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Al celebrarse el día 7 de agosto del año en curso el segundo centenario de la restauración de la 
Compañía de Jesús por el papa Pío VII, hemos juzgado oportuno adherirse a los congresos y 
movimientos académicos que se realizan en todo el mundo donde los jesuitas ejercieron su 
presencia intelectual, docente, cultural y espiritual. 

Como es natural nos restringiremos a la República de Venezuela a la que llegaron el año 1628 y 
salieron expulsados en 1767. 

Como método hemos optado por la “crónica documentada” ya que el lector podrá realizar su 
estudio y sus correspondientes consultas a partir de las fechas matrices que definen la expulsión 
(1767), la extinción de toda la Orden de Ignacio de Loyola por el papa Clemente XIV (1773), la 
restauración por parte del papa Pío VII de la orden extinguida (1814) y el regreso a Venezuela en 
1916, tras 149 años de exilio. 

En consecuencia hemos adoptado el siguiente esquema: 
I. Introducción. 
II. Mérida en el diseño cultural jesuítico. 
III. La expulsión de los jesuitas de Venezuela. 
IV. La supresión de la Compañía de Jesús. 
V. La Compañía que nunca murió (La Rusia Blanca). 
VI. Las restauraciones 
VII. La restauración en España y América 
VIII. El regreso a Venezuela. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 

El 2 de abril de 1767 firmaba y promulgaba el rey de España, Carlos III, una Pragmática-
Sanción por la que expatriaba de todos sus dominios a unos 5.000 miembros de la Compañía de 
Jesús.  

En el caso específico de Venezuela se truncaba la biografía de una institución religioso-cultural 
que se había enraizado en tierras patrias desde los albores del siglo XVII y cuya acción espiritual, 
educativa, social y económica formaba parte no sólo de ciudades como Mérida, Maracaibo, Coro, 
Caracas y Guayana, sino que además había contribuido eficazmente al conocimiento humano, 
geográfico y científico de grandes regiones de nuestra Orinoquia. 

El pórtico de este amplio espacio histórico que se extiende desde el 2 de abril de 1767 hasta el 7 
de agosto de 1814 –fecha de la restauración universal por el papa Pío VII– y octubre de 1916 –
efeméride que recoge el reingreso de los jesuitas en Venezuela–  es bastante poco estudiado por la 
historiografía venezolana y es el que deseamos abordar en el presente trabajo. 

A fin de poder comprender con claridad la presencia y ausencia jesuíticas en lo que es la actual 
República de Venezuela es importante establecer dos precisiones geohistóricas que alerten al lector 
acerca de la recta intelección del concepto de Venezuela y de la pertenencia de esta entidad 
republicana a la denominada provincia del Nuevo Reino y Quito de la Compañía de Jesús.  

La primera advertencia desentraña el concepto de Venezuela pues tal como hoy la conocemos 
data de 1777, es decir, diez años después de que los jesuitas abandonaran el país tras la expulsión de 
Carlos III. 

Se puede afirmar con toda propiedad que, hasta bien entrado el siglo XVIII, Venezuela no tenía 
conciencia de su proyecto de nación pues en lo político dependía de Santafé de Bogotá, en lo 
judicial de la isla de Santo Domingo y, en lo religioso, el occidente pertenecía a la arquidiócesis de 
Bogotá, el oriente y Guayana a la diócesis de Puerto Rico y la parte central a la de Santo Domingo1. 

La capitanía general de Venezuela, fue decretada por real cédula del 8 de septiembre de 1777, y 
así se producía la agregación, en lo gubernativo y militar, de las provincias de Cumaná, Guayana, 

1 J. M. OTS CAPDEQUÍ. “Las instituciones jurídicas”. En Historia de América y de los Pueblos Americanos 
dirigida por Antonio Ballesteros Baretta. Barcelona, Ed. Salvat, XIV (1959) 221-430. Rafael FERNÁNDEZ HERES. 
“Factores históricos determinantes en la creación del arzobispado de Caracas”. [Manuscrito] 
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Maracaibo, Margarita y Trinidad (que en 1797 pasó a ser colonia británica). De esta suerte se 
unificaba lo que hasta ese momento había sido un mosaico de regiones en una sola entidad política, 
económica y militar que es el territorio de la actual república2. 

Todo ello explica que grandes espacios geográficos que hoy integran la República de Venezuela 
pertenecieran a la administración del Nuevo Reino de Granada como son los que definen el área de 
los Andes venezolanos y las ingentes extensiones de Guayana. 

La segunda advertencia hace referencia a la provincia del Nuevo Reino de Granada de la 
Compañía de Jesús. Fue fundada en 16043 y comprendía las actuales repúblicas de 
Colombia4, Venezuela5, República Dominicana6 y hasta 1696 a Panamá7 y Ecuador8 que 
devinieron en la provincia de Quito. En 1608 aprobaba el general Claudio Aquaviva la 
independencia de la vice-provincia del Nuevo Reino de su matriz peruana9. El 12 de abril de 1611 
se convertía en provincia independiente10.  

En el diseño de la provincia del Nuevo Reino y Quito de la Compañía de Jesús los fundadores 
previeron la importancia estratégica de la denominada Tierra Firme, es decir, las inmensidades que 

2 Álvaro GARCÍA CASTRO. “Capitanía general”. En FUNDACIÓN POLAR. Diccionario de Historia de 
Venezuela. Caracas, I (1997) 635-642. 

3 Juan Manuel PACHECO. Los jesuitas en Colombia. Bogotá, Editorial San Juan Eudes, I (1959) 81. 
4 Juan Manuel PACHECO. Los jesuitas en Colombia. Bogotá, Editorial San Juan Eudes, I, 1959; Hijos de 

Santiago Rodríguez, II, 1962; Pontificia Universidad Javeriana, III, 1989. 
5 José DEL REY FAJARDO. Los jesuitas en Venezuela. Tomo I: Las fuentes. Caracas-Bogotá, Universidad 

Católica Andrés Bello-Pontificia Universidad Javeriana, 2006. Tomo II: Los hombres. Caracas-Bogotá, Universidad 
Católica Andrés Bello-Pontificia Universidad Javeriana, 2007. Tomo IV: Nosotros también somos gente. (Indios y jesuitas 
en la Orinoquia). Caracas, Academia Nacional de la Historia, 2011. Tomo V: Las misiones germen de la nacionalidad. 
Caracas-Bogotá, Universidad Católica Andrés Bello-Pontificia Universidad Javeriana, 2007. Tomo VI. La república de las 
letras en la Venezuela colonial. Caracas, Academia Nacional de la Historia-Universidad Católica Andrés Bello, 2007. 

6 Antonio VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo durante el período hispánico. Ciudad 
Trujillo, Seminario de Santo Tomás, 1950. José Luis SÁEZ. “Los jesuitas en el Caribe insular de habla castellana (1575-
1767)”. En Paramillo. San Cristóbal, 16 (1997) 5-155. José Luis SÁEZ. “Universidad Real y Pontificia Santiago de la Paz 
y de Gorjón en la isla Española (1747-1767)”. En José DEL REY FAJARDO (Edit.). La pedagogía jesuítica en 
Venezuela. San Cristóbal, Universidad Católica del Táchira, I (1991) 175-224. 

7 Jorge VILLALBA. “Panamá”. En Charles O’NEILL y Joaquín Mª. DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la 
Compañía de Jesús. Roma-Madrid, Institutum Historicum S. I.-Universidad Pontificia de Comillas, III (2001) 2964. Juan 
Antonio SUSTO LARA. A dos siglos del extrañamiento de los jesuitas y clausura de la Real y Pontificia Universidad de 
Panamá. Panamá, Colegio Javier, 1968. ”Expediente actuado por el señor Brigadier don Pedro Salazar, Gobernador y 
Capitán General del Reyno de Guathemala y Presidente de su Real Audiencia, sobre la expulsión de los Religiosos de la 
Compañía de Jesús y su remisión a España”. En Boletín de Archivo General del Gobierno. Guatemala, VIII/3, (1943), 
359-367 y N°4, (1943) 371-395. 

8 José JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua Provincia de Quito 1570-1774. Quito, 
Editorial Ecuatoriana, I (1941), II (1943). Juan de VELASCO. Historia del Reino de Quito en la América Meridional. 
Edición, prólogo, notas y cronología Alfredo Pareja Diezcanseco. Caracas, Biblioteca Ayacucho, 1981.  

9 ARSI. Congregationes Provinciales, 54, fol. 214. “Respuesta al memorial 9º que la viceprovincia del Nuevo 
Reyno de Granada sea y se llame provincia”. Véase: Armando NIETO. “Perú”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª 
DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la Compañía de Jesús. Roma-Madrid, III (2001) 3104-3111. 

10 Juan Manuel PACHECO. Los jesuitas en Colombia, I, 149. 
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se extendían desde los Andes al Atlántico. Y en 1607 –tres años después de haber pisado territorio 
neogranadino– el primer superior, Martín de Funes11, delineaba los trazos del primer mapa 
geográfico-conceptual que debía orientar el desarrollo de la naciente entidad jesuítica. Y en el caso 
específico de Tierra Firme su visión futurista se extendía hasta el Amazonas a la vez que previó la 
importancia del Mediterráneo caribeño e, incluso, fijaba un enclave en las Islas Canarias12. 

En el siglo XVII diseñaron los seguidores de Ignacio de Loyola el que podríamos designar como 
“el proyecto andino” que, fundamentalmente urbano, consistía en insertar el Nuevo Reino en la 
Europa cultural, científica, social y católica que comenzaba a ver el mundo con los ojos del 
Barroco. 

México y Lima eran los modelos referenciales. En Bogotá intuyeron desde sus inicios que la 
Plaza Mayor era una presencia cualificada para dialogar con los poderes y el pueblo. 

Así nacieron cuatro instituciones que integrarían este espacio privilegiado de la capital 
neogranadina: el Colegio Máximo que era el custodio del “Proyecto de Provincia”. La Casa de los 
Saberes se pondría al servicio de las juventudes las ciencias y saberes del currículum universitario. 
El Templo de San Ignacio se convirtió en un lugar privilegiado para que todos los estamentos de la 
sociedad santafereña pudieran mirar al cielo y buscar las luces y los favores divinos. Y el Colegio 
Mayor de San Bartolomé significó una extraordinaria experiencia piloto como fue la visión de 
formar conjuntamente tanto las élites eclesiásticas así como las civiles para una nueva sociedad que 
exigían el Estado, la Iglesia y la cultura. 

Este modelo original y exitoso desarrollado en la “Manzana jesuítica” de Bogotá sirvió de 
inspiración a cada ciudad neogranadina para que, en la medida de sus posibilidades, aceptara el reto 
de imitar el cúmulo de proyectos llevados a cabo por la Universidad Javeriana o de superarlos. Era 
su arquetipo ideal como punto de referencia en su conciencia ideal, simbólica o imitativa. 

La función psíquica exige para poder desarrollarse sustancia y promesas, es decir, arquetipos de 
identificación. Por ello, el jesuita neogranadino necesitaba encontrar en su alma mater una herencia 
cultural que le hiciera habitante de una historia y partícipe de una sociedad, para de esta forma 
sentirse actor en una red de relaciones a partir de las cuales pudiera elaborar comportamientos en 
respuesta a problemas existenciales.  

Si adaptar la “Manzana jesuítica” en Bogotá a los grandes ideales de la Compañía de Jesús 
supuso un gran esfuerzo de imaginación pensamos que todavía fue más exigente traducir ese 
mensaje a las pequeñas ciudades provincianas que iniciaban su biografía municipal en medio de 
tantas dificultades.  

El colegio indiano constituye una experiencia revolucionaria porque dotó de la experiencia 
mínima requerida a las juventudes que se levantaban lejos de los centros de poder en ciudades con 

11 Alberto GUTIÉRREZ. “Gloria y tragedia del primer rector de Santa Fe”. En Theologica Xaveriana. Bogotá, Nº. 
152 (2004) 629-649. 

12 José Luis SÁEZ. “La visita del P. Funes a Santo Domingo y sus Memoriales sobre las Indias (1606-1607)”. En 
Paramillo. San Cristóbal, 14 (1995) 571-612. Véase el Memorial 9º (pp. 605-606). 
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demografía inferior a los 1.000 habitantes. Fue una educación totalmente gratuita y pública y 
además les garantizaba el ingreso a la universidad. 

El modelo original y exitoso desarrollado en el Colegio Máximo de Bogotá sirvió de inspiración 
a cada ciudad neogranadina para que, en la medida de sus posibilidades, aceptara el reto de imitar el 
cúmulo de proyectos llevados a cabo por la Universidad Javeriana o de superarlos. 

Así se generó la red de colegios jesuíticos neogranadinos que se fundaron a la vera de las 
grandes arterias de comunicación. Habían asegurado la ruta del río Magdalena con puntos 
terminales de Cartagena y Bogotá en 1604 y los intermedios de Honda en 1620 y Mompós en 1643. 
También abriría hacia el oriente dos rutas estratégicas: la búsqueda de territorio venezolano y el 
insular de Santo Domingo con la apertura de Tunja en 1611, Pamplona en 1625 y Mérida en 1628. 
Y hacia la gran provincia de Guayana y el Atlántico establecerían el camino de Chita en 1625 y 
llegarían hasta Santo Tomé de Guayana en 1646. Las vías del sur hacia Quito se instaurarían con la 
fundación de Popayán en 164013. En el siglo XVIII se expandiría a Pasto en 171214, a Antioquia en 
172715 y en 1745 a Buga16. 

En el siglo XVIII no tardaron las autoridades jesuíticas de Bogotá en darse cuenta de la 
importancia que venía asumiendo Caracas con respecto a los hombres, a los proyectos y a los 
territorios de la Orinoquia. Pero, en el concierto de actores que pugnan por crear una Guayana 
mejor solamente los ignacianos dependen del Nuevo Reino y la búsqueda de soluciones pasa 
siempre por Bogotá mientras que el centro real de decisiones se radica en la capital venezolana. Por 
todo ello se llega a concebir a la ciudad del Ávila como un polo de desarrollo que debiera favorecer 
las incipientes misiones del Orinoco, consolidar las aspiraciones fundacionales de Maracaibo y 
Coro y proyectarse hacia las islas del Caribe e, incluso, anexar la misión de Curazao17. 
 
 
 

13 Juan Manuel PACHECO. Los jesuitas en Colombia. Bogotá, Editorial San Juan de Eudes, 1959.  
14 J. M. PACHECO. Los jesuitas en Colombia. Bogotá, Hijos de Santiago Rodríguez, II (1962) 32. 
15 J. M. PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 40. 
16 J. M. PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 52. 
17 APT. Leg. 132. [sin foliar] Carta del P. Francisco Retz al Provincial del Nuevo Reino. Roma, 15 de septiembre 

de 1736. En la 5a carta decía: “Y si bien todo esto parece satisfacer V. R. y los consultores de Cartagena, ni me basta el 
parecer de estos, ni asiento muchos de sus motivos ni a las utilidades que se le presentan a V. R.”. Y en la 6a. carta, de la 
misma fecha, [sin foliar], añade: “Y finalmente nada menos que practicadas son las otras utilidades que V. R. apunta, de la 
cercanía de Caracas a muchas islas de Barlovento, y especialmente a Curazao, cuya misión (que ya no hay) juzga V. R. 
pudiera agregarse a esa provincia. Ella está tan falta de sujetos que apenas puede cumplir con sus obligaciones y el 
extenderse en muchas islas y emprender muchas y distantes entre si, solo es abarcar mucho y apretar poco”.  
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II. MÉRIDA EN EL DISEÑO CULTURAL JESUÍTICO 
 
 

De las ciudades renacentistas traían los europeos en su mente la trilogía descrita por Adolf 
Muschg: la Iglesia como el lugar de la verdad religiosa; el Ayuntamiento como arena para la res 
publica; y la Plaza del Mercado como espacio para el intercambio de los bienes económicos. Pero, 
esta concepción del espacio y del hombre se sustentaba sobre las exigencias de equilibrio impuestas 
por la filosofía de lo social: cuando el balance entre religión, política y economía se desequilibraba, 
se iniciaba el camino hacia la servidumbre, la cual podía adoptar muy diversas máscaras18.  

La ciudad del Chama fue un experimento modelo en la realización de los ideales no ya 
renancentistas sino barrocos de los hombres de la Compañía de Jesús. Trataremos de dar su visión 
en los siguientes acápites. 
 
1. El proceso fundacional 
 

Al alborear el siglo XVII tres ciudades venezolanas habían polarizado la atención de la naciente 
provincia jesuítica del Nuevo Reino de Granada: Trujillo, Caracas y Mérida. 

Mas, la primera en vincular la Compañía de Jesús a su biografía cultural, social, económica y 
espiritual sería la Ciudad de los Caballeros, a nuestro juicio por dos razones poderosas. La primera: 
por el tesón, empeño y desinterés mostrado por el sacerdote andino D. Ventura de la Peña19. La 
segunda: porque así lo exigía la estrategia expansiva de los jesuitas neogranadinos quienes de 
Bogotá proyectaban, a través de Tunja y Pamplona, penetrar suelo venezolano. Muy posiblemente, 

18 Warnfried DETTLING. "Was heisst Solidarität heute". En Die Zeit, 27 Dezember, 1996, pag. 1. 
19 ARSI. Congregationes Provinciales, t. 61, fol. 236: "In civitate Merida offert venerabilis Presbyter ad collegium 

initia non continenda municipes itidem viri honesti se opem eleemosynis laturos pollicentur, maximi momenti ad Dei 
gloriam et animarum salutem fore Societatem in illa civitate sperare est; inde enim ad uberrimas messes amplissimus 
aperiatur campus, rogat itaque Congregatio Paternitatem suam ut fundationem in praefato Meridensi solo aequi bonique 
faciat". (Congregación Provincial de 1627). ARSI. N. R. et Q. 17, fol. 146v. Visitando el Padre Gaspar Cujia de la 
Compañia de Jhesus Provincial de esta Provincia del Nuevo Reino y Quito este colegio de Merida en diez y seis de 
octubre de mil seiscientos y sesenta y dos, declaro de este punto de fundación lo siguiente: "... Pero si se les debe asi al 
dicho señor licenciado Ventura de la Peña, como a sus herederos y parientes, eterno agradecimiento, toda buena atención 
y quanto se pudiere según nuestro modo en su servicio, por haber sido el que trajo la Compañía a esta ciudad". 
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Caracas o Trujillo hubieran significado un fracaso histórico dadas las premisas reales que se 
confirmarían a lo largo del siglo XVII con los intentos fundacionales no llevados a cabo. 
 

Mérida y las tramitaciones fundacionales. El jesuita riobambeño, P. Pedro de Mercado, nos 
ofrece la siguiente descripción de la ciudad y su entorno: 
 

Es Mérida una ciudad lucida pero pequeña, y con serlo ha sido cabeza de gobernación. 
Está situada en el principio de una llanura que tendrá como tres leguas de largo, y está como 
ciento diez distante de la ciudad de Santa Fe de Bogotá en este Nuevo Reyno de Granada. 
Tiene su asiento debajo de unas sierras que todo el año están cubiertas de nieve. Es como una 
isla de ríos que la cercan; tiene al oriente la ciudad de Barinas, no poco nombrada por la 
escelencia del tabaco, que tributa a los que lo apetecen. Al norte tiene la gran Laguna de 
Maracaibo y a Gibraltar donde se coge el cacao más afamado de estas tierras. Al occidente 
tiene ríos navegables que se nombran Zulia y Chama y desaguan en la Laguna de Maracaibo. 
Entre las casas de los pocos vecinos hay seis consagradas a Dios: la de la Iglesia mayor, las 
de los tres Santos Patriarcas San Agustín, Santo Domingo y San Francisco; un convento de 
religiosas de Santa Clara; un hospital de pobres enfermos, y últimamente un colegio de 
Máxima [Mínima] Compañía de Jesús20. 

 
En el momento de iniciar sus actividades educativas el plantel merideño la ciudad contaba con 

aproximadamente 500 habitantes. El número de vecinos no superaba los 150, de los cuales 60 eran 
encomenderos; y en el área jurisdiccional de la urbe los indígenas "encomendados" ascendían a 
3.50021. 

Se pudiera afirmar que la tramitación fundacional del colegio de Mérida casi significa una 
excepción a la norma que vivió la colonia. Suponemos que la idea del colegio tuvo que gestarse a lo 
largo del espacio temporal que media entre el paso por Mérida de los PP. Bernabé Rojas y Vicente 
Imperial, en 1614, y la formulación expresa de la petición fundacional elevada por la representación 
de la Compañía de Jesús de la provincia del Nuevo Reino en octubre de 1627.  

Por las actas de la Congregación provincial llevada a cabo en Bogotá en 1626 conocemos que 
esa asamblea solicitó del P. general de la Orden la transmutación del permiso fundacional otorgado 
a la urbe de Trujillo en pro de la ciudad de Mérida. Y apoya la Congregación su postulado en las 
promesas ofrecidas por el anciano y enfermo sacerdote merideño D. Ventura de la Peña22.  

20 MERCADO. Historia de la provincia, II, 6. 
21 Antonio VÁZQUEZ DE ESPINOSA. Compendio y descripción de las Indias Occidentales. Washington, 

Smithsonian Miscellaneous Collections, vol., 108 (1948), nº 970, p. 305. Diego VILLANUEVA Y GIBAJA. "Relación 
geográfica de la Gobernación de Venezuela. Los corregimientos de La Grita y de Tunja, y la Gobernación de los Mussos, 
año 1607". En Relaciones Geográficas de Venezuela. Caracas, Academia Nacional de la Historia (1964) 287-301. 

22 ARSI. Congregationes Provinciales, t. 61, fol. 220v.: "... proposuit Congregationi P. Provincialis, num facultas 
erigendi collegium in civitate Merida, quandoquidem extat facultas Regia, et civitas illa, immo Provincia tota nostrorum 
desiderio exardet, estque venerabilis Presbyter, qui non contemnena praebeat initia a P. N. Generali petenda foret. 
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Las tramitaciones legales debieron haberse llevado a cabo con mucha celeridad y al parecer 
fueron desconocidas por el primer cronista del colegio: "No contradijo el señor Gobernador ni 
ninguno de la ciudad contradijo, antes bien todos unánimes y conformes vinieron en que se hiciese 
la fundación"23. 

En realidad, el basamento legal lo ofrece una real cédula de Felipe IV que fue conocida por el 
Cabildo de Mérida en 162924 pero cuyo texto hoy desconocemos. En todo caso cabe sospechar que 
la documentación relativa al permiso fundacional debió sufrir diversos avatares pues existe un 
exorto, en 1698, del gobernador al rector del Colegio "para que declare las Licencias y Rentas con 
que se fundó este Colegio". El rector en aquel entonces se limitó a decir que la licencia "consta por 
dos cédulas de su Magestad, la una del año de mil seiscientos dos; y la otra del año de mil 
seiscientos y seis pero que no están jurídicas en este archivo; que darán noticia a su provincial para 
que las remita"25. 

La fundación del colegio y las objeciones romanas. Lo cierto es que el 14 de mayo de 1628 los 
PP. Juan de Arcos y Juan de Cabrera tomaron posesión de la casa, "distante una cuadra de la Iglesia 
mayor y plaza", la cual se vendría a convertir en el colegio San Francisco Javier26.  

Mas, la compra de la casa se llevó a cabo el 24 de septiembre de 162927 y sólo el 22 de 
diciembre de 1629 se protocolizaría la escritura de fundación de la primera entidad educativa de los 
jesuitas en tierras venezolanas28.  

Censerunt igitur dictam facultatem petendam esse. Fore enim sperabat Congregatio ut amplissimus aperiretur campus ad 
uberrimas, tum neophytorum, tum Hispanorum messes; si ibidem exigeretur collegium, ubi ad missiones et reliqua 
ministeria aliquot ex nostris alerentur. Praesertim cum aeris salubritas, loci amoenitas, ac annonae copia, sub caelo 
saluberrimo inuisset, et alliciat e nostra societate viros qui universam illam provinciam peragrarunt. Accedit etiam non 
leve commodum, si enim in hac Provincia Novi Regni Ordinariorum ipsiusmet Societatis arbitrio a nostris Parochiales 
doctrinae descrerentur, non deerunt collegia ac domicilia, quo sese nostri tamquam ad stationes tuto recipiant. Neve 
paericulum sit in mora, quam in dilate fuerunt cartaginense et Sanctae Fidei collegia, hicitidem sentiat Societas, 
praesertim cum Praesbyter ille sit confectae iam aetatis et viribus haud integris et intempestivae morti obnoxius. Duxit 
Congregatio subtrahitione de re praeterita potestatem quam fecit P. N. Generalis erigendi collegium, I, residentiam in 
civitate Trujillo (quae viginti et octo leucas a Merida distat) praesertim cum ad ibi collegium erigendum non sita facta 
Regia facultas, pro ipsa Merida, si exigat necessitas, valituram: sin minus responsum a P. N. esse praestolamdum". En 
ANB. Empleados Públicos. Venezuela, t. 2, fols. 738-741 se encuentran los méritos del Presbítero Buenaventura de la 
Peña, 1601. 

23 MERCADO. Historia de la provincia, II, 8. 
24 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario que según razón parece haber sido de todo lo perteneciente al Colegio 

Seminario de esta ciudad. Mérida, 29 de octubre de 1772. Fol. 21v. Asimismo, consta en el Inventario de los papeles del 
Archivo del Colegio San Francisco Javier de Mérida (AAM. Seminario. Caja, 1), fol. 21v.: "Yten. Un Ynstrumento de 
fundazion y posesion de este Colegio en virtud de las Cedulas de su Magestad y aprobacion del Cabildo, año de mil 
seiscientos veinte y nueve". 

25 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los papeles del Archivo del Colegio San Francisco Javier de Mérida, 
fol. 7. 

26 MERCADO. Historia de la provincia, II, 7. 
27 AGEM. Protocolos, t. XI. Escritura de venta de casa y solar del Capitán Sebastián de Rosales al Colegio de la 

Compañía de Jesús. Mérida, 24 de septiembre de 1629. Fol. 410v-411v. 
28 AGEM. Protocolos, t. XI, fol. 422v-525v. 
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Este interesante documento revela en su contenido la peculiar mentalidad de la época, conditio 
sine qua non, para poder entender el contexto y los hombres que forjaron la conciencia merideña. 
De esta suerte, el P. Ventura de la Peña hacía entrega: de "una estancia de pan sembrar que está en 
las acequias términos de esta ciudad, tres leguas y media poco más o menos en la bajada del río de 
Nuestra Señora por donde va el camino real". Una estancia de tierras en los Llanos de Gibraltar que 
en 6 años debía de tener plantados 8.000 árboles de cacao y con 8 esclavos. Esta hacienda debía 
producir una renta de 2.000 pesos anuales; si no se alcanzaba este monto, el colegio podía admitir a 
otra persona como fundador. Finalmente se establecen las condiciones que exigía el donante29. A 
continuación acepta la donación el P. Juan de Arcos, como rector, por facultad para ello delegada 
del provincial P. Luis de Santillán con todas las condiciones propuestas por el levita merideño30. 

Pero a los optimismos iniciales sucedieron de inmediato momentos tan difíciles que incluso 
llegaron a hacer peligrar la fundación. La ausencia de documentos en esta primera etapa nos lleva a 
depender exclusivamente de la lacónica correspondencia mantenida por Roma tanto con las 
autoridades jesuíticas de la provincia del Nuevo Reino como con los integrantes de la comunidad 
emeritense. 

En 1632 parece que recibió el general de la Compañía de Jesús las primeras noticias correctas 
sobre el nuevo plantel educativo remitidas por el P. Miguel Gerónimo de Tolosa el 14 de noviembre 
de 1630. A tal misiva contestaba el máximo mandatario: “V. R. ha hecho muy bien de informarme 
tan en particular y de enviar la escritura al P. provincial para que la vea y muestre a sus consultores 
y me avise lo que sienten acerca de ella y me la remita. Cuando llegue se considerará y se escribirá 
la resolución que se tomare”31. 

Mas, cuando en la Ciudad Eterna comenzaron a conocer la esencia y los detalles de la fundación, 
procedieron de inmediato a alertar a los superiores neogranadinos. El 30 de enero de 1633 escribía 
el general de los jesuitas al provincial del Nuevo Reino: “En la fundación de Mérida hay mucho que 
mirar por ser la tierra muy enferma a lo que me dicen y si no tiene bastante renta y bien asentada 
para colegio muy formado, antes son de inconveniente muchos colegios que den provecho porque 
ocupan los sujetos y no aseguran. V. R. me avise en particular de la fundación y la patente nunca se 
envía hasta haber entregado la fundación”32. 

En tierras americanas las fundaciones requerían el soporte de un gran aparato de tierras en las 
que había que desarrollar la agricultura y la cría de ganado. Las ganancias provenientes del fruto 

29 ARSI. N. R. et Q. 17, Escritura de fundacion del colegio de la Compañía de Jhesus de Merida. Fol. 144-144v. 
Las condiciones del donante eran: 1) Ser enterrado en la Iglesia del Colegio en la capilla mayor con una lápida que le 
recuerde como fundador. 2) Que los sufragios estatuidos para los fundadores se le digan por él y por las personas de su 
intención. 3) Que la fiesta de la fundación sea el día de la Circuncisión del Señor y que en la misa se le de la vela y 
después de su muerte a lo que el señala (Ibidem, fol. 144v). 

30 ARSI. N. R. et Q. 17, fol. 144v-145v. 
31 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 343v. Carta del P. General al P. Tolosa. Roma  (La carta del P. 

Tolosa estaba datada el 4 de noviembre de 1630). 
32 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 102v. Carta del P. General al P. Provincial del Nuevo Reino. 

Roma, 30 de enero de 1633. 
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obtenido ya fuera en los pequeños mercados locales, ya fuera en los mejicanos o españoles33 corrían 
siempre un gran riesgo pues las grandes distancias y los avatares propios del trópico y de los mares 
reducían enormemente las utilidades financieras de tales operaciones. 

Mas, la situación límite se plantea en el naciente colegio merideño en 1636, 8 años después de 
haberse instalado bajo los techos de la urbe de la Sierra Nevada. El 1 de noviembre, habiendo 
conocido en detalle el estado real de la fundación, el P. M. Vitelleschi le advierte al P. Baltasar 
Mas, nuevo provincial del Nuevo Reino: 
 

Maravillado me ha cómo su antecesor de V. R. admitió la fundación del colegio de 
Mérida, siendo su dotación tan tenue. No es tratable el confirmarla yo, y más habiéndose 
experimentado estos años, aun en su corta renta, tan considerables menguas, y no habiendo 
esperanza en aquella tierra de que otra persona aumente la dicha fundación. V. R. ordene se 
entregue la hacienda del licenciado Ventura de la Peña a quien él dispuso, caso que no se 
admitiese la fundación que hacía, o a los deudos que por derecho les compete, y que los 
nuestros que residen allí se retiren a otra casa de los nuestros34. 

 
Poderosas debieron ser las razones enviadas a Roma para que las autoridades jesuíticas tomaran 

una decisión tan radical. Asimismo, llama la atención el hecho de que el P. general creyera 
oportuno ofrecer explicaciones al benemérito fundador, P. Juan de Arcos, y en tal sentido le escribía 
en 1636 a su domicilio en Cartagena de Indias: “Persuádome que V. R. desearía acertar en lo de la 
fundación de Mérida; juzgo que no se debe pasar adelante en ella con decencia de la Compañía no 
mejorándose las cosas; ya escribo al provincial lo que parece justo se ejecute; cuidaré de que el 
colegio se acomode de Superior”35. 

Dos hechos, al parecer, impidieron que la orden romana se llevara a cabo: la opinión del 
visitador de la provincia, P. Rodrigo de Figueroa, y las mejoras económicas que vivió la fundación 
a partir de 1635. 

El 6 de diciembre de 1634 designaba el P. Mucio Vitelleschi, general de los jesuitas, como 
visitador de la provincia del Nuevo Reino y Quito al P. Rodrigo de Figueroa36. Debió llegar a 
Cartagena por el mes de julio de 163637 y de inmediato dio comienzo a su misión. Tras haber 

33 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 135. En 1634 le escribía el P. general al P. Tolosa: "... en la 
[fundación] de Mérida es menester irnos despacio, que me informan que la hacienda va a menos, y si no hay cosa de 
substancia que nos obligue a aceptarla no hay que encargarse de formar colegio, donde con decencia según nuestro 
instituto no se ha de poder conservar". 

34 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 172v. Carta del P. General al P. Baltasar Mas. Roma, 1 de 
noviembre de 1636. (El subrayado es nuestro). 

35 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 165v. El general contesta dos cartas del P. Arcos de abril y junio 
de 1635. 

36 ARSI. N. R. et Q. 17. Fundationes, fol. 292. 
37 AGI. Santafé, 3. Consulta del Consejo de Indias. El 26 de abril todavía se encontraba en Sevilla. Para la fecha 

de arribo a Cartagena: PACHECO. Los jesuitas en Colombia, I, 426. 
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visitado el colegio de Mérida, declaraba el 16 de noviembre de 1636 en Bogotá que la donación del 
P. Ventura de la Peña ascendía a 8.900 $ y todo lo demás que tenía el colegio había sido adquirido 
por limosnas de los vecinos y por "nuestra industria". Al analizar las condiciones de la donación 
observa que la cláusula quinta era condicional, pues contemplaba que la estancia diera 2.000 $ 
anuales. Mas, al no cumplirse con lo estipulado, pues "el año que más ha rentado de todos los seis 
años, fue el último de 1635" que ascendió a 866 patacones y 4 reales. En consecuencia, propone el 
P. Figueroa que, mientras el P. Mucio Vitelleschi no observe otra cosa, que el P. de la Peña debe ser 
tenido no por fundador sino como insigne benefactor del colegio38. 

Afortunadamente la mejora económica que vivió la fundación emeritense parece que colaboró a 
ablandar a las autoridades romanas de la Compañía de Jesús ya que en 1637, en sendas cartas a los 
padres Juan Gregorio y Miguel Jerónimo de Tolosa, se abren a una posición susceptible de estudiar 
nuevas expectativas39. El 30 de octubre de 1637 se dirigía el P. general M. Vitelleschi al provincial 
del Nuevo Reino en los siguientes términos: “Diversas informaciones he recibido de lo temporal de 
la casa de Mérida, de la que estos años me habían dado, y el papel del gasto y recibo de dicha casa 
que V. R. me remite, lo confirma. Dice el P. Superior que la renta ha llegado a mil pesos y que lo 
demás de ministerios y observancia está bien bueno; y añade el P. Juan Gregorio que presto serán 
dos mil pesos lo que gozará la casa de renta. Si esto es así, no será malo dar lugar al tiempo y 
esperar a ver si se logran las esperanzas que hay de mejoría, sin que se acepte ni recuse dicha 
fundación”40. 

Dentro de esta misma tónica observamos un tono muy favorable en la última carta que 
conocemos del general de la Compañía de Jesús al P. Juan de Arcos en 1638: “... en diversas 
ocasiones (en especial el año pasado) escribió en razón de la fundación del colegio de Mérida por el 
Lic. Ventura de la Peña; de presente me avisan que la hacienda que dejó va con gran prisa 
aumentándose; esperaremos a ver si se acomoda de manera que pueda dicho Peña ser fundador, que 
si hay lugar debe darse a su efecto esta demostración y yo lo deseo por lo que merecía su voluntad y 
pedirlo V. R. en la de abril del año pasado”41. 

38 ARSI. N. R. et Q. 17. Declaración del Padre Rodrigo de Figueroa Vicitador de esta Provincia sobre esta 
escritura, fol. 145v-146v. 

39 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 181. En 1637 escribía el P. general al P. Juan Gregorio en 
Mérida: "el informe que V. R. me hace en la de abril del año pasado de cuán a propósito es esa ciudad y su contorno para 
que la Compañía ejercite sus ministerios y que dentro de pocos años llegará su fundación a dos mil patacones de renta, me 
ha consolado mucho...". Y en el mismo año de 1637 se dirigía al P. Tolosa, rector del Colegio: "Responderé a dos de V. 
R. de septiembre y diciembre de 1635 y 1636. La noticia que me da de la satisfacción con que los nuestros proceden y 
ejercitan los ministerios y que lo temporal de la fundación vaya acomodándose también, me ofrece materia de no pequeño 
gozo y de dar, como lo hago, a N. Señor las debidas gracias suplicándole lo prospere con mayores aumentos. Aún no es 
tiempo de aceptar esa fundación, ni de decir las Misas a su fundador hasta que se experimente si se cumple lo que ofreció; 
si se dispone se hará con mucho gusto". 

40 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 190v. Carta del P. Vitelleschi al P. Mas. Roma, 30 de octubre 
de 1637. 

41 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 206. 
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No volvemos a conocer noticia alguna sobre este asunto hasta el 16 de octubre de 1662, cuando 
el Padre Gaspar Cugía, provincial, visita el colegio y da por finiquitado el asunto al decretar "eterno 
agradecimiento, toda buena atención y cuanto se pudiere según nuestro modo" al P. Ventura de la 
Peña y a sus herederos y parientes, "por haber sido el que trajo la Compañía a esta ciudad y causa 
de los buenos efectos que ella ha obrado y obra en el bien de las almas". Y así lo declara benefactor 
insigne42. 
 
2.  La construcción de la iglesia y colegio 
 

El hábitat del complejo educacional que levantaron los jesuitas en la ciudad de la Sierra Nevada 
se mantuvo a lo largo de todo el período hispánico. Los terrenos configuraban la manzana formada 
hoy por las avenidas 4 (Bolívar) y 5 (Zerpa), con las calles 20 (Federación) y 21 (Lasso) y parece 
que la totalidad de la cuadra pasó a ser propiedad del colegio en 164143.  

Sabemos que el colegio disponía de toda la manzana. La casa, adosada a la iglesia, estaba 
"claustriada en redondo" y se componía de nueve habitaciones, refectorio, cocina y una huerta 
cercada de tapias44.  

Acerca del área de enseñanza anotaron lacónicamente los inventariadotes de 1767: “En este 
estado se acordó haberse olvidado incluir en el inventario al Aula de Gramática, la que consta de 
una pieza grande con sus asientos, una mesa con su cajón, una cátedra, una silla y su altar que se 
compone de una imagen de Nuestra Señora del Socorro, otra de San Luis Gonzaga y San Estanislao 
Cosca [Koska]”45.  

Tras la visita dispensada al naciente colegio por el P. Rodrigo de Figueroa en 163646 se puede 
afirmar que se consolida el proceso fundacional. En 1637 ya se habían delineado los planos para la 
construcción de la iglesia47 y el 3 de enero de 1638 se dirigía el P. Visitador al rector, P. Tolosa, 
para recordarle una serie de consejos prácticos: la ubicación debe conjugar la mayor comodidad de 
la gente con la facilidad que debe proporcionar a los jesuitas la praxis de sus actividades 
espirituales; asimismo, el sitio elegido por el rector debe contar con la aprobación de personas de 
buen juicio; y concluye su misiva el Visitador “... procure V. R. que los cimientos sean buenos y la 

42 ARSI. N. R. et Q. 17. Visitando el Padre Gaspar de Cujía de la Compañia de Jhesus Provincial de esta 
Provincia del Nuevo Reyno y Quito este Colegio de Merida en diez y seis de octubre de mil seiscientos y sesenta y dos, 
declaro acerca de este punto de fundacion lo siguiente, fol. 146. 

43 Edda O. SAMUDIO. Las haciendas del Colegio San Francisco Javier de la Compañía de Jesús en Mérida. 
1628-1767. Mérida (1985) 20.  

44 Ildefonso LEAL. El colegio de los jesuitas en Mérida, 1628-1767. Caracas (1966) 45-46 [Hemos utilizado la 
separata publicada por el autor]. 

45 I. LEAL. El colegio de los jesuitas en Mérida, 54. 
46 ARSI. N. R. et Q. 17, fol. 146. 
47 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier de Mérida, 

fol. 20: "Yten. Segundo el mapa para formar la Yglesia; año de mil seiscientos treinta y siete". 
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fábrica de las paredes que lleve estribos por la parte de afuera, supuesto que por la de adentro habrá 
de estribar con nuestro edificio, en lo cual se faltó en la Iglesia de Pamplona”48. 

En 1639 la construcción ya se había iniciado pues una real provisión ordenaba dar a los jesuitas 
los indios necesarios para la construcción del colegio y de la iglesia49. Sin embargo, todos esos 
fervores se verían pronto frenados por la realidad económica que vivía el colegio. En 1652 reseñaba 
la Carta Annua de ese año: “La iglesia se va edificando, que como depende de los frutos de la renta 
y del valor de ellos (que nunca es constante) lo que un año se puede hacer, otro se suspende en el 
obrar”50. 

Con todo, el estudio atento de los inventarios levantados en 1767 nos lleva a detectar una acción 
continuada en lo que respecta a la dotación del recinto sagrado. Así verificamos que en 1653 rinde 
cuentas el rector de lo que se le había entregado al carpintero, oficiales y peones para la obra del 
templo51. Y por el mismo inventario conocemos un concierto con un maestro fundidor en 1650 para 
que proceda a la fundición de una campana; así como una obligación con un dorador a quien se le 
entregan en 1665 cincuenta libras de oro para la obra de la iglesia52. 

Pero el terremoto de 1674 que causó estragos en la ciudad también debió dejar su huella en el 
templo jesuítico. La verdad es que el 20 de abril de 1691 la consulta del colegio se preguntaba "si 
pondría en ejecución el levantar la Iglesia" y todos los consultores fueron de parecer negativo pues 
las cosechas habían sido muy cortas; pero opinaron se "diese principio acaudalando los más 
materiales que se pudiesen"53. Y nueve días más tarde concertaban la compra de diez mil adobes 
para la mencionada construcción54. 

Esta precaria situación a la que había llegado el colegio al finalizar el siglo XVII la recogen 
perfectamente las Annuas de 1698: 
 

En estos últimos años han tenido algún reparo sus haciendas, que en otro tiempo le 
mantuvieron con sobra de todo. Pero los terremotos que padeció esta tierra el año de setenta y 
cuatro, y otras causas, la de más consecuencia el poco valor que llegó a tener el cacao, 
principal cosecha de este colegio, en que el año de noventa y cinco hubo muy gran pérdida, 
porque además de que se secaron muchos árboles, fue casi nada el fruto de los que quedaron. 
Todas estas causas, pues, atrasaron de suerte este Colegio que llegó a términos su pobreza, 
que se empeñaron y vendieron algunas ricas alhajas de la Yglesia para el sustento de los 

48 APQu. Leg., 3. Carta del Padre Rodrigo de Figueroa al P. Jerónimo de Tolosa. Bogotá, 3 de enero de 1638. 
49 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los papeles, fol. 4: "Yten. Otra para que a los jesuitas de Mérida les den 

indios para hacer el Colegio y la Yglecia pagándoles el jornal, fecha el año de mil seiscientos treinta y nueve". 
50 ARSI. N. R. et Q. 12-I, fol. 208. 
51 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los papeles, fol. 23. Y en el fol. 23-23v: "Otro conbenio entre el padre 

rector y Mateo Leal, el carpintero para que éste finalizara la obra de la dicha Yglecia, fecha en el mismo año de 1653". 
52 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los papeles, fol. 20. 
53 Archivo UCAB. Libro de consultas, fol. 1. Consulta del 20 de abril de 1691. 
54 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 1. Consulta del 29 de abril de 1691. 
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sujetos, y para pagar algunas de las muchas deudas con que se hallaba este Colegio 
agravado55. 

 
Gracias al Libro de Consultas podemos seguir algunos detalles de la evolución de la planta física 

del plantel merideño. En 1704 se construía la Capilla mayor56 pero sólo en 1708 se habla de destruir 
la iglesia vieja "por tener ya juntos los materiales para la obra de reedificarla"57.  

Esta segunda iglesia parece que estaba ya concluida en 1716 pues en diciembre de dicho año las 
goteras del tejado se habían convertido en un verdadero problema58. Sin embargo, se detectaron 
posteriormente fallos en la construcción, sobre todo en el coro, pues en 1722 encontraron "sentida" 
una viga principal59 y en 1741 el gobernador ordenaba no obstaculizar "a los jesuitas para levantar 
unos estribos en la Iglesia de la Compañía"60. 

Y esta edificación de comienzos del XVIII llegó a la expulsión de la Compañía en 1767 sin 
haber podido iniciar la obra definitiva.  

En realidad no deja de llamar la atención que una iglesia como la de los jesuitas merideños que 
"tenía buenas y bastantes alajas de plata y adornos necesarios para el culto"61 no haya merecido un 
exhaustivo inventario de todos sus haberes artísticos tal como se llevó a cabo en los demás 
domicilios de los expulsados62.  

55 APT. Fondo Astráin, 26. Letras annuas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada de la Compañía de Jesús 
desde el año 1694 hasta fines de 98, fol, 94. 

56 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 30v.: "... y que estando la presente con la fábrica de nuestra Capilla mayor, 
nos puede ser útil con su asistencia y disposición para el gobierno de los peones y oficiales". (Consulta del 7 de agosto de 
1704). 

57 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 32v-33: "... llamé a los Padres a consulta para ver si sería conveniente 
desbaratar la Iglesia antigua por tener ya juntos los materiales para la obra de reedificarla, y todos convinieron en que, 
pasada la fiesta de Nuestro P. San Ignacio, se desbaratase; juntamente se consultó si sería conveniente añadirle dos 
ventanas más y pasar la escalera del coro que estaba por la parte de la Iglesia a los tránsitos interiores, y todos convinieron 
en que sí por varias razones que se dieron". (Consulta del 14 de julio de 1708). 

58 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 33. Consulta de diciembre de 1716. En la consulta del 2 de agosto de 1725 
vuelve de nuevo el problema de las goteras (Ibidem, fol. 49). 

59 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 46: "En este mes, juntos los consultores, repararon que estaba poco seguro el 
coro de la Iglesia, por estar al parecer sentida una viga, la principal, donde estriba la barandilla. Diéronse arbitrios sobre el 
modo de asegurarlo y finalmente se resolvió el mejor modo de asegurarlo acortándolo, de la parte de en medio y 
dejándolo a los costados en forma de tribuna, pues asi quedará con hermosura, y se quitará el peligro cortando la viga que 
está sentida y la que se sigue; por el centro, quedando las dos puntas como canes, en los costados, Por donde doblará la 
barandilla haciendo coro en medio y forma de tribunas a los lados". (Consulta del mes de diciembre de 1722). 

60 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los papeles, fol. 7: "Un mandato del señor Gobernador de Maracaibo 
para que no se les ponga estorbos para levantar un estribo que se intentaba para la iglesia de la Compañía de esta ciudad. 
1741". 

61 ANCh. Jesuitas, 205. Resumen de las dos piezas de Autos de ocupación, fol. 22. 
62 Sin embargo, en el Inventario de los papeles del Archivo del Colegio San Francisco Javier de Mérida (AAM. 

Seminario. Caja, 1) fol. 32, leemos: "Yten. Un libro en que están asentadas las alajas de la Yglecia, Sacristía y Colegio; 
cuyo indice se alla en la foxa siguiente a la de la subericción; comienza desde el año de mil seiscientos sesenta y siete y 
tiene doscientos cinquenta y tres foxas y entre ellas cientas veinte y dos hútiles. 1763". Y en el fol. 32v.: "Yten. Otro 
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La iglesia tenía adosado un claustro de doble piso que corría alrededor de un patio interior63 y 
así se explica la frase del inventario "claustriada en redondo"64. Parece que hacia la mitad de la 
cuadra había lo que llamaban un cañón o martillo, paralelo a la Iglesia y más allá, de este a sur, 
corría otra ala. La portería debía dar a la plazuela que existe ante la fachada de la iglesia. En la 
planta baja, cerca de la sacristía, había una sala capitular65.  

El colegio se componía "de nueve aposentos, el refectorio, cocina y otros dos cuartos, con su 
huerta cercada de tapias"66.  

En las "Notas del P. Barrena" se lee: "En el ángulo S. se estaban levantando (según dicen los 
viejos), las paredes de un nuevo colegio cuando fueron expulsados los jesuitas". Aunque nada de 
ello recogen los inventarios de la expulsión, sin embargo, en 1753 deja constancia el Catálogo de la 
Provincia del Nuevo Reino de ese año que Mérida "para la edificación del colegio tiene reservados 
en metálico 8.484 pesos"67. 
 
3. Los hombres 
 

La historia del humanismo venezolano así como también de la pedagogía colonial deberán hacer 
referencia obligada a la acción individual y colectiva llevada a cabo por los seguidores de Ignacio 
de Loyola en la urbe emeritense.  

El equipo fundador estuvo compuesto por los PP. Juan de Arcos y Juan de Cabrera quienes se 
instalaron en una casa, distante una cuadra de la plaza mayor, el 14 de mayo de 162868.  

El P. Juan de Arcos (1571-1655)69, representaba la experiencia docente pues había recorrido 
y laborado a lo largo de la espina dorsal andina del subcontinente: de Chuquisaca70 hasta 

[libro] de alajas y cosas pertenecientes a la Yglecia y la Sacristía; año de mil setezientos y uno; contiene noventa y una 
foxas y entre ellas ochenta y cinco hútiles. 1701". Amén de los Libros referentes a las Congregaciones. 

63 El P. Manuel Aguirre Elorriaga, antes de morir, me entregó una serie de documentos relativos a la Historia de la 
Compañía de Jesús en Venezuela. Entre ellos existen cuatro páginas intituladas: "Notas sobre el antiguo colegio de los 
jesuitas que pasó a poder de los PP. dominicos, en Mérida, sacadas de documentos antiguos". El autor de estas páginas, a 
nuestro parecer, es el P. Julián Barrena, quien fue el que recibió de manos de don Tulio Febres Cordero el Ms. Libro de 
Consultas. Además, las correcciones a mano pertenecen indudablemente a tan benemérito jesuita. En cuanto al contenido 
el autor pone la fuente: Archivo de la Universidad [de los Andes], tomo 65 y 66. En la descripción del solar del colegio 
anexa un planito que pensamos se debe a él. 

64 I. LEAL. El colegio de los jesuitas en Mérida, 45. 
65 "Notas del P. Barrena" quien cita AUL. Tomo, 66. 
66 I. LEAL. El colegio de los jesuitas en Mérida, 45-46. 
67 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 326v. Catalogus rerum 1753. 
68 MERCADO. Historia de la provincia, II, 7. 
69 DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 55-56. 
70 ARSI. Peruviana, 1, fol. 232, 242v; 4, fols. 68, 86, 112v, 131. Historia General de la Compañía de Jesús en la 

Provincia del Perú. Crónica anónima de 1600 que trata del establecimiento y misiones de la Compañía de Jesús en los 
paises de habla española en la América Meridional. Edición preparada por el P. F. Mateos S. J. Madrid, II (MCMXLIV) 
467.  
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Panamá71. Además, había dirigido como rector tanto el colegio-seminario de San Bartolomé en 
Bogotá72 como el de San Luis de Quito73. Era hombre de "rigurosa condición"74 pero a la vez 
respetado en Roma a juzgar por las contestaciones que le ofrece el P. general de la Compañía de 
Jesús en torno a la fundación75. La aceptación por su parte de la donación del sacerdote Ventura de 
la Peña no respondía a las exigencias económicas pautadas por las normas jesuíticas y ello 
conllevaría en los años posteriores no pocas dificultades76. Su gestión concluyó en 1632 dejando un 
horizonte incierto para la nueva institución educativa. Lo cierto es que desde Cartagena de Indias 
siguió el curso de su fundación hasta que le sobrevino la muerte en esta ciudad caribeña el 26 de 
octubre de 165577. 

No debió ser larga la estancia del P. Juan Cabrera en Mérida pues en 1629 residía en Caracas en 
compañía del P. Pedro de Varáiz78. La personalidad y las ejecutorias de este jesuita eran distintas a 
las de su superior. Se trataba de un misionero popular que había recorrido diversas regiones del 
Nuevo Reino y Venezuela79 y también trabajado con los negros que llegaban de África a Cartagena 
en sustitución del P. Alonso de Sandoval80. 

La primera comunidad emeritense estuvo configurada entre 1629 a 1639, amén de su primer 
rector el P. Juan de Arcos (1629-1632), al menos por los PP. Jerónimo de Tolosa, Baltasar Sanz, 
Agustín Vargas y Juan Gregorio. 

La obsesión de la Compañía de Jesús de los siglos XVI-XVIII por los indígenas no se puede 
entender sino a la luz persistente de los documentos que recogen una realidad hoy incomprensible81. 
Y Mérida no fue una excepción como lo demuestra, entre otras razones, la presencia de los rectores 

71 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 43. Catálogo de 1623: "Rector del Seminario, 3 años. rector de Panamá, 5 años".  
72 José RESTREPO POSADA. "Rectores del colegio-Seminario de San Bartolomé (1605-1767)". En Revista 

Javeriana. Bogotá, XXXVIII (1952) 90. Su mandato duró de 1611 a 1613. 
73 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 271. Carta de Vitelleschi a Ayerbe. Roma, 15 de enero de 1625. 
74 Biblioteca Nacional de Bogotá. Mss. 281. Vida del Ve. Pavergia, m. = P. Claver. Testimonio del H. González. 

Citado por PACHECO. Los jesuitas en Colombia, I, 295. 
75 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 165v.: "... persuádome que V. R. desearía acertar en lo de la 

fundación de Mérida, juzgo no se debe pasar adelante en ella con decencia de la Compañía no mejorándose las cosas; ya 
escribo al P. Provincial lo que parece justo se execute; cuidaré de que ese colegio se acomode de Superior a propósito para 
que V. R. descanse". [Las cartas del P. Arcos son de abril y junio de 1635]. En el fol. 206 [año 1638] le escribe el P. 
general sobre el mismo asunto. 

76 ARSI. N. R. et Q. 1, Epistolae Generalium, fol. 198v-199v. 
77 URIARTE-LECINA. Escritores de la Compañía de Jesús pertenecientes a la antigua Asistencia de España 

desde sus orígenes hasta el año de 1773. Madrid, I (1925) 262. 
78 ARSI. N. R. et Q. 14. Historia-I, fol. 147. Carta del P. Pedro Varáiz al Asistente de España. Caracas, 8 julio de 

1629. 
79 PACHECO. Los jesuitas en Colombia, I, 334, 338. 
80 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 58. Carta del P. Vitelleschi al P. Arceo. Roma, 17 de febrero de 

1618. 
81 Quien desee tener un punto de referencia sobre la acción misionera de los jesuitas en ambas Américas: Ángel 

SANTOS. "Actividad misionera de los jesuitas en el continente americano". En J. DEL REY FAJARDO (Edit.). Misiones 
jesuíticas en la Orinoquia. San Cristóbal, I (1992) 7-195. 
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Miguel Jerónimo de Tolosa, José Dadey y Domingo Molinello quienes no solo fueron los autores de 
la frustrada experiencia misional en el piedemonte andino (1625-1628) sino que además, a juicio del 
P. Francisco Fuentes, procurador de la provincia ante Madrid y Roma en 1633, eran los PP. Tolosa 
y José Dadey "de los mejores obreros de indios que ha tenido la provincia por espacio de treinta 
años"82. Todavía más, su amor a los indígenas lo recopilaba el historiador Mercado anotando que el 
P. Diego de Acuña "había sido insigne maestro de la lengua mosca"83; del P. José Dadey 
consignaba que "en las lenguas de los indios era tan eminente como si fuera indio"84; y del P. 
Miguel Jerónimo Tolosa escribía que "esmeróse en ser excelente confesor, especialmente de los 
indios, cuya lengua sabía con eminencia"85. 

Sucedió al P. Juan de Arcos en el rectorado el P. Jerónimo de Tolosa (1585-1640)86, quien 
había dedicado su vida a la promoción humana y evangélica de los indígenas87 de la Sabana88 
y a los del balcón andino que se asoma al llano casanareño89. Mientras acompañaba al Sr. 
Arias de Ugarte, arzobispo de Santafé, en la visita que dispensó a su diócesis (1619-1624)90 
pudo conocer Mérida y su provincia e incluso nos legó un catecismo de los indios de 
Aricagua91. Fracasada la misión de los Llanos, debió residir algún tiempo en Pamplona92 y 
posteriormente fue destinado al colegio de Mérida93 del que fue su segundo rector (1632-

82 PACHECO. Los jesuitas en Colombia, I, 392. ARSI. Congregationes Provinciales, t. 63, fols. 367 y ss. 
83 MERCADO. Historia de la provincia, II, 242-243. 
84 MERCADO. Historia de la provincia, II, 244. 
85 MERCADO. Historia de la provincia, I, 310. 
86 DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 547-549. 
87 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 40: "Leyó un año gramática, poco tiempo Ministro y lo demás misionero". (Catálogo de 

1621). Lamentablemente en el Catálogo de 1616 (fol. 18v) solo aparece su nombre y la información en blanco. 
88 ARSI. N. R. et Q. 12-I. Carta Annua de 1611. Aparece con el P. Dadey misionando los pueblos de la Sabana de 

Bogotá. 
89 PACHECO. Los jesuitas en Colombia, I, 378-392. 
90 [No hemos podido precisar la fecha exacta del comienzo ni del final]. PACHECO. Los jesuitas en Colombia, I, 

338-343. Diego LÓPEZ DE LISBOA. De la vida del Ilustrísimo Señor Doctor Fernando Arias de Ugarte, Auditor 
General que fue de la Guerra de Aragón, Oidor de las Reales Chancillerías Panamá, Plata, Lima, Corregidor de Potosí, 
Gobernador de Guancavélica, Visitador del Tribunal de la Santa Cruzada, electo Obispo de Panamá, Obispo de Quito, 
Arzobispo de Santafé, Arzobispo de la Plata, Arzobispo que murió desta insigne Metrópoli de los Reyes. Lima, 1638. 
[Reproducida en La Iglesia (Bogotá), vols., 38-41]. Del buen desempeño del P. Tolosa nos constan varios testimonios. En 
1621 escribía el general de los jesuitas al provincial del Nuevo Reino: "Huélgome que el P. Miguel Jerónimo de Tolosa 
haya acompañado al arzobispo de Santafé en la visita, y que haya hecho tanto fruto y procedido con tanta edificación" 
(ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 92.). 

91 MERCADO. Historia de la provincia, I, 90. 
92 RIVERO. Historia de las misiones, 65-66. Y añade Rivero (p. 67): "Cuando pasó el Padre Tolosa por Chita para 

la ciudad de Mérida, habiendo dejado las doctrinas, luego que lo supieron los indios, corrieron desalados a la casa del 
Padre, todos, grandes y pequeños, a verle; lloraban de gusto y de contento, se arrodillaban a sus pies y le abrazaban, y no 
se hartaban de mirar en su tierra a su pastor y misionero...". 

93 Ignoramos la fecha de su llegada a la Ciudad de los Caballeros. La fundación la llevaron a cabo los PP. Juan de 
Arcos y Juan de Cabrera el 14 de mayo de 1628 (MERCADO. Historia de la provincia, II, 7). Sin embargo, vemos al P. 
Cabrera en Caracas el 8 de julio de 1629 en compañía del P. Pedro de Varáiz (ARSI. N. R. et Q. 14. Historia, 1, fol. 147). 
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1639)94. En su década de vida merideña pudo verificar la consolidación del ensayo fundacional e 
incluso iniciar la construcción de la primera iglesia del colegio.  

Pensamos que ya para 1630 residía en Mérida95 el jesuita venezolano P. Baltasar Sanz (1592?-
1670)96 a quien muy posiblemente haya que adjudicarle el título del primer profesor de 
Humanidades del colegio San Francisco Javier de Mérida. Oriundo de Trujillo pugnaría desde la 
urbe emeritense por fundar en su lar natal un colegio que nunca llegaría a fraguar97. Ciertamente 
actuó en 1632 como vicerrector del colegio98. Sospechamos que su magisterio emeritense cubre 
toda la década comprendida entre 1630 y 164099. Además de latinista fue un orador de calidad100. 
Aunque ignoramos cuándo abandonó territorio venezolano, pensamos que debió ser hacia 1640 
pues en 1642 residía en Honda101. Falleció en Mompox hacia 1670102. 

Algún tiempo debió permanecer el P. Cabrera pues las desavenencias con su compañero llegaron hasta el señor obispo, 
quien más tarde obligó a abandonar la ciudad al P. Varáiz (ARSI. N. R. et Q. Epistolae Generalium. Carta de Vitelleschi a 
Mas. Roma, 28 de enero de 1634). Por lo anteriormente dicho sospechamos que el P. Tolosa debió llegar para esas fechas 
a Mérida. La primera noticia que tenemos data de una carta del P. Tolosa fechada en Mérida el 14 de noviembre de 1630 
(ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 343v).  

94 Ciertamente fue el P. Juan de Arcos el primer rector del colegio de Mérida. Lo vemos actuar como rector del 
Colegio que "... se puebla y funda en la ciudad..." el 24 de septiembre de 1629 (AGEM. Protocolos. T. XI. Escritura de 
obligación del Capitán Diego Prieto Dávila. Mérida 24 de septiembre de 1629, fols. 409v-41). En 1630 seguía en el 
rectorado como se deduce del texto del otorgamiento de unas concesiones a "Juan de Arcos, padre rector del Colegio de la 
Compañía de Jesús... en los términos de Gibraltar" (Tulio FEBRES CORDERO. El derecho de Mérida a la costa sur del 
lago de Maracaibo. En Obras completas. Bogotá, I (1960) 211-212). Como era costumbre en la Compañía de Jesús de 
entonces los cargos de rector se renovaban simultáneamente con el nombramiento del provincial; de esta suerte habría que 
precisar el rectorado del P. Tolosa al unísono con el del provincial, P. Baltasar Mas Burgués, 1632-1639. En los 
documentos notariales de la ciudad de Mérida lo podemos seguir en sus actuaciones como rector desde el 27 de marzo de 
1635 (AGEM. Protocolos. T. XII, fols. 93v-94v) hasta el 7 de septiembre de 1638 (AGEM. Protocolos. T. XV, fols. 77v-
79v). Sin embargo, conviene tener presente que el 15 de abril de 1632 se desempeñaba como vicerrector del colegio el P. 
Baltasar Sanz (AGEM. Protocolos. T. XIII, fol. 89v. Escritura de venta de un esclavo negro al Colegio de la Compañía 
de Jesús. Mérida, 14 de abril de 1632).  

95 Durante el tiempo de misionero del P. Tolosa en Chita pasó por esta misión (Martín AMAYA ROLDAN. 
Historia de Chita. Tunja (1930) 140). Pensamos que de ahí debió pasar o a Pamplona y después a Mérida. 

96 DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 511.  
97 DEL REY FAJARDO (Edit.). La pedagogía jesuítica en Venezuela, II, 58-61. 
98 El 14 de abril de 1632 aparece firmando como vicerrector del colegio una escritura de venta (AGEM. 

Protocolos, t. XIII, fol. 89v). En 1629 había solicitado tierras ante el Cabildo de Trujillo con la intención de fundar 
colegio (Amílcar FONSECA. Orígenes trujillanos. Caracas (1955) 44-45). Quizá para entonces era ya morador del 
Colegio de Mérida. 

99 MERCADO. Historia de la provincia, II, 166: "Leyó algún tiempo gramática sin reparar que siendo de edad 
crecida se atrasaba en los estudios de artes y Teología. Aprendiola y súpola después con tanta eminencia como había 
aprendido y sabido la lengua latina que enseñó". En 1638 persistía residiendo en Mérida (APQu. Leg. 3. Carta del P. 
Figueroa al P. Miguel Jerónimo de Tolosa. Santafé, 3 de enero de 1638).  

100 MERCADO. Historia de la provincia, II, 166: ". Fue grande predicador, y tanto que causaba admiración". 
101 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 56. Catálogo de 1642. 
102 MERCADO. Historia de la provincia, II, 165: dice que murió a los 81 años no cumplidos en Mompox. En 

realidad no aparece ya su nombre en el Catálogo de 1671, pero reposaba una carta del P. Sanz al provincial en el archivo 
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Contemporáneo del P. Baltasar Sanz en la ciudad de las sierras nevadas fue el tunjano P. Agustín 
de Vargas (1597?-1639) quien también debió llegar a Mérida hacia 1630103. Con anterioridad nos 
consta de su acción con los autóctonos en su ciudad natal en la que dirigía en 1624 la congregación 
de los indígenas104. Tras siete años de actividad religiosa con la sociedad merideña abandonó 
nuestra ciudad en 1637105 para dirigirse a Santafé en donde fallecería dos años después, en 1639106. 
Fue sustituido por el P. Juan Gregorio. 

En dos oportunidades residió en Mérida el P. Juan Gregorio Irigoyen (1585?-1674)107: la primera 
en torno al año 1636108 y la segunda en la siguiente década como rector (1647-1650)109. Una fina 
habilidad había mostrado el P. Gregorio en la fundación del colegio de Pamplona (1624-1634) tanto 
por su convencimiento en la oratoria sagrada como por la claridad de lo que debía ser un colegio en 
una pequeña población del altiplano110. Parte muy activa debió tomar en los difíciles momentos en 
que Roma pensaba que convenía cerrar la fundación merideña según se colige de una carta que le 
dirigió en 1637 el general de los jesuitas: "... el informe que VR me hace la de abril del año pasado 
de quan a propósito es esa ciudad y su contorno para que la Compañía exercite sus ministerios y que 
dentro de pocos años llegara su fundación a dos mil patacones de renta, me ha consolado mucho"111. 
Sus dotes gerenciales e intelectuales quedaron de manifiesto al regir en dos oportunidades la 
Universidad Javeriana: la primera de 1651 a 1653112; y la segunda entre 1657 y 1658113. El 
rectorado del colegio de Mérida se llevó a cabo entre 1647 y 1650114. 

El Catálogo de 1642 nos ofrece una configuración muy distinta de los integrantes de la 
comunidad y llama la atención el crecido número de hermanos coadjutores, los cuales en definitiva 

del colegio de Mérida, y está datada en 1670 (AAM. Seminario. Caja. 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio 
San Francisco Javier, fol. 35v). 

103 M. AMAYA ROLDAN. Historia de Chita, 140. 
104 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium. Carta del 8 de septiembre de 1625. 
105 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium. Carta al P. Figueroa, 30 de octubre de 1637. 
106 ARSI. Historia Societatis, 43, fol. 117. 
107 DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 246-248. 
108 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium. Carta de Vitelleschi a Figueroa. Roma, 30 de octubre de 1637.  
109 La fecha de conclusión del rectorado es clara. El 3 de febrero de 1651 era rector de la Universidad Javeriana 

(ANB. Curas y Obispos, t. 9, fol. 603) y en 1650 seguía en Mérida (AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los papeles 
del archivo, fol. 34v). Sobre el inicio, la primera información data de 1648 (AAM. Ibidem, fol. 35v). El comienzo en 1647 
lo estatuimos por el final del rectorado del P. Julio Ledi. 

110 PACHECO. Los jesuitas en Colombia, I, 188-191. 
111 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 181. 
112 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 113v. Catálogo de 1651: "Fuit ter rector et modo Sanctae Fidei". El Libro de la 

Universidad está fragmentado en lo que respecta a estos años pero aparece su firma en 1651, 1652 y 1653 (Archivo del 
Colegio de San Bartolomé. Libro de la Universidad y Academia, fols. 213-251v). 

113 Archivo del Colegio de San Bartolomé. Libro de la Universidad y Academia, fols. 253v-276. 
114 La fecha de conclusión del rectorado es clara. El 3 de febrero de 1651 era rector de la Universidad Javeriana 

(ANB. Curas y Obispos, t. 9, fol. 603) y en 1650 seguía en Mérida (AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los papeles 
del archivo, fol. 34v). Sobre el inicio la primera información data de 1648 (AAM. Ibidem, fol. 35v). El inicio de 1647 lo 
estatuimos por el final del rectorado del P. Julio Ledi. 
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demuestran las necesidades crecientes del colegio. Su status era: José Dadey, rector; Domingo de 
Molina, operario de españoles e indios; Agustín de Campos, profesor de Gramática y los HH. Pedro 
Valdivieso, José Valerio, Diego Morales y Diego Ruiz115 

Ciertamente podemos afirmar que la década 1640-1650 parece estar regida por los jesuitas 
italianos que tanto lustre dieron a los dos ministerios fundamentales de la Compañía de Jesús: el 
cultivo de las ciencias y la evangelización de los indígenas. Nos referimos a los PP. José Dadey, 
Julio Ledi y Domingo Molinello. 

Un consumado humanista fue el P. José Dadey. Con ocasión de iniciar sus actividades el colegio 
de Santafé de Bogotá pronunció, como lección inaugural, una oración latina paranínfica el 1 de 
enero de 1605116. Y portador como era del esplendor de la cultura jesuítica italiana, amén de su 
cátedra de Gramática, enseñó los "meteoros y la esfera del P. Clavio"117. Pero su principal actividad 
fueron las etnias autóctonas lo que le llevó a vincularse, entre otras, con los chibchas118 en 
Fontibón119, Duitama120 y Tunjuelo121. También había sido uno de los fundadores del primer ensayo 
misional casanareño (1625-1628), o más exactamente de las tierras que se asoman a los llanos 
orientales colombianos122. Ello le facilitó el desarrollar a plenitud sus conocimientos de las lenguas 
indígenas tanto a través de la cátedra de chibcha que dirigió en la Universidad Javeriana123 como en 
su Gramática y vocabulario de la lengua mosca-chibcha124. La producción inédita la hemos 
recogido en su bio-bibliografía125. Cargado de ejecutorias llegó a la ciudad de la Sierra Nevada para 

115 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 55v. 
116 ARSI. N. R. et Q. 12, fol. 33. Que fue el P. José Dadey (MERCADO. Historia de la provincia, I, 183). 
117 MERCADO. Historia de la provincia, I, 183. 
118 PACHECO. Los jesuitas en Colombia, I, 302-304. 
119 ANB. Curas y Obispos, t. 28, fol. 36. Acepta su nombramiento el presidente Borja el 16 de septiembre de 1609. 
120 ANB. Fábrica de Iglesias, t. 20, fol. 368. Y allí permanecía en 1617 (Idem, fol. 371). 
121 RIVERO. Historia de las misiones, 68. 
122 PACHECO. Los jesuitas en Colombia, I, 378-394. 
123 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 81. Carta de Vitelleschi a Arceo. Roma, 31 de mayo de 1620. 

(Hay también otra carta, de la misma fecha, de Viteleschi a Dadey). 
124 Manuel LUCENA SALMORAL. "Gramática chibcha del siglo XVII". En Revista Colombiana de Antropología. 

Bogotá, XIII (1964-1965) 34. Diccionario y Gramática chibcha. Manuscrito anónimo de la Biblioteca Nacional de 
Colombia. Transcripción y estudio histórico-analítico por María Stella González de Pérez. Bogotá, Instituto Caro y 
Cuervo, 1987. Los testimonios de que Dadey conocía y hablaba la lengua con precisión son innumerables (AGI. Santafé, 
227. Carta del P. Coluccini al rector de Santafé. Facatativá, 8 de julio de 1636). Acerca de la Gramática (ARSI. N. R. et 
Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 81). RIVERO (RIVERO. Historia de las misiones, 54, 73) "... compuso artes y 
vocabularios y los enseñó en Santafé por muchos años". CASSANI (Historia de la provincia de la Compañía de Jesús del 
Nuevo Reyno de Granada en la América. Caracas (1967) 18-19) tras hablar de la gramática y el diccionario, afirma: "... 
cuyos dos libros duran hasta el día de oy y han sido, son y serán guía de todos". GILIJ (Ensayo de historia americana, III, 
332): "compuso e imprimió la gramática mosca". Chestmir LOUKOTKA. "Klasification der Südamerikanischen 
Sprachen". En Zeitschrift für Ethnologie. Berlín, 74 (1942) 40. Sergio Elías ORTIZ. Prehistoria. Bogotá, vol., I, tomo III, 
Historia Extensa de Colombia. Véase: Diccionario y Gramática chibcha. Manuscrito anónimo de la Biblioteca Nacional. 
Transcripción y estudio histórico-analítico por María Stella González de Pérez. Bogotá, Instituto Caro y Cuervo. 
Biblioteca "Ezequiel Uricoechea". 1, 1987. 

125 DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 158-161. Misiones jesuíticas en la Orinoquia, I, 493-496. 
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dirigir el colegio de 1639 a 1643126. También en su biografía hay que anotar que fue rector del 
Seminario de San Bartolomé (1619-1620)127 y rigió los destinos del colegio de Honda de 1649 a 
1651128. Y en su amplia gama de servicio al prójimo se desempeñó asimismo como cura de las 
minas de Santa Ana129. Falleció en Bogotá el 30 de octubre de 1660130.  

También el P. Julio Ledi, amén de humanista131, se distinguió por sus dotes gerenciales al frente 
de los planteles educativos jesuíticos que se levantaban en la extensa geografía del Nuevo Reino. 
Así lo atestiguan sus rectorados: Seminario de San Bartolomé de (1624-1627)132; Honda (1631-
1636)133; Pamplona (1637-1642)134; Mérida (1643-1647)135; y Tunja, ciudad en la que le 
sorprendería la muerte el 12 de noviembre de 1647136 al poco de comenzar su gestión137.  

Cuando llegó a Mérida en 1640 el P. Domingo Molinello nunca pensó que nuestra ciudad andina 
significaría un remanso de 18 años138. Al igual que su compatriota el P. Dadey había dejado lo 
mejor de su existencia entre los indígenas de la sabana139 y entre el lugar de encuentro del mundo 

126 El Catálogo de 1642 lo recoge como rector de Mérida (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 55v). El 12 de septiembre de 
1642 aparece rendimiendo, como rector, un censo al capitán Pedro de Gaviria (AGEM. Protocolos, t. XV, fol. 79v). 
Suponemos que fue el inmediato sucesor al P. Tolosa en el rectorado y por ello fijamos el inicio en 1639. 

127 José RESTREPO POSADA. "Rectores del Colegio-Seminario de San Bartolomé (1605-1767)". En Revista 
Javeriana. Bogotá, XXXVIII (1952) 90-91. 

128 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 115. Catálogo de 1651. 
129 El 3 de febrero de 1651 presentaba el P. Juan Gregorio como candidatos a la doctrina de Santa Ana a los padres 

José Dadey, Pedro Salazar y Alonso González. El nombramiento recayó en el P. José Dadey que se desempeñaba como 
cura de Honda (ANB. Curas y Obispos, t. 9, fol. 603). Poco tiempo debió permanecer el P. Dadey en esta doctrina pues 
para 1659 ya la Compañía de Jesús la había entregado; además, en 1655 había sido presentado para ella el P. Pedro de 
Mercado (ANB. Curas y Obispos, t. 8, fol. 426) y en el ínterin lo había sido del P. Alonso de Pantoja (PACHECO. Los 
jesuitas en Colombia, I, 328). 

130 MERCADO. Historia de la provincia, I, 185. 
131 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 39v. Catálogo de 1623: "Leyó 4 años latín y dos de Seminario". 
132 José RESTREPO POSADA. "Rectores del Colegio-Seminario de San Bartolomé (1605-1767)". En Revista 

Javeriana. Bogotá, XXXVIII (año) 91. 
133 Era superior en Honda en octubre de 1621 (ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium. Carta del P. Vitelleschi 

del 28 de enero de 1634). El 19 de septiembre de 1634 seguía de rector de Honda (ARSI. N. R. et Q. 14. Historia.-I, fol. 
173). En 1634 se convirtió la Residencia de Honda en colegio incoado y su superior, el P. Ledi, pasó a rector (ARSI. N. R. 
et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 142. Carta de Vitelleschi a Ledi. Roma, 30 de diciembre de 1635). 

134 Ya en 1636 había sido enviado por el visitador de la provincia, P. Figueroa, para visitar el Colegio de Pamplona 
(PACHECO. Los jesuitas en Colombia, I, 192, 427). De su rectorado tenemos noticia por una carta de Vitelleschi al 
provincial P. Mas de 30 de octubre de 1637 (ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 190v). La fecha de término la 
ignoramos y ponemos 1642 porque según nuestro registro en ese año aparece nuevo rector. 

135 El único testimonio directo de su rectorado merideño es del 7 de mayo de 1646 (AGEM. Protocolos, t. XIX, fol. 
155). Las fechas del período las deducimos porque el P. José Dadey concluyó su rectorado en 1643 y en 1647 se inició el 
P. Juan Gregorio. 

136 ARSI. Historia Societatis, 47, fol. 68r. 
137 MERCADO. Historia de la provincia, I, 373 y 463. 
138 MERCADO. Historia de la provincia, II, 62-63. "En este Colegio de Mérida asistió diez y ocho años" (Ibidem). 

Ya en el Catálogo de 1642 aparece en Mérida (N. R. et Q. 3, fol. 55v). 
139 MERCADO. Historia de la provincia, II, 61. 
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indígena del altiplano con el Llano en Chita, Pauto140 y sus aledaños141. También ejerció la docencia 
universitaria en Santafé donde leyó la cátedra de Prima en la Universidad Javeriana durante dos 
años142. Su genio polifacético nos lo describe Rivero en cuatro rasgos: "... aun cuando muchas 
materias filosóficas y teológicas le eran familiares, en la Teología Moral fue eminente"143. En 
nuestra ciudad andina se aplicó "muy de grado al humilde ministerio de leer gramática a los niños y 
lo ejercitó varias veces en Mérida sin reparar que había ya enseñado en la cátedra de Prima la 
sagrada Teología a los estudiantes mayores"144. Ejerció el cargo de rector de 1653 a 1656145. Debió 
llegar a la isla de Santo Domingo en 1658146 y desde ese momento actuó como superior de la 
fundación147. Cuando en 1661 recibió la patente de provincial del Nuevo Reino y se disponía a 
regresar a Tierra Firme le sorprendió la muerte el 29 de septiembre148. 

Completarían la comunidad emeritense antes de mediar el siglo XVII el andaluz Agustín de 
Campos y el bogotano Francisco Castaño. 

El P. Agustín de Campos (1607-1652) no debe confundirse con su homónimo que trabajaría 
después en las misiones casanareñas149. Sospechamos que su estancia en Mérida debió cubrir gran 
parte de la década a pesar de que sólo nos conste que en 1642 enseñaba Gramática150 y que en 1644 
pronunciara su profesión solemne151. Falleció en Quito el 8 de mayo de 1652152. 

Un bienio duró la docencia del P. Francisco Castaño (1614-1694) en el colegio San Francisco 
Javier en torno al año 1649153. Su biografía se dividió entre el servicio a los indígenas en Tópaga154 

140 ARSI. N. R. et Q. 1. Epistolae Generalium, fol. 293. Carta del 2 de febrero de 1628. 
141 ANB. Miscelánea, t. 110, fol. 90. 
142 MERCADO. Historia de la provincia, II, 62. Pensamos que fue de 1628 a 1630. 
143 RIVERO. Historia de las misiones, 71. 
144 MERCADO. Historia de la provincia, II, 63. (El subrayado es nuestro). 
145 El Catálogo de 1655 dice: "Est rector Meridensis" (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 138). Pero ya en 1653 actuaba como 

rector (AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los Papeles del Archivo del Colegio San Francisco Javier de Mérida, 
finalizado en Mérida el 22 de octubre de 1773, fol. 17: "Yten. Otro de ciento y setenta pesos dado por Juan de Espínola al 
padre Juan [por Domingo] Molina, rector de este Colegio; año de mil seiscientos cinquenta y tres". 

146 Antonio VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo durante el período hispánico. Ciudad 
Trujillo (1950) 90-92. 

147 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 6. Catálogo Breve de 1659. (Ibidem, fol. 2. Catálogo Breve de 1661). 
148 MERCADO. Historia de la provincia, II, 68. 
149 DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 104.  
150 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 55v.: "Minister. Docet Grammaticam. Concionator hispanorum et operarius". (Catálogo 

de 1642). 
151 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los Papeles del archivo, fol. 15: "Yten. Profesión del Padre Agustín de 

Campos de quatro votos, año de mil seiscientos quarenta y quatro". 
152 ARSI. Historia Societatis, 48, fol. 3v. 
153 APT. Leg., 26. Letras annuas de la provincia del Nuevo Reino de Granada de la Compañía de Jesús desde el 

año 1694 hasta fines de 98, fol. 240v: "Ordenado sacerdote leyó en Mérida dos años de Gramática". Su estancia gira en 
torno al año 1649, porque en ese año hizo su profesión solemne en Mérida (AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los 
papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 15). 

154 Catálogo Breve de 1659 (ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 5v) y 1661 (Ibidem, fol. 2). Pero desde el Catálogo de 1651 
(ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 112) se insiste en que fue "Concionator hispanorum et indorum"; así se explicaría la afirmación 
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y Fontibón (1667-1672)155 y la dirección de los colegios: San Bartolomé (1661-1663)156, Honda157 y 
Cartagena158. Y en Honda le sorprendió la muerte el 30 de noviembre de 1694159. 

En el tramo comprendido entre 1650 y 1660 entra el colegio en un proceso de mayor 
criollización, pues, si exceptuamos al P. Molinello, se vincularían a la entidad educativa el P. Juan 
de la Peña, Gaspar Lucero y Diego Solano. Asimismo conviene señalar que a partir de esta década 
dos hombres que signarían la presencia jesuítica en Mérida por casi medio siglo: el ecuatoriano 
Gaspar Lucero y el bogotano P. Mateo Gómez. 

Para sustituir al P. Francisco Castaño llegó a Mérida160, al mediar el siglo XVII el tunjano 
P. Diego Solano (1624?-1685)161. Fue un selecto humanista y al parecer de una fina y abierta 
sensibilidad literaria, espiritual y mística, como lo atestigua Mercado en su biografía. Se 
distinguió además por su conocimiento nada vulgar del complicado mundo de la Teología 
mística y de la Teología Moral162. De su estancia merideña datan algunos Sermones, poesías 
latinas y en romance163. Hacia 1652 pasó a Tunja164. En su ciudad natal fue profesor de 

de que fue "doctrinero de Tópaga muchos años" (APT. Leg., 26. Letras annuas, fol. 240v). Así pues, su estancia en 
Tópaga podría iniciarse en 1651 y se extendería hasta 1661. 

155 Catálogo Breve de 1667 (ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 10v); de 1668 (Ibidem, fol. 14v); de 1671 (Ibidem, fol. 22v).  
156 J. RESTREPO POSADA. "Rectores del Colegio-Seminario de San Bartolomé (1605-1767)". En Revista 

Javeriana. Bogotá, XXXVIII (1952) 95. Del 1 de junio de 1661 al 6 de junio de 1663. 
157 El Catálogo de 1664 (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 216v) lo reseña como rector de Honda. 
158 Hablan de este rectorado: Las Letras annuas de 1694-1698 (APT. Leg., 26. Letras Annuas, fol. 240v); una carta 

del P. Juan Bautista Rico al P. Gaspar Vivas, fechada en Cartagena el 17 de diciembre de 1673 (ARSI. N. R. et Q. 15); y 
el Catálogo de 1678 (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 319v). 

159 APT. Leg., 26. Letras Annuas, fol. 240. 
160 MERCADO. Historia de la provincia, II, 87. El Catálogo de 1651 (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 110v) dice: "Docet 

Grammaticam et est concionator hispanorum". 
161 MERCADO. Historia de la provincia, II, 84. Si en 1642 estudiaba Retórica en Santafé (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 

50v), vale decir que concluyó sus estudios en 1649. En efecto, el Catálogo de ese año (Ibidem, fol. 83v) dice que estudió 7 
años y en el capítulo de Ministeria, categoriza "Nulla", afirmación que nos lleva a concluir que ese preciso momento había 
puesto punto final a su carrera eclesiástica.  

162 MERCADO. Historia de la provincia, II, 85: " ... habilitándose en ellos con eso, no solo para consumado 
maestro de letras, sino para diestrísimo maestro de la Teología mística en que fue tan acertado después en el discurso de 
su vida. (...) pero al estudio a que con más aplicación se entregó desde este tiempo fue al de la Teología Moral ... en la 
cual salió tan consumado que ... en este de Santa Fe lo ejercitó con tanto Magisterio...". 

163 MERCADO. Historia de la provincia, II, 88: "Cumplió tan exactamente con la de maestro de letras humanas 
como quien era tan consumado en ellas. Era en esta tan eminente maestro como lo atestiguan algunos papeles que 
corrieron en la provincia suyos, ya de panegíricos varios en prosa, ya de pomposos versos heróicos latinos con agudas 
poesías en romance, con esta eminencia que le debía la pomposidad de los versos más al desvelo que el formar currente 
calamo las letras con que los escribía...". 

164 Según el cómputo de Mercado hacia 1652 tuvo que haberse trasladado a Tunja, pues si falleció el 4 de mayo de 
1685 y consagró 13 años a Bogotá (MERCADO. Historia de la provincia, II, 93) y casi 20 a Tunja (MERCADO. Historia 
de la provincia, II, 90) habría que retrotraer al año 1650 la salida de Mérida. Lo cierto es que en 1651 enseñaba Gramática 
en el colegio San Francisco Javier (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 110v). Aparece por vez primera en Tunja en el Catálogo de 
1655 (Ibidem, fol. 138). 
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Retórica, maestro de Novicios165, instructor de tercera probación166 y rector (1663-1666)167. Como 
lamentablemente todos sus escritos permanecen inéditos su nombre no ha pasado a la historia de la 
literatura colonial. En la Biblioteca Nacional de Bogotá se conserva el manuscrito Vida ilustre en 
esclarecidos ejemplos de virtud de la modestisima y penitente virgen doña Antonia Cabañas168. Los 
últimos doce años de su biografía transcurrieron en la capital santafereña169 consagrado a sus 
deberes sacerdotales, a la docencia universitaria y a la atención espiritual de los estudiantes de la 
Universidad Javeriana. El fin de sus días le sobrevino en Bogotá el 4 de mayo de 1685170.  

Tres rectores cubren los primeros diez años que doblan la segunda mitad del siglo XVII: el 
criollo Juan de la Peña (1650-1653), el italiano Domingo Molinello (1653-1656) y el irlandés 
Francisco de Lea (1656-1659). Si a ellos unimos la breve estancia del jesuita francés Antoine Bois-
le-Vert (Antonio de Monteverde) podríamos vislumbrar la reacción del pueblo merideño ante tal 
diversidad de nacionalidades pero convocadas todas al servicio del mismo ideal y con los mismos 
métodos de acción espiritual y educativa. 

El P. Monteverde venía de realizar un agitado periplo que había comenzado en nuestras costas 
orientales y tras su fracaso fue a dar a la isla de Cuba171. La permanencia en La Habana fue de más 
de dos años y medio172. De Cuba pasó directamente al Nuevo Reino de Granada173 y por 
Maracaibo174 llegó al colegio de Mérida donde pronunció sus últimos votos175 el 21 de septiembre 
de 1660176. Venía para encontrarse con el jesuita cartesiano Denis Mesland que se había vinculado a 
la acción misionera de los indígenas venezolanos primero en Guayana y después en los llanos 
casanareños177. 

165 MERCADO. Historia de la provincia, II, 89, 97. 
166 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 9v. Catálogo Breve de 1667. 
167 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 215. Catálogo de 1664. 
168 Biblioteca Nacional de Bogotá. Mss. 3. Contiene 180 folios. Una breve reseña del manuscrito puede verse en 

Juan Manuel PACHECO. Los jesuitas en Colombia, I, 294-296. 
169 Ejerció el rectorado de la Universidad de marzo a diciembre de 1684 (Archivo de San Bartolomé. Libro de la 

Universidad y Academia, fol. 465v). 
170 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 415v. Supplementum primi et secundi Catalogi a 1 martii 1684 ad 15 octobris 1688. 

MERCADO. Historia de la provincia, II, 106-107. 
171 ARSI. Gallia, 106-III, fol. 306. Carta del P. Antonio Monteverde al P. Asistente de Francia. S/l., 4 diciembre de 

1662. (El texto original está en francés). 
172 Ibidem. 
173 ARSI. Fondo Gesuitico, vol., 757, n. 244. Carta del P. Monteverde al P. Asistente de Francia. Pauto, 16 de abril 

de 1669: "De la Hauane ie passé au nouveau Royaume". 
174 MERCADO. Historia de la provincia, II, 357. Estuvo a punto de morir por asistir a un padre Capuchino 

apestado. 
175 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier de Mérida, 

fol. 15.  
176 ARSI. Hispania, 13-I, fol. 84, 85. ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 213. Catálogo de 1664. 
177 PACHECO. Los jesuitas en Colombia, II, 273-283. 
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Cuando llegó a nuestra ciudad el P. Juan de la Peña (1605-?)178 se puede afirmar que su biografía 
se reducía al oscuro servicio con los indígenas de la sabana bogotana, a la cátedra de lengua chibcha 
de la que fue profesor durante muchos años en la Universidad Javeriana179 y a la atención espiritual 
a las minas de Santa Ana180. Mas su rectorado en el colegio San Francisco Javier (1650-1653)181 
abriría nuevas vertientes en el futuro de su acción neogranadina pues vendría a convertirse en el 
primer provincial criollo de la provincia del Nuevo Reino (1672-1677)182 y sería rector del colegio 
de Pamplona183. Ignoramos la fecha de su fallecimiento pero tuvo que ocurrir entre 1678 y 1682184. 

Con la presencia del irlandés Francisco de Lea (1605-1675)185en la comunidad merideña se 
patentiza el abanico del pluralismo jesuítico en tierras americanas. En este jesuita irlandés se 
cumplía una vez más el ideal del jesuita del XVII: la pasión por los indígenas y por la ciencia. De la 
residencia indígena de Fontibón186 pasó en 1651 a integrar el claustro de profesores de la 
Universidad Javeriana187. Sucedió al P. Domingo Molinello en el rectorado del colegio de San 

178 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 166-167. MERCADO. Historia de la provincia, I, 335: "Al folio 168 
con ocasión de escribir la vida del padre Juan de la Peña escribe la vida de su madre exprofeso y muy a la larga". Esta 
biografía está hoy perdida. J. M. PACHECO. Los jesuitas en Colombia. Bogotá, II (1962) 88-90. 

179 En todos los catálogos de la provincia se hace referencia a que era "concionator indorum". La primera noticia de 
que era "lector de lengua" nos la ofrece el Catálogo Breve de 1659 (ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 5) y la reiteran todos los 
demás.  

180 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 56v. 
181 El 3 de febrero de 1651 presenta el P. Juan Gregorio, rector de Santafé, para la doctrina de Santa Ana a los PP. 

José Dadey, Pedro de Salazar y Alonso González en vez del P. Juan de la Peña que había sido nombrado rector de Mérida 
(ANB. Curas y Obispos, t. 9, fol. 603). El catálogo de 1651 lo recoge como rector de Mérida (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 
113v). Seguía de rector en 1653 (AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San 
Francisco Javier, fol. 17). 

182 PACHECO. Los jesuitas en Colombia, II, 88-90. 
183 En realidad, para su rectorado pamplonense disponemos de dos datos oficiales, ambos de 1657: el primero 

pertenece a la Congregación provincial reunida en octubre de 1657 en Bogotá (ARSI. Congregationes Provinciales, t., 74, 
fol. 132); el segundo, es de lectura más difícil ya que el Catálogo de 1657 (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 165) recoge 
escuetamente: "Bis rector" lo cual se puede interpretar como que ya había concluido su segundo rectorado o que todavía 
estaba en su ejercicio. 

184 Ponemos esas fechas límites porque el Catálogo de 1678 lo reseña en Santafé (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 314) y 
porque Mercado escribió su biografía como consta por la censura de la obra (MERCADO. Historia de la provincia, I, 
335) pero no se encuentra en el manuscrito utilizado para la edición bogotana. Por otra parte, Mercado redacta su obra en 
1682 (MERCADO. Historia de la provincia, I, 32). 

185 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 295-296. J. MAC ERLEAN. "Irish Jesuits in foreign Missions from 
1574 to 1775". En The irish directory and year book for 1930. Dublin (1930) 131. 

186 Fue cura de Fontibón en 1636 y de 1642 a 1644 (J. RESTREPO POSADA. "Rectores del Colegio-Seminario de 
San Bartolomé (1605-1767)". En Revista Javeriana. Bogotá, XXXVIII (1952) 94). El Catálogo de 1642 (ARSI. N. R. et 
Q. 3, fol. 53) lo recoge como superior de la Residencia de Fontibón, y el de 1649 (Ibidem, fol. 85) dice: "Docuit 
Grammaticam. Concionator hispanorum et indorum". 

187 ASB. Libro de la Universidad y Academia, fol. 236-251v. El Catálogo de 1655 (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 139v) 
dice: "Docuit Grammaticam nunc Theologiam". 
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Francisco Javier en 1656 y su primera gestión se prolonga hasta 1659188. A su regreso a Santafé 
cambiaría la cátedra universitaria por la dirección de colegios: San Bartolomé (1659-1661)189 y 
Pamplona (1668-1671)190. De nuevo regresaría a nuestra ciudad con idénticos fines de 1666 a 
1668191. La muerte le saldría al encuentro en Santafé el 12 de marzo de 1675192. 

A lo largo del siglo XVII queremos resaltar un fenómeno digno de tenerse en cuenta a la hora de 
medir el influjo jesuítico en la sociedad colonial merideña: se trata de precisar cuáles jesuitas 
consagraron gran parte de su biografía al servicio del colegio San Francisco Javier y a la 
colectividad que se desarrollaba bajo las sierras nevadas. Hasta el momento podemos señalar: el P. 
Domingo Molinello (1640-1658); Mateo Gómez (1655-1706); Gaspar Lucero (1659-1693); Martín 
Niño (1668-1692); Fernando Monterde (1668-1680); Juan Bautista Rico (1679-1691); Ignacio 
Dosma (1684-1696). 

También a partir de 1659 podemos seguir la constitución de las comunidades emeritenses 
gracias a los catálogos trienales y a los catálogos breves de la provincia del Nuevo Reino pero con 
los intervalos con que se produjeron estos documentos. 

Además, al mediar el siglo, Mérida se convertirá en ciudad de trasiego de los jesuitas que 
viajaban a la isla de Santo Domingo y con el correr de los tiempos de los que se dirigirían a 
Maracaibo, Caracas y Coro. 

Concluido el primer mandato del P. Francisco Lea le sucedieron: Gaspar Lucero (1659-1663); 
Luis Vergel (1663-1666); Francisco de Lea (1666-1668); Gaspar Lucero (1668-1673); Mateo 
Gómez (1673-1678); Fernando Monterde (1678-1680) y Juan Bautista Rico (1680-1681). 

El ecuatoriano Gaspar Lucero (1610-1693)193 dedicaría la primera parte de su biografía a ejercer 
el rectorado de Tunja en dos oportunidades194. Desde 1659 hasta su muerte en 1693 se vincula 
definitivamente a la Ciudad de los Caballeros con la excepción de su rectorado en el colegio de 

188 Para la fecha de inicio (APQu. Leg. 4. Carta del P. Jerónimo Escobar al P. Francisco de Lea, rector de Mérida. 
Santafé, 30 de agosto de 1656). 

189 J. RESTREPO POSADA. Art. cit., 94.  
190 El Catálogo Breve de 1668 (ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 13v) lo ubica ya como rector de Pamplona y el de 1671 

(ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 284) señala que seguía en el mismo cargo. 
191 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 10. Catálogo Breve de 1667: rector de Mérida. El fin del período lo señala el Catálogo 

de 1668 (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 247) quien lo presenta ya como rector de Pamplona. El inicio lo da el rector saliente que 
fue el P. Luis Vergel. 

192 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 312. 
193 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 316-317.  
194 El lapso lo deducimos porque en el Catálogo de 1655 (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 140v) dice que fue rector y 

Ministro del colegio de Tunja. Aunque el Catálogo de 1651 no anota nada al respecto (Ibidem, fol. 113) sin embargo, en la 
breve necrología que le dedican las Cartas Annuas de 1691-1693 (APT. Fondo Astráin. Leg., 5, fol. 47v) se dice que 
"hecha su Profesión, lo ocuparon los Superiores en el oficio de rector y Maestro de Novicios en la ciudad de Tunja". El 
pronunció sus últimos votos el 23 de diciembre de 1648 (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 86v. Catálogo de 1649). El período lo 
fijamos teniendo presente que el P. Francisco Ellauri fue rector de Tunja por vez primera de 1651 a 1653. También debió 
serlo de 1657 a 1659 (ARSI. Congregationes Provinciales, t. 74, fol. 132. Actúa como rector de Tunja. La Congregación 
fue en octubre de 1657). 
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Pamplona (l666-1668)195. Buen conocedor de las materias morales le hizo ser hombre de consejo196 
y regentó el colegio de Mérida en dos períodos: (1659-1662)197 y (1668-1673)198. En nuestra 
tranquila ciudad andina transcurrieron los últimos años de su vida pues falleció el 23 de diciembre 
de 1693199. 

El neogranadino Luis Vergel (1623?-1668)200 debió poseer singulares dotes para la enseñanza de 
la Gramática como lo demostró en Bogotá201. En nuestro colegio colonial residía ya para 1659202. El 
rectorado lo ocupó de 1662 a 1666203. Pasó después a la isla de Santo Domingo, como superior204 y 
allí concluyeron sus días el 27 de noviembre de 1668205. 

Entre los docentes merideños que accedieron al rectorado hay que destacar al bogotano P. 
Mateo Gómez (1629-1706)206. Su biografía supone medio siglo (1655-1706) de consagración al 
alma y al cuerpo del colegio San Francisco Javier. Regentó la cátedra de Gramática durante casi 
10 años207. Dirigió los destinos del plantel educativo de 1673 a 1678208. En 1663 había 

195 El único dato oficial que poseemos nos lo ofrece el Catálogo Breve de 1667 (ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 9v) que lo 
ubica en Pamplona como rector. La fecha de término la da su nuevo rectorado en Mérida en 1668 y la de inicio el ritmo de 
los cambios de superiores. 

196 APT. Fondo Astrain. Leg., 5. Letras annuas de 1691-1693, fol. 47v.: "Era sujeto muy cabal para los ministerios 
de casa. Juntó con el estudio escolástico las noticias morales, en que era aventajado; en el púlpito fue siempre estimado 
por buen predicador a que le ayudaba una natural facilidad que Dios le comunicó". 

197 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 6. Catálogo Breve de 1659. La fecha de conclusión la impone el período del P. Luis 
Vergel. 

198 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 14. Catálogo Breve de 1668. El año de 1673 como final de período lo impone el 
rectorado del P. Mateo Gómez. 

199 APT. Fondo Astráin. Leg., 5. Letras annuas de 1691-1693, fol. 47v. 
200 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 566. MERCADO. Historia de la provincia, II, 72-78. A. VALLE 

LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo durante el período hispánico. Ciudad Trujillo, 1950. 
201 MERCADO. Historia de la provincia, II, 73: "Enseñóla [la Gramática] a los niños en el Colegio de Santa Fe por 

espacio de algunos años, así siendo hermano estudiante, como después de ordenado sacerdote. Acreditó mucho nuestros 
estudios, porque al paso de su exacción cuidadosa fue el provecho sacando estudiantes muy lucidos". Las afirmaciones de 
Mercado se comprueban con los Catálogos, ya que el de 1649 (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 90) a la vez que lo recoge como 
estudiante de Teología, añade "Docuit Grammaticam". Y el de 1651 (Ibidem, fol. 116), ya sacerdote, expresamente 
afirma: "Docet Grammaticam". 

202 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 6. Catálogo Breve de 1659: "Predicador y operario".  
203 El inicio debe ser anterior al 16 de octubre de 1662 a juzgar por la nota que dejó asentada el P. Gaspar de Cugía 

al visitar el colegio en esa fecha (ARSI. N. R. et Q. 17, fol. 146v). El 15 de enero de 1663 actuaba legalmente como rector 
(AHM. Protocolos, t. XXV, fol. 143v). La fecha de conclusión no la podemos precisar. Mercado (MERCADO. Historia 
de la provincia, II) 73 dice que el colegio "lo adelantó en la materia de su edificio y en lo útil de las haciendas". 

204 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 10v. Catálogo Breve de 1667: "Superior. Resolutor casuum". Posiblemente la llegada a 
Santo Domingo haya que ubicarla en 1666 (VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo, 101). 

205 MERCADO. Historia de la provincia, II, 77. 
206 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 237.  
207 Catálogo Breve de 1659 (ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 6) y 1661 (Ibidem, fol. 2). El Catálogo de 1664 ya recoge que 

"enseñó Gramática" (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 222). 
208 Tenemos constancia de su rectorado en 1678, tanto por el Catálogo de ese año (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 321) 

como por su asistencia a la Congregación provincial el 19 de junio de 1678 (ARSI. Congregationes Provinciales, t. 80, 
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intervenido junto con el P. Gaspar Lucero en los tanteos de fundación del colegio de 
Maracaibo209. Creemos que debía gozar del aprecio de los jesuitas neogranadinos ya que 
salió electo en tercer lugar, como procurador a Madrid y Roma, en la Congregación 
provincial celebrada en junio de 1678210. Diera la impresión de que hubiera sido el fundador 
de la Congregación de los blancos hacia 1667211.Y en la ciudad de la Sierra Nevada se 
consumaron los últimos años de su biografía dedicado al cultivo espiritual de los alumnos y 
de la sociedad emeritense212. Pasó a la vida eterna en la Ciudad de los Caballeros el 1 de 
octubre de 1706213. 

El aragonés Fernando Monterde (1640?-1698)214 amerita una doble consideración. Como 
humanista dedicó lo mejor de su juventud para la enseñanza de la Gramática en Mérida a 
donde llegó en 1668215, nada más concluir sus estudios superiores216. En esta labor sustituyó a 
los PP. Francisco Moreno y Mateo Gómez. Como hombre de gobierno rigió el colegio 
emeritense de 1678 a 1680217; el de Tunja en dos oportunidades: (1681-1684)218 y (1689-

fol. 106). En 1675 ya ejercía el rectorado (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 344. Supplementum Catalogi huius Provinciae Novi 
Regni et Quiti ab anno 1671). El inicio lo fijamos en 1673 porque en esa fecha concluye el P. Gaspar Lucero e inicia su 
provincialato el P. Juan de la Peña (PACHECO. Los jesuitas en Colombia, II, 88-90). 

209 ANCh. Jesuitas, 210. Escritura de donación de Alejo Rodríguez Luzardo. San Antonio de Gibraltar, 30 de 
agosto de 1663. AHM. Protocolos, t. XXXII, fol. 74. 

210 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 255v. 
211 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 10. Catálogo Breve de 1667 
212 Asi lo testimonian los Catálogos: 1684 (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 255v); 1687 (Ibidem, fol. 387); 1691 (ARSI. N. 

R. et Q. 4, fol. 10v); 1702 (Ibidem, fol. 42). 
213 APC. Libro Quinto de la Iglesia y Sacristía del Colegio de la Compañía de Jesús de Sancta Fe, fol. 186. 
214 ARSI. N. R. et Q. 3, 4 y 5. Catálogos de la provincia del Nuevo Reino: 1659-1692.  
215 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 247v. "docet Grammaticam". Si el 30 de junio de 1667 estudiaba 4º año de Teología 

(ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 8) y el 30 de septiembre de 1668 era "Lector de Gramática" (ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 14) quiere 
decir que el año de tercera probación lo realizó en Tunja de 1667 a 1668. 

216 APT. Leg., 26. Letras annuas ... 1694 a 98, fol. 118: "Ordenado de sacerdote y pasado el año de Tercera 
Probación en Tunja, fue asignado al colegio de Mérida donde estuvo muchos años leyendo Gramática ...". 

217 El inicio hay que ponerlo después de junio de 1678 ya que para esa fecha era rector el P. Mateo Gómez (ARSI. 
Congregationes Provinciales, t., 80, fol. 106). El término se debe colocar antes de febrero de 1680 fecha en que el P. Juan 
Bautista Rico le otorga como rector un poder (AHM. Protocolos, XXXII, fol. 204). Constancia de su rectorado nos queda 
tanto en el testimonio de las Letras annuas de 1694-1698 (APT. Leg. 26, fol. 118) como en un poder otorgado al P. 
Martín Niño el 24 de mayo de 1679 (AHM. Protocolos, t., XXXII, fol. 74). 

218 El comienzo de 1681 nos lo ofrecen las Letras annuas de 1694-98 (APT. Leg., 26, fol. 118) hasta 1684 (ARSI. 
N. R. et Q. 3, fol. 353v. Catálogo de 1684). 

34 
 

                                                                                                                                                                         



 
 

1692)219; superior de las misiones casanareñas (1692-1696)220 y rector de la Universidad 
Javeriana (1696-1698)221, en cuyo ejercicio acabó sus días el 15 de abril de 1698222. 

Para el P. Juan Bautista Rico (1616?-1691)223 sus doce años de estancia merideña supusieron un 
definitivo y silencioso destierro. Discípulo de la malograda figura del P. Juan Antonio Usón en la 
Universidad de Alcalá de Henares224, desempeñó en la provincia del Nuevo Reino importantes 
cargos como rector del colegio-seminario de San Bartolomé (1663-1666)225 y catedrático de 
Teología en la Universidad Javeriana de 1664 a 1669226. De esas fechas data su manuscrito 
Tractatus de divina voluntate227. Durante el provincialato del P. Gaspar Vivas (1668-1672)228 actuó 
como secretario de la provincia229. Lamentablemente, en el provincialato del P. Juan de la Peña 
(1672-1677) se vio inmerso en graves problemas por su antagonismo hacia ciertos jesuitas criollos 

219 Oficialmente sólo disponemos del testimonio del Catálogo de 1691 para este segundo rectorado (ARSI. N. R. et 
Q. 4, fol. 8v). Suponemos que debió tomar posesión del cargo una vez nombrado el nuevo provincial P. Diego Francisco 
Altamirano; sustituyó al P. Pedro Calderón quien en diciembre de 1688 todavía regía el colegio de Tunja. 

220 Testimonio de que fue Superior de los Llanos lo ofrecen las Letras annuas de 1694-1698 (APT. Leg., 26, fol. 
118). Que se inició en ese cargo en 1692 lo deducimos por la destitución del superior de las misiones en 1692 por el P. 
visitador (APT. Leg., 132, fol. 77. Carta del P. Tirso González al Visitador del Nuevo Reino. Roma, 15 agosto de 1693).  

221 La fecha que concluye su rectorado por la muerte nos la ofrece la nota siguiente. Sabemos que el 25 de febrero 
de 1697 firmaba en Bogotá las Letras annuas de la provincia del Nuevo Reino de Granada. Contiene los años de 1691, 92 
y 93 (APT. Fondo Astráin. Leg., 5). Si como estatuyen las Letras annuas de 1694-98, fol. 118: "Pero al año y medio de su 
rectorado nos lo quitó la muerte", debemos concluir que su mandato misional finalizó en 1696. 

222 APT. Leg., 26. Letras annuas ... 1694-98, fol. 117v. 
223 ARSI. N. R. et Q. 3 y 5. Catálogos de la provincia del Nuevo Reino: 1664-1687. Francisco QUECEDO. 

"Manuscritos teológico-filosóficos coloniales santafereños". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 2 (1952) 230-231 
224 F. QUECEDO. "Manuscritos teológico-filosóficos coloniales santafereños". En Ecclesiastica Xaveriana. 

Bogotá, 2 (1952) 230-231. Sobre el P. Usón, véase: SOMMERVOGEL. Bibliothèque de la Compagnie de Jésus, VIII, 
335-336. 

225 J. RESTREPO POSADA. "Rectores del Colegio-Seminario de San Bartolomé (1605-1767)". En Revista 
Javeriana, t. XXXVIII (1952) 95. 

226 ASB. Libro de la Universidad y Academia, fol. 337-351. Asi lo confirman los Catálogos de 1664 (ARSI. N. R. 
et Q. 3, fol. 219) y 1668 (Ibidem, fol. 239). Por los Catálogos Breves de 1667 (ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 8) y 1668 (Ibidem, 
fol. 12) sabemos que fue Profesor de Vísperas. 

227 F. QUECEDO. "Manuscritos teológico-filosóficos coloniales santafereños". En Ecclesiastica Xaveriana. 
Bogotá, 2 (1952) 230-231. Tractatus de divina Vol./untate/ A quaestione decima nona/Vsque ad quaestionem bige/simam 
primam/Per Reuerendissimum/Patrem Magistrum Joanem/Batista de Rico/Societatis Jesu Sacrae thelogiae professorem. 
Comprende 120 folios. Quecedo dice que está encuadernado con otro tratado del P. Jerónimo de Escobar Controversia de 
inefauile divinae incarnationis misterio. Sin embargo, Rafael PINZÓN GARZÓN. (La Filosofía en Colombia. 
Bibliografía de los siglos XVI, XVII, XVIII. Bogotá, Universidad Santo Tomás (1987) 32-33), adjudica los dos tratados al 
P. Juan Bautista Rico: 1) Controversia de Inefabile divinae Incarnationis mysterio prologus P. R. P. magistrum Ioannem 
Batistam de Rico societatis Jes. Sacrae theologiae professorem. Y el 2) Tractatus de divina voluntate a quaestione decima 
nona usque ad quaestionem bigessimam primam per R. P. magistrum Ioannem Batista de Rico societatis Jesu sacrae 
theologiae professorem. Manuscrito encuadernado en pergamino. 257 folios numerados.  

228 PACHECO. Los jesuitas en Colombia, II, 88.  
229 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 20. Catálogo Breve de 1671.  
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lo que le valió el destierro a la ciudad de Mérida230 y su estancia abarcaría de 1679 a 1691. En 
nuestra urbe ejerció el rectorado del colegio de 1680 a 1681231. Aunque existe un calculado 
mutismo sobre este tramo de su vida232 pensamos que toda su actividad tuvo que encauzarse a la 
atención espiritual que suponía el púlpito, el confesonario y el consejo para todos los estamentos 
sociales de la ciudad de la Sierra Nevada, donde culminó su existencia el 20 de agosto de 1691233. 

La cátedra de Gramática también se benefició de una serie de jesuitas la mayoría de los cuales 
trazarían después una trayectoria significativa en el Nuevo Reino. Nos referimos a Diego Solano, 
Domingo Molinello, Mateo Gómez, Bernardo Riera, Francisco Moreno, Fernando Monterde y 
Andrés de Burgos. 

Tan sólo un año duró la docencia del barcelonés Bernardo Riera (1630-1666) en el colegio San 
Francisco Javier. Llegado en 1659234 tuvo que abandonar Mérida en 1660 para encargarse de la 
cátedra de Filosofía en la Universidad Javeriana de Bogotá235. Mas, concluido su trienio de 
docencia en 1663236 desandó el camino de las sierras nevadas pero la muerte le salió al encuentro en 
la hacienda de Gibraltar el 5 de julio de 1666237. 

Pareciera que Mérida abre y cierra la biografía activa del P. Francisco Moreno (1632-1695)238. 
Destinado a la Ciudad de los Caballeros nada más concluir su carrera eclesiástica, es muy posible 

230 Ya el 17 de diciembre de 1673 escribía su posición al respecto en una carta dirigida al P. Gaspar Vivas desde 
Cartagena (PACHECO. Los jesuitas en Colombia, II, 89). En 1677 se encendió de nuevo el problema al raptarle unas 
cartas el polémico santafereño P. Gabriel Álvarez y hacerlas públicas. Por tal razón se inició un proceso judicial que 
sancionó a todos los involucrados en este asunto y el P. Rico salió desterrado para Mérida (PACHECO. Ob. cit., II, 94-95. 
El proceso se encuentra en ARSI. N. R. et Q. 15. Historia. II). 

231 El 2 de febrero de 1680 aparece otorgando un poder, como rector, al P. Fernando Monterde (AHM. Protocolos, 
t., XXXII, fol. 204) y el 16 de agosto de ese mismo año al H. Melchor de Alvarado (AHM. Protocolos, t., XXXII, fol. 
357). El final del período fue el 31 de octubre de 1681 (AAM. Seminario. Caja, 1. Cuentas varias de siglos pasados, fol. 
221v). El 20 de julio de 1684 examinaba las cuentas del colegio el P. Juan Martínez Rubio, provincial, y hace cargos a los 
dos rector es: a los PP. Juan Bautista Rico y Martín Niño, quien comenzó su gestión el 1 de noviembre de 1681 (Ibidem, 
fol. 222). Este rectorado lo confirman los Catálogos posteriores: 1687 (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 387): "Bis Socius 
Provincialis. Bis rector " y el de 1684 expresamente hace alusión al rectorado meridense (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 355v). 

232 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 355v. Catálogo de 1684. Y fol. 387 (Catálogo de 1687). Por esas fechas fue llamado 
por la Inquisición de Cartagena (APQu. Leg. 15. Carta del P. Tirso González al P. Altamirano. Roma, 8 de febrero de 
1688). El P. Rico debió permanecer algún tiempo en Cartagena en torno al año 1673 (ARSI. N. R. et Q. 15. Historia. II). 

233 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 3. Consulta del 20 de agosto de 1691. 
234 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 5v. Como el Catálogo Breve de 1659 está datado el 15 de agosto de 1659 (Ibidem, fol. 

7v) suponemos que su tercera probación concluyó en julio e inmediatamente pasó a Mérida.  
235 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 186: "Docuit Grammaticam. Docet Philosophiam". ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 1. 

Catálogo Breve de 1661: "Lector de Artes". Archivo de San Bartolomé. Libro de la Universidad, fol. 319v. Aparece como 
catedrático de Filosofía en 1661. 

236 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 214: "Docuit Grammaticam et Philosophiam". (Catálogo de 1664). 
237 ARSI. Historia Societatis, 48, fol. 21v. 
238 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 393. APT. Leg., 26. Letras annuas de la provincia del Nuevo Reyno 

de Granada de la Compañía de Jesús desde el año 1694 hasta fines de 98, fol. 122: "No sabemos de sus virtudes cosa 
especial por haber faltado la Carta de Edificación que se estila de ordinario a escribir en las muertes de los sujetos". A. 
VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo durante el período hispánico. Ciudad Trujillo, 1950. 
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que su magisterio haya durado un cuatrienio pues sospechamos que enseñaba Gramática en Mérida 
el año 1664239 y en ese cargo permaneció hasta 1667240. Tras una estancia en Cartagena241 nos 
consta de su actividad en la isla de Santo Domingo desde 1671242 hasta 1684, año en que se 
desempeñaba como superior de la Residencia de la Iisla243. Habiendo regresado a Mérida ya para 
1687244 colaboraría no sólo con la atención espiritual de la comunidad merideña sino que incluso 
asumiría en 1691 la cátedra de Gramática245. Allí alcanzó la vida eterna el 23 de agosto de 1695246. 

No hemos podido precisar los lapsos de servicio docente del cartagenero Andrés de Burgos 
(1650-1684)247 quien sustituyó al P. Monterde en sus labores de docencia en 1678248. No debió ser 
prolongado su magisterio emeritense ya que en 1684 residía en Santafé249 donde pagaría el tributo 
de la muerte ese mismo año250. 

Los veinte últimos años antes de concluir el siglo lo llenan los rectorados de los PP. Martín 
Niño, Juan Calvo, Matías de Tapia y Francisco Saldaña. Por otra parte no parece haber habido 
grandes mutaciones en los componentes de la comunidad del colegio: los PP. Ignacio Dosma, 
Tomás Mansilla, Alonso Rangel e Ignacio Meaurio. 

Un papel decisivo jugó en la vida espiritual del colegio San Francisco Javier el tunjano Martín 
Niño (1639?-1709)251 quien desde 1668252 se residenció en la urbe de la Sierra Nevada hasta 1692. 
Fue rector del plantel educativo en dos oportunidades253 y a ello habría que añadir su rectorado de 

239 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 217. Aunque el Catálogo no especifica el lugar suponemos que fue Mérida. 
240 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 10. Catálogo Breve de 1667. 
241 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 245v. Catálogo de 1668. 
242 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 22v. Catálogo Breve de 1671: "Consultor et operarius". VALLE LLANO. La 

Compañía de Jesús en Santo Domingo durante el período hispánico, 101, fija su estancia de 1670 a 1685. 
243 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 357v. VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo, 319 establece el 

período de Superior de 1683 a 1685. Otro fenómeno que nos llama la atención es el espacio tan dilatado de tiempo que 
requirió para pronunciar su profesión, acto que tuvo lugar el 15 de agosto de 1682 (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 387). 

244 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 387. Catálogo de 1687. 
245 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 1v. 
246 APT. Leg., 26. Letras annuas... 1694-98, fol. 121v. 
247 ARSI. N. R. et Q. 3 y 5. Catálogos de la provincia del Nuevo Reino: 1668-1684. 
248 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 321 (Catálogo de 1678). 
249 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 347v (Catálogo de 1684) 
250 ARSI. Historia Societatis, 49, fol. 12v. 
251 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 405-406. Juan FLÓREZ DE OCARIZ. Genealogías del Nuevo Reino 

de Granada. Madrid, II (1676) 246 y ss. 
252 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 247v. El Catálogo Breve de 1668 (ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 14) es más explícito: 

"Consultor. Praefectus Ecclesiae. Operarius". 
253 El primer rectorado se extiende del 1º de noviembre de 1681 (AAM. Seminario. Caja, 1. Cuentas varias de 

siglos pasados, fol. 222), hasta, por lo menos, diciembre de 1684, pues el Libro de Cuentas conservado llega hasta 
noviembre inclusive de ese año (Ibidem, fol. 226v). El segundo rectorado se inicia en 1689, aunque no hemos podido 
precisar la fecha exacta pues todavía era rector en 1689 el P. Juan Calvo (AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los 
Papeles del Archivo, fol. 25) y concluye en mayo de 1692 (AUCAB. Libro de Consultas, fol. 4). La última consulta del P. 
Niño es de 11 de marzo. 
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Tunja (1692-1695)254 y el superiorato de la misión de los Llanos durante el último lustro del siglo 
XVII255. Hombre profundamente espiritual su vida fue un servicio a los altos ideales del colegio. Su 
principal ocupación debió ser la de atender a todos los estamentos sociales de la sociedad merideña, 
pues en 1671 preside la Congregación del Niño Jesús256 y en 1687 la Congregación de Indios257 y 
su dedicación al confesonario parece una constante en su biografía. Regresado a Santafé estaba en 
1702 al frente de la Congregación de Nuestra Señora de Loreto258. Falleció en Bogotá el 23 de 
enero de 1709259. 

Sucesor del P. Martín Niño fue el madrileño P. Juan Calvo (1632-1713)260 quien se 
iniciaría en la docencia universitaria en la ciudad de Panamá261 y se consagraría en la 
Universidad Javeriana262. De esa época se conservan algunos manuscritos: In universam 
Aristotelis Philosophiam praeviae Dissertationes vulgo Summulae, 1669263; In octo 
Physicorum Libros Aristotelis Elucubrationes, 1670264; Disputationes in Libros de 

254 CASSANI. Historia de la provincia de la Compañía de Jesús del Nuevo Reyno de Granada en la América., 529. 
En realidad, creemos que el Catálogo de 1702 es el que ilumina la década 1690-1700 en la biografía del P. Niño. El 
mencionado Catálogo estampa: "3 rector. Semel Superior Planorum" (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 38). Ya hablamos de los 
dos primeros rectorados; el tercero fue el de Tunja, según el testimonio de Cassani. 

255 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 38: "Semel Superior Planorum". La lógica cronológica exige que la secuencia sea la 
que hemos establecido. Tal afirmación la confirma el testimonio del P. Miguel Alejo Schabel, quien afirma que el P. Niño 
fue su compañero en la misión de Pedraza; y la primera estancia del P. Schabel en los Llanos hay que ubicarla entre 1695 
y 1698 (SCHABEL. "Relación histórica que de su viaje a Cocorote, Barquisimeto, Araure, Guanare, Tucupío, Barinas y 
El Real hace el misionero jesuita Miguel Alejo Schabel en el año de 1704". En A. ARELLANO MORENO. Documentos 
para la historia económica en la época colonial. Caracas (1970) 14-15). Pero la fuente más clara la constituyen las Cartas 
Annuas: APT. Leg., 26. Letras annuas de la provincia del Nuevo Reyno de Granada de la Compañia de Jhesus desde el 
año 1694 hasta fines de 98, fol. 254v. 

256 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 22.  
257 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 25v.: "Consultor. Confesarius. Praefectus Congregationis Indorum. Operarius". 
258 ANB. Curas y Obispos, t. 19, fol. 333. 
259 APC. Libro Quinto de la Iglesia y Sacristía del Colegio de la Compañía de Jesús de Santafé, fol. 136v. 
260 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 101-103. URIARTE-LECINA. Biblioteca de escritores de la 

Compañía de Jesús pertenecientes a la antigua Asistencia española. Madrid, II (1930) 50. Miguel SÁNCHEZ 
ASTUDILLO. Textos de catedráticos jesuitas en Quito colonial. Quito, 1959. 

261 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 9v. Catálogo Breve de 1667: "Professor Theologiae Moralis. Resolutor Casuum". 
Idéntica función le asigna el Catálogo Breve de 1668 (Ibidem, fol. 13v). 

262 Su manuscrito de las Sumulas así lo declara. Además, en la Javeriana se acostumbraba que el profesor de 
Filosofía que se iniciaba con una cohorte de alumnos, con ellos seguía hasta finalizar todo el currículum de la carrera. 
ASB. Libro de la Universidad y Academia, fols. 359v-365v.  

263 URIARTE-LECINA. Biblioteca, II, 50: "En 4º; 229 hs. (Biblioteca Nacional de Quito)". Miguel SÁNCHEZ 
ASTUDILLO. Textos de catedráticos jesuitas en Quito colonial. Quito (1959) 56: "IN UNIVERSAM Aristotelis 
Philosophiam previae dissertationes, vulgo Summulae. Authore R. P. Ioanne Calvo Societatis Jesu Philosophiae 
Professore. Initium posuit die 19 octobris Anno 1669. IN UNIVERSAM ARISTOTELIS Logam. Disputationes Authore R. 
P. Ioann. Caluo Societatis Iesu, et in Xaueriana Sanctae Fidei Academia Philosophiae Magistro. Initium fecit Anno 
Domini 1669 praesidio Deiparae Virgis. 229 fols. + 3. 20 por 14". 

264 URIARTE-LECINA. Biblioteca, II, 50. "En 4º; 229 hs. (Biblioteca Nacional de Quito)". Miguel SÁNCHEZ 
ASTUDILLO. Textos de catedráticos, 69: "IN OCTO Physicorum Libros Aristis. ELVCVBRATIONES AUTHORE R. P. 
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Metaphysica, 1671265; Disputationes in tres Aristotelis Libros de Anima266 y Disputationes de 
Ministro Sacramenti Poenitentiae267. Su carrera universitaria concluiría en la Universidad 
Gregoriana de Quito, donde falleció en febrero de 1713268. De 1684 a 1689 fue rector del colegio de 
Mérida269 pero su gestión en el orden espiritual no debió agradarle al P. general de los jesuitas. 

Un excelente gerente y administrador parece que fue el antioqueño Matías de Tapia (1657-
1717)270. Su vocación de servicio le hizo recorrer toda la gama de oficios dentro de la provincia del 
Nuevo Reino: misionero en Casanare271, profesor de humanidades272, procurador de provincia273 y 
rector. En este cargo se inició en Mérida (1692-1695)274 y continuaría en el colegio de Las Nieves 
de Bogotá275, en la residencia de Ocaña que luchaba por fundar un colegio jesuítico276 y en 
Cartagena277. Pero su acción en pro de su entidad neogranadina culminaría en la infatigable 

Joanne Caluo Societatis Iesu Philosophiae Professore IN COLLEGIO S. Fidei. Die 19 octobris Anni 1670. 338 f + 3. 21 
por 14. Eliminadas las tapas". 

265 URIARTE-LECINA. Biblioteca, II, 50-51: "Disputationes in Libros Aristotelis de Metaphysica per R. P. 
Joannem Calvo S. J., Philosophiae Magistrum in hac Xaveriana Academia. 1671. En 4º, 48 hs (En la Biblioteca Nacional 
de Quito)". 

266 URIARTE-LECINA. Biblioteca, II, 51: "Disputationes in tres Aristotelis libros de Anima per R. P. Joannem 
Calvo S. J. Philosophiae Profesorem. En 4º; 150 hs." 

267 M. SÁNCHEZ ASTUDILLO. Textos de catedráticos, 116. Disputationes de Ministro Sacramenti Poenitentiae, 
seu de Clavium potestate in Sacramentali foro. 67 f. 22 por 15. Sin port. El último folio indica: "Del P. Juan Calvo". 

268 ARSI. Historia Societatis, 50, fol. 98. 
269 El 29 de junio de 1685 otorga un poder al rector del Colegio de la Compañía de Jesús de Veracruz (AHM. 

Protocolos, t. XXXIII, fol. 199). El Catálago de 1687 (ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 387) ratifica la permanencia en el cargo. Y 
en él seguía en 1689 (AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los papeles del archivo, fol. 25). 

270 J. DEL REY FAJRDO. Bio-bibliografía, 534-536. Obras completas de la madre Francisca Josefa de Castillo. 
Introducción, notas e índices elaborados por Darío Achury Valenzuela. Bogotá, 1968, 2 vols. Carlos E. MESA. 
"Escritores Antioqueños de la Colonia". En Boletín de la Academia Colombiana. Bogotá, t. XX, nº. 82 (1970) 162-166. 
José DEL REY FAJARDO. "El P. Matías de Tapia (1657-1717". En J. DEL REY FAJARDO. Misiones jesuíticas en la 
Orinoquia, 1625-1767. San Cristóbal, I (1992) 307-314. 

271 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 348. Catálogo de 1684: "Fuit inter gentiles per 2 annos". En este catálogo aparece como 
profesor de Gramática en Santafé; así pues, su estancia misionera hay que ubicarla entre 1681, fecha de culminación de su 
carrera y 1684, año en que residía en Bogotá. Que fue misionero en Macaguane lo afirma él mismo en su libro Mudo 
lamento. Madrid (1715) 23. 

272 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 348. Catálogo de 1684 
273 APT. Leg. 6. Diego Francisco ALTAMIRANO. Forma y circunstancias con que se effectuó la división desta 

provincia de Quito de la del Nuevo Reino por orden de nuestro Padre. En mayo de 1696 recibía en Popayán el P. Matías 
de Tapia, como procurador, 30.000 $. 

274 AUCAB. Libro de Consultas, fols. 5-10. Las consultas corren desde el 2 de mayo de 1692 hasta el 20 de junio 
de 1695 

275 PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 152. El Catálogo de 1702 estatuye que fue "bis rector " (ARSI. N. R. 
et Q. 4, fol. 43). Estos dos rectorados habría que ubicarlos entre 1691 y 1702, fechas de los catálogos que recogen su 
actividad en esos 9 años. Si su gestión en Mérida concluye en 1695 y posteriormente fue procurador de provincia, al 
parecer, hasta 1700, sólo quedarían las fechas de 1700-1702 para el rectorado de Las Nieves. 

276 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 43. Catálogo de 1702. ANB. Notaría 2 (1702-1703), fol. 108v-109. Sobre la fundación: 
PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 124-126. 

277 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 77. Catálogo de 1711. 
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actividad que desarrolló ante la corte de Madrid en la que actuó como procurador de la provincia del 
Nuevo Reino (1714-1717). La misión desarrollada como procurador en Madrid y Roma tuvo que 
redimensionar su visión neogranadina y dotarle de nuevas luces para impulsar las misiones llaneras 
que se encontraban, no se puede todavía precisar, si en un impase o víctimas de la crisis 
organizativa. Desde el punto de vista de la colaboración internacional, se le puede considerar como 
uno de los actores que condujeron al real decreto de 23 de octubre de 1715 que abría las puertas 
americanas a los misioneros extranjeros278. Su escrito intitulado Mudo lamento. (Madrid, 1715)279 
tendría una gran repercusión en la literatura jesuítica misional del siglo XVIII ya que incluso fue 
traducido de inmediato al holandés. 

Un poco difícil resulta reconstruir la secuencia de los profesores que se mantuvieron al frente de 
la cátedra de Gramática durante los 30 años que separan 1680 a 1710; pero ciertamente nos consta 
de los siguientes: Ignacio Dosma, Francisco Moreno, Andrés de Molina, Ignacio de Meaurio, 
Francisco Méndez. Muy posiblemente haya que añadir al P. Tomás Mansilla. 

Al santafereño Ignacio Dosma (1626-1696)280 se le debe incluir entre los moradores asiduos del 
colegio San Francisco Javier a partir de 1684281. Debía poseer buenos conocimientos de filosofía 
pues en Panamá enseñó esta disciplina282. En Mérida enseñó Gramática en torno al año 1687283 y en 
nuestra Ciudad de los Caballeros alcanzó su último destino el 28 de abril de 1696284. 

También durante un trienio (1684-1687) laboraron en nuestra primera capital andina el tunjano 
Tomás Mansilla (1651-1696)285 y el pamplonés Alonso Rangel (1646- ?)286. El primero, tras la 
estancia merideña, ocuparía los rectorados de Honda en 1691287 y Mompox donde quedaría 
truncada su existencia al ahogarse el 6 de julio de 1696288. El segundo era el encargado, en 1687, de 
la Iglesia del Colegio y de la Congregación del Salvador para los negros289. El P. Pedro de Mercado 

278 No hemos podido consultar el texto de este real decreto que conocemos indirectamente por las referencias del 
Consejo. 

279 Para más información nos remitimos a nuestro libro: Fuentes para el estudio de las misiones jesuíticas en 
Venezuela (1625-1767). San Cristóbal (1988) 107-114. 

280 ARSI. N. R. et Q. 3, 4 y 5. Catálogos de la provincia del Nuevo Reino: 1642-1691. 
281 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 355v. 
282 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 21v. Catálogo Breve de 1671. 
283 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 25v. "Lector Grammaticae". Catálogo Breve de 1687. 
284 Las Cartas Annuas de 1694-1698 se quejan de que no se escribiera su "Carta de edificación" (APT. Leg., 26, fol. 242): 

"Es esto más sensible en algunos sujetos estimados particularmente por su virtud y letras. Tal fue el padre Ignacio de Osma, 
profeso de cuatro votos, que murió de mucha edad en el mismo colegio de Mérida a 28 de abril el año de 96". 

285 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 325.  
286 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 454. 
287 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 11v. 
288 APT. Leg. 26. Letras annuas de la provincia del Nuevo Reyno de Granada de la Compañía de Jesús desde el 

año 1694 hasta fines de 98, fol. 246: "... hombre de buen talento y púlpito. Fue rector del Colegio de Honda y adelantó 
mucho aquella casa entrando. Después, nombrado rector del Colegio de Mompox, bajando el río de la Magdalena, murió 
en su navegación en un sitio que llaman Morales dos días de viaje antes de Mompox, donde se llevó su cuerpo y se le dio 
sepultura. Murió el día 6 de julio de el año de 96". ARSI. Historia Societatis, 49, fol. 256r. 

289 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 25v: "Praefectus Ecclesiae et Congregationis Salvatoris Aethiopum". 
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se vio obligado, como vice-provincial, a darle las dimisorias en 1688 porque se resistía a hacer la 
profesión religiosa290. Al abandonar la Compañía de Jesús ignoramos el resto de su biografía. 

El P. Andrés de Molina (1663-1731)291 llegó a Mérida en marzo de 1692292 para suplir en la 
enseñanza de las Humanidades al P. Francisco Moreno y en esta ocupación permaneció varios 
años293. Habiendo regresado a Bogotá se desempeñó como rector del colegio de Honda (1716-
1720)294 y de Mompox (1723-1727)295. En el intermedio de ambos rectorados fue procurador 
general de la provincia del Nuevo Reino296. En 1727 regresa al colegio San Francisco Javier para 
asumir su dirección hasta 1730297. En nuestra ciudad de la Sierra Nevada le sobrevino la muerte el 
27 de mayo de 1731298. 

Al santafereño Andrés de Molina le sucedería en las tareas docentes javerianas el bogotano 
Ignacio de Meaurio (1670-1751)299, considerado ya por sus contemporáneos como uno de los 
jesuitas más ilustres del Nuevo Reino de Granada. Catedrático universitario se inició, en 1704, 
primero como profesor de Filosofía y después de Teología Moral en la Universidad Javeriana300. De 

290 APQu. Leg., 15. Carta del P. Tirso González a Altamirano. Roma, 25 de octubre de 1689 (Citado por 
PACHECO. Los jesuitas en Colombia, II, 299). El viceprovincialato del P. Pedro Mercado se extiende desde el 1º de julio 
de 1688, fecha de la muerte del provincial Juan de Santiago, hasta el 30 de agosto, día en que el P. Altamirano llegó a 
Cartagena como visitador. 

291 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 374-375.  
292 APT. Fondo Astrain. Leg., 5. Letras annuas de la provincia del Nuevo Reyno de Granada. Contienen los años 

de 1691, 92 y 93. Fol. 17: "Con ocasión de salir de esta ciudad de Santafé para la de Mérida el P. Matías de Tapia por 
rector de aquel Colegio con el P. Andrés de Molina para maestro de humanidad ..." 

293 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 8 (Consulta del 17 de febrero de 1694) y fol. 10 (Consulta del 5 de marzo de 
1695). Lamentablemente el Libro salta del 30 de junio de 1695 al 3 de junio de 1697. 

294 Ciertamente aparece como rector de Honda tanto en el Catálogo de 1718 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 161v) como 
en el de 1720 (Ibidem, fol. 219). La fecha de inicio de 1716 la deducimos de un documento datado en diciembre de 1718 
en el que se afirma que lleva de rector "casi dos años" (ANB. Asuntos Eclesiásticos, t. 2, fol. 556). El 12 de marzo de 
1717 actuaba como rector (ANCh. Jesuitas. Bogotá, 215, fol. 171-173).  

295 Aunque no encontramos verificación alguna, se señala al P. Andrés de Molina como rector del colegio de 
Mompox en la Carta que dirigía el general de los jesuitas, P. Tamburini al provincial del Nuevo Reino el 27 de marzo de 
1723 (APT. Leg., 132, fol. 263-264). 

296 ANB. Curas y Obispos, t. 36, fols. 433-454. Andrés de Molina, procurador de la Compañía de Jesús, cobra las 
drogas que suministrara al Señor Arzobispo Francisco de Rincón durante su enfermedad. 1723.  

297 En el Libro de Consultas se recoge su primera actuación rectoral el 18 de febrero de 1727 (fol. 53) y la última en 
marzo de 1728 (fol. 56). Pero hay que resaltar que el Libro se interrumpe desde esa fecha hasta el 1 de enero de 1733. 

298 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 254v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a 26 junii 1730 ad 20 aprilis 1732. 

299 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 343-345. J. JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la 
antigua provincia de Quito. Quito, II (1943) 81-91. Juan M. PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 173-190. 

300 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 59. Catálogo de 1711: "Docuit Grammaticam, Philosophiam et Theologiam Moralem". 
Si el Tractatus Physicae fue dictado en el curso 1705-1706 (F. QUECEDO. "Manuscritos Teológico-filosóficos coloniales 
santafereños". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 2 (1952) 283), quiere decir que antes tuvo que enseñar el de Lógica ya 
que el mismo profesor que dictaba acompañaba a su cohorte durante todo el curso filosófico. 
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esta primera época data su manuscrito Tractationes Physicae 1705301. Pero en 1710 se interrumpe 
su vida intelectual para dedicarse al cursus honorum. Rector de la Universidad Javeriana (1710-
1716)302; provincial del Nuevo Reino (1716-1720)303, visitador de la provincia de Quito (1720-
1723)304 y procurador del Nuevo Reino ante las cortes de Madrid y Roma305. También debió ser un 
excelente orador sagrado dada la solemnidad de sus intervenciones306. Sin embargo, le entregó al 
colegio de San Francisco Javier la vitalidad de su primera juventud como profesor de Gramática ya 
en 1698307 y también, en 1702308, y también como sacerdote consagrado a la educación integral de 
la juventud. Regresó de Europa con una nutrida expedición de misioneros para el Nuevo Reino en 
1735309. Residenciado en Bogotá allí transcurrieron los largos últimos años de su vida hasta que su 
existencia se consumió el 14 de octubre de 1751310.  

Sospechamos que el sucesor del P. Ignacio de Meaurio fue el pamplonés y futuro provincial, P. 
Francisco Méndez (1670-1728)311. Hombre asimismo bien formado, "Magister in Philosophia"312, 
se encargó durante algunos años de la enseñanza de las Humanidades en el colegio San Francisco 
Javier313. De Mérida se dirigió a la isla de Santo Domingo para regir como rector la Universidad 
Jesuítica de 1711314 a 1716315. Posteriormente rigió los destinos del colegio de Cartagena (1720-

301 TRA/CTATIO/NES PHYSICAE IGNATIVS MEAVRIO/ SOCIETATIS JESV DIG/nissimum phyae/ 
Magistrum/ AUDITORE D. B.(artholomeo) / jose/PHO Victorino de Luna; Initium dedi die 10 Octobris/ 1705. Ms. 151 
de la Biblioteca Nacional de Bogotá. Comprende 194 fols. enumerados. La fecha de la portada debe considerarse errada 
pues el curso concluyó el 23 de julio de 1706 (fol. 194r). Véase: J. M. RIVAS SACCONI. El latín en Colombia. Bogotá 
(1949) 105. F. QUECEDO. "Manuscritos teológico-filosóficos coloniales santafereños". En Ecclesiastica Xaveriana. 
Bogotá, 2 (1952) 283-284. 

302 PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 173.  
303 PACHECO. Ob. cit., III, 174-190. 
304 J. JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua provincia de Quito. Quito, II (1943) 81-91. 
305 El 23 de enero de 1730 el provincial, P. Francisco González, otorgaba poder a los procuradores para todos los 

asuntos civiles (ANB. Notaría 3ª. Año 1730, fol. 1). No se conocen las actas de la Congregación provincial de 1729; a ella 
se refiere el P. general de la Compañía de Jesús en carta al P. González de fecha 31 de diciembre de 1731: APT. Leg., 
132, fol. 313. 

306 En 1714 predicó los solemnes funerales del arzobispo Francisco de Cossio y Otero (VARGAS JURADO. 
Diario, 8). Véase también: C. MESA. "Honras y exequias del Rey Luis Fernando Primero". En Hojas de Cultura popular 
colombiana. Bogotá, nº. 71. 

307 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 14-14v. Consulta del 10 de junio de 1698. 
308 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 42. 
309 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1735. 
310 J. VARGAS JURADO. Diario, 32. 
311 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 351. PACHECO. Los Jesuitas en Colombia, III, 210-214. 
312 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 213. Catálogo de 1720. 
313 AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del Archivo del Colegio San Francisco Javier de Mérida, 

fol. 15. 
314 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 98v. 
315 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 118v. Catálogo de 1713 y (fol. 137), Catálogo de 1715. Antonio VALLE LLANO. La 

Compañía de Jesús en Santo Domingo durante el período hispánico. Ciudad Trujillo (1950) 318. 
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1723)316. En 1723 asumió el provincialato del Nuevo Reino317 y su gobierno se extendió hasta el 
año 1726318. De provincial pasó a rector de la Universidad Javeriana en 1726319 en cuyo ejercicio le 
sorprendió la muerte el 3 de octubre de 1728320. 

En la última década del XVII la estructura comunitaria del plantel emeritense se vio afectada por 
la partida del P. Martín Niño y por la muerte de los PP. Juan Bautista Rico, Ignacio Dosma, Gaspar 
Lucero y Francisco Moreno. En 1692 la comunidad había envejecido con preocupación manifiesta 
del provincial quien escribía en esa fecha que en el colegio de Mérida residían 5 Padres: el rector "y 
los otros cuatro que por su edad y achaques se hallan casi del todo impedidos como es notorio"321. 
La transición al siglo XVIII adquirió un ritmo más violento pues el tranquilo colegio vio desfilar 
bastantes jesuitas hasta 1720 en que de nuevo comenzó a estabilizarse su personal. 

Largo fue el rectorado del neogranadino Francisco Saldaña (1649-1716)322 en los momentos en 
que la comunidad se reducía y se renovaba. La enseñanza de la Gramática fue su principal actividad 
hasta llegar al rectorado del colegio de Mompox en 1689323. Dirigió los destinos del colegio de 
Mérida del 3 de junio de 1697 al 27 de junio de 1703324. Cumplió idénticas funciones en Honda 
hasta 1710325. Y en esta ciudad del río Magdalena transcurrieron sus achacosos últimos años hasta 
que se consumaron sus días el 29 de junio de 1716326. 

Le siguió en el rectorado el bogotano P. Juan de Cuéllar (1652-1712)327. Venía de haber 
laborado en el colegio de Cartagena como profesor de Gramática328 y de ser rector del colegio de 

316 APT. Leg., 132, fol. 247-248. Carta del P. Tamburini al P. Meaurio. Roma, 13 de mayo de 1719. 
317 APT. Leg., 132, fol. 263-264. Carta del P. Tamburini al P. Francisco Antonio González. Roma, 27 de marzo de 

1723. El cambio se llevó a cabo el mismo año 1723 como se desprende de la actuación del P. Francisco Antonio 
González, como rector de la Javeriana (ANB. Notaría 3ª, t. 151 (1723), fol. 201). 

318 APT. Leg., 132, [sin foliar]. Carta del P. Tamburini a Francisco Méndez. Roma, 15 de diciembre 1725. 
319 ANB. Notaría 1ª, t. 140 (1726) fol. 157. 
320 Biblioteca Nacional de Colombia. Mss. 105. Libro de la Sacristía del colegio de Tunja, fol. 150. Archivo de la 

provincia de Colombia. Libro Quinto de la Iglesia y Sacristía del Colegio de la Compañia de Jesus, de Santa Fe... Año 
1701. Fol. 189v.  

321 ANB. Curas y Obispos, t. 20, fol. 16. 
322 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 497. 
323 APQu. Leg. 15. Carta del P. Tirso González al P. Altamirano. Roma, 25 de octubre 1689, 11a. carta. Ignoramos 

el término final de su gobierno. Era rector en 1691 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 11) y en 1695 (ANB. Tierras Bolívar, t. 11, 
fol. 325v). 

324 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 10v-30. De los documentos oficiales de la época sólo el Catálogo de 1702 
(ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 42) recoge expresamente este rectorado. 

325 Del rectorado de Honda hacen referencia: Año 1705 (ANB. Temporalidades, t. 13, fol. 907); de 1707 a 
diciembre de 1710 (ANB. Asuntos Eclesiásticos, t. II, fol. 252). Así se explica la afirmación del Catálogo de 1711: 
"Rector ad 22 annos" (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 100).  

326 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 142. Supplementum primi et secundi catalogi huius Provinciae Novi Regni confectum a 
die 26 decembris 1715 ad diem 1 septembris 1718. 

327 DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 152. 
328 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 3v: "Minister. Praeceptor Grammaticae. Consultor". 
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Honda329. De la urbe del Magdalena se trasladó a nuestra ciudad andina donde dirigió el colegio de 
San Francisco Javier de febrero de 1704 hasta diciembre de 1709330. Concluido su mandato 
permaneció en Mérida331 hasta que le sobrevino la muerte el 24 de julio de 1712332. Pensamos que 
fue muy duro en tratar al P. Miguel Alejo Schabel. 

Breve sería el rectorado del castellano P. Pedro Manuel de Carvajal (1670-1727)333 quien había 
llegado a América en la expedición de 1694334. En 1702 estaba residenciado en el colegio de 
Mérida335 y para el 8 de septiembre de 1703 había sido nombrado rector del plantel336, cargo que 
ejerció hasta el 17 de febrero de 1704337. El 22 de junio de 1711 asumía el rectorado del colegio de 
Tunja338. También dirigió los colegios de Honda339, Cartagena340 y de Las Nieves341. En 1727 se 
desempeñaba como procurador de la provincia del Nuevo Reino342. Su existencia terrenal encontró 
su fin en Santafé el 23 de julio de 1727343.  

329 El Catálogo de 1702 lo recoge como rector (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 42v). En realidad el P. general de los 
jesuitas lo había designado como rector del colegio de Pamplona (APT. Leg., 132, fol. 158. Carta del 10 de julio de 1701) 
pero ignoramos los motivos del cambio. 

330 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 30v. Su primera consulta data del 6 de febrero de 1704. Es oportuno anotar 
que el el Libro de Consultas el P. Juan de Cuéllar firma hasta el 2 de mayo de 1707; después quedan sin firma las 
efectuadas entre el 7 de julio de 1707 hasta el 6 de septiembre de 1708. Además, el mencionado libro salta del 6 de 
septiembre de 1708 al mes de diciembre de 1716. Que su rectorado se prolonga hasta 1709 es evidente. En 1707 (ANB. 
Curas y Obispos, t. 21, fol. 86). El 11 de septiembre de 1709 firma como rector una escritura de venta (AHM. Protocolos, 
XLII, fol. 70v). 

331 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 82. Catálogo de 1711. 
332 Archivo de la provincia Colombiana de la Compañía de Jesús. Libro Quinto de la Iglesia y Sacristía del Colegio 

de Sancta Fe, fol. 187. 
333 DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 110. 
334 AGI. Santafé, 250. "Nº. 4: Pedro Manuel de Carvajal, sacerdote, natural de Talavera, Arzobispado de Toledo, de 

edad 24 años".  
335 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 42. Catálogo de 1702. No hemos podido precisar la fecha de llegada a Mérida pero es 

factible que llegara antes de 1702.  
336 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 30. Consulta del 8 de septiembre de 1703. 
337 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 30v. 
338 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 71. Catálogo de 1711. 
339 Era rector en 1713 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 118v. Catálogo de 1713) y 1715 (Ibidem, fol. 136v. Catálogo de 

1715).  
340 Ocupaba la dirección en 1718 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 160. Catálogo de 1718) y en 1720 (Ibidem, fol. 213. 

Catálogo de 1720). En agosto de 1720 el P. General lo designaba rector del Colegio de las Nieves (APT. Leg., 132, fol. 
247-248) pero el 8 de septiembre de 1720 asiste a la Congregación provincial del Nuevo Reino todavía como rector del 
Colegio de Cartagena (ARSI. Congregationes Provinciales, t. 88, fol. 322). Posiblemente tomó posesión después de la 
Congregación provincial. 

341 Ciertamente era rector en 1722 (ANB. Miscelánea, t. 64, fol. 290) y en septiembre de 1726 (ANB. Notaría, 3, t. 
158). 

342 ANB. Empleados Públicos. Miscelánea, t. 22, fol. 162-163. ANB. Colegios, t. 4, fols. 830-833. 
343 Archivo de la provincia Colombiana de la Compañía de Jesús. Libro quinto de la Iglesia y Sacristía del colegio 

de la Compañía de Jesús de Sancta Fe, fol. 189v. 
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Muy curiosa es la evolución de la década que va de 1710 a 1720. En el rectorado del colegio San 
Francisco Javier se suceden tres hombres, dos de los cuales, los PP. Diego de Tapia y Francisco 
Antonio González, devendrían al cargo de provincial del Nuevo Reino, y el tercero, el P. Nicolás de 
Aguilar, accedería al rectorado de la universidad insular de Gorjón y con él se instauraría el flujo y 
reflujo con la isla de Santo Domingo. 

Una brillante carrera trazó en la provincia del Nuevo Reino el antioqueño Diego de Tapia (1666-
1740)344. Prácticamente cumplió con todos los oficios de un jesuita del XVIII: entre 1691 y 1702 
fue misionero en las misiones de Casanare345, procurador y profesor de Gramática346. A partir de 
1702 ejerce no sólo el rectorado de los colegios de Mompox (1702-1709)347; Mérida (2 de enero de 
1710-1713)348 y (1715-1716)349; Tunja (1721-1723)350 y Universidad Javeriana (1730-1734)351 sino 
que además se desempeñó como secretario de la provincia del Nuevo Reino de 1716 a 1720352 y 
como provincial de 1726 a 1730353. Los últimos años de su biografía los dedica al consejo espiritual 
del claustro javeriano, donde se consumiría su existir el 22 de noviembre de 1740354. Por el 
epistolario de la madre Francisca Josefa de Castillo conocemos la capacidad espiritual y literaria del 
P. Tapia355. 

344 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 532-533. Obras completas de la madre Francisca Josefa de Castillo. 
Introducción, notas e índices elaborados por Darío Achury Valenzuela. Bogotá, 1968, 2 vols. Carlos E. MESA. 
"Escritores Antioqueños de la Colonia". En Boletín de la Academia Colombiana. Bogotá, t. XX, nº. 82 (1970) 162-166. 
Juan M. PACHECO. Los jesuitas en Colombia. Bogotá, III (1989) 215-220. 

345 A pesar de que el Catálogo de 1702 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 42v) no hace alusión a este ministerio, sin 
embargo, sí lo reseñan los posteriores: Catálogo de 1711 (Ibidem, fol. 82); Catálogo de 1718 (Ibidem, fol. 157); Catálogo 
de 1736 (Ibidem, fol. 226). 

346 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 42v. 
347 ANB. Notaría 2, t. 91(1702-1703), fol. 108v; t. 98 (1709), fol. 195. ANB. Curas y Obispos, t. 20, fol. 344. Su 

residencia en Mompox es anterior a su rectorado (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 42v). 
348 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 82: "ViceRector a die 2 januarii 1710". En 1713 se inicia como rector el P. Nicolás de 

Aguilar (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 117v). 
349 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 135v. Catálogo de 1715. Su segundo rectorado merideño lo interrumpió al ser llamado 

por el provincial P. Ignacio de Meaurio para ejercer el cargo de secretario de la provincia en 1716 (PACHECO. Los 
jesuitas en Colombia, III, 174). 

350 Biblioteca Nacional de Bogotá. Mss. 105. Libro de la Iglesia y Sacristía del Colegio de Tunja, fol. 129v-130. 
(El lapso recogido va de mayo de 1721 a septiembre de 1723). 

351 APT. Leg., 132, fol. 289v; 301. ANB. Notaría 3, t. 169 (1733), fol. 41. Durante el año 1734 aparece firmando y 
presidiendo como rector los actos de grado de la Javeriana (Archivo de San Bartolomé. Libro de Grados: 1733-1756, fols. 
1-19). 

352 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 157. Catálogo de 1718. En la Congregación provincial de 1720 asiste en su calidad de 
secretario de la provincia (ARSI. Congregationes Provinciales, t. 88, fol. 322). A fines de 1716 debió visitar el colegio de 
Mérida (AUCAB. Libro de Consultas, fol. 34. Consulta del mes de enero de 1717. 

353 PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 215-224. 
354 APC. Libro quinto de la Iglesia y Sacristía del Colegio de la Compañía de Jesús de Santafé, fol. 189v. 
355 Obras completas de la Madre Francisca Josefa de Castillo. Introducción, notas e índices elaborados por Darío 

Achury Valenzuela. Bogotá, II (1968) 535-536. 
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Fue siempre Mérida lugar de tránsito para los jesuitas que viajaban a Santo Domingo ya que la 
navegación desde Cartagena era muy difícil y tenía que realizarse a través de Maracaibo o Coro. El 
cartagenero Nicolás de Aguilar (1659-1722)356 dedicó lo mejor de su vida por recuperar para la 
Compañía de Jesús la Universidad de Gorjón en la isla de Santo Domingo357 donde ejerció el 
rectorado de la Universidad en dos oportunidades (1703-1711)358 y (1717-1720)359. Dirigió el 
plantel merideño de 1713 a 1715360 y en el colegio de San Francisco Javier laboraría de 1720 hasta 
el final de sus días acaecido el 22 de abril de 1722361. 

Poco conocido era el P. Francisco Antonio González (1668-1733)362 cuando llegó en 1720 para 
ponerse al frente del colegio San Francisco Javier. Su apostolado se había desarrollado 
fundamentalmente con los esclavos negros en Cartagena363 y previamente había presidido la 
Congregación de Nuestra Señora de los Dolores en Bogotá364. Rigió los destinos del colegio de 
Mérida de 1716 a 1720365. De Mérida salió para ocupar el provincialato del Nuevo Reino en agosto 
de 1720366. Durante su trienio estableció en la Javeriana la cátedra de Sagrada Escritura367. 

356 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 25-26. A. VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo 
Domingo durante el período hispánico. Ciudad Trujillo, 1950. José Luis SÁEZ. "Universidad Real y Pontificia Santiago 
de la Paz y de Gorjón en la Isla Española (1747-1767)". En José del REY FAJARDO (Edit.). La pedagogía jesuítica en 
Venezuela. San Cristóbal, I (1991) 175-224. 

357 A. VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo, 201. Valle Llano pone el 1701 como fecha de 
llegada a la Isla del P. Aguilar (Ob. cit., 312). José Luis SÁEZ. Art. cit., I, 185. El Catálogo de 1702 ya lo reseña en Santo 
Domingo (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 43).  

358 VALLE LLANO. Ob. cit., 312. Ciertamente seguía en Santo Domingo en 1711 como lo atestigua el Catálogo de 
ese año (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 98v). Lo cierto es que en el mencionado documento afirma que había sido 2 veces rector 
(bis rector ). Fuera del rectorado de Santo Domingo no tenemos noticia de otro durante el lapso 1702-1711. Si nos consta 
que en el gobierno enviado por Roma a la provincia del Nuevo Reino el 10 de julio de 1701 aparece como rector de 
Mompox (APT. Leg., 132, fol. 158) pero ese destino, en concreto, no llegó a darse pues en 1702 estaba radicado en Santo 
Domingo. Y el Catálogo de 1713 ratifica ese doble rectorado (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 117v). 

359 ANB. Reales Cédulas, t. 6, fol. 119. VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo, 312. José Luis 
SÁEZ. "Universidad Real y Pontificia Santiago de la Paz y de Gorjón en la Isla Española (1747-1767)", 204-205. 
Catálogo de 1718 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 161v) y 1720 (Ibidem, fol. 222).  

360 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 117v. Catálogo de 1713. La fecha de inicio y fin de su rectorado la imponen los lapsos 
del gobierno del P. Diego de Tapia.  

361. Archivo de la provincia Colombiana de la Compañía de Jesús. Libro Quinto de la Iglesia y Sacristía del Colegio 
de Sancta Fe, fol. 189. 

362 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 244-245. AIUL. Papeletas: GONZALEZ, Francisco Antonio. 
PACHECO. Los jesuitas en Colombia., III, 192-209. 

363 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 57v. Catálogo Breve de 1711: "operarius Aethiopum". 
364 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 38v. Catálogo de 1702. En 1703 era prefecto de la Congregación de Nuestra Señora de 

los Dolores (ANB. Notaría-2, t. 91, fol. 8). 
365 Catálogo de 1718 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 180v) y 1720 (Ibidem, fol. 217). El Libro de Consultas recoge las 

actuaciones del P. Francisco Antonio González desde el mes de diciembre de 1716 hasta el 1 de marzo de 1719 (AUCAB. 
Libro de Consultas, fol. 33v-42). Lamentablemente el documento salta del 1 de marzo de 1719 a enero de 1721.  

366 ARSI. Congregationes Provinciales, t. 88, fol. 322. 
367 Para el trienio: PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 192-209. 
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Concluido su mandato fue nombrado rector de la Universidad Javeriana (1723-1726)368. El 17 de 
enero de 1730 asumía por segunda vez el provincialato del Nuevo Reino369, gestión que se vio 
interrumpida al sobrevenirle la muerte el 3 de noviembre de 1733370. 

En el primer lustro que se levanta por encima de 1710 residieron en Mérida algunos jesuitas cuya 
estancia sería provisoria, bien porque las circunstancias políticas así lo estatuían como en el caso del 
P. Juan Andrés Tejada, bien porque por razones desconocidas decidieran abandonar la Compañía de 
Jesús como aconteció con los PP. Tomás Lizeta, Ignacio Bermúdez y Pedro Quiroga, bien por otras 
razones como en el caso del P. José de Eyzaguirre. 

Muy efímero fue el paso del cartagenero Juan Andrés Tejada (1663-1722)371 por las tierras 
del río Chama aunque en su viaje de ida a la Isla pasase por nuestra ciudad y se demorase un 
año en Maracaibo para poder embarcarse372. Su vida como catedrático comienza tras recibir el 
permiso real para asumir la dirección de la Universidad de Gorjón373. En la Isla enseñó 
Filosofía y Teología Moral374 y en Santafé enseñó Teología Moral375 y Teología 
Dogmática376. De esta docencia nos han quedado dos manuscritos: Ellucidationes de gratia 
actuali et habituali377 y De mérito378. Un enfrentamiento con el presidente de Santo Domingo, 
Domingo Morphy, le obligó a abandonar la isla y pasar a Curazao379. Por esta razón residió 

368 ANB. Notaría-3, (1723), t. 151, fol. 201. APT. Leg., 132, fol. 263v. 
369 APT. Leg., 132, fol. 301. Para su segundo período, véase (PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 225-245). 
370 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 261. Catalogus defunctorum Provinciae Novi Regni ab anno 1733 usque ad mensem 

Augusti anni 1735. 
371 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 537-538. A. VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo 

Domingo durante el período hispánico. Ciudad Trujillo, 1950. F. QUECEDO. "Manuscritos teológico-filosóficos 
coloniales santafereños". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 2 (1952) 244-245. J. M. PACHECO. "La universidad 
Javeriana de Santafé de Bogotá durante la época colonial". En José DEL REY FAJARDO (Edit.). La pedagogía jesuítica 
en Venezuela 1628-1767. San Cristóbal, I (1991) 154-155. José Luis SÁEZ. "Universidad Real y Pontificia de Santiago de 
la Paz y de Gorjón en la Isla Española (1747-1767)". En J. DEL REY FAJARDO. Ob. cit., I, 175-224. 

372 APT. Fondo Astráin. Leg. 5. Letras annuas de la provincia del Nuevos Reyno de Granada. Contienen los años 
de 1691, 92 y 93, fol. 19v-24v. PACHECO. Los jesuitas en Colombia, II, 54. 

373 VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo, 110-115. 
374 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 82. Catálogo de 1711.  
375 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 157. Catálogo de 1718: "Docuit Grammaticam modo Theologiam Moralem". 
376 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 199. Catálogo de 1720: "Docet Theologiam". 
377 Biblioteca Nacional de Colombia. Mss. 93. Ellucidationes/de Gratia actuali/et habituali./P. R. P./Ioannem 

Andream de Texada Societatis Jesu, dig/nissimum primariae cathedrae/Magistrum. Auditore D. M. D. Martino 
de/Meaurio./ Initium dedit die 20 Mensis/Octobris. Anno Domini 172(?). 84 folios enumerados. (F. QUECEDO. 
"Manuscritos teológico-filosóficos coloniales santafereños". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 2 (1952) 244).  

378 Biblioteca Nacional de Colombia. Mss. 99. De merito. Per Patrem Andream de Texada. Auditore D. M. 
D./Philipo de Galvis y Gomez del Rincón/die 20 anno Dni 1722. (F. QUECEDO. Art. cit., 245. "Leio el P. Texada asta 
nobiembre. Y luego prosigio la materia el P. Terreros"). Así pues, comenzó el curso el P. Tejada y fue sustituido por el P. 
Terreros en noviembre por haber fallecido el primero el día 9 de noviembre a las ocho y cuarto (Biblioteca Nacional de 
Bogotá. Mss. 99. De merito, fol. 12v). 

379 Para el incidente, véase: PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 91-92. 
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algún tiempo en Mérida a lo largo de 1711380. Falleció en Bogotá el 9 de noviembre de 
1722381. 

Poco conocemos de la biografía del jesuita antioqueño P. Tomás Lizeta (1674- ?)382, quien 
dedicó sus años de jesuita a la enseñanza de la Gramática en la isla de Santo Domingo383. Se vio 
obligado a dejar la Isla en 1711 no sabemos por qué motivos384. En los breves meses que 
permaneció en el colegio de Mérida actuó como operario y como director de la Congregación de la 
Buena Muerte385. En 1711 abandonó la Compañía de Jesús en la ciudad de la Sierra Nevada386. 

Aunque no hemos podido precisar la fecha en que arribó a Mérida el P. Ignacio Bermúdez 
(1678-?)387 sin embargo enseñaba Gramática en nuestra ciudad en 1711388 aunque es muy posible 
que desde antes ejerciera esta función docente. En nuestro plantel permaneció hasta el 14 de mayo 
de 1715, fecha en que se retiró de la Compañía de Jesús389. 

Un poco enigmática es la personalidad del P. Pedro Quiroga (1682- ?)390 ya que todos los 
catálogos registran que nació en Bruselas391. A Mérida vino procedente del colegio de Pamplona392 

380 El Catálogo de 1711 (que no está datado, pero es anterior a septiembre) lo reseña en el Colegio de Mérida. Sin 
embargo, el Catálogo Breve de 1711, datado el 1º de noviembre de 1711, lo reseña ya en Santafé (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 
57). 

381 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 193v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu a 
die 15 augusti 1722 usque ad diem 15 mensis junii anni 1723. 

382 DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 300. 
383 A. VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo durante el período hispánico. Ciudad Trujillo 

(1950) 213, 316. Afirma que enseñó de 1701 a 1704. Sin embargo, salió de Santo Domingo en 1711 con el P. Tejada lo 
cual nos lleva a concluir que enseñó Gramática en la Isla hasta 1711 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 82 dice: "docuit 
Grammaticam per decem annos"). 

384 APT. Leg., 132, fol. 191v: "Sabiendo que habían llegado a aquella Isla [Curazao] los PP. Tejada y Lizeta, espero 
noticias de lo que de ellos ha conseguido el P. Carvajal". 

385 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 84.  
386 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 109. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni adie 5 augusti 

anni 1710 ad 1 novembris 1711.  
387 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 84. 
388 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 57v. Catálogo Breve de 1711: "Magister Grammaticae". El Catálogo de 1711 (Ibidem, 

fol. 84) dice: "Minister. Consultor. Praefectus Congregationis Santisimi Nominis Jhs". 
389 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 140. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni confectum a 

prima decembris 1713 ad 26 decembris 1715. El Catálogo de 1713 (Ibidem, fol. 117v) lo reseña en Mérida. 
390 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 451. F. KIEKENS. "Les anciens missionnaires belges de la 

Compagnie de Jésus dans les deux Amériques". En Precis historiques, nº. 30. 
391 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 71. Catálogo de 1711. En realidad, el P. Pedro Quiroga nos presenta un problema difícil 

en cuanto a la identificación. Tanto el Catálogo de 1711 (Ibidem) como el de 1713 (Ibidem, fol. 117v) dicen que nació en 
Bruselas. Por otra parte, entre los expedicionarios que pasaron en 1705 al Nuevo Reino se encuentra un Pedro Quiroga 
"filósofo natural de Tribis obispado de Orense, de edad de veinte y cuatro años poco más o menos, buen cuerpo, blanco, 
ojos azules, hoyo en medio de la barba" (AGI. Contratación, 5548. Expedición de 1705). Su nombre no aparece en F. 
KIECKENS. "Les anciens missionnaires belges de la Compagnie de Jésus dans les deux Ameriques". En Precis 
historiques. Nº 30, pág., 149. 

392 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 57v. Catálogo Breve de 1711. 
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y en 1713 había sustituido al P. Bermúdez en el desempeño de la cátedra de Gramática393. El 20 de 
julio de 1714 firmaba las dimisorias en Tunja y dejaba de pertenecer a la Compañía de Jesús394. 

El antioqueño José de Eyzaguirre (1675-1733)395 dedicaría gran parte de su biografía a 
enseñar Gramática en el colegio de Pamplona396 del que llegaría a ser rector de 1713 a 1716397. 
Su estancia en la Ciudad de los Caballeros constituye un breve paréntesis y su acción fue 
netamente espiritual pues se encargó de la Congregación de Nuestra Señora de la Guadalupe y 
de la organización de la vida religiosa que se ofrecía en la iglesia del colegio San Francisco 
Javier398. Tras su actuación en Mérida fue rector del colegio de Pamplona, superior de la 
parroquia indígena de Fontibón399 y en 1720 rector del colegio de Honda, cargo del que fue 
depuesto en 1722400. Falleció en Bogotá el 10 de julio de 1733401. 

Casi podemos afirmar que el apostolado del P. Juan de Galarza (1680-1742)402 se inicia en 
Mérida en la cátedra de Gramática desde fines de 1717403 hasta 1720, por lo menos404. 
Sospechamos que debió residir en Fontibón405. Sería rector del colegio de Pamplona de 1734 a 
1737406. Al concluir su gestión regresó a nuestra ciudad de la Sierra Nevada407 pero sus días 
concluyeron en Pamplona el 11 de noviembre de 1742408. 

393 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 117v. 
394 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 140. Supplementum primi et secundi Catalogi hujus Provinciae Novi Regni confectum 

a prima decembris 1713 ad 26 decembris 1715. 
395 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 190. 
396 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 42. Catálogo de 1702: "Docet Grammaticam". En el Catálogo de 1711, en el apartado 

de Ministeria, únicamente dice: "Docuit Grammaticam per novem annos" (Ibidem, fol. 82). 
397 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 117. El período rectoral se extiende a lo largo del provincialato del P. Mateo Mimbela: 

1713-1716 (PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 160; 174). El Catálogo de 1715 lo reseña como rector (ARSI. N. 
R. et Q. 4, fol. 135v). 

398 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 82. Catálogo de 1711. En el fol. 84 especifica el Catálogo sus actividades: "Consultor. 
Nostrorum Confessor. Praefectus Congregationis Beatae Mariae de Guadalupe, Ecclesiae et salutis". 

399 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 201v. Catálogo de 1720. Asiste a la Congregación provincial del 8 de septiembre de 
1720 como Superior de Fontibón (ARSI. Congregationes Provinciales, t. 88, fol. 322). 

400 APT. Leg., 132, fol. 256, fol. 256. Carta del P. Tamburini al provincial del Nuevo Reino. Roma, 27 de marzo de 
1723. 

401 APC. Libro Quinto de la Iglesia y Sacristía del Colegio de la Compañía de Jesús de Sancta Fe, fol. 137v.  
402 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 216. 
403 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 36. Consulta del 2 de enero de 1718. Habla de dos Padres que acaban de 

llegar: fueron los PP. Tomás Varela y Juan de Galarza. Catálogo de 1718 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 161) 
404 El Catálogo de 1718 expresamente indica su magisterio y deducimos que debía seguir en 1720 porque ese 

catálogo (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 217) no hace alusión directa al profesor de Gramática y la comunidad era la misma.  
405 El Catálogo de 1736 afirma que fue "Parochus indorum" (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 232v). Es posible que fuera 

en las misiones de los Llanos de Casanare, aunque en ese caso los catálogos hablan de "Gentiles"; por ello nos inclinamos 
más a que su ministerio sacerdotal se desarrollase en Fontibón o alguna parroquia semejante. 

406 Su designación aparece en la carta del P. Francisco Retz al P. Francisco Antonio González. Roma, 15 de 
septiembre de 1733 (APT. Leg., 132, fol. 352). Catálogo de 1736 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 232v). 

407 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 270. Catálogo de 1738. 
408 APC. Libro Quinto de la Iglesia y Sacristía del colegio de la Compañía de Jesús de Sancta Fe, fol. 190. 
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Mientras los profesores de Gramática se sucedieron con reiterada intermitencia, los encargados 
de la gestión financiera y de las haciendas se mantuvieron en espacios de tiempo más estables. 

Pocos cambios, fuera del obligado de los rectores, viviría el colegio San Francisco Javier de 
1720 a 1740. Como profesores de Gramática vemos que se suceden el P. Agustín González y José 
Gereda. El P. Tomás Varela que cubriría el espacio espiritual durante 22 años y el efímero período 
dedicado por el P. Miguel Herrera a la institución educativa javeriana. 

Pensamos que el P. Agustín González (1691-1735)409 consagró una década a la enseñanza 
de las Humanidades en nuestro colegio merideño. Tras una breve estancia en Pamplona 
alrededor del año 1720410 se radica en la ciudad de la Sierra Nevada a partir de 1720411. 
Donde ejerció el rectorado del plantel emeritense desde 1730 hasta 1734412 y desplegó una 
gran actividad en la fundación de los colegios de Maracaibo y Caracas. En 1734 pasó a regir los 
destinos del colegio de Cartagena413 pero la muerte le sorprendió en el cargo el 30 de noviembre de 
1735414. 

No hemos podido precisar quién le sustituyó en la cátedra de Gramática cuando lo designaron 
rector, pero más de un lustro le dedicaría el pamplonés José Gereda (1706- ?)415. Pensamos que 
hacia 1732 pasó a Mérida y en nuestra ciudad fue profesor de Humanidades hasta fines de 1738416. 

409 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 238-239. 
410 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 216. Catálogo de 1720 
411 Esta larga estancia merideña la verificamos gracias al Libro de Consultas. Aparece por vez primera en la 

consulta de enero de 1721: "En este mes que es el primero de mi ocupación, no se ofreció cosa de importancia que 
consultar; hizo su renovación el P. Agustín González, sin que hubiese solemnidad de triduo, por ser uno solo; y estar, los 
que no renovábamos, ocupados con los muchos enfermos que hay en la ciudad. Miguel de Monroy". (AUCAB. Libro de 
Consultas, fol. 42). El mencionado documento salta del año 1728 al 1733. 

412 Si el gobierno de la provincia del Nuevo Reino se inició el 17 de enero de 1730 (APT. Leg., 132, fol. 301) y el 
P. Agustín González venía designado por Roma para el cargo de rector del colegio de Mérida (APT. Leg., 132, fol. 290-
291), es lógico que se posesionara en torno a la mencionada fecha. En 1731 se encontraba en Caracas gestionando la 
fundación del colegio caraqueño (Archivo del Concejo Municipal de Caracas. Actas del Cabildo. Años 1731-1733. Fol. 
47). El Libro de Consultas recoge su actividad como rector desde el 1 de enero de 1733 hasta el 22 de abril de 1734. Es de 
notar que el mencionado documento salta del año 1728 al 1733. 

413 La designación venía fechada en Roma el 15 de septiembre de 1733 (APT. Leg., 132, fol. 352). El 12 de mayo 
de 1735 actuaba ya como rector de Cartagena (AHM. Protocolos, t. XLVIII, fol. 35v). 

414 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 252. Supplementum primi et secundi catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a 11 julii 1733 ad 6 martii 1736. José Nicolás DE LA ROSA. Floresta de la Santa Iglesia catedral de la 
ciudad de Santa Marta. Valencia (1833) 104. 

415 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 225. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la 
Compañía transferidos de la provincia de Santa Fee de Bogota en el Navio nombrado San Pedro y San Pablo que al 
presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta Ciudad. Nº. 168. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la 
provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 67. 

416 Aunque solo disponemos del Catálogo de 1736 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 233) para precisar su estancia 
merideña, sin embargo nos arrojan luz tanto el Libro de Consultas (fol. 68v) consulta del mes de abril de 1736 y la del 2 
de febrero de 1739 (fol. 74v) en la que se explicita: "... y ya se había ido el P. Gereda para Pamplona y no había quién 
quedase con el aula de Gramática". (AHN. Jesuitas, 827/2, Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la 
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Posteriormente residió en las misiones casanareñas417 y en Macaguane vivió como párroco hasta la 
expulsión de 1767418. Fue superior de las misiones de Casanare en dos oportunidades: en torno al 
año 1756419 y en 1767420. Desterrado a Italia tras la expulsión de 1767, vivía en 1774 en Pérgola421.  

Un abnegado trabajador fue el gallego P. Tomás Varela (1664-1739)422 quien laboraría 
en las misiones del Airico con el P. Alonso de Neira423y después en Honda424 y 
Fontibón425.Llegó al colegio de Mérida a fines de 1717426 y a este plantel le dedicaría los 20 últimos 
años de su biografía, consagrado a las difíciles tareas del espíritu427. En la ciudad de la Sierra 
Nevada le sobrevino la muerte el 25 de diciembre de 1739428. 

Un verdadero misionero popular fue el P. Miguel de Herrera (1671-1728)429. Aunque debía 
poseer dotes administrativas al llegar tan joven a procurador del Colegio Máximo de Santafé430, sin 
embargo creemos que su principal ocupación debió ser la de misionero popular y ello explicaría la 
movilidad dentro del territorio del Nuevo Reino: en 1711 residía en el colegio de Honda431; en 1713 
en Cartagena432 y en 1715 en Santafé433. Curiosamente el Catálogo de 1718 lo señala como si 

Provincia de Santa Fee ... que al presente se hallan en la Casa Hospicio de esta ciudad. nº 168): "Maestro de Gramática 
en el de Mérida donde hizo la tercera probación". 

417 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299. Catálogo Breve de 1751. Párroco de Macaguane. 
418 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fee ... 

Nº. 168. 
419 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348. Catálogo Breve de 1756. 
420 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fee ... 

Nº. 168. 
421 Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Roma. Armadio F. 10. Relacion individual de los Ex-Jesuitas 

muertos de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsion hasta el dia 30 de junio de 1777. Por don Juan 
Antonio Archimbaud y Solano, Contador General de Temporalidades. Provincia de Santa Fe, Nº 4474. Existe otro 
ejemplar de este Catálogo en APT. Leg. 1029, pero no tiene las añadiduras del romano. 

422 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 562. 
423 CASSANI. Historia de la provincia de la Compañía de Jesús del Nuevo Reyno de Granada en la América, 296-

297. El Catálogo de 1711 expresamente dice que estuvo en misiones 1 año (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 100). 
 
424 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 100. Catálogo de 1711. Lo curioso es que su nombre no aparece en el Catálogo Breve 

de 1711. 
425 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 119. Catálogo de 1713. 
426 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 36. Consulta del 2 de enero de 1718. 
427 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 160v. Catálogo de 1718. Así lo corroboran el resto de los catálogos: 1720 (Ibidem, fol. 

217); 1736 (Ibidem, fol. 233); 1738 (Ibidem, fol. 270). 
428 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 292v. Supplementum primi et secundi Catalogi provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum ab 11 octobris 1738 usque ad primam januarii 1742. 
429 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1691-1720. 
430 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 38v.  
431 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 100. Catálogo de 1711: "Vires: Valde infirmae". Todos los Catálogos, con excepción 

del de 1713 insisten en la poca salud del P. Herrera. 
432 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 116v. Catálogo de 1713. 
433 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 131v. Catálogo de 1715 
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viviera fuera de la provincia del Nuevo Reino434 pero ese mismo año predicaba una misión en 
Antioquia435. En 1720 laboraba en Bogotá436 pero pronto debió trasladarse a Cartagena. Destinado 
después a Mérida recibió orden de ir predicando misiones durante su peregrinación y por este 
motivo acompañó al gobernador Juan Beltrán de Caicedo por Riohacha y la Guajira437. Debió llegar 
a la urbe del Chama a fines de 1724438 y en nuestra ciudad andina permaneció hasta su muerte 
acaecida el 4 de marzo de 1728439. 

En la sucesión de rectores hay que destacar la figura del humanista Miguel Monroy, y las de los 
PP. Miguel Montalvo, Andrés Molina, Agustín González, Diego Terreros y Cristóbal Hidalgo. 

Agitada fue la biografía del santafereño Miguel de Monroy (1678-1739)440. Al llegar a Mérida 
dejaba atrás diez años de misionero en el Casanare441. A finales de 1720 es destinado al colegio San 
Francisco Javier para ejercer el cargo de rector en el que se desempeñó hasta 1724442. En 1725 era 
nombrado rector de la similar institución educativa de Mompox443 pero fue removido de su cargo en 
el primer semestre de 1728444. Posteriormente pasó de Cartagena a Maracaibo y se le puede 
considerar como el fundador de la residencia definitiva de la Ciudad del Lago445. Su existencia se 
vio truncada cuando navegaba por la barra de Maracaibo el 6 de mayo de 1739446. 

434 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 163v. Catálogo de 1718: "Extra Provinciam". 
435 AHAn. Temporalidades, t. 119, doc. 3312. 
436 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 199. Catálogo de 1720.  
437 Para el viaje: PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 328-330. AGI. Santafé, 404. Carta del P. Miguel 

Herrera al Rey. Riohacha, 20 febrero de 1724. 
438 El 1 de noviembre de 1725 le otorgaban licencia "para que fuera a Lagunillas para tomar unos sudores, por 

hallarse gravemente enfermo" (AUCAB. Libro de Consultas, fol. 51. Consulta del 1 de noviembre de 1725).  
439 ARSI. Historia Societatis, 50, fol. 127v. 
440 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 383-384. 
441 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 105 (Catálogo de 1711); fol. 119 (Catálogo de 1713); fol. 162v (Catálogo de 1716); fol. 

182v (Catálogo de 1718); fol. 221 (Catálogo de 1720). 
442 AUCAB. Libro de Consultas, fols. 42-49. Actuó como rector de enero de 1721 a octubre de 1724. Con respecto 

a la fecha del nombramiento: el 13 de mayo de 1719 remitía el gobierno de la provincia el P.Tamburini al P. Ignacio 
Meaurio (APT. Leg., 132, fol. 247-248) y el 5 de agosto de 1720 entraba a regir la provincia el P. Francisco Antonio 
González (PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 192). 

443 APT. Leg., 132. Carta del P. Tamburini al P. Francisco Méndez. Roma, 15 de diciembre de 1725. 
444 APT. Leg., 132, fol. 286. Carta del P. Tamburini al P. Diego de Tapia. Roma, 1 de junio de 1729. El P. general 

hace alusión en su escrito a una carta del P. Monroy, remitida el 12 julio de 1728, en la que se queja del modo y 
circunstancias de su remoción. 

445 ANCh. Jesuitas, 205. Inventario de la residencia de Maracaibo, fol. 32 hace referencia al Libro de gasto y 
recibo "que empezó en veinte y cinco de marzo de mil setecientos treinta y cinco". En el fol. 27 se habla de una carta 
remitida por el obispo de Caracas al P. Monroy sobre la fundación "en tres de mayo de mil setecientos treinta y cinco". 

446 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 292v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a 11 octobris 1738 usque ad primam januarii 1742. Sin embargo, el Libro de la sacristía del colegio de Tunja 
(Biblioteca Nacional de Bogotá. Mss. 105, fol. 155) dice que la muerte acaeció "en la barra de Maracaibo, estando a 
bordo". 
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Un consumado universitario era el tunjano Miguel de Montalvo (1674-1741)447 cuando llegó a 
Mérida a encargarse del colegio San Francisco Javier. En efecto, a su docencia en la Facultad de 
Filosofía448hay que añadir su cátedra de Teología escolástica449 en la Universidad Javeriana. De 
1724 a 1727 dirigió los destinos del colegio de Mérida450. En Santafé se dedicó de lleno a los 
ministerios espirituales451y a pesar de sus achaques tuvo que trasladarse a Pamplona en 1738 para 
regir el colegio452 y en el ejercicio del rectorado le sorprendió la hora suprema el 6 de abril de 
1741453.  

Muy vinculado al colegio San Francisco Javier fue el santafereño Andrés de Molina (1663-
1731)454 pues se había desempeñado como profesor de Gramática en el colegio desde 1692455 hasta 
que se posesionó el P. Ignacio de Meaurio456. Su gestión merideña corrió de 1727 a 1730457. En 
nuestra ciudad de la Sierra Nevada encontró la última morada el 27 de mayo de 1731458. 

Al P. Agustín González sucedió en el rectorado el santafereño Diego Terreros (1682-?)459, la 
figura académica más ilustre entre los que dirigieron el colegio San Francisco Javier durante el siglo 
XVIII. Venía de regentar en la Universidad Javeriana todo el currículum de Filosofía, Teología 
Moral y Teología Escolástica460. A ello habría que añadir que fue profesor, por algún tiempo, de la 

447 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 385. 
448 A partir de 1711 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 59v) todos los Catálogos reiteran esta docencia que tuvo que durar 3 

años. 
449 En 1711 era profesor de Teología de Vísperas (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 67) 
450 AUCAB. Libro de Consultas, fols. 49-52v. Este documento recoge su actividad rectoral varios meses antes de 

julio de 1724 hasta el 1 de octubre de 1726. 
451 El Catálogo Breve de 1736 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 224) lo reseña así: "Praefectus Congregationis bonae 

mortis. Operarius hispanorum. Consultor". 
452 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 270. Catálogo de 1738. 
453 APC. Libro Quinto de la Iglesia y Sacristía del colegio de la Compañía de Jesús de Santafé, fol. 189v. 
454 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 374-375.  
455 APT. Fondo Astrain. Leg., 5. Letras annuas de la Provincia del Nuevo Reyno de Granada. Contienen los años 

de 1691, 92 y 93. Fol. 17: "Con ocasión de salir de esta ciudad de Santafé para la de Mérida el P. Matías de Tapia por 
rector de aquel Colegio con el P. Andrés de Molina para maestro de humanidad ..." 

456 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 8 (Consulta del 17 de febrero de 1694) y fol. 10 (Consulta del 5 de marzo de 
1695). Lamentablemente el Libro salta del 30 de junio de 1695 al 3 de junio de 1697. 

457 En el Libro de Consultas se recoge su primera actuación rectoral el 18 de febrero de 1727 (fol. 53) y la última en 
marzo de 1728 (fol. 56). Pero hay que resaltar que el Libro se interrumpe desde esa fecha hasta el 1 de enero de 1733. 

458 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 254v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a 26 junii 1730 ad 20 aprilis 1732. 

459 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 539-541. F. QUECEDO. "Manuscritos teológico-filosóficos 
coloniales santafereños". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 2 (1952) 245. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la 
Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 35. 

460 En 1718 residía en el Colegio-Seminario de San Bartolomé con el cargo de Ministro (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 
163). En 1720 enseñaba Filosofía (Ibidem, fol. 199v). Al fallecer el 9 de noviembre de 1722 el P. Juan de Tejada, lo 
sustituyó el P. Terreros (QUECEDO. "Manuscritos teológico-filosóficos coloniales santafereños". En Ecclesiastica 
Xaveriana. Bogotá, 2 (1952) 245). Además, de 1723 a junio de 1727 fue Director de la Congregación de Nuestra Señora 
de Loreto (ANB. Curas y Obispos, t. 19, fols. 379v-382). 
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cátedra de Cánones y Leyes461. Avalado con todos estos méritos fue rector del plantel emeritense de 
1734 a 1738462, año en que la Congregación provincial del Nuevo Reino lo eligió procurador ante 
las cortes de Madrid y Roma463.  

Desde 1745 ocupó el cargo de director de estudios de la Universidad Javeriana464. De 1751 a 
1753 se desempeñó como rector del colegio de Tunja465. A partir de 1753 se radica definitivamente 
en Bogotá466. Al ser expulsados los jesuitas de Bogotá en 1767 no pudo seguirlos al destierro por 
encontrarse enfermo y ser de avanzada edad467. Ignoramos la fecha de su muerte. 

Al P. Diego Terreros le sucedería el dominicano Cristóbal Hidalgo (1700-1760)468, quien había 
dedicado sus primeros años de apostolado a formar en las humanidades a los jóvenes jesuitas que se 
preparaban para los estudios de Filosofía en la Universidad Javeriana469. Hombre de fina 
sensibilidad espiritual consagraría muchos años, en Tunja, a la formación ascética de los sacerdotes 
jóvenes jesuitas que habían concluido su carrera académica470. Falleció en Santafé el 30 de mayo de 
1760471.  

Aunque es notoria la carencia de información oficial entre 1720 y 1736 detectamos, sin 
embargo, en la cátedra de Gramática a los PP. José Gereda, Matías Liñán y Cayetano González. 
Asimismo conviene resaltar la presencia de un hombre ilustre como Ambrosio Maya, y el paso por 
Mérida del P. José Gumilla en 1738 camino de Europa. 

Un catedrático de larga data y un hombre de profunda espiritualidad era el antioqueño Ambrosio 
Maya (1678-1744)472 cuando llegó al colegio San Francisco Javier. En la Universidad Javeriana 
había regentado la cátedra de Filosofía473 y con posterioridad la de Teología Moral474 y en la isla de 

461 José Abel SALAZAR. Los estudios eclesiásticos superiores en el Nuevo Reino de Granada (1563-1810). 
Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas (1946) 659. El autor transcribe la respuesta del 31 de agosto de 
1763 a la consulta formulada ese mismo año sobre la Cátedra: AGI. Santafé, 395. 

462 AUCAB. El Libro de Consultas recoge la actividad del P. Terreros desde noviembre de 1734 (fol. 66) hasta 
marzo de 1738 (fol. 72v).  

463 AGI. Santafé, 406. Carta en que los PP. José Gumilla y Diego Terreros comunican que fueron elegidos 
Procuradores en la Congregación celebrada en Santafé el 8 de septiembre de 1738.  

464 Archivo de San Bartolomé. Libro de Grados, 1733-1756, fol. 113 (13 de junio de 1745); fol. 131 (28 de febrero 
de 1748). Después salta el libro de 1748 a 1751. 

465 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298v. Catálogo Breve de 1751. 
466 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 304. 
467 ANB. Miscelánea, t. 90, fol. 1. Nota del Fiscal F. A. Moreno y Escandón. 
468 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 277. 
469 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 270. Catálogo de 1738: "Docuit Grammaticam. Fuit bis Minister. Instructor Juniorum". 
470 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298v. Catálogo Breve de 1751: "Instructor Patrum Tertiae Probationis. Admonitor. 

Consultor et rerum spiritualium Praefectus". 
471 ARSI. Historia Societatis, 53 a. Supplementum Catalogi defunctorum, 1763. El Libro de la Sacristía de Tunja 

(Biblioteca Nacional. Mss. 105, fol. 163) pone junio de 1760. 
472 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 342. A. VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo 

durante el período hispánico. Ciudad Trujillo, 1950. 
473 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 113v. Catálogo de 1713: "Docuit Grammaticam, nunc Phylosophiam". Allí permanecía 

en 1715 (Ibidem, fol. 131v). 
474 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 161v: "Docuit Grammaticam, Philosophiam et Theologiam Moralem". 
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Santo Domingo fue profesor de Teología Escolástica475. Regresó al continente en 1728 en calidad 
del confesor del arzobispo don Claudio Álvarez de Quiñones476. No podemos precisar cuándo llegó 
a Mérida, pero era miembro de su comunidad en 1736477 y como tal dirigía la Congregación del 
Niño Jesús478. A su regreso a Bogotá enseñó humanidades a los jóvenes jesuitas479 y también se 
desempeñó como prefecto de estudios de la Universidad Javeriana480. La hora suprema la encontró 
en Santafé el 27 de noviembre de 1745481. 

Otro jesuita integral fue el cartagenero Matías Liñán (1708-1768)482, catedrático, hombre de 
espíritu y misionero popular. Enseñó Filosofía, Teología Moral y Teología Escolástica483 en la 
Universidad de Gorjón en la isla de Santo Domingo484. Rector  y maestro de novicios en Tunja de 
1754 a 1757485. Misionero popular por las provincias de Santa Marta y Cartagena de 1758 a 
1763486. Rector del colegio de Maracaibo de 1764 a 1767487. Pero en su juventud enseñó Gramática 

475 Diera la impresión de que hubiera llegado a Santo Domingo en 1718 pues el Catálogo de ese año no recoge su 
docencia universitaria en la isla (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 161v) y el de 1720 (Ibidem, fol. 222) si hace alusión directa: 
"Docuit Grammaticam, Philosophiam, modo Theologiam" 

476 AGI. Santafé, 397. Carta de don Claudio Álvarez de Quiñones al Rey. Maracaibo, 19 de diciembre de 1728. El 
viaje lo realizaron por Curazao y Maracaibo. 

477 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 233. Catálogo de 1736. El Libro de Consultas recoge su intervención en dos consultas: 
abril de 1736 (fol. 68v) y 18 de septiembre de 1736 (fol. 70). 

478 AHM. Protocolos, t. XLVIII, fols. 145-146. 
479 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 264. Catálogo de 1738: "Instructor Juniorum". 
480 ANB. Real Audiencia, t. 13, fol. 23. [Grado de doctor en cánones de José Antonio Ribas]. 
481 ARSI. Historia Societatis, 53a. Supplementum Catalogi defunctorum 1748. Sin embargo, el P. Alberto 

MORENO. Menologio de la Compañía de Jesús en Colombia. Medellín (1957) 244, señala el 27 de noviembre de 1744. 
482 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 298-299. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares de la 

Compañía transferidos de la Provincia de Santa Fee de Bogotá..., nº. 176. A. VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en 
Santo Domingo durante el período hispánico. Ciudad Trujillo, 1950. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia 
del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 64. 

483 Catálogo de 1753 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 304). Y el Breve de 1751 (Ibidem, fol. 299) dice que enseña 
Teología Escolástica. 

484 A. VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo durante el período hispánico. Ciudad Trujillo 
(1950) 217: "... en los libros parroquiales de la Catedral administra el bautismo el 13, IV, 1743". 

485 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347. Catálogo Breve de 1756. En la Congregación Provincial reunida en Santafé el 29 
de diciembre de 1759 actúa como rector de Tunja el P. Ambrosio Bataglia (ARSI. Congregationes Provinciales, t. 92, fol. 
115). 

486 La afirmación corresponde a los oficiales reales del puerto de Santa María (AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de 
los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fee ... que al presente se hallan en la Casa Hospicio 
de esta ciudad. Nº. 176). El Catálogo de 1763 lo ubica en Mompox (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 357).  

487 ANCh. Jesuitas, 205. Inventario del archivo de la Residencia de Maracaibo, fol. 32v: "Yten, otro en cuarto que 
están las consultas de la residencia de Maracaibo desde diez y siete de abril de mil setecientos sesenta y cuatro firmadas 
del Padre Superior Matías Liñán y Padre Manuel de Mosquera". Sin embargo, pensamos que la toma de posesión del 
rectorado debió llevarse a cabo algunos meses antes ya que en el propio Inventario (Ibidem, fol. 29v) aparece en funciones 
de superior el 14 de febrero de 1764. 
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en Mérida, por lo menos, entre 1736 y 1737488 convirtiéndose en sucesor provisional del P. José 
Gereda. Expulsado a Italia por la Pragmática Sanción de Carlos III, concluyó su carrera terrenal, en 
Pérgola, el 30 de noviembre de 1768489. 

Larga sería la estancia emeritense del P. Cayetano González (1702-1770)490 después de haber 
sido misionero popular en Tunja491y misionero de gentiles en los Llanos de Casanare492. Si 
exceptuamos un breve rectorado en el Colegio de Mompox en torno al año 1751493 su estancia en 
Mérida puede decirse que va de 1736 a 1763494. Sus largos años de servicio al colegio San 
Francisco Javier transcurren tanto como profesor de Gramática, así como también de rector (1741-
1743)495, de hombre dedicado a las actividades espirituales496 e incluso al quehacer económico pues 
dirigió haciendas como la de La Ceiba497. La expulsión de 1767 lo encontró en Cúcuta, enfermo y 
demente, y en esa ciudad fronteriza concluyó sus días el 25 de junio de 1770498. 

El Catálogo de 1738 nos presenta una comunidad que llama la atención por dos hechos 
significativos: en primer lugar porque los sacerdotes residentes todos estaban consustanciados con 

488 En la declaración que rinde en el Puerto de Santa María en 1768 el propio P. Liñán dice: "Tuvo su noviciado en 
Tunja; estudió Filosofía y Teología en el Colegio Máximo; maestro de Gramática en el de Mérida y en el mismo hizo su 
tercera probación. Superior en el de Maracaibo, maestro de Filosofía y Teología en la isla de Santo Domingo..." (AHN. 
Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares de la Compañía transferidos de la Provincia de Santa Fee de Bogotá..., nº. 
176). Su presencia en Mérida en 1736 no ofrece dudas (ANB. Tierras de Venezuela, t. 4, fol. 836v). Y de acuerdo con el 
registro del Puerto de Santa María sabemos que realizó su tercera probación en Mérida, la cual tuvo que comenzarla el 1 
de junio de 1736 pues la concluyó el 1 de junio de 1737 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 288v. Supplementum primi et secundi 
Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu confectum a 2 junii 1737 ad 11 octobris 1738). Y en agosto de 1737 
seguía en la ciudad de la Sierra Nevada (AUCAB. Libro de Consultas, fol. 71v. Consulta de agosto de 1737).  

489 Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F-10. Relación individual de los Ex-jesuitas muertos 
de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de 
Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada. nº. 4471. 

490 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 241. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo 
Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 59. 

491 Biblioteca Nacional de Bogotá. Mss. 57. Libro de la Sacristía del Colegio de Tunja, fol. 192. 
492 El Catálogo de 1736 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 236v) dice: "Docuit Grammaticam. Fuit Minister. Missionarius 

Gentilium" y lo ubica en San Bartolomé como Ministro. 
493 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299. Catálogo Breve de 1751. Creemos que retornó a Mérida a fines de 1753: aparece 

como consultor firmando el Libro de recibos en noviembre de 1753 hasta 1763 (AAM. Caja Unica. Libro de recibo que 
comienza a primero de marzo de 1749, fols. 23-71v).  

494 Muy posiblemente abandonó el colegio de Mérida en 1763 para dirigirse a la hacienda que poseía el colegio de 
Pamplona en Cúcuta. De su salida en 1763 nos consta por el pago del viático (AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los 
papeles del archivo del colegio San Francisco Javier de Mérida, fol. 14v). 

495 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 76-76v. Las consultas corren de julio de 1741 hasta noviembre de 1742, pero 
la siguiente data del 1 de noviembre de 1743. Su profesión religiosa la hizo en Mérida en 1743 (AAM. Seminario. Caja, 1. 
Inventario de los papeles del archivo, fol. 15). 

496 Catálogo Breve de 1756 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v): "Admonitor. Consultor. Confesarius Nostrorum. 
Praefectus casuum conscientiae et Congregationis Virginis Dolorosae". Y el de 1763 (Ibidem, fol. 374v): "Praefectus 
Spiritus et Congregationis bonae mortis".  

497 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 69. Consulta de julio de 1736. 
498 ANB. Miscelánea, t. 89, fol. 677. También en Temporalidades, t. 8, fol. 558. 
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la ciudad499; y en segundo término porque de nuevo aparecen cinco hermanos coadjutores de los 
que cuatro estaban al frente de haciendas del colegio500. 

El hondeño Tomás de la Seda (1695-1749)501 venía de desempeñarse como procurador de las 
misiones casanareñas502 y antes del Colegio Máximo de Santafé, de cuyo cargo fue depuesto hacia 
1734503. Destinado a integrar la comunidad emeritense llegó adentrado el mes de febrero de 1739504. 
En el colegio San Francisco Javier enseñó Gramática a partir de 1739505. Falleció en Mérida el 26 
de julio de 1749506. 

La acción educativa del P. Tomás de la Seda la continuaría el joven mallorquín 
Francisco Javier Trías (1721- ?)507. Concluidos sus estudios en la Universidad Javeriana de 
Bogotá, pasó al colegio de Mérida a enseñar Gramática508, calculamos que sería entre 1745 
y 1748. De la urbe emeritense se trasladó a Bogotá como pasante en el Seminario de San 
Bartolomé509. Pensamos que el trienio como catedrático de la Universidad Javeriana va de 
1752 a 1755510. De esa época datan sus escritos: De anima et generatione511 y In 

499 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 270-270v. Cristóbal Hidalgo, rector; Tomás Varela, Juan Galarza, Tomás de la Seda y 
Cayetano González. 

500 Ibidem: Sebastián Poddi, curat praedia; Lucas Amat, curat praedia; Miguel Villalobos, curat praedia y Cancinus 
Montes, curat praedia. 

501 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 168.  
502 El Catálogo de 1736 lo reseña en las misiones de los Llanos (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 235v) y aunque el de 1738 

lo incluye ya en el Colegio de Mérida (Ibidem, fol. 270v), sin embargo llegaría a nuestra ciudad andina en febrero de 
1739. A las misiones arribó en 1735: José GUMILLA. Escritos Varios. Caracas (1970) 173. 

503 APT. Leg., 132. Carta del P. Francisco Retz al P. Jaime López. Roma, 1 de enero de 1735. Fol. 335v. Era 
procurador en 1730 (ANB. Empleados Públicos. Miscelánea, t. 22, fol. 183); en 1732 (ANB. Temporalidades, t. 15, fol. 
421. ANB. Tierras de Cundinamarca, t. 20, fol. 955v). 

504 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 74v. Según la Consulta del 2 de febrero de 1739 todavía no había llegado a su 
destino en esa fecha. 

505 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 74v. Consulta del 2 de febrero de 1739. Vino a sustituir al P. José Gereda en 
el cargo de profesor de Gramática. Véase también la Consulta del 25 de abril de 1742.  

506 ARSI. Historia Societatis, 53. Biblioteca Nacional de Bogotá. Mss. 57. Libro de la Sacristía del Colegio de 
Tunja, fol. 158. 

507 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos: Breve de 1751, Breve de 1753, 1753, Breve de 1756, 1763. AHN. Jesuitas, 
827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fe de 
Bogota venidos en diferentes navios..., Nº. 7. 

508 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares..., Nº. 7. Deducimos que el P. Trías debió permanecer en el 
colegio San Francisco Javier en los límites comprendidos entre 1744 y 1749. El año 1744 o 1745 porque, acabados los 
estudios "pasó a Mérida"; y el tope máximo es el año 1749 porque su nombre no aparece en los libros de cuentas de ese 
año (AAM. Caja única. Libro de recibo que comienza a primero de marzo de 1749). 

509 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares..., nº. 7. 
510 El P. Manuel Balzátegui ocupó la cátedra desde 1749, como se desprende de su obra In Summula, 1749 

(Biblioteca de la Universidad de Antioquia. Sig. 192) hasta 1752 como lo evidencia su obra De Animastica (Biblioteca de 
la Universidad de Antioquia. Sig. 129). ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 300. Catálogo Breve de 1753. 

511 Biblioteca de la Universidad de Antioquia. Sign. 167. "Mss. encuadernado en pergamino. Mide 220 por 150 
mm. de Dorso 12. En éste: P. Franciscus Xaverius Trías de Anima et Generatione. Dos hojas al principio en bl. 
Comprende 63 fols. más dos de índice. Siguen dos fols en bl. Lo divide en Libros, disputaciones y secciones. Consta de 
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Metaphisicam512. Su magisterio javeriano se reiniciaría algún tiempo después en la cátedra de 
Sagrada Escritura513. En 1763 actuaba como administrador de la hacienda del Colegio Máximo de 
Santafé514. Fue algún tiempo procurador de las misiones de Casanare515. La expulsión de 1767 le 
sorprendió en la Universidad Javeriana516. Se secularizó el 28 de octubre de 1769517. 

Nos parece difícil de analizar la década que alcanza la mitad del siglo en la que pensamos que el 
colegio vivió cierta movilidad de sus miembros. De los hombres que integraban la comunidad en 
1738, el P. Tomás Varela fallecería en 1739, Juan Galarza poco duraría en nuestra ciudad pues su 
deceso ocurriría en Pamplona en 1742, el P. Cayetano González accedería al rectorado en 1741; el 
llegado en 1739, P. Sebastián de la Seda, se mantendría hasta 1749; y el P. Francisco Javier Trías 
sospechamos que por lo menos fue parte activa de la comunidad entre 1745 y 1748. A ellos hay que 
añadir los PP. Victorino Padilla, José Pablo García y el rector Juan de Puerta. 

Una personalidad muy distinta a la tradición rectoral emeritense representa el antioqueño Juan 
de Puerta (1684-1751)518 quien sustituiría en 1743 al P. Cayetano González519. Parece que su 
principal actividad fue la de procurador y misionero popular. Tunja520 y Bogotá521 fueron las urbes 
donde desarrolló su apostolado pero sobre todo en la actual capital boyacense. Ejerció el rectorado 

dos partes: la primera corresponde al Tratado de Anima et Generatione, fols. 51; la segunda comienza en el fols. 52r con 
este título: Liber Phisiolog. (cus) de Ortu/ et Interitu. Termina en el fol. 63. El primero concluye con esta dedicatoria: '... 
Haec Animastica finita fuit a me D. B. D. Bernardo Vizentio Gonzales 1755'. El segundo comienza en el fol. 52r (repetida 
la foliación) y termina en el fol. 63r. La dedicatoria de esta segunda parte concluye con esta fecha: Anno Domini nostri 
1755, die 30 mensis junij". F. QUECEDO. "Manuscritos filosófico-teológicos de la Biblioteca General de la Universidad 
de Antioquia en Medellín". En Universidad de Antioquia. Medellín, año 19 (nº. 147) 863. 

512 Biblioteca General de la Universidad de Antioquia. Sign. 162. "Mss. encuadernado en pergamino. Mide 220 por 
116 mm. De dorso 30. En éste: P. Trías in Mephisicam Anno. 1755. Una hoja de guarda al principio con la siguiente 
inscripción: A la biblioteca del E. Luis Mª Tirado E. Salamina 1882, agosto 2. Comprende tres partes: la primera DE 
Metaphisicis Quaestionibus, fols. 1-80; la segunda Liber I, De Essentia et Existentia speciebus et perfectionibus animae, 
fols. 1-58; la tercera Lib. Physiologicus. De Ortu et Interitu, fols. 1-13. [...]. En el fol. 79v: "... Finem dedimus huic operi 
die 25 mensis Januarij anno Domini 1755". [...]. La dedicatoria de la segunda parte, fol. 58r., termina: se acauo el dia 10 
de Maio del año 1755". (...). La dedicatoria de la tercera parte ... Oi dia 30 de junio se acabo, anno Domini 1755". F. 
QUECEDO. Art. cit., 863-865. 

513 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 349v. Catálogo de 1763. Sin embargo, en la relación firmada en el Puerto de Santa 
María dice que enseñó Teología (AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares..., Nº. 7). 

514 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 349v. Catálogo de 1763. 
515 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares..., Nº. 7. 
516 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares..., Nº. 7. 
517 Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F-10. Relación individual de los Ex-jesuitas muertos 

de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de 
Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada. nº. 4300. 

518 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1711-1751.  
519 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 76-76v. Las consultas corren del de julio de 1741 hasta noviembre de 1742, 

pero la siguiente data del 1 de noviembre de 1743.  
520 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 116. Catálogo de 1713. 
521 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 199v. Catálogo de 1720.  
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del colegio de Mérida de 1743 a 1751522. Le sorpendió la muerte en el ejercicio del cargo el 18 de 
septiembre de 1751523. 

Breve sospechamos que fue la actividad merideña del bogotano Victorino Padilla (1712- ?)524 en 
el colegio San Francisco Javier a donde llegó nada más concluir su formación jesuítica525. El resto 
de su biografía sacerdotal lo dedicaría al colegio de Antioquia en donde ya era rector en 1747526. 
Cuando el 1 de agosto de 1767 se llevó a cabo en Antioquia la "cesárea voluntad" de expulsar a los 
jesuitas de todos los dominios españoles era rector el P. Padilla527.  

Una vida dedicada a las haciendas del colegio de Mérida significa la carrera del antioqueño José 
Pablo García (1713-1754)528. Debió residir en la hacienda "Los Marañones" desde 1744529. A la 
muerte del P. Juan de Puerta asumió el rectorado del colegio de la Sierra Nevada en 1751530. 
Habiendo regresado a La Ceyba sus días se extinguieron en Gibraltar el 22 de mayo de 1754531. 

Más y mejor información poseemos sobre los años que siguen al doblar el siglo XVIII. Los 
rectores: Antonio Meislz, Miguel Gereda, Manuel Zapata, Manuel Gaitán, Javier de Eraso, Manuel 
Morelo, Sebastián de la Torre y Manuel Collado.  

522 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 76v-78. La primera consulta firmada por el P. Puerta data del 1 de noviembre 
de 1743 y la última el 4 de diciembre de 1747. El Libro de Consultas salta del 4 de diciembre de 1747 al 5 de octubre de 
1751. El último testimonio es el del Catálogo Breve de 1751 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298v) que lo recoge todavía como 
rector. En los documentos notariales de Mérida aparece por vez primera el 1 de julio de 1747 (AHM. Protocolos, t. LII, 
fol. 40) y por última el 25 de septiembre de 1750 (Ibidem, t. LIII, fol. 114). Por otra parte, el Inventario de los Papeles del 
Archivo del Colegio San Francisco Javier (AAM. Seminario. Caja, 1) hace alusiones a las fechas de su largo mandato. 

523 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 330. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a prima aprilis 1751 usque ad [sin fecha] octobris 1753.  

524 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas 
de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 53-54. 

525 La presencia en Mérida del P. Victorino Padilla la conocemos por el Libro de Consultas (AUCAB. Libro de 
Consultas). En abril de 1741 estaba recién llegado y había sido enviado para misionar las haciendas del Lago (fol. 75v). El 
25 de abril de 1742 firmaba una de las consultas (fol. 76). Es de lamentar que el Libro sea tan magro en información 
durante esos años. 

526 AHAn. Documento, 3381. 
527 ANB. Temporalidades, t. 17, fol. 737. En el fol. 850 se narra la enfermedad del P. Padilla y las dificultades 

sufridas hasta llegar a Honda (PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 518-520). 
528 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 221. 
529 El 12 de agosto de 1752 testificaba en La Ceiba: "... cómo hallándome ocho años ha administrando la hacienda 

de Marañones perteneciente a la residencia de la ciudad de Maracaibo..." (ANB. Tierras de Venezuela, t. 3, fol. 67v). 
Escribió: Representación sobre la hacienda de los Marañones [1752] (ANB. Tierras de Venezuela, t. 3, fol. 67-78). 

530 El P. Puerta falleció el 18 de septiembre de 1751 y en enero de 1752 asumió el nuevo rector P. Antonio Meislz. 
El Libro de Consultas recoge su actividad el 5 de octubre de 1751 (fol. 78-78v). En el Libro de Recibo que comienza a 
primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica, fol. 11v) se verifica exactamente que el P. García se hizo cargo del 
rectorado el 1 de septiembre de 1751. Y como rector autoriza una venta el 11 de diciembre de 1751 (AHM. Protocolos, t. 
LIII, fol. 255v). 

531 Para la fecha de la muerte: ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 331v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae 
Novi Regni Societatis Jesu confectum a 15 octobris 1753 ad julii 1754. En 1751 también había trabajado en pro de la 
Hacienda de Barinas (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299. Catálogo Breve de 1751). 
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Un hombre de indudables cualidades humanas y de formación humanística fue el yugoslavo 
Antonio Meislz (1708- ?)532 quien había llegado a América en la expedición del P. José Gumilla533. 
El hecho de ser elegido como procurador ante las cortes de Madrid y Roma en 1763534 indica la 
estimación y aprecio que de él tenía la provincia del Nuevo Reino de Granada. Llegó a Mérida535 
procedente de las misiones casanareñas536. Su rectorado se extiende de 1752 a 1755537. En 1756 se 
dirige a Coro con la intención de fundar un colegio jesuítico538. Después fue instructor de 
Humanidades para los jóvenes jesuitas que se preparaban para los estudios superiores en la 
Universidad Javeriana539. La expulsión de 1767 le sorprendió como miembro de la Universidad 
Javeriana y con ellos emprendió el destierro540. Ignoramos por completo los datos ulteriores de su 
biografía. 

Le sucedió en el cargo el pamplonés Miguel Gereda (1704-1761)541. Venía de ser rector de la 
Universidad de Gorjón (1745-1753)542 pero a la isla de Santo Domingo le había dedicado su vida, 
desde 1732543, pues en ese plantel universitario jesuítico había enseñado Gramática, Filosofía, 
Teología Moral y Teología Escolástica544. En 1755 regresó a Tierra Firme y fue rector del colegio 

532 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 346-347. Anton HUONDER. Deutsche Jesuiten missionäre des 17. 
und 18. Jahrhunderts. Freiburg im Breisgau (1899) 153. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo 
Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 32. 

533 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1743: "N. 2. El padre Antonio Missel, sacerdote natural de Austria, de 
treinta y cuatro años, mediano de cuerpo, blanco, barba algo rubia, ojos azules". Llegaron a Cartagena el 7 de marzo de 
1743. 

534 ARSI. Congregationes Provinciales, t. 92, fol. 106 y ss. PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 354-357. 
535 Comienza a firmar como consultor a partir de junio de 1751 (AAM. Caja Unica. Libro de Recibo que comienza 

a primero de marzo de 1749, fol. 11v.). 
536 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 310. Catálogo de 1753. 
537 En enero de 1752 aparece como rector (AAM. Caja Unica. Libro de Recibo que comienza a primero de marzo 

de 1749, fol. 13) hasta mayo de 1755 (Ibidem, fol. 27). En el Libro de Consultas su primera actuación data del 10 de 
marzo de 1752 (fol. 79v) y la última del 31 de enero de 1755 (fol. 80v).  

538 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 14v. 
Señala el viático del P. Meislz en 1756. ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348: "Missionarii Hispanorum in urbe Coro". 

539 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 358v. Catálogo de 1763. 
540 J. M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En 

Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 32. 
541 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 226-227. Antonio VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo 

Domingo durante el período hispánico. Ciudad Trujillo, 1950. 
542 VALLE LLANO. Ob. cit., 311; 226 y ss. También: Catálogo Breve de 1751 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299) y de 

1653 (Ibidem, fol. 311). 
543 A. VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo durante el período hispánico. Ciudad Trujillo 

(1950) 214. 
544 En el Catálogo de 1736 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 234) se afirma que enseñó Gramática. En el de 1738 (Ibidem, 

fol. 272) "docet Theologiam". Y en el de 1753 (Ibidem, fol. 301) "Docuit Grammaticam, Phylosophiam, Theologiam 
Moralem et Theologiam". 
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de Mérida (1755-1757)545. En 1757 se hizo cargo del colegio de Mompox546. Falleció en esta última 
ciudad el 8 de enero de 1761547.  

La calidad del antioqueño Manuel Zapata (1709-1777)548 quizá se pueda medir por el 
hecho de haber llegado a ser rector de la Universidad Javeriana en 1764549. Su biografía 
consta de dos vertientes bien diferenciadas. La primera (1736-1751) está dedicada de lleno a 
los afanes de la fundación del colegio jesuítico de Maracaibo550. La segunda se erige en un 
incesante servicio, como rector, a los colegios de Antioquia551, Pamplona552 y Mérida (1757-
1759)553. En 1767 no pudo seguir a los demás jesuitas al destierro y enfermo y demente encontró la 
morada eterna en Santafé en 1777554. 

Casi anónima podríamos calificar la biografía del P. Manuel Gaitán (1700-1768)555 ya que fuera 
de su estancia en las misiones casanareñas como procurador556 todo el resto lo absorbe el colegio de 

545 AAM. Caja Unica. Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749. Fol. 27v, primera actuación en 
junio de 1755; la última: septiembre de 1757 (fol. 39). Por su parte, el Libro de consultas recoge su gestión desde el 30 de 
septiembre de 1755 (fol. 81) hasta el 26 de septiembre de 1757 (fol. 87). Catálogo Breve de 1756 (ARSI. N. R. et Q. 4, 
fol. 347v). 

546 ARSI. Congregationes Provinciales, t. 92, fol. 115. Asiste a la Congregación como rector de Mompox. 
547 José Celestino MUTIS. Archivo Epistolar, I, 11-12. 
548 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 575-576. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del 

Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 36. 
549 ANB. Colegios, t. 1, fol. 503 y ss. 
550 Catálogo de 1736 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 237); 1738 (Ibidem, fol. 274); 1751 (Ibidem, fol. 299). Su estancia 

ininterrumpida la seguimos a través de algunos documentos fundamentales: ANCh. Inventario del Archivo de la 
Residencia de Maracaibo, fol. 24v. Era Superior en 1736. Allí permanecía en 1742 (Ibidem, fol. 28v); en 1746 (AUCAB. 
Libro de Consultas, fol. 77v. Consulta del 24 de noviembre de 1746) y en 1750 (ARSI. Congregationes Provinciales, t. 
90, fol. 166). El 27 de agosto de 1752 certificaba don Francisco Miguel Collado que "conozco de trato, vista y 
comunicación a los Padres de la Compañía de Jesús de la Residencia de esta ciudad, Andrés García, Superior actual de 
ella, y su antecesor el Padre Manuel Zapata, de la misma Compañía, rector electo del Colegio de Antioquia, quienes 
residieron en esta ciudad el tiempo de mi gobierno..." (AHN. Jesuitas, 127/28). El gobierno de don Francisco Miguel 
Collado corrió de 1746 a 1751. 

551 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 312. Catálogo de 1753. 
552 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v. Catálogo Breve de 1756. 
553 En el Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica) se reseñan sus actividades 

desde octubre de 1757 (fol. 39v) hasta abril de 1759 (fol. 44v). También se recoge el pago del viático del viaje en 1759 
(AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del Archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 14v). 

554 ANB. Miscelánea, t. 90, fol. 1. José Manuel GROOT. Historia eclesiástica y civil de Nueva Granada. Bogotá, II 
(1890) 90. 

555 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 214-215. Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio 
F-10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta 
el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada. nº. 4457. Juan 
M. PACHECO. "Los jesuitas de la provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica 
Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 59. 

556 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 273v. Catálogo de 1738. 
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Pamplona. Rigió el colegio San Francisco Javier de 1759 a 1761557. Regresado de nuevo a 
Pamplona estuvo a cargo del rectorado de 1761 a 1764558. En esta ciudad le sorprendió la expulsión 
de 1767559. Desterrado a Italia falleció en Fano el 30 de septiembre de 1768560. 

Breve fue el rectorado del cartagenero Francisco Javier de Eraso (1721- ?)561, pues su gestión en 
1761562 se puede considerar como una transición entre el P. Manuel Gaitán y Manuel Morelo. Con 
todo conviene resaltar que su estancia en Mérida se extiende de 1760 a 1767563. Anteriormente se 
había desempeñado como profesor de Gramática en el colegio de Pamplona564. Desterrado a Italia 
tras la expulsión de Carlos III, vivía en Fano en 1774565. 

Una vida consagrada a Venezuela fue la del cartagenero Manuel Morelo (1719-1765)566 pues las 
misiones del Orinoco absorbieron su primera juventud567; posteriormente laboró dos años en Mérida 
(1752-1754)568 y en Caracas de 1754 a 1761569. Regresado a la ciudad del Chama fue rector del 

557 Las actuaciones del P. Gaitán en el Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja 
Unica) corren desde mayo de 1759 (fol. 45) hasta diciembre de 1760 (fol. 56). Y en el Libro de Consultas corren desde el 
1 de junio de 1759 (fol. 90v) hasta el 22 de enero de 1761 (fol. 92). 

558 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 356. Catálogo de 1763. En 1764 fue sustituido por el P. Manuel Morelo. 
559 PACHECO. "Los jesuitas de la provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica 

Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 59.  
560 Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F. 10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos 

de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de 
Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada, Nº 4457. 

561 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. Archivo de Monumenta Historica 
Societatis Jesu. Armadio F-10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias 
desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de 
Granada. nº. 4468. 

562 Firma en enero de 1761 (AAM. Caja Unica. Libro de recibo que comienza a primero de marzo de 1749, fol. 
56v) hasta septiembre de ese mismo año (fol. 56). Firma el Libro de Consultas desde el 4 de abril de 1761 hasta el 1 de 
septiembre. También firma una escritura de venta el 2 de julio de 1761 (AHM. Protocolos, t. LVIII, fol. 38). 

563 Catálogo de 1763 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 356v). Firma desde septiembre de 1760 hasta mayo de 1767 (AAM. 
Caja Unica. Libro de recibo que comienza a primero de marzo de 1749, fols. 55-84v).  

564 Aparece en Pamplona por vez primera en el Catálogo de 1753 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 309v). Catálogo Breve 
de 1756 (Ibidem, fol. 347v). Firma por vez primera como miembro de la comunidad del colegio San Francisco Javier en 
septiembre de 1760 (AAM. Caja Unica. Libro de recibo que comienza a primero de marzo de 1749, fol. 55).  

565 Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F-10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos 
de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de 
Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada. nº. 4468. 

566 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 392.  
567 Trabajó con los mapoyes hacia 1745 (GILIJ. Ensayo de Historia Americana. Caracas, I (1965) 59). Misionero 

en Cabruta en 1751 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299. Catálogo Breve de 1751). 
568 AAM. Caja Unica. Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749. Su última firma data de julio de 

1754 (fol. 24v). El Catálogo Breve de 1753 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 301) dice que era director de la Congregación de 
Nuestra Señora de Guadalupe. En 1754 se registra el pago de un viático, que suponemos es su viaje a Caracas (AAM. 
Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 14v.). 

569 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348. Catálogo de 1756.  
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colegio de 1761 a 1763570. Después cumplió idénticas funciones en el de Pamplona571. Alcanzó la 
vida eterna en 1765572.  

También significó un lapso de transición la actuación del P. Sebastián de la Torre (1728- ?)573 
quien se había desempeñado como misionero en los Llanos de Casanare y operario en Tunja574. De 
1762 a 1764 fungió procurador en el Colegio de Mérida575. Pasó después al colegio de Maracaibo 
con idéntica misión y la expulsión de 1767 lo sorprendió en Bogotá como "prefecto de Cárceles"576. 
Desterrado a Italia se secularizó el 11 de agosto de 1770 y en 1774 vivía en Roma577. Ignoramos 
ulteriores detalles de su biografía. 

Cierra el ciclo de los rectores coloniales el español Manuel Collado (1714-1800)578. Su 
biografía significó un periplo por las gobernaciones de Maracaibo, Santa Marta y Popayán 
como dejó constancia por su escrito Descripción de las Gobernaciones de Maracaibo, Santa 
Marta y Popayán579. También de su estancia en las misiones del Orinoco nos consta de otro 
manuscrito Estudio sobre las lenguas americanas580. Concluido su rectorado en Mompox 

570 En el Libro de recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica) se recoge su actuación 
desde el mes de octubre de 1761 (fol. 59) hasta el 15 de noviembre de 1763 (fol. 71v-72). El Libro de Consultas reseña su 
primera actuación el 25 de octubre de 1761 (fol. 92v). El Catálogo de 1763 lo reseña como rector de Mérida (ARSI. N. R. 
et Q. 4, fol. 356v). 

571 ANB. Temporalidades, t. 4, fol. 954. Era rector en 1764. 
572 El inventario del colegio de Mérida reseña una Carta de Edificación del P. Morelo, año 1765 (AAM. Seminario. 

Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 13v). Sin embargo, en ese mismo 
inventario se citan varias cartas del P. Morelo del año 1766. 

573 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 171. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares ... hecha en el 
Puerto de Santa María en 1768. Nº. 11. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada 
expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 35. 

574 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fee ... 
Nº. 11. 

575 El Libro de Recibo recoge su estancia en Mérida de mayo de 1762 (fol. 62) a 5 de marzo de 1764 (fol. 73v): 
AAM. Caja Unica. Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749. Sin embargo, su viático de viaje aparece 
registrado en 1765 (AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 
14v), dato que abriría la posibilidad de que en ese año se trasladara a Maracaibo. 

576 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares... Nº. 11. 
577 Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu.. Armadio F-10. Relación individual de los Ex-Jesuitas 

muertos de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Nº 4304. 
578 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 150-151. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares de la 

Compañía transferidos de la Provincia de Santa Fee ... que al presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta 
Ciudad. Colegio de Mérida, Nº. 147. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada 
expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) nº. 190. 

579 AIUL. Papeletas: COLLADO, Manuel. "En 4º, 80 hojas". El propio P. Gilij (Ensayo de Historia Americana, IV, 
p. XX dice: "... luego al P. Juan Manuel Collado muy conocedor de la Tierra Firme, pero especialmente de los gobiernos 
de Maracaibo, Santa Marta y Popayán". Esto nos hace pensar que posiblemente fue destinado a Coro en 1756 pero en 
realidad su destino real fue Maracaibo, y así lo declaraba el P. Collado el 5 de mayo de 1768 en el puerto de Santa María 
(AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fee ... que al 
presente se hallan en la Casa Hospicio de esta ciudad. Nº. 147). 

580 AIUL. Madrid. Papeletas: COLLADO, Manuel. 
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(1761-1763)581 pasó a regir el colegio San Francisco Javier de 1763 a 1767582. Expulsado a Italia 
vivía en Scapezano en 1774583. La muerte le sobrevino en Urbino a principios de 1800584.  

También la sucesión de profesores de Gramática tiene un ritmo demasiado acelerado, aunque 
hasta el momento no hayamos podido descifrar sus causas. Así vemos regentar la cátedra a José 
Antonio Rojas, Francisco Javier Otero, Pedro Sánchez, Pedro Prados, Enrique Rojas, Sebastián 
Rey, Bernardo Roel y Vicente Monerris. 

Nada más concluir su carrera eclesiástica se debió vincular el tunjano José Antonio Rojas (1722- 
?)585 a la acción docente586 del colegio San Francisco Javier, ya para 1749587. Interrumpió su 
estancia en la ciudad de la Sierra Nevada a fines de 1750 para dirigirse a Tunja a realizar su año de 
tercera probación588. Al concluir el año 1751 regresa al plantel javeriano donde permanecería hasta 
fines de 1752589. En 1753 se desempeñaba como misionero en Tame590. Para 1756 había regresado 
a Tunja y tenía a su cargo la clase de Gramática591. Abandonó la Compañía de Jesús el 9 de 
noviembre de 1762592. 

 
 

581 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 356v. Catálogo de 1763 
582 Asiste a la última Congregación Provincial del Nuevo Reino, 29 de diciembre de 1763, como rector de Mérida 

(ARSI. Congregationes Provinciales, t. 92, fol. 106). Según el Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 
(AAM. Caja Unica) su primera intervención data de marzo de 1764 (fol. 73v) y la última de junio de 1767 (fol. 84v). 

583 ANCh. Jesuitas, 442.  
584 Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F-10. ARCHIMBAUD. Relacion individual de los 

Ex-jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por 
don Juan Antonio de Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada. Nº. 4465. 

585 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 471. 
586 Nos basamos en la afirmación del Catálogo de 1753 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 314) que dice: "Docuit 

Grammaticam. Socius Parochi [en las misiones de Los Llanos]". 
587 AAM. Caja Unica. Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749, fol. 5. Si el Libro comienza en 

marzo de 1749 y su primera firma es de abril del mismo año. Es posible que ya residiera antes. 
588 Llevó a cabo su año de tercera probación en Tunja del 3 de diciembre de 1750 al 3 de diciembre de 1751 (ARSI. 

N. R. et Q. 4, fol. 329v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu confectum a 1 
aprilis 1751 ad octobris 1753). En el Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 se recoge esta ausencia, 
pues su última firma es de septiembre de 1750 (fol. 9) y reaparece en enero de 1752 (fol. 13). Al concluir su tercera 
probación regresó a Mérida pues se le paga el viático del viaje en 1751 (AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los 
papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 14). 

589 AAM. Caja Unica. Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749, fol. 20. Su última firma data de 
septiembre de 1752. 

590 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 301v. Catálogo Breve de 1753: "Socius Parochi de Tame". 
591 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v. Catálogo Breve de 1756.  
592 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 376v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni confectum ... a 

die 8 majii 1762 ad diem 30 novembris 1763. 
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Para cubrir la ausencia del P. José Antonio Rojas vino a Mérida el criollo Francisco Javier Otero 
(1720- ?)593 nada más concluir su formación jesuítica594. Enseñó Gramática en el colegio emeritense 
entre 1750 y 1751595. De nuestra urbe andina pasó en 1751 a Maracaibo con idénticos propósitos 
docentes y allí permaneció, sospechamos, hasta 1761596. En 1763 residía en la isla de Santo 
Domingo597. De la isla pasó al colegio de Caracas598, en donde le sorprendió la expulsión de 
1767599. En 1774 vivía en Scapezano600. 

Y para sustituir la segunda salida del P. José Antonio Rojas vino, a fines del año 1752601 el 
criollo Pedro Sánchez (1717-1753)602. Poco duraría su magisterio emeritense pues la muerte le salió 
al encuentro en la ciudad de la Sierra Nevada el 20 de septiembre de 1753603.  

Una significativa experiencia educativa traía el momposino Pedro Prados (1721-?)604 pues se 
había desempeñado como docente de Gramática en la Universidad Javeriana de Bogotá605. También 

593 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 418. Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F.-
10. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el 
día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio Archimbaud. Nº. 4449. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia 
del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 61. 

594 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 328v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum 1 octobris anni 1749 usque ad 1 aprilis anni 1751.  

595 El Catálogo Breve de 1751 lo recoge como profesor de Gramática en Mérida (ARSI. N. et Q. 4, fol. 298v). Para 
octubre de 1751 ya había salido para Maracaibo (AUCAB. Libro de Consultas, fol. 78. Consulta del 5 de octubre). 

596 Su llegada en 1751 queda evidenciada por el testimonio del Libro de Consultas. Asimismo, tanto el Catálogo de 
1753 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 312v) como el Breve de 1756 (Ibidem, fol. 348) ratifican la docencia en la ciudad del 
Lago. Pensamos que el P. Manuel Mosquera tuvo que sustituirlo entre 1760 y 1761. 

597 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 357v. Catálogo de 1763. El P. A. VALLE LLANO (La Compañía de Jesús en Santo 
Domingo durante el período hispánico., 319) solo aduce la información ofrecida por el Catálogo; por lo tanto no podemos 
precisar el espacio temporal de su estancia en la isla. 

598 AHN. Jesuitas, 128/1. Inventario del archivo del colegio de Caracas, fol. 14v: "Yten, la licencia original que 
dio el rector de Santo Domingo al P. Otero para pasar a esta Fundación, con el pase del Señor Presidente". 
Lamentablemente no incluye la fecha. 

599 AHN. Jesuitas, 128/1. Autos formados sobre el extrañamiento y ocupación de temporalidades de los Padres de 
la Compañía de Jesús. Nº. 1, fol. 2v.  

600 ANCh. Jesuitas, 442. Aparece con el número 4449 en la Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las 
Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de 
Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada (Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio, F-10).  

601 AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del Colegio, fol. 14v. Aparece el viático para el 
P. Pedro Sánchez: 1752. En el Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica), se recoge 
su actividad desde noviembre de 1752 (fol. 20v) hasta mayo de 1753 (fol. 21v). 

602 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 500. 
603 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 331v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a 15 octobris 1753 usque ad julii 1754. 
604 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 448. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de 

Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 47-48. 
605 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fee ... 

que al presente se hallan en la Casa Hospicio de esta ciudad. Nº. 78. 
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había laborado un trienio como procurador del colegio de Maracaibo606. En 1756 se había radicado 
en Mérida607, en esencia, como profesor de Letras Humanas y procurador608. Creemos que 
abandonó la Ciudad de los Caballeros en 1764609. En enero de 1766 fue nombrado Párroco de 
Fontibón y en esta población le sorprendió la expulsión de 1767610. Vivía en Fano en 1788611. 
Ignoramos ulteriores datos de su biografía.  

Quizá el tunjano Enrique de Rojas (1729- ?)612 haya sido el catedrático más regular en la 
docencia emeritense durante su estancia que va de 1758 a 1762613. Durante el trienio 1755-1758 
había sido misionero en el río Orinoco614. Posteriormente escribiría su estudio sobreacerca de 
Apuntes sobre la lengua y costumbres de los indios otomacos615. Profesor de Gramática en el 
colegio incoado de Coro (1762-1764)616. Desempeñó idénticas funciones en el colegio de 
Maracaibo y en el de Pamplona617. La expulsión de 1767 le sorprendió en esta última ciudad618. Se 

606 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 301. Catálogo Breve de 1751. Cuida de la hacienda de los Marañones. 
607 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v. Catálogo Breve de 1756: "Professor Grammaticae. Minister". 
608 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares. N´., 78. La presencia del P. Prados se puede seguir por el 

Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica) desde diciembre de 1757 (fol. 40) hasta 
febrero de 1764 (fol. 73). 

609 Así lo denota la nota anterior y el pago del viático correspondiente en 1764 (AAM. Seminario. Caja 1. 
Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 15). 

610 ANB. Miscelánea, t. 89, fol. 656. Carta del P. Prados a Porlier. Fano, 27 de junio de 1788. La transcribe 
PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. 
Bogotá, 3 (1953) 47-48. 

611 Ibidem. 
612 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 473-474. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del 

Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 59-60. 
613 A través del Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica) podemos recoger, 

con bastante aproximación, el lapso de su estancia, que comienza en abril de 1758 (fol. 40) y su última intervención data 
de mayo de 1762 (fol. 62). La llegada en 1758 se confirma por el recibo del viático (AAM. Seminario. Caja 1. Inventario 
de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 14v). 

614 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348v. Catálogo Breve de 1756: "Missionarius Gentis Otomacae in Reductione 
Conceptionis Beatae Mariae Virginis". El P. Gilij se sirvió de los informes del P. Rojas para algunas observaciones que 
escribe sobre los otomacos (GILIJ. Ensayo de Historia Americana. Caracas, III, 325-326). Y el coronel Alvarado, en su 
Informe reservado, anota: "El cuidado del pueblo [la Urbana] está a cargo del Padre Enrique Rojas, español criollo de la 
ciudad de Tunja, sujeto de distinguida virtud, si bien sus pocos años no le han quitado los temores del noviciado, y su 
dulce tranquilidad de espíritu le da motivo a tratar con agrado los indios otomacos que no están bien persuadidos a la vida 
civil y cristiana que los Padres les ofrecen" (En DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos relativos a la Historia de la 
Compañía de Jesús en Venezuela. Caracas, I (1966) 314). 

615 AIUL. Papeletas: ROJAS, Henrique. GILIJ. Ensayo de historia americana, III, 325-326: "No quiero privar aquí 
a mis lectores de algunas noticias singularísimas sobre la religión de los otomacos, comunicadas por un ex-misionero de 
ellos (el señor abate Enrique Rojas)". Ver también: GILIJ. Ob. cit., III, 70. 

616 El Catálogo de 1763 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 359v) así lo reseña. Cómo a fines de 1764 abandonaron los 
jesuitas la ciudad de Coro (ANB. Curas y Obispos, t. 21, fol. 2-10) ahí concluye su estancia. 

617 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fee ... 
que al presente se hallan en la Casa Hospicio de esta ciudad. 

618 ANB. Miscelánea, t. 89, fol. 471-472.   
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secularizó en Italia el 25 de julio de 1768619. Vivía en Roma todavía en 1795620. Desconocemos 
ulteriores datos de su biografía. También escribió la Relación del estado del corregimiento de 
Tunja621. 

El castellano Sebastián Rey (1737- ? )622 había llegado al Nuevo Reino en 1760623 y ejerció 
primero la docencia de la Gramática en la Universidad Javeriana de donde pasó al colegio San 
Francisco Javier para desempeñar similar actividad educativa (1762-1764)624. Concluida su tercera 
probación en Tunja fue destinado a las misiones del Orinoco en 1766 y la expulsión le sorprendió 
en 1767 como misionero de San Borja625. Desterrado a Italia vivía en Fratta en enero de 1774 y en 
Urbino en 1800626. 

Al P. Sebastián Rey le sucedió el joven santafereño Bernardo Roel (1734-1790)627 quien se 
había iniciado en la docencia en el colegio de Tunja628. Enseñó Gramática en el colegio de Mérida 
de 1764 a 1766629. La expulsión de 1767 le sorprendió en Bogotá. Se secularizó el 25 de junio de 
1768 durante el viaje a Italia. La muerte le sobrevino el 3 de diciembre de 1790630. 

Con el alicantino Vicente Monerris (1738- ?)631 se clausura la acción de los jesuitas que 
enseñaron las Humanidades en el colegio San Francisco Javier. Concluidos sus estudios 

619 PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica 
Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 59-60. 

620 ANCh. Jesuitas, 431. 
621 AIUL. Papeletas: ROJAS, Enrique. GILIJ. Ensayo de historia americana, IV, p. XX. 
622 DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 457. 
623 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1760. 
624 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares de la Compañía transferidos de la Provincia de Santa Fee de 

Bogotá en el Navio nombrado San Pedro y San Pablo que al presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta 
Ciudad. Nº. 166. La estancia merideña la reseña el Catálogo de 1763 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 374v) y la precisa el Libro 
de Recibo que comienza a primero de Marzo de 1749 (AAM. Caja Unica): lo reseña por vez primera en junio de 1762 
(fol. 62) y por última en diciembre de 1764 (fol. 76).  

625 ANCh. Jesuitas, 446. Expulsión de los Misioneros del Orinoco. 
626 Monumenta Historica Societatis Jesu. Roma. Armadio F. 10. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos de 

las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio 
Archimbaud y Solano [con añadiduras posteriores]. Nº. 4487. 

627 ARSI. N. R. et Q. 4, Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1756-1763. PACHECO. "Los jesuitas de la 
Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 34. 

628 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 354v. Catálogo de 1763: "Docet Grammaticam". 
629 El Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica) reseña su actividad de enero 

de 1765 (fol. 76v) a septiembre de 1766 (fol. 82v). Sin embargo, sus gastos de viáticos están reseñados en 1764 y 1766 
(AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 14v). AHN. 
Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares de la Compañía transferidos de la Provincia de Santa Fee de Bogotá en el 
Navio nombrado San Pedro y San Pablo que al presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta Ciudad. 
Colegio de Santafé, nº 10: "... fue a Tunja a la tercera donde enseñó Gramática y también la enseñó en el colegio de 
Mérida". 

630 Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En 
Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 34. 

631 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los 
Regulares de la Compañía transferidos de la Provincia de Santa Fee de Bogotá en el Navio nombrado San Pedro y San 
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eclesiásticos pasó de inmediato a Mérida (1766-1767)632 y se convirtió en el colofón del servicio de 
la Compañía de Jesús a la educación de los jóvenes de la comunidad humana que prosperó a la 
sombra de la Sierra Nevada. La expulsión le sorprendió en nuestra ciudad de la Sierra Nevada633. 
Vivía en 1774 desterrado en Sinigaglia y en 1800 en Urbino634. 
 

Una mención especial merecen los jesuitas que se dedicaron al cultivo del espíritu y al fomento 
de la religiosidad popular en la Mérida colonial al mediar el siglo XVIII. El Catálogo de 1751 
recoge la acción de los PP. Agustín de Salazar, Jacobo Edeler y Pedro Eraso. El de 1753 añadiría al 
P. Antonio Naya635 y el de 1763 al P. Francisco Javier Erazo636. Y entre los dos últimos habría que 
incluir al P. Salvador Maldonado. 

Una abnegada labor en favor de los desfavorecidos del mundo realizó el santafereño Agustín de 
Salazar (1697-1766)637. Su biografía la definen las misiones populares por la provincia de 
Cartagena y sus aledaños638, los largos años como misionero del Orinoco639, Meta y Casanare640, y 
para finalizar atendió a los esclavos negros en Cartagena641, ciudad en la que le sobrevendría la 
muerte en 1766642. En Mérida cumpliría las mismas funciones de 1751 hasta 1757643.  

Pablo que al presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta Ciudad. Colegio de Mérida, Nº. 149. Juan M. 
PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. 
Bogotá, 3 (1953) 63. 

632 El Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica) recoge su actividad de 
diciembre de 1766 (fol. 83v) a mayo de 1767 (fol. 84). El pago de su viático data de 1766 (AAM. Seminario. Caja 1. 
Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 14v). 

633 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fee ... 
Nº. 149. 

634 Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F-10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos 
de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de 
Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada. Nº. 4467. 

635 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v. 
636 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 356v. 
637 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 495.  
638 AGI. Santafé, 489. Declaración del P. Agustín de Salazar. Cartagena, 5 de agosto de 1732. Para más detalles de 

esta misión: PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 237-239. 
639 Sus primeros años en el gran río venezolano los ha recogido el H. Agustín de VEGA. Noticia del Principio y 

progresos del establecimiento de las Missiones de Gentiles en el río Orinoco, por la Compañía de Jesús, con la 
continuación y oposiciones que hicieron los Carives hasta el año de 1744... En DEL REY FAJARDO. Documentos 
jesuíticos relativos a la Historia de la Compañía de Jesús en Venezuela. Caracas, II (1974) 73-91. 

640 AGI. Santafé, 306. Testimonio de los autos seguidos en la Real Audiencia de Santa Fee en virtud de la real 
Zedula sobre los informes del numero de Religiosos que ay en sus respectivos combentos y sus ofizios, fol. 15-16. En 1743 
era Superior de los Llanos. Creemos que su acción se extiende hasta 1751. 

641 Bernardo RECIO. Compendiosa relación de la cristiandad de Quito. Madrid (1947) 568-569. ARSI. N. R. et Q. 
4, fol. 374v. Catálogo de 1763. 

642 B. RECIO. Ob. cit., 568. Dice el P. Recio que la muerte del P. Salazar acaeció poco después de su salida de 
Cartagena, la cual tuvo lugar el 24 de enero de 1766 (Ibidem, 40). 

643 AAM. Caja Unica. Libro de recibo que comienza a primero de marzo de 1749, fols. 11v-39v. Su nombre 
aparece por vez primera el 1 de septiembre de 1751 (fol. 11v) y por última en octubre de 1757 (fol. 39v). 
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También procedente de las misiones llaneras arribaría a Mérida en 1751644 el alemán Jacobo 
Edeler (1694-1754)645 quien había atravesado el Atlántico en 1723646. En las reducciones 
casanareñas gastó los mejores años de su vida hasta que fue destinado al colegio San Francisco 
Javier en 1751647. En nuestra tranquila ciudad laboró hasta su muerte acaecida el 16 de junio de 
1754648. Gracias a su pluma conocemos las singularidades de los viajes de aquel entonces desde el 
corazón de Europa hasta las misiones de los Llanos649. 

Asimismo llegó a Mérida en 1749650, proveniente de las misiones casanareñas, el cartagenero 
Pedro de Eraso (1709-1758)651. Parte de su actividad en nuestra urbe andina la consagró a atender la 
Congregación del Niño Jesús652. También se le cuenta entre los promotores de la devoción al 
Sagrado Corazón de Jesús en la capital del virreinato653. Falleció en Bogotá el 22 de junio de 
1758654. 

De igual forma hemos hablado más arriba de los PP. Manuel Morelo y Cayetano González. 
Una personalidad muy interesante y poco estudiada es la del aragonés Antonio Naya (1710-

1773)655. Como procurador de la provincia del Nuevo Reino (1736-1741)656 conviene destacar su 
actividad en pro de la introducción de la imprenta en Bogotá657. También jugó un papel muy 

644 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298v. Catálogo Breve de 1751. 
645 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 177-178. Anton HUONDER. Deutsche Jesuiten missionäre des 17 

und 18 Jahrhunderts. Freiburg, 1899. SOMMERVOGEL. Bibliothèque de la Compagnie de Jésus, III, 335; IX, 275. Rob. 
STREIT. Bibliotheca Missionum. Freiburg/Br., III (1927) 49. 

646 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1723: "... sacerdote natural de Quibultusano en Baviera, de edad de 29 
años, mediano de cuerpo, blanco y rubio". 

647 En 1725 se pobló en las barrancas del río Pauto la población de San José con la capitanía de chiricoas, llamada 
de los Curitos, y otros chiricoas y guagivos que habían estado con el P. Mesland hacia 1668. El 14 de diciembre de 1725 
les llegó el P. Edeler. Al año y medio mandó el provincial P. Diego de Tapia que se abandonara el sitio (RIVERO. 
Historia de las Misiones, 419-420). 

648 Para la muerte: ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 332v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni 
Societatis Jesu confectum a 25 julii 1754 ad ... 11 julii 1755. También aparece como signatario de las consultas realizadas 
entre septiembre de 1752 (fol. 20) y diciembre de 1753 (fol. 23) (AAM. Caja Unica. Libro de Recibo que comienza a 
primero de marzo de 1749). 

649 J. STOCKLEIN. Welt-Bott, II, nº 323, 67-68. Y J. STOCKLEIN. Welt-Bott, I, nº 210, 35-40. 
650 AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del Archivo del Colegio San Francisco Javier, fol. 6v. 
651 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 184. 
652 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298v. Catálogo Breve de 1751. 
653 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348. Catálogo Breve de 1756. 
654 Biblioteca Nacional de Bogotá. Mss. 57. Libro de la Sacristía del Colegio de Tunja, fol. 162. 
655 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 395-396. Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio 

F.-10. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta 
el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio Archimbaud. Nº. 4298. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la 
Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 33. 

656 El Catálogo de 1738 así lo cataloga (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 265). En 1737 (ANB. Reales Cédulas, t. 6, fol. 
123 y ss). El 10 de mayo de 1741 se dirigía a los oficiales reales en su calidad de procurador (ANB. Abastos, t. 2, fol. 672-
673). 

657 Eduardo POSADA. Bibliografía bogotana. Bogotá (Biblioteca de Historia Nacional, XVI) I (1917) 441-442. 
Luis A. CUERVO. "El primer año de la Imprenta en Santafé". En Boletín de Historia y Antigüedades. Bogotá, 30 (1943) 
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importante en la difusión de la devoción al Sagrado Corazón de Jesús658. De igual modo conviene 
señalar su actividad como procurador de las misiones llaneras y orinoquenses desde Bogotá659. De 
1753 a 1756 residió en Coro con el propósito de fundar en esta ciudad un colegio jesuítico660. 
Laboró en el colegio de Mérida de 1756 a 1759661. La expulsión de 1767 le sorprendió en Bogotá 
como director de la Congregación del Sagrado Corazón662. Desterrado a Italia encontró la muerte, 
en Gubbio, el 1 de junio de 1773663. 

Muy breve sería la pertenencia del bogotano Salvador Maldonado (1717-1763)664 a la 
comunidad del colegio San Francisco Javier. Había sido director de lo equivalente a la cátedra de 
Casos de Conciencia en la Universidad Javeriana665. En 1762 llegaba al colegio de Mérida 
procedente de Tunja666. Falleció en la ciudad de la Sierra Nevada el 13 de abril de 1763667. 

También deseamos dejar constancia de los hombres que intervinieron en la gestión económica 
del colegio San Francisco Javier bien fuera como procuradores, bien como administradores de las 
haciendas, sobre todo de La Ceiba, la más importante de todas las entidades que configuraron el 
patrimonio del plantel merideño. 

Debemos adelantar que no son muy explícitos los Catálogos que reseñan la comunidad de 
Mérida en señalar el cargo de procurador; de ahí la diferencia que observará el lector entre la 
información aportada cuando hacemos referencia a los rectores o profesores de humanidades y a los 
integrantes del sector económico-administrativo.  

Puede llamar la atención que durante el siglo XVII fueran hermanos coadjutores los que 
desempeñaron en muchas oportunidades el cargo de procurador, pero así lo evidencia la 

874-877. Véase también: Revista Javeriana. Bogotá, 20 (1943) 245-247. ANB. Miscelánea, t. 68, fol. 441. 
Representación del P. Antonio Naya, Procurador General de la Provincia, con respecto a 3 cajones de imprenta dirigidos 
a este Colegio Máximo, 1737. 

658 En 1746 era prefecto de la Congregación del Sagrado Corazón de Jesús (ANB. Notaría, 3, t. 161 (1727 y 1746), 
fol. 269v).  

659 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298. Catálogo Breve de 1751: "Missionum Procurator et Praefectus bonae mortis". 
660 ANCh. Jesuitas, 211. [Sobre la fundación de un colegio jesuítico en Coro] fol. 16v-17. De ahí se desprende que 

llegaron en 1753. El Catálogo de 1753 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 313) es más ambiguo: "Missionarii in dioecesi Caracensi 
et alibi". En 1755 era superior de la residencia (AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del 
colegio San Francisco Javier, fol. 28).  

661 El Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica) recoge su actividad de mayo 
de 1756 (fol. 35) a marzo de 1759 (fol. 44v). También se señala el pago del viático de viaje en 1759 (AAM. Seminario. 
Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del Colegio San Francisco Javier, fol. 14v). 

662 ANB. Temporalidades, t. 23, fol. 282. 
663 Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F.-10. Relación individual de los Ex-Jesuitas 

muertos de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan 
Antonio Archimbaud. Nº. 4298. 

664 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la provincia del Nuevo Reino: 1736-1756. 
665 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347. Catálogo Breve de 1756. 
666 AAM. Caja Unica. Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749, fol. 69. Su primera actuación la 

recoge en mayo de 1762 (fol. 62). 
667 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 376v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni confectum a P. 

Provinciali Dominico Scribani a die 8 majii 1762 ad diem 30 novembris 1763. 
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documentación oficial. En 1642 fungía como procurador del colegio el H. Pedro Valdivieso668, 
cargo que debió compartir con el de administrador de La Ceiba. 

En 1668 regentaba el cargo el H. Diego González669 y su acción debió continuar por cierto 
tiempo pues se mantenía en 1671670 y muy posiblemente haya que prolongarlo hasta 1676, fecha de 
su fallecimiento671.  

En la consulta del 9 de junio de 1691 se decidió que fuera el H. Melchor Alvarado el procurador 
del colegio672 y así lo recoge el catálogo respectivo673. 

En el siglo XVIII no varía gran cosa la información pero sí se observa la presencia de sacerdotes 
en el cargo. El bogotano P. Francisco Arias (1676-1740)674 se desempeñaría como procurador, al 
menos, de 1711 a 1720675. Fue hombre de salud precaria y dedicó 9 años a la enseñanza de las 
Humanidades676 antes de llegar a Mérida. Los últimos años de su vida transcurren en la residencia 
indígena de Fontibón677, población en la que pagaría el tributo de la muerte el 30 de junio de 
1740678. 

Llama la atención que durante los cuatro primeros lustros del siglo XVIII el colegio poseyera 
cuatro hermanos coadjutores, algunos de los cuales administraban las haciendas, pero a partir de 
1720 desaparecen todos ellos y les corresponde a algunos sacerdotes asumir la dirección directa de 
estas unidades de producción.  

Cierra el periplo biográfico de los procuradores del colegio San Francisco Javier el valenciano 
Blas de Aranda (1723-1800)679. Mientras su salud fue robusta perteneció al equipo de "misioneros 
volantes" (hombres dotados de gran conocimiento de las lenguas orinoquenses y de la psicología del 

668 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 55v. Catálogo de 1642. 
669 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 14. Catálogo breve de 1668. 
670 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 22. Catálogo breve de 1671. 
671 ARSI. Historia Societatis, 49, fol. 55. 
672 AUCAB. Libro de consultas. Consulta del 9 de junio de 1691. 
673 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 1v. Catálogo breve de 1691. 
674 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 59. 
675 Así lo verifican los Catálogos: 1711 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 82); 1713 (Ibidem, fol. 117v); 1715 (Ibidem, fol. 

136); 1718 (Ibidem, fol. 161). 
676 El Catálogo de 1720 dice que dedicó 9 años a la enseñanza de las Humanidades (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 208) y 

ese espacio hay que ubicarlo entre la conclusión de su carrera eclesiástica y el inicio de su estancia en Mérida. 
Probablemente el magisterio se desarrolló entre Tunja y Bogotá. En Santafé vivía en 1710 pues allí pronunció sus últimos 
Votos el 15 de agosto de 1710 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 109. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi 
Regni. A die 5 augusti anni 1710 ad 1 novembris 1711). 

677 Al menos, de 1736 a 1740 residió en Fontibón: ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 235 (Catálogo de 1736) y fol. 272v 
(Catálogo de 1738). La amplia zona biográfica comprendida entre 1721 y 1726 nos es desconocida. Los Catálogos de 
1736 y 1738 dicen que "curavit praedia", es decir, que estuvo encargado de las haciendas, pero ignoramos de qué colegio. 

678 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 292v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum ab 11 octobris 1728 usque ad primam Januarii 1742. 

679 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1751-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de 
los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fee ... que al presente se hallan en la Casa Hospicio 
de esta ciudad. Colegio de Mérida. Nº. 148.  
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indígena) que tuvo por misión recorrer la Orinoquia para expandir la civilización entre nuestros 
indígenas680. También trabajó con la difícil etnia tuneba681. Salido de las misiones por enfermo 
enseñó Retórica en Santafé y en los colegios de Tunja y Pamplona682. Destinado al colegio de 
Mérida en 1765683 ejerció el cargo de procurador. La expulsión de 1767 le sorprendió en la 
población de Obispos, desde donde siguió al destierro a los demás jesuitas684. Expulsado a Italia 
vivía en 1774 en Sinigaglia685. Falleció en Urbino a principios de 1800686. 

Mejor información disponemos acerca de la hacienda de La Ceiba, aunque sospechamos que por 
tiempos debieron identificarse el cargo de procurador y el de administrador de esta posesión cercana 
al puerto de Gibraltar. 

Las primeras noticias sobre la ducción de La Ceiba en sus primeros años está vinculada a dos 
hermanos coadjutores: Pedro Valdivieso y Diego Morales. 

El H. Pedro Valdivieso (1556-1649)687 había pasado a América como secretario del obispo del 
Cuzco688. Habiendo ingresado a la Compañía de Jesús se desempeñó como procurador tanto en 
Santafé de Bogotá689 como en Tunja690. Estuvo al frente de esta hacienda del Lago de 1630 a 
1649691, fecha de su fallecimiento. El H. Diego Morales (1616-1651) ya estaba radicado en Mérida 

680 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299v. Catálogo Breve de 1751: "Missionarius et Catechista populi del Raudal". Durante 
esta primera estancia debió desplegar una gran actividad según se desprende del testimonio de su compañero de misión el 
P. Felipe Salvador Gilij (Ensayo de Historia americana. Caracas, I (1965) 128): "Este mismo misionero [el P. del Olmo], 
Forneri, Aranda y otros, unas veces por agua y otras por tierra, han examinado todos los ríos que hay desde la cascada de 
Mapara hasta el Ventuari". Y en la página 132: "Las naciones sobredichas (mapoyes, piaroas, maipures, avanes y 
quirrupas) ocuparon también el Ventuari donde el P. Olmo ... Forneri y Aranda las sacaron". 

681 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348. Catálogo de 1756. Eugenio de ALVARADO. Informe reservado (En DEL REY 
FAJARDO. Documentos jesuíticos relativos a la Historia de la Compañía de Jesús en Venezuela. Caracas, I (1966) 332): 
" ... cuida el pueblo [Patute] el Padre Blas de Aranda, español, natural de Valencia, de cuya virtud son inútiles las buenas 
noticias que tengo, cuando la simple residencia en tan desdichado pueblo la acredita, mayormente teniendo que tratar con 
los tunebos". Sospechamos que debió dejar las misiones en fecha cercana a 1756 pues el catálogo de ese año lo califica de 
"infirmus" (Ibidem, fol. 348). 

682 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fee ... 
que al presente se hallan en la Casa Hospicio de esta ciudad. nº. 148. En 1763 residía en Pamplona (ARSI. N. R. et Q. 4, 
fol. 356).  

683 Consta del viático de su viaje en 1765 (AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del 
colegio San Francisco Javier, fol. 14v). En el Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja 
Unica) se recoge su actividad de diciembre de 1765 (fol. 79) hasta febrero de 1767 (fol. 83v). 

684 DEL REY FAJARDO. La expulsión de los jesuitas de Venezuela (1767-1768). San Cristóbal, Universidad 
Católica del Táchira (1990) 60-62. 

685 ANCh. Jesuitas, 442. 
686 Archivo de Archivum Historicum Societatis Jesu. Armadio 10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos 

de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de 
Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada. Nº. 4466. 

687 MERCADO. Historia de la provincia, II, 69-72. 
688 MERCADO. Historia de la provincia, II, 69. 
689 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 5v. 
690 MERCADO. Historia de la provincia, II, 69. 
691 MERCADO. Historia de la provincia, II, 70: "... y de tal manera trabajó casi por espacio de diez y nueve años". 
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en 1642692 y durante algún tiempo dedicó su actividad a la misma hacienda donde le sorprendería la 
muerte el 7 de octubre de 1651693. 

En 1664694 aparece al frente de tan importante entidad el H. Diego Ruiz (1610-1676), hombre al 
parecer de excelentes cualidades humanas, y muy preocupado por acrecentar los bienes del 
colegio695. A partir de 1668696 tuvo como ayudante al H. Domingo Rodríguez (1629-1703) quien 
permanecería adscrito al colegio merideño hasta 1684697. 

Pero la figura más relevante del siglo XVII parece ser el H. Melchor Alvarado (1640?-1715). 
Desde el catálogo de 1678698 lo vemos registrado en el Colegio San Francisco Javier y su actividad 
vinculada directamente con La Ceiba699. La muerte le sobrevino en Mérida el 7 de noviembre de 
1715700. 

También el santafereño H. Bernardo Arias (1658-1720) actuó en este escenario gibraltareño 
entre 1702701 1711702, fecha en que abandona el campo para dedicarse a las labores internas del 
plantel educativo merideño703. Falleció en Mérida el 16 de abril de 1720704. 

Otro administrador fue el valenciano P. Andrés de Salas (1682-1738)705 quien vendría del 
colegio de Pamplona después de haber enseñado Gramática por algún tiempo706. Para 1715 se había 
radicado en nuestra urbe merideña707. Su principal actividad en nuestro plantel educativo giró en 
torno al afianzamiento y desarrollo de la hacienda de La Ceiba, por lo menos hasta 1723708. 

692 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 55v. 
693 ARSI. Historia Societatis, 48, fol. 30v. 
694 AHM. Protocolos, t. XXVI, fols. 19-22. 
695 AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier de Mérida, fol. 

24. 
696 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 15. 
697 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 355v. Catálogo de 1684. 
698 ARSI. N. R. et Q. 3, fol. 321. 
699 ARSI. N. R. et Q. 5, fol. 25v. AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del Archivo del Colegio San 

Francisco Javier de Mérida, fol. 9v: "Yten. Una justificacion del Hermano Albarado, a quien se le atribuyo falsamente 
que introducia ropas proibidas por la Seyba, año de mil setezientos y seis". Un ejemplo de la probidad y rectitud del H. 
Alvarado lo trae el P. Pacheco (Los jesuitas en Colombia, III,140-141) en la información manada levantar por el P. Juan 
Simón de Cuéllar, rector, en 1706 (ANB. Curas y Obispos, t. 21, fols. 25 y ss.). 

700 Archivo de la Provincia de Colombia. Libro Quinto de la Iglesia y Sacristía del Colegio de la Compañia de 
Jesus, de Santa Fe... Año 1701. Fol. 188. 

701 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 42. 
702 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 84.  
703 Así se puede verificar en los Catálogos de 1713 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 117v); 1715 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 

136); y 1718 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 161). 
704 ARSI. Historia Societatis, 50, fol. 110. 
705 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 494. 
706 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 117. Catálogo de 1713. 
707 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 136. Catálogo de 1715.  
708 Catálogo de 1718 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 161) y 1720 (Ibidem, fol. 217). El Libro de Consultas es el que 

recoge cierta información sobre su actividad como procurador de la famosa hacienda; la última data de noviembre de 1723 
y en ella aparece el P. Salas "con poca salud" (AUCAB. Libro de Consultas, fol. 49. Consulta del mes de noviembre de 
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Posteriormente ejercería el cargo de procurador general de la provincia del Nuevo Reino de 
Granada709. Falleció en Cartagena el 16 de enero de 1738710. 

Un buen gerente debió ser el tunjano Juan Talens (1690-1756) ya que su biografía se inscribe 
como servidor de los colegios de Pamplona711, Mérida y Caracas712. En 1724 actuaba ya como 
procurador del colegio San Francisco Javier713 y en este plantel debió permanecer hasta pasado 
1736714. La muerte le sobrevino en la hacienda del Valle perteneciente al colegio de Pamplona el 27 
de julio de 1756715. 

El valenciano Lucas Amat (1699-1762) también fue experimentado ductor a juzgar por su 
trayectoria, pues actuó en 1730 en el pleito sobre las tierras de El Tigre716 y en los intentos 
fundacionales caraqueños, en 1736, con los PP. Ignacio Ferrer y Carlos Nigri717. En 1738 dirigía la 
hacienda de La Ceiba718. Falleció en la capital del virreinato en 1762719. 

Aunque lo mejor de la biografía americana del P. Salvador Molina (1711-1785)720 la absorbe el 
colegio de Antioquia, sin embargo sus primeros años sacerdotales los dedicó al plantel educacional 

1723). Sobre un presunto contrabando del P. Salas: ANCh. Jesuitas. Bogotá, 214. AAM. Reclamos Eclesiásticos. 
Informes Históricos. Caja Unica. Testimonio de los autos obrados en la competenzia subscitada en razon de si los 
compradores de el fruto de cacao de los eclesiásticos deven o no pagar el medio real de nuevo impuesto por millar. 1724. 
(Transcrito íntegramente por Edda SAMUDIO. Las haciendas del Colegio San Francisco Javier de la Compañía de Jesús 
en Mérida. 1628-1767. Mérida (1985) 211-227). 

709 La primera noticia data de 1730 (ANB. Empleados Públicos. Miscelánea, t. 22, fol. 181-190v). La segunda es de 
1732 (ANB. Temporalidades, t. 15, fol. 428) y la tercera de 1735 (ANB. Tierras de Cundinamarca, t. 46, fol. 847-847v). 
Lo confirma el Catálogo de 1736 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 226v). 

710 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 288v. Supplementum primi et secundi catalogi Provinciae Novi Regni Granatensis 
Societatis Jesu confectum 2 junii 1737 ad 11 octobris 1738. 

711 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 160v. Catálogo de 1718. Idem, fol. 216. Catálogo de 1720. ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 
298v. ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 300v. 

712 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 274.  
713 AAM. Reclamos Eclesiásticos Informes históricos. Caja única. Testimonio de los autos obrados en la 

competenzia subszitada en razon de si los compradores de el fruto de cacao de los eclesiasticos deven o no pagar el 
medio real de nuevo impuesto por cada millar. 1724. 

714 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 233. 
715 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 345. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a 30 junii 1756 ad 31 decembris ejusdem anni 1756. 
716 Una síntesis: PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 222. 
717 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 237. Catálogo de 1736. 
718 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 270v. Por el Libro de Consultas (Consulta del 10 de diciembre de 1738) sabemos que 

se encontraba en Maracaibo convaleciente de unas "bubas". 
719 Biblioteca Nacional de Colombia. Mss. 105. Libro de la Sacristía del colegio de Tunja, fol. 163v. 
720 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos: 1736-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia 

del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fe de Bogota venidos en diferentes navios..., Nº. 76. 
ARCHIMBAUD. Catálogo General del número de regulares que de la extinguida orden llamada la Compañia de Jesús, 
existían en los Reynos de España e Indias al tiempo de la intimación del real decreto de expulsión. Provincia de Santa Fe, 
Nº. 4438. 
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de la Sierra Nevada, por lo menos, de 1739 hasta pasado el 1743721 como operario y administrador 
de una de las haciendas722. Desterrado a Italia vivió en Gubbio723 y en esta ciudad le sobrevino la 
muerte el 23 de mayo de 1785724. 

También el tocuyano Agustín Álvarez (1706?-1756) fue parte activa tanto en el colegio 
emeritense como en los predios gibraltarinos pues ya en 1746 era miembro de la comunidad 
merideña y trabajaba presumiblemente en La Ceiba725. En 1751 administraba la hacienda de La 
Sabana726. En 1752 abandonaba la ciudad de la Sierra Nevada727 para vincularse a la comunidad del 
Colegio Máximo de Bogotá728. La muerte le sobrevino en Santafé el 21 de diciembre de 1756729. 

Digno de mención es también el H. Felipe Armida (1710-1760) quien en 1755 fue destinado al 
colegio de Mérida730 después de haber acompañado algún tiempo al administrador de Lengupá731. 
Durante su estancia merideña estuvo al frente de la hacienda de La Ceiba732. En 1760 fue trasladado 
a la isla de Santo Domingo733 y allí murió el 25 de octubre de ese mismo año734. 

Un caso muy singular representa el H. Julián Fernández (1710- ?) ya que dada la escasez de 
hermanos coadjutores aparece por vez primera en Mérida la figura de "visitador de las haciendas" el 
año 1756735. Aunque provenía de dirigir las posesiones del colegio caraqueño736, sin embargo había 

721 AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del Archivo del Colegio San Francisco Javier de Mérida, 
fol. 15. En 1742 aparece firmando el Libro de Consultas (Consulta del 25 de abril de 1742). 

722 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 76. 
723 ARCHIMBAUD. Catálogo General, nº. 4438. 
724 ANB. Temporalidades, t. 9, fol. 487. 
725 AUCAB. Libro de Consultas. (Consulta del 24 de noviembre de 1746). 
726 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299. Sin embargo creemos que su estancia data de antes de 1749 ya que su nombre no 

aparece entre los que reciben viático a partir de esa fecha. 
727 AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del Archivo del Colegio San Francisco Javier de Mérida, 

fol. 14. 
728 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 308. 
729 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 345. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a 30 junii 1756 ad 30 decembris ejusdem anni 1756. 
730 AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del Archivo del Colegio San Francisco Javier de Mérida, 

fol. 14v. Pago del viático de Pamplona a Mérida. 
731 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 300v. 
732 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v. Y en (AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del Archivo del 

Colegio San Francisco Javier de Mérida) fol. 31v: "Yten. Una instruccion simple, y sin fecha, dada al Hermano Felipe 
Armida para la administrazion de la hacienda de la Seyba". 

733 AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del Archivo del Colegio San Francisco Javier de Mérida, 
fol. 14v.  

734 Biblioteca Nacional de Colombia. Mss. 105. Libro de la Sacristía del colegio de Tunja, fol. 163. 
735 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v. 
736 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 301. 
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laborado también en Honda como "instructor puerorum"737. No hemos podido precisar la fecha de 
su muerte738. 

En la última etapa debemos mencionar a los PP. José de Barrios, José Pablo García, Jorge Pons y 
Campins y Sebastián de la Torre. 

Muy pocas noticias poseemos del P. José de Barrios ( ? -1751)739 quien aparece adscrito en 1751 
al colegio de Mérida740. Falleció en Gibraltar el 21 de julio de 1751741. 

El P. Jorge Pons y Campins (1713-1756)742 venía de ser procurador de las misiones llaneras y 
orinoquenses: tanto en Carichana743 como en Tocaría744. Se traslada a Mérida en 1754745. La 
estancia en el plantel emeritense se prolonga hasta pasado marzo de 1756746. Destinado al colegio 
de Maracaibo se encargó de la hacienda Los Marañones747 donde le sorprendió la muerte el 10 de 
noviembre de 1756748. 

La acción económica y administrativa de los PP. Cayetano González, José Pablo García, 
Sebastián de la Torre y Pedro Prados la hemos reseñado en sus respectivos lugares. 
 
 
 
 
 
 

737 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 313. 
738 Debió acontecer entre 1760 y 1762. Basamos nuestra afirmación en el hecho de que pareciera que en 1760 vivía 

todavía por algunos recibos que se reseñan en el archivo del Colegio de Maracaibo (ANCh. Jesuitas, 205. Inventario del 
archivo del colegio de Maracaibo, fol. 30v. Y 1762 porque su nombre no aparece en el Supplementum primi et secundi 
Catalogi confectum ... a die 8 maji 1762 ad diem 30 novembris 1763. Y consecuentemente tampoco aparece en el 
Catálogo de 1763. 

739 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogo Breve de 1751. Como solamente el Catalogus Tertius recoge la biografía de cada 
jesuita y como solo disponemos para estas fechas del de 1738 y del de 1753, las demás informaciones son meramente 
parciales y esa es la razón de la precariedad de esta biografía. 

740 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298v. Catálogo Breve de 1751: "Curat praedium de La Ceyba". 
741 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 330. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a 1 aprilis 1751 ad octobris 1753. 
742 J. DEL REY FAJARDO. Bio-bibliografía, 447.  
743 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299v. Catálogo Breve de 1751. Procurador en el Orinoco (es decir, Carichana). 
744 ARSI. N. R. et Q. 4, fol.,301v. Catálogo Breve de 1753. "Curat praedium de Tocaría" (es decir, de la misión de 

Casanare y del Meta). 
745 AAM. Caja Unica. Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749. Firma por vez primera en 

septiembre de 1754 (fol. 25) y por última en junio de 1755 (fol. 27v), lo que nos hace pensar que debió estar al frente de 
alguna de las haciendas principales del colegio. El viático de su viaje a Mérida lo registra en 1754 (AAM. Seminario. Caja 
1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 14v). 

746 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 83v. Interviene en la consulta realizada el 24 de marzo de 1756. 
747 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348. Catálogo Breve de 1756. 
748 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 346. "Prope Maracaybo". Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi 

Regni Societatis Jesu confectum a 31 decembris anni 1756 ad 30 junii 1757. 
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4. La biblioteca 
 

El estudio de lo que era la biblioteca749 del colegio San Francisco Javier en el momento de la 
expulsión de 1767 nos facilita la reconstrucción de la infraestructura cultural de lo que fue el primer 
colegio de Humanidades de Venezuela.  

Pero antes de entrar a este análisis creemos conveniente establecer dos observaciones: una, hace 
referencia a la presencia de algunos libros no usuales en las grandes urbes americanas y ello, a 
nuestro parecer, se debe a la acción de algunos jesuitas centroeuropeos que enseñaron Gramática en 
Mérida o rigieron los destinos del plantel educativo. Otra, que cada profesor portaba siempre los 
libros de su pertenencia y ello explicaría algunas ausencias notables de obras que per se debieran 
reposar en los anaqueles de la biblioteca. Formuladas estas salvedades pasamos a analizar el 
repositorio humanístico del colegio.  

Nos llama poderosamente la atención que no aparezca en el inventario de la biblioteca del 
colegio San Francisco Javier la Gramática del P. Manuel Álvarez, expresamente prescrita por la 
Ratio Studiorum. Sin embargo, sí se reseñan dos ediciones de ella en el colegio de Caracas750 y otra 
en el de Maracaibo751. Su ausencia en 1767 no indica que no fuera conocida por los profesores del 
plantel merideño.  

Y en este contexto conviene señalar la presencia del belga Nicolaus Clenardus [Kleynaerts], muy 
conocido por sus gramáticas griega y hebrea752, en los anaqueles javerianos; con todo, no hemos 
podido identificar del todo el libro que se reseña en Mérida: Conjugationes verborum, de 
pronomine, de articulis et de adnotationibus Renati in grammaticam Clenardi753. La Gramática 
griega de Clenard fue ampliamente utilizada en los colegios franceses regidos por la Compañía de 
Jesús e incluso fue libro de texto en bastantes planteles jesuíticos galos; su éxito debió ser grande 
pues durante el siglo XVII conoció diversas ediciones. La primera, de 1619, Nicolai Clenardi 
grammatica graeca ab uno e Patribus Societatis Jesu recognita estuvo a cargo del P. Etienne 
Moquot754.  

 
 

749 Aunque en el presente libro publicamos en los anexos la biblioteca del colegio San Francisco Javier, sin 
embargo creemos oportuno hacer dos observaciones: primera, en las referencias únicamente citamos el número arábigo 
que antecede a cada información bibliográfica de la siguiente manera: Mérida. Biblioteca, nº. Segunda, reproducimos el 
texto publicado en José DEL REY FAJARDO. La pedagogía jesuítica en Venezuela, 1628-1767. San Cristóbal, 
Universidad Católica del Táchira, II (1991) 245-420. [Citaremos = RPJV] 

750 RPJV. Caracas. Biblioteca, nº 1140, edición de Cervera de 1740 y nº. 1142, también de Cervera, pero sin año. 
751 RPJV. Maracaibo. Biblioteca, nº 1022. 
752 Institutiones linguae graecae y también Tabula in grammaticam hebraeam. Lovaina, 1529. 
753 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 878. 
754 François de DAINVILLE. L'éducation des jésuites (XVE-XVIII siècles). París, Les Editions de Minuit (1978) 

283-284. 
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Entre los autores clásicos esenciales para la enseñanza nos encontramos en primer lugar con 
Cicerón: sus Cartas755, sus Orationes756 y De officio ad Marcum filium757. Como complemento para 
el mejor conocimiento ciceroriano también reposaba el libro de Melchor de la Cerda Aparatus latini 
sermonis per topographiam perque locos communes ac Ciceronis normam exactius758. Asimismo 
estuvo presente Juan Luis Vives a través de sus Declamationes Syllanae759. Y como es evidente no 
pudo faltar Esopo con sus Fábulas con otras añadidas760.  

En cuanto a los poetas observamos que, aunque los griegos no debían pertenecer al pensum 
habitual del colegio, sí se manejó uno de los libros del hijo de Julio César Scaligero, José Scaligero. 
Ejusdem epigramata quaedan tum graece tum latine cum quibusdam e graeco versis761.  

Entre los latinos se encuentra la gran trilogía de los grandes maestros. De Ovidio: sus Obras762 y 
la Metamorfosis763; también se cita un libro, sin autor, intitulado Anotaciones sobre Ovidio764. De 
Horacio reposaban sus Poemata omnia765 y de Virgilio, sus Obras766.  

También el inventario de 1767 hace referencia a un libro no identificado todavía por nosotros; 
nos referimos a Carmina de Vanino Lidon767.  

Nos parece pobre el haber relativo al teatro clásico pues sólo se recensan dos autores: Terencio 
con su Andria768 y Séneca a través de su editor Francisco Raphenlegio. Decem tragediae quae 
Senecae tribuuntur. Amberes, 1615769.  

Entre lo que podríamos denominar como preceptivas, amén de Gracián, hay que señalar la obra 
clásica de las Instituciones de Quintiliano770. Es significativa la presencia de varios volúmenes de 
Valerio Máximo, autor medieval que tuvo gran difusión en el renacimiento español y en la 

755 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 190. Sin lugar de edición ni año. 
756 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 203. Venecia, 1714. 
757 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 237. 
758 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 200. Edición de 1598. 
759 Burgos, 1535. RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 802. Muy posiblemente el libro merideño responda a 

Declamationes Syllanae quinque. 
760 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 278. La edición es de Lion, 1709. 
761 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 752. Edición de 1621. En verdad no hemos podido identificar con exactitud el 

libro mencionado. Conocemos el Florilegium epigrammatum Martialis graece. París, 1607. Agathias de Imperio ... 
Justiniani Imperatoris ... Accesserunt ... Epigrammata graeca (latine reddita per J. Scaligerum, 1594. 

762 Se citan dos ejemplares, el primero (RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 557) de Valladolid, 1626 y el segundo (RPJV. 
Mérida. Biblioteca, nº 555) de Amberes, 1719. 

763 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 565. Edición de Colonia de 1659. 
764 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 28. 
765 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 616. La edición era de Amberes, sin año. 
766 RPJV. Mérida. Biblioteca. Dos ejemplares de Venecia, 1707 (Nº 798, 824) y uno de Sevilla de 1705 (Nº 825). 
767 Lion, 1611. RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 805. Tenemos noticias del libro de Guido Vannino, Carminum libri 

IIII denuo impressi... pero su nombre es Guido y no Lidon. 
768 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 38. Debemos aclarar que por mala lectura transcribimos "Andria Theranti", pero 

debe ser: Andria Terentii. 
769 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 639. 
770 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 619. Edición de Lion de 1555. 
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enseñanza jesuítica. Su obra Factorum ac dictorum memorabilium libri IX se utilizó en Mérida a 
través de sus ediciones de Amsterdam (1639)771 y Valladolid (1676)772. De igual modo formó parte 
del trajín diario tanto la Ecclesiasticae retoricae773 de Fray Luis de Granada así como también un 
libro que no tuvo especial difusión en América: nos referimos a Copia sive ratio accentuum de 
Francisco Robles774. 

El célebre pedagogo jesuita, Juan Perpiñá, recomendaba varias obras para el dominio de la 
elocuencia775 y entre ellas se encontraba la Polyanthea776. En verdad, los planteles de la Compañía 
de Jesús en Europa se sirvieron de un texto de Dominicus Nanus Mirabellius intitulado: Polyanthea, 
hoc est, opus suavissimis floribus celebriorum sententiarum tam graecarum quam latinarum 
exornatum777. En el colegio San Francisco Javier se manejó el Josephus Langius (Langio, Josef). 
Polyanthea novissima dividida en veinte libros, obra esclarecida que se refiere a las suavísimas 
flores de las mas celebres sentencias así griegas como latinas778.  

A los libros antes mencionados hay que añadir los más clásicos del XVII y XVIII dentro del 
ámbito docente de la Compañía de Jesús: el Cipriano Soarez. De arte retorica779 y el Novus 
candidatus Rethoricae780 del P. Francisco Pomey, obra que sustituyó en Francia durante la segunda 
mitad del siglo XVII a la del jesuita portugués781. Durante el siglo XVIII fue muy utilizado en 
España y en América el Palatii eloquentiae vestibulum sive Tractatus duo de methodo variandae 
orationis de Francisco Machoni782.  

Para la enseñanza de la retórica también se sirvieron de un texto muy socorrido en Centroeuropa, 
el de Cornelio Valerius [Wouters], fallecido en 1572, Tabulae totius dialectices. (París 1548)783. 
Según J-B Herman el recién fundado colegio de Colonia, en Alemania, recibió dos tipos de 
influencia; una, provendiente del colegio romano y otra de Sturm y los Hermanos de la Vida común 
y dentro de este contexto penetra Cornelio Valerio en las fuentes de la pedagogía jesuítica784.  

771 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 793. El título que le asigna el copista merideño es: Dictorum factorumque et 
memorabilium.  

772 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 799 y 846. 
773 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 343. Edición de Lisboa de 1576. 
774 Berlangue, 1565. RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 647. 
775 LUCKAS. Monumenta Paedagogica, II, 642. Para la clase tercera recomendaba: "las Observaciones de Nizolii, 

Thesaurus Ciceronianius [Carolus Estienne. Thesaurus Ciceronis. Parisiis, 1556], Sententiae Ciceronis, Valerius 
Maximus [M. Valerius. Factorum dictorumque memorabilium libri IX ad Tiberium Caesarem Augustum], Exempla 
Sabelici [Marcantonius Coccio, Sabelicus dictus. Exemplorum libri X] ..., Polyanthea, Summa virtutum et vitiorum [Quizá 
se refiera a: Flores poëtarum de virtutibus et vitiis ac donis Sancti Spiritus]. 

776 LUCKAS. Monumenta Paedagogica, II, 642. 
777 Savona, 1503. 
778 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 389. El título verdadero era: Florilegii magni, seu polyanteheae ... libri XX. 
779 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 689. Edición de Olisipon, 1611. 
780 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 581. Lion, 1682. 
781 François de DAINVILLE. L'éducation des jésuites. París (1978) 194. 
782 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 466. Madrid, sin año. El inventario le da el nombre de Antonio. 
783 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 880. 
784 J-B HERMAN. La pédagogie des jésuites au XVI siècle. Louvain-Bruxelles-Paris (1914) 105. 

79 
 

                                                        



 
 

Para la enseñanza de la poesía latina fue el P. Bartolomé Bravo (1554-1607) el autor más 
socorrido con su obra Thesaurus verborum ac Phrasium ad orationem ex hispana latinam 
efficiendam; sin embargo, en Mérida tuvo vigencia el Thesaurus verborum, obra de su discípulo, el 
P. Pedro de Salas (1584-1664)785. 

Dos escritos de Quinto Curcio manejaron los profesores emeritenses: el de sus Obras, edición de 
Amsterdam de 1700786 y la Historia Alexandri Magni, publicada en Amberes en 1726787. De igual 
forma perteneció al currículum merideño el estudio de Suetonio aunque la edición conocida ofrezca 
algunas dificultades para su recta interpretación. En efecto, la lectura del inventario, realizada por 
funcionarios que al parecer no sabían latín, confundieron a veces los nombres de las portadas o 
portadillas de los libros. "Roterio Casares. Suetoni Tranquili. Lion, 1551"788. El libro más conocido 
de Suetonius Tranquillus es C. Suetoni Tranquilli de vita duodecim Caesarum libri VIII. Muy 
posiblemente Roterio sea el editor o el impresor y el copista merideño acortó el título y transcribió 
Roterio Caesarum Suetoni Tranquilli. 

Entre los textos de consulta del profesor el colegio San Francisco Javier mantuvo el aprecio del 
italiano Lorenzo della Valle, más conocido como Valla (1407-1457). Su libro más representativo 
fue Elegantiae latinae linguae y así reposaba en la biblioteca aunque el inventarista lo haya 
recensado en castellano789.  

Otro humanista imprescindible para el conocimiento de los clásicos fue Justo Lipsio (1547-
1606) quien se hizo presente por sus Epistolae selectae790 y Obras que antes estaban esparcidas en 
partes y aora reducidas a ciertas clases y en nuebo cuerpo en utilidad de los lectores791. De igual 
forma aparece entre los latinistas el historiador jesuita Juan Maffeius. Selectarum epistolarum ex 
India libri quatuor792.  

Varios fueron los diccionarios fundamentales que cumplieron con la labor de consulta en las 
aulas jesuíticas merideñas. Antonio de Nebrija publicó por vez primera el Dictionarium latino 
hispanicum el año 1492 en Salamanca. El éxito alcanzado por la obra llevó al autor a adjuntarle un 
suplemento en 1495 intitulado Interpretación de las palabras castellanas al latín. A ambas obras se 

785 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 774. Para mayor información: J. Eug. de URIARTE. Catálogo razonado de obras 
anónimas y seudónimas de autores de la Compañía de Jesús pertenecientes a la antigua Asistencia española. Madrid, II 
(1904) 609. 

786 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 618. 
787 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 615. 
788 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 640. 
789 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 870. Existe otro libro (Nº. 641) de Juan Renerio intitulado Laurentii Valla 

elegantiarum latinae linguae. Lyon, 1551. 
790 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 400. "Sus Cartas. Lion". 
791 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 380. Lyon, 1613. 
792 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 477. Véase: SOMMERVOGEL. Bibliothèque, V, 294. Selectarum epistolarum ex 

India libri quattuor Joanne Petro Maffeio intérprete. Olysipone, 1571. 
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les solía encuadernar juntas y se les conocía con el nombre genérico de Vocabulario de Antonio793. 
El colegio San Francisco Javier disponía del Diccionario, editado en Lyon, en 1655794.  

También reposó en sus anaqueles el socorrido Dictionarium octo linguarum de Calepino795 y el 
Dictionarium historicum, geographicum, poeticum796 de Carlos Stephano [Estienne]. Para el lector 
poco advertido es necesario prevenirle sobre la existencia de la familia Estienne, famosa en el 
Renacimiento por su conocimiento de los clásicos y por sus obras797. 

Para la enseñanza de la matemática solo tenemos noticia de Juan de Sacrobosco (Holiwood de 
Sacro Bosco). Matemática798. No se debe confundir al autor inglés John of Holywood, fallecido en 
1256 y autor de la Sphaera mundi, con el jesuita Cristóbal de Sacrobosco, distinguido teólogo 
irlandés que sufrió cárcel en Inglaterra y falleció más tarde en su ciudad natal de Dublín799. En todo 
caso, Sacrobosco era utilizado al final del siglo XVII como texto de la enseñanza matemática en los 
colegios jesuíticos alemanes800.  

Sería interesante precisar cuándo y cómo fue adquiriendo el castellano mayor importancia en el 
pensum del colegio San Francisco Javier. Un punto que merece especial atención es el posible 
influjo de Gracián en el mundo americano y concretamente en tierras de la provincia del Nuevo 
Reino.  

El P. Pedro de Mercado nos ha conservado, en la biografía que dedica al P. Diego Solano 
(profesor de Gramática en el colegio de Mérida hacia 1650), un testimonio que ilumina 
indirectamente la tesis que sostenemos: “Cumplió tan exactamente con la de maestro de letras 
humanas como quien era tan consumado en ellas. Era en estas tan eminente maestro como lo 
atestiguan algunos papeles que corrieron en la provincia suyos, ya de panegíricos varios en prosa, 
ya de pomposos versos heroicos latinos con agudas poesías en romance, con esta eminencia que no 
le debía la pomposidad de los versos más desvelo que el formar currente calamo las letras con que 
escribía su afluencia sin quejarse por la priesa más acendrada ni la más pausada retórica”801. 

793 Ignacio OSORIO ROMERO. Floresta de Gramática, poética y retórica en Nueva España (1521-1767). México, 
Universidad Nacional Autónoma de México (1980) 54-55. 

794 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 509. 
795 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 176, y nº 195, editado en 1620. 
796 Dictionarium historicum, geographicum, poeticum ... gentium, hominum, deorum, gentilium, regionum, locorum 

... Génova, 1638. RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 715. 
797 Enrique Estienne escribió el Lexicon Ciceronianum; Carlos, Thesaurus Ciceronis; Roberto, Dictionarium, seu 

linguae latinae thesaurus. París, 1531. 
798 RPJV. Mérida. Biblioteca, nº 709. 
799 SOMMERVOGEL. Bibliothèque, IV, 447. 
800 La Congregación Provincial de Alemania, reunida en 1573, establecía como textos para el estudio de las 

Matemáticas los siguientes: "Sphera Joannis de Sacro Busto [Sacrobosco]; Computus ecclesiasticus, Geometria Appiani 
[Petrus Apianus (1495-1551). Cosmographia. Landshut, 1524]; Arithmetica Euclidis Elementa; Cosmographia Pomponii 
Melae". LUCKAS. Monumenta Paedagica, OJO. 

801 MERCADO. Historia de la provincia, II (1957) 88. 
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Mas, el devenir del siglo XVIII conllevó cambios radicales y ellos se pueden detectar de forma 
más luminosa en la biblioteca del colegio caraqueño en la que se evidencia el influjo de las ideas 
renovadoras provenientes de la universidad jesuítica de Cervera y sus abundantes publicaciones802. 

Las huellas del siglo XVI y XVII en la biblioteca merideña son inconfundibles. El siglo XVIII se 
hizo muy tímidamente presente quizá por las penurias económicas del colegio. Por ello observamos 
una gran escasez de literatura española, hecho no acorde con el rápido desarrollo que iría 
adquiriendo en ese siglo la lengua de Castilla. 
 

Una pregunta obligada para el historiador de las ideas pedagógicas en Venezuela sería la actitud 
jesuítica ante "el Barbadiño", Luis Antonio Verney, con su polémico libro Verdadero método para 
estudiar y ser útil a la república y a la Iglesia803.  

En España se conoció de inmediato la edición portuguesa de 1751 (la traducción castellana data 
de 1760) y de seguidas provocó intensas polémicas. Entre los jesuitas escribieron tanto el P. Isla en 
su Fray Gerundio como el P. Antonio Codorniu804, profesor del colegio de Barcelona. Sin embargo, 
al conocerse en 1760 en la universidad de Cervera el libro del arcediano de Evora, el profesor de 
humanidades P. Gallisá aclaraba de la siguiente forma su posición: “que el método proyectado por 
Barbadiño es muy bueno, que así se hiciese en España desterrando de las escuelas gramáticas y 
retóricas inútiles y prolixas (...) Yo en Lérida leí al Barbadiño y no encontré sino las mismas ideas 
que nos dan algunos extranjeros y nuestro Mayans sobre la enseñanza”805. 

Este testimonio del P. Gallisá nos lleva a concluir que el Barbadiño era conocido en su versión 
portuguesa en Cervera antes de 1760 y en consecuencia es presumible que el P. Ignacio Julián, 
quien acababa de ser maestro de Gramática en dicha universidad806, trajera al Nuevo Reino a su 
llegada en 1760807 tan importante polémica. Pero será la investigación quien dilucide este 
interesante asunto.  
 
 
 
 
 

802 Véase la Biblioteca del colegio de Caracas. En DEL REY FAJARDO. La expulsión de los jesuitas en Venezuela 
(1767-1768). Caracas (1990) 259-345. 

803 El título completo es: Verdadero método para ser útil a la República y a la Iglesia, proporcionado al estilo y 
necesidad de Portugal. Madrid, traducido al castellano por D. José Maymó y Ribes, 1760, 4 vols. La edición príncipe se 
editó en Lisboa en 1751. 

804 Antonio CODORNIU. Desagravio de los autores que ofende el Barbadiño. Barcelona, 1764 
805 I. CASANOVAS. Joseph Finestres. Estudis biografics. Barcelona, Biblioteca Balmes (1932) 31. 
806 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia del nombre de Jesus pertenecientes a la 

Provincia de Santa Fee de Bogota venidos en diferentes navios. Nº. 178: "... entró en la Compañía habiendo estudiado 
Filosofía, Leyes y Cánones el setecientos cincuenta y cinco en la Provincia de Aragón. Tuvo su noviciado en Torrente y 
Tarragona. Maestro de Gramática en la Universidad de Cervera". 

807 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1760, fol. 14v. 
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5. El patrimonio del Colegio San Francisco Javier 

En este apartado trataremos de ofrecer una síntesis808. 
Sin embargo, hay que tener presente que mientras Santafé se mantuvo como capital jesuítica de 

la provincia del Nuevo Reino el colegio de Mérida fue marginal. Su lejanía le hacía vivir con más 
angustia los problemas vitales con los que tenía que enfrentarse la acción educativa al igual que la 
de los diversos pequeños planteles jesuíticos diseminados en una geografía tan amplia como 
accidentada colombiana y la andina venezolana.  

La institución legal “Colegio de San Francisco Javier” venía a ser una fundación que debía 
autosostenerse económicamente pues el “proyecto educativo”, debía crear la “República de las 
letras” mediante la enseñanza de las humanidades y fomentar la “República del espíritu” a través la 
espiritualidad ignaciana y todo ello a fin de formar el hombre integral, cuyo resultado final era el 
ciudadano de la “República cristiana”. 

Así pues, la gratuidad de la enseñanza exigía que la institución garantizara la economía de un 
complejo de inversiones destinadas única y exclusivamente al servicio espiritual, educacional, 
cultural y social la comunidad dentro de la que se desarrollaba el colegio. 

Antes de entrar en el ámbito del patrimonio juzgamos oportuno presentar un panorama histórico 
y oficial de los “réditos” que manejó la institución educativa de 1648 a 1753.  

Gracias a los Catalogus personarum y al Catalogus rerum que se elaboraban –o debían 
elaborarse trienalmente– podemos observar la evolución tanto del personal como de la economía de 
la casa, sin que entremos a examinar la interrelación de estos significativos dos segmentos: 

 Año Personas Réditos 
 1642 7 -- 
 1648 8 3.500  
 1671 8 8.000  
 1678 7 8.000  
 1687 10 2.682  
 1692 8 3.000  
 1711 10 1.639  
 1715 7 1.916  
 1718 7 1.070  
 1720 4 3.000  
 1733 8 2.895  
 1738 10 5.000  
 1742 8 3.400  
 1753 8 8.200 

(Nota: Toda la información reposa en ARSI. N. R. et Q., 3, 4 y 5). 

808 Para ello nos remitimos a Edda SAMUDIO. El colegio San Francisco Javier en el contexto de la Mérida 
colonial. Mérida, I, 2003. 
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Aunque el cuadro anterior habla muy elocuentemente se puede afirmar que el colegio de Mérida 

fue una institución pobre que exigió la abnegada labor de todos sus miembros. Sólo un tenaz 
sentido del ahorro y la consecución de metas muy claras y específicas hicieron que paulatinamente 
se asentase la fundación económica que sostuvo al Colegio San Francisco Javier de la Mérida 
colonial. Y también es significativo que sólo en 1753 el plantel educativo pueda certificar ante 
Roma que “para la edificación del colegio tiene reservados en metálico 3.484 pesos”809. 

Pero, ¿cómo se formó el patrimonio económico capaz de financiar tan ambicioso proyecto en la 
ciudad de Mérida? 

La fundación del colegio en 1628 tuvo la suerte de coincidir con un bienestar económico del 
gobierno de Mérida que para esas fechas había logrado expandir sus fronteras agrícolas en los 
principales rubros de su producción: trigo en las tierras altas y el cacao en las tierras de los “Llanos 
de Gibraltar”.  

La primera donación fue la del sacerdote Buenaventura de la Peña, hijo de un encomendero de la 
ciudad810, y de la que hemos hablado más arriba. Se trataba de la “estancia de pan sembrar” ubicada 
en el camino de las haciendas, en la bajada del río de Nuestra Señora, afluente del río Chama, cuyas 
tierras se destinaron a la producción triguera; y una estancia en los Llanos de Gibraltar productora 
de cacao811. Todo ello suponía 8.900 pesos812.  

Pero a todas luces el capital donado era insuficiente para poder hacer funcionar el plantel 
educativo en todos sus niveles. Y en consecuencia, para que pudiera sobrevivir el colegio los 
diversos estamentos de la sociedad merideña se sirvieron de los donativos y limosnas para llevar 
adelante todo el reto que suponía el proyecto jesuítico en la ciudad de Mérida.  

La residencia inicial de la comunidad jesuítica, germen de todo el futuro desarrollo, se compró 
por 1500 pesos en 1629813 y desde entonces el deseo de los miembros de la Compañía de Jesús fue 
el de adquirir toda la cuadra en donde se habían instalado los fundadores. El 27 de marzo de 1635 se 
ampliaba el terreno con la compra de “solar y medio” al capitán Diego Prieto Dávila con un monto 
de 500 pesos de plata814. Y la totalidad de la cuadra llegó a ser de dominio completo de los jesuitas 
mediante la adquisición de un solar en 1641 gracias a la venta otorgada por Martha Calvillo por 500 

809 ARSI. N. R. et Q. 4. fol. 326v. Catalogus rerum, 1753. 
810 ARSI. N. R. et Q. 17, Escritura de fundacion del colegio de la Compañía de Jhesus de Merida. Fol. 144-144v. 

AHM. Protocolos. Tomo XI, fol. 422v-425v. Escritura de Fundación del colegio de la Compañía de Jesús en Mérida. 
Mérida, 22 de diciembre de 1629. [Texto en Edda O. SAMUDIO. Las haciendas del Colegio San Francisco Javier de la 
Compañía de Jesús en Mérida. 1628-1767. Mérida, 1985) 126-128]. 

811 Edda SAMUDIO. “La fundación de los colegios de la Compañía de Jesús en la Provincia de Venezuela. 
Dotación de un patrimonio”. En José DEL REY FAJARDO (Edit). La pedagogía jesuítica en Venezuela. San Cristóbal, II 
(1991) 531-532. 

812  José DEL REY FAJARDO. La pedagogía jesuítica en la Venezuela hispánica. Caracas (1979) 453-455. 
813 AHM. Protocolos, tomo XI, fols. 410v-412. Escritura de venta de casas al Colegio de la Compañía de Jesús. 

Mérida, 24 de septiembre de 1629. [Texto en SAMUDIO. Las haciendas…, 124-126]. 
814 AHM. Protocolos. Tomo XII, fols. 93v-94v. Escritura de venta de solar y medio al P. Miguel de Jerónimo 

Tolosa de la Compañía de Jesús. Mérida, 27 de marzo de 1635. [Texto en SAMUDIO. Las haciendas…, 1132-133]. 
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pesos815. En 1767 la planta física de Mérida comprendía, además del templo, el claustro del colegio 
con 9 aposentos, el aula de Gramática, el refectorio, cocina-despensa, dos cuartos y la huerta816. 
Gracias al catálogo de 1753 nos consta de los preparativos para la construcción del nuevo colegio817 
que hubiera significado un nuevo edificio público de gran valor artístico para la ciudad de Mérida.  

Otra preocupación fue la construcción del templo como lugar de encuentro con la sociedad 
merideña a fin de resaltar con solemnidad el culto litúrgico, ser tribuna digna para la oratoria 
sagrada y dar cabida a las Congregaciones y diversas organizaciones piadosas que funcionarían a lo 
largo de le época colonial. Llama la atención que ya desde 1639 existe una Real Provisión para que 
se conceda a los jesuitas los indios necesarios para la construcción del colegio y la iglesia y en 1648 
el visitador aprobara “la traza del colegio”818. Grandes y casi continuas fueron las inversiones en 
planta física y en dotación artística que conllevó el templo. Gracias a los Inventarios de la expulsión 
podemos seguir algunos detalles como los contratos con carpinteros, oficiales y peones819, o el 
fundidor de las campanas820, o el dorador del tabernáculo821. Para la comprensión del valor artístico 
de los altares e imaginería nos remitimos al expediente levantado inmediatamente después de la 
expulsión de 1767822. 

También la biblioteca del colegio823 significó no sólo un patrimonio económico sino que además 
se convirtió en un bien cultural social merideño pues sus hombres pudieron conocer los grandes 
maestros del pensamiento escolástico y de la cultura religiosa a través de este repositorio al que 
podemos considerar como uno de los mejores del occidente venezolano hasta 1767824. En la edición 
de su contenido hemos identificado 883 entradas en algunas de las cuales existen numerosas 
subdivisiones825. 

815 AAM. Seminario. Caja 1, fol. 20v. Inventario de 29 de octubre de 1772. Carta de Venta de Martha Calvillo a 
favor del Colegio y Casa de la Compañía de Jesús de un solar por 500 pesos. 1641. 

816 Ildefonso LEAL. “El colegio de los jesuitas en Mérida. 1628-1767”. En Revista Historia. Caracas, 25 (1966) 35-
75. ANCh. Jesuitas, 205, fols. 21-28v. Resumen de dos piezas de Autos de ocupación e inventario que se practicó en el 
Colegio de la Ciudad de Mérida. 

817 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 326v. Catalogus rerum 1753. "para la edificación del colegio tiene reservados en 
metálico 8.484 pesos". 

818 AAM. Seminario. Caja 1, fol. 20. Inventario de 29 de octubre de 1772. Otro instrumento donde consta la 
existencia de un croquis con la traza del colegio, aprobado por el Padre Visitador. 1648. 

819 AAM. Seminario. Caja 1, fol. 23. Inventario de 29 de octubre de 1772.  
820 AAM. Seminario. Caja 1, fol. 20. Inventario de 29 de octubre de 1772. 
821 AAM. Seminario. Caja 1, fol. 20. Inventario de 29 de octubre de 1772. 
822 Puede verse en Ildefonso LEAL. “El colegio de los jesuitas en Mérida. 1628-1767”. En Revista Historia. 

Caracas, 25 (1966) 35-75. 
823 AAM. Religiosos, 1749-1780. Lamentablemente el original ha desaparecido del archivo pero pudimos servirnos 

de una copia que logramos adquirir en 1965. 
824 Puede verificarse la apreciación estudiando el aporte de LEAL, Ildefonso. Libros y bibliotecas en Venezuela 

colonial (1633-1767). Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia. Fuentes para la Historia Colonial de 
Venezuela, 1978, 2 vols. 

825 José DEL REY FAJARDO. El Colegio San Francisco Javier en la Mérida colonial, germen de la Universidad 
de Los Andes. Mérida, vol., II, tomo II (2003) 107-288. 
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Otro aspecto digno de ser tenido en cuenta fue el de conseguir locales comerciales (llamados 
“tiendas”) para poder alquilarlos a los comerciantes a fin de poder vender los productos de las 
haciendas. En 1657 adquiría el rector “una tienda de tapia, cubierta de tejas, con su puerta de 
madera llana, candado de cerrojo y sus tablas”. Estaba ubicada en la calle real que subía al convento 
de San Agustín826. En la misma escritura se habla de la venta de otra tienda por 140 pesos propiedad 
del hijo de Juan Gómez Manzano827. También dispuso el colegio San Francisco Javier de otras 
tiendas tanto en Maracaibo828 como en Gibraltar829. 

Pero sin lugar a dudas fueron las haciendas del colegio las que lograron mantener todos los 
proyectos que dependían de su misión. 

Tres grandes áreas geográficas observamos en la ubicación de las propiedades rurales del 
colegio San Francisco Javier: el valle del río Chama, la zona sur del Lago de Maracaibo y los 
Llanos de Barinas.  

El estudio pormenorizado del inventario levantado en 1772 nos introduce en la reseña de todas 
las donaciones de que fue objeto el colegio por parte de sus benefactores. Destacamos las 
siguientes: En 1639 el Cabildo de Mérida donó como merced la hacienda de Las Tapias830; en 1650 
la hacienda de Mucujepe en la zona sur del Lago831; en 1663 la hacienda de La Ceiba832; en 1675 el 
gobernador de la provincia donó la propiedad denominada La Arenosa833; en 1705, Boconó en la 

826 AHM. Protocolos, tomo XXIII, fols. Escritura de venta de una tienda al Colegio de la Compañía de Jesús en 
Mérida. Mérida, 3 de marzo de 1657. [Texto en SAMUDIO. Las haciendas…, 144-145]. 

827 Ibidem. 
828 En agosto de 1663 donó el presbítero Alejo Rodríguez Luzardo “unas casas principales con cuarto alto” y el 

medio solar correspondiente frente a la Plaza de Maracaibo y otras casas bajas de teja con un cuarto de solar (José DEL 
REY FAJARDO. La pedagogía jesuítica…, 465-466). En 1680 dio permiso el P. provincial para vender las casas y el 
solar que tenía el colegio en Maracaibo (AAM. Seminario. Caja 1, fol. 20v. Inventario de 29 de octubre de 1772). 

829 AHM. Protocolos, tomo XLII, fol. 114-114v. Escritura de venta de casa en Gibraltar al Colegio de la 
Compañía de Jesús de Mérida. Mérida, 27 de mayo de 1710. El costo fue de 300 pesos y el solar estaba frente a la plaza 
pública de San Antonio de Gibraltar. [Texto en SAMUDIO. Las haciendas…, 206-207]. 

830 AAM. Seminario. Caja 1, fol. 20v. Inventario de 29 de octubre de 1772. “Unos títulos de las tierras de las Tapias 
que son veinte y cinco quadras “. 

831 AAM. Seminario. Caja 1, fol. 21v. Inventario de 29 de octubre de 1772. Inventario Los títulos de donación 
hecha Por don Andrés de Alarcón a este colegio de una estancia de Ganado mayor en Mucujepe… En 1711 las 
autoridades eclesiásticas atribuían la ruina de las haciendas del área de Mucujepe y vecinas a la acción de los indios 
motilones (SEFC. Documentos Históricos de la Gobernación. 1704-1711. Expediente promovido por el Procurador 
Cristóbal Gámez y Costilla. Mérida, 24 de febrero de 1711, fols. 11-14. 

832 AAM. Seminario. Caja 1, fol. 24. de 29 de octubre de 1772. La Escriptura de Donación y última voluntad del 
Lizenciado Alejo Rodríguez Lusardo de todos sus bienes; y especial y señaladamente de la Hacienda de la Seyba… 
Véase: AHM. Mortuorias, tomo XIV, Nº. 6 fols. 143-163v. Testamento del Licenciado Alejo Rodríguez Luzardo… [Texto 
en SAMUDIO. Las haciendas…, 165-180]. 

833 AAM. Seminario. Caja 1, fol. 26v. Inventario de 29 de octubre de 1772. “Otra merced de una estancia de 
ganado mayor en el sitio de La Arenosa, hecha a este colegio por el Señor Gobernador, Don Pedro de Vielma. Año 1675”. 
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Mesa de Ejido834; en 1712, Cacute Alto en el sector del Chama alto835 y en 1748 la Hacienda del 
Paguey en tierras de Barinas836. 

Pero los enormes gastos del proyecto jesuítico en la ciudad de la Sierra Nevada obligaron a los 
seguidores de Ignacio de Loyola a adoptar una política de expansión y crecimiento económico a fin 
de garantizar los altos fines que habían diseñado. Para ello tuvieron que recurrir a préstamos bien de 
otros colegios, bien de las cofradías así como también al crédito externo ya fuera mediante censos 
redimibles ya también pagando deudas a plazo fijo. 

Todo el minucioso proceso de compra y venta del plantel merideño desde 1629 hasta 1767 ha 
sido rescatado por la investigadora Edda Samudio de los archivos de la ciudad de la Sierra Nevada y 
publicada en el citado libro de Las haciendas del Colegio San Francisco Javier de la Compañía de 
Jesús en Mérida837 y a ella recurriremos a lo largo de esta enumeración. 

El principal núcleo de crecimiento giró en torno a las haciendas del sur del lago de Maracaibo, 
tierras fértiles para el cultivo del cacao. San Antonio de Gibraltar significó para los jesuitas 
merideños el principal puerto de exportación de sus productos amén de convertirse, al decir del 
clero emeritense, en “llave de todas las Indias y en especial de todo este Reino, pues ganados ellos 
[Maracaibo y Gibraltar] no tiene el enemigo estorbo alguno para señorearse de todo él”838.  

Pero la prosperidad pronto se vio acechada por diversas apetencias entre las que destaca el 
bandolerismo marítimo. Ello explica que la piratería del XVII atacara Maracaibo y Gibraltar en 
1640, 1642, 1666, 1669, 1672 y 1676 y en 1678 los asaltos llegaron hasta la difícil ciudad de 
Trujillo. Y como es natural ello suponía en primer lugar el saqueo y el rescate y en segundo término 
la destrucción de casas y plantaciones839. 

A todo ello añade Edda Samudio: “… luego se sumaron la epidemia de viruela de 1651 y el 
terremoto de Mérida que también afectó a Gibraltar, tanto a su área urbana como rural, causando 
graves daños con las inundaciones que provocó. Agravó la situación la preferencia que se concedió 
en el mercado de Veracruz al cacao procedente de Caracas; el impuesto de medio real por millar de 

834 AAM. Seminario. Caja 1, fol. 23v. Inventario de 29 de octubre de 1772. Un testimonio del testamento de Doña 
Juana de Heredia, que consta donar al colegio cincuenta pesos y un pedazo de tierra en Boconó… 

835 AAM. Seminario. Caja 1, fol. 23v. de 29 de octubre de 1772. “Se halló en este Legajo un testamente de Doña 
Ynés de Alarcón, en que deja al Colegio las tierras de Cacute Alto, con el gravamen de trescientos y cincuenta pesos al 
Convento de Santo Domingo”. 

836 AAM. Seminario. Caja 1, fol. 30. Inventario de 29 de octubre de 1772. El Inventario reseña “Bulto 46. Otro 
legajo de pertenencias Paguey que al Colegio Bartolomé de Riva vecino de Barianas”. AHM. Protocolos. Tomo LII. 
Escritura de donación que hizo el Sargento Mayor Don Bartolomé José Fernández de la Riva al Colegio de la Compañía 
de Jesús de Mérida. Mérida, 26 de marzo de 1748. Fols. 118-120. Publicado en Edda O. SAMUDIO. Las haciendas del 
Colegio San Francisco Javier de la Compañía de Jesús en Mérida. 1628-1767. Mérida (1985) 29-30; 253-255. 

837 Edda O. SAMUDIO. Las haciendas del Colegio San Francisco Javier de la Compañía de Jesús en Mérida. 
1628-1767. Mérida, 1985. 

838 AGI. Santo Domingo, 202, fol. 91v. Informe del Vicario y clérigos sobre el miserable estado que se halla la 
ciudad y su gobierno. Mérida, 29 de abril de 1668. 

839 Véase: Francisco ARCE. “Sobre el estado de la Provincia de Maracaibo y manera de remediar su decadencia 
(1784)”. En Boletín de Archivo Nacional. Caracas, Nº. 114 (1943) --- 
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cacao para pagar la protección militar de la entrada al Lago de Maracaibo; la suspensión de las 
ferias de Gibraltar y Maracaibo; la falta de numerario; y la casi total incomunicación entre España y 
sus colonias a causa de la Guerra de Sucesión”840. 

En 1645 adquiría el colegio una estancia de árboles de cacao en Arapuey, en los llanos 
denominados de Gibraltar. Su costo fue de 1000 pesos y contaba entre cinco mil y seis mil 
árboles841. Es lógico que la rica zona cacaotera fuera una tentación permanente para ampliar la 
producción de este tan estimado fruto y por ende la necesidad de seguir ampliando sus terrenos. En 
la segunda mitad del siglo XVII se irían anexando: una estancia de tierra en el Valle de la 
Arenosa842 y antes dos estancias de pan en la misma zona843 y sobre todo la “Hacienda de Gibraltar” 
que había pertenecido a Jerónimo Alonso Rosales844. 

Un segundo polo de desarrollo agro-industrial fue la Hacienda de “El Paguey” en los Llanos 
occidentales venezolanos, en el eje Barinas-Apure. Este gran hato abrió las posibilidades del 
desarrollo ganadero pero en realidad no tuvieron tiempo los miembros de la Compañía de Jesús 
para adecuar tan inmensos terrenos al ideal de sus criterios productivos. Donada en 1748 tendría 
que ser entregada en 1767 para cumplir con el decreto de expulsión del rey Carlos III. 

La hacienda se recorría en tres días de camino y sin contar las reses cimarronas que se criaban en 
sus potreros en 1752 de 28.000 a 30.000. Pero además se fueron incrementando otras actividades 
complementarias: en ese mismo año pensaba duplicar las 5.000 plantas de plátano de que disponía y 
también sembrar 10.000 árboles de cacao. Además producía arroz y algunos derivados de la caña de 
azúcar845. 

Pero también la geografía cercana a la urbe de la Sierra Nevada era privilegiada para el cultivo 
de las legumbres y el ganado. La hacienda de Las Tapias sería la insignia de las posesiones 
jesuíticas en el valle de Mérida. El principal cultivo fue la caña de azúcar de la que después se 
elaboraba melote, miel, azúcar y conservas846. Sin embargo, también mantuvo una pequeña 
producción avícola y porcina que suministraba al Colegio carne de cerdo, pollo y huevos847. A ello 

840 Edda O. SAMUDIO. Las haciendas del Colegio San Francisco Javier de la Compañía de Jesús en Mérida, 101-
103.  

841 AHM. Protocolos. Tomo XVIII, fols. 218-220. Escritura de venta de una estancia de árboles de cacao frutales 
en los llanos de Gibraltar, sitio de Arapuey. Mérida, 11 de julio de 1645. 

842 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de 29 de octubre de 1772. “Un cuaderno en que se contienen 
primeramente el derecho a una estancia de tierra en la Arenosa que compró este colegio a Sebastián de Barboza, año de 
mil seiscientos setenta y cinco”. 

843 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de 29 de octubre de 1772. “Una escriptura de venta de dos estancias de 
pan hechas al rector de este colegio por Andrés Arias Jurado, en el Valle de la Arenosa, año de mil y seiscientos sesenta y 
cinco”. 

844 AHM. Protocolos, XXVI, fols. 19-22. Escritura de amparo al colegio de la Compañía de Jesús por unas tierras 
que posee en la jurisdicción de San Antonio de Gibraltar. Mérida, 15 de febrero de 1664 [Texto completo en SAMUDIO. 
Las haciendas…, 151-154]. 

845 AAM. Caja única. Libro de recibo de 1749, fol. 18. 
846 AAM. Caja única. Libro de recibo de 1749, fol. 19v-29v. 
847 AAM. Caja única. Libro de recibo de 1749, fol. 34v. 
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hay que añadir la actividad artesanal que se fue promoviendo con el establecimiento de dos telares, 
uno para fabricar alfombras y otro lienzos848 y es de destacar que su producción era bien cotizada en 
Maracaibo. 

El 26 de febrero de 1631 realizaban la compra de una estancia de ganado mayor, por 300 pesos, 
en el valle del río Mucujún y más exactamente en el Valle de Carrasco o de los Alízares849. A 
continuación seguirían con la política de crecimiento cuantitativo y cualitativo con respecto a las 
tierras y a las compras subsiguientes.  

No fue fácil para el Colegio San Francisco Javier mantener el ritmo productivo de tantas 
haciendas pues siempre estuvo condicionado tanto a la dialéctica de prosperidad y depresión, así 
como a los problemas tanto regionales como internacionales. 

En términos generales las haciendas pertenecientes a la entidad jesuítica merideña vivieron dos 
grandes épocas de prosperidad: la primera se extiende entre los años 1645 y 1678 y la segunda 
abarca el lapso descrito por los años 1745 y 1759. Para las épocas de crisis hay que asomarse a la 
información que el cabildo o sus designados e incluso los eclesiásticos redactaban para hacerla 
llegar a las autoridades competentes. Así por ejemplo es interesante estudiar el análisis que hacen en 
1682 los procuradores de la ciudad para justificar ante el rey la solicitud de que no se realice la 
temida Visita General850 o el que en 1711 levantaron las autoridades eclesiásticas merideñas851. 

Una pieza clave para el éxito de la empresa de las haciendas lo constituyen los padres y 
hermanos procuradores que tuvo el Colegio a lo largo de sus 139 años de biografía. En general los 
procuradores gozaron de grandes prerrogativas otorgadas por los respectivos rectores del plantel 
merideño. De su diligencia dependía en gran parte la prosperidad de la empresa cacaotera y por ello 
debía competir en calidad y precios no sólo en los mercados de las ferias de Gibraltar y Maracaibo 
sino también en lugares tan distantes como Cartagena, Veracruz y otros puertos españoles852. 
 
 
 

848 AAM. Caja única. Libro de recibo de 1749, fol. 36-38. 
849 AGEM. Protocolos. Tomo XII, fol. 447-448. Escritura de venta de una estancia de ganado mayor en el Valle 

de Carrasco al rector del Colegio de la Compañía de Jesús. Mérida, 26 de febrero de 1631. [Texto en SAMUDIO. Las 
haciendas…, 130-131]. 

850 AGI. Santo Domingo, 202. Informaciones hechas a pedimento de los Procuradores de la ciudad de Mérida en 
razón de la pobreza y miserable estado en que se halla la provincia con los trabajos y accidentes que ha padecido. 
Mérida, 1682. Este legajo es muy ilustrativo pues recoge las informaciones de gran cantidad de vecinos importantes de 
Mérida y todos concuerdan en la gravedad de la crisis. 

851 Sala Estatal Febres Cordero [SEFC]. Documentos Históricos. 1704-1705-1711. Expediente promovido por el 
Procurador Cristóbal Gámez y Costilla. Mérida, 1º de enero de 1711. 

852 Véase: Edda O. SAMUDIO. Las haciendas del Colegio San Francisco Javier de la Compañía de Jesús en 
Mérida. 1628-1767. Mérida (1985) 45-53. 
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III. LA EXPULSIÓN DE LOS JESUITAS DE VENEZUELA 
 
 

1767. 2 de abril. El día 2 de abril de 1767 promulgaba el Rey Carlos III la Pragmática-Sanción 
y "ante las Puertas del Real Palacio, frente del balcón principal del Rey nuestro Señor y en la Puerta 
de Guadalajara, donde está el público Trato y Comercio de los Mercaderes y Oficiales (...) se 
publicó la Real Pragmática Sanción antecedente con trompetas y timbales, por voz de pregonero 
público, hallándose presentes diferentes Alguaciles de dicha Real Casa y Corte y otras muchas 
personas. . ."853. De esta suerte la real voluntad le otorgaba fuerza de ley, como si hubiera sido 
promulgada por las Cortes, y además derogaba toda disposición que pudiera ser contraria a ella. 

La figura del “extrañamiento” la describe el título del texto legal que definía tan magna decisión: 
Pragmática sancion de su Magestad, en fuerza, de Ley, para el estrañamiento de estos Reynos á los 
Regulares de la Compañia, ocupacion de sus Temporalidades, y prohibicion de su restablecimiento 
en tiempo alguno, con las demas precauciones que expresa854.  

La Real Academia fijaba la acepción de la palabra extrañar: “Extrañar de los reynos a uno: Es 
privarle de los privilegios y honores de vasallo, ocupándole las temporalidades, bienes y hacienda 
de que goza en el Reino, y mandándole salir fuera de los dominios, sin permitirle que pare y viva en 
parte alguna de ellos”855.  

El instrumento fundamental que rigió la intimación de la expulsión fue la Instrucción de lo que 
deberán executar los Comisionados para el Extrañamiento y ocupación de bienes y haciendas de 
los jesuitas en estos Reynos de España e Islas adjacentes en conformidad de lo resuelto por S. M. y 
la Adición a la Instrucción sobre el Estrañamiento de los jesuitas de los Dominios de S. M. por lo 
tocante a Indias e Islas Filipinas856.  

853 Véase: José DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos relativos a la Historia de la Compañía de Jesús en 
Venezuela. Caracas, Academia Nacional de la Historia, III (1974) 108. En el original aparece este texto a continuación de 
la Pragmática y el Escribano concluye: "Es copia de la Real Pragmática Sanción original y su Publicación, de que 
certifico". 

854 El texto puede verse en José DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos relativos a la Historia de la 
Compañía de Jesús en Venezuela. Caracas, Academia Nacional de la Historia, III (1974) 103 y ss. 

855 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Diccionario de Autoridades. Madrid, Editorial Gredos, Edición facsimilar 
[1737], III (1969) 410. 

856 Para el texto: Cfr. DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos, III, 93-103. 
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La instrucción contemplaba las siguientes disposiciones. A los comisionados se les exige el 
estudio reflexivo de la Instrucción (art. I) y un sigilo absoluto hasta el momento mismo de iniciar la 
acción (art. II). De las 24 horas que se disponen para planificar la "toma", deberá personalmente 
percatarse de la disposición externa e interna del edificio (art. I) de tal manera que se pueda 
anticipar al amanecer del día siguiente a la apertura de la puerta principal del edificio y de la iglesia, 
los cuales deberán quedar cerrados mientras los jesuitas permanezcan ahí recluidos (art II). 

La primera diligencia formal consistirá en promulgar, a toda la comunidad reunida, “el Real 
Decreto de extrañamiento y ocupación de temporalidades” (art. III). 

En cuanto a las personas: se levantará un censo de todos los jesuitas concurrentes (art. III) y se 
mandará llamar a los ausentes, por medio del superior, “dando la carta abierta al Executor” (art. V). 
Se deberán mantener todos en la sala capitular (art. IV) “sin comunicación externa por escrito o de 
palabra” (art. XX), aunque los Comisionados deberán procurar que no les falte “en manera alguna la 
más cómoda y puntual asistencia” (art. IX). Jurídicamente, la expatriación es radical; sin embargo, 
con respecto a los ancianos y enfermos “se esperará hasta tiempo más benigno, o a que su 
enfermedad se decida” (art. XXIV) pero en ese caso deberán ser trasladados a “Conventos de Orden 
que no siga la Escuela de la Compañía”, y privados no sólo de la "comunicación externa", sino 
también del trato con los Religiosos en cuya casa se les hospeda (art. XXVI). 

A los Novicios se les debe segregar del resto de la comunidad a fin de que puedan libremente 
decidir sobre su futuro, pero con la salvedad de que si deciden seguir en la Compañía de Jesús “no 
se les asignará pensión vitalicia, por hallarse en tiempo de restituirse al siglo, o trasladarse a otra 
Orden religiosa, con conocimiento de quedar expatriados para siempre” (art. X). 

La ocupación judicial de los bienes se iniciará solicitando todas las llaves de la casa (art. VII) y 
después, con el Superior y el Procurador, se procederá a la "judicial ocupación de Archivos, Papeles 
de toda especie, Biblioteca común, Libros y Escritorios de aposentos; distinguiendo los que 
pertenecen a cada jesuita” (art. VI). Por otra parte, la sustentación de la gratuidad de la enseñanza 
en la mayoría de los establecimientos educativos jesuíticos conllevaba una máquina económica de 
grandes proporciones; de esta suerte se explica que no solo los “Procuradores Generales” de España 
y de Indias (art. XXIII), sino que también el “Procurador” (administrador) de cada colegio deba 
“responder y aclarar exactamente” lo tocante a “sus Haciendas, Papeles, ajuste de cuentas, caudales 
y régimen interior” y para ello se les impone 2 meses más de estancia en su respectiva residencia, 
aunque hospedados en casa de otra religión (art. XXII). 

Finalmente, se estatuye que en los pueblos “que hubiese Casas de Seminarios de educación, se 
proveerá en el mismo instante a sustituir los Directores y Maestros Jesuitas con Eclesiásticos 
Seculares, que no sean de su doctrina” (art. XXVIII). 

Como principio, la Instrucción para España constituye la norma general de actuación y en los 
casos dudosos se remite a “lo que dictase el juicio de cada uno”; pero “no se puede desistir de esta 
execución ni retardarla con pretextos”; se contempla asimismo el uso de la fuerza “que en caso 
necesario sería indispensable” (art. XIII). 

91 
 



 
 

La Adición de la Instrucción. . . tocante a Indias e Islas Filipinas se reduce fundamentalmente a 
dos puntos: la delegación de poderes en los ejecutores ultramarinos y las misiones857. 

Los virreyes, presidentes y gobernadores disponen de autoridad plena como responsables de la 
ejecución (art. II) y dadas las distancias “serán árbitros, en todo el ámbito de su mando”, pero sin 
“faltar al espíritu de la Orden” (art. XII); de igual manera asumen la plena autoridad en lo que 
respecta a las Cajas de Depósito y a los “Embarcaderos” donde se reunirán los expulsos para ser 
llevados al Puerto de Santa María (art. I). Deberán velar porque los comisionados se esfuercen con 
“ahínco y aplicación” en cumplir las normas con “vigor, prudencia y secreto” (art. XI). Se les 
ordena que remitan a España los originales de todas las diligencias e inventarios levantados in situ, 
conservando ellos una copia certificada (art. IX). 

Respecto a las misiones: deben nombrar un gobernador que resida en la “cabeza” de la Misión 
(art. V), y además será el encargado de llevar a cabo la expulsión (art. VII) y proveerá para que los 
jesuitas sean sustituidos por clérigos o religiosos (art. VI). 

La Adición de la Instrucción. . . tocante a Indias e Islas Filipinas se reduce fundamentalmente a 
dos puntos: la delegación de poderes en los ejecutores ultramarinos y las misiones858. 

Los virreyes, presidentes y gobernadores disponen de autoridad plena como responsables de la 
ejecución (art. II) y dadas las distancias “serán árbitros, en todo el ámbito de su mando”, pero sin 
“faltar al espíritu de la Orden” (art. XII); de igual manera asumen la plena autoridad en lo que respecta 
a las Cajas de Depósito y a los “Embarcaderos” donde se reunirán los expulsos para ser llevados al 
puerto de Santa María (art. I). Deberán velar porque los comisionados se esfuercen con “ahínco y 
aplicación” en cumplir las normas con “vigor, prudencia y secreto” (art. XI). Se les ordena que remitan 
a España los originales de todas las diligencias e inventarios levantados in situ, conservando ellos una 
copia certificada (art. IX). 

Respecto a las misiones: deben nombrar un gobernador que resida en la “cabeza” de la misión (art. 
V), y además será el encargado de llevar a cabo la expulsión (art. VII) y proveerá para que los jesuitas 
sean sustituidos por clérigos o religiosos (art. VI). 
 

1767. 10 de mayo. El día 10 de mayo de l767859 había recibido don José Solano, a través del 
gobernador de Puerto Rico don Marcos de Vergara, una carta-orden del conde de Aranda del 1º de 
marzo en el que se ordenaba que remitiese a los gobernadores de Cumaná, Margarita, Trinidad, 
Maracaibo y al comandante de la provincia de Guayana “los pliegos que acompañaban”860.  

Tras haber dado cumplimiento a tal mandato, procedió Solano a abrir el suyo y “hallé otra carta 
de orden de V. E. fecha el mismo día que aquella y que V. E. se servía de advertirme que con la 
carta que acompañaba del Señor Marqués de Grimaldi, y otra del Rey Nuestro Señor que incluía 

857 DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos, III, 98-101. 
858 DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos, III, 98-101. 
859 AHN. Jesuitas, 128/4. El Señor Fiscal sobre remisión a Contaduría de los autos de extrañamiento y ocupación 

de temporalidades de los Regulares de la Compañía por lo respectivo a este Colegio. Caracas, Año de 1771 a 14. Fol. 7 
860 AHN. Jesuitas, 128/4. Doc. cit., fol. 7-7v. 
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autorizando a V. E. para el caso presente, me pasaba V. E. el pliego adjunto reservado que debía no 
abrir hasta pasar veinte y cinco u treinta días, y entonces hallaría dentro de él la instrucción y demás 
conveniente para lo que había de practicar en obedecimiento de las reales intenciones”861.  

El 4 de junio de l767 don Francisco Buenaventura Terrero, escribano público y mayor de 
gobierno, certificaba que don José Solano “me ha mostrado dos pliegos en cuarto, cerrados con 
lacre encarnado, y sellados, el uno con esta subscripción: A Don Joseph Solano. Reservada. 
Caracas; y el otro con esta: A Don Joseph Solano, Governador de la Provincia de Benezuela. 
Reservado. Caracas”862. 
 

1767. 15 de junio. Se publica en Caracas la Pragmática Sanción863. El amanecer del 15 de junio 
de 1767 significó el amargo fin de una larga e infructuosa espera fundacional864 protagonizada por 
los miembros de la Compañía de Jesús que, por espacio de siglo y medio, habían soñado vincularse 
a la vida religiosa, educativa, política, social y mundana de la ciudad de Caracas865. 

Antes de la aurora de ese día don José Solano866, gobernador de Caracas, “apoyado con una 
partida de tropa arreglada” y tras tomar “las avenidas y calles de la circunferencia de la casa que 
sirve de colegio a los Padres de la Compañía de Jesús, se introdujo en ella”. Llevaba como testigos 
cualificados al Dr. Gabriel Martín de Ybarra, don Agustín Nicolás de Herrera, el capitán Diego 
Merino y el escribano público Francisco Buenaventura Terrero867. 

Una vez dentro del recinto requirió el gobernador, en nombre de Su Magestad, al Superior de la 
Residencia, P. José Pagés, que juntase a toda la comunidad. Reunida en la sala principal “les leyó su 
Señoría de verbo ad verbum el citado Real Decreto sobre el extrañamiento que se sirve S. M. 
hacerles y ocupación de temporalidades”. De inmediato procedieron a incautar todos sus bienes, 
pero se les permitió separar, además de su ropa personal, “sus cajas, pañuelos, tabaco, chocolate y 
utensilios de esta naturaleza, los breviarios, diurnos y libros portátiles de oraciones para sus actos 
devotos”868. 

La comunidad estaba compuesta por el Superior, P. José Pagés, los PP. Francisco Javier Otero, 
Demetrio Sanna y Manuel Parada; y los HH. Coadjutores Miguel Schlessinger, Pablo Mar a la 

861 AHN. Jesuitas, 128/4. Doc. cit., fols. 8-8v. 
862 AHN. Jesuitas, 128/4. Doc. cit., fol. 1. 
863 AHN. Jesuitas, 128/1. Autos formados sobre el estrañamiento y ocupación de temporalidades de los Padres de 

la Compañía de Jesús de Caracas, fol. 2. 
864 AHN. Jesuitas, 128/1. Autos formados sobre el estrañamiento y ocupación de temporalidades de los Padres de 

la Compañía de Jesús de Caracas, fol. 2. 
865 José DEL REY FAJARDO. “Filósofos y Teólogos Jesuitas en la Venezuela colonial”. En Montalbán. Caracas, 3 

(1974) 7-51 
866 María Elena PARRA PARDI . “Solano y Bote, José”. En FUNDACIÓN POLAR. Diccionario de Historia de 

Venezuela. Caracas, Fundación Polar, III, 1173-1174. 
867 AHN. Jesuitas, l28/1. Autos formados sobre el extrañamiento y ocupación de temporalidades de los Padres de 

la Compañía de Jesús de Caracas, fol. 2.  
868 AHN. Jesuitas, 128/1, fol. 2v. 
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sazón en Guatire y Francisco Aguilar en el valle de Caucagua869. Mas como el P. Superior estaba 
recién llegado a la ciudad del Avila y no se había nombrado todavía Procurador del colegio “tuvo su 
señoría por conveniente” dejar al P. Demetrio Sanna para proceder al secuestro e inventario de 
todos los bienes de la fundación caraqueña870. 

Consumado el auto legal de la notificación real, se procedió por una parte a la incautación de los 
bienes, y por otra se les ordenó a todos los presentes, con excepción del P. Sanna, partir para La 
Guayra hasta la hora del embarque para España. Y “... se pusieron en marcha a poco más de las 
once de esta mañana con la decencia y asistencia competente, acompañados de el ayudante de 
órdenes de la tropa veterana y otros oficiales”. Mas, antes de abandonar la urbe caraqueña debió 
escribir el superior dos cartas abiertas a los HH. Mar y Aguilar “sin más expresión sino que se 
restituyan instantáneamente”871.  

El día 26 de junio entregaba oficialmente el gobernador, don José Solano, a don Alonso de Soto 
la casa y cuanto en ella se contenía, incluidos los inventarios872, y el 2 de julio de l767 recibía don 
Alonso de Soto el nombramiento de administrador873. 

El 11 de julio envió el gobernador “un piquete de tropa” y cinco capitanes a Cabruta para 
auxiliar al comandante de aquella provincia. También diligenció para que cinco capuchinos, 
misioneros en la provincia de Venezuela, pasaran de inmediato a la misión jesuítica de Cabruta para 
ponerse a las órdenes de don Manuel Centurión, pues como escribe el gobernador caraqueño al 
Conde de Aranda, “... me parece conveniente que estos capuchinos permanezcan en aquel encargo, 
porque han observado constantemente llevar consigo algunos españoles, haciendo y facilitando el 
comercio recíproco entre ellos y los indios y en los lugares más adecuados para el bien de la 
población y sostener la conquista espiritual, han fundado varias ciudades, villas y pueblos de 
españoles porque ya en esta provincia no tienen infieles en que emplearse; y porque las nuevas 
reducciones que en ello tienen se darán la mano con la del alto Orinoco y Río Negro por medio de 
las de los jesuitas que les habrá encargado el Comandante de Guayana”874. 

No hemos podido todavía aclarar, por falta de testimonios directos, cuál fue la reacción del 
pueblo caraqueño ante el hecho consumado de la expulsión de los jesuitas.  

Según las informaciones del gobernador tanto los franciscanos como los dominicos y 
mercedarios de Caracas se conformaron con la disposición real “y su silencio en el asunto, impuesto 

869 AHN. Jesuitas, l28/1, fol. 2v. 
870 AHN. Jesuitas, 128/1. Doc. cit., fol. 3. 
871 AHN. Jesuitas, 128/1.Doc. cit., fol. 2v-3. 
872 AHN. Jesuitas, 128/1. Autos formados sobre el extrañamiento y ocupación de temporalidades de los Padres de 

la Compañía de Jesús de Caracas. N. 1, fol. 53. 
873 AHN. Jesuitas, 128/1. Doc. cit., fol. 59v.: “... le ha hecho cargo y entregado la casa que servía de Colegio a los 

religiosos de la Compañía de Jesús, con todo lo adyacente de solar, tiendas, fábrica, materiales, alhajas y trastes de casa, 
papeles, libros y todo lo demás dentro de ella contenido que se inventarió por su señoría a cuya orden y disposición lo 
hubiese de mantener; y siendo dependiente de esta misma casa todos los otros bienes de haciendas, tierras, esclavos, y 
demás raíces y muebles que poseían en esta provincia...”. 

874 AHN. Jesuitas, 128/4. Doc. cit., fols. 2-5. Carta de don José Solano al Conde de Aranda. Caracas, 10 de julio 
de l767. 
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bajo de precepto formal de Santa Obediencia por sus Prelados, ha sido prueba real de 
subordinación”. Con relación al clero secular sólo resalta Solano la actitud de don Lorenzo José 
Fernández de León, juez provisor y vicario general de la diócesis de Caracas, quien “llevado de su 
acostumbrada oposición a la jurisdicción real conformando los incidentes de que he dado parte a S. 
M. por su real y supremo Consejo de Indias, no le advirtió cosa alguna [al clero]”875. 

La primera que conocemos se debe al sacerdote caraqueño Blas Terrero Atienza, nacido en 
1735, quien en su Theatro de Venezuela y Caracas escribía: “Entretanto prepara Dios otros sucesos 
más serios: el primero fue el formidable terremoto del día 21 de octubre de 1766 […]El segundo fue 
el de la proscripción y extinción de los padres de la Compañía de Jesús decretada por la Pragmática 
Sanción fecha en el Pardo a 2 de abril de 1767 y ejecutada aquí por este gobernador [José Solano] el 
día [en blanco] del mismo año; día verdaderamente trágico en los fastos de la religión; misterioso en 
los consejos de Dios; inescrutable a los ojos de la carne, y que sólo le conviene al hombre adorarlo 
entre terrores de la indignación del Señor”876. 

Sin embargo, debieron guardar gratificantes recuerdos de la sociedad colonial caraqueña para 
con aquellos hombres que se debatieron por más de un siglo entre el deseo y la esperanza de poder 
insertarse en la capital venezolana. 

Pero sería la geografía histórica caraqueña la que le asignaría para la posteridad –en señal de 
gratitud– el nombre de la “Esquina Jesuitas” a la proyectada sede del colegio que el autoritarismo 
regio le impidió nacer.  
 

1767. 29 de junio. Se publica en Maracaibo la Pragmática Sanción877. El día 3 de junio de 1767 
recibía un despacho el gobernador de Maracaibo a través de su colega de Caracas en el que le 
remitía el Pliego Reservado y la documentación prefijada. Cuarenta y ocho horas más tarde acusaba 
recibo el mandatario marabino, don Alonso del Río878.  

El día 28 de junio se decidió el gobernador del Río a abrir la carta que contenía el misterioso 
secreto, pues como afirma en su misiva al Conde de Aranda: "... me vi obligado (por las noticias 
que condujo aquí una embarcación que vino de Caracas de la extracción de allí a los religiosos 
jesuitas)"879. De esta suerte procedió a la apertura del Pliego reservado en presencia del escribano 

875 AHN. Jesuitas, 128/4. Doc. cit., fols. 7-12v. Carta de don José Solano al Conde de Aranda. Caracas, 11 de julio 
de l767. 

876 Blas TERRERO ATIENZA. Theatro de Venezuela y Caracas. Dispónelo de varios documentos auténticos y 
concordantes dividido en dos eras Eclesiástica y Política. Caracas, Litografía del Comecio (1926) 165. 

877 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 8v. 
878 Omar Alberto PÉREZ. “Río y Castro, Alonso del”. En FUNDACIÓN POLAR. Diccionario de Historia de 

Venezuela. Caracas, Fundación Polar, III, 954-955. 
879 ANCh. Jesuitas, 205. Carta del Gobernador de Maracaibo al Conde de Aranda. Maracaibo, 23 de julio de 

1767. 
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Diego Durán880 y se encontró con el Real Decreto de 27 de febrero y la Instrucción con su Adición 
del 1 de marzo. 

Al siguiente día, 29 de junio, pasó el gobernador "personalmente en compañía del Escribano y 
con las precauciones correspondientes a la casa-residencia ... a efecto de ejecutar el contenido del 
citado Real Decreto"881. 

El P. Matías Liñán, superior, convocó a todos los moradores que en el momento se reducían a 
dos: el H. Lorenzo Konikc y el H. José Rubio, miembro éste último de la comunidad del colegio de 
Mérida. Los PP. Juan Antonio Ferraro e Ignacio Julián que estaban de paso para la isla de Santo 
Domingo, se encontraban predicando una misión en los Puertos de Altagracia882. A ellos debiera 
haberse juntado el P. Manuel Mosquera, profesor de Humanidades, pero su enfermedad y prematura 
muerte le habían llevado al sepulcro unos días antes, presumiblemente hacia junio de 1767883. 

Reunidos los tres jesuitas que residían en el momento en la residencia ante el gobernador y en 
presencia de los testigos requeridos: D. Antonio de Cabrera, alcalde ordinario; don Nicolás 
Francisco Sánchez, alférez real; y el regidor don Gregorio Luzardo, procedió el Eescribano a leerles 
el real decreto a lo que el superior contestó “… que ciegamente lo obedece y que en su observancia 
y cumplimiento está pronto a la manifestación de todos los bienes que la residencia de su cargo 
tiene, y a ejecutar todo lo demás que su Señoría, como ejecutor de esta comisión le mandare, y lo 
firmo...”884. 

Y de inmediato procedió el P. Matías Liñán a hacer entrega de todas las llaves –en total 16– de 
las dependencias de los inmuebles y se pasó a levantar el inventario885. 

El mismo día 29 de junio, de acuerdo con el artículo 26 de la Instrucción, fueron trasladados los 
HH. Lorenzo Rey [Konick] y José Rubio al convento de San Francisco y puestos bajo la tutela del 
guardián fray Benito Pérez886. El día 30 llegaron de los Puertos de Altagracia los dos catedráticos de 
la Universidad de Gorjón y como los franciscanos no disponían en su casa de más espacio, hubo 
que aposentar al P. Juan Antonio Ferraro en el Real Hospital a cargo del presbítero Miguel Antonio 
Puche y al P. Ignacio Julián al cuidado de fray Pedro Felipe de Cintruénigo, superior de la casa-
misión que los capuchinos de Navarra poseían en Maracaibo887. 

El día 12 de julio podría entregar el P. Matías Liñán toda una relación jurada de lo solicitado888. 

880 ANCh. Jesuitas, 205. Santa Fee. MARACAIBO. AÑO DE 1767. Santa Fee. Legajo 9. Nº 1. Son con esta 4 
piezas. El gobernador don Alonso del Río sobre Remision de Autos de expulsión y ocupacion de templos de Regulares de 
la Compañia. Secretario de Camara. Payo. (En adelante citaremos = Remisión de Autos) fol. 8. 

881 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 8v. 
882 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 9v. 
883 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 32v: "Desde el folio ochenta hasta el noventa y tres lo gastado con 

una nota del Padre Superior; su fecha treinta de junio de sesenta y siete. Que dice no se pusieron los meses de gasto desde 
febrero hasta junio por la enfermedad y muerte del Padre Manuel Mosquera...". 

884 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 9v. 
885 ANCh. Jesuitas, 205, Remisión de Autos, fol. 10. 
886 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 17v. 
887 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 17v. 
888 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 50v. 
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El 20 de julio, el guardián del convento de San Francisco se veía en la obligación de informar al 
gobernador que el H. Lorenzo Rey “además de su muy crecida y avanzada edad, está padeciendo 
graves accidentes habituales que lo tienen imposibilitado para poder seguir cualquiera destino que 
se le dé por mar o tierra, y que según el estado en que se halla [si] su Señoría intenta ponerlo en 
alguna marcha será exponerlo a que muera en ella”889. 

Ante esta situación, don Alonso del Río envió a don Jaime Noguer, cirujano de la tropa del 
Presidio y Castillos, junto con don Juan Vidal y don Luis de Mendoza "que profesan el arte de 
Cirugía y Medicina" a realizar el reconocimiento oficial del achacoso y viejo jesuita holandés890. El 
dictamen médico obligó a recluir al jesuita en el Hospital el día 23 de julio y allí fallecería, unos 
meses más tarde, el 17 de febrero de 1768891. 

Y el 1º de agosto de 1767 se cerraría el ciclo de la presencia jesuítica en tierras marabinas con el 
deseo de convertirse en parte de su cultura. El escribano Durán, anexó al expediente que tanto 
hemos utilizado la siguiente nota: “Que hoy, primero de agosto de 1767, salieron de esta ciudad 
para la de Caracas o Puerto de La Guayra al cargo y cuidado del Alférez Don José Antonio Luzardo 
con cuatro soldados de la tropa de este Presidio, siete religiosos de la Compañía de Jesús (...) y en 
virtud de lo mandado pongo la presente nota y de ello doy fe”892. 
 

1767. 2 de julio. Se publica en las misiones del Orinoco la Pragmática Sanción893. El día 30 de 
mayo de 1767 recibía don Manuel Centurión el Pliego-Reservado, pero solamente vino a abrirlo, 
según las instrucciones, el 14 de junio y fue entonces cuando tuvo conocimiento de su contenido. 
Ese mismo día se puso en camino, con cuatro embarcaciones, a fin de remontar las 160 leguas que 
separaban Carichana de la ciudad de Guayana894. 

Llegado a la capital de las misiones jesuíticas orinoquenses el día 2 de julio esperó "a la hora que 
se levantaban los Padres de la siesta" para introducirse en la residencia del superior "tomando con la 
tropa de mi confianza las avenidas internas, sin dar lugar a que se abriese la iglesia, la cual se 
mantiene y se mantendrá cerrada mientras se hallan aquí estos religiosos"895. 

El día 2 de julio de 1767 la situación que encontró Centurión fue la siguiente: En Carichana 
habitaban: el Superior, P. Francisco Riberos, el P. José María Forneri, Procurador, y el P. Everardo 
Henstebeck, doctrinero. En la Urbana residía el P. Juan Bautista Polo; en Cabruta seguía el P. 

889 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 51. 
890 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 52. 
891 José DEL REY FAJARDO. Los jesuitas en Venezuela. Tomo II: Los hombres. Caracas-Bogotá (2007) 279. 
892 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 53v. 
893 ANCh. Jesuitas, 446.  
894 Para la expulsión de los jesuitas del Orinoco sólo disponemos del primer informe levantado por Centurión que 

se conserva en el Archivo Nacional de Chile. Jesuitas, 446. El documento lo publicamos en DEL REY. Documentos 
jesuíticos, III, 53-60. 

895 DEL REY. Documentos jesuíticos, III, 57. 
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Antonio Salillas; en la Encaramada el P. Felipe S. Gilij; en San Borja el P. Sebastián Rey; y en el 
Raudal de Atures, el P. Pedro Español896. 

Reunidos en la sala principal los tres jesuitas presentes en ese momento en Carichana les intimó 
el gobernador el real decreto, privándoles después "de toda comunicación externa con persona 
alguna de palabra o escrito". Exigió del superior que mandara llamar al resto de los misioneros "a 
fin de que se restituyan a esta casa instantáneamente, sin otra expresión".  

Posteriormente procedió a la ocupación judicial de todos sus bienes. Concluyó sus labores del 
día 2 tomando la siguiente providencia para reemplazar a los expulsos: “... despaché sujeto de toda 
confianza con carta ordinaria a los Rdos. PP. Capuchinos Andaluces, misioneros destinados para la 
conversión del Alto Orinoco y Río Negro que se hallan en el de Cabruta por orden del gobernador y 
capitán general de la provincia de Caracas, don José Solano, dirigidos a mi disposición, para que sin 
la menor pérdida de tiempo pasen a esta de Carichana en donde se les destinará interinamente al 
servicio de las funciones parroquiales de las iglesias y pueblos que han evacuado los jesuitas en esta 
Provincia, hasta nueva disposición”897. 

A partir del día 3 se fueron reuniendo en Carichana los misioneros de la Urbana, San Borja y 
Atures; y el teniente de infantería D. Pedro Felipe de Llamas arrestó en la Encaramada a los Padres 
de Cabruta y de esa población, de forma tal que al bajar a Guayana se les unieron estos dos 
misioneros.  

Sólo por el testimonio directo del P. Forneri podemos precisar la fría información de Centurión. 
El jesuita italiano atendía a los yaruros en Atavaje [Tabaje], a 3 leguas de Carichana, y su población 
ascendía a 600 almas. Y narrará años después el misionero: “La dicha población quedó desierta el 
mismo día que don Manuel Centurión me arrestó en Carichana. A esta población ... había ido, 
cuando en ella encontré al dicho gobernador, que había venido para arrestar a los misioneros 
jesuitas. Luego que los yaruros supieron mi arresto, huyeron de su población, en la que al día 
siguiente no encontraron ninguno los soldados”898. 
 

1767. 11 de julio. Se publica en la ciudad de Mérida la Pragmática Sanción899. El día 11 de julio 
de 1767 don Ángel Rangel, teniente de gobernador y justicia mayor de Mérida, acompañado del 
escribano de Cabildo y de cinco testigos de excepción, "entre las cinco y seis de la mañana", se 
introdujo en el colegio San Francisco Javier para intimar la expulsión de sus moradores y la 
confiscación de todos sus bienes de acuerdo con lo exigido por la Pragmática Sanción de 2 de abril 
del mismo año900. 

896 DEL REY. Documentos jesuíticos, III, 57-58. 
897 DEL REY. Documentos jesuíticos, III, 59. 
898 Lorenzo HERVÁS Y PÁNDURO. Catálogo de las Lenguas de las naciones conocidas. Madrid, I (1800) 227. 
899 Ildefonso LEAL. “El colegio de los jesuitas en Mérida. 1628-1767”. En Revista de Historia. Caracas, 25 (1966) 

45.  
900 Ildefonso LEAL. "El colegio de los jesuitas en Mérida, 1628-1767". En Revista de Historia. Caracas, N° 25 

(1966) 45. Lamentablemente el autor no señala la fuente archivística de donde sacó el documento que publica. 
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Aunque la comunidad se componía de 5 jesuitas, en el momento de la intimación del decreto de 
Carlos III sólo encontraron a 3 sacerdotes: el P. Manuel Collado, rector; el P. Vicente Monerris, 
profesor de Gramática; y el padre Javier de Eraso que se encargaba del manejo de la casa y de la 
Iglesia. Ausentes se encontraban el P. Blas de Aranda en la hacienda del Paguey, cerca de 
Barinas901 y el H. José Rubio, encargado de la hacienda de Los Marañones902, al que la ejecución de 
la Pragmática Sanción le sorprendió en Maracaibo903. 

A fin de poder llevar a cabo la "cesárea decisión" en la persona del P. Blas de Aranda, que debía 
encontrarse en el Paguey904, remitió desde Mérida el 14 de julio don Ángel Rangel un exhorto a don 
Juan Francisco de la Torre, teniente gobernador y justicia mayor de Barinas, con los instrumentos 
legales pertinentes. Muy diligente se mostró don Juan Francisco de la Torre en "la captura" del P. 
Aranda pues el día 21, "como a las seis de la tarde", daba por recibido el "exorto" en la ciudad de 
Boconó905 y a las cinco de la mañana del día siguiente se apersonaba en el Paguey adonde llegó a 
media noche906. 

Como el “solicitado” se encontraba en la población de Obispos allí se dirigió el 24 de julio don 
Juan Francisco de la Torre907de forma tal que al amanecer del 25 podía presentarse ante la morada 
de don Juan José Paredes, cura de la ciudad. Una vez dentro y conducido a la presencia del P. Blas 
de Aranda le intimó el decreto908. 

El jesuita, a pesar del estado de salud en que se encontraba, tuvo que responder por el inventario 
rendido por el mayordomo del Paguey, por las pertenencias que portaba consigo, por las deudas y 
débitos de la hacienda a su cargo909.  

No se contentó con eso don Juan Francisco de la Torre sino que ese mismo día pretendía que el 
ignaciano prosiguiera su viaje a Barinas, mas al oponerse el párroco de la población, el Sr. Dr. Juan 
Joseph Paredes, el comisario regio se vio en la obligación de llamar “a Don Luis de la Ladra, 
natural de los Reinos de Francia que profesa el arte de la Medicina... para que le visitase y 
reconociese y habiéndolo efectuado expresó que en el fuero de su conciencia era de sentir que si el 
dicho Padre se ponía en camino tenía evidente riesgo de la vida por lo que considerando la 
magnanimidad de Nuestro Rey y Señor en el tratamiento de sus vasallos y por consiguiente que el 

901 LEAL. Art. cit., 46-47. 
902 ANCh. Jesuitas, 205. Resumen de las 2 Piezas de Autos de ocupación e inventario que se practico en el Colegio 

de la Ciudad de Mérida. Fol. 21v. 
903 ANCh. Jesuitas, 205. El Gobernador don Alonso del Rio sobre Remisión de Autos de expulsion y ocupacion de 

templos de Regulares de la Compañía. Fol. 9v. 
904 El expediente reposa en el Archivo Arquidiocesano de Mérida. Religiosos, caja 1718-1792. Año de 1767. 

Diligencias obradas sobre la expulsa de los Reverendos Padres Jesuitas desta ciudad de Barinas. Juez de la causa el 
Señor Teniente Gobernador Juan Francisco de la Torre. Fols. 3-29. Véase el fol. 4. 

905 AAM. Religiosos, caja 1718-1792. Doc. cit., fol. 3. 
906 AAM. Ibidem, fols. 4-5. 
907 AAM. Ibidem, fol. 12v. 
908 AAM. Ibidem, fols. 13-13v. 
909 AAM. Ibidem, fols. 13v.-15. 
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dicho Señor Doctor es de las personas más acaudaladas que tiene esta jurisdicción de Barinas por 
tanto se le admite la fianza del R. Padre ínterin esta apto de seguir su destino”910. 

Al recibir don Juan Francisco de la Torre el día 22 de agosto una carta del gobernador de 
Maracaibo, con fecha 27 de julio, en la que le ordenaba remitiera al jesuita a Puerto Cabello 
acompañado de un cabo y un soldado911 procedió de inmediato a cumplir la orden. Mas, sólo el 7 de 
septiembre descansaría el teniente gobernador de Barinas al ver partir al P. Blas de Aranda camino 
de su destierro definitivo912. 

El día 11 de julio de 1767 comisionaba don Ángel Rangel a Francisco Javier de Osuna para 
llevar a cabo la incautación de los bienes de los jesuitas de las haciendas de Las Tapias, San Jacinto 
y Santa Catalina con la orden expresa de inventariar "tierras, labores, ganados y demás utensilios de 
dichas haciendas". Y una vez concluida su misión debía poner todo "en fiel depósito" de don 
Enrique Dávila913. El día 13 entregaba el inventario de Las Tapias914, el 14 los de Santa Mónica y 
Santa Catalina915y el 15 el de San Jacinto916. Por otra parte fue don José Quintero el encargado de 
realizar idénticas funciones en Cacute alto, Cacute bajo y San Gerónimo917. 

No hemos podido precisar la fecha en que los moradores del Colegio San Francisco Javier 
abandonaron Mérida pero nos consta que el 26 de julio se encontraban en la ciudad de Maracaibo. 
Y el 1 de agosto, las comunidades de Mérida y Maracaibo seguirían918, tras tocar en Puerto Cabello, 
a unirse con los jesuitas que ya habían ido llegando a la ciudad porteña desde las misiones del 
Orinoco. Y en el caluroso puerto guayreño se les uniría después el P. Blas de Aranda. 

 
1. Del mar Caribe al mar Adriático 
 

En el presente acápite dejaremos constancia de las rutas terrestres y marítimas recorridas por esta 
caravana errante en busca de un país que les diera asilo. Fue una peregrinación que se inició el día 
12 junio de 1767 y que conllevaría casi 13 meses de itinerancias por el Atlántico y el Mediterráneo 
con las obligadas paradas en La Habana, puerto de Santa María e isla de Córcega.  

Finalmente, esta “mercancía no deseada y sin gran valor”, al decir de los funcionarios hispanos, 
concluiría en las tierras que se asoman al mar Adriático, mirando hacia la Grecia clásica, a finales 
del mes de septiembre de 1768 en la denominada “Legación de Urbino”. 
 

 

910 AAM. Ibidem, fols. 15-16. 
911 AAM. Ibidem, fol, 22. 
912 AAM. Ibidem, fol. 25. 
913 LEAL. Art. cit., 62-63. 
914 LEAL. Art. cit., 67. 
915 LEAL. Art. cit., 67-69. 
916 LEAL. Art. cit., 69-70. 
917 LEAL. Art. cit., 71-74. 
918 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de autos, fols. 53-53v. 
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1. Puerto de La Guayra  
 

Al Puerto de La Guayra irían llegando 5 grandes oleadas de jesuitas que utilizarían este lugar 
como embarque para la ruta atlántica. 
 

1767. 11 de julio. La primera remesa la constituyen los habitantes del colegio de Caracas, 
expulsados de esta ciudad el 15 de junio, esperarían hasta el día 11 de julio, fecha en que iniciarían 
el paso del Atlántico919. El capitán y maestre de la fragata San Francisco Javier, propiedad de la 
Compañía Guipuzcoana, declara el 11 de julio que: “... he recibido del... Comandante de este 
Puerto, por orden del Señor Don Joseph Solano, Gobernador de esta provincia de Venezuela, a 
bordo de dicha fragata las personas de los RR. PP. Jesuitas de la fundación y casa de Caracas, a 
saber [incluye la información exacta sobre los 7 jesuitas] [...]. Los cuales religiosos he de entregar 
en el Puerto de Santa María a disposición de el Señor Comisario que allí tiene por S. M. el encargo 
de recibirlos, a cuyo cumplimiento obligo mi persona y bienes y quiero dejar sujeto a las penas que 
en caso de no hacerlo se me impusieren”920. Tal noticia se la confirma, en la misma fecha, don José 
Solano al conde de Aranda921. 
 

1768. 7 de marzo. Todas las cuatro últimas remesas permanecieron en La Guaira hasta el día 7 
de marzo de 1768, fecha en que partieron para el destierro definitivo922; en total serían 39 jesuitas 
provenientes de los colegios de Pamplona923, Mérida924, Maracaibo925 y los de las misiones de los 
Llanos926 y Orinoco927.  

919 Los siete jesuitas eran: José Pagés, Francisco Javier Otero, Manuel Parada, Demetrio Sanna, Francisco Aguilar, 
Francisco Mas y Miguel Schlessinger. 

920 AHN. Jesuitas, 128/4. El Señor Fiscal sobre remisión a Contaduría de los autos de extrañamiento y ocupación 
de temporalidades de los Regulares de la Compañía por lo respectivo a este Colegio, fol. 6. 

921 AHN. Jesuitas, 128/4. Doc. cit., fol. 9v. 
922 Con respecto a la fecha coinciden todos: Felipe Salvador GILIJ. Ensayo de Historia americana. Estado presente 

de la Tierra Firme [Tomo IV]. Bogotá, Biblioteca de Historia Nacional, IV (1955) I35. Juan de VELASCO. Historia 
moderna del Reino de Quito y Crónica de la Provincia de la Compañía de Jesús del mismo reino, t., III, lib., 4; & 1. 

923 Lorenzo Tirado, Salvador Aldaiturriaga, Manuel Gaitán, Francisco Javier Jiménez, Enrique Rojas, Ignacio 
Zubimendi, Bartolomé Zuleta, Leonardo García, Salvador Rodríguez y Pedro Rojas. 

924 Manuel Collado, Blas Aranda, Javier Eraso, Vicente Monerris, José Rubio. 
925 Matías Liñán, Juan Antonio Ferraro e Ignacio Julián. Los dos últimos de paso para Santo Domingo. 
926 Misión de Casanare: Manuel Álvarez, Ignacio Barrios, Juan Francisco Blasco, Miguel Blasco, Manuel del 

Castillo, José Gereda, Manuel Padilla y Martín Rubio. Misión del Meta: Cayetano Pfab, Juan Silvestre Baños, Roque 
Lubián, Bonifacio Plata y Martín Soto-Río. 

927 Pedro Español, José Forneri, Felipe Salvador Gilij, Everardo Hengstebeck, Juan Bautista Polo, Sebastián Rey y 
Antonio Salillas. 
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El viaje atlántico lo realizarían, según el P. Velasco en la fragata mercante La Caraqueña928, sin 
embargo, los documentos oficiales hablan del navío San Pedro y San Pablo929. Llegaron todos a 
Cádiz el 30 de abril de 1768930. 

La segunda remesa había llegado el 4 de agosto de 1767931 y provenía de las misiones del 
Orinoco. La tercera pertenecía a los otros territorios misionales dependientes del virreinato de 
Santafé y arribaron a La Guaira a principios de 1768932. La cuarta expedición la integraban los 
moradores de los colegios de Mérida y Maracaibo que iniciaron su viaje a La Guaira el 1º de 
agosto933 y el día 21 del mismo mes seguirían el mismo itinerario los del colegio de Pamplona934. 
 

2. El puerto de Santa María 
 

A partir de 1767 esta bella ciudad de la bahía de Cádiz sería testigo del paso de uno de los 
exilios más sorprendentes del siglo XVIII: centenares de hombres que en el imperio español habían 
levantado un gran proyecto intelectual, educativo, social, cultural y religioso y que de repente se 
habían convertido en malhechores y traidores a España. Entre 1767 y 1774 esta ciudad de la bahía 
de Cádiz presenciaría el trasiego de 2.268 jesuitas procedentes de América y Filipinas935.  

 
1767. Los moradores del colegio de Caracas llegaron al puerto de Santa María  

 

928 Juan de VELASCO. Historia moderna del Reino de Quito y Crónica de la Provincia de la Compañía de Jesús 
del mismo Reino. (Ms. que reposa en el Archivo de la Provincia de Toledo. Leg., 382), t., III; l., 4; & l. 

929 AHN. Jesuítas, Leg., 827/2. Filiación de los Regulares de la Compañía transferidos de la Provincia de Santa 
Fee de Bogotá en el Navio nombrado San Pedro y San Pablo que al presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de 
esta Ciudad. Comienza con el número 147 relativo al P. Juan Collado y concluye con el H. Nicolás Juan, nº 183. Después 
siguen los del colegio de Pamplona, hospedados en el convento de San Juan de Dios. 

930 VELASCO. Historia moderna del Reino de Quito, III, lib., 4, & 1. 
931 GILIJ. Ensayo de Historia Americana. Bogotá, Academia Colombiana de Historia, IV (1955) 338; I, 33. 
932 ANCh. Jesuitas, 446. (En DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos, III, 55-56). Los nombres de los 

jesuitas expulsos y registrados en Guayana en el documento citado son: José Gereda, Manuel Castillo, Manuel Padilla, 
Manuel Álvarez, Ignacio Barrios, Martín Rubio, Juan Francisco Blasco, Cayetano Pfab, Roque Lubián, Juan Silvestre 
Baños, Martín de Soto Río, Miguel Blasco, Bonifacio Plata y el H. Nicolás Juan. 

933 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de autos, fols. 53-53v. Los 7 que partieron de Maracaibo: Matías Liñán, Juan 
Antonio Ferraro, Ignacio Julián, Manuel Collado, Javier Eraso, Vicente Monerris y José Rubio. 

934 José Manuel GROOT. Historia eclesiástica y civil de Nueva Granada. Escrita sobre documentos auténticos. 
Bogotá, Librería Colombiana Camacho Roldán & Compañía, II, (1890)  XXXIII. 

935 Manuel PACHECO ALBALATE. El Puerto: ciudad clave en la expulsión de los jesuitas por Carlos III. El 
Puerto de Santa María, Concejalía de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, 2007. Manuel 
PACHECO ALBALATE. Jesuitas expulsos de ultramar arribados a El Puerto de Santa María (1767-1774). El Puerto de 
Santa María, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Cádiz con la colaboración del CEI Patrimonio Cultural y 
Natural, 2011.  
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1768. Mayo. Todos los embarcados en el Puerto de La Guaira llegaron al Puerto en los primeros 
días de mayo de 1768936. 
 

Primer balance demográfico: 1768. Para los balances demográficos tomaremos las cifras totales 
que ofrece la provincia del Nuevo Reino de Granada ya que debemos incluir tanto a los que servían 
a Venezuela en 1767 como los que lo hicieron con anterioridad. 

Observamos que de los 228 jesuitas a los que se les intimó en territorios del Nuevo Reino la 
Pragmática Sanción: 13 no pudieron seguir a sus comunidades al destierro fuera de América por 
enfermos937; 4 encontraron la muerte antes de embarcarse938; 3 en el trayecto desde Cartagena a La 
Habana939 y otros 3 en el siguiente tramo que concluía en la ciudad del puerto de Santa María940. Y 
todavía no tenemos noticias ciertas de otros 4 que suponemos dejaron de existir antes de iniciar el 
viaje oceánico941. Todavía quedarían 4 neogranadinos que no aparecen en las listas posteriores942. 
En consecuencia, de los 228 miembros que tenía la provincia del Nuevo Reino llegaron a España 
200. 
 
2. Isla de Córcega 
 

1768. 6 de julio. Cuando el día 6 de julio de 1768 se les comunicaba la orden de abandonar 
España y partir para Córcega943 podrían visualizar que a la isla corsa llegarían: Sacerdotes: 69. 
Estudiantes: 44. Coadjutores: 31. Total: 144944. 

936  Las fechas exactas en que fueron censados por los cuerpos de seguridad de la monarquía hispana se pueden 
seguir en AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fe de 
Bogotá en el Navio nombrado San Pedro y San Pablo que al presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta 
Ciudad.  

937 En Bogotá quedaron enfermos: Benavente, José; Egúrbide, Martín; Terreros, Diego; Valls, José; Zapata, 
Manuel. En Tunja: Marroquín, Manuel; Molina, José; Asuaje, Ignacio; Quirós, Francisco Antonio; Peláez, José. En la 
ciudad de Cúcuta: González, Cayetano. Ayala, Antonio en Pore. Y en Maracaibo, Konik, Lorenzo. 

938 Francisco Granados falleció antes de llegar al puerto fluvial de Honda. Francisco Riberos muy posiblemente en 
el puerto marítimo de La Guayra. Victorino Padilla en Cartagena. Cristóbal Meliá en Cartagena. 

939 En el viaje de Cartagena a La Habana: Leonardo Wilhelm y Joaquín Visner y en el hospital de La Habana el 
novicio José Pla. 

940 ARSI. Historia Societatis, 53ª, p., 142. Entre los cuadernos del P. José Joaquín Cotanilla (Archivo Histórico de 
la Provincia de Toledo - Alcalá de Henares: C 94) hay uno titulado "APUNTES HISTÓRICOS S.J." En el fol. 2 escribe: 
"El navío mercante, tit. "El Laredo", que salió de la Habana el 18 de Noviembre de 1767, llevó a bordo 86 Jesuitas, cuyos 
nombres son: ...” y en el fol. 3 v. menciona: "P. Xavier Campillo, de Antioquia”. Juan Heredia en alta Mar. Toribio 
Medina en el Puerto de Santa María”. 

941 Vicente Ballesteros. Melchor de Moya, Ignacio Sarabia y Leonardo Tristerer. 
942  Hay dos sujetos de los que carecemos totalmente de información: Tomás Ávila y Francisco Cueraltó. Y a otros 

dos se les permitió abandonar la Compañía y regresar a sus casas: Juan Antonio Coquet y Vicente Palanca. 
943 José Antonio FERRER BENIMELI. La expulsión y extinción de los jesuitas según la correspondencia 

diplomática francesa. Tomo II. Córcega y Paraguay. [San Cristóbal] (1995) 105 y ss. 
944 Archivo General de Simancas. Estado, 5650. Relación de los Regulares de la Compañía que se embarcaron en 

Cádiz bajo el Comboy del Navio de S.M. nombrado Santa Isabel con destino a la Plaza de Bastia a la Isla de Corcega, 
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De inmediato intuye el lector la falta de un buen grupo de jesuitas que hay que dilucidar. Y 
como es natural el primero está compuesto por los 15 miembros de las comunidades de Caracas y 
Santo Domingo que habían hecho el viaje con los españoles. A ellos hay que añadir los 18 
extranjeros que fueron separados de los hispanos; 2 que habían conseguido el permiso para volver a 
sus casas945, 2 que habían quedado por enfermos: uno depositado en el convento de la Victoria de 
Puerto Real y el segundo en el propio Puerto946; 1 que había fallecido en El Puerto947. También los 
15 novicios de la provincia del Nuevo Reino siguieron una ruta distinta a los demás porque desde su 
arribo a España fueron separados del resto de jesuitas. Todo ello da un total de 53 ignacianos que no 
aparecen en la lista oficial del viaje del puerto de Santa María a la isla de Córcega. Faltarían 3 que 
ignoramos cómo realizaron su traslado948.  

El traslado se efectuaría a través del convoy compuesto por las naves: “El Buen Consejo”, “El 
Rosario”, “El Nerón”, “El Jasón” y la nave capitana “Santa Isabel”. Los que transportaba “La 
Constanza” tuvieron que ser trasladados a la “Santa Isabel” en Cartagena porque hacía agua949. 

El “Santa Isabel” trasportaba 103 jesuitas extranjeros; en el “Jasón” viajaban todos los 
“disidentes”; en el “Nerón” pusieron a 181 jesuitas americanos de los que 15 pertenecían al Nuevo 
Reino. Los demás se distribuyeron en los restantes buques950. 

 
1768. 16 de julio. En verdad, Córcega se erigía como el nuevo enigma en la itinerancia 

mediterránea para aquellos expatriados que durante un año habían sido sometidos a un sistema 
carcelario ambulante e inhumano. Es lógico pensar que en su nuevo navegar por aguas 
mediterráneas soñaran en sus imaginarios, aunque fuera un espejismo momentáneo, con un primer 
respiro de libertad al pensar que iban a cambiar el barco y el convento por toda una isla. 

El día 16 de julio el gobernador decidió admitir a los expatriados en la ciudad de La Bastia y el 
convoy tardó 9 días para hasta llegar a la bahía de San Florencio. La ruptura de hostilidades entre 
corsos y franceses obligó a los expedicionarios a costear la costa de la isla “y finalmente, al cabo de 

que con su distinción de Provincias se manifiesta en la forma siguiente. Seguimos la transcripción de Ferrer Benimeli: 
José Antonio FERRER BENIMELI. La expulsión y extinción de los jesuitas según la correspondencia diplomática 
francesa. Tomo II. Córcega y Paraguay. [San Cristóbal] (1995) 186-188. 

945 Juan Antonio Coquet y Vicente Palanca. 
946 Luis Gerónimo Grossis y Agustín Rueda quien se incorporaría más tarde al grupo de los expulsos. 
947 Toribio Molina. 
948 Nos referimos al P. Domingo Roel y a los hermanos Gabriel Caballero y Tomás Funes. 
949 Véase: PACHECO ALBALATE, Manuel. Jesuitas expulsos de ultramar arribados a El Puerto de Santa María 

(1767-1774). El Puerto de Santa María (2011). Apéndice. Santa Fe. 
950 José JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua Provincia de Quito 1570-1774. Quito, 

Editorial Ecuatoriana, II (1943) 654. El cronista Yarza no duda en apuntar que ya se dio una separación por 
nacionalidades “… repartiéndolos en nueva naves, separados los españoles de los americanos, y unos y otros de los 
italianos, sardos y alemanes” (José YARZA. Expulsio sociorum, 1767. Narratur historia laborum Societatis inter 
Indianos quórum indoles et mores describuntur. Iter exsulium Jesuitarum in Italiam . Suppressio Societatis. 1773. 
Traducción parcial por Juan Manuel Pacheco y publicada por José DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos para la 
Historia de la Compañía de Jesús en Venezuela. Caracas, III (1974) 84). 
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cincuenta días de haber partido de Cádiz llegaron al golfo de Bastia, donde colocados en diversos 
hospedajes pasaron un mes”951. 

Según el cronista quiteño Juan de Velasco solo pudieron desembarcar los días 5 y 6 de agosto. 
De inmediato fueron llevados a una iglesia en donde se vieron obligados a “rendir la obediencia” al 
comisario español, el genovés Luis Gnecco, quien les entregaba una boleta con el “nombre de una 
casa, la llave de ella y el número que le correspondía en la puerta”. Pronto cayeron en la cuenta de 
que no se trataba de casas enteras sino “de piezas determinadas, las más, indecentes, estrechas, sin 
las separaciones de las casas particulares, arrendándolas a razón de una lira por mes, por cada 
uno”952. 

Pensamos que las reflexiones provenían de campos muy distintos, desde el puramente espiritual 
hasta el más acendrado político pasando por las ricas experiencias vividas por pensadores, 
predicadores y hombres que se habían movido en todos los estamentos de las sociedades española y 
americana. 

Una primera toma de posición provenía de los que podríamos señalar como institucionalistas-
espirituales para quienes el mantenimiento de la unidad de sus miembros y su cohesión interna era 
la mejor garantía de supervivencia. Ciertamente era el grupo mayoritario. Por ello era apremiante 
volver a la cotidianidad que había regido sus vidas antes de la expulsión953. El escritor Luengo, 
infatigable diarista de la cotidianidad de los exilados, sostenía que había que asumir de forma 
espiritual las dificultades del momento como una prueba de Dios a la firmeza de la vocación y el 
amor a la Compañía. 

Aunque es normal que en tiempos de grandes privaciones prosperen las “revelaciones” y 
“apariciones” no creemos que hayan tenido mucho peso entre los expulsos las profecías que 
alentaban el pronto regreso a España y la restitución de la Orden ignaciana. Ciertamente fue copioso 
el caudal profético que acompañó a la expulsión954 y sin lugar a dudas fue conocido por la 
comunidad jesuítica y como anotan Giménez López y Martínez Gomis debieron tener un doble 

951 YARZA. “Expulsio sociorum, 1767”, III, 85. El itinerario fue el siguiente: el 19 de julio dejaron a Ajaccio pero 
el viento les obligó a anclar frente a Cerdeña; el día 29 dieron fondo en San Florencio. Como Bastia distaba un día de 
camino los expatriados optaron por hacer el viaje por tierra y el día 30 se iniciaron las hostilidades entre franceses y 
corsos lo que impidó realizar esta jornada. 

952 Citado por JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua Provincia de Quito, II, 656. 
953 Manuel LUENGO. Memorias de un exilio. Diario de la expulsión de los jesuitas de los dominios del Rey de 

España (1767-1768). Estudio introductorio y notas de Inmaculada Fernández Arrillaga. Alicante, Universidad de Alicante 
(2001) 296:“Se han formado en esta plaza y arrabal de Calvi casi tantas casas, comunidades, como colegios teníamos en 
España, y por lo común conservan sus nombres antiguos, y los mismos superiores que tenían allá”. 

954 Antonio FERRER DEL RÍO. Historia del reinado de Carlos III en España. Madrid, Imprenta de los señores 
Matute y Compagni, II (1856) 195-202. Manuel DALVILA Y COLLADO. Reinado de Carlos III. Madrid, el Progreso 
Editorial, III (1891) 117-118. Véanse: Enrique GIMÉNEZ LÓPEZ y Mario MARTÍNEZ GOMIS: “La secularización de 
los jesuitas expulsos (1767-1773)”. En GIMÉNEZ LOPEZ, Enrique (Edit.). Expulsión y exilio de los jesuitas españoles. 
Alicante, Universidad de Alicante (1997) 286. 
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efecto. Para algunos sirvió de motivo de esperanza y en otros su no cumplimiento les condujo a una 
mayor desmoralización955. 

Una segunda corriente fue evolucionando rápidamente y cobijaba a los que creían que la 
Compañía iba a llegar a su fin y había que adaptarse a una nueva vida. Y se abrían a tres 
situaciones: los que pensaban que había que esperar a la evolución de los acontecimientos y los que 
parecían decidirse bien por la fuga, bien por la secularización. 

Los que optaban por la espera parece que los fotografió, en parte, Fernando Coronel quien desde 
Calvi escribía a Azpuru: “no sé cómo tienen paciencia los que quedan para tolerar las 
incomodidades que aquí sufren, porque los han estrechado tanto los franceses en los alojamiento 
que duermen los más en caballerizas y otras pocilgas, pero he podido averiguar que el motivo 
principal que tienen para dejar de secularizarse muchos, no es la vocación, sino es la esperanza de 
ver enterrar la Madre, y que no puede tardar porque la ven agonizar tiempo hace”956. 

Pero el golpe moral, diríamos que casi incurable, fue la noticia de su rechazo a desembarcar en 
los Estados de la Iglesia y por ello se sentían abandonados por los que consideraban sus dos 
inconmovibles apoyos, el papa Clemente XIII y su general Lorenzo Ricci. 

Todavía sigue siendo objeto de polémica la actitud de Clemente XIII pues entre los expulsos 
existía la creencia de que no sólo el Pontífice se negaba a recibirlos en los Estados Pontificios sino 
que el propio general, el P. Lorento Ricci957, había sido instigador de la idea de que el jefe de la 
cristiandad no los recibiera en sus territorios958, es fácil comprender el sentimiento de derrota y de 
frustración que impregnaba la ya miserable vida de los residentes en Córcega. 

En este punto es necesario clarificar que Carlos III, de forma unilateral y comunicándosela al 
Pontífice como hecho consumado, le remitía al Papa aquella “mercancía” (como despectivamente se 
decía en las cartas de sus ministros) de 5000 hombres para que los acogiera bajo “su inmediata, 
santa y sabia dirección”.  

Clemente XIII reaccionó de inmediato con el breve “Inter acerbissima” (16 de abril de 1767) en 
el que le pedía al monarca español que reconsiderara su decisión. Pero no hubo marcha atrás959. 

Cuando el Papa impide el desembarco de los jesuitas españoles lo hace por razones de Estado. 
Hay que comprender que la decisión unilateral de Carlos III de depositar más de 5000 expatriados 

955 Enrique GIMÉNEZ LÓPEZ y Mario MARTÍNEZ GOMIS: “La secularización de los jesuitas expulsos (1767-
1773)”, 286. 

956 AMAE. Santa Sede, 547. Carta de Fernando Coronel a Azpuru. Calvi, 4 de junio de 1768. Citado por Enrique 
GIMÉNEZ LÓPEZ y Mario MARTÍNEZ GOMIS: “La secularización de los jesuitas expulsos (1767-1773)”, 287. 

957 Georges BOTTEREAU. “Ricci, Lorenzo”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario 
histórico de la Compañía de Jesús, II, 1656-1657.  

958 Francisco de Borja MEDINA. “Ocaso de una provincia de fundación ignaciana: la Provincia de Andalucía en el 
exilio (1767-1773)”. En Archivo teológico granadino. Granada, 54 (1991) 68-69. 

959 Véase: Isidoro PINEDO. “Expulsión de la CJ [Compañía de Jesús] de España y de sus dominios y exilio en 
Italia (1767-1814). I. Expulsión de España”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico 
de la Compañía de Jesús, II, 1351. El Papa en este punto estuvo inspirado por las ideas del secretario de Estado, Luigi 
Torrrigiani, batallador incansable contra el regalismo borbónico y de los soberanos católicos de la segunda mitad del siglo 
XVIII. 
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en los Estados de la Iglesia, por cuenta propia y sin contar con el “placet” del Vaticano, infringía 
todas las normas internacionales de respeto entre los Estados. Además, esta agresión pretendía 
desconocer que el Papa había tenido que recibir antes a los jesuitas expulsos de Francia y de 
Portugal.  

 
1768. 31 de agosto. El día 31 de agosto, a las cinco y media de la tarde, abandonaban la isla los 

jesuitas americanos e iniciaban el que sería su último tramo de itinerancia marítima960. Y otra vez se 
vieron obligados a vivir la amarga experiencia de ser expulsados de España, despedidos de Córcega, 
rechazados por Génova, a la vez que Roma les cerraba sus puertos961. 

En las costas italianas finalizaría el día 2 de septiembre de 1768 la itinerancia marítima iniciada 
un año antes en las costas de La Guaira y de Cartagena de Indias. 

En verdad, un acontecimiento diplomático había impuesto una nueva realidad. El 6 de agosto de 
1764 se había firmado en Compiège un Tratado entre Génova y Francia con el fin de ayudar a la 
República genovesa en la lucha que sostenía con el independentista Paoli. Pero el 15 de marzo de 
1768, en la misma ciudad se firmaba otro tratado que sustituía al anterior y en el que vendía sus 
derechos a Francia por un millón de francos y se fijaba el 15 de agosto del mismo año para ser 
agregada la isla al reino de Francia962. 
 
3. Las rutas italianas 
 

1768. 2 de septiembre. El 2 de septiembre entraron en la rada de Puerto Fino pero no les 
permitieron saltar a tierra y así permanecieron 6 días en suma indigencia dentro de las pequeñas 
embarcaciones.  

Y como en tiempo de desventuras todo el mundo trata de beneficiarse del débil tuvieron que 
pagar 5 pesos por persona a fin de poder fletar nuevas embarcaciones y así llegaron a Sestri el día 8.  

El día 10 iniciaron su peregrinaje terrestre rumbo a los Estados Pontificios los neogranadinos y 
de éstos “sólo 20 salieron montados en mulas de carga y con albardones y todos los demás a pie”. Y 
el cronista quiteño capta la partida de ese ejército maltrecho: “… emprendieron la marcha sin más 
desayuno que el de un par de higos y un pedazo de queso podrido, y comprando cada cual un 
pedazo de palo para bordón963.  

960 JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua Provincia de Quito, II, 658. 
961 J. A. FERRER BENIMELI. “La expulsión y extinción de los jesuitas según la correspondencia diplomática 

francesa 1770-1773”. En Paramillo. San Cristóbal, 17 (1998) 112. 
962 J. A. FERRER BENIMELI. “La expulsión y la extinción…”, 103. El documento lleva por título: Tratado entre 

el Rey y la Serenísima República para el envío de un cuerpo de tropas a Córcega. 
963 Citado por JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua Provincia de Quito, II, 659. Y añade: 

“Fue indecible el trabajo que experimentaron en aquella jornada pues sobre el quebranto y debilidad de tantos malos días 
en el mar y en Puerto Fino, sin comer, hicieron a pie este camino de montañas, lleno a cada paso de aguas, en que era 
preciso descalzarse”. 
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Al día siguiente salieron de Varese para alcanzar Borgotaro, primer lugar del ducado de Parma, 
donde fueron bien recibidos y obsequiados en el convento de Santo Domingo964. 

El cronista santafereño describe gráficamente el paso por las montañas de Génova y Parma de 
aquellos hombres “cansadísimos de su largo peregrinar de un año entero. Caminaban a pie, 
apoyados tan solo en un bastoncito, trepando por los montes, bañados en sudor, conservando tan 
sólo la humana vida, faltos de fuerzas y muertos de hambre”965. 

El itinerario fue el siguiente: del 15 al 18 atraviesan los montes hasta Borgo di Toro y en esta 
población descansaron hasta el día 20. Ese mismo día 20 llegan a Fornovo y el 21, en carruajes, 
pasan ante las murallas de Parma y llegan a Reggio. El 22 alcanzan Rubiera, comen en Módena y 
arriban a los estados Pontificios. Esa misma tarde avistaron Bolonia en cuyos alrededores 
pernoctaron. El 23 cruzaron por Castel San Pietro y se detuvieron en Imola. Y el 24 entraron en 
Faenza966. 

No deja de ser curioso el testimonio del P. Yarza sobre su paso por Parma. En su diario apuntará 
que aquel gran príncipe dio órdenes muy provechosas y de gran consuelo para aquellos miserables 
viajeros, los cuales distribuidos en coches fueron llevados, a expensas de su benefactor, a los 
estados del Papa”967. El gran príncipe era Fernando I de Borbón que había expulsado de su ducado a 
los jesuitas el 3 de febrero de 1768. 

Poco duraría el auxilio del mandatario parmés pues desde Forli Gande hasta Ancona se vieron 
obligados a caminar a pie, divididos en grupos “sin otro bagaje que el vestido puesto y un bordón en 
la mano·” y de esta forma pasaron “de un mar al otro, del Ligúrico al Adriático”968. 

Pero el rosario de desventuras no había concluido. A pesar de que en Ancona habían sido bien 
recibidos por sus habitantes recibieron orden de regresar a Sinigaglia para recibir las asignaciones 
fijadas “y saber su destino”. Y así se les asignó a los neogranadinos la Legación de Urbino969.  

Pensamos que esta contramarcha se debió a la concesión definitiva que otorgó Clemente XIII a 
los ignacianos hispano americanos para que pudieran fijar sus residencias en alguna de las cuatro 
Legaciones: Ferrara, Bolonia, Ravena y Urbino970. 

El destino final de los miembros de la provincia del Nuevo Reino fueron algunas pequeñas 
localidades de la Marca de Ancona y del ducado de Urbino, como Pesaro, Fano, Sinagaglia, Gubio 
y otras971. 

964 Ibidem. A partir de este momento el P. Velasco se concentra en los jesuitas quiteños. 
965 José YARZA. “Expulsio sociorum, 1767”, III, 88. 
966 Enrique GIMÉNEZ LÓPEZ y Mario MARTÍNEZ GOMIS. “La expulsión y exilio de los jesuitas españoles”, 

201. 
967 José YARZA. “Expulsio sociorum, 1767”, III, 88-89. 
968 José YARZA. “Expulsio sociorum, 1767”, III, 89. 
969 José YARZA. “Expulsio sociorum, 1767”, III, 89. 
970 JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua Provincia de Quito, II, 660. 
971 J. A. FERRER BENIMELI. ““La expulsión y extinción de los jesuitas según la correspondencia diplomática 

francesa 1770-1773”. En Paramillo. San Cristóbal, 17 (1998)  113-114.  
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Y el P. José Yarza, cronista de los desterrados jesuitas neogranadinos, pinta la llegada de sus 
colegas a su destierro definitivo de la siguiente forma: “… llegaron con los vestidos destrozados, 
faltos de fuerza, lánguidos, macilentos, descoloridos, quemados por el sol, tanto que los nativos del 
país mostraban horror, llenos de enfermedades y dolencias contraídas por la gran diversidad de 
climas, víveres, cárceles, navegaciones y, cuantos padecimientos se puede imaginar”972. 
 
4. El destino final: La legación de Urbino 
 

1768. Septiembre. En el mes de septiembre llegaron los neogranadinos a la Legación de Urbino 
y así en su capital Gubbio y en pequeñas ciudades como Fano, Pérgola, Senigallia, Fossombrone y 
otras tuvieron que instalarse todos los que habían laborado en los territorios que hoy configuran las 
Repúblicas de Venezuela, República Dominicana y Colombia973.  
 

1769. 19 de mayo. El 19 de mayo de 1769 el cónclave eligió al cardenal Lorenzo Ganganelli 
con el nombre de Clemente XIV974. La mayoría de los autores que estudian el cónclave están de 
acuerdo en afirmar que la elección del nuevo papa giró sobre un doble quicio: “el enflaquecimiento 
del poder pontificio y la abolición de la Compañía de Jesús”975. 

Mas, a pesar de que Clemente XIV se había comprometido a poner punto final al problema 
jesuítico entendía que tal decisión conllevaba una enorme responsabilidad y por ello pedía tiempo, 
actitud que desesperaba a las cortes borbónicas976.  

A la hora de asomarse a la realidad demográfica de ese momento es lógico verificar los déficits 
que conllevaba aquella masa humana peregrina de tierras y mares.  

972 José YARZA. “Expulsio sociorum, 1767. Narratur historia laborum Societatis inter Indianos, quorum indoles 
et mores discribuntur. Iter exsulium Jesuitarum in Italiam. Suppressio Societatis. 1773”. En J. DEL REY FAJARDO. 
Documentos jesuíticos para la historia de la Compañía de Jesús en Venezuela. Caracas, Academia Nacional de la 
Historia, III (1974) 89. 

973 En el Archivo de la Provincia de Toledo (Legajo, 382) se encuentra una interesante manuscrito intitulado 
“Historia moderna del Reino de Quito y Crónica de la Provincia de la Compañía de Jesús del mismo Reino”. Escrita por el 
presbítero don Juan de Velasco. Tomo III. Año de 1788. Aunque fundamentalmente se refiere a Quito se pueden encontrar 
cantidad de noticias que fueron comunes a todos los expatriados. 

974 Isidoro PINEDO IPARRAGUIRRE. “La intervención del gobierno de Carlos III en el cónclave de Clemente 
XIV (1769)”. En Paramillo. San Cristóbal, 9-10 (1990) 437-449. Para una visión general del cónclave: Luigi BERRA. "Il 
diario del conclave di Clemente XIV del cardinale Filippo Maria Pirelli". Archivio della Società di Storia Patria, nº16-17 
(1962-1963) 25-319. Francisco José BELMONTE MAS. “El cónclave de 1769 en la correspondencia diplomática”. En 
Revista de Historia Moderna. Alicante, nº. 18 (2000) 67-84. 

975 José M. MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús beato José Pignatelli y su tiempo. Barcelona, 
Imprenta Revista “Ibérica”, 288. 

976 Un resumen puede verse en José M. MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús beato José Pignatelli y 
su tiempo, 295-371. 
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Dos capítulos definen el balance final: las defunciones y los que abandonaron la Compañía de 
Jesús, los denominados “secularizados”, es decir, los que solicitaron abandonar las filas de la 
Compañía con los debidos permisos eclesiásticos. 

En el rubro de los difuntos debemos reseñar, al menos 15 defunciones, antes de ser extinguidos 
por el papa Clemente XIV en 1773977. La segunda modalidad, la de los que abandonaron la Orden 
de Ignacio de Loyola, recoge los siguientes resultados: 5 en el puerto de Santa María978 y 12 en 
Gubio lo que arroja un total de 17979, distribuidos de la siguiente manera: 7 sacerdotes980, 9 
hermanos coadjutores981 y 1 estudiante982. Esta información corrige la que se ha venido utilizando 
hasta el presente que habla de 6 sacerdotes; 7 estudiantes; y 13 hermanos coadjutores983. A estas 
cifras habría que añadir dos que habían desaparecido de los controles hispanos984 y el P. Gerónimo 
Grossis quedó depositado en el convento de la Victoria de Puerto Real.  

En consecuencia, de los 228 jesuitas que integraban la provincia del Nuevo Reino antes del 
decreto de expulsión, llegaron al puerto de Santa María 201 y el 1º de enero de 1774 quedaban 
como abates fieles a su vocación 157 distribuidos de la siguiente manera: 74 sacerdotes, 42 
escolares y 46 coadjutores985. Es evidente que los italianos y alemanes siguieron con idéntica lealtad 
a la estrella de su torturada vocación. 
 
 
 
 

977 Toda la documentación proviene de Juan Antonio ARCHIMBAUD. Relacion individual de los Ex-jesuitas 
muertos de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan 
Antonio de Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada. [Archivo de Monumenta Histórica Societatis Jesu. 
Armadio F.- 10]. 

978  En el Puerto de Santa María: El H. Manuel Gavina; los PP. Bernardo y Domingo Roel; P. Enrique Rojas; el H. 
Tomás Silva. 

979  El año 1769: el H. Juan Ceara y los PP. Manuel Parada y Francisco Javier Trías. En 1770: los HH. José 
Hernández; Nicolás Quiroga; José Vargas; Manuel Tejada y los PP. Sebastián Torres y Salvador Aldaiturriaga. En 1771: 
el H. José Castillo. En 1772: el H. Facundo Tirado y el estudiante Ramón Verger. 

980  Bernardo Roel y Domingo Roel; Manuel Parada; Enrique Rojas; Francisco Javier Trías; Sebastián Torres; 
Salvador Aldaiturriaga 

981  Manuel Gavina; Tomás Silva; Juan Ceara; José Hernández; Nicolás Quiroga; José Vargas; Manuel Tejada; José 
Castillo; Facundo Tirado. 

982  Ramón Verger. 
983 Enrique GIMÉNEZ LÓPEZ y Mario MARTÍNEZ GOMIS: “La secularización de los jesuitas expulsos (1767-

1773”. En Enrique GIMÉNEZ LÓPEZ (Edit.). Expulsión y exilio de los jesuitas españoles. Alicante, Universidad de 
Alicante (1997) 289-291. 

984 Esteban Tamayo y Francisco Aguirre de quienes dice: “Se embarcó para Italia y no consta de su llegada”. 
985 Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F-10. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos 

en las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio 
Archimbaud. Provincia de Santa Fee.  
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IV. LA SUPRESIÓN DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS 
 
 
1773. 21 de julio. Desde la perspectiva vaticana se darían dos etapas netamente diferenciadas: la 

primera la representa la posición pro-jesuítica de Clemente XIII y la segunda se inicia con el 
nombramiento de Clemente XIV en 1769 y sus idas y venidas hasta capitular en 1773. 

En un despacho del 3 de junio informaba Moñino a su ministro que el cardenal Negroni tenía 
orden confidencial de producir los breves de extinción y de ejecución para diecisiete o dieciocho 
nuncios y comisionados lo cual equivalía a un mes más de dilaciones forzosas986.  

Y el acoso del embajador español llega a sonar como irrespetuoso e incluso irreverente, 
impropio de un auténtico diplomático, por ello siempre será un misterio saber cómo y por qué 
Clemente XIV toleró semejante actitud. Lo cierto es que las dilaciones del anciano pontífice 
enardecían sobre todo al representante de Carlos III ante el Vaticano.  

En la audiencia del 17 de junio le expresaba a Moñino: “El Papa firmó en efecto el Breve de 
extinción, y además se ha valido de mi para que imprima con todo secreto, evitando las 
consecuencias de infidelidad que temía en la imprenta de la Cámara [Apostólica], o en otra 
cualquier mano de quien se hubiese de fiar el cardenal Negroni”987. Y en la correspondencia del 24 
de junio le complementaba la información con el hecho de que “he puesto en este palacio la 
imprenta y que habremos de sufrir el gasto de la impresión, porque no me parece decente formar 
después una cuenta y pedir al Papa su importe”988.  

El 8 de julio el persistente ministro español podía comunicar a su jefe en Madrid que el Santo 
Padre quiso mostrarme su buena fe “entregándome el Breve original de extinción extendido por la 

986 Enrique GIMÉNEZ LÓPEZ. Cartas desde Roma para la extinción de los jesuitas. Correspondencia, julio 1772-
septiembre 1774. Conde de Floridablanca. Alicante, Publicaciones de la Universidad de Alicante (2009) 367-370. 
Antonio FERRER DEL RÍO (Ed.). Obras originales del Conde de Floridablanca y escritos referentes a su persona. 
Colección hecha e ilustrada por D. Antonio Ferrer del Río. Madrid, Biblioteca de Autores Españoles, Tomo 
quincuagésimo noveno. (1924) p. XXI.  

987 GIMÉNEZ LÓPEZ. Cartas desde Roma para la extinción de los jesuitas, 376. (AGS. Estado, 5040. Carta de 
Moñino a Grimaldi. Roma, 17 de junio de 1773). 

988 GIMÉNEZ LÓPEZ. Cartas desde Roma para la extinción de los jesuitas, 376. (AGS. Estado, 5040. Carta de 
Moñino a Grimaldi. Roma, 24 de junio de 1773). 
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Secretaría de Breves para confrontarle por mi mismo con la minuta enmendada con mi acuerdo; y 
efectivamente está conforme”. También anota que la data es de julio pero está en blanco el día989. 

El 15 de julio confirma Moñino que Su Santidad le envió la minuta relativa a la creación de la 
Congregación de Cardenales para que dijese lo que me parecía, y yo me he conformado, y me 
conformaré, con todo lo que en esta líneas me propongan por no estorbar la breve conclusión de un 
asunto tan fastidioso, especialmente cuando estos puntos ejecutivos no nos importan cosa 
alguna”990.  

En la audiencia del día 18 de julio el Papa la informó a Moñino que consideraba “que era cruel 
en impedir a los jesuitas” que celebraran la festividad el día 31 de su fundador el vasco Ignacio de 
Loyola991.  

Sin embargo, el 22 de julio le reclamaba el embajador español al confesor papal que al breve le 
faltaban todavía la firma y la fecha y añadía que hasta que los jesuitas no fueran suprimidos, ni el 
nuevo nuncio entraría en París ni les serían devueltos los territorios de Aviñón y Benevento. Esta 
presión tuvo su efecto, pues de inmediato se presentó Bontempi para comunicarle al diplomático 
hispano que se podía imprimir el breve y enviarlo a Madrid992.  

Y los trabajos de impresión del tan ansiado documento se llevaron a cabo en una imprenta 
instalada en la embajada de España993 a partir del 24 de julio y cuatro días más tarde la tarea estaba 
concluida y de inmediato Moñino le remitía el primer ejemplar a Bontempi “para que lo pusiese a 
los pies del Santo Padre”994.  

El día 6 de agosto convocó el Pontífice a la comisión de cardenales que debían llevar a 
cabo lo decidido en el breve Dominus ac Redemptor995 y el supuesto secreto les debía obligar 
bajo pena de excomunión. Finalmente, Clemente XIV retuvo la “Minuta de Negroni” hasta el 
día 12 de agosto, fecha en que le entregó al encargado de breves que pusiera la fecha de 21 de 

989 GIMÉNEZ LÓPEZ. Cartas desde Roma para la extinción de los jesuitas, 387-388. (AGS. Estado, 5043. Carta 
de Moñino a Grimaldi. Roma, 8 de junio de 1773).  

990 GIMÉNEZ LÓPEZ. Cartas desde Roma para la extinción de los jesuitas, 387-392. (AGS. Estado, 5043. Carta 
de Moñino a Grimaldi. Roma, 15 de junio de 1773). En su carta del 1º de julio había escrito a Grimaldi: “los cardenales 
para la congregación serán: Marefoschi, Corsini, Zelada, Carafa y Casali. De los tres primeros tengo gran satisfacción, 
pero no de los dos últimos… Agregaría el Papa dos prelados, que serán Pallota y Alfani. El primero es Tesorero de la 
Cámara y el segundo muy contrario a jesuitas” (GIMÉNEZ LÓPEZ. Cartas desde Roma para la extinción de los jesuitas, 
385). Y en la carta del 15 de julio informaba que en lugar de Pallota “concurrirá Macedonio como Secretario, y me alegro 
porque es persona de mi íntima confianza” (Ibidem, 395). 

991 Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores. Santa Sede, 436. Moñino a Grimaldi. Roma, 22 de julio de 1773. 
992 Ludovico PASTOR. Historia de los Papas en la Época de la Monarquía absoluta. Clemente XIV (1769-1774). 

Barcelona, Editorial Gustavo Gili S. A., XXXI. vol., 37 (1937) p 241. 
993  AGS. Estado, 5040. Moñino a Grimaldi. Roma, 24 de junio de 1773. 
994 MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús…, I, 351-352. 
995 GIMÉNEZ LÓPEZ. Cartas desde Roma para la extinción de los jesuitas, 406. (AGS. Estado, 5043. Carta de 

Moñino a Grimaldi. Roma, 5 de agosto de 1773). En esta fecha le comunica que al día siguiente se convocará la Comisión 
de Cardenales. 
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julio996. En resumen: aunque el breve Dominus ac Redemptor997aparece rubricado por el papa 
Clemente XIV998 el 21 de julio de 1773, sin embargo, su intimación tuvo que esperar a la 
publicación de un breve complementario, Gravissimis ex causis (13 de agosto de 1773)999 que 
regulaba la juricidad y la metodología que debía utilizarse para lograr tan trascendental decisión. 

La promulgación. Como observa Bangert, este tan trascendental instrumento legal pontificio no 
siguió el procedimiento formal exigido para la promulgación de un breve pues “el documento debía 
ser anunciado en el Campo di Fiori y sus copias fijadas en las puertas del Vaticano”1000 y el día 18 
de agosto no era posible encontrar un ejemplar impreso en Roma1001. Sin embargo, hay que 
reconocer que, en principio, la promulgación es un elemento de la ley tan indispensable, que sin ella 
la ley es letra muerta.  

El contenido. Tras una breve introducción el cuerpo del documento se divide en tres partes: las 
dos primeras son de carácter histórico y la tercera es la parte dispositiva que de facto es la más 
importante en orden a su ejecución. 

La primera parte realiza una revisión histórica sobre el modo de proceder que han tenido los 
pontífices en torno a la reforma o a la abolición de la órdenes religiosas. Clemente XIV se remonta 
hasta Inocencio III y menciona por orden cronológico las principales supresiones desde los 
templarios en 1313 y las tres últimas en 1668. En ninguna de ellas adoptó el Papa un proceso 
judicial sino que obró por plenitud de su poder “según los preceptos de la prudencia” sin admitir 
apelación o defensa. 

La segunda parte viene a ser la secuencia de la primera pero aplicada a la Compañía de Jesús. En 
este capítulo se restringe fundamentalmente a señalar los lados oscuros de la corporación ignaciana. 
Así estipula que “en esta Compañía ya desde sus mismos comienzos se desarrollaron múltiples 
gérmenes de discordia y de envida, no sólo en su interior sino también contra otras Órdenes, contra 
el clero secular, contra academias, universidades, centros públicos de enseñanza y hasta contra los 
soberanos en cuyos Estados tuvieron acogida”1002. 

996 ALDAMA. “Cómo se escribió el Breve ‘Dominus ac Redemptor’ (21 de julio 1773)”. En Spirituaità ignaziana. 
Roma (1973) 197: “Consta por una nota autógrafa del cardenal, que se conservaron la misma minuta” (nota 58 en la 
página 203). 

997 Breve de nuestro muy santo Padre Clemente XIV por el qual su Santidad suprime, deroga, y extingue el instituto 
y orden de los Clérigos Regulares, denominados de la Compañía de Jesús, que ha sido presentado en el Consejo para su 
publicidad. Madrid. En la imprenta de Pedro Marín, 1773. (El texto que reposa en el archivo de UCAB es bilingüe. Una 
copia fue publicada en J. A. FFERRER BENIMELI. “La expulsión y extinción de los jesuitas según la correspondencia 
diplomática francesa 1770-1773”. En Paramillo. San Cristóbal, 17 (1998) 319-384. También es interesante: Antonio M. 
de ALDAMA. “Cómo se escribió el Breve <Dominus ac Redemptor>”. En Spiritualità ignaziana. Roma, (1973) 183-206. 

998 Charles E. O’NEILL. Christopher J. VISCARI. José ESCALERA. “Clemente XIV”. En Charles E. O’NEILL y 
Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la Compañía de Jesús. Roma-Madrid, III (2001) 3000-3003. 
Augustin THEINER. Histoire de Pontificat de Clement XIV. d’après des documents inédites des Archives Secrètes du 
Vatican. París, Firmin Didot, 1852, 2 vols. 

999 INSTITUTUM Societatis Jesu. Florentiae, Ex Typographia a SS. Conceptione, I (1892) 328-330. 
1000 William V. BANGERT. Historia de la Compañía de Jesús. Santander, Editorial Sal Terrae (1981) 483. 
1001 Ludovico PASTOR. Historia de los Papas en la época de la Monarquía absoluta. Clemente XIV (1769-1774), 

245. 
1002 Breve, nº. 17. 
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A continuación trata de recapitular sus relaciones con los príncipes de los Estados y recuerda la 
investigación solicitada por Felipe II a Sixto V y otras acusaciones y polémicas de las que es testigo 
la historia. De seguidas contrapone la piedad y magnanimidad de muchos príncipes hacia la 
Compañía y son ellos los que decretaron la expulsión de sus territorios de los religiosos de dicha 
corporación, llevados del amor a la unidad de la Iglesia; sin embargo, inspirados por el interés de 
una duradera pacificación de toda la Iglesia, insisten además en la total abolición de la orden1003.  

En la tercera parte, que es la dispositiva, recopila las razones por las que el Papa se ve obligado a 
tomar tan trascendental decisión.  

“Porque ella ya no puede dar los ricos y óptimos frutos de utilidad para la cual fue instituida”1004. 
Además “mientras ella subsista es casi o en absoluto imposible restablecer de forma duradera la 
verdadera paz de la Iglesia”1005. Así “movidos pues de estas gravísimas causas, e impelidos de otras 
razones que nos dictan las leyes de la prudencia, el mejor gobierno de la Iglesia universal”1006 
concluye que “tras maduro examen, de ciencia cierta y en la plenitud de poder apostólico, 
extinguimos, suprimimos y abolimos la Compañía de Jesús”1007. 

 
1773. 16 de agosto. El día 16 de agosto se intimó el breve Dominus ac Redemptor en 

Roma1008.Así pues, a la misma hora, era intimada la decisión pontificia a los rectores de los colegios 
y casas de los jesuitas en Roma y todos sus haberes fueron sellados por mano de un notario. Y como 
es natural el proceso se inició por la curia generalicia y fue el secretario de la Congregación, el 
cardenal Macedonio, acompañado de soldados y policía quien se hizo presente en la Casa del Gesù 
y notificó al P. Lorenzo Ricci y a sus asistentes el breve que abolía la Compañía de Jesús1009. 

Nicolás de Azara describe el acto de las intimaciones romanas de la siguiente manera: “El lunes 
16 por la noche a las ocho, fueron cercadas de tropa y esbirros todas estas casas de jesuitas. Iba a 
cada una de ellas un prelado comisionado para hacer la operación, el cual entró con la tropa, y los 
esbirros se quedaban fuera, haciendo la ronda. Llamaban al superior de la comunidad, y les 
notificaban la orden del Papa, leyéndoles la bula de supresión de su instituto. Luego embargaban 
todos los efectos de la casa, y enviaban cada jesuita a su cuarto con orden de no juntarse, etc. Por 
ocho días han de estar así, y entretanto se les hacen vestidos de abates…”1010. 

Los reportes de la embajada española al ministerio de Madrid informaban de la absoluta 
tranquilidad en la realización de la ansiada “operación extinción”. Azara apuntará que “todo se hizo 
con suma quietud, y las iglesias estuvieron abiertas a la hora regular, con misas que fueron a 

1003 Breve, nº. 22-23. 
1004 Breve, nº. 25. 
1005 Breve, nº. 25. 
1006 Breve, nº. 25. 
1007 Breve, nº. 25. 
1008 Charles E. O’NEILL. Christopher J. VISCARI. José ESCALERA. “Clemente XIV”. III, 3002. 
1009 L. PASTOR. Historia de los Papas en la época de la Monarquía absoluta. Clemente XIV (1769-1774), 243 y 

245. 
1010 José Nicolás AZARA. El espíritu de D. José Nicolás de Azara, descubierto en su correspondencia epistolar con 

D. Manuel de Roda. Madrid, Imprenta de J. Martín Alegría, II (1846) 435-437. 
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celebrar religiosos de otras órdenes avisados de antemano”1011. Y el embajador informará que “todo 
se ha hecho con gran paz y quietud” y de seguidas añade así “… se ha destruido un gran fomento de 
inquietud en la Iglesia universal, disipando el origen de infinitas discordias, partidos y turbaciones 
en los Estados”1012. 

Por otra parte, a pesar de la información oficial de la embajada hispana que pretendía pintar en 
su correspondencia con Madrid que todo estaba a favor del golpe de la abolición sin embargo la 
situación real no era tan clara en la capital de la cristiandad. 

De facto la mayoría de los cardenales eran contrarios a la extinción y por ello el anónimo 
Riflessioni delle corti borboniche sopra l'affare jesuítico, editado según parece por orden de 
Moñino en 1772, insinuaba la necesidad de “formar un grupo de cardenales fieles, con los cuales se 
pudiese contar en el caso presente”. De esta suerte ingresaron en el sacro colegio los nuncios de 
París Bernardino Giraud y el de Viena José Garampi por miedo a que pudieran estorbar la extinción 
e ingresaron los antijesuitas Antonio Casali, Francisco Caraffa de Trajetto y Zelada1013. 

Nos llama la atención una nota del P. Luengo del 14 de mayo de 1776. Por ella tenemos 
conocimiento de que el dominico Tomás María Mamachi “ha dado a luz un primer tomo de Cartas 
en las que se impugna la celebérrima y perniciosísima obra de Justino Febronio”. Lo que abre 
nuestra curiosidad es que se sospecha en Roma de forma muy vehemente que “este tomo que ha 
publicado Mamachi, con el mismo título, orden y método, o con otro título y disposición, había sido 
escrito por el jesuita Onorio Stefanuci (1706-1775), que en tiempo de Sede Vacante murió en el 
Castillo de San Ángel. En este asunto hay dos cosas ciertas. La primera es que de Roma se asegura 
que el P. Mamachi se apoderó de los papeles de aquel sabio y laborioso jesuita, cuando fue 
repentinamente preso y llevado al Castillo; y la segunda, mucho más cierta que la otra, que este 
fraile griego es muy capaz de esta vileza e infamia, y de otras mucho mayores”1014.  

Ciertamente es muy difícil poder corroborar las afirmaciones de Luengo pues debería 
confrontarse bien con la bibliografía édita de Stefanucci cuando hace referencia a una posible fuente 
de inspiración como sería su obra De appellationibus ad Romanum Pontificem dissertatio 
canonica1015; bien a su extensa producción manuscrita que debió vivir los avatares inescrupulosos 
de las policías de entonces. 

Sin embargo, la opinión del embajador español Moñino quien el 4 de febrero de 1773 informaba 
sobre un libro aparecido de un religioso dominico [Mamachi] “que utilizaba el pseudónimo de 
Alethino Filarete”. En este caso se trataba del "tomo segundo de la Ortodoxia del venerable Juan 

1011 José Nicolás AZARA. El espíritu de D. José Nicolás de Azara, descubierto en su correspondencia epistolar con 
D. Manuel de Roda. Madrid, Imprenta de J. Martín Alegría, Ibidem. 

1012 GIMÉNEZ LÓPEZ. Cartas desde Roma para la extinción de los jesuitas, 415, 417. (Archivo del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Santa Sede, 436. Carta de Moñino a Grimaldi. Roma, 19 de agosto de 1773). 

1013 MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús…, I, 347.  
1014 Manuel LUENGO. Diario, 14 de mayo de 1776. 
1015 Horace STEFANUCCI. De appellationibus ad Romanum Pontificem dissertatio canonica. Romae, ex 

typographia Generosi Salomoni, anno reparatae salutis, MDCCLXVIII. 
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Palafox, obispo primero de La Puebla y luego de Osma" escrito en latín1016. Y añade el 
representante de la corte de Madrid: “El punto está en que, habiendo entrado en Roma un diluvio de 
sátiras y papeles contra la ortodoxia del Venerable, se empezó a temer que se llevasen de calle los 
impugnadores la autoridad de la Congregación de Ritos y del Papa en la aprobación de escritos y 
asuntos doctrinales. A lo menos, se temió que tantas invectivas hiciesen alguna impresión en 
muchos ánimos. Así Roma trata ya más de defenderse a sí misma que de defender a Palafox, y vea 
Vm. por qué, sin embargo, se encargó a Mamachi que escribiese; y otros muchos, sin insinuación, 
han hecho otro tanto, creyendo hacer este servicio a Roma”. Más adelante expresa que una vez 
estampada la obra hubo que costearla. Y concluye su largo informe: “Luego que se imprimió el tal 
libro observaron muchos lo que Vm. me dice sobre el modo de tratar a la Iglesia de Utrecht y a 
varios hombres grandes. Yo mismo, cuando tuve lugar, leí algo, y me disonaron varias expresiones, 
y habiendo hablado con el apoderado de Utrecht, acordamos que en el tomo siguiente hiciese 
Mamachi las explicaciones que se pudiesen para templar lo que ya había soltado. A este fin he 
tenido una conferencia con este religioso, y parece que se prestará a un medio prudente, sobre que 
haré que su General le estreche”1017. 

A la muerte del polémico cardenal, en 1792, el abolido Francisco Javier Miranda redactó el 
siguiente comentario: “Una de las más notorias y excelentes cualidades defray Mamachi era su odio 
inmortal a los jesuitas, a quienes públicamente en sus escritos, y mucho más ocultamente con sus 
tretas griegas, les hizo todo el mal que pudo. Con el titulo de defender al obispo Palafox de la nota 
de hereje jansenista, que se le oponía a su causa de beatificación, escribió una obra sobre el 
catolicismo ortodoxo de aquel "in nota diebus illis" Venerable, en la cual cubrió de tinta a los 
jesuitas, con sus negras calumnias, pero no pudo justificar de la nota de hereje a su pretendido 
santo"1018.  

 
1773. 25 de agosto. Según el P. Juan de Velasco fue el día 25 de agosto fue intimado a “todos 

los abolidos” esparcidos en las cuatro Legaciones1019. Y con toda razón escribe José M. March que 
“todo este largo tiempo [6 años de expulsos] fue una agonía continuada, que sólo terminó con la 
muerte más sensible, para un buen religioso, que es la de su propia religión”1020.  

Las primeras exigencias para los abolidos. Fueron varias las instrucciones promulgadas por el 
Consejo Extraordinario tras el breve Dominus ac Redemptor pero se iniciaron con tres 
fundamentales: la indumentaria, la vida comunitaria y la residencia. 

1016 Alethini Philarete Epistolarurn De Ven. Johannis Palafoxii Angelopolitarum Primum Tum Oxomensis Episcopi 
Orthoodoxia. Tonurs Secundus. An. MDCCLXXXII.  

1017 GIMÉNEZ LÓPEZ. Cartas desde Roma para la extinción de los jesuitas, 305. (Archivo del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Santa Sede, 438. Carta de Moñino a Roda. Roma, 4 de febrero de 1773). 

1018 Archivo de Loyola. LUENGO. Ms. Bolonia (1792), fol. 9v. 
1019 JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua Provincia de Quito 1570-1773, II, 664. 
1020 MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús beato José Pignatelli y su tiempo, I, 365. 
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Tenían la obligación de abandonar el traje jesuítico y adoptar cuanto antes el vestido de los 
sacerdotes seculares. Curiosamente en julio de 1774 –un año más tarde– se dio a todos el socorro de 
14 pesos fuertes “para que con ellos se vistiesen de seculares”1021.  

Disponemos de una descripción anónima del 2 de abril de 1774 de Rímini que recoge la nueva 
imagen de los recién abolidos: “También he visto a muchos de los ex jesuitas andaluces, 
principalmente los de Sevilla, y con una variación de vestidos, que apenas conocería V. M. a 
algunos: los más han echado peluca: los sacerdotes llana y los que eran legos redonda. Hay alguno 
que se pudiera beber en un vaso de agua; otros de un modo decente y serios; otros que parecen 
andrajos de los dómines salmantinos. El vestido ordinario de sacerdote es de sotana larga y cuello 
de clérigo para ir a decir misa y lo demás del día vestido de abate en cuerpo […]. Los que eran 
legos están vestidos enteramente de seglar: otro de abate y otros ni lo uno ni lo otro, sino una 
especie de sotana de paño negro con dos órdenes de botones hasta el talle y el manteo que antes 
tenían hecho capa; esto es, dicen, hasta que les den para vestirse, que lo esperan de día en día. […]. 
Mucha de la gente moza está debiendo a los mercaderes la ropa que hizo, y como el plazo era para 
en dando el rey socorro para ello, está la deuda en pie con gran deseo de ambas partes de que acabe 
de venir”1022.  

Asimismo quedaba proscrito el concepto de corporación y de comunidad y se les imponía la 
dispersión y en consecuencia ningún grupo podía superar el número de 3 y ser del mismo grado con 
el fin de borrar los criterios de la vieja jerarquía; de igual forma se prohibía que pudieran vivir 
jóvenes junto a viejos aunque fuesen parientes o hermanos1023.  

También quedaba normada la territorialidad habitacional pues debían permanecer en los lugares 
donde residían y los párrocos debían levantar una información personal al modo de cualquier reseña 
policial1024.  

Sin embargo el 8 de septiembre se les hizo saber que el Papa había permitido “que los abolidos 
pudiesen ir libremente, exceptuada la ciudad de Roma, a cualquier parte del mundo”. Esta decisión 
ilusionó a muchos españoles que pensaron que podrían regresar a sus patrias “de modo que muchos 
malbarataron sus cosas para estar prontos y expeditos a la marcha”; pero a fines del mismo mes los 
ministros reales les hicieron saber que el destierro era perpetuo “con modo mucho más doloroso y 
sensible”. Y para ello se repartió una hoja impresa que contenía la Pragmática Sanción del 2 de 
septiembre de 1767 y el breve de abolición1025.  

 
 
 

1021 JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua Provincia de Quito, II, 665. 
1022 Archivo del Ayuntamiento de Sevilla. Colección Conde del Águila, XII, doc. 40. Carta de Rímini, 2 de abril de 

1774. Citado por Walter HANISCH. Itinerario y pensamiento de los jesuitas expulsos de Chile (1767-1815). Santiago de 
Chile, Editorial Andrés Bello (1972) 91. 

1023 Niccolò GUASTI. “Rasgos del exilio italiano de los jesuitas españoles”. En Hispania Sacra. Madrid, LXI, nº. 
123 (2009) 262.  

1024 JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua Provincia de Quito, II, 665-666. 
1025 JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua Provincia de Quito, II, 665. 
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1. Las pensiones 
  

El articulo III de la Pragmática Sanción estatuye unas pensiones “que serán de cien pesos, 
durante su vida, a los Sacerdotes, y noventa a los Legos, pagaderos de la masa general, que se forme 
de los bienes de la Compañía”; pero según el artículo IV quedan excluidos los extranjeros y de 
acuerdo con el V los novicios1026. 

Según el artículo VII la paga del vitalicio se debía realizar a través del Banco del Real Giro con 
la intervención del ministro de España en Roma. Esta entidad bancaria había sido fundada en 1751 
como Oficina del Real Giro y su objetivo consistía en obviar las arbitrariedades de los cambistas 
que exigían hasta un 20 por ciento y además poseía varias sucursales en tierras italianas. Y una de 
las funciones del ministro consistía en llevar cuenta de los que fallecían o de aquellos que por su 
culpa quedaban privados de la pensión a fin de rebatir su importe. Y como apunta Borja Medina 
aquellos jesuitas expatriados y considerados como proscritos seguían siendo “un elemento peligroso 
del que no se podía fiar y había que vigilar”1027. 

Pero la “graciosa concesión” estaba limitada por fuertes condicionamientos. Su obtención 
imponía no sólo el confinamiento en los Estados de la Iglesia sino que además exigía una conducta 
personal e institucional totalmente respetuosa a los requerimientos de la corte de Madrid pues como 
reza el artículo VI de la Pragmática podría cesar su goce por cualquier pretexto que la corte hispana 
juzgara “justo motivo de resentimiento”. Y el artículo XVI era taxativo: “Prohibo expresamente, 
que nadie pueda escribir, declarar, ó conmover con pretexto de estas providencias en pro ni en 
contra de ellas; antes impongo silencio en esta materia á todos mis Vasallos, y mando, que á los 
contraventores se les castigue como Reos de lesa Magestad”. 

En realidad no se trataba de ningún beneficio ni mucho menos de un rasgo de generosidad del 
gobierno español pues los fondos no provenían del Estado sino de los bienes confiscados tras la 
expulsión de 1767. 

Es bueno clarificar el monto de la siempre mencionada “pensión”. Según el quiteño Justo Pastor 
Mera “la pensión que S. M. da a los jesuitas es de una peseta, esto es, un real y medio de Indias por 
día; de esto han de comer, vestir, pagar casa, médicos, medicinas, etc.”1028. 

A finales del siglo XVIII el abolido Francisco Javier Mariátiegui explicitará: “Para poder 
formarse una idea justa de lo que es nuestra pensión en el Genovesado, basta reflexionar que no hay 
persona de calidad y de economía a quien un criado no le cueste entre todo 40 sueldos: son 15 

1026 COLECCIÓN GENERAL de las providencias hasta aquí tomadas por el Gobierno sobre el estrañamiento y 
ocupación de temporalidades de los Regulares de la Compañía, que existían en los Dominios de S. M. de España, Indias e 
Islas Filipinas a consequencia del Real Decreto de 27 de febrero y Pragmática-Sanción de 2 de abril de este año. Madrid, 
1767 (Parte primera). 

1027 Francisco de Borja MEDINA. “Extrañamiento y extinción de la Compañía de Jesús: venturas y desventuras de 
los jesuitas en el exilio de Italia”. En Manuel MARZAL y Luis BACIGALUPO (editores). Los jesuitas y la modernidad 
en Iberomérica 1549-1773. Lima, Fondo Editorial de la Universidad Católica-Instituto Francés de Estudios Andinos-
Universidad del Pacífico (2007) 469. 

1028 JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua Provincia de Quito, II, 666, nota (1). 
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sueldos más de lo que se le pasa al día a un ex jesuita que, fuera de la casa paterna, es preciso que 
compre y pague todo”1029. 

El año 1775, el cronista quiteño describirá la vida de los abolidos de la siguiente manera: los 
obligaron “a mil miserias, trabajos y sonrojos a los pobres desterrados, los cuales se vieron como la 
hez y la basura del mundo en la forzosa necesidad de ponerse al abrigo de los zapateros, barberos y 
demás vil canalla de las ciudades por no ser capaces, por falta de dinero, a aspirar a otro más 
decente acomodo”1030. 

Según el testimonio de los propios expatriados estaban ante una situación límite con la que 
apenas podían sobrevivir y además este “exiguo vitalicio” iba sistemáticamente perdiendo valor al 
ritmo de los ciclos inflacionarios y como explica Borja Medina “no pocos jesuitas se veían 
reducidos a la miseria y pasaban hambre, en un país extraño, sin derechos jurídicos que los 
defendieran y obligaran a ser atendidos por los oficiales reales”1031. 

 
2. La nueva cotidianidad de los extinguidos  

 
Una vez más que afrontar un nuevo futuro y para dar respuesta a esta inédita etapa podríamos 

señalar los siguientes caminos. Algunos lograrían insertarse en el mundo intelectual, cultural o 
docente italiano; otros podrían adherirse a los ministerios sacerdotales en las diversas diócesis en 
donde fueron benignamente recibidos por los obispos; pero también apareció un gran grupo que 
podríamos denominarlo como el de los “ignorados”: los fugitivos, los presos, los perseguidos, los 
secularizados, los enfermos y los casados1032. 

Los “secularizados”. A los disidentes que abandonaron la Compañía de Jesús entre la expulsión 
y la supresión (1767-1773) se les da el nombre de “secularizados” pero los viejos compañeros los 
calificaban de “desertores”. 

La secularización en el derecho canónico supone un indulto por el que al solicitante se le 
dispensa de sus votos y de todas las obligaciones provenientes del compromiso previamente 
contraido por causas legítimas1033. Dos acciones se requerían en este proceso: obtener del P. general 
las letras dimisorias y firmar una declaración solemne de fidelidad al monarca hispano. 

En el fondo debe el historiador calibrar la lucha interna que tuvieron que afrontar aquellos 
hombres formados para los altos deberes que exigen la promoción del hombre y de todo el hombre, 
arrancados violentamente de lo que era su misión y a la que habían consagrado sus vidas.  

1029 AGS. Gracia y Justicia, 685. Antonio ASTORGANO ABAJO. “Un jesuita expulso sangüesino rebelde: 
Francisco Javier Mariátegui, el ex jesuita oprimido”. En Príncipe de Viana. Pamplona, Nº. 252 (2011) 225. 

1030 JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua Provincia de Quito, II, 666. 
1031 Francisco de Borja MEDINA. “Extrañamiento y extinción de la Compañía de Jesús: venturas y desventuras de 

los jesuitas en el exilio de Italia”, 470. 
1032 Es interesante el estudio de Ferrer Benimeli: “Los <otros> jesuitas de Bolonia”. En Patrizia GARELLI e 

Giovanni MARCHETTI. Un ‘hombre de bien’. Saggi di lingue e letterature iberiche in onore di Rinaldo Froldi. 
Alessandria, Edizioni dell’Orso (2004) 483-500. 

1033 Lamberto de ECHEVERRÍA et álii. Código de derecho canónico. Edición bilingüe comentada. Madrid, 
Biblioteca de Autores Cristianos (1983) canon, 691 y 192. 
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¿Tenían razón de ser los votos que un día pronunciaron con todo fervor y buena voluntad al ser 
descuartizados los objetivos y los compromisos de sus promesas? 

En medio de esa noche oscura en la que se veían obligados hasta a apostatar de sus recuerdos es 
lógico que se dejaran fascinar por dos proposiciones del gobierno español: “escapar a las precarias 
condiciones en que se hallaba Córcega y un ferviente deseo de regresar a España”1034. 

Es fácil de comprender la carga movilizadora de esta ilusión para los que se debatían entre el 
dilema de seguir un futuro incierto o reiniciar una nueva biografía dadas las aparentes 
oportunidades que les ofrecían las autoridades españolas.  

El desespero llegó incluso en algunos a no respetar formalidad alguna y a tratar de ingresar 
clandestinamente en la patria que los había visto nacer. Los comisarios regios fueron detectando 
fugitivos que penetraban bien por Cataluña, bien por Gibraltar o bien por Francia1035.  

Para incentivar estas acciones separatistas se nombró al agente Pedro de Castro para que 
facilitara los trámites administrativos que comportaba la secularización1036. Diligente fue este 
funcionario pues en el verano de 1768 le remitía al marqués de la Cañada una lista de 102 jesuitas 
llegados al puerto de Santa María que solicitaban la secularización en la creencia que esa decisión 
les facultaría para regresar a España1037.  

A los “secularizados” se les permitió vivir en Roma y allí esperaban “por momentos el 
cumplimiento de las gloriosas promesas que les habían hecho en España con tal que desertasen de la 
odiada Compañía”. Pero la realidad fue que cada seis meses, al momento de recibir la pensión 
debían “presentar la certificación de vita et moribus firmada de los respectivos párrocos, los que 
vivían en Roma y de los Ordinarios [obispos] los que vivían fuera de ella, bajo pena de perder la 
pensión”1038. 

De acuerdo con las informaciones que ofrecen Enrique Giménez y Mario Martínez sobre los 
jesuitas americanos arrojan las siguientes estadísticas de “secularizados”1039:  

Chile: Expulsos, 238. Secularizados, 32. Porcentaje, 13’4. 
México: Expulsos, 650. Secularizados, 78. Porcentaje, 12’0. 
Paraguay: Expulsos, 449. Secularizados, 27. Porcentaje, 6.0. 
Perú: Expulsos, 338. Secularizados, 186. Porcentaje, 55’1. 
Quito: Expulsos, 183. Secularizados, 29. Porcentaje, 15’8. 
Santa Fe: Expulsos, 178. Secularizados, 26. Porcentaje, 14’6. 
Filipinas: Expulsos, 152. Secularizados, 6. Porcentaje, 3’9. 

1034 Enrique GIMÉNEZ LÓPEZ y Mario MARTÍNEZ GOMIS. “La secularización de los jesuitas expulsos (1767-
1773)”. En GIMENEZ LOPEZ, Enrique (Edit.). Expulsión y exilio de los jesuitas españoles. Alicante, Universidad de 
Alicante, 1997) 261. 

1035 GIMÉNEZ LÓPEZ y Mario MARTÍNEZ GOMIS. “La secularización de los jesuitas expulsos (1767-1773)”, 
263 y ss. 

1036 AGS. Gracia y Justicia, 670. Consejo Extraordinario, 1º de noviembre de 1767. 
1037 Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores. Santa Sede, 331. La lista se encuentra en un anexo al folio 372. 
1038 JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua Provincia de Quito, II, 664-665. 
1039 Enrique GIMÉNEZ LÓPEZ y Mario MARTÍNEZ GOMIS. “La secularización de los jesuitas expulsos (1767-

1773)”, 291. 
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Sin embargo, todas estas estadísticas conviene revisarlas con mayor precisión pues en el caso de 

la provincia del Nuevo Reino nuestros cálculos difieren de los datos ofrecidos anteriormente. El 
número de secularizados fue el siguiente: 7 sacerdotes; 1 estudiante; y 9 hermanos coadjutores. En 
otros términos, de los 201 ignacianos que salieron del puerto de Santa María se habían secularizado 
17. 

Los “prófugos”. Fueron tres las tipologías que se esconden tras el concepto de prófugo. La 
primera mira a los que huyeron en tierras americanas; la segunda a los que se fugaron de la isla de 
Cerdeña, y la tercera a los que trataron de evadir el control español una vez reducidos a “abolidos”. 
Pero también se da una tipología que une las tres anteriormente citadas como lo demuestra la 
investigadora alicantina Inmaculada Fernández1040. 

Ciertamente hubo jesuitas arriesgados que optaron por huir tras la promulgación de la 
Pragmática Sanción del 2 de abril de 1767 en tierras americanas. Para citar un ejemplo podríamos 
apelar al caso de Chile. El gobernador, Brigadier Antonio Guill y Gonzaga, dio un bando que 
rezaba: “Se ha experimentado la vergonzosa fuga que han hecho ocho sacerdotes y tres coadjutores 
(de los lugares en que estaban depositados) contraviniendo la fidelidad al rey, a la religiosidad con 
que se mantenían y a sus propias conciencias en el distrimiento con que vagan; no habiendo sido 
bastantes cuantas providencias y órdenes se han repetido para su aprehensión y arresto, debiéndose 
cumplir exactamente la voluntad del soberano y poner en sosiego a todo el reyno…”1041. En la 
provincia del Nuevo Reino no tenemos hasta el presente noticia de ningún hecho de esta modalidad.  

El segundo modelo se dio en la isla de Córcega ya que los controles hispanos no podían ser los 
mismos que en la jurisdicción territorial española pues dependía de la República de Génova y 
después de Francia. 

Aquí podemos afirmar que el sentido de la libertad frente al agotamiento psicológico aconsejó a 
algunos desterrados a buscar nuevos horizontes y por ello se hermanaron en esta decisión tanto los 
que buscaban la secularización así como los que simplemente huían del infierno.  

La imagen de los fugitivos al llegar a sus destinos era lamentable pues tras recorrer un largo 
periplo muchas veces a pie y viviendo de limosna pues no disponían de dinero los convertía en 
verdaderos pordioseros y según el embajador español Azpuru era habitual encontrarlos a “quasi 
todos miserables, y algunos sacerdotes quasi desnudos”1042.  

1040 Inmaculada FERNÁNDEZ ARRILLAGA. Jesuitas rehenes de Carlos III: Misioneros desterrados de América 
presos en el Puerto de Santa María (1769-1798). Puerto de Santa María, Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María (2009) 91-94. 

1041 Citado por Walter HANISCH. Itinerario y pensamiento de los jesuitas expulsos de Chile (1767-1815). Santiago 
de Chile, Editorial Andrés Bello (1972) 48 y ss. [Remite a Archivo Nacional de Santiago. Fondo varios. XX. Carta de 
Guill, 12 de mayo de 1768. En Archivo O’Higgins, pieza uno] 

1042 AGS. Estado, 5046. Carta de Azpuru a Grimaldi. Roma, 17 de septiembre de 1767. Citado por Enrique 
GIMÉNEZ LÓPEZ y Mario MARTÍNEZ GOMIS. “La secularización de los jesuitas expulsos (1767-1773)”, 280-281 
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Hasta el momento del único que nos consta entre los miembros de la provincia del Nuevo Reino 
que practicó esta modalidad de fugitivo de Córcega es al P. Felipe Salvador Gilij, italiano y 
misionero en el río Orinoco desde 17491043. 

La tercera modalidad se dio después de la extinción de la Compañía de Jesús tras el breve 
Dominus ac Redemptor en 1773. No huyen de su antigua militancia religiosa pues su corporación 
ha sido abolida; no escapan de España pues desde 1767 han perdido la nacionalidad. Son fugitivos 
de los humillantes controles a los que quieren someterlos las “pensiones” y como seres pensantes 
tratan de ingresar a los mundos nuevos. 

Este grupo es a nuestro juicio el más numeroso y lo constituyen los que tuvieron la capacidad de 
insertarse en los movimientos ideológicos y políticos (no en los intelectuales y culturales) que 
adquirían tensión en Europa. 

Es curioso que a través de la obra escrita1044 del precursor de la independencia de Venezuela, 
Francisco de Miranda1045, sea por donde se abre un resquicio para poder abordar la temática de los 
jesuitas en la independencia de América. 

Esta veta se inicia en noviembre de 1785 cuando el general Miranda entabla contacto en Venecia 
con Esteban de Arteaga y con Tomás Belón en Roma en enero de 1786. Es llamativo que ambos 
sean españoles y culturalistas pues Arteaga fue esteticista, musicólogo y filólogo1046 y Belón se 
dedicaba a los estudios críticos de la iglesia visigótica1047.  

Arteaga le proporcionó “una lista de los ex jesuitas américo-españoles que están actualmente en 
Bolonia, cuyos nombres se puede recordar”1048 que contenía 21 nombres. Belón le consiguió otra 
lista en Roma de los jesuitas americanos que ascendía a 2901049. A ellos añadiría el propio Miranda 
otros nombres hasta llegar a 3271050. E inluso en 1792 le dirá a Alexandre Pétion (Anne Alexandre 
Sabès) que él había preparado “medios eficaces en Italia con ciertos Jesuitas americanos, 
convertidos en hombres esclarecidos y los enemigos implacables de España”1051.  

Miguel Batllori ha seguido la pista a estos “prófugos” que inician sus intentonas a partir de 
17741052. 

1043 Archivo General del Ministerio de Asuntos Exteriores de Madrid. Embajada de Roma. Santa Sede, 355. Oficios 
de Embajada 1784, fol. 25. 

1044 Francisco de MIRANDA. Archivo del General Miranda. Caracas, Gobierno Nacional, 1929-1938, 24 vols. 
1045 “Miranda, Francisco de”. En FUNDACION POLAR. Diccionario de Historia de Venezuela. Caracas, 

Fundación Polar, III (1997) 173-179. 
1046 Miguel BATLLORI. “Arteaga, Esteban de”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario 

histórico de la Compañía de Jesús. Roma-Madrid, I (2001) 252-253. 
1047 Rubén VARGAS UGARTE. Jesuitas peruanos desterrados a Italia. Lima (1934) 152-153. 
1048 Archivo del General Miranda, II, 22. 
1049 Archivo del General Miranda, XV, 98-102. 
1050 Miguel BATLLORI. El abate Viscardo. Historia y mito de la intervención de los jesuitas en la Independencia 

de América. Caracas, Instituto Panamericano de Geografía e Historia (1953) 102-103. 
1051 Miguel BATLLORI. El abate Viscardo. Historia y mito de la intervención de los jesuitas en la Independencia 

de América. Caracas, Instituto Panamericano de Geografía e Historia (1953) 109. 
1052 Miguel BATLLORI. El abate Viscardo, 79-81. 
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Sin embargo, es más segura la búsqueda de los fugitivos a través de las dos figuras señeras 
independentistas como serían el peruano Juan Pablo Viscardo y el chileno Juan José Godoy del 
Pozo1053. 

A través de la biografía del abate Viscardo tenemos conocimiento de la presencia de dos 
neogranadinos en la categoría de “prófugos”. Nos referimos a dos hermanos coadjutores: Francisco 
Aguirre del Colegio de Caracas y Esteban Tamayo del Colegio Máximo de Santafé de Bogotá1054.  

Los “presos”. La amplitud de este concepto nos obliga a ir precisando sus verdaderos límites. 
Presos fueron todos los jesuitas americanos desde el momento mismo de la expulsión en 1767. 
Presos fueron también los fugitivos que trataban de regresar a España contraviniendo las órdenes 
reales. De igual forma se podría hablar de los “presos ideológicos” que tuvieron cárcel antes y 
después de 1773.  

A ellos habría que añadir los “presos por delitos fronterizos”. En el caso, por citar un ejemplo, de 
los jesuitas alemanes recogemos la lista de los acusados sin juicio y es la siguiente: Melchor 
Strasser, Francisco Javier Kisling, Miguel Meyer, Juan Nepomuceno Erlacher, Ignacio Fritz, José 
Seitz y José Rapp1055.  

Inmaculada Fernández ha dedicado bastantes páginas al estudio de los presos jesuitas 
alemanes1056, americanos y españoles1057. Completa su estudio con la lista de conventos en que 
fueron confinados los reclusos y años de prisión1058. A esta interesante investigación remitimos al 
lector. 

Los “casados”. La Pragmática Sanción del 2 de abril del 1767 no preveía la posibilidad del 
matrimonio entre los indeseables expatriados pero pronto intuyeron los ministros de Carlos III las 
bondades que suponía esta nueva modalidad. La “secularización” reducía a los estudiantes a la 
categoría de clérigos y a los hermanos coadjutores a seglares pero ambos quedaban en libertad para 
contraer matrimonio. 

La posición del Fiscal del Consejo, Rodríguez de Campomanes, dejaba claro que por el hecho de 
casarse no se contravenía ni a la Pragmática Sanción ni a ninguna ley o disposición real antes bien 
ratificaba la secularización y, por ende, procedía el pago de la pensión.  

1053 José Antonio CRAVIOTTO. “Sobre el origen del ideario independentista de Viscardo y de Godoy”. En Anuario 
del Instituto de Investigaciones Históricas. Rosario, 4 (1960) 423-442. 

1054 Miguel BARTLLORI. El abate Viscardo, 80. En cuanto a los nombres: Francisco Aguirre aparece en los 
documentos oficiales del Nuevo Reino de Granada como Francisco Aguilar. 

1055 Walter HANISCH. Itinerario y pensamiento de los jesuitas expulsos de Chile (1767-1815). Santiago de Chile, 
Editorial Andrés Bello (1972) 73. Para el lector interesado en sus biografías nos remitimos a la Tercera Parte. “Catálogo 
alfabético de biografías y de impresos y manuscritos”, 257-326. 

1056 Inmaculada FERNÁNDEZ ARRILLAGA. Jesuitas rehenes de Carlos III: Misioneros desterrados de América 
presos en el Puerto de Santa María (1769-1798). Puerto de Santa María, Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María (2009) 123-128. 

1057 Inmaculada FERNÁNDEZ ARRILLAGA. Jesuitas rehenes de Carlos III: Misioneros desterrados de América 
presos en el Puerto de Santa María (1769-1798), 128-141. 

1058 Inmaculada FERNÁNDEZ ARRILLAGA. Jesuitas rehenes de Carlos III: Misioneros desterrados de América 
presos en el Puerto de Santa María (1769-1798), 114-117. 
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Azpuru daba después un paso más y sugería que se podrían aprovechar las familias formadas por 
los coadjutores y estudiantes secularizados como parte de la política poblacional que pensaba 
desarrollar el gobierno español en Ibiza y en las nuevas colonias de Sierra Morena. Aunque a los 
inicios tuvo viento favorable el proyecto, sin embargo, al final el Consejo rechazó la 
proposición1059. 

Godoy mandó a hacer un estudio en 1796 al contador de las temporalidades para conocer con 
precisión el número de jesuitas casados y presentar al Consejo la conveniencia o no de su admisión 
en España. La respuesta, en julio de 1797, fue que el número exacto de los que habían abrazado este 
estado civil era de 136 casados y 429 hijos1060. 

Los “otros perseguidos”. Es natural que este acápite tenga sus conexiones con los presos y los 
prófugos pero trataremos de interpretar la criteriología mantenida por la corte de Madrid hacia los 
que por sus escritos o sus ideas sufrieron diversos tipos de persecución. 

 
1773. 23 de septiembre. El 23 o 24 de septiembre fue llevado como preso al castillo de 

Sant’Angelo y con él los asistentes de la Compañía y el secretario. Ricci quedó completamente 
incomunicado y también fue teniendo noticia de que muchos jesuitas de Roma habían seguido el 
mismo camino y hechos prisioneros en el mismo castillo.  

Así se planteó el denominado “Proceso” que debía evidenciar ante el mundo la terrible 
culpabilidad de la Compañía de Jesús que había merecido tan definitiva sentencia. Todos los 
acusados fueron aherrojados en la cárcel papal de Santángelo y sometidos a severísimas medidas de 
aislamiento, de forma tal que sólo se pudiera escuchar la voz de los actores que habían conseguido 
acabar con la orden jesuítica1061. 

Los interrogatorios versaron fundamentalmente sobre dos preguntas: la primera “sobre si había 
inconvenientes en la religión [Compañía de Jesús], la otra sobre las riquezas de la Compañía y era 
esto lo que más les interesaba”1062. 

Posteriormente, con el fin de validar los procedimientos seguidos fue sometido Ricci a un 
segundo “Proceso” que concluyó hacia la mitad de enero de 1774 y así tuvieron “que confesar la 
verdad y la sinceridad de las declaraciones al cotejarlas”1063. 

Al poner punto final los fiscales a sus interrogatorios solicitó Ricci que se le manifestara el 
motivo de su prisión pero Andreetti se redujo a pronunciar las siguientes palabras: “que se 

1059 AGS. Gracia y Justicia, 690, fol. 139. 
1060 AGS. Estado, 5064. Juan Luis Arias de Saavedra a Príncipe de la Paz. Madrid, 3 de febrero de 1768. Citado 

por Jesús PRADELLS NADAL. “La cuestión de los jesuitas en la época de Godoy: Regreso y segunda expulsión de los 
jesuitas españoles (1796-1803)”. En Enrique GIMÉNEZ LÓPEZ (Ed.). Y en el tercero perecerán. Gloria, caída y exilio 
de los jesuitas españoles en siglo XVIII. Salamanca, Publicaciones de la Universidad de Alicante (2002) 537. Walter 
HANISCH. Itinerario y pensamiento de los jesuitas expulsos de Chile (1767-1815), 98 ofrece los mismos datos pero 
fundado en (AHN. Estado, 3526. Carta del 5 de febrero de 1798). 

1061 Véase: MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús…, 388. 
1062 MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús…, 389. El interesado en el proceso puede seguirlo en las 

páginas siguientes. 
1063 MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús…, 390. 
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contentase que no estaba encarcelado por culpa alguna” pero la verdad era que la seguían 
buscando1064. 

Mas, el general de los abolidos tenía conciencia de que todo proceso necesitaba de un dictamen 
final y por ello solicitó que le permitieran redactar un Memorial a la Congregación de cardenales 
que lo había puesto en prisión sin juicio alguno. No se le permitió escribirlo de su propia mano 
aunque se le concedió que dictara a un escribiente designado por ellos.  

Su argumentación se reducía a los siguientes puntos. Solicitaba la excarcelación porque así lo 
exigía su inocencia demostrada en los dos “Procesos” y a ello añadía el tener 71 años y con graves 
achaques de salud. Concluía que de lo contrario su reputación quedaba perjudicada ante todo el 
mundo y para siempre. La respuesta dada por Andreetti hacia finales de enero de 1774 fue en los 
siguientes términos “Se proveerá”. El 22 de septiembre fallecía Clemente XIV y la providencia no 
se había tomado1065.  

 
1774. 1º de enero. De acuerdo con el Informe del Sr. Juan Antonio Archimbaud el 1º de 

enero de 1774 los 146 jesuitas neogranadinos se agrupaban en las siguientes poblaciones1066: 65 
en Gubio1067; 20 en Fano1068; 13 en Pérgola1069; 11 en Sinigaglia1070; 9 en Fosombrone1071; 8 en  

 
 
 

1064 MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús…, 390. 
1065 MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús…, 391. 
1066 Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F-10. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos 

en las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1767. Por don Juan Antonio 
Archimbaud. Provincia de Santa Fee. Nº. 4294-4494. 

1067 Adalia Lucas. Aldavalde Pedro. Artabulla Francisco. Asso Francisco. Balzátegui Manuel. Batalla Ambrosio. 
Besada Miguel. Beytía Francisco. Bustamante José Ignacio. Caballero Gabriel. Candela Nicolás. Carchano Francisco. 
Carranza Manuel. Castro Vicente. Cenzano José. Cerdá Francisco. Constans Mariano. Durán Ignacio. Ferraro Juan 
Antonio. Ferrnadis Joaquín. Forner Saturnino. Gálvez Francisco. Gonsalves Leandro. González Ramón. Gutiérrez 
Dionisio. Herrera Roque. Hinojosa Francisco. Hoyos Miguel. Igaregui Francisco Javier. Julián Javier. Leal Joaquín. 
Llompart Andrés. Locaya José. Mas Pablo. Mas y Rubí Alejandro. Meave Francisco. Molina Salvador. Nicolás Juan. 
Olarte Ignacio. Oliver Juan Bautista. Ortega Vicente. Pérez Salvador. Petit Juan. Plata Bonifacio. Puyo Jorge José. 
Queratlto Francisco. Rubio José. Sánchez Sebastián. Sant Juan. Sanz Vicente. Solana Pedro. Soler Juan. Soto Río Martín. 
Suárez José. Subías Joaquín. Tímulos Venancio. Valdivieso Juan. Velázquez Nicolás. Vélez Manuel. Vergara Tadeo. 
Villa Juan Andrés. Yarza José. 

1068 Arredondo José. Benavente Carlos. Duquesne Ignacio. Eraso, Javier. Fernández Leonardo. Font Esteban. 
Fuentes Juan. Julián Antonio. Julián Ignacio. López Javier. Martínez Francisco. Mayorga Antonio. Miñana Antonio. 
Pagés José. Pava Diego de la. Peña Francisco. Pérez Felipe. Prados José. Sanna Demetrio. Tirado Lorenzo. Vilas Tomás.  

1069 Álvarez Manuel. Blasco Juan Francisco. Casanova Francisco. Casanova Ramón. Español Pedro. Gereda José. 
Jiménez Diego. Moreno Juan Bautista. Oliver Antonio. Padilla Manuel. Paray José. Pérez Pedro. Sebastián Diego.  

1070 Aranda Blas. Gómez Felipe. Monerris Vicente. Prieto Juan Bruno. Quintana Salvador. Rubio José. Rubio 
Martín. Rueda Agustín. Sanz Manuel. Schlessinger Miguel. Vargas José. 

1071 Barrios Juan Silvestre. Campi Francisco. García Leonardo. Godoy José. Jiménez Javier. Orús, Simón. Salillas 
Antonio. Sellens Antonio. Zubimendi Ignacio. 
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Fratta1072; 8 en Scapezano1073; 6 en Orciano1074; 2 en Forli1075; 2 en Cantiano1076; 1 en Bolonia1077 y 
1 en Ferrara1078. 

 
1774. 22 de septiembre. El 22 de septiembre de 1774 dejaba definitivamente este mundo 

Clemente XIV y de inmediato los sepultureros de la Compañía de Jesús, a través de la poderosa 
maquinara oficial de la propaganda borbónica, y en parte también la vaticana, hicieron correr el 
bulo de que el papa había sido envenenado por los jesuitas y así lo difundieron por todas las cortes 
europeas.  

Según Cordara fue Buontempi quien esparció la voz de que el papa había muerto de veneno, y 
por obra de los jesuitas1079. Con todo, el embajador español reseñaba en su correspondencia con el 
ministro de Madrid que existen “rumores y escándalo en el pueblo sobre no haber sido natural 
aquella muerte”. Y más adelante añade: “Procuré ver la relación del médico y cirujanos, la cual es 
tan artificiosa, y aunque he practicado otros oficios para aclarar la especie cuanto pueda, no me ha 
sido hasta ahora el efecto que deseaba. No abandonaré la idea de descubrir todo lo que pudiere, a lo 
menos, para nuestro sosiego y tranquilidad”1080. 

Sin embargo, cuando ya no había ningún medio de comprobación los embajadores de Madrid y 
París comenzaron a divulgar el hecho como cierto según lo atestigua el ministro conde de Rivera en 
una comunicación del 22 de octubre a su corte de Turín1081. Moñino y Bernis se encargaron de 
propalar en la Europa de su área de influencia un documento intitulado Elocubratio medico-
historica según la cual la tesis del envenenamiento se funda en las observaciones toxicológicas de 
Pablo Zacchia y Jorge Baglivi. En definitiva su objetivo se centraba en justificar la supresión de la 
Compañía de Jesús y además en condicionar e intimidar al nuevo pontífice1082.  

Para concluir este tema. Nos remitimos al veredicto del médico-historiador Lorenzo Guarino y 
recogemos la síntesis que elabora José Mª March: “Él ha catalogado los autores que en pro y en 
contra la han tratado [la muerte]; ha examinado sus testimonios; ha estudiado el caso y concluye 

1072 Guerra Gervasio. Guzmán Mateo. Jaramillo Miguel. Lloret Juan Esteban. Lubián Roque. Pasqual Andrés. Rey 
Sebastián. Villalonga Gabriel.  

1073 Barrios Ignacio. Collado Juan. Colóm Antonio. Hito Diego de. López Blas. Millán Pedro. Otero Francisco 
Javier. Rodríguez, Salvador.  

1074 Castillo Manuel. Espinosa Juan. Gutiérrez José Antonio. Lastra Pedro. Marí Luis. Saldivia Rafael. 
1075 Aguado Francisco. Manzano José.  
1076 Castillo Manuel. Zuleta Bartolomé. 
1077 Herrero Manuel. 
1078 Peraleda Llopis Pedro. 
1079 CORDARA. De suppressione Societatis Iesu commentarii. Padua, Edición de Albertotti (1925), 152 [Liber 

septimus]: “Inde, Bontempus Franciscanus ille praepotens, quo Pontifex amicorum familiarissimo, atque omnium rerum 
participe utebatur, rumorem malignum sparsit, Pontificem veneno sublatum, idque opera jesuitarum”. Citado por 
MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús, I, 395. 

1080 GIMÉNEZ LÓPEZ. Cartas desde Roma para la extinción de los jesuitas, 419-420. (Archivo del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Santa Sede, 345. Carta de Moñino a Grimaldi. Roma, 29 de septiembre de 1774). 

1081 Citado por MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús, I, 397. 
1082 MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús, I, 397-398. 
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que el criterio histórico está en contra del envenenamiento; que los síntomas de la enfermedad y los 
que siguieron la muerte lo excluyen; que ningún veneno podía actuar de tal manera y menos 
producir la muerte a los seis meses. Con los datos que dan las relaciones […] hace probable el 
diagnóstico de enfermedades bien precisas y conocidas, gástrico-cancerosas y uricémicas, a las que 
sucumbió el Papa Ganganelli. La rápida descomposición se debió al calor y al siroco 
dominante”1083.  

En verdad es muy difícil poder ofrecer un juicio sereno sobre la actuación del franciscano 
Lorenzo Ganganelli sobre la abolición de la Orden de Ignacio de Loyola1084. Ludovico Pastor, el 
historiador de los papas, sentencia que “si ha existido jamás hecho alguno demostrable a base de 
documentos, ese es indiscutiblemente que sobre el Papa se ejerció una monstruosa coacción moral”. 
Pero esta aseveración no resuelve el problema pues lo que hay que demostrar si los males que le 
adjudicaban a la Compañía de Jesús reclamaban una reforma o una supresión. Ciertamente hubo 
errores de particulares por su injerencia en la política o por los excesos en el orden económico. Y 
concluye: “Pero ciertamente el Pontífice no abolió de ninguna manera la Orden por motivo de sus 
costumbres inmorales, ni a causa de falsas doctrinas o por razón de haberse introducido la relajación 
de la observancia y disciplinas religiosas, sino única y exclusivamente por amor de la paz de la 
Iglesia”1085. 

 
1775. 24 de noviembre. El 24 de noviembre de 1775 abandonaba este mundo Lorenzo Ricci en 

la prisión a la que había sido sometido desde 1767 no sin antes escribir y pronunciar en su lecho de 
moribundo su última “Protesta”1086.  

Ya el P. Tomás Termanini (1730-1797)1087, compañero de Ricci y quien además pudo manejar la 
información de primera mano en este caso, se plantea en la biografía que le dedica al general de la 
Compañía de Jesús que se pudiera llegar a semejante decisión sin proceso inquisitivo y sin 
notificación de las acusaciones aducidas. Y añade: “Todo esto es imperativo del derecho natural, 

1083 MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús, I, 398. El autor aduce la nota: Lorenzo GUALINO. “Gli 
avvelenamenti criminosi dei Romani Pontifici”. Estratto dal Bolletino dell Istituto Storico Italianio dell’Arte Sanitaria. 
Apéndice a la “Rasegna di Clinica…”. Año XXXI, fascículo II y III; marzo-junio, 1932. El estudio ha sido incorporado al 
libro Storia medica dei RR. Pontifici. Turín, 1934. 

1084 Giacomo Martina recoge una polémica entre el franciscano P. Leone Cicchitto y los jesuitas Pedro Leturia y 
Guillermo Kratz. Este último había sido colaborador de Ludovico Pastor quien además había redactado el capítulo del 
cónclave en que salió elegido Clemente XIV. El franciscano alertaba de la posible influencia del jesuita en la opinión del 
gran historiador alemán. Sin embargo los originales sobre el juicio sobre Clemente XIV donados por el autor a la 
Biblioteca Vaticana demuestran que pertenecen exclusivamente a Pastor (Giacomo MARTINA. La Iglesia, de Lucero a 
nuestros días. II. Época del Absolutismo. Madrid, Ediciones Cristiandad (1974) 271-273).  

1085 L. PASTOR. Historia de los Papas en la época de la Monarquía absoluta. Clemente XIV (1769-1774), 248-249. 
1086 El texto puede verse en MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús…, 426-427. Véase: Miguel 

BATLLORI. “Entre la supresión y la restauración de la Compañía de Jesús, 1773-1814”. En Archivum historicum 
Societatis Jesu. Roma, XLIII (1974) 364-393. 

1087 Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, IV, 3779. 
SOMMERVOGEL. Bibliothèque, VII, 1931-1932. 
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contra el cual nadie, ni monarca ni Papa, puede proceder; y sin esto toda sentencia es nula e 
írrita”1088.  

Así concluía uno de los procesos judiciales más bochornosos que conoció el siglo XVIII: por 
una parte las monarquías católicas expulsaban de sus dominios a los jesuitas y por otra la Santa 
Sede los extinguía como orden religiosa. En síntesis se había sentenciado civil y eclesiásticamente a 
la Compañía de Jesús sin respetar los mínimos protocolos que exigía cualquier juicio justo, sin 
posibilidad de defensa y a ello se añadió su inmediata expatriación y la confiscación de todos sus 
bienes.  

 
3. 1773-1780. Las reacciones jesuíticas ante el breve Dominus ac Redemptor 

 
Hay que reconocer que a pesar de las tajantes prescripciones de silencio impuestas tanto por la 

Pragmática Sanción de 1767 como del breve Dominus ac Redemptor (1773) algunos ex jesuitas 
levantaron su voz de protesta con las puniciones consabidas. Pero también debemos admitir que 
esta vital temática permanece todavía inexplorada en la historiografía jesuítica. 

Con el correr de los tiempos el propio Moñino escribiría: “Protegidos por una emperatriz 
cismática y un monarca hereje, en Rusia y Prusia desobedecieron los jesuitas al Papa, mientras le 
infamaron otros con libelos, dados principalmente luz en Colonia y Friburgo, o hicieron por 
acreditar presagios siniestros en su contra”1089. 

¿Pero, cuál fue la conducta de los jesuitas italianos? 
En la capital de la cristiandad hacían su vida intelectual, científica y cultural un buen número de 

pensadores jesuitas en los principales centros académicos que estaban bajo su dirección. Y aunque 
podían aceptar el dictamen del papa contra su voluntad también hay que reconocer que tenían 
espíritu crítico y que de una forma directa o indirecta debieron manifestar sus opiniones. 

Un caso emblemático fue el del canonista Onorio Stefanucci (1706-1775). Gran profesor de 
derecho canónico del colegio Germánico quien declinó ser elevado al cuerpo de cardenales por 
Clemente XIII y en su lugar entró Lorenzo Ganganelli1090. 

El 24 de marzo de 1773 era hecho preso y conducido a la prisión de Sant’Angelo. La razón 
según Moñino que tiene “todas las señales de autor del libelo inicuo y cismático intitulado De 
simoniaca electione Papae”. Y sigue el celoso embajador de la corte de Madrid añadiendo que 
“había precedido una quema de papeles, después de intimada la extinción, que se hacía en la cantina 
o cueva de la Apolinaria, o Colegio Germánico” pero “se aprehendieron algunos fragmentos”1091.  

1088 Filippo CORALLI (Ed.). “La vita del P. Lorenzo Ricci Generale della Compagnia de Gesú. Biografia inédita del 
P. Tomaso Termanini SJ. Trascrizione e note di F. Coralli”. En Archivum Historiae Pontificiae. Roma, 44 (2006) nº, 84 y 
ss. 

1089 Antonio FERRER DEL RÍO (Ed.). Obras originales del Conde de Floridablanca y escritos referentes a su 
persona, p. XXII. 

1090 Carlos SOMMERVOGEL. Bibliothèque de la Compagnie de Jésus. Bruxelles, Schepens-París, Picard, VII, 
1525-1527. 

1091 GIMÉNEZ LÓPEZ. Cartas desde Roma para la extinción de los jesuitas, 430-431. (Archivo del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Santa Sede, 436. Carta de Moñino a Grimaldi. Roma, 26 de agosto de 1773). Moñino añade “que se 
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Sin embargo, Sommervogel, citando a Diosdado Caballero, señala: “Dejó manuscritas muchas 
disertaciones sobre derecho canónico y entre ellas la de Electione Simoniaca, la cual aunque había 
sido trabajada con mucha diligencia a instancias del Cardenal Duque Eboracense desde el año 1768, 
con el correr del tiempo le creó al autor muchas adversidades”1092.  

Pero, según el proceso seguido al P. Stefanucci una de las pruebas del delito sería un manuscrito 
que se había encontrado en su habitación y él reconoció su autoría1093. 

Hay que resaltar que esta temática no se ahogó con la muerte del P. Onorio Stefanucci sino que 
tuvo que generar idénticas reacciones aunque nos sean desconocidas en el día de hoy. Pero la 
polémica continuó. 

Nos restringiremos a dos publicaciones que agitaron la incómoda tesis jesuítica en el mundo 
romano y en la intolerancia de las cortes borbónicas entre 1780 y 1785: ambas se denominaban 
Memoria. 

La primera escrita en italiano apareció como anónima, sin licencias y como obra póstuma; su 
título Memoria que debe presentarse a S. S. y fue editada en Cosmopoli (lugar ficticio) en 17801094, 
y su autor fue el P. Carlo Borgo (1731-1794)1095.  

Se trata de una brillante defensa de la Compañía y al mismo tiempo un rudo ataque al 
documento pontificio Dominus ac Redemptor cuyos fundamentos jurídicos e históricos analiza con 
pasión. José Mª March afirma que la tesis del libro se centra en demostrar que Clemente XIV no 
podía abolir la Compañía en la forma como lo hizo, es decir, como rea, sin oírla, ni dejar que se 
defendiera. Y basa parte de su argumentación en que como la orden de Ignacio había sido aprobada 
por el concilio de Trento para ser abolida necesariamente tenía que efectuarse a través de un 
concilio. Aunque hoy nos parece peregrina la idea, la verdad es que para esas fechas tenían vigencia 
casi absoluta las ideas conciliaristas1096. 

 
 
 
 

había averiguado haberse impreso en Lucca, y dirigido desde allí a Liorna, y desde este puerto al de Civitavecchia y a 
Roma por medio del abate preso [un sobrino de Stefanucci]”.  

1092 SOMMERVOGEL. Bibliothèque, VII, 1527. Se refiere a Raymundo Diosdado CABALLERO. Bibliothecae 
scriptorum Societatis Jesu supplementa. Romae, F. Bourlié, II (1816) 262. 

1093  MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús…, I, 323. El manuscrito contenía “Alcune particelle di 
Lettere scrite da venti Vescovi di Spagna, contro la doctrina contenuta nella Lettera de Palafox directa ad Innocenzo X”. 

1094 Memoria Cattolica da presentarsi a Sua Santità. Opera Postuma. Tu scis quoniam falsum testimonium tulerunt 
contra me; & ecce morior, cum nihil forum fecerim, quae isti malitiose composuerunt adversum me. Exaudivit autem 
Dominus vocem ejus. Daniel, cap. 13, vers. 43 & 44. Cosmopoli, 1780. 

1095 Armando GUIDETTI. “Borgo, Carlo”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario 
histórico de la Compañía de Jesús, I, 494-495. 

1096 MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús beato José Pignatelli y su tiempo, II, 53-55. 
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Mucho más interesante es la Segunda Memoria Católica1097 escrita por el P. Andrés Febres 
(1734-1790)1098. Según Hervás esta Memoria “… no fue menos estrepitosa que la primera”1099. Y el 
P. Luengo le dedica un largo e interesante comentario en su Diario el día 5 de septiembre de 
17851100.  

El primer tomo está dedicado a probar que el breve de extinción de la Compañía por Clemente 
XIV es nulo y sin vigor ni autoridad alguna. El segundo, amén de remontarse a la Primera Memoria 
Católica, examina con diligencia los pasos y diligencias de su condenación. Y el tercero recoge un 
escrito del P. Juan Bautista Faure (1702-1779)1101 redactado a petición del papa Clemente XIII1102; 
incluye también la obra del P. Bruno Martí con el título Carta del obispo N en Francia al Cardenal 
N. en Roma. Amsterdam 17761103; y la tercera obra es de su propia cosecha y es un apóstrofe al 
pontífice Pío VI y otro dedicado a la reina de Portugal1104.  

Al parecer la tesis que subyace en el polémico libro se centra en demostrar el complot 
internacional contra la Iglesia, España, sus colonias americanas y la Compañía de Jesús llevado a 
cabo por los ministros de España para los que llega a pedir la pena de muerte por traidores. Y sus 
vaticinios se irían cumpliendo e incluso con la independencia de América1105.  

 

1097 Seconda Memoria Cattolica contenente il triunfo Della Fede e Chiesa de’ Monarchie, e Della Compagnia di 
Gesù e sue Apologie collko sterminio de’ loro Nemici, da presentarsi a Sua Santità, ed ai Principi Cristiani. Opera divisa 
in tre tomi, e parti, e postuma in una richiesta, e gradita da Clemente XIII. Nella nuova Stamperia Camerale di Buon’aria. 
1783-1784, 3 vols. [SOMMERVOGEL. Bibliothèque, III, 122-123]. 

1098 Eduardo TAMPE. “Febrés Oms, Andrés”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario 
histórico de la Compañía de Jesús, II, 1385-1386. Walter HANISCH. Itinerario y pensamiento de los jesuitas expulsos de 
Chile (1767-1815), 276-277. 

1099 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799). Estudio introductorio, edición crítica y 
notas: Antonio Astorgano Abajo. Madrid, Libris: Asociación Libreros de viejo, I, 226. Astorgano en la nota 732 aclara 
que esta obra fue condenada por un breve pontificio el 18 de noviembre de 1788: “Esta obra no es más que un tejido de 
maledicencias, de injurias, de falsedades, de calumnias y de ataques contra la Santa Sede y la Iglesia: es un verdadero 
libello infamante. (Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Libro del Real Acuerdo, 1789, folios, 407-416). 

1100 M. LUENGO. Diario, 5 de septiembre de 1785. 
1101 Mario ZANFREDINI. “Faure, Giovanni Battista”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. 

Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, II, 1382: “Arrestado en Roma apenas promulgado (1773) el breve de 
supresión de la Compañía de Jesús, se enteró por el interrogatorio del juez que el motivo no era por algo que hubiere 
escrito, sino por lo que pudiera escribir contra el breve. Siempre agudo de ingenio y de palabra, exclamó que según la 
jurisprudencia cualquiera podía ser condenado a galeras o a la horca por temor de que pudiera cometer un robo o un 
asesinato. Al no habérsele acusado de ningún delito, se le liberó al fin en tiempos de Pío VI (agosto de 1775) y fue a 
Viterbo donde pasó sus últimos años”. 

1102 No hemos podido identificar el texto al que hace referencia Luengo. Para la bibliografía de Faure nos remitimos 
a Carlos SOMMERVOGEL. Bibliothèque de la Compagnie de Jesús. Bruxelles-París, III, 558-569. 

1103 Novisima Recopilacion de las Leyes de España mandada formar por el Señor don Carlos IV. Madrid, Imprenta 
Nacional del Boletín Oficial del Estado, IV (1992) 156: “Prohibición del libelo sedicioso impreso en Amsterdam el año de 
1776, y de cualesquiera otros papeles tocantes a la extinguida Orden de la Compañía”. (Libro VIII, título XVIII, ley VII). 

1104 Es una síntesis de lo escrito por LUENGO. Diario, 5 de septiembre de 1785. DOMERGUE. “Les jésuites 
espagnols écrivains et l’appareil d’État (1767-1808)”, 277. 

1105 Más información en Walter HANISCH. Itinerario y pensamiento de los jesuitas expulsos de Chile (1767-1815), 
252-254. 
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V. LA COMPAÑÍA DE JESÚS QUE NUNCA MURIÓ 
 
 
1773. 21 de julio. Para la intimación del breve Dominus ac Redemptor (21 de julio de 1773) fue 

necesario esperar otro breve complementario, Gravissimis ex causis (13 de agosto de 1773)1106 que 
regulaba la juricidad y la metodología que debía utilizarse para lograr tan trascendental decisión. De 
acuerdo con este instrumento legal se dieron en algunas oportunidades fallas procedimentales1107 y 
hubo regiones en donde no se promulgó el breve, elemento imprescindible para su vigencia ya que 
sin ella la ley es letra muerta. Entre otros, tal fue el caso de la Rusia Blanca. 

De entrada conviene dejar bien delimitados dos conceptos fundamentales. El primero: que la 
“Isla privilegiada de Bielorrusia” siempre fue reconocida como auténtica Compañía de Jesús bien 
de forma oral como Pío VI1108 o de forma escrita y específica como Pío VII1109 a través del breve 
Catholicae Fidei (7 de marzo de 1801)1110. El segundo, que la Compañía en la Rusia Blanca 
mantuvo su personería jurídica propia de modo discreto y restringido pero vigente y de forma más 
explícita cuando Roma aceptó la convocación de las Congregaciones Generales [las 
“Congregaciones Polocenses”] en la que se eligió un vicario general interino para gobernar la 
Compañía de Jesús1111. 

En este polémico proceso histórico1112 emergen tres figuras protagónicas que definen sus 
respectivas responsabilidades. Carlos III de España como implacable abanderado del exterminio de 
los miembros de la Compañía de Jesús en el mundo1113. Catalina II de Rusia decidida defensora de 

1106 INSTITUTUM Societatis Jesu. Florentiae, Ex Typographia a SS. Conceptione, I (1892) 328-330. 
1107 William V. BANGERT. Historia de la Compañía de Jesús. Santander, Editorial Sal Terrae (1981) 483. 
1108 Ludwik GRZEBIEN. “Kareu (Karu), Francisco [Franciszek X]”, II, 1658. 
1109 Charles E. O’NEILL y Christopher J. VISCARDI. “Papas. 32. Pío VII”, III, 3007. 
1110 INSTITUTUM Societatis Jesu. Florentiae, Ex Typographia a SS. Conceptione, I (1892) 332-334. 
1111 Ludwik GRZEBIEN. “Congregaciones Polocenes (Pololtsk)”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª 

DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, I, 919. 
1112 Es interesante la visión de Inmaculada Fernández porque fundamentalmente sigue la visión del desterrado 

Manuel Luengo. Inmaculada FERNÁNDEZ ARRILLAGA. El destierro de los jesuitas castellanos (1767-1815). 
Salamanca, Junta de Castilla y León, Consejería de Cultura y Turismo, 2004) 169-185. 

1113 Rafael OLAECHEA. Las relaciones hispano-romanas en la segunda mitad del XVIII. Zaragoza, Institución 
Fernando el Católico-Asociación Española de Historia Moderna, 1999, 2 vols. Toda su actuación puede seguirse en José 
M. MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús beato José Pignatelli y su tiempo. Barcelona, Imprenta Revista 
“Ibérica”, 1935, 2 vols. 
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los anatematizados jesuitas a quienes confió la formación de las juventudes de Bielorrusia como 
fundamento del Estado ilustrado1114. Y el papa Pío VI que se debatía entre las amenazas de un 
posible cisma en el catolicismo Borbón y los planteamientos de la zarina para quitar las garantías 
del culto católico en Rusia1115.  

A ellas hay que añadir a un singular personaje con cuyas actuaciones no sólo pudieron sobrevivir 
los jesuitas como tales en Bielorrusia sino que además motivó las airadas reacciones tanto de la 
Santa Sede como de las cortes borbónicas durante muchos años: nos referimos al obispo Estanislao 
Siestrzencewicz, arzobispo de Mohilew. 

Sin embargo, no fue fácil para los jesuitas de Bielorrusia actuar ante el terrible dilema: por una 
parte la obligatoriedad del voto de obediencia y por otra ¿qué respuesta podían dar aquellos a 
quienes “rite” (con todas las exigencias legales) no se les había podido intimar los dos breves y su 
anexo? 

Además, una vez anexionadas a Rusia las provincias polacas la zarina Catalina II promulgó una 
cédula el 14 de diciembre de 1772 por la que prohibía publicar las bulas papales sin el 
consentimiento imperial dentro de la gobernación de Bielorrusia1116. 

El primer recurso hubiera consistido en recurrir al general de la Compañía pero esa vía estaba 
cerrada pues el P. Lorenzo Ricci amén de estar destituido permanecía aherrojado en la más férrea de 
las cárceles vaticanas. En consecuencia debían actuar por cuenta propia. 

Cerrado el obligado recurso jerárquico se procedió al supletorio inmediato que era el recurrir al 
provincial de Polonia. Kazimierz Sobolewski, viceprovincial de Mazovia, designó al P. Stanislaw 
Czerniewicz (1728-1785)1117 como viceprovincial (25 de octubre de 1773) de la Rusia Blanca 
(Bielorrusia) ante la inminencia de la promulgación del documento pontificio en Polonia y concluía 
su carta con estas palabras: “El Señor conceda a V. R. dones copiosos de gracia para sostener en 
esas partes las reliquias de la religión católica y de la Compañía”1118.  

Ante las tensiones internas que vivían aquellos seguidores de Ignacio de Loyola, Czerniewicz 
escribía desde Riga al nuncio Garampi: “Estamos en grande aflicción; porque de una parte la 
emperatriz nos ha declarado que quiere proteger a todos los jesuitas que están en sus estados; por 
otra, tememos mucho ser acusados de desobediencia a la suprema autoridad de la Iglesia, a la cual 
deseamos someternos, aunque muramos víctimas de ella…”1119. 

1114 Marek INGLOT. La Compagnia di Gesù nell’imperio russo (1772-1820) e la sua parte nella restaurazione 
generale della Compagnia. Roma, Editrice Pontificia Università Gregoriana, 1997. 

1115 O’NEILL Charles y Christopher J. VISCARDI. “31. Pío VI”. En  Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª 
DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, III, 3003-3006.  

1116 Moiséi ALPERÓVICH. “La expulsión de los jesuitas de los dominios españoles y de Rusia en la época de 
Catalina II”. En Manfred TIETZ (ed.). Los jesuitas españoles expulsos. Su imagen y su contribución al saber sobre el 
mundo hispánico en la Europa del siglo XVIII. Madrid, Iberoamericana; Frankfurt am Main, Vervuert (2001) 35. 

1117 Ludwik GRZEBIEN. “Czerniewicz, Stanislaw”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. 
Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, II, 1028-1030. 

1118 ARSI. Societas Iesu in Alba Russia superstes. Fasc. 1º. Citado por José M. MARCH. El restaurador de la 
Compañía de Jesús beato José Pignatelli y su tiempo. Barcelona, II, 12. 

1119 ARSI. Historia Societatis Jesu in Alba Russia. Libro II, cap. 4º. Citado por José M. MARCH. El restaurador de 
la Compañía de Jesús beato José Pignatelli y su tiempo. Barcelona, II, 12. 
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Ante tales dilemas Czerniewicz se decidió a viajar a mediados de noviembre hasta San 
Petersburgo para poder manifestar a la zarina la opinión de los sobrevivientes y a tal efecto presentó 
un Memoriale del P. Stanislao Czerniewicz, Provinciale dei Gesuiti nella Russia Bianca 
all’Imperatrice delle Russie, perche permettesse ai Vescovi cattolici de’suoi Domini l’intimazione 
del Breve del Sommo Potifice Clemente XIV contra la Compagnia di Gesú1120, que recogía sus 
inquietudes y sobre todo su compromiso de la obediencia debida a la Santa Sede1121.  

Dos documentos importantes recibirían las autoridades jesuíticas acerca de sus planteamientos: 
el primero sería una carta del obispo de Vilna datada en Varsovia el 29 de septiembre de 17731122 y, 
en los primeros días de enero de 1774, la comunicación del gobernador-general Zakharias 
Czernyshef que “les intimó la suprema voluntad de la emperatriz de que permanecieran en el statu 
quo, avisándoles que no se atrevieran a hablar más del breve de supresión”1123 y así lo demostraba 
la Risposta dell’Imperatrice1124. 

En dicha oportunidad tuvieron conocimiento de que Catalina II había designado al obispo 
auxiliar de Vilna, Stanislaw Siestrzencewicz, para ejecutar sus planes religiosos. De esta suerte se 
les confirmó que seguirían en la Rusia Blanca sometidos a sus propias constituciones. El vice-
provincial visitó todas las casas de su jurisdicción informando de su viaje a la capital rusa y la 
mayoría de los 201 de sus súbditos se adhirieron a la proposición pero unos 30 abandonaron 
voluntariamente la orden1125. 

Sin embargo un doble juego conceptual utilizaban las autoridades religiosas, es decir, el nuncio 
Garampi y el obispo Siestrzencewicz. Mientras el nuncio era consciente de que el papa Clemente 
XIV pedía prudencia pues no se podía empeorar la situación de los católicos en Rusia, el obispo le 
prometía a la zarina que pediría al papa la rescisión del breve de 1773. Por otro lado, ambos 
representantes eclesiásticos “para proteger su actuación personal, aconsejaron a los jesuitas que 
obedecieran el breve como obligación de conciencia o como obligación legal. Los jesuitas 
prometieron hacerlo, pero sólo si el nuncio o el obispo lograban la aprobación imperial o, sin ella, 
se les mandaba disolverse”1126. 

1120 Véase el texto en Pablo VILLADA. “El primer centenario del restablecimiento de la Compañía de Jesús en todo 
el mundo”. En Razón y Fe. Madrid, 39 (1914) 212. 

1121 Marek INGLOT. La Compagnia di Gesù nell’imperio russo (1772-1820) e la sua parte nella restaurazione 
generale della Compagnia. Roma, Editrice Pontificia Università Gregoriana (1997) 53-57. 

1122 Véase el texto en Carta del Obispo de Vilna a los Superiores de la Compañía. Varsovia, 29 de septiembre de 
1773. En Pablo VILLADA. “El primer centenario del restablecimiento de la Compañía de Jesús en todo el mundo”. En 
Razón y Fe. Madrid, 39 (1914) 212-213. 

1123 MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús beato José Pignatelli y su tiempo. Barcelona, II, 12-13. 
1124  Véase el texto en Pablo VILLADA. “El primer centenario del restablecimiento de la Compañía de Jesús en todo 

el mundo”. En Razón y Fe. Madrid, 39 (1914) 212. 
1125 Ludwik GRZEBIEN. “Czerniewicz, Stanislaw”, II, 1029. 
1126 Charles E. O’NEILL y C J VISCARDI. “Pío VI. Giannangelo Braschi”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª 

DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, III, 3004. 

133 
 

                                                        



 
 

En último término, el nuncio Garampi juzgaba que como el breve era un asunto de público 
conocimiento les obligaba a los jesuitas a cumplirlo en conciencia, mas como por otra parte era una 
ley positiva no les podía obligar a hacer lo imposible1127. 

Pero la muerte de Clemente XIV (22 de septiembre de 1774) y el advenimiento a la sede de 
Pedro de Pío VI (15 de febrero de 1775)1128 movieron a Czerniewicz a dirigir al nuevo pontífice, a 
través del cardenal Giovanni Battista Rezonico, una Memoria el 15 de octubre de 1775 para 
clarificar la supervivencia de los miembros de la Rusia Blanca1129.  

El purpurado, el 13 de enero de 1776, respondía al vice-provincial ruso de forma evasiva pero 
significativa: “He mostrado y leído tu súplica, según debía a nuestro Santísimo Padre Pío VI. El 
éxito de tu petición, como yo auguro y tú deseas, feliz”1130.  

Mas, en el campo diplomático seguían las presiones en la capital de la cristiandad. En la curia 
romana habían tomado conciencia de que desde el punto de vista canónico el breve de supresión 
carecía de fuerza legal en la Rusia Blanca. En verdad en Rusia no se cumplieron las condiciones 
que exigía el legislador y por ende el breve de abolición no tuvo valor1131. 

Pero el secretario de Estado del Vaticano, cardenal Opizio Pallavicini1132, presionaba al nuncio 
en Varsovia para que obligara a los jesuitas, bajo pecado, a que se sometiesen al breve.  

1127 William V. BANGERT, William V. Historia de la Compañía de Jesús. Santander, Editorial Sal Terrae (1981) 
502. 

1128 Hans KÜHNER. Lexicon der Päpste. Hamburg-Wandsbek. Fischer Bücherei (1960) 168. 
1129 Estanislao ZALESKI. Les Jésuites dans la Russie Blanche. Ouvrage traduit du polonais par le P. Alexandre 

Vivier. París, Letouzey et Ané, I (1886) 300-302. 
1130 Véase: Carta del Cardenal Juan B. Rezzonico al P. Czeriewicz. Roma, 13 de enero de 1776. (Pablo VILLADA. 

“El primer centenario del restablecimiento de la Compañía de Jesús en todo el mundo”. En Razón y Fe. Madrid, 39 (1914) 
217). MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús beato José Pignatelli y su tiempo, II, 13. Véase: Marek 
INGLOT. La Compagnia di Gesù nell’imperio russo (1772-1820) e la sua parte nella restaurazione generale della 
Compagnia. Roma, Editrice Pontificia Università Gregoriana (1997) 59-60. 

1131 Pablo VILLADA. “El primer centenario del restablecimiento de la Compañía de Jesús en todo el mundo”. En 
Razón y Fe. Madrid, 38 (1914) 19-32; 277-291; 39 (1914) 205-219. 

1132 El P. Luengo ha dejado en su Diario la siguiente descripción: “¿No es este Cardenal Pallavicini el mismo que, 
siendo Nuncio en Madrid el año 1767, una y muchas veces aseguró a los jesuitas de aquella Corte que nada había contra 
ellos y nada tenían que temer, aunque estaba bien informado de que estaba ya firmado el Decreto del Rey de destierro de 
la Compañía de todos sus Dominios, y esto con la expresa intención de que los jesuitas de descuidasen, se durmiesen y no 
diesen paso alguno en su defensa, y de que los Ministros pudiesen sorprenderlos y llevar a cabo con seguridad sus 
malvados intentos? ¿No es éste el mismo que en esta ocasión faltó gravísimamente y notoriamente a las obligaciones de 
súbdito y de Ministro del Papa Clemente XIII y le fue traidor, no haciendo uso de las instrucciones que le había enviado, 
por servir y complacer a los Ministros de Madrid? ¿No es este mismo Cardenal Pallavicini el que el día de la intimación 
del destierro a los jesuitas de Madrid hizo la ridícula e indecente comedia o entremés de fingirse malo para afectar 
sentimiento por aquella desgracia de los jesuitas, para dar a entender que no la había sabido antes que sucediese, y engañar 
y deslumbrar de este modo al Papa? ¿No goza este Cardenal Pallavicini 15.000 o 20.000 escudos de pensiones y Rentas 
Eclesiásticas dadas por los Ministros de Madrid en premio de estas mentiras, de estas maldades y de estas traiciones al 
Papa y a la Iglesia? ¿No es ya soldado viejo y aguerrido en delirios y furores contra los jesuitas y contra su Religión? 
¿Pues qué reparo ni escrúpulo ha de tener un hombre como éste en usar de equívocos y anfibologías, en desfigurar un 
suceso que ha pasado a 600 leguas de Roma, ni en faltar abiertamente a la verdad en un parrafillo de una Gaceta en que no 
aparece su nombre, tratándose en él de hacer mal y de infamar a los jesuitas y a un Obispo que les ha favorecido, y de 
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1778, 9 de agosto. El 9 de agosto de 1778 nombraba el Papa a Estanislao Siestrzencewicz 
delegado apostólico1133y la jurisdicción ordinaria sobre los religiosos en los territorios moscovitas 
(el decreto: 15 de agosto de 1778) y en virtud de ese decreto autoriza a los jesuitas de la Rusia 
Blanca a admitir novicios1134. 

El designado visitador mandó a leer, a principios de julio de 1779, en todos los púlpitos de rito 
católico de la Rusia Blanca una pastoral (fechada el 30 de junio) en la que después de ratificar los 
deseos de su majestad imperial de no oponerse “a que los clérigos regulares de la Compañía de 
Jesús conserven, no obstante el dicho breve [Dominus ac Redemptor], su profesión, su vestido y 
nombre en los dominios de su Majestad” pasa a otorgar “el permiso de abrir un noviciado y de 
recibir novicios de su Compañía, y les damos nuestra pastoral bendición”1135 y el día 2 de agosto 
Catalina II mandaba publicar oficialmente el decreto del obispo. Y como sede se eligió la ciudad de 
Polock.  

Así pues, la pastoral del obispo Estanislao Siestrzencewicz del 28 de junio de 17791136 
autorizaba la apertura de un noviciado y la admisión de candidatos para la orden1137y este hecho 
marca la primera ratificación indirecta de que la Compañía de Jesús seguía viva en las tierras de la 
Rusia Blanca. 
 

1782. 25 de junio. En 1782 (25 de junio) promulgaba Catalina II una real cédula por la que se 
autorizaba a los jesuitas del imperio ruso a elegir un vicario general para que rigiera sus destinos 
pero subordinado al arzobispo de Moguilev (todavía no aprobado por Roma) quien se obligaba a 
“vigilar para que el reglamento de aquella orden se observase por entero, si corresponde a nuestras 
instituciones civiles”1138.  

El proceso fue rápido: el 31 de julio notificaba el gobernador general Chernyshev la decisión 
real a los jesuitas y el 13 de septiembre se publicaba el decreto del senado y el 17 de octubre se 

contentar y servir a los Ministros de España, sus amigos y bienhechores?” (Manuel LUENGO. Diario, 24 de septiembre 
de 1779). 

1133 El texto puede verse en MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús beato José Pignatelli y su tiempo, II, 
14, nota (2). Remite el autor a Archivo Vaticano. Nunciatura de Polonia, 69. AGS. Estado, 5056. 

1134 O’NEILL Charles y Christopher J. VISCARDI. “31. Pío VI”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª 
DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, III, 3006. 

1135 El texto íntegro puede verse en MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús beato José Pignatelli y su 
tiempo, II, 23-24. Veánse: Augusto CARAYON. Documents inédits concernant la Compagnie de Jésus. Tomo 20: 
Missions des jésuites en Russie (1804-1824). Poitiers, H. Oudin (1869) 274. Ana María SCHOP SOLER. Die spänisch-
russischen Beziehungen im 18. Jahrhundert. Wiesbaden, O. Harrassowitz (1970) 101. Pablo VILLADA. “El primer 
centenario del restablecimiento de la Compañía de Jesús en todo el mundo”. En Razón y Fe. Madrid, 39 (1914) 217-218. 

1136 Moiséi ALPERÓVICH. “La expulsión de los jesuitas de los dominios españoles y de Rusia en la época de 
Catalina II”. En Manfred TIETZ (ed.). Los jesuitas españoles expulsos. Su imagen y su contribución al saber sobre el 
mundo hispánico en la Europa del siglo XVIII. Madrid, Iberoamericana; Frankfurt am Main, Vervuert (2001) 37.  

1137 Ludovico PASTOR. Historia de los Papas en la época de la Monarquía absoluta. Pío VI (1775-1799). 
Barcelona, Editorial Gustavo Gili, S. A., XXXVIII (1960) 208. 

1138 Moiséi ALPERÓVICH. “La expulsión de los jesuitas de los dominios españoles y de Rusia en la época de 
Catalina II”, 38: cita las fuentes rusas en la nota (29). 
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elegía como vicario general de la Compañía de Jesús en Bielorrusia al P. Estanislao Chernevich 
(Czerniewicz) “quien gozaba del apoyo del favorito omnipotente de la autócrata rusa, el Príncipe 
Serenísimo Gregorio Potiomkin”1139. 

Al año siguiente, comienzos de 1783, la diplomacia rusa daba un nuevo paso y enviaba al 
canónigo Jan Benislavski (1736-1812) a Roma para mejorar las negociaciones entre ambos Estados. 
El enviado era un ex jesuita que gozaba del apoyo real y que en 1778 había pasado a Mogilev para 
ayudar a la fundación de la arquidiócesis y a su arzobispo Estanislao Siestrzencewicz a fin de 
colaborar en la formación de su seminario1140.  

Una doble misión portaba tan curioso representante de la zarina y cuya audiencia definitiva tuvo 
lugar el 12 de marzo de 17831141.  

La primera era netamente diocesana pues Catalina II por su propia decisión y sin la intervención 
de Roma había convertido la diócesis Moguilev en arquidiócesis el 17 de enero de 1782 y, de forma 
paralela, al obispo lo elevó a la categoría de arzobispo1142.  

La Santa Sede accedió a la petición y envió en el verano de 1783 a la capital rusa al nuncio 
Giovanni Andrea Arquetti como delegado apostólico y así entregó una carta autógrafa de Pío VI a 
Catalina II1143; y el 7 de enero del año siguiente confirió la dignidad arzobispal con toda clase de 
solemnidades al arzobispo de Moguilev1144. Además Jan Benislavski fue consagrado obispo titular 
de Gadara en San Petersburgo1145. 

La segunda se refería al statu quo de los jesuitas y como concluye Lesmes Frías lo consiguió 
“pero tan secretamente y de solo a solo con el Papa que, a lo que parece, ni el Secretario de Estado 
ni nadie lo supo, y así pudo éste dar mil seguridades a los ministros, sin mentira ni aun restricción 
mental alguna”1146. El propio Benislavski confirmaría la aprobación oral positiva del pontífice como 

1139 Moiséi ALPERÓVICH. “La expulsión de los jesuitas de los dominios españoles y de Rusia en la época de 
Catalina II”, 38-39. Y cita como fuente: ANÓNIMO. Merkwürdige Nachrichten von den Jesuiten in Weissreussen. In 
Briefen. Aus dem Italienischen. Übersetzer Chriostoph Gottlieb von Murr. Frankfurt und Leipzig (1785) 357. Una síntesis 
en José M. MARCH. El beato José Pignatelli y su tiempo, II, 44-50. 

1140 Ludwik GRZEBIEN. “Benislaswki, Jan”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario 
histórico de la Compañía de Jesús, I, 407-408. El texto entregado al Papa puede verse en Marek INGLOT. La Compagnia 
di Gesù nell’imperio russo (1772-1820) e la sua parte nella restaurazione generale della Compagnia, 270-273. 

1141 Marek INGLOT. La Compagnia di Gesù nell’imperio russo (1772-1820) e la sua parte nella restaurazione 
generale della Compagnia, 127-133. 

1142 Moiséi ALPERÓVICH. “La expulsión de los jesuitas de los dominios españoles y de Rusia en la época de 
Catalina II”, 38. Ver nota (28). 

1143 Augustin THEINER. Die neuesten Zustände der Katholischen Kirche beider Ritus in Polen und Rußland seit 
Katharina II. bis auf unsere Tage mit einem Rückblick auf die Russische Kirche und ihre Stellung zum heiligen Stuhle seit 
ihrem Entstehen bis auf Katharina II. bis auf unsere Tage; mit einem Bande Dokumente. Augsburg, Verlag der Karl 
Kollmann'schen Buchhandlung (1841) 81-83; 450-451. 

1144 Augustin THEINER. Die neuesten Zustände der Katholischen Kirche beider Ritus in Polen und Rußland, 454. 
1145 Ludwik GRZEBIEN. “Benislaswki, Jan”, I, 408. 
1146 Lesmes FRÍAS. Historia de la Compañía de Jesús en su Asistencia moderna de España. Tomo I (1815-1835). 

Madrid, Administración de Razón y Fe (1923) 20. El testimonio de la concesión “vivae vocis oraculo” en INGLOT. La 
Compagnia di Gesù nell’imperio russo (1772-1820) e la sua parte nella restaurazione generale della Compagnia, 132. 
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consta de su declaración jurada (24 de julio de 1785) que se halla a continuación de los decretos de 
la I Congregación Polocense1147. 

En 1784 la Compañía de Jesús en Rusia funcionaba a cabalidad con el noviciado, los estudios de 
Filosofía y Teología y la tercera probación. El número de jesuitas, según los catálogos, era: en 1778, 
172 (95 sacerdotes, 29 escolares, 48 coadjutores, incluidos 6 novicios)1148 y en 1798 llegaban a 213 
(94 sacerdotes, 71 escolares, 48 coadjutores y 4 novicios)1149. 

Así surgieron las denominadas “Congregaciones Poloceneses” (Polotsk) que fueron cinco1150 y 
su importancia es trascendental porque ello significaba el funcionamiento legal completo de la 
Compañía de Jesús. 

Al cerrarse el siglo XVIII hubo otra declaración oral de Pío VI el día 2 de marzo de 1799 gracias 
a las informaciones dadas por el nuncio Lorenzo Litta1151. 

Es difícil ofrecer una visión global de Pío VI1152 y por ello trataremos de circunscribirnos al tema 
jesuítico1153. O’Neill y Viscardi lo retratan de la siguiente manera: “Conocido por su vanidad 
personal y su afición a la pompa, le faltaba visión y firmeza, y no estaba preparado para los retos 
dramáticos que le esperaban durante el más largo pontificado del siglo XVIII. Su vuelta al 
nepotismo y sus proyectos constructores grandiosos agotaron los recursos papales y le distrajeron 
de las corrientes revolucionarias que agitaban a Europa”1154.  

Por ello no es fácil seguir las variadas y a veces contradictorias reacciones a las que en definitiva 
se vio obligado a recurrir la cabeza de la cristiandad.  

La primera fue la recomendada por la prudencia. Ante los reclamos de los funcionarios 
españoles el Santo Padre buscaba sus explicaciones alegando que el obispo de Mallo se escudaba en 
la emperatriz; el cardenal secretario de Estado, Pallavicino, le escribía al nuncio en Madrid que el 
papa hubiera hecho retirar enseguida el edicto pero lo había retenido el respeto a la zarina y que el 
nuncio Archetti siempre le había dado buenas noticias1155. 

En una segunda fase Pío VI tuvo que recurrir a la alta retórica diplomática: establecer los 
grandes principios por los que debía regirse el audaz obispo Estanislao Siestrzencewicz en los pasos 

1147 La copia MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús beato José Pignatelli y su tiempo, II, 46 y remite a 
INSTITUTUM Societatis Jesu. Florentiae, Ex Typographia a SS. Conceptione, II (1893) 452.  

1148  Marek INGLOT. La Compagnia di Gesù nell’imperio russo (1772-1820) e la sua parte nella restaurazione 
generale della Compagnia. Roma, Editrice Pontificia Università Gregoriana (1997) 133. 

1149 Ibidem.  
1150 Seguiremos la síntesis que ofrece Ludwik GRZEBIEN. “Congregaciones Polocenes (Pololtsk)”. En Charles E. 

O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, I, 918-920. 
1151 INGLOT. La Compagnia di Gesù nell’imperio russo (1772-1820) e la sua parte nella restaurazione generale 

della Compagnia, 136-149. 
1152 Jules GENTRY. Pie V: sa vie, son pontificat (1717-1799): d'après les Archives Vaticanes et de nombreux 

documents inédits. Paris, A. Picard, 1906, 2 vols. 
1153 O’NEILL Charles y Christopher J. VISCARDI. “31. Pío VI”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª 

DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, III, 3003-3006. 
1154 Charles 0’NEILL y Christopher J. VISCARDI. “31. Pío VI”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª 

DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, III, 3004. 
1155 Archivo Vaticano. Nunciatura de España, 461. 
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hacia delante que sistemáticamente daba con respecto al apoyo a los jesuitas de su diócesis y su 
consiguiente retractación. En realidad meros enunciados principistas. 

En vista de la publicidad otorgada por las Gacetas a los sucesos de Polotsk la Secretaría de 
Estado remitió una circular a todas las nunciaturas con el siguiente texto: “El Santo Padre ha 
encargado a Monseñor Archetti manifestar al Mallense [Siestrzencewicz] la pontificia indignación, 
y reprenderle ásperamente por semejante atentado, mandándole retractar la temeraria pastoral, y 
sustituir otra que deshaga lo dispuesto en la primera y todo cuanto tenga relación con el asunto; 
amenazándole de privarle las facultades […] de las cuales ha abusado con grave escándalo de 
aquellos católicos y con manifiesta violación de las invariables decisiones de Su Santidad”1156. 

Sin embargo, Pío VI estaba consciente de que el frente unipolar antijesuítico se iba 
resquebrajando frente a la enfermiza obsesión de Carlos III. Durante su estancia en Viena (1782) el 
emperador José II le confesó que había sido una lástima extinguir la Compañía y esta confesión se 
la trasmitió el pontífice al ministro Azara en Roma con la evidente intención de que llegara a 
Madrid1157. 

Y también dentro de la Iglesia se alzaban voces morales que percibían con tristeza las enormes 
lagunas que había provocado en la sociedad la ausencia de los seguidores de Loyola. Cuando el 
cardenal Ludovico Calini fue a despedirse del papa el 31 de mayo de 1780 porque se retiraba a 
esperar la muerte en Brescia el tema de la conversación giró sobre la restauración de la Compañía y 
después escribió estas palabras del pontífice: “Roguemos al Señor que nos dé a conocer el camino 
que nos conduzca al término. Este restablecimiento no es imposible, puesto que la destrucción se ha 
hecho injustamente y sin guardar ningunas reglas”1158. 

Y más adelante escribiría: “No habiéndose dado curso en la Rusia Blanca al Breve Clementino 
[Clemente XIV], por cuanto el Obispo, que en virtud del Breve le debía intimar a los jesuitas, por 
las circunstancias en que se hallaba no se lo pudo intimar, los jesuitas rusos quedan en la pacífica 
posesión, en la cual están doscientos cuarenta años a esta parte, de ser verdaderos jesuitas con tantas 
bulas y Breves de los Pontífices. ¿Dónde está pues su herejía o su falta de obediencia? El Obispo no 
les intima el Breve de abolición, porque la Corte de San Petersburgo amenaza con el destierro al 
que lo intime, y es cosa cierta que los preceptos eclesiásticos no obligan con tanto daño y perjuicio. 
Además de esto, los Príncipes católicos podían no dar curso al Breve sin la menor tacha, porque, a 
más de la razón ya dicha, hay la razón especial del mismo Papa que extinguió la Compañía, el cual 
no usó de los Príncipes de otro término que del de pura exhortación, hortamur Principes. La mente, 

1156 Citado por MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús, II, 28. 
1157 ARSI. Historia Societatis, 234-II, fol. 214. Carta de Moñino a Azara. San Ildefonso, 30 de julio de 1782. 

(Citado por MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús, II, 35). 
1158 MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús, II, 37. Allí afirma que el documento íntegro lo transcribe 

Jacques CRÉTINEAU-JOLY. Clemente XIV y los jesuitas, o sea Historia de la destrucción de los jesuitas escrita en 
francés con vista de auténticos e inéditos documentos por J. Crétineau-Joly y traducida al castellano de la segunda 
edición francesa considerablemente aumentada por el doctor D.N.V.M. Madrid, Establecimiento Tipográfico-Literario de 
D. Nicolás de Castro Palomino, 1848. Capítulo V. 
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pues, de Clemente es que los Príncipes no sean mandados a hacerlo; ¿y se dirá que están mandados 
a hacerlo los Príncipes no católicos?”1159. 

La tercera fue mucho más delicada pues enfrentaba los sentimientos y las convicciones íntimas 
de Giannangelo Braschi contra las exigencias no espirituales y a veces injustas de Pío VI que le 
obligaban a navegar por mares procelosos. Los imperativos no escrupulosos del poder temporal 
contra las obligaciones pulcras de la conciencia. Ello explica la duplicidad de lenguajes utilizados: 
el diplomático ajustado a sus exigencias, el espiritual utilizando el secreto y la discreción. 
 
 
 
 

1159 P. VILLADA. “El primer centenario del restablecimiento de la Compañía de Jesús en todo el mundo”. En Razón 
y Fe. Madrid, tomo XXXIX (1914) 215. El autor transcribe una larga entrevista del Cardenal Clino con Pío VI. (páginas, 
213-216). 
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VI. LAS RESTAURACIONES 
 
 

1801. 7 de marzo. El día 7 de marzo de 1801, el papa Pío VII, promulgó el breve Catholicae 
Fidei, por el que la Santa Sede reconocía oficialmente a la Compañía de Jesús en territorio ruso y 
pasaba a depender de la protección y supervisión directa de las autoridades romanas. Y el breve 
concluía “… solamente para conseguir el efecto de las presentes, por ciencia cierta y con la plenitud 
de Nuestra potestad apostólica; a ti y a los demás Presbíteros que vivan allí o que en adelante hayan 
de llegar y quienes ya antes habían sido inscritos en esta Congregación o posteriormente lo sean 
permitimos y concedemos con autoridad apostólica que se puedan unir, asociar y congregar en un 
cuerpo y Congregación de la Compañía de Jesús, solamente dentro de los límites del Imperio Ruso 
y no fuera de él, en una o muchas casas que sean designadas por voluntad del Superior”1160. 
Finalmente, Kareu tenía el derecho legal de usar el título “Praepositus Generalis”, pero sólo en 
Rusia. 

Atrás quedaban todas las suposiciones y los testimonios más o menos fidedignos pero que no 
podían ser confirmados. En tiempo de Clemente XIV Catalina II afirmaría que había obtenido el 
documento permisivo para sus reinos a través del nuncio Giuseppe Garampi y José II de Austria 
confirmaría que había visto el documento1161. Pío VI, en su política de vaivenes, el año 1775 había 
otorgado a través del cardenal Giovanni B. Rezzonico una aprobación oral interpretativa. Y en 1783 
dejaría escrito bajo juramento Jan Benislavski la audiencia aprobatoria con el Papa el 12 de 
marzo1162. El breve Catholicae Fidei, aunque de forma local, ponía fin a 28 años de angustias y 
frustraciones pero también de esperanzas sostenidas por tanto jesuita abolido desde 1773. 
 

1804. 30 de julio. El segundo paso trascendental se dio el 30 de julio de 1804 con el breve Per 
alias por el que Pío VII reconocía oficialmente la Compañía en las dos Sicilias1163. Textualmente 

1160 PÍO VII. Catholicae fidei. 7 de marzo de 1801. Para los modelos de Restablecimiento de la Compañía de Jesús 
en el mundo conocido, véase: Manuel REVUELTA GONZÁLEZ. El restablecimiento de la Compañía de Jesús. 
Celebración del bicentenario. Bilbao, Ediciones Mensajero (2013) 205-212. 

1161 Charles E. O’NEILL. Christopher J. VISCARDI y José ESCALERA. “Papas. 30. Clemente XIV”. En Charles 
E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, III, 3003. 

1162 Ludwik GRZEBIEN. “Benislaswki, Jan”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario 
histórico de la Compañía de Jesús, I, 407-408. El texto puede verse en Marek INGLOT. La Compagnia di Gesù 
nell’imperio russo (1772-1820) e la sua parte nella restaurazione generale della Compagnia, 268-273. 

1163 Wiktor GRAMATOWSKI. “Generales. 19b. Gruber (Grueber), Gabriel”, II, 1660. 
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expresaba el Pontífice: “… decretamos y declaramos que igualmente dentro de los límites de las dos 
Sicilias se puedan dedicar libre y lícitamente a la institución de los niños en la religión católica y las 
buenas costumbres y disciplinas, a dirigir Colegios y Seminarios, igualmente a recibir las 
confesiones de los fieles cristianos, anunciar la palabra de Dios y administrar los sacramentos, con 
la aprobación y consentimiento de los respectivos Ordinarios de los lugares, y a ellos, a sus Casas, 
Colegios y Seminarios que según se ha dicho hayan de erigirse los unimos y agregamos a la 
Congregación de la Compañía de Jesús constituida en el imperio ruso y los acogemos bajo Nuestra 
inmediata sujeción y protección y la de la Sede Apostólica…”1164. 

El tercero se llevó a cabo de forma muy peculiar al recurrir al modelo de rescripto particular y 
por él restableció el Papa la orden de Loyola en Inglaterra, Irlanda, América del Norte e islas del 
archipiélago Egeo1165. 

Finalmente, el día 7 de agosto de 1814 promulgaba en Roma la bula Sollicitudo omnium 
ecclesiarum por la que devolvía al pueblo católico la Compañía de Jesús fundada por Ignacio de 
Loyola en 1540 y extinguida por Clemente XIV en 1773. Era el restablecimiento público y solemne 
de la orden de los jesuitas en todo el mundo1166. 

Reacciones diversas ante la bula Sollicitudo omnium ecclesiarum. Hay que reconocer que desde 
un inicio se dieron diversas interpretaciones que no dejan de ser curiosas aun entre los mismos 
jesuitas. 

En verdad que el diarista boloñés Manuel Luengo recoge cierta insatisfacción por parte de los 
ignacianos de la provincia de Castilla y el 11 de junio de 1815 le escribía el general desde la Rusia 
Blanca al P. Giovanni Perelli preguntando por qué tantos españoles residentes en el Gesù y en otras 
partes no volvían a ingresar en la orden y el vicario le respondía que era un enigma que no acababa 
de entender pero lo que susurraban era que aquella no era la gloriosa Compañía a la que habían 
pertenecido1167. 

Por otro lado, dentro de la propia orden religiosa se gestó un pequeño movimiento heterodoxo 
encabezado por el P. Gaetano Angiolini quien además fungía como la primera autoridad jesuítica 
frente al Vaticano. En sus dos extensas Memorias (1803-1805)1168sostenía que la Compañía 

1164 PÍO VII. Per alias, 30 de julio de 1804. 
1165 Stanislaw ZALENSKI. I gesuiti della Russia Bianca. Opera volta dal polacco in francese ... dal francese in 

italiano dal Sac. Antonio Buzzetti. Con approbazione dell’autore. Prato, Giachetti (1888) 342. Carta del P. Brozozowski, 
13 de enero de 1814. Sebastián SANGUINETTI. La Compagnia di Gesú e la sua legale esistenza nella Chiesa. Roma, 
Tipografía di Roma (1882) 254 quien cita la declaración auténtica del rescripto por el Nuncio Apostólico en Viena, 24 de 
diciembre de 1913, (Véase: Pablo VILLADA. “El primer centenario del restablecimiento de la Compañía de Jesús en todo 
el mundo”. En Razón y Fe. Madrid, XXXVIII (1914) 21). 

1166 Sollicitudo omnium ecclesiarum (7 de agosto de 1814). Institutum Societatis Jesu. Florentiae, Ex Typographia a 
SS. Conceptione, I (1892) 337-341. La traducción castellana se encuentra en los Apéndices de este libro. 

1167 José Mª MARCH. El restaurador de la Compañía de Jesús, II, 514. 
1168 Ambos manuscritos reposan en la Biblioteca Corsini de Roma. El primero: Memorie per servire alla storia dello 

stabilimento della Compagnia di Gesù in Russia e nel regno delle due Sicilie fatto dal Sommo Pontefice coi suoi due brevi 
"Catholicae Fidei" e "Per alias" (Signatura, 37. H. 32, Códice, 2168.). Y el segundo: Memorie per servire alla storia 
della nuova Congregazione della Compagnia di Gesù eretta prima in Petersburgo e nell'Impero di Russia e distesa poi al 
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restaurada no era la misma que la primigenia sino una nueva Congregación religiosa independiente 
de la existente en Bielorrusia. Y junto a él creció un minúsculo grupo disidente encabezado por Luis 
María Rizzi (1785-1857) que defendía la tesis de la falta de legitimidad de los jesuitas ingresados a 
la Compañía antes y después del breve de Pío VII Catholicae fidei (1801) así como la nulidad de las 
profesiones emitidas antes de la restauración universal en 18141169. 

Así pues, no es de extrañar que a lo largo del siglo XIX surgieran nuevas polémicas en torno al 
planteamiento de si Pío VII solamente había establecido o fundado una congregación religiosa 
distinta de la Compañía de Jesús fundada por Ignacio de Loyola y extinguida por Clemente XIV. La 
nueva se llamaba “Congregación de la Compañía de Jesús” y debía regirse por la regla primigenia 
del hombre de Loyola.  

Esta polémica la sostuvo el abate Chaillot en su libro Pío VII y los jesuitas1170y tuvo su respuesta 
en el P. Sebastián Sanguinetti1171. En España tuvo también su difusión a través de la obra del ex 
jesuita Miguel Mir (1841-1912)1172 quien tamiza su opinión diciendo que esta situación se 
mantuvo1173 hasta la aparición del breve Dolemus (3 de abril de 1882) de León XIII1174.  
 
 
 
 

regno delle due Sicilie dal regnante Sommo Pontefice Pio VII per mezzo dei suoi brevi apostolici "Catholicae Fidei" e 
"Per alias" (Signatura, 38. H. 3. Códice, 2173). 

1169 Giandomenico MUCCI. “Rezzi, Luigi María”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. 
Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, IV, 3341-3342. 

1170 CHAILLOT. Pie VII et les jésuites d’après documents inedits. Rome, imporimerie Salviuci, 1879. 
1171 Sebastián SANGUINETTI. La Compagnie de Jésus et son exitence canonique dans l’Eglise. Reponse au livre 

de l’abbé Chaillot Pie VII et les jesuitas. Paris, Bray et Reteaux, 1984. 
1172 Miguel BATLLORI. “Mir y Noguera, Miguel”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. 

Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, III, 2684-2685. 
1173 Miguel MIR. Historia interna documentada de la Compañía de Jesús. Madrid, Imp. de J. Ratés Martín, 1913. 
1174 Pablo VILLADA. “El primer centenario del restablecimiento de la Compañía de Jesús en todo el mundo”. En 

Razón y Fe. Madrid, XXXVIII (1914) 21-22. 
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VII. LA RESTAURACIÓN EN ESPAÑA Y AMÉRICA 
 
 

1815. 29 de mayo. Pero, el 7 de agosto de 1814 el Papa Pío VII restauraba la abolida Compañía 
de Jesús en todo el mundo mediante la Bula Sollicitudo omnium ecclesiarum. Fernando VII 
concedió primero un restablecimiento parcial para los pueblos que lo habían solicitado (decreto de 
29 de mayo de 1815 y extendido a América en agosto del mismo año) y el 3 de mayo de 1816 
decretó el restablecimiento total y sin limitaciones1175. 

En el caso específico de Hispanoamérica la experiencia restauracionista estaría signada además, 
al decir de Bangert, por dos características muy peculiares: “el interminable tráfago de 
persecuciones y la naturaleza cosmopolita del personal misionero”1176.  

El retorno sería lento y difícil en primer lugar porque el decreto de restablecimiento resultó 
impracticable por dos razones: al estallar las guerras de independencia se rompieron de facto las 
relaciones con España y en segundo lugar porque los jesuitas que lograrían regresar a sus patrias 
eran muy contados y viejos.  

La permanente ausencia de jesuitas en el mundo americano durante medio siglo había 
esterilizado hasta la posibilidad de poder convocar a jóvenes criollos que estuvieran dispuestos a 
encarnar de forma institucional los ideales de Ignacio de Loyola.  

En conclusión, había que comenzar de nuevo a levantar el edificio de la Compañía de Jesús 
hispanoamericana y otra vez más los ojos se pusieron en los hombres que trataban de reconstruir la 
orden en la península ibérica. 

A ello había que añadir que el siglo XIX americano estuvo signado por una constante histórica: 
el flujo y reflujo de los regímenes liberales y conservadores que en definitiva trazarían la continua 
dialéctica de restauraciones y supresiones de la institución que había liderado cuantiosos proyectos 
educativos, culturales y territoriales durante su estancia colonial 

Pero cuando se analiza fríamente la biografía del retorno de la Compañía de Jesús restaurada a 
tierras americanas surge de nuevo la pregunta: ¿Hubo realmente una quiebra del imaginario 
jesuítico en la conciencia histórica de los pueblos neogranadinos? 

La cronología del retorno habla por sí sola pues la vuelta de los jesuitas al continente descubierto 
por Colón  se regiría por el siguiente cronograma: México en 18161177; Argentina en 18361178; 

1175 Manuel REVUELTA. “España. II. Compañía de Jesús restaurada”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª 
DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, II, 1279. 

1176 William V., BANGERT. Historia de la Compañía de Jesús. Santander, Editorial Sal Terrae (1981) 576. 
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Uruguay en 18411179; Colombia1180 y Chile1181 en 1842; Ecuador1182 y Guatemala1183 en 1851; Cuba 
en 18521184; Puerto Rico en 18581185; El Salvador en 18691186; Perú en 18711187; Panamá en 
18721188; Venezuela en 19161189; Paraguay en 19261190 y República Dominicana a partir de 19321191.  

Si en la época colonial habían logrado tener una presencia importante en todo el continente de 
forma tal que en 1767 fueron desterrados 2.746 ignacianos, en 1914 la Compañía de Jesús mantenía 
en Latinoamérica 1.630 seguidores. Estamos sin duda en la prueba fehaciente de la profunda herida 
que habían legado Carlos III y el todopoderoso Pombal a la Iglesia latinoamericana1192. 

Triste balance de una guerra ideológico-política en la que los vencidos pudieron al fin ver 
reivindicados sus derechos pero tan solo pudieron convertirse en testigos para dar fe de su triunfo 
pero sin poder dejar un ejército de seguidores que capitalizaran su victoria. Fue el precio de una 
guerra en la que todos perdieron. Y los vencidos llegados a vencedores no pudieron celebrar su 
victoria pues la mayoría había sido víctima del gran naufragio y sólo pudieron presenciarla desde 
las tumbas desconocidas en que yacen en tierras de Italia. 
 

1177 José GUTIÉRREZ CASILLAS. “México”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario 
histórico de la Compañía de Jesús, III, 2652. 

1178 Hugo STORNI. “Argentina”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la 
Compañía de Jesús, I, 229. 

1179 Juan VILLEGAS. “Uruguay”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de 
la Compañía de Jesús, IV, 3865. 

1180 Juan Manuel PACHECO. “Colombia”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario 
histórico de la Compañía de Jesús, I, 864. 

1181 Eduardo TAMPE. “Chile”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la 
Compañía de Jesús, I, 773. 

1182 Jorge VILLALBA. “Ecuador”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de 
la Compañía de Jesús, II, 773. 

1183 Carmelo SÁENZ DE SANTA MARÍA. “Guatemala”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. 
Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, II, 1830. 

1184 Antonio LLUBERES. “Antillas”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico 
de la Compañía de Jesús, I, 190. 

1185 Antonio LLUBERES. “Antillas”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico 
de la Compañía de Jesús, I, 190. 

1186 Manuel Ignacio PÉREZ ALONSO. “El Salvador”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. 
Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, II, 1236. 

1187 Armando NIETO. “Perú”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la 
Compañía de Jesús, III, 3109. 

1188 Jesus GÓMEZ FRAGOSO. “Panamá”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario 
histórico de la Compañía de Jesús, III, 2964. 

1189 Herman GONZÁLEZ O. “Venezuela”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario 
histórico de la Compañía de Jesús, IV, 3924. 

1190 Javier BAPTISTA y Cayetano BRUNO. “Paraguay”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. 
Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, III, 3036-3037. 

1191 Antonio LLUBERES. “Antillas”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico 
de la Compañía de Jesús, I, 191. 

1192 BANGERT. Historia de la Compañía de Jesús. Santander, Editorial Sal Terrae (1981) 577. 
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VIII. EL REGRESO A VENEZUELA 
 
 

1815. 3 de diciembre. Si tenemos en cuenta que la restauración de la orden ignaciana se llevó 
cabo en Roma el 7 de agosto de 1814 y que la corte de Madrid ofició a las autoridades indianas la 
misma decisión el 10 de septiembre de 18151193 es altamente significativo que el 3 de diciembre del 
mismo año fuera el obispo electo de Mérida quien solicitara idéntica medida para su diócesis1194. 

A Rafael Lasso de la Vega se le notificaba su ascenso al obispado de Mérida de Maracaibo por 
real cédula del 4 de febrero de 1815 mientras se desempeñaba como chante de la catedral de 
Panamá1195. Llegó a la capital zuliana el 19 de octubre de 18151196 y desde esta ciudad portuaria 
redacta su primera carta a favor de la venida de los jesuitas a su jurisdicción el 3 de diciembre de 
ese mismo año, es decir, al mes y medio de haber pisado la tierra venezolana1197. 

Es evidente que Lasso de la Vega no conocía personalmente a ningún jesuita pues había nacido 
en Santiago de Veraguas (Panamá) tres años antes de que Carlos III los expulsara en 1767 de todos 
sus dominios pero también es claro que tuvo que conocer la obra dejada por los seguidores de 
Ignacio de Loyola tanto en Panamá como en Bogotá, ciudades en las que realizó todos sus estudios 
humanísticos y superiores1198. 

En su carta al monarca español Lasso de la Vega ruega a su Majestad “sea esta provincia de 
Maracaibo y este Obispado de los primeros que disfruten la gracia de facilitárseles el 
restablecimiento y venida de los Padres de la Compañía de Jesús”; y de seguidas hace referencia a 
algunas cartas recibidas de Roma, fechadas en el pasado mes de agosto, que “todavía tenía esta 

1193 El texto puede verse en Lesmes FRÍAS. Historia de la Compañía de Jesús en su Asistencia moderna de España. 
Tomo I (1815-1835). Madrid, Administración de Razón y Fe, I94-97. 

1194 AHN. Jesuitas, legajo 117/5. 
1195 Antonio Ramón SILVA. Documentos para la Historia de la Diócesis de Mérida. Mérida, Imprenta Diocesana, 

IV (1922) 5. 
1196 Héctor GARCÍA CHUECOS. “Bibliografía de los obispos de Mérida” [Propiamente pone notas al escrito de 

Ricardo de LABASTIDA. “Biografía de los siete Obispos que han regido la Iglesia merideña desde 1777, en que fue 
expedida la Real Cédula de erección, hasta 1873”]. En Boletín de la Academia Nacional de la Historia. Caracas, nº. 163 
(1958) [314-369] 333. El Sseñor Lasso había notificado su nombramiento por carta fechada en Panamá el 3 de mayo de 
1815 al deán Francisco Javier de Irastroza (Ibidem). 

1197 Archivo Histórico Nacional. Madrid. Colección Jesuitas, legajo 117/5. 
1198 Hermann GONZÁLEZ. “Lasso de la Vega, Rafael”. En FUNDACIÓN POLAR. Diccionario de Historia de 

Venezuela. Caracas, Fundación Polar, II, 913-914. 
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provincia vivos allí y próximos a esos Reinos más de seis Sacerdotes, entre ellos el Padre Más y 
Rubí”1199. 

Era un acto de fe del prelado merideño en la capacidad creadora de respuestas de la Compañía 
de Jesús restaurada al querer reimportar los restos jesuíticos neogranadinos dispersos por la 
atormentada Europa. Y constituía una verdadera intuición pues nunca había conocido a ningún 
jesuita aunque pudo verificar directamente las huellas por ellos dejados en Panamá, Bogotá y 
Mérida1200. 

El propio 3 de diciembre expresaba la Real Junta de Restablecimiento de los jesuitas en 
Maracaibo: “Sólo su memoria es venerada en todos estos lugares. Yo me atrevo a asegurar bastará 
corra la voz de que viera poco que en todo o en mucha parte muden las cosas de semblante…”. Y 
para ello ofrece un “templo hermoso para oratorio de San Felipe, gustoso ha convenido en 
concedérmelo para la Compañía y llevar adelante su fábrica cuanto le sea posible y con las únicas 
condiciones de que se conserve la advocación y que a uno de sus lados se levante oratorio”1201. 

El 2 de junio de 1816 la Junta creada por Fernando VII para atender el restablecimiento de los 
jesuitas pasaba el informe a la Contaduría General de Temporalidades para solicitar cómo se había 
llevado a cabo “la ocupación, aplicación y destino de las Casas o Colegios de la Compañía que 
hubo en Diócesis de Mérida de Maracaibo”.  

Y el 9 de septiembre contestaban a la carta anterior. De esta forma dan noticia de cómo fueron 
distribuidos los bienes del colegio de Mérida pero no se dice ni una palabra de la misma materia con 
respecto al colegio de Maracaibo1202. 

A partir de este momento se inicia un silencio absoluto en torno al tema del restablecimiento de 
la Compañía de Jesús en la diócesis de Mérida de Maracaibo. 

¿Cuáles son las causas del naufragio del proyecto jesuítico en la euforia del “Maracaibo nuevo” 
que se asomaba con gran vitalidad hacia el futuro para dar vida a esa extensa zona que configuraba 
el circuito agro-exportador del occidente de la actual Venezuela y el nororiente neogranadino, es 
decir, la gran cuenca del lago de Maracaibo? Hasta el momento no hemos podido encontrar ningún 
rastro que restituya el hilo fundacional. 

En verdad en este momento debería concluir la historia del restablecimiento de los jesuitas en 
Maracaibo pero juzgamos de interés seguir la evolución ideológica que vivió Lasso de la Vega pues 
se convirtió en el gozne entre el viejo régimen monárquico y el nuevo republicano y sus actuaciones 
políticas lo convertirían en el verdadero puente entre Roma y América y de esa forma el Vaticano 

1199 AHN. Jesuitas, legajo 117/5. Sólo hay un fragmento intitulado “Sobre el restablecimiento de los jesuitas en 
Maracaibo en 1816”, pero por el contexto la carta es de 1815. 

1200 Hermann GONZÁLEZ. “Lasso de la Vega, Rafael”. En FUNDACIÓN POLAR. Diccionario de Historia de 
Venezuela. Caracas, Fundación Polar, II, 913-914. 

1201 AHN. Jesuitas, legajo 117/5. Mérida de Maracaibo. Real Junta de restablecimiento de Jesuitas. Maracaibo, 3 
de diciembre de 1815. 

1202 AHN. Jesuitas, legajo 117/5. Toda esta información forma parte del mismo expediente. 
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comenzó a comprender la realidad de las tierras colombinas muy distinta a la que producía la 
corona española1203. 

En consecuencia, es lógica la pregunta ¿si se hubiera dado la fundación que pretendía el obispo 
de Mérida hubiera cambiado la situación precaria que tuvo que vivir la Compañía de Jesús para 
regresar a tierras colombinas?  

Los jesuitas sobrevivientes. El comercio epistolar entre los que vivían en el viejo mundo era al 
parecer intenso con los familiares de este lado del Atlántico y por ello podemos asomarnos a la 
realidad biográfica de los sobrevivientes neogranadinos a que hace mención el obispo. 

En primer lugar hay que señalar no sólo al hijo de la ciudad de Maracaibo, Alejandro Mas y 
Rubí1204, sino también del luchador Pedro Millán que había sido rector del Colegio de Maracaibo de 
1754 a 17641205 y su acción se vio signada por dos acontecimientos: el fracaso de las negociaciones 
ante la corte madrileña en pro de la fundación del colegio y los pleitos judiciales que provenían, por 
una parte, de la expansión y mejoramiento de las haciendas; y por otra, del mercadeo y la venta de 
sus productos1206. Y de la ciudad del lago pasó a la isla de Santo Domingo, donde parece que rigió 
los destinos de la Universidad de Gorjón de 1764 a 17661207. Desterrado en los Estados Pontificios 
residía el 1º de enero de 1774 en Scapezano1208. Falleció en Tivoli el 12 de junio de 18271209. 

Otro personaje interesante es el P. Juan Francisco Blasco. En 1801 envió una representación a la 
corte solicitando no se le aplicara el segundo destierro en 1801 desde Cuevas, lugar donde residía, 
cerca de Teruel. Gracias a las inquietudes científicas de Juan Francisco Monzón1210 hemos podido 
descubrir los intentos de su familiar y jesuita como él, el P. Juan Francisco Blasco. El año 1782 le 
enviaba un croquis de un telégrafo eléctrico, compuesto por dos círculos con las letras del alfabeto, 
y una manecilla que formaba las palabras, trasmitidas luego con impulsos eléctricos “por hilo de oro 

1203 Así lo reconocía Bolívar en carta del 24 de mayo de 1821: el “… obispo de Maracaibo […] es un santo hombre 
lleno de eminentes cualidades y que aborrece ya más a los liberales [de España] que a los patriotas, porque aquellos se han 
declarado contra las instituciones eclesiásticas, cuando nosotros las protegemos” (Simón BOLIVAR. Obras completas. 
Recopilación de Vicente Lecuna. Edición dirigida por V. Lecuna y Esther Barret de Nazaris. La Habana, I (1950) 561).  

1204  José DEL REY FAJARDO. Biblioteca de escritores jesuitas neogranadinos. Bogotá, Editorial Pontificia 
Universidad Javeriana  (2006) 432-433. 

1205 Los testimonios más significativos de su rectorado son los siguientes: 1754 (AGI. Caracas, 194). 1756 (ARSI. 
N. R. et Q. 4, fol. 359. Catálogo de 1756). 1758 (ANB. Miscelánea, t. 8, fol. 940. 1761 (ANB. Curas y Obispos, t. 2, fol. 
7-10). 1763 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 359). 1764 (ANCh. Jesuitas, 205. Inventario del archivo de la Residencia de 
Maracaibo, fol. 29v). 

1206 ANB. Curas y Obispos, t. 2, fols. 7-10; 216-606; Miscelánea, t. 89, fol. 490-491v. 
1207 En 1764 fungía como rector (ANB. Curas y Obispos, t. 21, fol. 37). El 2 de febrero de 1766 recibe, como rector 

de Santo Domingo, la profesión del P. Gabriel Villalonga (ANB. Miscelánea, t. 90, fol. 5). 
1208 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4441. 
1209 ARSI. N. R. et Q. 6-B. Santa Fe, 1767. Pag. 67. 
1210 José MARTÍNEZ DE LA ESCALERA. “Horizontes intelectuales de los hermanos Montón S. J. (1760-1805)”. 

En Allan R. BREWER-CARÍAS et álii. Libro homenaje al Padre José del Rey Fajardo sj. Caracas, Editorial Jurídica 
Venezolana, I (2005) 183-193. 
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o de otro metal, de poste a poste o por tubo bajo tierra, con lo cual el ministro de Madrid trasmitirá 
las órdenes al General de Cádiz”1211. Falleció en octubre de 18171212.  

También debemos hacer mención del P. Francisco Campi quien una vez restablecida la 
Compañía de Jesús en 1815 se reintegró de inmediato a ella y fue rector del colegio de Tortosa 
desde 18161213 y en esta ciudad del Ebro falleció en 18211214 asistiendo a los apestados1215. Debió 
ser buen humanista pues en su destierro italiano escribió diversas obras. 

Una trayectoria meritoria trazó el P. Francisco Carchano quien según los bibliófilos Uriarte y 
Lecina se vinculó de inmediato a la Compañía de Jesús restablecida y “año 1820 pasó a Italia, 
librándole Dios de caer en manos de los constitucionalistas que le habían condenado a muerte”. De 
vuelta a España, enseñó Humanidades en el Colegio Imperial de Madrid, y fue rector y maestro de 
novicios en el de Manresa, donde murió el 24 de agosto de 18311216. 

También se reinsertó en el mundo de la educación el P. Juan José Cenzano quien el año de 1800 
pronunció de nuevo sus votos simples en Roma para poder ser agregado a la Compañía de Jesús que 
sobrevivía en Rusia1217. Una vez restablecida la Compañía en 1815 regresó a ella y en España fue 
vicerrector del Colegio de Graus y murió en el de San Pablo de Valencia el 5 de abril de 18271218. 

Entre los sobrevivientes se deban señalar dos bogotanos conocidos por el abolengo de sus 
respectivas familias. 

Ignacio Duquesne quien al ser restaurada la Compañía de Jesús se incorpora de nuevo y hace su 
profesión solemne el 25 de marzo de 1816. En 1818 era rector del Colegio de Fano1219. El deseo de 
reponer los vacíos dejados en 1767 por la expulsión llevó a la Junta a solicitar de las autoridades 
jesuíticas el envío de jesuitas extranjeros y así aparece Ignacio Duquesne en Madrid1220. Una vez en 
la capital de España recibió la invitación del arzobispo electo de Santafé [Isidoro Domínguez] para 

1211 Biblioteca Nacional de Roma. Gesuitici, 1595, nº. 32. Citado por José MARTÍNEZ DE LA ESCALERA. 
“Horizontes intelectuales de los hermanos Montón S. J. (1760-1805)”, I, 187. 

1212 PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767", 67. 
1213 Sobre la vida en el colegio de Tortosa escribe el P. Campi: “Con dos onzas de chocolate nos desayunamos los 

tres. Una sopa, cinco onzas de carne sin tocino, media manzana o cosa semejante hace nuestra comida sin principio ni 
guisado; por la noche un par de huevos pasados por agua (y para ahorrar aceite, que va carísimo) hace nuestra cena […] 
Reservamos las devociones para la noche a oscuras. Toda la ciudad sabe y admira nuestra miseria; pero habiendo faltado 
las cosechas estos cinco años, todo lo necesitan para sí. Decía días pasados un hombre prudente: Qué crueldad! ¡Llamar a 
estos pobres viejos y no darles con que vivir!”. (Lesmes FRÍAS. Historia de la Compañía de Jesús en su Asistencia 
moderna de España. Tomo I (1815-1835), 313. El autor cita una carta del P. Campi de 16 de octubre de 1817 en poder del 
historiador). 

1214 José Eug. De URIARTE y Mariano LECINA. Biblioteca de escritores de la Compañía de Jesús pertenecientes a 
la antigua Asistencia de España desde sus orígenes hasta el año de 1773. Madrid, II (1930) 71-72. 

1215 Lesmes FRÍAS. Historia de la Compañía de Jesús en su Asistencia moderna de España. Tomo I (1815-1835), 
395. 

1216 José Eug. De URIARTE y Mariano LECINA. Biblioteca de escritores, I, 98. 
1217 ARSI. Russia, 1030. Vota 1762-1806, fol. 226v. 
1218 José Eug. De URIARTE y Mariano LECINA. Biblioteca de escritores, II, 211. 
1219 J. M. PACHECO. “Los jesuitas del Nuevo Reino de Granada…”, 37. 
1220 Lesmes FRÍAS. Historia de la Compañía de Jesús en su Asistencia moderna de España. Tomo I (1815-1835), 

280-281. 
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regresar con él a América1221. Este viaje, ignoramos el motivo, no se llevó a cabo y en 1820 se 
hallaba en Cádiz para hacerse cargo del colegio junto con joven escolar que debía asumir la clase 
que había dejado vacante otro escolar muerto en la peste1222. Falleció en Madrid el 10 de enero de 
18251223.  

Nicolás Velásquez había pronunciado en 1800 de nuevo sus votos simples en Patavi para poder 
ser agregado a la Compañía de Jesús que sobrevivía en Rusia1224. Por carta del P. Ignacio Duquesne 
sabemos que estaba como el “… más empeñado por la vuelta a España y más deseoso de ir a 
Santafé y con él veníamos de concierto, mas enfermó gravemente y fue necesario que yo partiera 
solo para esperarlo en España, pero recayó de mal y estando yo en Génova él murió en Roma”1225. 
Fue el año 1819. 

Finalmente también tenemos noticia de los restantes neograndinos que conocieron la 
restauración de la Compañía en 1814 pero que carecemos de ulterior información sobre ellos. Nos 
referimos a José Bustamante quien en 1774 residía en Roma1226 y falleció en la ciudad eterna el 25 
de septiembre de 18141227. Manuel Carranza a quien le salió la muerte al encuentro en la capital de 
la cristiandad el 3 de octubre de 18201228. Roque Herrera el año de 1801 pronunció de nuevo sus 
votos simples en Gubio para poder ser agregado a la Compañía de Jesús que sobrevivía en 
Rusia1229. Falleció en Gubio el 29 de marzo de 18201230. Pedro Solana desterrado en los Estados 
Pontificios residía el 1º de enero de 1774 en Gubio1231 y falleció en Ferrara en abril de 18181232.  

Éstos eran los jesuitas neogranadinos de que tenemos noticia el año 1814. 
 

1848. 31 de agosto. Un segundo capítulo se abre en torno al año 1848 cuando el gobernador de 
Caracas en los primeros días de agosto presentó al Supremo poder ejecutivo una larga exposición 

1221 Mario Germán ROMERO. “Apuntes para una biografía del doctor Francisco Margallo y Duquesne”. En Boletín 
de Historia y Antigüedades. Bogotá, 38 (1951) 16: “Yo no me supe negar y quedé en ir con él si las fuerzas me 
acompañan. De esto informé al P. Comisario general, el cual quiso ir conmigo a visitarlo y allí quedó resuelto mi destino a 
Santafé. El empeño del rey en mandar jesuitas a la América es grande…”. 

1222 Lesmes FRÍAS. Historia de la Compañía de Jesús en su Asistencia moderna de España. Tomo I (1815-1835). 
Madrid, Administración de Razón y Fe (1923) 259. 

1223    Rufo MENDIZABAL. Catalogus defunctorum in renata Societate Iesu ab a. 1814 ad a. 1970. Romae, Curia 
Gen. S. I-Archivum Historicum S. I., 9. 

1224 ARSI. Russia, 1030. Vota 1762-1806, fol. 226v. 
1225 Carta entregada a don Blas de Motta. Mario Germán ROMERO. “Apuntes para una biografía del doctor 

Francisco Margallo y Duqesne“, En Boletín de Historia y Antigüedades. Bogotá, 38 (1951) 16-17. [Archivo de don 
Bernardo Luque Ramos] 

1226 AGS. Dirección General del Tesoro. Inventario, 27. Leg. 1. Era sobrino de Ignacio de Santa Clara y Villota, 
Consejero de Castilla.  

1227 Roma 48 (2), p. 173. 
1228 ARSI. N. R. et Q. 6-B. Santa Fe, 1767. Pag. 41. 
1229 ARSI. Russia, 1030. Vota 1762-1806, fol. 226v. 
1230 ARSI. N. R. et Q. 6-B. Santa Fe, 1767. Pag. 55. 
1231 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4327. 
1232 ARSI. N. R. et Q. 6-B. Santa Fe, 1767. Pag. 89. 
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encaminada a hacer presente los males que traía a la república la introducción de individuos 
pertenecientes a la Compañía de Jesús1233. 

El presidente de Venezuela, José Tadeo Monagas1234, aceptó la propuesta de las dos 
consideraciones que exponía en su informe el gobernador de “esta Provincia” con el fin de justificar 
su decreto.   

En la primera citaba “los males que trae a la República la introducción de individuos 
pertenecientes a la orden de regulares de la Compañía de Jesús” y la segunda, más genérica, 
“teniendo a la vista lo relativo a dicha Compañía, en algunos países” pasó a sentenciar por decreto 
del 31 de agosto de ese año que “Se declaran perjudiciales a los intereses de la República, y como 
tales no serán admitidos en ella a los extranjeros de ambos sexos pertenecientes a la Compañía de 
Jesús, cualquiera que sea la denominación que hayan tomado”1235.  

Ciertamente no deja de llamar la atención del historiador este curioso decreto del presidente de 
Venezuela ya que los jesuitas habían dejado de existir en la patria de Bolívar desde el año 1767 en 
que fueron expulsados por el rey Carlos III y su memoria era prácticamente nula en la sociedad 
venezolana.  

El historiador González Guinán trata de pasada el incidente en su Historia contemporánea de 
Venezuela y se reduce a escribir: “Este decreto no tenía razón de ser porque Venezuela no tenía 
nada que sentir ni que temer de la célebre Compañía fundada por San Ignacio de Loyola, que tantos 
y tan singulares servicios había prestado la Religión católica, apostólica y romana y también a la 
humanidad entera”1236. 

Y explicita más el contexto de este decreto al hacer referencia a la Memoria y cuenta del 
Ministerio de Interior y Justicia presentada al Congreso en 1850 donde el respectivo secretario 
explica el decreto que prohibía “la entrada al país de los miembros de la Compañía de Jesús y la 
resolución declarando perjudiciales a los intereses de la República a los extranjeros de ambos sexos 
pertenecientes a las Órdenes Religiosas que existiesen, diciendo que muchos de ellos habían tomado 
parte en las últimas rebeliones y casi todos hostitalizado al Gobierno”1237. 

Monseñor Nicolás E. Navarro centra su explicación en la persona del gobernador de Caracas, 
Marcelino de la Madriz, quien aprovechándose del hecho de haber recalado, de paso, en La Guayra 
unos jesuitas propuso al presidente la medida a la que hacemos referencia. La explicación del 
historiador eclesiástico se fundamenta en dos causas: la primera en el repudio hacia unos 

1233 ANÓNIMO. “Medio Siglo Nuestro. El Presidente general José Tadeo Monagas en 1848, declara perjudiciales a 
los intereses de la República a los extranjeros de cualquier sexo pertenecientes a la Compañía de Jesús”. En La Esfera. 
Caracas, 5 de abril de 1936, Nº. 3269. 

1234 Adelina RODRÍGUEZ MIRABAL. “Monagas, José Tadeo” y “Monagas, José Tadeo, gobiernos de”. En 
FUNDACIÓN POLAR. Diccionario de Historia de Venezuela. Caracas, Fundación Polar, III (1997) 221-226. 

1235 AGN. Secretaria de Interior y Justicia. Año 1848. Tomo CCCLXXIX. Folios 212 al 222. Política Superior 
Eclesiástica. Legajo 6. Carpeta 7ª. 

1236 Francisco GONZÁLEZ GUINÁN. Historia contemporánea de Venezuela. Caracas, Ediciones de la Presidencia 
de la República de Venezuela, IV (1954) 499. 

1237 Francisco GONZÁLEZ GUINÁN. Historia contemporánea de Venezuela. Caracas, Ediciones de la Presidencia 
de la República de Venezuela, V (1954) 96. 
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capuchinos que el gobierno anterior había traído al país y la segunda por el influjo de las novelas, 
sobre todo de El judío errante, que tanta difusión tuvo en Europa y América1238. 

Según Hermann González Oropeza para desentrañar el verdadero sentido del decreto del 31 de 
agosto de 1848 habrá que retroceder a noviembre de 1847 cuando llegaron a La Guayra las 
“Hermanas de San Felipe de Neri”, procedentes de Francia y con destino a Cartagena de Indias, 
pero que cambiaron el rumbo por Caracas a petición del ilustre prelado Ignacio Ferández Peña1239. 
La documentación de este conflicto se extiende del 13 de diciembre de 1847 al 10 de marzo de 
18481240. 

Con el decreto del 31 de agosto se declara en primer lugar la inadmisibilidad de los “jesuitas de 
ambos sexos”, fórmula en sí inocua pues era evidente que los seguidores de Ignacio de Loyola no 
eran conocidos en Venezuela pues habían sido expulsados en 1767, es decir, 81 años atrás. Pero de 
inmediato le anexa la cláusula “cualquiera que sea la denominación que hayan tomado” que en esas 
circunstancias podía ser extensible a los sacerdotes y religiosos extranjeros dispersos por el país. 
Así pues, con este, al parecer ingenuo e inofensivo, criterio se abría el paso a los posibles 
procedimientos futuros para prescindir de los servicios de los religiosos “de ambos” sexos tanto 
para los que habitaban dentro del suelo patrio como para los que desearan venir a Venezuela. 

Y las primeras víctimas de esta maliciosa fórmula fueron las hermanas de San Felipe de Neri que 
fueron expulsadas el 24 de noviembre de 1848 “por pertenecer a la extinguida Compañía de 
Jesús”1241. 

Esta política se complementa el 5 de febrero de 1849 cuando el nuevo secretario de Estado, 
Antonio Leocadio Guzmán, extiende las disposiciones del decreto anterior a los extranjeros de 
ambos sexos pertenecientes a cualquiera de las órdenes religiosas1242.  

Habiendo sentenciado de esta forma el problema del personal extranjero el siguiente paso sería 
la declaración de guerra contra la Iglesia que hacía vida dentro del país con personal totalmente 
venezolano. Para ello recurriría a lo estipulado en la Memoria de Interior y Justicia de 1849. 
 

 
 

1238 Archivo de Hermann González Oropeza. Papeles de Mons. Nicolás E. Navarro. “Datos acerca de los jesuitas en 
Venezuela para su Excelencia el Señor Ministro de Holanda”. Caracas, 4 de junio de 1925. 

1239 AGN. Secretaría del Interior y Justicia, 1847. Tomo, 359, fol. 40. (Citado por Hermann GONZÁLEZ 
OROPEZA. “La significación política y eclesiástica del decreto de José Tadeo Monagas sobre exclusión en Venezuela de 
los jesuitas de ambos sexos”. En Noticias de la Provincia de Venezuela. Caracas, nº. 338 (1989) 27). 

1240 Archivo Arzobispal de Caracas. Documentos Episcopales, Carpeta, nº. 4. También hay que añadir los artículos, 
sin nombre, que aparecieron en el periódico La Esfera. Caracas, nº. 3145, 1º de diciembre de 1935. 

1241 Ordenanzas, resoluciones y acuerdos de la honorable Diputación Provincial de Caracas expedidos en 1848. 
Caracas, Impresos de José de Jesús Castro (1848) 69-70. 

1242 AGN. Secretaría del Interior. Sección 1. Resolución de la Secretaría del Interior y Justicia. Orientaciones a los 
Gobernadores de Provincia para proceder en caso de sacerdotes extranjeros. 5 de febrero de 1849. El texto puede verse 
en Hermann GONZÁLEZ OROPEZA. Iglesia y Estado en Venezuela. Historia de su proceso. Caracas, Universidad 
Católica Andrés Bello (1997) 248-249. 
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1910. 12 de mayo. Un primer ensayo de restauración se asoma el año 1910. El Dr. Abel Santos, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, hombre de grandes iniciativas1243, y como buen hijo de su 
tierra natal, el estado Táchira (frontera con Colombia), le propone, en secreto, al delegado 
apostólico el 12 de mayo la posible fundación de un colegio de jesuitas en la pequeña ciudad de 
Táriba cercana a San Cristóbal. Su ideal se cifraba en que “debería ser un Colegio de primer orden, 
que diese pronto tales resultados que se imponga en toda la República y haga diseminar a los 
jesuitas en todos los Estados de la Federación”. Y completaba su diseño pedagógico con tres 
exigencias: la primera que “fuese superior a cualquier otra”; la segunda: que comprendiese los 
cursos completos “que en Italia se llaman gimnasiales, liceales y técnicas”; y la tercera: “la 
añadidura de clases de dos lenguas extranjeras vivas”1244.  

También suenan a curiosas algunas observaciones que formulaba el ministro Abel Santos pues 
sugería que prefería que “los jesuitas, al menos en su mayoría, no fuesen españoles… porque aquí 
se cree en general que los religiosos españoles […] tenían siempre un poco de acritud y ciertas 
veces no saben permanecer en los límites de la prudencia, trocando el liberalismo de aquí con el 
liberalismo de Europa”. En fin, quieren educadores que no se metan en política. 

El edificio era restaurado por el Gobierno y sería cedido en propiedad o en comodato. El 
impulsor del proyecto pensaba que pronto tendrían “por lo menos cien alumnos internos” tanto 
venezolanos como colombianos. Y en cuanto a las garantías de permanencia “el Dr. Santos me dice 
no haber el más mínimo temor aunque todos los otros Estados se levantaran en conjunto, no harían 
nada contra los jesuitas: en el Táchira no se quiere a ninguno de estos alborotadores”1245. 

Sin embargo, el 22 de mayo la Secretaría del Vaticano le comunicaba al diligente delegado 
apostólico que el General de la Compañía de Jesús, hechas las consultas pertinentes, no podía 
aceptar la proposición “a causa de la falta de sujetos, como se prevenía”1246. 

Lamentablemente el 3 de junio abandonaba su cargo el Dr. Abel Santos tras la subida al poder 
del grupo dirigido por el Dr. Francisco González Guinán1247 y parece probable que el proyecto 
hubiera fracasado. Confirmamos nuestra aseveración porque el día 6 de junio el ministro de 
Relaciones Exteriores le comunica al obispo de Mérida la prohibición de pasar a territorio 
venezolano a unos jesuitas que estaban dando conferencias en Cúcuta1248. Y ratifica su extrañeza el 
delegado apostólico al conocer la noticia y le manifiesta que estaban en cuenta del hecho “me 

1243 FUNDACIÓN POLAR. “Santos, Abel”. En FUNDACIÓN POLAR. Diccionario de Historia de Venezuela. 
Caracas, Fundación Polar, III (1997) 1092. 

1244 Lucas Guillermo CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana en el 
Archivo Secreto Vaticano (1900-1922, Castro y Gómez). Apéndice documental. Caracas, Biblioteca de la Academia 
Nacional de la Historia, III (2000) 54. Carta de José Aversa, Delegado Apostólico al Cardenal Secretario de Estado. 
Caracas, 12 de mayo de 1910 [Archivo Secreto Vaticano. Nunziatura in Venezuela. Fasc. 20. Nº 161/1.533]. 

1245 Lucas Guillermo CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana, III, 54. 
[Idem]. 

1246 CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana, III, 70 [Archivo Secreto 
Vaticano. Nunziatura in Venezuela. Fasc. 23. Nº 44.251]. 

1247 FUNDACIÓN POLAR. “González Guinán, Francisco”. En FUNDACIÓN POLAR. Diccionario de Historia de 
Venezuela. Caracas, Fundación Polar, II (1997) 548-549. 

1248 CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana, III, 76-77. 
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confió el propio Dr. Santos, el Ministro de Relaciones Interiores y el mismo General Régulo 
Olivares. Esto he querido confiarle para que le sirva de norma”1249. 
 

1913. 17 de octubre. Este proyecto corresponde al obispo de Valencia Mons. Marcos Sergio 
Godoy1250 quien solicita la intervención del rector del Colegio Pío-Latino Americano de Roma en 
1913, el P. Luis Yábar Arteta.  

La comunicación se inicia con la pregunta “en qué condiciones vendrían a Venezuela los 
Padres” y pasa después a describir el proyecto. En la ciudad de Valencia “hay un edificio para 
colegio cedido por su dueño a un sacerdote, que actualmente regenta en él un Instituto docente”. A 
ello se agrega que a la mencionada edificación se anexa una iglesia “cuyo capellán y fundador está 
moribundo y no es difícil conseguirla para los Padres porque quien obtenga el Colegio obtendrá la 
Iglesia”. Y de inmediato promete todas las garantías1251. De esta intentona no volvemos a tener 
noticias. 
 

1914. 26 de agosto. El segundo ensayo pertenece a la ciudad de Mérida y data del año 1914 y 
proviene de Ángel Antonio Camargo quien el 26 de agosto de 1914 le escribía al Director de la 
Revista Razón y Fe de Madrid para exponerle sus inquietudes. Y escribe: “Cuánto bien harían a la 
Iglesia en Venezuela venezolana unos Padres Jesuitas. Fácilmente […] establecerían Colegios en 
Caracas, Maracaibo, Ciudad Bolívar, Mérida y San Cristóbal, especialmente en Mérida donde hay 
una Universidad y Colegios laicos y no hay un buen Colegio católico”1252. Ignoramos el proceso 
subsiguiente. 
 

1915. Mas, el intento definitivo se iniciaría en 1915 y se centraría en la traída de los padres de la 
Compañía de Jesús para dirigir el Seminario de Caracas.  

La cronología del regreso de la Compañía de Jesús. La figura clave para entender el regreso de 
los jesuitas fue el internuncio Carlos Pietropaoli (27 de junio de 1913-18 de agosto de 1917)1253. Al 
mes de su llegada a la capital venezolana –el 31 de julio– anuncia a la Secretaría de Estado su 
entrevista con el ministro de Relaciones Exteriores en la que le planteó “la necesidad de un 
Seminario Teológico central en Caracas para toda la República”. De seguidas confirma la buena 
voluntad del ministro César Zumeta y espera en su palabra1254.  

1249 CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana, III, 95. Carta de José 
Aversa, Delegado Apostólico a Monseñor Antonio Ramón Silva, Arzobispo de Mérida. Caracas, 27 de agosto de 1910. 
[Archivo Secreto Vaticano. Nunziatura in Venezuela. Fasc. 23. Nº 456/1911]. 

1250 FUNDACIÓN POLAR. “Godoy Ochoa, Marcos Sergio”. En FUNDACIÓN POLAR. Diccionario de Historia 
de Venezuela. Caracas, Fundación Polar, II (1997) 506-507. 

1251 Archivo Histórico de Loyola. Loyola. Misiones, 6/2. Carta de Mons. Marcos Sergio Godoy al P. Luis Yábar. 
Caracas, 7 de octubre de 1913. 

1252 Archivo Histórico de Loyola. Loyola. Misiones, 6/2. Carta de Ángel Antonio Camargo al Director de “Razón y 
Fe”. Mérida, 26 de agosto de 1914. 

1253 Nicolás E. NAVARRO. Anales eclesiásticos venezolanos. Caracas, Tipografía Americana (1929) 397-398. 
1254 Archivo Vaticano. Delegazione Apostolica di Venezuela. Nº. 70. Colloquio col Signor Ministro degli Affari 

Esteri sulla fundazione de un Seminario Centrale Teologico in Caracas. Caracas, 31 de juio de 1913. 
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Sin embargo, el arzobispo Juan Bautista Castro1255 no participaba de la euforia del diplomático 
vaticano y sistemáticamente se resistió al proyecto. El 15 de junio de 1915 el propio Castro se 
dirigía al secretario de la Congregación Consistorial explicando su posición. 

Su actitud se basaba en “la falta de recursos pecuniarios en nuestras diócesis para sostener un 
establecimiento de tamaña magnitud y la escasez de vocaciones eclesiásticas”, las cuales son todas 
“sin excepción, de una extrema pobreza”. De seguidas añade otra causa: el proyecto ha sido 
inconsulto y concluye afirmando: “yo no me creo obligado por ello solo a renunciar a mi absoluta 
ingerencia en lo que es solo propiedad de mi diócesis”1256. 

Al fallecer el infatigable arzobispo el 7 de agosto de 19151257 el internuncio Pietropaoli contó 
con el apoyo decidido del vicario capitular Buenaventura A. Núñez1258.  

Sin embargo, el diplomático vaticano informaba a Roma que el propio presidente de la república 
ante la pregunta formulada “me contestó que no tiene nada en contra; recomienda sólo prudencia”. 
Con esta actitud cautelar se sugiere que solamente vengan dos padres “uno como director y profesor 
de Teología, el otro como Padre Espiritual”. En lo que sí existe un error histórico en la afirmación 
del diplomático romano cuando escribe que “han sido expulsados de Venezuela mediante decreto 
presidencial del año 1841; desde esa época no han regresado, mejor, no han podido regresar”1259.  

El 15 de octubre el internuncio en Caracas se dirigía al cardenal secretario de Estado en donde 
resalta la “buena disponibilidad del Gobierno y de la vacante del Arzobispo para poder realizar uno 
de los más ardientes deseos de la Santa Sede”1260. 

El 16 de diciembre se dirigía Pietropaoli al P. Pedro Bianchi, visitador en Colombia, para 
informarle que sus aspiraciones para confiar a los jesuitas “la dirección del Seminario Mayor” 
cuenta con la anuencia del vicario capitular de la Arquidiócesis de Caracas pero su convicción 
radica en el hecho de “conociendo yo desde mi niñez a los Padres de la Compañía, y teniendo de 
ellos el más grande aprecio y veneración, estoy convencido que sólo así el S. Instituto podría 
cumplir su cometido y tener el mayor éxito para la formación, tan necesaria, de buenos 
sacerdotes”1261.  

Ciertamente, la proposición del delegado apostólico de Venezuela había sido acogida 
favorablemente en la Curia Generalicia de los jesuitas en Roma y el 24 de diciembre el propio 
general de la Orden ordenaba que el proyecto fuera remitido al provincial de la provincia de 

1255 Nicolás E. NAVARRO. Anales eclesiásticos venezolanos, 354-356. FUNDACIÓN POLAR. “Castro, Juan 
Bautista”. En FUNDACIÓN POLAR. Diccionario de Historia de Venezuela. Caracas, Fundación Polar, I (1997) 747-748. 

1256 Archivo Vaticano. Carta de Juan Bautista Castro, arzobispo de Caracas, al Eminentísimo Señor Cardenal C. 
De Lai, Secretario de la Sagrada Congregación Consistorial. Caracas, 15 de junio de 1915. 

1257 Nicolás E. NAVARRO. Anales eclesiásticos venezolanos, 356 
1258 Boletín Eclesiástico. XI-2, 171-172. Memoria presentada por el Pbro. Buenaventura Núñez al Arzobispo Felipe 

Rincón González, en noviembre de 1916. 
1259 Ibidem. 
1260 Archivo Secreto Vaticano. Affari Ecclesiastici Straordinari. Fasc. 46. Delegado Apostólico a Secretario de 

Estado. Caracas, 15 de octubre de 1915.[Delegación Apostólica en Venezuela. Nº. 1.489]. 
1261 Archivo Histórico de Loyola. Loyola. Misiones, 6/2. Carta del Delegado Apostólico en Venezuela, Carlos 

Pietropaoli al P. Pedro Bianchi. Caracas, 16 de diciembre de 1915. 
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Castilla, de quien dependía Venezuela, a la vez que le pedía al visitador de Colombia que en enero 
pasase por Caracas a su regreso a Europa1262. 

El 29 de enero de 1916 podía el prepósito general de la Compañía de Jesús responder al 
secretario de Estado vaticano “que el P. Provincial Enrique Carvajal con la unanimidad de sus 
Consultores y con los deseos de toda la provincia acogió la invitación, y asume proveer a la 
solicitud hecha después del mutuo entendimiento de su Excelencia Reverendísima el Delegado 
Apostólico y de los Superiores de nuestra misión en Colombia”1263.  

Mas, para esta segunda fase la personalidad decisiva para el éxito del proyecto sería el recién 
nombrado arzobispo de Caracas, Felipe Rincón González1264 quien más adelante le confesaría al 
nuevo internuncio, Marchetti Selvaggiani1265, que “comprendiendo yo los grandes beneficios que 
estos padres podían prestar al Seminario en su dirección, le dije [a Carlos Pietropaoli] que les 
pusiera el cable pero diciéndoles que se vinieran inmediatamente, que yo me encargaría de lo 
demás, y habiendo ido a casa del Dr. Márquez Bustillo y comunicándole el asunto, me concedió que 
vinieran todos los padres que yo necesitara para el Seminario”1266. 

Pero mientras se cruzaba la correspondencia entre Roma, Caracas y Bogotá se dio un pequeño 
desfase informativo que comenzó a preocupar al delegado Pietropaoli.  

Finalmente, los jesuitas podían regresar a Venezuela a lo largo del mes de octubre de 1916. 
Habían transcurrido 149 años desde que los moradores del colegio de Caracas abandonaron camino 
del destierro la ciudad del Ávila el 15 de junio de 1767. Y de esa historia tan sólo había quedado en 
el imaginario popular la referencia a la “Esquina Jesuitas” que se encuentra ubicada “… en la calle 
que sube de la Iglesia Catedral para la Santísima Trinidad, a la segunda cuadra de la Plaza 
Mayor”1267.  

En el mes de octubre de 1916 hacían acto de presencia para encargarse del Seminario de Caracas 
los tres primeros jesuitas “restauradores”. El P. Evaristo Ipiñázar que regentaba la cátedra de 
Teología en la Universidad de Comillas (España)1268; el P. Miguel de Montoya, antiguo profesor del 
Colegio Máximo de Oña (Burgos) quien para el momento residía en Colombia y el hermano José 
Usabiaga que laboraba en Panamá. 

1262 Archivo Secreto Vaticano. Affari Ecclesiastici Straordinari. Fasc. 46, fol. 3. Extracto de una carta del R. P. 
General de la Compañía de Jesús a la Secretaría de la misma. Roma, 24 de diciembre de 1915. 

1263 Archivo Secreto Vaticano. Affari Ecclesiastici Straordinari. Fasc. 46, fols 5r y vto. Prepósito General de la 
Compañía de Jesús al Secretario de Estado. Zizers in Svisser, 29 de enero de 1916. 

1264 Nicolás E. NAVARRO. Anales eclesiásticos venezolanos, 356. FUNDACIÓN POLAR. “Rincón González, 
Felipe”. En Diccionario de Historia de Venezuela. Caracas, Fundación Polar, III (1997) 953. 

1265 Nicolás E. NAVARRO. Anales eclesiásticos venezolanos, 398-401. 
1266 Archivo Secreto Vaticano. Sacra Congregazione degli Affari Ecclesiástici Straordinari, Venezuela, fas. 54, f. 

135. Carta del Arzobispo Felipe Rincón González al Internuncio Marcheti Selvaggiani. Caracas, 22 de julio de 1920. 
1267 AGN. Negocios Eclesiásticos, t. XII, fol. 108. Más información en Nicolás E. NAVARRO. Los jesuitas en 

Venezuela. Caracas, Tipografía Americana (l940) 70-71. 
1268 CURIA PROVINCIAL. Resucitaron. Calendario de los jesuitas que entregaron su vida en Venezuela (1916-

2002). Caracas, impreso en la Curia Provincial de Caracas (2003) [Sin paginación. Se ordena de acuerdo con el 
calendario]. El día 19 de septiembre de 1936. 
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El día 9 de octubre desembarcaba en el puerto de La Guayra el P. Miguel de Montoya 
procedente de Barranquilla, el día 20 llegaba el H. José Usabiaga y seis días más tarde lo hacía el P. 
Evaristo Ipiñázar quien se desempeñaría como rector1269. 

El sueño del obispo Baños y Sotomayor de 1705 se había llevado a cabo dos siglos más tarde: el 
año 1916. 

1927. Regresan los jesuitas a Mérida y se abre el Colegio San José1270. 

1269 Cartas edificantes de la Provincia de Castilla. Oña, V (1917) 176 y ss. 
1270  Carmen H. CARRASQUEL JEREZ. El Colegio San José: Los jesuitas en Mérida (1927-1962). Caracas, 

Universidad Católica Andrés Bello, 1998. 
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ANEXO 1 

BIO-BIBLIOGRAFÍA DE LOS JESUITAS VENEZOLANOS EXPULSOS EN 17671271 

AGUILAR, Francisco (1732- ¿?) 

Nació en Mezquita el 6 de marzo de 1732 e ingresó en la Compañía de Jesús el 4 de junio de 
1761 y en 1763 se desempeñaba como portero del colegio-noviciado de Tunja1272. En 1764 se había 
trasladado a Bogotá y fungía como ayudante del provincial del Nuevo Reino1273. No hemos podido 
precisar la fecha en que hizo acto de presencia en el colegio de Caracas pero en 1767 era miembro 
de esa comunidad y en el momento de la expulsión se encontraba en la hacienda sita en el valle de 
Caucagua1274. El 27 de febrero de 1768 se encontraba en el Hospital Real de Antogones de Marina 
de Cartagena para embarcarse en el Navío Santa Isabel1275. Se secularizó el 16 de octubre de 1769. 
Residía en Roma en 17741276. Sin embargo era considerado “prófugo” y es posible que se radicara 
en Inglaterra1277. En muchos documentos aparece como Aguirre Francisco. 

1271  En este anexo reproducimos parte de lo que acabamos de publicar en Bogotá sobre el tema: José DEL 
REY FAJARDO. Los jesuitas neogranadinos expulsados por Carlos III (1767), extinguidos por Clemente XIV (1773) y 
restaurados por Pío VII (1814). Bogotá, Editorial Javeriana (2014) 68-450. 

1272 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 354v. Catálogo de 1763. 
1273 Luis Carlos MANTILLA. Fuentes para la Historia Demográfica de la Vida Religiosa Masculina en el Nuevo 

Reino de Granada. Santafé de Bogotá, Archivo General de la Nación de Colombia (1997) 71.
1274 AHN. Jesuitas, l28/1, fol. 2v. 
1275 AGS. Marina, 724 Relacion de los regulares de la Compañia que existen en el Hospital Real de Cartagena. 

Cartagena, 27 de febrero de 1768. 
1276 AGS. Dirección General del Tesoro. Inventario, 27. Leg. 1. 
1277 Miguel BATLLORI. El abate Viscardo. Historia y mito de la intervención de los jesuitas en la Independencia 

de América. Caracas, Instituto Panamericano de Geografía e Historia (1953) 80. 
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ARANDA, Blas de (1723-1800)1278 
 

Nació en Denia (Valencia) el 3 de febrero de 1723 e ingresó a la Compañía de Jesús el 17 de 
septiembre de 17401279 en el Noviciado de San Luis de Sevilla1280. Hizo su noviciado en la capital 
del Betis y repasó la Retórica en el colegio de Marchena1281. Atravesó el Atlántico en la expedición 
que se hizo a la vela el 15 de abril de 1743 en la saetía de Nuestra Señora de Montserrat bajo la 
dirección del P. Diego Terreros1282. Estudió un año de Filosofía y 4 de Teología en la Universidad 
Javeriana de Bogotá1283. De inmediato pasó a las misiones del Orinoco1284. Regresó a Tunja en 1753 
para llevar a cabo su tercera probación1285. Reincorporado a sus labores misionales trabajó con los 
tunebos1286. Obligado a abandonar las misiones por enfermo enseñó Retórica en Santafé y en los 
colegios de Tunja y Pamplona1287. Destinado al colegio de Mérida en 17651288 ejerció el cargo de 

1278 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1751-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de 
los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fee ... que al presente se hallan en la Casa Hospicio 
de esta ciudad. Colegio de Mérida. Nº. 148.  

1279 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 308. Catálogo de 1753. Que era de Denia lo recoge el Catálogo de 1763 (Ibidem, fol. 
356). 

1280 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañía. Colegio de Mérida. nº. 148. 
1281 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañía. Colegio de Mérida. nº. 148. 
1282 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1743: "El Hermano Blas de Aranda ... de 20 años de edad, mediano de 

cuerpo, blanco, poca barba, algo rubio, ojo hundido, pelo algo rubio". "... salió de Valencia el 29 de agosto de 1740". 
PACHECO ALBALATE. Jesuitas expulsos de ultramar arribados a El Puerto de Santa María (1767-1774). Véase: 
Apéndice electrónico. Provincia de Santafé: Aranda Blas. 

1283 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 308. Catálogo de 1753: Estudió 2 años de Filosofía "extra" y 1 de Filosofía y 4 de 
Teología "intra". AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, nº. 148. Según estos datos tuvo que concluir su carrera 
entre 1747 y 1748. El 1 de octubre de 1746 le autorizaba el P. Manca, Provincial, a hacer la renuncia (ANB. Miscelánea, 
t. 89, fol. 667v). 

1284 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299v. Catálogo Breve de 1751: "Missionarius et Catechista populi del Raudal". Durante 
esta primera estancia debió desplegar una gran actividad según se desprende del testimonio de su compañero de misión el 
P. Felipe Salvador Gilij (Ensayo de Historia americana. Caracas, I (1965) 128): "Este mismo misionero [el P. del Olmo], 
Forneri, Aranda y otros, unas veces por agua y otras por tierra, han examinado todos los ríos que hay desde la cascada de 
Mapara hasta el Ventuari". Y en la página 132: "Las naciones sobredichas (mapoyes, piaroas, maipures, avanes y 
quirrupas) ocuparon también el Ventuari donde el P. Olmo ... Forneri y Aranda las sacaron". 

1285 La realizó del 24 de febrero de 1753 al 24 de febrero de 1754 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 331. Supplementum 
primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu confectum a 15 octobris 1753 usque ad [en blanco] julii 
1754). 

1286 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348. Catálogo de 1756. Eugenio de ALVARADO. Informe reservado (En DEL REY 
FAJARDO. Documentos jesuíticos relativos a la Historia de la Compañía de Jesús en Venezuela. Caracas, I (1966) 332): 
" ... cuida el pueblo [Patute] el Padre Blas de Aranda, español, natural de Valencia, de cuya virtud son inútiles las buenas 
noticias que tengo, cuando la simple residencia en tan desdichado pueblo la acredita, mayormente teniendo que tratar con 
los tunebos". Sospechamos que debió dejar las misiones en fecha cercana a 1756 pues el catálogo de ese año lo califica de 
"infirmus" (Ibidem, fol. 348). 

1287 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañía, nº. 148. En 1763 residía en Pamplona (ARSI. 
N. R. et Q. 4, fol. 356). 

1288 Consta del viático de su viaje en 1765 (AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del 
colegio San Francisco Javier, fol. 14v). En el Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja 
Unica) se recoge su actividad de diciembre de 1765 (fol. 79) hasta febrero de 1767 (fol. 83v). 
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procurador. La expulsión de 1767 le sorprendió en la población de Obispos (Edo. Barinas), desde 
donde siguió al destierro a los demás jesuitas1289. Fue reseñado en el puerto de Santa María el 5 de 
mayo de 17681290. Expulsado a Italia vivía en 1774 en Sinigaglia1291. Falleció en Urbino a principios 
de 18001292.  

Escribió: 
A. Carta del P. Blas de Aranda al P. rector Collado, 17671293. 
 
ASUAJE, Ignacio (1702- ?)1294 
 

Nació en Mérida (Venezuela) el 20 de noviembre de 1702 e ingresó en la Compañía de Jesús en 
Tunja el 11 de marzo de 17201295. Realizó sus estudios de Filosofía y Teología en la Universidad 
Javeriana1296. Recibió la ordenación sacerdotal en Bogotá el 11 de septiembre de 17301297. El 15 de 
octubre de 1732 se trasladaba a la ciudad de Tunja para realizar su año de tercera probación1298. En 
1736 se había radicado en las misiones casanareñas1299. Aunque no hemos podido precisar su 
reducción de residencia, en 1743 fungía como vice-superior de las misiones del Meta en 
Surimena1300. En 1751 actuaba como procurador del colegio de Tunja1301 y en ese cargo permaneció 
por varios años1302. En 1763 había sido trasladado a Bogotá1303 y al año siguiente permanecía en la 
capital del virreinato pero como cuidador “de lo espiritual de la Vega”1304. La expulsión de 1767 le 
sorprendió en Tunja y no pudo seguir a los demás jesuitas al exilio de Italia por sus 
enfermedades1305.  

1289 DEL REY FAJARDO. La expulsión de los jesuitas de Venezuela (1767-1768). San Cristóbal, Universidad 
Católica del Táchira (1990) 60-62. 

1290 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañía, nº. 148. 
1291 ANCh. Jesuitas, 442. Según el Archivo de Simancas residía en Urbino en 1773 (AGS. Dirección General del 

Tesoro. Inventario, 27. Leg. 1).  
1292 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4466. 
1293 AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 39. 
1294 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas 

de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 49. 
1295 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 236. Catálogo de 1736. 
1296 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 236. 
1297 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 254v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a 26 junii 1730 ad 20 aprilis 1732. 
1298 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 254. 
1299 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 236. Catálogo de 1736. 
1300 AGI. Santafé, 306. Certificación de Francisco Agustín González de Acuña. Pensamos que el superiorato se 

extendió de 1743 a 1747. 
1301 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298v. Catálogo Breve de 1751. 
1302 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 307v. Catálogo de 1753. Allí permanecía en 1756 (Idem, fol. 347v). 
1303 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 374. Catálogo Breve de 1763: "Est in praedio Professorum". 
1304 Luis Carlos MANTILLA. Fuentes para la Historia Demográfica de la Vida Religiosa Masculina en el Nuevo 

Reino de Granada, 70. 
1305 Benito CASAL Y MONTENEGRO. "Expulsión de los jesuitas que residían en Tunja en 1767". En Boletín de 

Historia y Antigüedades. Bogotá, Año 2, Nº 21 (1904) 574. El Padre Asuaje quedó en el convento de San Agustín. 
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Escribió: 
A. Memorial sobre sus enfermedades1306.  
 
BENAVENTE, Carlos (1722- ¿?)1307 
 

Nació en Guerri (Cataluña) el 30 de marzo de 1722 e ingresó en la Compañía de Jesús el 18 
de julio de 1759 después de concluir su carrera eclesiástica y siendo ya sacerdote1308. Atravesó 
el Atlántico en la expedición dirigida por el P. Ignacio de Olarte y en el navío San Francisco 
Javier “La Thetis” que se hizo a la mar el 7 de septiembre de 17601309. En 1763 residía en 
Carichana (Misión del Orinoco)1310. Durante su estancia en el gran río venezolano también 
misionó a los parecas1311. La expulsión de 1767 le sorprendió en el colegio de Honda1312. En su 
regreso a Europa se embarcó en Cartagena en la Balandra "Pacífica" hacia La Habana, a donde 
llegó el 7 de septiembre de 1767 para seguir a España en la Urca del rey "San Juan"1313. Fue 
reseñado en el puerto de Santa María el 7 de marzo de 17681314. Ya en los Estados Pontificios 
vivía en 1774 en Fano1315 y en 1795 en Roma1316. El año 1798 regresó a España juntamente con el 

1306 ANB. Milicia y Marina, t. 68, fol. 419. 
1307 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los 

Regulares de la Compañía del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fee de Bogotá, nº 126. Archivo de 
Archivum Historicum Societatis Jesu. Armadio F-10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las Once 
Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Nº. 4419. Por don Juan Antonio de 
Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada. Juan M. PACHECO. “Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino 
de Granada expulsados en 1767”. En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 56. 

1308 ARSI. N. R. et Q, 4, fol. 360v. Catálogo de 1763. 
1309 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1760: “Padre Carlos Benavent, sazerdote, de edad de treinta y ocho 

años, natural de Guerri, Abadía de Guerri en Cataluña”. “... salió del colegio de Tarragona, Provincia de Aragón, en 16 de 
mayo de 1760”. “Padre Carlos Venavent... cuerpo regular, delgado, moreno claro, poblado de barba, ojos y pelo negro”. 

1310 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 375. Catálogo Breve de 1763. En su declaración en el Puerto de Santa María sintetizaba 
su vida americana: “Llegado a la Provincia de Santafee pasó al Colegio Magsimo de Santa Fee y despues de haber pasado 
su noviciado y examen ad profesionem fue de misionero a las Misiones del Rio Orinoco, despues volvio de operario al 
Colegio Magsimo, de alli de compañero del cura de Fontibon y ultimamente paso al collegio de Onda de operario y 
maestro de Gramatica” (AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 126). 

1311 GILIJ. Ensayo de Historia Americana, III, 115: “Vino entretanto de Santa Fe un misionero (el señor don Carlos 
Benavent) y habiéndole destinado a aquella dispuestísima nación, se dio a cultivarla con increíble disposición. Pero el 
sitio de Uacharacá-ima, aunque escogido por los mismos parecas que conocían su tierra, les resultó funesto”. 

1312 PACHECO. “Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767”. En Ecclesiastica 
Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 56. 

1313 PACHECO ALBALATE. Jesuitas expulsos de ultramar arribados a El Puerto de Santa María (1767-1774). 
Véase: Apéndice electrónico. Provincia de Santafé: Benavente, Carlos. 

1314 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares. Provincia de Santa Fee de Bogotá, nº 126. 
1315 ANCh. Jesuitas, 442. 
1316 ANCh. Jesuitas, 431. 
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P. Manuel Luengo, el escritor que redactó un diario de exilio, el más completo de los que se 
conocen1317. Desconocemos ulteriores datos de su biografía.  
 
BENAVENTE, José (1714-1792)1318 
 

Nació en la Villa de Guerri (Cataluña) el 24 de marzo de 1714 e ingresó en la Compañía de 
Jesús el 29 de noviembre de 17331319. Atravesó el Atlántico en la expedición dirigida por el P. 
Ignacio Meuario que se hizo a la vela el 28 de mayo de 1735 en el navío “El Incendio”1320. Culminó 
sus estudios de Filosofía y cursó toda la Teología en la Universidad Javeriana1321. El 14 de julio de 
1741 recibió la ordenación sacerdotal en Bogotá1322. Algún tiempo después fue destinado a Caracas 
para sustituir al P. Carlos Nigri, fallecido el 1 de noviembre de 1742. En la capital venezolana 
permaneció hasta comienzos de 17471323. De la ciudad del Ávila debió pasar a las misiones del 
Orinoco y residía en la reducción de La Urbana en 17481324. En el gran río venezolano atendió a los 
otomacos y cabres1325. En 1753 misionaba en San Miguel Arcángel junto con el P. Lubián1326. 
Ignoramos cuándo regresó a la sabana bogotana pero en 1756 era profesor de Sagrada Escritura en 

1317 Manuel LUENGO. El retorno de un jesuita desterrado. Viaje del P. Luengo desde Bolonia a Nava del Rey. 
Inmaculada Ferández Arrillaga (Ed.). Alicante, Publicaciones de la Universidad de Alicante. Ayuntamiento de Nava del 
Rey (Valladolid), (2004) 108. 

1318 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas 
de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 28. DEL 
REY FAJARDO, José. Bio-bibliografía de los jesuitas en la Venezuela colonial. San Cristóbal-Santafé de Bogotá (1995) 
93-94. 

1319 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 228. Catálogo de 1736. 
1320 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1735: "Hermano Joseph Benavente estudiante teólogo de 21 años de 

edad, nació en Guerri, obispado de Urgel, en Cataluña; salió del colegio de Urgel en 14 de marzo de 1734 para el Puerto 
de Santa María". "Hermano Joseph Benavente, estudiante philosopho, de veinte y un años, natural de Guerri, obispado de 
Urgel, buen cuerpo, blanco, pelinegro, nariz gruesa, ojos negros y el labio belfo". 

1321 Es conveniente precisar la cronología de sus estudios pues no hay uniformidad en los Catálogos, pues mientras 
el de 1753 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 313v) dice que estudió 3 años de Filosofía "extra" y 3 de Teología "intra", el de 1763 
(Ibidem, fol. 349v) estatuye: 2 de Filosofía "extra" y 1 de Filosofía y 4 de Teología "intra". Además, en los documentos de 
la Casa de Contratación (AGI. Contratación, 5549) una vez aparece como filósofo y otra como teólogo. Nuestro parecer 
es el siguiente: De 1736 a 1737 estudió el año de Filosofía que le faltaba. Si el Catálogo Breve de 1736 (Ibidem, fol. 224) 
lo incluye entre los estudiantes del 2º de año de Filosofía es porque los 7 jesuitas estudiaban 2º año. De 1737 a 1741 
estudió la Teología como lo demuestra el hecho de que en 1738 estudiase 2º año de Teología (Ibidem, fol. 272v) y que su 
ordenación sacerdotal fuera en 1741. 

1322 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 292v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a 11 octobris 1738 usque ad primam januarii 1742. 

1323 AGI. Santo Domingo, 746. Testimonio sobre fundación de Caracas. Nº. 1, fol. 2v. 
1324 F. S. GILIJ. Ensayo de Historia americana. Caracas, I (1965) 74: "Reunidos finalmente el año 1748 en el 

mismo sitio [otomacos y cabres en la Urbana] por el P. Benavente, seguían perseverando allí con mejora de costumbres y 
de vida civilizada hasta ahora". 

1325 En 1749 hacía su Profesión en Carichana (ANB. Miscelánea, t. 72, fol. 536). Y en 1751 era Catequista de la 
reducción Inmaculada Concepción (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299).  

1326 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 301. Catálogo Breve de 1753. 
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la Universidad Javeriana1327. Con la salud debilitada transcurrió su biografía en el claustro javeriano 
donde le sorprendió la expulsión de 17671328. No pudo seguir al destierro a los demás jesuitas por 
enfermo y creemos que murió en 17921329. 
 
COLLADO, Juan Manuel (1714-1800)1330 
 

Nació en Belmonte (Cuenca) el 22 de septiembre de 1714 e ingresó en la Compañía de Jesús en 
Madrid el 15 de agosto de 1739 tras haber concluido la carrera de Filosofía1331. Al finalizar su 
noviciado estudió un año de Teología en el colegio de San Hermenegildo de Sevilla1332. Atravesó el 
Atlántico en la expedición dirigida por el P. José Gumilla, en el navío francés San Rafael, que se 
hizo a la vela el 19 de enero de 17431333. Culminó su carrera eclesiástica en la Universidad 
Javeriana1334. De Santafé pasó a Popayán para recibir las Órdenes Sagradas1335. De 1749 a 1750 
llevó a cabo su tercera probación en Tunja1336. En 1751 era profesor de Gramática en el Colegio de 
Mompox1337. En 1753 se desempeñaba como procurador de las misiones de los Llanos de 
Casanare1338. En 1756 era destinado a la fundación de Coro (Venezuela) donde debió permanecer 

1327 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347. Catálogo Breve de 1756: Prefecto de los Estudios Inferiores y de la Congregación 
de la Anunciata. Interpreta la Sagrada Escritura. Examinador y Profesor en la Universidad. 

1328 PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica 
Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) nº. 6. 

1329 El 6 de noviembre de 1792 mandaba el virrey pagar el funeral del P. Benavente (ANB. Reales Cédulas, t. 23, 
fol. 879). 

1330 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1751-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de 
los Regulares de la Compañía transferidos de la Provincia de Santa Fee ... que al presente se hallan recidiendo en la 
Casa Hospicio de esta Ciudad. Colegio de Mérida, Nº. 147. Juan M. PACHECO. “Los jesuitas de la Provincia del Nuevo 
Reino de Granada expulsados en 1767”. En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 63. 

1331 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 313v. Catálogo de 1753. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, Nº. 147. 
1332 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 147. 
1333 AGI. Contratación, 5549. “El H. Juan Collado recibido en Madrid para el Nuevo Reino salió para el Puerto de 

Santa María de Madrid, aunque se quedó en Carmona estudiando para volver al Puerto a embarcarse”. “... estudiante 
natural de Belmonte, obispado de Cuenca, de edad de 27 años, mediano de cuerpo, moreno, señal de herida en el 
entrecejo, pelo negro, poblado de barba”. Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-
1767, 319. 

1334 El 1 de octubre de 1746 autorizaba el P. Manca, Provincial, la renuncia a una serie de estudiantes teólogos 
jesuitas, entre los que se encuentra el H. Juan [Miguel] Collado (ANB. Miscelánea, t. 89, fol. 667v). Esto nos hace 
sospechar que para esta fecha había concluido, o estaba por concluir, sus estudios teológicos. 

1335 Felipe Salvador GILIJ. Ensayo de Historia americana. Bogotá, IV (1955) 366: “... y sigo primero una carta del 
P. Collado que en mis tiempos se trasladó de Santafé a esa región [Popayán] para recibir las Ordenes Sagradas”. 

1336 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 328v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a prima octobris anni 1749 ad primam aprilis anni 1751. 

1337 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299. Catálogo Breve de 1751. Según AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, 
Nº 147, fue profesor de Gramática antes en Honda. 

1338 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 301v. Catálogo Breve de 1753. 
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hasta 17601339. Rector del colegio de Mompox (1761-1763)1340. Rector de Mérida de 1763 a 
17671341. Reseñado en el puerto de Santa María el 5 de mayo de 17681342. Expulsado en los Estados 
Pontificios vivía el 1º de enero de 1774 en Scapezano y encontró la muerte en Urbino a principios 
de 18001343.  

Escribió: 
A. Estudio sobre las lenguas americanas1344. 
B. Descripción de las Gobernaciones de Maracaibo, Santa Marta y Popayán1345. 
C. Escritos menores1346. 
D. Carta del P. Juan Manuel Collado a don Sancho Antonio Briceño. Mérida, mayo 5 de 

17671347. 
 
DÍAZ, Juan (1714-1772)1348 
 

Nació en Peñíscola (Castellón de la Plana)1349 el 7 de julio de 17141350 e ingresó en la Compañía 
de Jesús el 15 de octubre de 1734, después de haber concluido su estudio de Filosofía y 2 años de 

1339 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348. Catálogo Breve de 1756. Sin embargo debió llegar después de los PP. Antonio 
Naya y Francisco Javier Oraá (ANCh. Jesuitas, 211. Representación del Procurador General don Miguel Antonio de 
Medina). 

1340 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 356v. Catálogo de 1763. 
1341 Asiste a la última Congregación Provincial del Nuevo Reino, 29 de diciembre de 1763, como rector de Mérida 

(ARSI. Congregationes Provinciales, t. 92, fol. 106). Según el Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 
(AAM. Caja Unica) su primera intervención data de marzo de 1764 (fol. 73v) y la última de junio de 1767 (fol. 84v). 

1342 ARCHIMBAUD. Relacion individual… Nº. 4465. 
1343 ARCHIMBAUD. Relacion individual… Nº. 4465. 
1344 AIUL. Madrid. Papeletas: COLLADO, Manuel. 
1345 AIUL. Madrid. Papeletas: COLLADO, Manuel. “En 4º, 80 hojas”. El propio P. Gilij (Ensayo de Historia 

Americana, IV, p. XX dice: “... luego al P. Juan Manuel Collado muy conocedor de la Tierra Firme, pero especialmente 
de los gobiernos de Maracaibo, Santa Marta y Popayán”. Esto nos hace pensar que posiblemente fue destinado a Coro en 
1756 pero en realidad su destino real fue Maracaibo, y así lo declaraba el P. Collado el 5 de mayo de 1768 en el Puerto de 
Santa María (AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fee 
... que al presente se hallan en la Casa Hospicio de esta ciudad. Nº. 147). 

1346 AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 35-42 
donde se citan innumerables cartas. 

1347 ANB. Colegios, t. 5, fol. 40. 
1348 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de 

los Regulares de la Compañía del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fee de Bogotá, nº 72. Archivo 
de Archivum Historicum Societatis Jesu. Armadio F-10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las Once 
Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de Archimbaud. 
Provincia del Nuevo Reino de Granada. Nº. 4417. PACHECO. “Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada 
expulsados en 1767”. En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 56. 

1349 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1735, pone como lugar de nacimiento Peñíscola; sin embargo, los 
Catálogos señalan “Peninsularis in dioecesi Dortucensi” (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 228) Tortosa. 

1350 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 228. Catálogo de 1736. Sin embargo, el de 1753 (Idem, fol. 309v) señala el 13 de julio, 
y el de 1763 (Idem, fol. 357) hace referencia al 6 de diciembre. 
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Teología1351. Destinado al Nuevo Reino llegó al puerto de Santa María procedente de Barcelona el 4 
de diciembre de 1734 y atravesó el Atlántico en la expedición dirigida por el P. Ignacio Meaurio 
que se hizo a la vela el 28 de mayo de 1735, en el guardacostas Real “El Incendio”1352. En la 
Universidad Javeriana concluyó su noviciado y los estudios de Teología1353. El 4 de agosto de 1738 
recibió la ordenación sacerdotal1354. De inmediato partió para el colegio de Cartagena1355 en donde 
permaneció hasta 1741, año en que inició su año de tercera probación en Tunja1356. En 1743 
laboraba en las misiones casanareñas1357. En 1749 fungía de procurador de la misión en 
Carichana1358. En 1751 se había incorporado al colegio de Cartagena1359. En 1753 se vinculaba a la 
comunidad del colegio de Pamplona1360 y en ella permanecía en 17561361 . En 1763 vivía en el 
colegio de Honda1362 . Rigió los destinos de dicho colegio de diciembre de 1763 hasta la expulsión 
de 17671363. Pero el día 1º de agosto le fue intimado el decreto de expulsión1364. Fue reseñado en el 
puerto de Santa María el 15 de enero de 17681365. Desterrado a los Estados Pontificios falleció en 
Ferrara el 24 de diciembre de 17721366.  

 
Escribió: 

A. Carta del P. Juan Díaz a don Tomás Durán sobre asuntos económicos. Honda, 19 de mayo 
de 17661367.  

1351 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 228. Catálogo de 1736. 
1352 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 313. AGI. Contratación, 

5549. Expedición de 1735. “30. El Hermano Juan Díaz, estudiante filósofo, de edad de veinte años, nació en Peñíscola 
arzobispado de Valencia, salió del colegio de Barcelona en quatro de diciembre de mil setezientos treinta y quatro” “... 
mediano de cuerpo, trigueño claro, nariz y voca grande y ojos pardos”. 

1353 ARSI. N. R. et Q, 4, fol. 228. A partir del Catálogo de 1738 (Idem, fol. 269v) ratifican que estudió 1 año de 
Teología “intra”. 

1354 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 288v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a 2 junii 1737 ad 11 octobris 1738. 

1355 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 269v. Catálogo de 1738. 
1356 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 292v. Supplementum primi et secundi catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a 11 octobris 1738 usque ad 1 januarii 1742. Permaneció en Tunja del 14 de julio de 1741 al 14 de julio de 
1742. 

1357 AGI. Santafé, 306. Declaración de Agustín Gonzalez de Acuña. El P. Juan Díaz acompañó al superior en San 
Ignacio de Betoyes, 6 meses. 

1358 Pascual MARTÍNEZ MARCO. Viage y derrotero de la ciudad de Cumaná a la de Santa Fee de Bogotá q. hizo 
y efectuó D. Pasqual Martínez Marco ... q. da principio oy diez de Febrero de 1749 años. En Jean-Paul DUVIOLS. 
“Pascual Martínez Marco, Viaje y derrotero de la ciudad de Cumaná a la de Santa Fe de Bogotá (1749)”. En Cahiers du 
monde hispanique et luso-brésilien. Toulouse, 26 (1976) 26. 

1359 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298v. Catálogo Breve de 1751. “Procurator”. 
1360 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 309v.  
1361 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v 
1362 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 357. 
1363 PACHECO. “Los jesuitas del Nuevo Reino…”, 56. 
1364 ANB. Curas y Obispos, 14, fols. 121-121v.  
1365 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación…, nº 72. 
1366 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4417. 
1367 ANB. Curas y Obispos, 39, fol. 57. 
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B Carta de idem a idem. Honda, 15 de mayo de 17671368. 
C. Carta de edificación en la muerte del H. Santiago Omar. Madrid, 8 de octubre de 18241369. 
D. Relazione sopra el viaggio dei Gesuiti della Provincia di Sta. Fede di Bogotá1370. 
  
 
ERAZO, Javier (1721- ¿?)1371 

 
Nació en Cartagena de Indias el 8 de marzo de 1721 e ingresó en la Compañía de Jesús el 1º de 

enero de 17361372. Estudió la Filosofía y la Teología en la Universidad Javeriana1373. Tres ciudades 
del Nuevo Reino absorben su actividad sacerdotal: Tunja, Pamplona y Mérida. Su estancia en Tunja 
debe datar de 1746 a 17521374. Profesor de Gramática en el colegio de Pamplona (1752-1760)1375. 
En Mérida residió de 1760 a 17671376. Ejerció el rectorado a lo largo del año 17611377. El 11 de julio 
de 1767 le fue intimada la orden de expulsión1378. Fue reseñado en el Ppuerto de Santa María el 5 de 
mayo de 17681379. El 1º de enero de 1774 vivía en Fano en 17741380.  
 
 
 

1368 ANB. Curas y Obispos, 39, fol. 59. En el fol. 111 existe un inventario de cartas y algunas están dirigidas al P. 
Juan Díaz. 

1369 URIARTE-LECINA. Biblioteca…, II, 453: “En 4º. 2 hs. Archivo de la Provincia de Toledo”. 
1370 APT. Leg., 700. 
1371 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. Archivo de Monumenta Historica 

Societatis Jesu. Armadio F-10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias 
desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de 
Granada. nº. 4468. 

1372 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 231. Catálogo de 1736. 
1373 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 309v. Estudió 3 años de Filosofía y 4 de Teología "intra". Quiere decir que su 

currículum eclesiástico lo culminó en 1745. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación…, nº 150. 
1374 Catálogo Breve de 1751 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298v): "Casuum conscientiae resolutor et operarius". Sin 

embargo, en la declaración que formula en 1768 en el puerto de Santa María dice que enseñó Humanidades en Tunja 
(AHN. Jesuitas, 128/1. Filiación de los Regulares de la Compañía transferidos de la Provincia de Santa Fee de Bogotá 
en el navío nombrado San Pedro y San Pablo, nº 150): tercera probación en el de Tunja; maestro de Gramática en el 
mismo y también en el de Pamplona). 

1375 Aparece en Pamplona por vez primera en el Catálogo de 1753 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 309v). Catálogo Breve 
de 1756 (Ibidem, fol. 347v). Firma por vez primera como miembro de la comunidad del colegio San Francisco Javier en 
septiembre de 1760 (AAM. Caja Unica. Libro de recibo que comienza a primero de marzo de 1749, fol. 55). 

1376 Catálogo de 1763 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 356v). Firma desde septiembre de 1760 hasta mayo de 1767 (AAM. 
Caja Unica. Libro de recibo que comienza a primero de marzo de 1749, fols. 55-84v). 

1377 Firma en enero de 1761 (AAM. Caja Unica. Libro de recibo que comienza a primero de marzo de 1749, fol. 
56v) hasta septiembre de ese mismo año (fol. 56). Firma el Libro de Consultas desde el 4 de abril de 1761 hasta el 1 de 
septiembre. También firma una escritura de venta el 2 de julio de 1761 (AHM. Protocolos, t. LVIII, fol. 38). 

1378 Ildefonso LEAL. El Colegio de los jesuitas en Mérida, 1628-1767. Caracas (1966) 45. (Separata de la Revista 
de Historia. Lamentablemente el autor no cita la fuente archivística de donde transcribió el documento). 

1379 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación…, nº 150. 
1380 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4468. 
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ESPAÑOL, Pedro (1732-1776)1381 
 
Nació en Camarillas (Teruel) el 28 de junio de 1732 e ingresó en la Compañía de Jesús el 19 de 

abril de 1756 en el noviciado de Tarragona1382 . Repasó la Filosofía y comenzó la Teología en el 
Colegio de San Hermenegildo de Sevilla1383. Atravesó el Atlántico en la expedición dirigida por el 
P. Ignacio de Olarte, en el navío San Francisco de Sales “El Thetis”, que se hizo a la vela el 7 de 
septiembre de 17601384. Concluyó su año de Teología en la Universidad Javeriana1385. Deducimos 
que su magisterio en Honda habría que ubicarlo entre 1761 y 1762 ya que si en 1763 se 
desempeñaba como ministro del colegio de Tunja1386 quiere decir que debió llegar a la capital 
boyacense el año anterior1387. En 1763 se desempeñaba como ministro del colegio de la capital 
boyacense1388. Ignoramos la fecha en que pasó a las misiones del Orinoco, pero la expulsión de 
1767 le sorprendió en el Raudal de Atures y el día 3 de julio lo trasladaron a Carichana1389 y de allí 
al puerto de la Guayra, por el delta del Orinoco, a donde llegó el 4 de agosto de 17671390. Fue 
reseñado en el puerto de Santa María el 6 de mayo de 17681391. Desterrado en los Estados 
Pontificios vivía en Pérgola el año 1774 y falleció en Roma el 16 de agosto de 17761392. 
 
 

1381 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fe de 
Bogotá en el Navío nombrado San Pedro y San Pablo que al presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta 
ciudad, nº. 167. Archivo de Archivum Historicum Societatis Jesu. Armadio F-10. Relacion individual de los Ex-jesuitas 
muertos de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan 
Antonio de Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada. Nº. 4488. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del 
Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Eccesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 70. 

1382 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 354. Catálogo de 1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 167. 
1383 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 167. 
1384 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 344. AGI. Contratación, 

5549. Expedición de 1760: "El Hermano Pedro Español, estudiante, sustituido por mi R. P. General en lugar del Padre 
Nicolas de Velasco, que quedó enfermo en el Real Colegio de Salamanca: salió del colegio de San Hermeregildo de 
Sevilla, Provincia de Andalucía, en 16 de junio de 1760". "... natural de Camarillas, obispado de Teruel, de veinte y ocho 
años. Mucho cuerpo, moreno claro, poca barba, ojos y pelo negro" (Idem, fol. 14v). "... oi dia de la fecha salio de él para 
el Puerto de Santa María el Hermano Pedro Español haviendo cursado por tres años la Theología en dicho Colegio y va 
destinado a la Provincia de Santa Fee y por ser verdad, y para que conste donde convenga lo firmo en Sevilla a 16 de junio 
de 1760. Manuel de Roxas, rector " (Idem, fol. 28).  

1385 Si no era sacerdote y había estudiado 3 años de Teología (AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1760, fol. 
28) tuvo que concluir su Teología y ordenarse de sacerdote en Bogotá pues el Catálogo de 1763 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 
354) dice que estudió 4 años de Teología. Y tuvo que ordenarse antes de 1762, pues su nombre no aparece entre los 
ordenados en 1762 y 1763. 

1386 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 374v. Catálogo Breve de 1763. 
1387 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 167. 
1388 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 374v. Catálogo Breve de 1763. 
1389 ANCh. Jesuitas, 446. En DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos, III, 57-58.  
1390 GILIJ. Ensayo de historia americana, IV, 338. 
1391 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 167. 
1392 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4488. 

167 
 

                                                        



 

ESPINOSA, Juan (1714-1774)1393 
Nació en Sevilla el 20 de junio de 1714 e ingresó en la Compañía de Jesús el 28 de septiembre 

de 17341394 tras haber cursado la Filosofía1395. Según la declarción dada en el puerto de Santa 
María el día 3 de marzo de 1768 ingresó en la Compañía de Jesús en la casa hospicio de dicha 
localidad1396 pero según los catálogos de la provincia del Nuevo Reino su ingreso oficial fue en el 
noviciado de Tunja1397. Lo cierto es que su nombre no se encuentra entre los integranes de la 
expedición que atravesó el Atlántico en la expedición dirigida por el P. Ignacio Meaurio que se 
hizo a la vela el 28 de mayo de 1735, en el guardacostas Real “El Incendio”1398. En 1736 aparece 
como novicio en la capital boyacense1399. Estudió la Teología en la Universidad Javeriana1400. 
Recibió la ordenación sacerdotal el 14 de julio de 17411401. Concluida su carrera debió trabajar 
en el colegio de Honda hasta 17451402. En 1746 fundó la población de San Luis Gonzaga, en el 
Meta entre los ríos Cravo y Cusiana1403. Según Gilij estuvo algún tiempo en La Urbana con los 
otomacos1404. En 1751 regía la reducción de San Juan Francisco de Regis1405. En 1753 estaba al 
frente de nuevo de San Luis Gonzaga con los guahivos1406 y allí permanecía en 17561407. Fue 
superior de las Misiones del Meta de 1757 a 17611408. En 1763 vivía en el colegio de Tunja1409 y 

1393 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de 
los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fe de Bogotá en el Navío nombrado San Pedro y San 
Pablo que al presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta ciudad, nº. 167. Archivo de Archivum Historicum 
Societatis Jesu. Armadio F-10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias 
desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de 
Granada. Nº. 4391. Eugenio ALVARADO. “Informe Reservado sobre el manejo y conducta que tuvieron los Padres 
Jesuitas con la expedición de la Línea Divisoria entre España y Portugal en la Península Austral y orillas del Orinoco”. En 
José DEL REY. Documentos jesuíticos relativos a la historia de la Compañía de Jesús en Venezuela. Caracas, Academia 
Nacional de la Historia (1966), 215-333. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada 
expulsados en 1767". En Eccesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 49. 

1394 ARSI. N. R. er Q. 4, fol. 230v. Catálogo de 1736. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 105. 
1395 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 266. Catálogo de 1738. 
1396 Catálogo de 1736. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 105. 
1397 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 251. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a 11 julii 1733 ad 6 martii 1736. Al ser admitido en Tunja quiere decir que atravesó el Atlántico antes de 
ingresar a la Compañía de Jesús. 

1398 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 313-314. 
1399 ARSI. N. R. er Q. 4, fol. 230v. Catálogo de 1736. 
1400 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 266. "Agit 2º Theologiae".  
1401 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 292v. Supplementum primi et secundi catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum ab 11 octobris 1738 usque ad 1 januarii 1742. 
1402 ANB. Impuestos varios. Cartas, t. 17, fol. 505v.  
1403 ALVARADO. Informe reservado, 327.  
1404 GILIJ. Ensayo de Historia Americana, II, 154. Véase también: I, 57. 
1405 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299. Catálogo Breve de 1751. 
1406 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 301v. Catálogo Breve de 1753. 
1407 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348. Catálogo Breve de 1756. 
1408 ALVARADO. Informe reservado, 294-296. La única fuente de información que tenemos hasta el momento es el 

testimonio de Alvarado. Hace alusión a una carta de 20 de marzo de 1760 y a su estancia en Surimena de febrero a agosto de 
1760. 
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en esta ciudad le sorprendió la expulsión el 1º de agosto de 17671410 abandonando la ciudad el día 
61411. Fue reseñado en el puerto de Santa María el día 3 de marzo de 17681412. Desterrado en los 
Estados Ponficios vivía el 1º de enero de 1774 en Cantiano, ciudad en la que falleció el 3 de abril de 
17741413. 
 
FERRARO, Juan Antonio (1717- 1787)1414 
 

Nació en Antioquia (Colombia) el 24 de septiembre de 1717 e ingresó en la Compañía de Jesús 
el 30 de julio de 1738, en Tunja, después de haber cursado un año de Filosofía1415. Realizó sus 
estudios eclesiásticos en la Universidad Javeriana de Bogotá1416. De 1747 a 1750 enseñó Gramática 
en el colegio de Cartagena1417. Inició su año de tercera probación en Tunja el 6 de enero de 17511418. 
En 1752 fungía como ministro del Colegio-Seminario de San Bartolomé1419. En 1753 cumplía 
idénticas funciones en el Colegio Máximo de Bogotá1420. Después comenzó su carrera docente 
universitaria: primero como catedrático de Filosofía (1755-1758)1421 y más tarde como profesor de 
Vísperas1422 y de Prima1423. En 1767 fue nombrado rector de la Universidad de Gorjón de Santo 

1409 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 354. Catálogo de 1763 
1410 PACHECO. “Los jesuitas del Nuevo Reino…”, Nº. 112. 
1411 José Manuel GROOT. Historia eclesiástica y civil de Nueva Granada, II, p. XXXII. 
1412 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación…, nº 105. 
1413 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4391. 
1414 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia de Nuevo Reyno: 1738-1763. AHN. Jesuitas. Leg. 827/2. 

Filiación de regulares de la Compañia del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fee de Bogota, 
venidos en diferentes navios. Nº. 177, PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados 
en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 64. Francisco QUECEDO. "Manuscritos teológicos-filosóficos 
coloniales santafereños". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 2 (1952) 191-294. DEL REY FAJARDO, José. Bio-
bibliografía de los jesuitas en la Venezuela colonial. San Cristóbal-Santafé de Bogotá (1995) 226-227. Walter Bernard 
REDMOND. Bibliography of the Philosophy in the Iberian Colonies of America. The Hage, Martinus Nijhoff, 1972. 

1415 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 268v. Catálogo, 1738. Hijo del capitán Juan Bernardo Ferraro y doña Juana de Herrera 
(G. ARANGO MEJIA. Genealogías de Antioquia y Caldas. Medellín (1942) 319-320). 

1416 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 304. Catálogo de 1753: Estudió "1 de Filosofía intra y 2 de Filosofía y 4 de Teología 
intra". El año 1740 había finalizado su noviciado en Tunja y los 6 años de estudio en la Javeriana nos llevan a hacer 
concluir su currículum en 1746. 

1417 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 304. Catálogo de 1753: "Docuit Grammaticam". Establecemos las fechas de docencia 
en Cartagena porque las recoge el Catálogo de 1753 como tiempo ya pasado; y la declaración levantada en el puerto de 
Santa María en 1767 ubica ese lapso entre el fin de la Teología y su estancia en Tunja (AHM. Jesuitas, 827/2. Filiacion, 
Nº. 177). 

1418 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 329v. Supplementum 1i et 2i cathalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a prima aprilis 1751 usque ad [blanco] octobris 1753. La tercera probación corrió del 6 de enero de 1751 al 6 
de enero de 1752. Nos llama la atención que la renuncia a sus bienes la llevara a cabo siendo ya sacerdote en diciembre de 
1752 (ANB. Notaría 2ª, t. 115 (1751-1752) fols. 334-336). 

1419 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion, Nº. 177.  
1420 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 300. Catálogo Breve de 1753. 
1421 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347. Catálogo Breve, 1756. 
1422 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 349v. Catálogo de 1763. 
1423 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion, Nº. 177. 
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Domingo y el decreto de expulsión de Carlos III le sorprendió en Maracaibo1424. Aunque en la 
ciudad del Lago se llevó a cabo la expulsión el 29 de junio el P. Ferraro sólo pudo ponerse a 
derecho el día 30 por encontrarse en los Puertos de Altagracia1425. Fue reseñado en el puerto de 
Santa María el 6 de mayo de 17681426. El 1º de enero de 1774 residía en Gubbio1427 y en 1777 
permanecía en los Estados Pontificios1428. La muerte le salió al encuentro en la población de Fano el 
10 de abril de 17871429.  

Escribió:  
A. Liber Primus Phisicorum de Principiis Intrinsecis Corporis Naturalis Completi. Año 

17571430.  
B. Tractatus theologico-scholasticus de Deo Trino, 17621431. 
C. Disputationes theologico-scholasticae de Deo Homine, 17641432. 
D. Tractatus bipartitus de gratia habituali et merito1433. 
E. De iustitia et iure1434. 

1424 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion, Nº. 177.  
1425 ANCh. Jesuitas, 205. El Gobernador Don Alonso del Río sobre remisión de autos de expulsión y ocupación… 

Maracaibo, 1767. Fol. 17v 
1426 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion, Nº. 177. 
1427 ARSI. Catálogo de Archimbaud, Nº. 4472. 
1428 GILIJ. Ensayo de Historia americana, IV, 364: "El P. Ferraro, con fecha 28 de enero de 1777, me relató todo esto...". 
1429 El dato me fue suministrado por la Dra. Inmaculada Fernández de la Universidad de Alicante. 
1430 F. QUECEDO. "Manuscritos teológicos-filosóficos coloniales santafereños", 290-291. “Ms. 153. Ms. 

encuadernado en pergamino. Mide 215 por 160. De dorso 30. Comprende 187 fols. (…)” El Ms. Termina: “M. J. L. Día 
20 a 1757, que debe equivaler al mes de julio, día 20, año 1757”. Quecedo clasifica este escrito como “manuscritos 
filosóficos javerianos anónimos”. Sin embargo, pensamos que se puede atribuir la autoría al P. Ferraro por las siguientes 
razones. 1. Por la siguiente décima contenida dentro de un círculo: “Tu philosófico argumento / Solo tu FERRARO, 
aumentas / Que solo admiten tus cuentas / En tus números aumento: / Sobre todo vuestro intento / En que tan alto subiste / 
Tu mismo a ti te excediste; / Porque no pudiera en suma / Remontarse agena pluma / Sobre lo que tu escribiste” 
(QUECEDO. Art. cit., 290-291). 2. Porque en esas fechas era el catedrático de Artes el P. Ferraro. Celina Ana LERTORA 
MENDOZA. Fuentes para el estudio de las ciencias exactas en Colombia. Santa Fe de Bogotá, Academia colombiana de 
ciencias exactas, físicas y naturales. Colección Enrique Pérez Arbeláez, nº 9 (1995) 121-125. 

1431 Mss. de la Academia de la Historia. Trac Theogo Scholasticus De Deo Trino / P. R. P. Ioannem Ferraro. 
Digmum / Vesp. Che. [cathedrae] Magistrum. Audi. D. D. B. Emm Quixano. Die 20 octob. Anno 1762. Comprende 79 
fols. a. n. (225 por 55 mm. De dorso 20) Cfr. QUECEDO. "Manuscritos teológicos-filosóficos coloniales santafereños", 
225. 

1432 Mss. de la Academia de la Historia. Disputatio/nes tehologico-scho/lasticae/ de Deo Homine P. R. A. P./ Joan. 
Antonium Ferra/ro dignissimum cathedrae/ primariae. professm/ Auditore D. B. D. Il/phonso Sierra S. Barth/ Reg. Maj. 
Sem. Coll. pur./ collega/ Sancta Fidensi Xavna/ Vrte ann. Domini 1764. Comprende 72 fols. enumerados; el Índice en el 
73. Mide 221 por 117; de dorso 20. Otro ejemplar en la Biblioteca del Colegio del Rosario: sig. 4/126. Cfr. QUECEDO. 
"Manuscritos teológicos-filosóficos coloniales santafereños", 255-256.  

1433 Mss. de la Academia de Historia. TRACTATUS/ BIPARTITUS/ DE/ GRATIA HABITU/ALI ET MERITO/ P. 
R. A. P. IOANN. ANTONIUM FER/RARO SOC. JES. DIGN. PRI/MARIAE CATHEDRAE/ PROFESOREM/ IN 
VNIVERSI/TATE XAVERIANA SANC/TAFIDENSI. Comprende 63 fols. enumerados más uno de índice. Mide 210 por 
150 y de dorso 15. Contiene dos tratados: el primero del P. Antonio Julián intitulado De Deo Uno et Trino. El segundo es 
el aquí descrito. Cfr. QUECEDO. "Manuscritos teológicos-filosóficos coloniales santafereños", 256. 
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FORNERI, José (1719- ¿?)1435 
 

Nació en Montanaro (cerca de Turín) el 18 de septiembre de 1719 e ingresó en la Compañía de 
Jesús el 27 de agosto de 17401436, en Roma1437. Atravesó el Atlántico en la expedición dirigida por 
el P. José Gumilla, en el navío francés San Rafael, que se hizo a la vela el 19 de enero de 17431438. 
Concluyó sus estudios de Filosofía y toda la Teología en la Universidad Javeriana1439. Finalizada su 
formación pasó a las misiones del Orinoco1440 en las que se distinguió por ser "misionero volante" 
cuya acción consistía en recorrer las selvas para reclutar nuevas naciones indígenas para las 
reducciones1441. En 1756 residía en Caracas1442 encargado de la administración de los bienes de la 
fundación caraqueña y allí permaneció hasta el 30 de junio de 17651443. Nombrado superior de la 
misión del Orinoco en 1765 su mandato se extendió hasta comienzos de 17671444. La expulsión de 
1767 le sorprendió el día 2 de julio en Carichana1445. Era reseñado en el puerto de Santa María el 6 

1434 Ms. de la Academia de la Historia. Sigue al Tratado De Deo Trino. Sin título, ni año, ni autor. (QUECEDO. 
"Manuscritos teológicos-filosóficos coloniales santafereños", 272). Walter Bernard REDMOND. Ob. cit., 40. 

1435 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1751-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de 
los Regulares de la Compañía del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fee de Bogotá, nº 162. 
Archivo de Archivum Historicum Societatis Jesu. Armadio F-10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las 
Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de 
Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada. Nº. 4483. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del 
Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 70. Guglielmo KRATZ. 
"Gesuiti italiani nelle Missioni spagnuole". En Archivum Historicum Societatis Jesu. Roma, 11 (1942) 42. 

1436 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 314v. Catálogo de 1753. 
1437 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, nº. 162. Dice que comenzó en Roma el noviciado y lo 

concluyó en Sevilla. 
1438 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 319. AGI. Contratación, 

5549. Expedición de 1743: "8. El Hermano José María Forneris (sic), estudiante natural del lugar de Montanaro en el 
Piamonte, de veinte y tres años, mediano de cuerpo, blanco, barbilampiño, ojos azules, pelo rubio". 

1439 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 314v. Estudió "extra" 1 año de Filosofía e "intra" 2 de Filosofía y 4 de Teología. Ello 
nos hace sospechar que debió concluir su carrera hacia 1749. 

1440 Ya aparece en ellas en el Catálogo de 1751 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299v). Sospechamos que su primera 
estancia debió iniciarse en 1749 y concluye en 1756. 

1441 GILIJ. Ensayo de Historia americana. Caracas, III, 104-105: "No es mi intención hacer aquí la lista de todos los 
viajes de este misionero. Dejando, pues, los que hizo al fortín de Cuseri en el río Atabapo, a la nación de los maipures en 
el Tuapu, y los muchos y fatigosos que hizo también a los yaruros, esbozaré sólo aquel que hizo por tierra en busca de los 
piaroas, que habitan en las cercanías del Venituari (sic)". 

1442 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348. Catálogo Breve de 1756. 
1443 AHN. Jesuitas, 128/1. Inventario del archivo del colegio de Caracas, (fol. 12v). El Catálogo de 1763 lo reseña 

en Caracas (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 359). 
1444 Testimonios de su Superiorato: Carta al Provincial del 7 de octubre de 1766 (ANB. Milicia y Marina, t. 109, fol. 

848v). GILIJ. Ensayo de historia americana, I, 60: "En 1766 era superior de las misiones". 
1445 ANCh. Jesuitas, 446. Expulsión de los misioneros del Orinoco.  
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de mayo de 17681446. Habiendo regresado a su patria vivió primero en el colegio de Fano (1769) y 
de 1770 a 1773 en Loreto1447. Ignoramos ulteriores datos de su biografía.  

 
Escribió: 

1. Carta del P. Forneri al P. Hervás y Panduro sobre los yaruros1448. 
2. Fragmentos de Cartas y noticias del P. Forneri1449. 
3. Elementos gramaticales de la Lengua Yarura1450. 
A. Gramática y diccionario de la Lengua Yarura1451. 
B. Gramática y vocabulario de la lengua Yarura1452. 
C. Relación de la religión, costumbres y ceremonias de los indios yaruras1453. 
D. Informe y relación de las costumbres y supersticiones de los indios Guaipunabis1454. 
E. Descripción de la planta de donde se saca la cera vegetal1455. 
F. Memoria del estado de la misión de Caracas por su misionero el Padre Forneri1456. 
G. Relación de la vida y muerte del P. Manuel Román, escrita por el P. José María Forneri, su 

compañero de misiones1457. 

1446 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, nº. 162. 
1447 Guglielmo KRATZ. "Gesuiti italiani nelle missioni spagnuole". En Archivum Historicum Societatis Jesu. Roma, 

XI (1942) 42, nº. 17. 
1448 Fue publicada en parte por HERVÁS Y PANDURO en su Catálogo de las Lenguas, I, 225-227. Véase: AIUL. 

Papeletas: FORNERI, José María: "1. Carta del Sr. Forneri al P. Hervás sobre su misión de la nación yarura y sobre los 
idiomas de las naciones a esta inmediatas. Tráela el mismo Hervás en su Catálogo de las Lenguas..., I, 225-227". En rea-
lidad, la esencia del contenido se refiere fundamentalmente a los yaruros. 

1449 AIUL. Papeletas: FORNERI, José María: "Fragmentos de Cartas y noticias suyas. En las ps. 118-121, 123, 128-
129, 136-137, 140-143, 171, 173-175, 216, del t. IV del Saggio di Storia Americana... del P. Felipe Salvador Gilij". 

1450 ARSI. Opera Nostrorum, 342, fols. 202r-209v. La traducción castellana la publicamos en Aportes jesuíticos a la 
filología colonial venezolana. Caracas, II (1971) 277-288. 

1451 ARSI. Opera Nostrorum, 342, fol. 202-202v. Citamos por nuestra traducción castellana: "El P. Olmo, mi 
antecesor, sabía muchísimo de la lengua Sáliva; cuando conversaba con los yaruros usaba siempre este idioma, que era 
comprendido bien por ellos. Aprendió la lengua yarura y recogió algunos breves elementos que me dejó cuando le sucedí. 
Empecé a aprender las primeras nociones de la lengua con estos elementos, pero enseguida me di cuenta de su 
imperfección; por lo que, viendo que no eran suficientes para aprender bien la lengua y encontrándome sin un compañero 
(puesto que en cada misión del Orinoco sólo había un misionero por la escasez de Jesuitas en la provincia de Santa Fe) me 
puse con todo empeño posible a aprender la lengua con una práctica continua hablando con los Yaruros; y después de tres 
años tuve el consuelo de poder hacer una Gramática bastante completa y un Diccionario abundante, que luego dejé a mi 
sucesor el P. Miguel Mellis..." (DEL REY FAJARDO. Aportes jesuíticos a la filología colonial venezolana, II, 280). 

1452 AIUL. Papeletas: FORNERI, José María: "Pensó en imprimirlo el P. Gilij como apéndice del t. IV de su obra y 
dejó de hacerlo creyendo que los iba a publicar el P. Hervás". Esta gramática es distinta a la reseñada en la entrada 
anterior. La primera se quedó en el Orinoco al tiempo de la expulsión de 1767. La segunda fue redactada en Italia, muchos 
años después, con las imperfecciones que ello supone.  

1453 AIUL. Papeletas: FORNERI, José María.  
1454 AIUL. Papeletas: FORNERI, José María. 
1455 AIUL. Papeletas: FORNERI, José María. 
1456 AIUL. Papeletas: FORNERI, José María. 
1457 AIUL. Papeletas: FORNERI, José María. "Hay un compendio de ella en el 'Menologio...' del P. Patrignani, 

añadido por el P. Boero (II, 237-242)". 
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H. Memorias del P. Francisco del Olmo1458. 
I. Memorias de los apostólicos trabajos y virtudes heroicas del P. Francisco González1459. 
J. Carta al P. Jaime de Torres. Caracas y noviembre 1 de 17581460. 
K. Epistolario1461. 
L. Carta del P. Forneri al P. Provincial. Carichana, 7 de octubre de 17661462. 
 
 
GAITÁN, Manuel (1700-1768)1463 

 
Nació en Soria (España) el 19 de mayo de 1700 e ingresó en la Compañía de Jesús el 6 de 

octubre de 1728, en Tunja, después de haber obtenido el título de magíster y de haber estudiado 1 
año de Teología1463. Concluyó sus estudios de Teología en la Universidad Javeriana de Bogotá. El 
29 de enero de 1734 inició su año de tercera probación en Tunja1464. De allí pasó a Pamplona donde 
enseñó Gramática1465. En 1738 laboraba en las misiones casanareñas como procurador1466 pero su 
acción no alcanzó al año 17431467. El resto de su biografía americana transcurre en la ciudad de 
Pamplona con la interrupción del rectorado de Mérida entre 1759 y 17611468. De 1761 a 1764 rigió 
los destinos del Colegio de Pamplona1469 y en esta ciudad, el 8 de agosto de 1767, le fue intimado el 
decreto de expulsión1470. Para atravesar el Atlántico tuvo que esperar en La Guayra hasta principios 

1458 AIUL. Papeletas: FORNERI., José María: "De ellas parece sacado el elogio suyo en el citado Menologio (II, 
391-396) ex Mss. P. Termanini". 

1459 AIUL. Papeletas: FORNERI., José María. "De ellas, sin duda, procede su elogio, ex Mss. P. Termanini en el 
mismo Menologio (II, 408-410)". 

1460 AIUL. Papeletas: FORNERI., José María. "En 4º; 2 hs. (A. Hist. N.)". 
1461 AHN. Jesuitas, 128/1. Inventario del archivo del colegio de Caracas, fol. 16v-17: "Yten, un legajito de cartas 

escritas por el Padre Joseph Maria Forneri al Padre Manuel Balzátegui Provincial y al P. Ignacio Olarte, superior que fue 
de este colegio, relativas a asumptos de Misiones y oposicion a la concesion que S. M. hizo a los Capuchinos de esta 
Provincia del distrito del Alto Orinoco y Rio Negro que S. M. le encargó para la propagacion de la del Santo Evangelio 
entre aquellos ynfieles: de cuyo asumpto trata el Real Orden certificado que se cita antecedentemente". 

1462 ANB. Milicia y Marina, t. 109, fol. 848. 
1463 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 233. Catálogo de 1736. Ignoramos cuándo atravesó el Atlántico pero sí pronunció en 

Tunja los votos llamados del bienio, al concluir su noviciado (Ibidem, 254. Supplementum primi et secundi Catalogi 
Provinciae Novi Regni Societatis Jesu confectum a 26 junii 1730 ad 20 aprilis 1732). 

1464 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 251v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a 11 julii 1733 ad 6 martii 1736. Esta información nos hace precisar que estudió Teología de 1730 a 1733. 

1465 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 233. Catálogo de 1736: "Docuit et docet Grammaticam". 
1466 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 273v. Catálogo de 1738. 
1467 Su nombre no aparece en el inventario de misioneros levantado en 1743: AGI. Santafé, 306. Testimonio de los 

autos seguidos en la Real Audiencia de Santa Fee en virtud de la rreal Zedula sobre los informes del numero de 
Religiosos que ay en sus respectivos combentos y sus ofizios, fol. 15-16. 

1468 Las actuaciones del P. Gaitán en el Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja 
Unica) corren desde mayo de 1759 (fol. 45) hasta diciembre de 1760 (fol. 56). Y en el Libro de Consultas corren desde el 
1 de junio de 1759 (fol. 90v) hasta el 22 de enero de 1761 (fol. 92). 

1469 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 356. Catálogo de 1763. En 1764 fue sustituido por el P. Morelo. 
1470  ANB. Miscelánea, t. 89. fols., 471-472. 
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de marzo de 17681471. Fue reseñado en el puerto de Santa María el 5 de mayo de 17681472. Habiendo 
llegado a los Estados Pontificios, falleció en Fano el 30 de septiembre de 17681473.  

 
Escribió: 

A. Memorial sobre las tierras de la Pedregosa, 30 de junio 17591474. 
B. Digo yo Manuel Gaytan, Rector del Colegio de Pamplona... Pamplona, 24 de abril de 17621475. 
 
 
GEREDA, José (1706- ¿?)1476 
 

Nació en Pamplona (Colombia) el 26 de diciembre de 1706 e ingresó en la Compañía de 
Jesús, en Tunja, el 18 de mayo de 17221477. Estudió Filosofía y Teología en la Universidad 
Javeriana de Bogotá, ciudad en que recibió su ordenación sacerdotal el 23 de diciembre de 
17311478. Pensamos que hacia 1732 pasó a Mérida y en esta ciudad andina fue profesor de 
Humanidades hasta fines de 17381479. Ignoramos cuánto tiempo permaneció en el colegio de 
Pamplona1480 pero ya en 1751 residía en las misiones casanareñas1481 y en Macaguane vivió como 

1471  Con respecto a la fecha de partida de La Guayra tenemos tres textos. El primero pertenece al P. Gilij quien afirma 
de forma genérica que “estuve seis meses” (GILIJ. Ensayo de historia americana, IV, 265). El segundo pertenece al P. 
Juan de Velasco que fija la fecha del 7 de marzo de 1768 (Juan de VELASCO. Historia moderna del Reino de Quito y 
Crónica de la, Provincia de la Compañía de Jesús del mismo reino, t., III, lib., 4; & 1). El tercero es contemporáneo y lo 
establece el investigador de los jesuitas en el Puerto de Santa María Manuel Pacheco Albalate quien recoge el día 3 de 
marzo de 1768 y en el navío “San Pedro y San Pablo”. (Manuel PACHECO ALBALATE. Jesuitas expulsos de ultramar 
arribados a El Puerto de Santa María (1767-1774). El Puerto de Santa María, Servicio de Publicaciones de la Universidad 
de Cádiz con la colaboración del CEI Patrimonio Cultural y Natural, 2011. Es preciso buscar cada jesuita en el Apéndice 
electrónico). 

1472  AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación…, nº 153. 
1473  ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, nº., 4457. 
1474  ANB. Tierras de Venezuela, t. 2, fol., 3-3v. 
1475  ANB. Curas y Obispos, t. 43, fol., 23.  
1476 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. AHN. Jesuitas, 128/1. Filiación de 

los Regulares de la Compañía del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fee de Bogotá, nº 168. Juan M. 
PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. 
Bogotá, 3 (1953) 67. 

1477 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 233. Catálogo de 1736. 
1478 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 254v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a 26 junii 1730 ad 20 aprilis 1732. Todos los Catálogos coinciden en que estudió "intra" 3 años de Filosofía y 
4 de Teología, lo que nos lleva a concluir que en septiembre de 1731 había cumplido con el currículum académico. 

1479 Aunque solo disponemos del Catálogo de 1736 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 233) para precisar su estancia 
merideña, sin embargo nos arrojan luz tanto el Libro de Consultas (fol. 68v) consulta del mes de abril de 1736 y la del 2 
de febrero de 1739 (fol. 74v) en la que se explicita: "... y ya se había ido el P. Gereda para Pamplona y no había quién 
quedase con el aula de Gramática". Véase también: AHN. Jesuitas, 827/2, Filiacion de los Regulares de la Compañia 
transferidos de la Provincia de Santa Fee ... que al presente se hallan en la Casa Hospicio de esta ciudad. nº 168: 
"Maestro de Gramática en el de Mérida donde hizo la tercera probación". 

1480 Aunque el Catálogo de 1738 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 270) lo ubica allí, el P. Gereda, como hemos visto en la 
nota anterior, tuvo que llegar muy a fines de 1738 o comienzos de 1739. 
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párroco hasta la expulsión de 17671482. Fue superior de las misiones de Casanare en dos 
oportunidades: la primera en (1754-1757)1483 y la segunda en 17671484. Fue reseñado en el puerto de 
Santa María el día 6 de mayo de 17681485. Desterrado en los Estados Pontificios vivía el 1º de enero 
de 1774 en Pérgola1486.  
 
 
GILIJ, Felipe Salvador (1721-1789)1487 
 

Nació en Legogne cerca de Norcia, diócesis de Spoleto, el 27 de julio de 17211488. Ingresó en la 
Compañía de Jesús en Roma el 27 de agosto de 17401489 tras haber estudiado dos años de Filosofía 
en el colegio Romano y uno de sus profesores había sido el P. Juan Bautista Faure1490. Partió de la 
ciudad eterna para Sevilla, destinado a las Indias, el 25 de abril de 17411491. Y en la ciudad del Betis 
acabó su noviciado y prosiguió sus estudios de Filosofía en el colegio de San Hermenegildo1492. 
Atravesó el Atlántico en la expedición del P. José Gumilla que se hizo a la vela en Cádiz en el navío 

1481 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299. Catálogo Breve de 1751. Párroco de Macaguane. 
1482 AHN. Jesuitas, 128/1. Filiación de los Regulares, nº 168. PACHECO. “Los jesuitas del Nuevo Reino…”, Nº. 

212. 
1483 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348. Catálogo Breve de 1756. 
1484 AHN. Jesuitas, 128/1. Filiación de los Regulares, nº 168. 
1485 AHN. Jesuitas, 128/1. Filiación de los Regulares, nº 168. 
1486 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4474. 
1487 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1751-1763. José Abel SALAZAR. "El P. Gilij 

y su Ensayo de Historia de América". En Missionalia Hispánica. Madrid, 4 (1947) 248-328. Gabriel GIRALDO 
JARAMILLO. "Notas bio-biliográficas sobre el P. F. S. Gilij y su Saggio di Storia Americana". En Boletín de Historia y 
Antigüedades. Bogotá, 38 (1951), 696-713. Mario Germán ROMERO. "Introducción". En Felipe Salvador GILIJ. Ensayo 
de Historia Americana. Bogotá, Biblioteca de Historia Nacional, Vol. LXXXVIII, 1955, pp. V-XVIII. Antonio TOVAR. 
"Estudio preliminar". En Felipe Salvador GILIJ. Ensayo de Historia Americana. Caracas, Biblioteca de la Academia 
Nacional de la Historia, No. 71 (1965) pp. XI-XXXIII. La Revista Montalbán (Universidad Católica Andrés Bello de 
Caracas) dedicó todo el número 21 (1989) al P. Gilij. Jesús OLZA ZUBIRI. "El P. Felipe Salvador Gilij en la Historia de 
la Lingüística Venezolana". En Paramillo. San Cristóbal, 8 (1989) 349-449. Franco MEREGALLI. "Filippo Salvatore 
Gilij e l'antropologia culturale". En Italia e Spagna nella cultura del '700. Roma, Accademia Nazionale dei Lincei (1972) 
163-172. Referencias antiguas: Nuovo Giornale di Letteratura di Modena. Tomo 33. Págs. 233-251. Efemeridi Letterarie 
di Roma. X: 1-3; 7-9; 9-12; 25-27; 33-35; 289-291; 297-299. XI: 153-155; 161-163; 169-171. XII: 97-99. L'Esprit des 
Journaux. París. 1781 (junio): 106-116. 1782 (enero): 75-90. 1784 (julio): 187-209. 1785 (octubre): 160-169. Biographie 
Universelle Ancienne et Moderne. París, t. XVII (1816) pp. 382-383. (En la segunda edición: París (1855) se transcribe 
íntegro el artículo Gilij de la primera edición: t. XVI, 463-464). Diosdado CABALLERO. Bibliothecae Scriptorum 
Societatis Jesu Supplementa. Sumpelmentum primum, 1814. Supplementum alterum. Romae 1816, p. 143 s. 
SOMMERVOGEL. Bibliothèque de la Compagnie de Jésus, II, 1415-1416. STREIT. Biliotheca Missionum, II, 202 s.; 
313 s.; 344. José Toribio MEDINA. Noticias bio-bibliográficas de los jesuitas expulsos de América en 1767. Santiago de 
Chile (1914) 141-143. Ch. LECLERC. Bibliotheca Americana. París (1878), p. 62. No. 238, p. 544; No. 2.070. 

1488 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 314 y 359v. 
1489 ARSI. Romana, 175, fol. 146. 
1490 GILIJ. Ensayo de hisstoria americana, IV, 265. 
1491 Ibidem. 
1492 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 161. 
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francés San Rafael el 19 de enero de 17431493. En la Universidad Javeriana estudió los cuatro años 
que componían el currículum de Teología1494. Profesor de los jóvenes jesuitas que se preparaban 
para iniciar los estudios de Filosofía y Teología en la Universidad Javeriana1495. Recibió la 
ordenación sacerdotal en 1748 de manos del arzobispo don Pedro de Azúa1496. Llegó a la misión de 
La Encaramada el 1 de marzo de 17491497. Tres etapas creemos descubrir en su biografía 
orinoquense. La inicial (1749-1756) que diera la impresión de haber sido bastante sedentaria; la de 
movilización por el gran río (1756-1767); y la intermedia que estaría definida por su superiorato de 
la misión (1761-1765). La expulsión de 1767 le sorprendió en La Encaramada el 3 de julio de 
17671498. En La Guayra fue designado superior, en 1767, por la muerte del titular P. Francisco 
Riberos1499. Fue reseñado en el puerto de Santa María el 6 de mayo de 17681500 y a fines de ese 
mismo año vivía en el colegio de Macerata como encargado de la espiritualidad de la institución 
educativa1501. El 29 de enero de 1769 se le nombraba rector del colegio de Monte Santo1502. El 25 de 
diciembre de 1770 asumía el rectorado del colegio de Orbieto1503, cargo en el que permanecería 
hasta la extinción de la Compañía de Jesús1504 por el breve Dominus ac Redemptor de Benedicto 
XIV. A fines de 1773 se había radicado en Roma1505. Falleció en la Ciudad Eterna el 10 de marzo 
de 17891506.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1493 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1743. Nº. 10: "El H. Phelipe Gillis [Gilij] estudiante natural del lugar 
de Legoñe obispado de Espoleto, de veinte y un años. Buen cuerpo, algo delgado, moreno, dos señales de herida en medio 
de la frente, ojos y pelo negro". Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 319. 

1494 El Catálogo de 1753 (fol. 314) dice que estudio 2 años de Filosofía "extra" y 4 de Teología "intra". Sin embargo, 
el de 1763 (fol. 359v) es más explícito: 2 años de Filosofía "extra" y 1 y 4 de Teología "intra". 

1495 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 359v. Catálogo de 1763: "Fuit instructor Juniorum". 
1496 GILIJ. Ensayo, IV, 302. 
1497 GILIJ. Ensayo, I, 160. 
1498 DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos, III, 59-60. 
1499 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 161.  
1500 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 161. 
1501 ARSI. Romana, 109, fol. 66. 
1502 ARSI. Romana, 109, fol. 108v. 
1503 ARSI. Romana, 109, fol. 157. 
1504 ARSI. Romana, 109, fols. 199 y 233. 
1505 GILIJ. Ensayo, II, 35. 
1506 ANB. Temporalidades, t. 9, fol. 487. Razon de los Ex-jesuitas de la Provincia de Santafé que han fallecido 

desde el año de 1784 hasta fin de diciembre de 87. 
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Escribió: 
1. Saggio di Storia Americana. Roma, MDCCLXXX-MDCCLXXXIV, 4 vols.1507. 
2. Nachrichten vom Lande Guiana, dem Orinokoflus, und den dortigen Wilden. Aus dem 

Italienischem des Abbt Philip Salvator Gilij Auszugsweise übersetzt. Hamburg, 17851508. 
3. Nachrichten der Volker am Orinokoflusse. Aus dem Saggio di Storia Americana des Herrn 

Abbate Filippo Salvatore Gilij vormaligen Missionars am Flusse Orinoko, gedruckt su Rom 
1782. Ins deutsche übersetzt, mit einigen Verbesserungen vom Herrn Abbé Franz Xavier 
Veigl1509. 

4. Ensayo de Historia Americana. Estado presente de la Tierra Firme. Bogotá, MCMLV1510. 
5. Ensayo de Historia Americana. Caracas, 1965, 3 vols.1511. 
6. Epistolario con el P. Lorenzo Hervás y Panduro1512. 
A. Estracto de la Historia del Orinoco por el Padre Fil. Sal. Gilii1513. 
B. Ensayo de Historia Americana, o sea Historia Natural, Civil y Sagrada de los Reynos y 

Provincias españolas de Tierra-Firme en la América Meridional, descrita por el Ab. Felipe 

1507 Saggio di Storia Americana, ossia Storia Naturale, Civile e Sacra dei Regni, e delle provincie Spagnole di 
Terraferma nell'America meridionale. Scritta dall'Abate Filippo Salvatore Gilij e consacrata alla Santità di N. S. Papa Pio 
Sesto felicemente regnante. Tomo I. Della storia geografica e naturale della provincia dello Orinoco. Roma 
MDCCLXXX. Per Luigi Perego Erede Salvioni, Stampatore vaticano nella Sapienza. 8º, XLIV-399 pp. Tomo II. De' 
Costumi degli Orinochesi. Roma, MDCCLXXXI. 8º, XVI-399 pp. Tomo III. Della religione e delle lingue degli 
Orinochesi, e di altri Americani. Roma, MDCCLXXXII. 8º, XVI-430 pp. Tomo IV. Stato presente di Terra-Ferma. 
Roma, MDCCLXXXIV. 8º, XX-498 pp. 

1508 El libro fue publicado por M. C. Sprengel y consta de XVI-528 pp. 
1509 Forma parte de la obra de Christoph Gottlieb von MURR. Reisen einiger Missionarien der Gesellschaft Jesu in 

Amerika. Aus ihren eigenen Aufsatzen herausgegeben von Christoph Gottlieb von Murr. Mit einer Landkarte und 
Kupfern. Nürnberg, 1785. Según STREIT (Bibliotheca Missionum, III, 344) el mismo P. Veigl hizo una segunda edición 
en 1798 y en la página 314 se refiere a una traducción latina de la que no poseemos ninguna otra noticia. 

1510 Se trata de la traducción del tomo IV del Saggio di Storia Americana realizada en Bogotá por Mons. Mario 
Germán Romero y Carlo Bruscantini. Biblioteca de Historia Nacional, vol., LXXXVIII. Bogotá, 1955, XXVII-417 pp. 

1511 Se trata de los 3 primeros volúmenes del Saggio di Storia Americana. Traducción de Antonio Tovar. Biblioteca 
de la Academia Nacional de la Historia, vols., 71, 72, 73. Caracas, 1965. Existe una reimpresión facsimilar de la propia 
Academia del año 1987. También han conocido la luz pública, en 1992, los dos primeros volúmenes de la obra del 
misionero orinoquense: Felipe Salvador GILIJ. Ensayo de Historia Americana. Caracas, Colección V Centenario del 
Encuentro entre Dos Mundos, Estudio Preliminar Lulu GIMÉNEZ SALDIVIA. Edición y notas Horacio BIORD 
CASTILLO y Lulú GIMÉNEZ SALDIVIA. Caracas, I (1992) XXXII-252. II (1992) XXXIV-267. Existe también en la 
Biblioteca Nacional de Venezuela una traducción de la obra completa preparada por Sivio DAL BON (Cota ZME. G396 
Fe, 2 tomos). 

1512 Las cartas se encuentran en la Biblioteca Vaticana. Vat. Lat., 9802. Todas ellas las publicamos en nuestra obra: 
Aportes jesuíticos a la filología colonial venezolana. Caracas, II (1971) 205-237. Sobre el contexto: Miguel BATLLORI. 
"El archivo lingüístico de Hervás en Roma y su reflejo en Wilhelm von Humboldt". En Archivum Historicum Societatis 
Iesu. Roma, 20 (1951) 59-116. 

1513 Véase: LIZARGARATE. Vidas de algunos claros Varones Guipuzcoanos de la Compañía de Jesús. Tolosa 
(1870) 427-429. Estas noticias las ofrece SOMMERVOGEL. Bibliothèque de la Compagnie de Jésus, V, 1111. 
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Salvador Gilij, misionero que fue del Orinoco por cerca de 20 años y traducida al español con 
varias añadiduras y correcciones en el texto italiano hechas por el mismo autor1514. 

C. Gramática y diccionario de la lengua tamanaca1515. 
D. Gramática y vocabulario de la lengua maypure1516. 
E. Doctrina Christiana y Sermones morales en las lenguas Tamanaca y Maypure1517. 
F. Narraciones indígenas en Tamanaco y Maipure1518. 
G. Instrucciones diversas en tamanaco y maipure1519. 
H. Poesías en tamanaco y maipure1520. 
I. Comparación de la lengua areveriana y maquiritare con el caribe1521. 
J. Carta del P. Gilij a Fray Gerónimo de Gibraltar. Urbana y agosto 27 de 17641522. 
K. Carta del P. Gilij a don José de Iturriaga. Encaramada y febrero 9 de 17651523. 
L. Señor. El Governador de Cumana me remitió una cedula de V. M. fecha en Buen Retiro a 6 

de diziembre de 1761: Acompañaba a esta una carta de dicho Governador de 15 de Julio de 
1763, que recibi a 19 de Diziembre del mismo año; y a continuacion de la cedula un auto a 

1514 AIUL. Papeletas: GILIJ, Felipe Salvador. "Mss. que según algunos se imprimió pero que a nosotros solo nos 
consta que se presentó a la Secretaría de Estado de Madrid". 

1515 GILIJ. Ensayo, III, 140: "Así hice yo en las dos gramáticas, tamanaca y maipure, en los respectivos 
diccionarios y en las diversas instrucciones por mi compuestas en las susodichas lenguas". ALVARADO. Informe 
reservado, 311: "Es dotado de espíritu de lenguas del país y de la Tamanaca y Maypure ha compuesto un bello 
diccionario". Sin embargo, en el Archivo inédito Uriarte-Lecina (Papeletas: GILIJ. Felipe Salvador) se reseña: "C. Arte de 
la lengua Tamanaca. D. Vocabulario Tamanaco-Español". No aducen aquí ninguna fuente. HERVÁS. Biblioteca 
jesuítico-española, II, GILIJ: "... él fue el primer escritor de la gramática y de los vocabularios de las lenguas tamanaca y 
maipure". 

1516 GILIJ. Ensayo de historia americana, III, 140. ALVARADO. Informe reservado, 311. AIUL. Papeletas: GILIJ, 
Felipe Salvador: "E. Arte de la lengua Maypure. F. Vocabulario Maypure-Español". Lorenzo HERVÁS Y PANDURO. 
Biblioteca jesuítico-española (1759-1799). Estudio introductorio, edición crítica y notas: Antonio Astorgano Abajo. 
Madrid, Libris: Asociación Libreros de viejo, I (2007) 756: "... él fue el primer escritor de la gramática y de los 
vocabularios de las lenguas tamanaca y maipure". 

1517 AIUL. Papeletas: GILIJ, Felipe Salvador: "Quedaron en la Encaramada el año 1767 al ser desterrados los 
jesuitas". 

1518 GILIJ. Ensayo, III, 39: "Tuve cuidado, preguntando a los entendidos, de ponerlos todos por escrito y de 
escudriñarlos con diligencia. Son simples prosas ...". Y en (III, 176): "Yo en la lengua de los maipures y tamanacos tuve 
relatos hermosísimos transcritos por mi, es decir, aquellos mismos que con las mismas palabras oyeron ellos a sus 
ancianos". En el mismo tomo III (pp. 176-180) recoge Gilij dos pequeños ejemplos. 

1519 GILIJ. Ensayo, III, 140: "Así hice yo [...] en las diversas instrucciones por mi compuestas en las susodichas 
lenguas". HERVÁS. Biblioteca jesuítico española, II, GILIJ: "Estos manuscritos dejó el autor en la Encaramada antes 
nombrada". 

1520 GILIJ. Ensayo, II, 232: "Hice algunas rimas tanto en tamanaco como en maipure. Pero aunque las escucharon 
con placer, nunca hubo alguno que me dijera que las había también en sus lenguas". 

1521 GILIJ. Ensayo, III, 234: "Así pienso que les haya sucedido a los areverianos, así a los maquiritares, así a algunos 
otros, cuya lengua fue comparada por mi a la de los caribes". 

1522 ANB. Miscelánea, t. 31, fol. 762. 
1523 AGI. Caracas, 440.  
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que me exhorta de a ella el cumplimiento que me corresponda, como actual Superior de estas 
Missiones... San Luis de la Encaramada y marzo 29 de 17651524. 

Ll. Epistolario1525. 
M. Relato de los viajes a diversas naciones del Orinoco1526. 
N. Anécdotas americanas1527. 
Ñ. La religión de los americanos1528. 
O. Seletti documenti di parecchie Lingue dell'America Meridionale, d'alcuni dell'Europa1529.  
P. Dissertatio de Martyrum ossibus nuper repertis prope Castellum Legoniae1530. 
Q. Sulla Lapide de Papacqua in Vicinanza di Legogne, con otras varias antigüedades de su 

patria1531. 
R. Traducción en italiano de la Novena de San Francisco Javier del Padre Francisco 

García1532. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1524 AIUL. Papeletas GILIJ: "En folio; 4 hojas s. n. (Bibl. Hist.)". 
1525 AHN. Jesuitas, 128/1. Inventario del archivo del colegio de Caracas, fol. 17: "Yten, otro legajito de cartas del 

Padre Gili, misionero del Orinoco que tratan de sus asuntos particulares y asuntos antezedentes". 
1526 GILIJ. Ensayo, III, 97-98: "Y como me faltan ahora los papeles en que los fijé por extenso deberá el lector 

agradecerme el recuerdo de aquellos". 
1527 GILIJ. Ensayo, III, 336: "Las restantes noticias, si a Dios place, se añadirán separadamente en las Anécdotas 

Americanas". Y en el tomo IV, 75: "Pero de este asunto hablaré en mejor ocasión, es decir, cuando en tomo separado 
publique mis Anécdotas Americanas". 

1528 GILIJ. Ensayo, III, 50: "Pero hemos dicho bastante de la religión antigua de los orinoquenses. Cosa ciertamente 
grata sería oir ahora las máximas de otros americanos sobre este punto; y nosotros, si Dios nos da tantas fuerzas, lo 
haremos en volumen separado". Y en el tomo IV, pag. 218: "Y basta por ahora haber dicho esto acerca de un punto al cual 
deberé volver más detenidamente en el tomo que prometí sobre la Religión antigua americana". 

1529 AIUL. Papeletas: GILIJ, Felipe Salvador. Dice que esta obra fue enviada al P. Hervás. 
1530 AIUL. Papeletas: GILIJ, Felipe Salvador. 
1531 AIUL. Papeletas: GILIJ, Felipe Salvador. 
1532 SOMMERVOGEL. Bibliothèque de la Compagnie de Jésus, III, 1416; XII, 1086. 
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GONZÁLEZ, Cayetano (1702-1770)1533 
 
Nació en Manzaneda (Orense) el 22 de septiembre de 1702 e ingresó en la Compañía de Jesús 

en España el 16 de diciembre de 17221534. Atravesó el Atlántico en la expedición que dirigió el P. 
Mateo Mimbela que zarpó rumbo a América el 26 de noviembre de 1723 en el navío Nuestra 
Señora de Begoña1535. Cursó sus estudios de Filosofía y Teología en la Universidad Javeriana de 
Bogotá1536. Recibió la ordenación sacerdotal en Santafé el 11 de noviembre de 17311537 y realizó 
su año de tercera probación en Tunja en 17321538. En 1733 permaneció en la capital boyacense al 
frente de las “Misiones circulares”1539. Entre 1734 y 1736 fue misionero en los llanos de Casanare 
y ministro del Colegio-Seminario de San Bartolomé de Bogotá1540. En julio de 1736 se encontraba 
en la hacienda del colegio de Mérida llamada La Ceyba1541. Si exceptuamos un breve rectorado en 
el Colegio de Mompox en torno al año 17511542 su estancia en Mérida puede decirse que va de 
1736 a 17631543. Sus largos años de servicio al colegio San Francisco Javier transcurren tanto 
como profesor de Gramática, así como rector (1741-1743)1544 y hombre dedicado a las 

1533 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. Juan M. PACHECO. “Los jesuitas 
de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767”. En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 59. 

1534 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 236v. Catálogo de 1736. Con respecto al lugar de nacimiento hay tres versiones: 
Manzaneda: Catálogos de 1736 (Ibidem, fol. 236v); 1738 (Ibidem, fol. 270v); y 1753 (Ibidem, fol. 310). San Martín: 
Catálogo de 1763 (Ibidem, fol. 374v); y Santiago de Galicia (AGI. Contratación, 5549). 

1535 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 305. AGI. Contratación, 
5549. Expedición de 1723: “18. El hermano Cayetano González, escolar, natural de Santiago de Galicia provincia de 
Castilla, de edad de 21 años, mediano de cuerpo, delgado, blanco y rubio”. 

1536 Todos los Catálogos, con excepción del de 1763 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 374v) dicen que estudió 3 años de 
Filosofía y 3 de Teología: 1736 (Ibidem, fol. 236v); 1738 (Ibidem, fol. 270v); 1753 (Ibidem, fol. 310). Pasante del Colegio 
San Bartolomé. Tuvo conclusiones el 12 [julio?] y las presidió el P. Terreros (BNC. Mss. 255. Miscelánea, fol. 68) 

1537 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 254v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a 26 junii 1730 ad 20 aprilis 1732. 

1538 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 254. El 1 de febrero de 1732 marca el inicio. 
1539 Biblioteca Nacional de Bogotá. Ms. 57. Libro de la Sacristía del Colegio de Tunja, fol. 192. 
1540 El Catálogo de 1736 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 236v) dice: “Docuit Grammaticam. Fuit Minister. Missionarius 

Gentilium” y lo ubica en San Bartolomé como ministro. 
1541 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 69. Consulta de julio de 1736. 
1542 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299. Catálogo Breve de 1751. Pensamos que el rectorado pudo darse de 1748 a 1751. 

Creemos que retornó a Mérida a fines de 1753: aparece como consultor firmando el Libro de recibos en noviembre de 
1753 hasta 1763 (AAM. Caja Unica. Libro de recibo que comienza a primero de marzo de 1749, fols. 23-71v). 

1543 Muy posiblemente abandonó el colegio de Mérida en 1763 para dirigirse a la hacienda que poseía el colegio de 
Pamplona en Cúcuta. De su salida en 1763 nos consta por el pago del viático (AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los 
papeles del archivo del colegio San Francisco Javier de Mérida, fol. 14v). 

1544 AUCAB. Libro de Consultas, fol. 76-76v. Las consultas corren de julio de 1741 hasta noviembre de 1742, pero 
la siguiente data del 1 de noviembre de 1743. Su profesión religiosa la hizo en Mérida en 1743 (AAM. Seminario. Caja, 1. 
Inventario de los papeles del archivo, fol. 15). 
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actividades pirituales1545. La expulsión de 1767 lo encontró en Cúcuta (Colombia), enfermo y 
demente1546 y en esa ciudad fronteriza le sorprendió la muerte el 25 de junio de 17701547. 
 
 
GROSSIS, Jerónimo (1698-1777)1548 
 

Nació en Cádiz el 29 de marzo de 1698 e ingresó en la Compañía de Jesús el 21 de diciembre de 
1723 después de haber estudiado 2 años de Filosofía y 5 de Cánones1549. Atravesó el Atlántico en la 
expedición de 17241550. Entre 1726 y 1736 enseñó Gramática en Bogotá y Cartagena. Regresó a la 
capital para ser ministro del Colegio Máximo y posteriormente de Tunja. Trabajó como misionero 
en Casanare1551 y posteriormente laboró como operario en Mérida1552 en donde pronunció su 
profesión en 17341553. En 1736 se desempeñaba como operario en el colegio de Pamplona1554. De 
1738 a 1743 ejerció el rectorado del colegio de Cartagena1555. Debió vivir en Tunja como ministro y 
vicerector1556. Para 1750 residía en Santafé1557. De 1751 a 1754 ejerció el rectorado por segunda vez 

1545 Catálogo Breve de 1756 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v): “Admonitor. Consultor. Confesarius Nostrorum. 
Praefectus casuum conscientiae et Congregationis Virginis Dolorosae”. Y el de 1763 (Ibidem, fol. 374v): “Praefectus 
Spiritus et Congregationis bonae mortis”. 

1546 ANB. Temporalidades, t. 8, fol. 558: se encontraba enfermo en la hacienda de El Trapiche “avanzada edad, 
demencia y lesión de quebradura, aquejándose de continuo dolor de cabeza y un temblor corporal de que padece”. 

1547 ANB. Miscelánea, t. 89, fol. 677. También en Temporalidades, t. 8, fol. 558. En Miscelánea, t. 89, fol. 475 se le 
comunica al virrey la muerte del P. Cayetano González y que “se le dio sepultura en la iglesia parroquial del Señor San 
Joseph”. 

1548 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares de la Compañía del nombre de Jesus pertenecientes a la 
Provincia de Santa Fee de Bogotá, nº. 74. Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F-10. 
ARCHIMBAUD. Catálogo General del número de regulares que de la extinguida orden llamada la Compañia de Jesús, 
existían en los Reynos de España e Indias al tiempo de la intimación del real decreto de expulsión. Provincia de Santa Fe, 
Nº. 4422. PACHECO. “Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767”. En Ecclesiastica 
Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 56-57. 

1549 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 232v. Catálogo de 1736. 
1550 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares de la Compañía del nombre de Jesus pertenecientes a la 

Provincia de Santa Fee de Bogotá, nº. 74: “Paso a America en la Mision que se embarcó en la bahia de Cadiz el año de 
setecientos veinte y quatro”. Por ello su nombre no aparece en ninguna de las expediciones misioneras del Nuevo Reino. 
La primera vez que vemos citado su nombre en la documentación oficial neogranadina es el 8 de mayo de 1734, al hacer 
su profesión de tres votos (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 251v. Supplementum primi et secundi Cathalogi Provinciae Novi 
Regni Societatis Jesu confectum a 11 Julii 1733 ad 6 Martii 1736). 

1551 En esta relación seguimos la información dada por el P. Grossis en el Puerto de Santa María el 15 de enero de 
1768 (AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares... nº. 74). Sin embargo, de acuerdo con los Catálogos pareciera 
que su estancia misional debió transcurrir entre 1743 y 1750 ya que solo los catálogos posteriores a esas fechas hacen 
alusión a su vida misional (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 309. Catálogo de 1753 y Catálogo de 1763 (Idem, fol. 355): 
“Missionarius Gentilium”). 

1552 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares... nº. 74. 
1553 AUCAB. Libro de Consultas. Consulta del 18 de abril de 1734. 
1554 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 232v. Catálogo de 1736. 
1555 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 269. Catálogo de 1738. 
1556 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares... nº. 74. 
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en el colegio de Cartagena1558. De 1754 a 1757 dirigió los destinos del colegio de Honda1559. En 
1763 presidía, por tercera vez, los destinos del colegio cartagenero1560. Pensamos que al fallecer el 
P. Francisco Javier Oraá, que debió ser el año 1766, lo sustituye en el rectorado de Mompox1561. El 
día 15 de julio de 1767 le fue intimada la orden de expulsión1562 en el colegio de Mompox1563. Fue 
recensado en el puerto de Santa María el 15 de enero de 17681564. Debido a su ancianidad y 
achaques fue depositado en el convento de la Victoria de Puerto Real en 1767 y en esta ciudad le 
sorprendió la muerte el 2 de abril de 17771565. 
 
 
HENGSTEBECK, Everardo (1725-1772)1566 
 

Nació en Olpen, diócesis de Colonia, el 19 de enero de 17251567 e ingresó en la Compañía de 
Jesús el 21 de octubre de 1742 después de haber concluido sus estudios de Filosofía1568. Hizo su 
noviciado en Tréveris, enseñó Gramática y Humanidades en Paderbonn y estudió Teología en 
Büren1569. El 18 de febrero de 1756 partía de Colonia para embarcarse en Génova rumbo al puerto 

1557 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298. Catálogo Breve de 1751. 
1558 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 300v. Catálogo Breve de 1753. 
1559 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v. Catálogo Breve de 1756. 
1560 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 355. Catálogo de 1763. 
1561 El P. Jerónimo Grossis presencia una profesión en Mompox 15 agosto 1766: “coram Jeron. Luis Grossis 

Vicerrector” (ANB. Miscelánea, 90, 4. 
1562 ANB. Temporalidades, t. 16, fol. 336 
1563 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares... nº. 74. 
1564 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares... nº. 74. 
1565 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4422. Gracias a unas notas gentilmente cedidas por 

el historiador del puerto Manuel Pacheco podemos seguir la historia del P. Grossis. El día 7 de julio de 1768 fue 
reconocido por los médicos de la ciudad que emitieron el siguiente informe: “Geronimo Grosi, de 73 años de edad, 
provincia de Santa Fe, hace ya seis años está paralítico de resulta de dos insultos apoplecticos (sic); hallase hoy 
escorbútico, imposibilitado de andar, mucha falta de respiración precisando pasar las noches sentado que de otro modo 
se ahoga, y a esto se sigue suma debilidad y por tanto imposibilitado a transmigrar de un pueblo a otro, sin evidente 
peligro de su vida. Y certificamos según su edad y dicha debilidad no hay esperanza de que medicina humana pueda 
mejorarlo”. Como pertenecía a la nobleza gaditana una hermana del jesuita solicitó del rey la posibilidad de trasladar al 
enfermo a un convento de la misma Comunidad de mínimos que existía en Puerto Real, a sólo diez kilómetros de 
distancia, pero al que se podía acceder por tierra desde Cádiz, para poderle atender mejor. Allí permaneció hasta el fin de 
sus días, hecho que tuvo lugar el 2 de abril de 1777. 

1566 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañía transferidos de la Provincia de Santa Fee de 
Bogotá en el Navío nombrado San Pedro y San Pablo que al presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta 
Ciudad. Nº. 165. Anton HUONDER. Deutsche Jesuitenmissionäre des 17 und 18 Jahrhunderts. Freiburg im Breisgau 
(1899) 152. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica 
Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 71. 

1567 El único documento de los que conocemos que fija su fecha de nacimiento en 1726 es el Catálogo de 1763 
(ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 349). 

1568 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº 165. 
1569 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº 165. 
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de Santa María, donde desempeñó el cargo de ministro1570. Atravesó el Atlántico en la expedición 
que dirigió el P. José Pagés que se hizo a la vela el 14 de abril de 1761 en la nao Nuestra Señora de 
la Concepción “El Punto fijo”1571. En 1763 era ministro de la Universidad Javeriana1572. 
Posteriormente fue prefecto de las cosas espirituales en Tunja1573. Fue enviado a las misiones 
orinoquenses para iniciar un ensayo en el Río Negro1574. En 1766 estaba encargado del pueblo de 
Maipures1575. En 1767 le sorprendió la expulsión en Carichana1576. Fue recensado en el puerto de 
Santa María el 6 de mayo de 17681577. Habiendo regresado a su provincia de Renania Inferior el año 
1769 laboraba en la Misión de “Nassovica” dependiente del colegio de Siegen y al año siguiente 
residía en el Colegio de Münster y desde esa fecha hasta su muerte se dedicó a la Misión de Bremen 
que dependía del colegio señalado1578. Según Huonder la muerte le sobrevino en Bremen el 20 de 
mayo de 17721579.  

Escribió: 
A. Carta al P. Albert Hofreither. Génova, 17 de enero de 1756 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1570 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1761. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº 165. Anton 
HUONDER. Deutsche Jesuitenmissionäre des 17 und 18 Jahrhunderts, 152. 

1571 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 346. AGI. Contratación, 
5549. Expedición de 1761. "Padre Everardo Henstevec, sacerdote, natural de Colonia en Alemania, de edad de treinta y 
cinco años". "... alto, blanco, roxo, ojos azules, pelo negro". 

1572 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 349. Catálogo de 1763. 
1573 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº 165. 
1574 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº 165. 
1575 ANB. Milicia y Marina, t. 109, fol. 848. 
1576 ANCh. Jesuitas, 446. Expulsión de los misioneros del Orinoco. 
1577 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº 165. 
1578 Christoph NEBGEN. Jesuiten aus Zentraleuropa in Portugiesisch- und Spanisch-Amerika. Tomo 3: 

Neugranada (1618-1771), 154. 
1579 HUONDER. Deutsche Jesuitenmissionäre, 152. 
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JULIÁN, Antonio (1722-1790)1580 
 

Nació en Camprodón (Gerona) el 3 de mayo de 1722 e ingresó en la Compañía de Jesús el 6 de 
mayo de 17391581 después de haber estudiado Humanidades en el Seminario de Nobles de 
Barcelona1582. Cursó sus estudios de Filosofía y Teología en España1583. Llegó al puerto de Santa 
María el 9 de junio de 17491584 y atravesó el Atlántico en la expedición de ese mismo año1585 con el 
destino expreso de dedicarse a la misión de la Guajira1586. Como el proyecto fracasó recorrió la 
provincia de Santa Marta predicando misiones populares como compañero del obispo Francisco 
Javier Arauz1587. Realizó su año de tercera probación en Tunja del 2 de febrero de 1752 al 2 de 
febrero de 17531588. De inmediato pasó a la provincia de Venezuela1589 en donde se desempeñó 

1580 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1751-1763. AIUL. Papeletas: JULIÁN, 
Antonio. AHN. Jesuitas, 827/2: Filiacion de los Regulares de la Compañia del nombre de Jesús pertenecientes a la 
Provincia de Santa Fee de Bogotá venidos en diferentes navíos..., nº. 20. Archivo de Monumenta Historica Societatis 
Jesu. Armadio 10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias desde la 
expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada. 
Nº. 4313. Lorenzo HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799). Estudio introductorio, edición 
crítica y notas: Antonio Astorgano Abajo. Madrid, Libris: Asociación Libreros de viejo, I (2007) 307-311. Carlos 
SOMMERVOGEL. Bibliotèque de la Compagnie de Jésus. París, 1890-1932. J. Eug. de URIARTE. Catálogo razonado 
de obras anónimas y seudónimas de autores de la Compañía de Jesús pertenecientes a la antigua asistencia española. 
Madrid, IV (1914) 324-325. José M. VERGARA. Historia de la Literatura en Nueva Granada. Bogotá (1931) 367-368; 
388. Francisco QUECEDO. "Manuscritos teológico-filosóficos coloniales santafereños". En Ecclesiastica Xaveriana. 
Bogotá, 2 (1952) 256-258. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 
1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 30-32. Mario Germán ROMERO. "El P. Antonio Julián y su libro 
Transformación de América". En Bolívar. Bogotá, 43 (1955) 463-475. DEL REY FAJARDO, José. Bio-bibliografía de 
los jesuitas en la Venezuela colonial. San Cristóbal-Santafé de Bogotá (1995) 319-324. Hermann GONZÁLEZ 
OROPEZA. Manuel BRICEÑO. “JULIÁN (JULIÀ), Antonio”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. 
Diccionario histórico de la Compañía de Jesús. Roma-Madrid. III (2001) 2163. Jeanne CHENU. “Une 
interprétation<éclerée> de la province de Santa Marta. Vision d’un jésuite exilé, le Padre Antonio Julián”. En Etudes sur 
l’impact culturel du Nouveau Monde. París, Editions L’Harmanttan (1981) 75-95. 

1581 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 313. Catálogo de 1753. 
1582 Lorenzo HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799). Estudio introductorio, edición 

crítica y notas: Antonio Astorgano Abajo. Madrid, Libris: Asociación Libreros de viejo (2007) 307. 
1583 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 313. Estudió 3 años de Filosofía "extra" y 4 de Teología "intra". 
1584 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 329. 
1585 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1749: "El Padre Antonio Julián, sacerdote natural de Campredón 

Obispado de Gerona de veinte y siete años. Poco cuerpo, blanco, poca barba". "... sacerdote, natural de Campredón, 
obispado de Gerona, de edad de 27 años, salió de allí en 9 de mayo y llegó a esta ciudad en 9 de junio deste año". 

1586 Antonio JULIÁN. La Perla de América. Bogotá (1951) 234. 
1587 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299v. Catálogo de 1751. El 19 de junio de 1750 predicaba una misión en la ciudad de 

Santa Marta en compañía del P. José de Rojas (ANB. Milicias y Marina, t. 137, fol. 777). En mayo de 1751 estaban en 
Ocaña (ANB. Miscelánea, t. 89, fol. 736). 

1588 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 329v. Supplementum primi et secundi Cathalogi Provinciae Novi Regni Soc. Jesu 
confectum a prima aprilis 1751 usque ad octobris 1753. 

1589 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 301v. Aunque el Catálogo sólo señala bajo el término genérico "Missionarii in dioecesi 
caracensi et alibi" se deduce por exclusión que fundamentalmente fue la provincia de Venezuela y no las ciudades de 
Caracas y Maracaibo ya que ambas gozan de autonomía específica en dicho Catálogo. 
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como misionero popular1590. En 1756 ya se había radicado en Santafé; en dicho año regentaba la 
cátedra de Sagrada Escritura en la Javeriana y en ella permaneció hasta 17631591. Posteriormente 
enseñó Teología dogmática1592. El 1º de agosto de 1767 le fue intimado el decreto de expulsión1593. 
Abandonó Bogotá el 6 de agosto de mismo año1594. Además de sabio catedrático se había 
distintuido por sus dotes como orador sagrado1595. Fue reseñado en el puerto de Santa María el día 
12 de enero de 17681596. Desterrado en los Estados Pontificios residía el 1º de enero de 1774 en 
Fano1597. Después se dedicó de lleno a sus labores intelectuales. Dice Hervás y Panduro: "En Italia 
vivió siempre con los libros a la vista y en ejercicios de religión. Los graves achaques que padeció 
por algunos años antes de morir, no le impidieron hacer el estudio que solamente convendría al 
hombre más sano. Deseando siempre volver a emplearse en las misiones de los gentiles, y 
atormentado en enfermedad penosa y larga, con espíritu plácido pasó al eterno reposo el día 11 de 
septiembre de 1790. Está sepultado en la iglesia llamada del Gesù que fue casa profesa de los 
jesuitas de Roma"1598.  

 
Escribió: 

 
1. Oraciones latinas1599.  
2. La Perla de América, Provincia de Santa Marta, reconocida, observada y expuesta en 

discursos históricos por Don Antonio Julián. Madrid, 17871600.  

1590 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 307. 
1591 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 349v. Catálogo de 1756: "... nunc splicat Sacram Scripturam". Catálogo de 1763 

(Ibidem, fol. 374). 
1592 En 1764 leyó el tratado De perfectionibus Christi y en 1765 el De Deo uno et trino. 
1593 PACHECO. “Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767”, 13. José YARZA. 

"La expulsión de los jesuitas del Nuevo Reino de Granada en 1767". En J. DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos, 
III, 76-77. 

1594 José Manuel GROOT. Historia eclesiástica y civil de Nueva Granada, II, p. XXXII. 
1595 Son frecuentes los testimonios sobre sus cualidades oratorias: J. A. VARGAS JURADO. Tiempos coloniales, 50 

refiere la cuaresma predicada por el P. Julián en Bogotá. Uriarte-Lecina (AIUL. Papeletas: JULIÁN, Antonio) nos hablan 
de Veinte y cinco sermones de la Concepción Inmaculada de María Santísima predicados al Virrey, Audiencia & de 
Santafé. Veinte y cinco sermones del Santísimo Sacramento predicados al Virrey &. Un tomo de sermones 
quadragesimales & (Papeletas: JULIÁN, Antonio). Como orador sagrado colaboró en difundir la devoción a Nuestra 
Señora de la Luz (PACHECO. Los jesuitas en Colombia. III, 399-401. Papeletas: JULIÁN, Antonio): a) Constituciones y 
Reglas de la Congregación de ejercitantes debajo la protección y el título de la Madre Santísima de la Luz y del grande 
Santo Francisco de Borja instituida en la ciudad de Santafé. b) Corona de las doce estrellas en obsequio y honor de la 
Madre Santísima de la Luz para uso de los congregantes y devotos. c) Saggio della devozione alla Madre Santisima del 
Lume con le novene e sette sabati in ossequio della gran Madre. 

1596 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación…, nº 20. 
1597 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 44313. 
1598 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 308. ANB. Temporalidades, t. 9, fol. 

605. 
1599 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 308. 
1600 La Perla de América ha conocido otras tres ediciones, además de la madrileña: una en París en 1854 y dos en 

Bogotá: 1951 y otra facsimilar: Bogotá. Academia Colombiana de la Historia, 1980. Prólogo de Luis Duque Gómez. Esta 
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3. Dissertazione critico-espositiva sopra una parte del capitolo 3 della Epistola 2 di S. Pietro. 
Roma, 17901601.  

4. Trasformazione Dell America ossia Trionfo Della S. Chiesa Sulla Rovina della Monarchia 
del Demonio in America Dopo La Conquista Fattane Da' Monarchi Della Spagna: Con 
Riflessioni Apologetiche, e coll' aggiunta di una Dissertazione Critico-Espositiva, nella quale 
spiegandosi le parole di S. Pietro Epi I. c. 3. Qui increduli fuerant in diebus Noe, cum 
fabricaretur Arca vv. 18, 19, 20. Dimostrasi con valide ragioni, essere tutto ció accaduto 
nell'America. Opera Del Sacerdote Antonio Juilán per molti anni Missionario in quelle parti. 
In Roma, MDCCXC1602.  

5. Monarquía del Diablo en la gentilidad del Nuevo Mundo Americano. Transcripción e 
introducción por Mario Germán Romero. Santafé de Bogotá, Instituto Caro y Cuervo, 
19941603.  

6. “Asociacion a las tres Obras que estan para darse a luz en la Corte de Madrid por D. Antonio 
Sancha, compuestas por el sacerdote D. Antonio Julian”1604. 

7. Catálogo de sus obras impresas y manuscritas, enviado al P. Hervás y Panduro1605.  

obra formaba parte de una trilogía compuesta por: 1) La Perla de América. 2) El paraíso terrestre en la América 
Meridional y Nuevo Reyno de Granada. 3) Historia del Río Grande, por otro nombre Magdalena y río Santa Marta... Dice 
Hervás y Panduro (Ob. cit., I, Ibidem): "Se publicó la siguiente asociación del Señor Julián. Asociación a las tres obras, 
que están para darse a luz en la corte de Madrid por Dn. Antonio Sancha, compuestas por el Sacerdote Don Antonio Julián 
&c. La Primera se intitula. 1. La perla de la América, Provincia de Santa Marta reconocida antes, y observada ahora: 
expuesta al público en su verdadero aspecto. Un tomo en 4º. Esta obra tiene 48 discursos. 2. La segunda obra se intitula: 
"El paraíso terrestre en la América meridional, y Nuevo Reino de Granada". Un tomo en 8º. Esta obra tiene 15 discursos. 
3. La tercera obra se intitula: "Historia del río Grande: por otro nombre Magdalena, y río de Santa Marta; con la 
descripción individual de todas las provincias del nuevo reino de Granada que baña con sus corrientes y les tributa sus 
aguas y de todas las minas, corrientes de oro y plata, otros metales, piedras preciosas, ramos de comercio y singulares 
producciones de la naturaleza". Tres tomos en 8º. El primer tomo contiene 30 discursos. La obra se acompañará con una 
planta exactísima del puerto de Santa Marta y con un mapa original, el más correcto e individual de las provincias del 
Nuevo Reino. Se publicó la primera obra; y las demás obras estaban en poder del impresor de Sancha". ANB. Milicias y 
Marina, t. 140, fols. 865-866: Perla de América. Comunicación del Gobierno peninsular sobre ella, 1788. Amplia 
información en J. Eug. URIARTE. Catálogo razonado de obras anónimas y seudónimas de autores de la Compañía de 
Jesús pertenecientes a la antigua asistencia española, 365. 

1601 Dissertazione critico-espositiva sopra una parte del capitolo 3 della Epistola 2 di S. Pietro, che discopre aver 
GesuCristo visitato e predicato alle genti americane prima della sua ammirabile ascensione al cielo. Roma, 1790 
(HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca, I, 309). 

1602 Rob. STREIT. Bibliotheca Missionum. Freiburg/Br, II (1927) 327. Según Streit se encuentra la Dissertazione 
Critico-Espositiva en las páginas 239-282 de este libro. Cfr. Effemeridi Letterarie di Roma, t. 19, pp. 385-386. HERVÁS 
Y PANDURO. Biblioteca, I, 309. 

1603 El verdadero título es: Monarquía del diablo en la gentilidad del Nuevo Mundo Americano derribada y 
destruída por los Católicos Monarcas de España: Triunfos de la religión en los dominios conquistados con la fe, valor y 
armas de los españoles: con reflexiones para confundir a los anticatólicos mordaces émulos de la nación española 
benemérita de todas las naciones del orbe en conquista tan gloriosa. Historia interesante a la Religión y Monarquía. 
Compuesta Por don Antonio Julián ex-Jesuita. El Manuscrito se encuentra en la Biblioteca de la Universidad de Yale. 
Mss. 154. 

1604 AIUL. Papeletas: JULIÁN, Antonio: “1. En 4º; 2 hs. Las tres obras mencionadas eran: “La Perla de la 
América…”, El paraiso terrestre en la America meridional” y la “Historia del Rio Grande…”. 
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A. Antonio Julian, su comunicacion sobre el buen exito de su Mision en Santa Marta, 17501606. 
B. Carta edificante de la vida del apostólico jesuita Tomás de Casabona valenciano, misionero 

y provincial que fue de Santafé1607. 
C. Carta edificante de la vida del angelical jesuita Ignacio Ferrer natural de Olot, catedrático 

de Teología y provincial de Santafé1608. 
D. Carta edificante de la vida del pacientísimo jesuita Diego de Moya andaluz, rector y maestro 

de novicios en la provincia de Santafé1609. 
E. Carta edificante de la vida del humildísimo jesuita Jorge Smitz alemán, misionero del 

Orinoco1610. 
F. Obsequios y desagravios al Sagrado Corazón de Jesús para perpetuar su culto en los 

pueblos, en que se ha hecho la Santa Misión1611. 
G. Constituciones y Reglas de la congregación de ejercitantes debajo la protección y el título de 

la Madre Santísima de la Luz, y del grande santo Francisco de Borja instituida en la ciudad 
de Santafe1612. 

H. Corona de las doce estrellas en obsequio y honor de la Madre Santísima de la Luz para uso 
de los congregantes y devotos1613. 

I. In gratiam catholici Regis Caroli III pro recente exaltatione Inmaculatae Conceptionis 
Deiparae in patronatum dissertatio theoligo-expositiva1614. 

J. Veinte y cinco sermones de la Concepción Inmaculada de María Santísima predicados al 
Virrey, audiencia & de Santafé1615. 

K. Veinte y cinco sermones del Santísimo Sacramento predicados al Virrey &1616. 
L. Un tomo de sermones quadragesimales &c.1617. 
Ll. De perfectionibus Christi et eius Matris1618. 

1605 AIUL. Papeletas: JULIÁN, Antonio: “4. Hervás lo copia en su artículo (I, 91-93) que termina así: ‘En la nota 
que de esta última obra me dio el señor Julián, ya algo enfermo, un año antes de su muerte, añade las siguientes palabras: 
<no tengo concluido mas que el primer tomo por falta de salud. Otra interesante obra esta en manos del señor ministro don 
Antonio Porlier, pero no puede publicarse su título, hasta que suene en España. Está en latín: no sé el volumen que hará>”. 

1606 ANB. Milicias y Marina. t. 137, fols. 768-769; 857-858. 
1607 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 309. 
1608 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 309. 
1609 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310.  
1610 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1611 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1612 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1613 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1614 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1615 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1616 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1617 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1618 Tractatus Scholastico-Theologicus de perfectionibus Christi Domini et eius matris. P. R. A. P. Antonium Julián 

Soc. Jesu dign. vespertinae Cathe. Prof. Auditore B. D. Ildephonzo Sierra D. B. R. M. S. C. P. C. Anno Dni. 1764. Mss. 
encuadernado que mide 220 por 150. Comprende 69 fols. enumerados más uno de portada. En el fol. 60 comienza el 
Tratado de las Perfecciones de la Virgen. Parece que concluyó el 28 de junio de 1765. Se encuentra en la Biblioteca del 
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M. De Deo uno et trino, 17651619. 
N. Antonio Julián, procurador de las misiones de los Llanos, rinde un informe sobre la escolta 

militar, 17651620. 
Ñ. Antonio Julian, procurador de las misiones de Casanare, presenta demanda por valor de 

unas reses, sobre mortuoria de Francisco del Castillo, 17651621. 
O. La verdadera esposa de Jesu-Cristo para uso de las religiosas1622. 
P. Compendio de la vida de la V. Sor Verónica Juliani, capuchina1623. 
Q. Effigies S. P. Ignatii rinovata, sive idea veri et rinovati jesuitae1624. 
R. Saggio della devozione alla Madre Santísima del Lume con le novene e sette sabati in 

ossequio alla gran Madre1625. 
S. Litania lauretana di María Santísima spiegata, e con pie considerazioni esposta alla 

devozione de fedeli1626. 
T. Expositio singularis super caput XII Danielis in illa, praesertim verba: "usquequo fines 

horum mirabilium" usque ad finem capitis1627. 
V. Schola novissima ab occidente veniens in sinum ecclesiae, sive theologia christiano dogmatica, polemica, 

et scholastica ad forman iuris Canonici &c. in partes VIII distributa... concinata a missionario Soc. Jes. exule in 
Italia1628. 

W. Historias útiles en que el autor impugna algunos puntos de la Historia de Gilij1629. 
X. Obra sobre la conversión, costumbres de los americanos, etc.1630. 
Y. Epistolario1631. 

Colegio del Rosario (Mss. 4/126 y está unido a otro del P. Juan A. Ferraro De Deo Homine. Otro ejemplar reposa en la 
Academia Nacional de la Historia, Biblioteca Zaldúa). Véase: Francisco QUECEDO. "Manuscritos teológico-filosóficos 
coloniales santafereños". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 2 (1952) 256-258. 

1619 Tractatus Scholastico-Theologicus de Deo uno et trino. P. R. A. P. Antonium Julián Soc. Jes. vesp. Cathedr. 
Profesorem. Auditore B. Ildephonzo Sierra S. Barth. reg. Maj. et semin. Collegi purpurato collega in Vrsitate Xaveriana, 
die 20 Mensis octobris anno Dn. 1765. Comprende 56 fols. enumerados más uno de índice. Está unido al del P. Ferraro De 
Gratia Habituali y le precede. Las mismas indicaciones que el anterior. (F. QUECEDO. "Manuscritos teológico-
filosóficos coloniales santafereños", 258). Walter Bernard REDMOND. Bibliography of the Philosophy in the Iberian 
Colonies of America. The Hage, Martinus Nijhoff (1972) 11. 

1620 ANB. Curas y Obispos, t. 36, fols. 116-120. 
1621 ANB. Curas y Obispos, t. 50 fols. 827-837. 
1622 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1623 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1624 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1625 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1626 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1627 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1628 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310. 
1629 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 310: "En la nota que de esta última obra 

me dio el señor Julián, ya algo enfermo, un año antes de su muerte añade las siguientes palabras: no tengo concluido mas 
que el primer tomo por falta de salud. Otra interesante obra está en mano del señor ministro Dn. Antonio Porlier: pero 
no puede publicarse su título hasta que suene en España. Está en latín: no sé el volumen que hará".  

1630 SOMMERVOGEL. Bibliothèque, IV, 868. A. 
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Z. Storia apologetica dei guasti e pregiudizi cagionati dalle Nazioni Straniere alla Nazione e 
Monarchia Spagnola della Terra Ferma e in tutta America Meridionale soggetta al Monarca 
Catolico1632. 

Aa. Mapas de la Provincia de Santa Marta y del Nuevo Reino1633. 
Bb. El paraíso terrestre en la América Meridional y Nuevo Reino de Granada1634. 
Cc. Historia geográfica, natural, político-cristiana del río Grande Magdalena, con la 

demarcación de todos los ríos que en él entran, de las provincias de donde vienen y de las 
riquezas que acreditan el Nuevo Reino de Granada, el más opulento y rico de las 
Américas1635. 

Dd. Tractatus Theologico=Scholasticus de Auxiliis elaborat. a P. Antonio Julian S. J. Anno 
17691636. 

Ee. Tractatus theologicus de vera Christi Ecclesia1637. 
Ff. Sistema Theologicum Scholastico Dogmatico de Dei Scientia et Providentia Jesuiticum1638. 
 
 
JULIÁN, Ignacio (1737- ¿?)1639 
 

Nació en Comprodón (Gerona) el 27 de enero de 1737 y era hermano de los PP. Antonio y 
Francisco Javier Julián1640. Ingresó a la Compañía de Jesús en la provincia de Aragón, en 

1631 J. Eug. URIARTE. Catálogo razonado de obras anónimas y seudónimas de autores de la Compañía de Jesús 
pertenecientes a la antigua asistencia española, IV, 325: habla de la correspondencia entre Hervás y Antonio Julián. 
Asimismo el P. Quecedo ("Manuscritos teológico-filosóficos coloniales santafereños", 257) hace referencia a una carta del 
P. Julián al bisabuelo de Vergara y Vergara. 

1632 SOMMERVOGEL. Ob. cit., IV, 868. F. QUECEDO. "Manuscritos teológico-filosóficos coloniales 
santafereños", 257. 

1633 E. PORTILLO. "Lorenzo Hervás. Su vida y sus escritos (1735-1809". En Razón y Fe. Madrid, 31 (1911) 332: 
"El abate Antonio Julián tiene cartas exactas de la provincia de Santa Marta y del Nuevo Reino de Granada, que piensa 
publicar en la historia de esa provincia y reino, que se imprimen en Madrid".  

1634 El manuscrito original reposaba en manos de Ezequiel Uricoechea. Ezequiel URICOECHEA. "Los 
americanistas". En El Americano. París, nº 12 (junio 11 de 1872) 203. Véase: Mario Germán ROMERO. "El Padre 
Antonio Julián y su libro Monarquía del Diablo". En Antonio JULIÁN. Monarquía del Diablo en la gentilidad del Nuevo 
Mundo Americano. Santafé de Bogotá (1994) 14-15. 

1635 Obra citada por el propio JULIÁN. La perla de América. Madrid (1787) 247. Sommervogel en su Bibliothèque 
de la Compagnie de Jésus, IV, 868, lo da como impreso y especifica: "Madrid, 178..., 8º, 3 vol.". 

1636 Archivio Vescovile. Ms. 53. 
1637 Archivio Vescovile. Ms. 66. 
1638 Archivio Vescovile. Ms. 67. 
1639 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogo de 1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia 

transferidos de la Provincia de Santa Fee de Bogotá en el Navio nombrado San Pedro y San Pablo que al presente se 
hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta ciudad. Nº. 178. Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. 
Armadio 10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión 
hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada. Nº. 4473. 
Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica 
Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 64. 
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Tarragona, el 13 de mayo de 1755 después de haber estudiado Filosofía, Leyes y Cánones1641. 
Acabado su noviciado fue maestro de Gramática en la Universidad de Cervera1642. Atravesó el 
Atlántico en la expedición dirigida por el P. Ignacio de Olarte, en el navío San Francisco de Sales 
“El Thetis”, que se hizo a la vela el 7 de septiembre de 17601643. En 1763 cursaba el 4º año de 
Teología en la Universidad Javeriana a la vez que se desempeñaba como "recolector" en el 
Seminario de San Bartolomé1644. Fue pasante de Filosofía en la Javeriana y después realizó su año 
de tercera probación en Tunja1645. La expulsión le sorprendió en Maracaibo el 29 de junio de 
17671646 cuando se dirigía a la Universidad de Gorjón en la Isla de Santo Domingo1647. Fue 
reseñado en el puerto de Santa María el 6 de mayo de 17681648. Desterrado en los Estados 
Pontificios vivía el 1º de enero de 1774 en Fano1649, y en 1795 en Roma1650. 

Escribió: 
 
1. Lo mejor de la vida, Religión, Doctrina y Sangre recogido en un noble joven colegial de el 

Real, Mayor y Seminario Colegio de San Bartholome, propuesto en Ynstruccion Christiano-
Politica para el uso de dicho Colegio a quien lo dedica vn Estudiante Theologo de la 
Compañia de Jesús en su segundo año a suplicas de la misma juventud, noble1651. 

 
 
 

1640 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 358v. Catálogo, 1763. 
1641 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 178. ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 358v. 
1642 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 178. AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1760. Fol. 

6v: "Hermano Ignacio Julián, escolar maestro de Gramatica, de edad de 23 años...". 
1643 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 344. AGI. Contratación, 

5549. Expedición de 1760. Fol. 14v: "Hermano Ignacio Julián... Mucho cuerpo, delgado, moreno claro, poca barba, ojos 
negros, pelo algo rubio". 

1644 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 358v. Catálogo, 1763: "Vacat 4º [Thelogiae]". Catálogo Breve de 1763 (Idem, fol. 
375). 

1645 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 178. 
1646 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 8v. 
1647 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 178. PACHECO. "Los jesuitas de la provincia del Nuevo 

Reino de Granada expulsados en 1767", 196. 
1648 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 178. 
1649 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4473. 
1650 ANCh. Jesuitas. Bogotá, 431. 
1651 El original reposa en la Biblioteca Nacional de Colombia. Sección de Libros Raros y Curiosos. Ms. 17. La 

primera edición impresa apareció en José DEL REY FAJARDO. La pedagogía jesuítica en la Venezuela hispánica. 
Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia, vol. 138 (1979) 325-427. Sobre la autoría del P. Ignacio 
Julián con respecto al escrito mencionado, véanse: José DEL REY FAJARDO. "Un manual de urbanidad y cortesía para 
estudiantes de humanidades (1762)". En Boletín de la Academia Nacional de la Historia. Caracas, t. LXII, nº. 246 (1979) 
389-400. Juan M. PACHECO. "Dos curiosos manuscritos coloniales". En Boletín de Historia y Antigüedades. Bogotá, nº. 
727 (1979) 507-519. 
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KONINCK [REY], Lorenzo (1698-1768)1652 
 

Nació en Amsterdam el 13 de marzo de 1698 e ingresado en la Compañía de Jesús el 28 de 
febrero de 17291653. Llegó al puerto de Santa María procedente de Ypre el 3 de marzo de 17341654. 
Atravesó el Atlántico en la expedición que dirigió el P. Ignacio Meaurio en el guardacostas real “El 
Incendio” que se hizo a la vela el 28 de mayo de 17351655. Llegado a tierras americanas ejercería su 
profesión de arquitecto en las diversas ciudades en que residió: Cartagena, Honda, Pamplona y 
Maracaibo1656. Suponemos que en la Perla del Caribe colaboró grandemente en la construcción de la 
Iglesia de San Pedro Claver1657. Si nos atenemos a la información que suministran los catálogos de 
personas en la provincia del Nuevo Reino tendríamos que pensar que su estancia en Cartagena fue 
desde 1736 hasta pasado el año 17531658 pero con una interrupción en Honda que giraría en torno al 
año 17511659. En 1750 residía en Honda pues el Cabildo le solicitaba el día 15 abril los planos sobre 
el puente del río Gualí1660 con lo cual es presumible pensar que era residente del Colegio con 
anterioridad a esa fecha. En 1753 había regresado a Cartagena1661. En 1756 aparece como miembro 
de la comunidad del colegio de Pamplona1662. Y en 1763 se había trasladado a Maracaibo "para el 
fin de la fábrica que se intentaba hacer del colegio"1663. El propio gobernador, al informar al conde 
de Aranda sobre el caso, escribía: “Este hermano era maestro de Arquitectura y carpintería, y le 
habían traído aquí los Padres para la fábrica del colegio, que en fuerza de los fondos o donaciones 

1652 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. F. KIECKENS. "Les anciens 
Missionnaires belges de la Compagnie de Jésus dans les deux Amériques". En Precis Historiques, nº. 30, pp. 146-153. 
Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica 
Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 64. Willem AUDENAERT. Prosopographia iesuitica belgica antiqua. Leuven-Heverlee, II 
(2000) 36. 

1653 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 232v. Catálogo de 1736. Con respecto al apellido debemos precisar: Rey es la 
traducción al español y así lo utilizó por algún tiempo, al menos desde el momento de pasar a América (AGI. 
Contratación, 5549. Expedición de 1735) hasta el Catálogo de 1756 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v) que lo designa 
Koninc y el de 1763 (Ibidem, fol. 359) Konik. 

1654 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 314, 
1655 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 314, AGI. Contratación, 

5549. Expedición de 1735: "Padre Lorenzo Rey, sacerdote, de treinta y siete años, natural de Ipre en Flandes, buen 
cuerpo, grueso, nariz gruesa, rubio y ojos negros". 

1656 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 232v. Catálogo de 1736: "Officia domestica". El de 1738 reitera el mismo concepto 
(Ibidem, fol. 269v). El de 1751 (Ibidem, fol. 299) lo califica como "Faber lignarius" y el de 1753 (Ibidem, fol. 300v) 
"Architectus". 

1657 Bernardo RECIO. Compendiosa relación de la cristiandad de Quito. Madrid (1948) 567: "... la mejor de 
Cartagena -escribe en 1766- acabada pocos años ha por nuestro hermano, gran arquitecto". Aunque el texto parece 
referirse al H. Schlessinger, sin embargo habría también que atribuirle algunos aportes al H. Konink dada su larga estancia 
en la urbe cartagenera. 

1658 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de: 1736 (fol. 232v); 1738 (fol. 269v) y 1753 (fol. 309v). 
1659 ARSI. N. R. et Q. 4. Fol. 299. Catálogo de 1751. 
1660 Roberto VELANDIA. La villa de San Bartolomé de Honda. Bogotá (1989) 299. 
1661 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 309v. Catálogo de 1753. 
1662 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v. Catálogo Breve de 1756: "Faber lignarius". 
1663 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 20v-21. 
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solicitaban fabricar, y para ello condujo de su país diferentes útiles del ejercicio propios suyos”1664. 
La expulsión de 1767 le sorprendió en la urbe marabina pero no pudo seguir a sus compañeros por 
enfermo1665. Falleció el 17 de febrero de 1768 en el hospital real de esa ciudad1666.  

Escribió: 
A. Plan para la construcción de un puente en la ciudad de Honda. 17501667. 
 
 
LIÑÁN, Matías (1708-1768)1668 
 

Nació en Cartagena (Colombia) el 25 de febrero de 1708 e ingresó en la Compañía de Jesús, 
en Tunja, el 6 de noviembre de 17231669. Cursó sus estudios de Filosofía y Teología en la 
Universidad Javeriana1670. Fue ordenado de sacerdote el 13 de agosto de 17341671. En 1736 
enseñaba Gramática en Bogotá1672. Ese mismo año se traslada a Mérida con idénticos 
propósitos1673. En 1738 debió pasar a Maracaibo1674. Para 1743 residía en la isla de Santo 

1664 ANCh. Jesuitas, 205. Carta del Gobernador de Maracaibo al Conde de Aranda. Maracaibo, 23 de julio de 
1767. 

1665 ANCh. Jesuitas, 205. Doc. cit., fol. 9v. 
1666 ANCh. Jesuitas, 411. 
1667 ANB. Mejoras materiales, XIII, fol. 528: “… para la construcción se les entregue el Plan que ha formado el 

hermano Lorenzo Conig de la Compañía de Jesús…”. Amplia información en Roberto VELANDIA. La villa de San 
Bartolomé de Honda. Bogotá, (1989) 298-307. 

1668 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de 
los Regulares de la Compañía transferidos de la Provincia de Santa Fee de Bogotá..., nº. 176. A. VALLE LLANO. La 
Compañía de Jesús en Santo Domingo durante el período hispánico. Ciudad Trujillo, 1950. Juan M. PACHECO. "Los 
jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 
64. José Luis SÁEZ. “Los jesuitas en el Caribe insular de habla castellana (1575-1767)”. En Paramillo. San Cristóbal, 16 
(1997) 49-50. 

1669 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 226v. Catálogo de 1736. 
1670 Estudió 3 años de Filosofía y 4 de Teología (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 226v). 
1671 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 251v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a 11 julii 1733 ad 6 martii 1736. 
1672 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 226v. 
1673 En la declaración que rinde en el puerto de Santa María en 1768 el propio P. Liñán dice: "Tuvo su noviciado en 

Tunja; estudió Filosofía y Teología en el Colegio Máximo; Maestro de Gramática en el de Mérida y en el mismo hizo su 
Tercera Probación. Superior en el de Maracaibo, Maestro de Filosofía y Teología en la Isla de Santo Domingo..." (AHN. 
Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares de la Compañía transferidos de la Provincia de Santa Fee de Bogotá..., nº. 
176). Su presencia en Mérida en 1736 no ofrece dudas (ANB. Tierras de Venezuela, t. 4, fol. 836v). Y de acuerdo con el 
registro del puerto de Santa María sabemos que realizó su tercera probación en Mérida, la cual tuvo que comenzarla el 1 
de junio de 1736 pues la concluyó el 1 de junio de 1737 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 288v. Supplementum primi et secundi 
Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu confectum a 2 junii 1737 ad 11 octobris 1738). Y en agosto de 1737 
seguía en la ciudad de la Sierra Nevada (AUCAB. Libro de Consultas, fol. 71v. Consulta de agosto de 1737). 

1674 Del Catálogo de 1738 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 274) no podemos deducir gran cosa ya que lo ubica en un 
capítulo muy impreciso: "Missionarii in dioecesi Caracensi" y para ese entonces funcionaban dos residencias: Caracas y 
Maracaibo. Ciertamente podemos afirmar que ya no está incluido entre los moradores de Mérida lo cual hace factible la 
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Domingo1675 en donde enseñó Filosofía, Teología Moral y Teología Escolástica hasta 17511676. 
De su estancia en la isla queda constancia documental por su relación con la familia Verdugo de 
la Rocha1677. De 1751 a 1754 se desempeñó como secretario de la provincia del Nuevo Reino 
durante el provincialato del P. Ignacio Ferrer1678. rector  y maestro de novicios en Tunja de 1754 a 
17571679. Misionero popular por las provincias de Santa Marta y Cartagena de 1758 a 17631680. 
Rector del colegio de Maracaibo de 1764 a 17671681. Le fue intimada la expulsión el 29 de 
junio1682 y el 12 de julio entregaba el informe sobre los bienes del colegio1683 y el 1º de agosto 
partió para el puerto de La Guayra. Fue reseñado en el puerto de Santa María el día 6 de mayo de 
17681684. Desterrado en los Estados Pontificios la muerte le sorprendió en Pérgola el 30 de 
noviembre de 17681685.  

Escribió: 
A. Carta al Gobernador de Maracaibo, 17641686. 
B. Epistolario merideño1687. 
C. Cartas varias1688. 
D. Carta del P. Matías Liñán al P. Lorenzo Tirado. Maracaibo, mayo 22 de 17671689. 

afirmación de los oficiales del puerto de Santa María (AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia 
transferidos de la Provincia de Santa Fee ... que al presente se hallan en la Casa Hospicio de esta ciudad. Nº. 176). 

1675 José Luis SÁEZ. “Los jesuitas en el Caribe insular de habla castellana (1575-1767)”, 49-50. 
1676 Catálogo de 1753 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 304). Y el Breve de 1751 (Ibidem, fol. 299) dice que enseña 

Teología Escolástica. 
1677 Emilio RODRÍGUEZ DEMORIZI. Familias Hispanoamericanas I. Ciudad Trujillo (1959) 185-186. José Luis 

SÁEZ. “Los jesuitas en el Caribe insular de habla castellana (1575-1767)”, 49.  
1678 ARSI. N. R. et Q, 4, fol. 300. Catálogo Breve de 1753. Para el provincialato del P. Ignacio Ferrer (PACHECO. 

Los jesuitas en Colombia, III, 335-342). 
1679 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347. Catálogo Breve de 1756. En el Congregación Provincial reunida en Santafé el 29 

de diciembre de 1759 actúa como rector de Tunja el P. Ambrosio Bataglia (ARSI. Congregationes Provinciales, t. 92, fol. 
115). 

1680 La afirmación corresponde a los oficiales reales del Puerto de Santa María (AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de 
los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fee ... que al presente se hallan en la Casa Hospicio 
de esta ciudad). El Catálogo de 1763 lo ubica en Mompox (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 357). 

1681 ANCh. Jesuitas, 205. Inventario del archivo de la Residencia de Maracaibo, fol. 32v: "Yten, otro en cuarto que 
están las consultas de la residencia de Maracaibo desde diez y siete de abril de mil setecientos sesenta y cuatro firmadas 
del Padre Superior Matías Liñán y Padre Manuel de Mosquera". Sin embargo, pensamos que la toma de posesión del 
rectorado debió llevarse a cabo algunos meses antes ya que en el propio Inventario (Ibidem, fol. 29v) aparece en funciones 
de Superior el 14 de febrero de 1764. 

1682 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 8v. 
1683 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fols. 23v-33v. 
1684 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares., Nº. 176. 
1685 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4471. 
1686 ANB. Curas y Obispos, t. 21, fol. 50. 
1687 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los papeles del Archivo del colegio San Francisco Javier de Merida, 

fols. 37v-42. En este inventario se recoge el índice de las cartas existentes en el archivo del colegio en 1767. 
1688 En el Inventario del archivo del colegio de Caracas (AHN. Jesuitas. Leg., 128/1) fol. 15: "Yten ocho cartas 

escritas de Santo Domingo al Padre Olarte por los Padres Mathias Liñan y Raphael Garcia". 
1689 ANB. Curas y Obispos, t. 21, fols. 624-628v. 
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LUBIÁN, Roque (1707-1781)1690 
 

Nació en Lubián (Zamora) el 16 de agosto de 1707 e ingresó en la Compañía de Jesús el 1 de 
marzo de 17321691 en Villagarcía de Campos, aunque el noviciado lo concluyó en Alcalá de 
Henares1692. Llegó al puerto de Santa María el 16 de marzo de 1734 y travesó el Atlántico en la 
expedición que dirigió el P. Ignacio Meaurio en el guardacostas real “El Incendio” que se hizo a la 
vela el 28 de mayo de 17351693. Completó sus estudios de Teología en la Universidad Javeriana1694. 
Ingresó en 1738 a la misión del Orinoco1695. Fue Nuestra Señora de los Ángeles de Pararuma su 
residencia habitual mientras pervivió esta reducción. Allí se convirtió en el compañero del P. 
Manuel Román1696, a la vez que compartía la atención a los sálivas y dirigía los difíciles comienzos 
de la procura de la misión del Orinoco1697. En 1746, según Alvarado, fundó el pueblo de La 
Urbana1698 con guaipunabis y otomacos. Fue superior de las misiones del Meta de 1748 a 17541699. 

1690 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. Manuel BALZATEGUI. Noticia 
de la vida, virtudes y trabajos del apostólico varón P. Roque Lubián que, después de 40 y más años de misionero del 
Orinoco y Meta, murió en el destierro de Italia y Gubbio, 8 de mayo de 1781. En 4º, 18 hs. (URIATE Y LECINA. 
Biblioteca, I, 416. Hasta el momento no hemos dado con este Mss.). AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de 
la Compañia del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fee de Bogotá venidos en diferentes navíos, nº. 
180. Archivo de Archivum Historicum Societatis Jesu. Armadio F-10. Catálogo General del número de regulares que de 
la extinguida orden llamada la Compañia de Jesús, existían en los Reynos de España e Indias al tiempo de la intimación 
del real decreto de expulsión. Provincia de Santa Fe, Nº. 4490. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino 
de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 69. 

1691 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 227. Catálogo de 1736. 
1692 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, nº. 180. 
1693 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 314, AGI. Contratación, 

5549. Expedición de 1735: "10. P. Roque Lubian, sacerdote de veinte y ocho años, natural de Lubián, obispado de Orense, 
alto, amarillo, nariz larga y ojos pardos". Al testimonio de la Casa de Contratación de que era sacerdote antes de 
embarcarse para el Nuevo Reino tenemos que añadir dos argumentos: primero, que su nombre no aparece entre los 
ordenados en el Nuevo Reino de 1735 a 1738; segundo, que el Catálogo de 1736 (fol. 227) lo reseña como sacerdote y a la 
vez como estudiante de Teología. 

1694 Lo confirman todos los Catálogos. 
1695 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 273v. Catálogo de 1738. Joseph CASSANI. Historia de la provincia de la Compañía 

de Jesús del Nuevo Reyno de Granada en la América. Estudio preliminar y anotaciones al texto por José del Rey, s. J. 
Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia (1967) 398. 

1696 Agustín de VEGA. Noticia del principio y progresos del establecimiento de las Missiones de gentiles en la río 
Orinoco por la Compañía de Jesús. Estudio introductorio: José del Rey Fajardo sj y Daniel de Barandiarán. Caracas, 
Academia Nacional de la Historia (2000) 664. 

1697 Carta del P. Manuel Román al P. José Gumilla. Pararuma, octubre 1 de 1738. En José GUMILLA. Escritos 
varios. Estudio preliminar y compilación del P. José del Rey S. J. Caracas, Academia Nacional de la Historia (1970) 273. 
En 1741 (Carta del P. Román al P. Gumilla. Cabruta, 11 de junio de 1741. En GUMILLA. Escritos varios, 282). 

1698 ALVARADO. Informe reservado (DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos, I, 231). Aceptamos la fecha 
de Alvarado porque él mismo dice que las fechas y naciones de su informe se las suministra la Historia del P. Cassani 
hasta 1741. "Las dislocaciones me las asegura el P. Roque Lubián y mi experiencia" (Ibidem, 274). 

1699 En el Catálogo de 1753 fungía como superior (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 301v.).  
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Sucedió al P. Manuel Román al frente de la misión del Orinoco de 1754 a 17571700. Durante su 
gestión en el gran río venezolano tuvo que afrontar las exigencias y la presencia de los comisarios 
regios que componían la Expedición de Límites1701. Habiendo regresado a las Misiones del Meta 
fue nombrado de nuevo Superior en 1761-17631702. El día 15 de octubre de 1767 le fue intimado, en 
San Miguel de Macuco, el decreto de expulsión del Rey Carlos III1703. Fue reseñado en el puerto de 
Santa María el día 6 de mayo de 17681704. Desterrado en los Estados Pontificios residía el 1º de 
enero de 1774 en Fratta1705. Falleció en Gubbio el 8 de mayo de 17811706.  

Escribió: 
1. Dictamen del P. Roque Lubián de la Compañía de Jesús en la Junta de Guayana de 17431707.  
2. Vida del P. Francisco González, Misionero de la Compañía de Jesús en el Nuevo Reino de 

Granada1708. 
3. Catálogo de la lengua sáliva1709. 
4. Epistolario1710. 
A. Relación de su viaje desde Macuco en 1751 en busca de los indios betoyes1711. 
B. Relación de su viaje al descubrimiento y reducción de los parecas1712. 
C. Apuntamientos sobre las lenguas y las costumbres de los indios de la nación sáliva1713. 
D. Memorias de la santa vida y apostólicos trabajos del P. Manuel Román, insigne misionero 

del Orinoco, 17661714. 

1700 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348v. Catálogo de 1756. 
1701 Su actuación se recoge en parte en Antonio B. CUERVO. Colección de documentos inéditos sobre la geografía 

y la historia de Colombia. Bogotá, III, 1893. Demetrio RAMOS PÉREZ. El Tratado de Límites de 1750 y la expedición 
de Iturriaga al Orinoco. Madrid, 1946. Manuel LUCENA GIRALDO. Laboratorio tropical. La Expedición de Límites al 
Orinoco, 1750-1767. Caracas, Monte Avila Editores, 1991. 

1702 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 375. Catálogo Breve de 1763. 
1703 ANB. Conventos, 29. Testimonio de autos /sobre/ la expulsion de quatro religosos de la Compañia /en/ el 

partido de Meta. /D/ Andres de Olega, fol. 835. 
1704 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, nº. 180. 
1705 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4490. 
1706 GILIJ. Ensayo de historia americana, III, 98. 
1707 El original reposa en AGI. Santo Domingo, 634. Primer quaderno de autos operados por el señor don Gregorio 

Espinosa de los Monteros (1743), fols. 130-140. Publicado en DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos, II, 340-351. 
1708 AIUL. Papeletas: LUBIÁN, Roque. "Impresa en América según Hervás y Panduro. El P. González murió el 22 

de febrero de 1760". En realidad el P. Francisco González falleció el 30 de septiembre de 1755 en Patute (ARSI. N. R. et 
Q. 4, fol. 333). No tenemos noticia alguna de tal impresión. 

1709 GILIJ. Ensayo de historia americana, III, 307-308. 
1710 Nos referimos a las publicadas por Antonio B. CUERVO. Colección de documentos inéditos sobre la geografía 

y la historia de Colombia. Bogotá, III (1893): a) Carta al coronel don Eugenio de Alvarado. Misión de la Urbana y 
febrero 10 de 1756 (pp. 449-451). b) Carta a Idem. Carichana y enero 1 de 1757 (pp. 430-432). c) Carta a Idem. 
Carichana, enero 7 de 1757 (pp. 423-424). d) Carta a Idem. Carichana, 5 de abril de 1757 (p. 428). 

1711 AIUL. Papeletas: LUBIAN, Roque. Una síntesis la trae GILIJ (Ensayo, III, 98-104). 
1712 AIUL. Papeletas: LUBIAN, Roque. 
1713 AIUL. Papeletas: LUBIAN, Roque. 
1714  AIUL. Papeletas: LUBIAN, Roque. La fecha que dan Uriarte y Lecina es la de 1764, pero a todas luces se trata 

de un error ya que el P. Román falleció en 1766. La causa de este error la creemos encontrar en la biografía que le dedica 
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E. Historia del Orinoco1715. 
F. Apéndice a la Real Expedición de límites entre los dominios de España y Portugal en 

América1716. 
G. Varias relaciones del estado de las misiones del Orinoco enviadas a Madrid y Roma1717. 
H. Manuscritos varios1718. 
 
 
MAS Y RUBÍ, Alejandro (1749-1831)1719 
 

Nació en Maracaibo el 26 de febrero de 1749 e ingresó en la Compañía de Jesús, en Tunja, el 26 
de febrero de 17641720. El decreto de expulsión le sorprendió al inicio de sus estudios superiores en 
la Universidad Javeriana el 1º de agosto de 17671721. Fue recensado en el puerto de Santa María el 3 

el P. Boero al P. Manuel Román en su obra Menologio de pie memorie en la que, por error de imprenta se pone el 1764. 
(Giuseppe BOERO. Menologio de pie memorie d'alcuni religiosi della Compagnia de Gesúche rivorono in virtu e santitá 
per Giuseppe Antonio Patrignani e continuate... per Giuseppe Boero. Roma, coi tipi della Civiltà Cattolica, 1859). 

1715 AIUL. Papeletas: LUBIÁN, Roque: "En fol. Dispuesta para la imprenta. Al morir la dejó al P. Manuel 
Balzátegui y de ella se aprovechó el P. Antonio Julián para las dos disertaciones que trae en las pags. 119-142 de La Perla 
de América...". Antonio JULIÁN. La perla de América provincia de Santa Marta. Bogotá (1951) 168-169: "Y para que no 
vacile el lector sobre la verdad de lo referido, concluyo con asegurar al público, que todo cuanto he producido y queda 
dicho de los extranjeros en el Orinoco alto y bajo en estos dos discursos preliminares, todo lo he sacado de la historia del 
Orinoco, que en cuadernos manuscritos (que tengo en mi poder) dejó en la hora de su muerte a un amigo mío [Nota: El 
señor don Manuel Balzategui, sujeto de probada virtud, integridad y doctrina, que fue por muchos años superior y 
depositario de los santos designios de Lubián] el señor abate don Roque Lubián, antiguo misionero del Orinoco y Meta, 
en la que fue provincia de Santa Fe; varón de probadísima virtud y sinceridad apostólica, honor del reino de Galicia y 
operario insigne en aquellas misiones por más de cuarenta años continuos; compañero e íntimo confidente del famoso 
Padre Manuel Román, de cuya boca también hemos oido, muchos que al presente vivimos, estos mismos y semejantes 
trágicos sucesos". 

1716 AIUL. Papeletas: LUBIAN, Roque: "Preparado también para la imprenta, como el anterior, el año 1767 al ser 
desterrados los jesuitas a Italia". Esta afirmación la copian los dos bibliófilos del P. Hervás y Panduro (Lorenzo HERVÁS 
Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799). Estudio introductorio, edición crítica y notas: Antonio 
Astorgano Abajo. Madrid, Libris: Asociación Libreros de viejo (2007) 343-344). 

1717 AIUL. Papeletas: LUBIÁN, Roque. 
1718 HERVÁS Y PANDURO. Catálogo de las Lenguas, I, 221: "En los manuscritos del señor don Roque Lubián, 

antes citado, doctísimo y zelosísimo misionero de los sálivas, se ha hallado la siguiente advertencia...". 
1719 (Su nombre completo era: Alejandro Mas y Rubí). ARSI. Catalogus sociorum et officiorum Soc. Jesu in Italia. 

AHN. Jesuitas, 827/2: Filiacion de los Regulares de la Compañia del nombre de Jesús pertenecientes a la Provincia de 
Santa Fee de Bogotá venidos en diferentes navíos..., nº. 94. Lorenzo HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-
española (1759-1799). Estudio introductorio, edición crítica y notas: Antonio Astorgano Abajo. Madrid, Libris: 
Asociación Libreros de viejo (2007) 631. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada 
expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 39-40. José DEL REY FAJARDO. "1764-1964: 
Maracaibo y un centenario inédito". En Sic. Caracas (1965) 468-470. 

1720 ARSI. Catálogo, 1820. HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), 631. 
1721 AHN. Jesuitas, 827/2: Filiacion de los Regulares..., nº. 94. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo 

Reino de Granada expulsados en 1767", Nº. 56. 
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de marzo de 17681722. Desterrado en los Estados Pontificios concluyó su carrera eclesiástica en la 
ciudad de Gubio en donde recibió la ordenación sacerdotal1723. El 1º de enero de 1774 vivía en 
Gubio1724. Después debió residenciarse en Roma y allí vivía en 17931725. Consagrado al estudio de 
Geografía y de la Astronomía debió dedicarse también a la docencia1726. El año de 1800 pronunció 
de nuevo sus votos simples en Bolonia para poder ser agregado a la Compañía de Jesús que 
sobrevivía en Rusia1727. Restablecida la Compañía de Jesús ingresó de nuevo a ella el 25 de marzo 
de 18161728. Sus últimos años transcurren en el ejercicio de las virtudes sacerdotales1729. Murió en la 
ciudad eterna el 12 de octubre de 18311730.  

 
Escribió: 
 

A. Elementos científicos de geometría con aplicación de sus proposiciones a las demás artes y 
ciencias1731.  

B. Geografía astronómica, física y política1732.  
C. Astronomía física1733.  
D. Cronología con las Tablas del jesuita Musuner, añadidas y reducidas a mejor método; se 

añade la chronología de los soberanos de León, Navarra, Aragón, Borgoña, Austria y 
Orleans1734. 

E. Tabla cronologica o prospecto de la cronología1735. 
F. Compendio de la historia profana desde la creación del mundo hasta el año 1764 de la era 

cristiana1736. 
G. Historia del imperio romano, de Alemania, Francia, España, Portugal, Inglaterra y del 

Imperio Otomano con relación de la vida de Mahoma1737. 

1722 AHN. Jesuitas, 827/2: Filiacion de los Regulares..., nº. 94. 
1723 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 631. 
1724 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4371. AHN. Jesuitas. Serie Temporalidades. 

Legación Urbino, n. 28, 33, 81. (Se trata de recibos de pensiones de 1775 y 1776). 
1725 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 631. 
1726 Summarium vitarum Provinciae Romanae. I, 14: "Doctus in Geographia et Astronomia, quas dum in saeculo 

viveret, plures ingeniosos alumnos privatim docuit". 
1727 ARSI. Russia, 1030. Vota 1762-1806, fol. 226v. 
1728 AHN. Jesuitas, 117/5. Solicitan jesuitas para fundar un colegio en Maracaibo y expresamente citan al P. 

Alejandro Mas. 
1729 ARSI. Catálogo, 1820; 1826; 1829; 1830; 1831. 
1730 ARSI. Catálogo, 1832. 
1731 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 631. "Un tomo con 200 figuras que 

envió a la Secretaría de Indias en Madrid para la impresión". 
1732 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 631. "Dos tomos en lengua española". 
1733 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 631. "Un tomo en lengua española". 
1734 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 631. "Un tomo en lengua española". 
1735 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 631. "En lengua latina". 
1736 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 631. "Dos tomos en lengua italiana". 
1737 HERVÁS Y PANDURO. Biblioteca jesuítico-española (1759-1799), I, 631. "Seis tomos en lengua italiana". 
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MAS, Francisco1738 (1730- ¿?) 
 

Nació en el 14 de febrero de 1730 en Torredembarra e ingresó en la Compañía de Jesús el 14 de 
febrero de 17531739. Llegó al puerto de Santa María el 7 de septiembre de 1760 y atravesó el 
Atlántico en la expedición que dirigió el P. José Pagés que se hizo a la vela el 14 de abril de 1761 
en la nao Nuestra Señora de la Concepción “El Punto fijo”1740. En 1763 laboraba en el Colegio 
Máximo de Santafé como enfermero1741 y al año siguiente como cocinero1742. El decreto de 
expulsión, intimado en la capital venezolana el 15 de junio de 1767, le sorprendió en la población 
de Guatire cercana a Caracas1743. El 27 de febrero de 1768 se encontraba en el Hospital Real de 
Antogones de Marina de Cartagena para embarcarse en el navío Santa Isabel1744. Desterrado en los 
Estados Pontificios residía el 1º de enero de 1774 en Gubio y en 1800 en Urbino1745.  
 
 
MEISLZ [MAYSEL], Antonio (1708- ¿?)1746 
 

Nació en Steiermark (antigua Yugoeslavia) el 28 de octubre de 1708 e ingresó en la Compañía 
de Jesús el 14 de octubre de 17261747. Después de realizar sus estudios en Europa y de ordenarse de 
sacerdote, salió de Posega de Eslavonia el 15 de mayo de 1741 camino de Sevilla y se embarcó el 

1738  También los documentos lo fusionan con: Pablo Mas y Pablo Mar. 
1739 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 353. Catálogo de 1763. 
1740 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 345. DEL REY 

FAJARDO. Documentos jesuíticos, III, 49: “24. El Hermano Pablo Mas, natural de la villa de Torredembarra, arzobispado 
de Tarragona, de treinta años de edad, mucho cuerpo, moreno algo pálido, ojos y pelo negros” 

1741 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 353. 
1742 Luis Carlos MANTILLA. Fuentes para la Historia Demográfica de la Vida Religiosa Masculina en el Nuevo 

Reino de Granada. Santafé de Bogotá (1997) 71. 
1743 AHN. Jesuitas, l28/1, fol. 2v. 
1744 AGS. Marina, 724: Relacion de los regulares de la Compañia que existen en el Hospital Real de Cartagena. 

Cartagena, 27 de febrero de 1768. 
1745 ARCHIMBAUD. Provincia del Nuevo Reino de Granada. Nº. 4452. 
1746 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1751-1763. AHN. Jesuitas, 128/1. Filiación de 

los Regulares de la Compañía del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fee de Bogotá, nº 13. Anton 
HUONDER. Deutsche Jesuitenmissionäre des 17. und 18. Jahrhunderts. Freiburg im Breisgau (1899) 153. Juan M. 
PACHECO. “Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767”. En Ecclesiastica Xaveriana. 
Bogotá, 3 (1953) 32. Ladislaus LUKACS. Catalogus generalis seu Nomenclator biographicus personarum Provinciae 
Austriae Societatis Iesu (1551-1773). Romae, Instiitutum Historicum S. I., II (1988) 989-990. 

1747 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 310. Catálogo de 1753. Según Anton HUONDER. Deutsche Jesuitenmissionäre, 153, 
“Peloviensis” es Steiermark. Según su propia declaración en el Puerto de Santa María, en 1678, había nacido en Gratz 
(Austria). AHN. Jesuitas, 128/1. Filiación de los Regulares de la Compañía del nombre de Jesus pertenecientes a la 
Provincia de Santa Fee de Bogotá, nº 13. 
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19 de enero de 1743 en la expedición comandada por el P. José Gumilla1748. Los primeros años de 
su estancia neogranadina los dedicó a la enseñanza de la Gramática y a las misiones casanareñas1749. 
Llegó a Mérida en 17511750. Su rectorado se extiende de 1752 a 17551751. En 1756 se dirige a Coro 
con la intención de consolidar los ensayos de fundación de un colegio jesuítico1752. Con 
posterioridad fue Instructor de Humanidades para los jóvenes jesuitas que se preparaban para los 
estudios superiores y superior de la parroquia indígena de Fontibón1753. En la Congregación 
provincial del Nuevo Reino, celebrada en Santafé a partir del 29 de diciembre de 1763 fue elegido 
como procurador a Madrid y Roma1754. Se embarcó en Caracas el año 1764 junto con el otro 
procurador P. Domingo Scribani1755. Regresó en 17661756 y el P. Scribani en 17671757. El 1º de 
agosto de 1767 le fue intimado el decreto de expulsión en la Universidad Javeriana de 1767 y con 
sus miembros emprendió el destierro1758. Fue reseñado en el puerto de Santa María el 12 de enero 
de 17681759. Habiendo regresado a la provincia de Austria residió en Marburg de 1769 a 1771; en 
1772 en Leoben y en Graz en 17731760.  

 
Escribió: 
 
A. Los Padres Domingo Scribani y Antonio Meise [sic] de la Compañía de Jesús notifican que 

el comisario visitador del navío San Sebastián se quedó con la licencia que les concedió el 
gobernador de Caracas para embarcarse: 23 de septiembre de 17641761. 
 

1748 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1743: “N. 2. El Padre Antonio Missel, sacerdote natural de Austria, de 
treinta y cuatro años, mediano de cuerpo, blanco, barba algo rubia, ojos azules”. Llegaron a Cartagena el 7 de marzo de 
1743. 

1749 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 310. Catálogo de 1753. 
1750 Comienza a firmar como consultor a partir de junio de 1751 (AAM. Caja Unica. Libro de Recibo que comienza 

a primero de marzo de 1749, fol. 11v.). 
1751 En enero de 1752 aparece como rector (AAM. Caja Unica. Libro de Recibo que comienza a primero de marzo 

de 1749, fol. 13) hasta mayo de 1755 (Ibidem, fol. 27). En el Libro de Consultas su primera actuación data del 10 de 
marzo de 1752 (fol. 79v) y la última del 31 de enero de 1755 (fol. 80v). 

1752 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 14v. 
Señala el viático del P. Meislz en 1756. ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348: “Missionarii Hispanorum in urbe Coro”. 

1753 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 358v. Catálogo de 1763. 
1754 ARSI. Congregationes Provinciales, t. 92, fol. 106 y ss. PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 354-357. 
1755 AGI. Santafé, 675. Los Padres Domingo Scribani y Antonio Meise (sic) de la Compañía de Jesús notifican que 

el comisario visitador del navío San Sebastián se quedó con la licencia que les concedió el Gobernador de Caracas para 
embarcarse. 23 de septiembre de 1764. 

1756 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1766. 
1757 ANB. Empleados Públicos. Miscelánea, t. 27, fol. 192. Carta del P. Domingo Scribani al Virrey. Cartagena, 6 

de abril de 1767. Cfr. PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 357-360. 
1758 PACHECO. “Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767”, 32. 
1759 AHN. Jesuitas, 128/1. Filiación de los Regulares, nº 13. 
1760 LUKACS. Catalogus generalis seu Nomenclator biographicus personarum Provinciae Austriae Societatis Iesu 

(1551-1773), II, 990. 
1761 AGI. Santafé, 675. 
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MILLÁN, Pedro (1716-1827)1762 
 

Nació en Almadén (Ciudad Real) el 28 de noviembre de 1716 e ingresó en la Compañía de 
Jesús, en Córdoba, el 19 de febrero de 17341763. Atravesó el Atlántico en la expedición que dirigió 
el P. Ignacio Meaurio en el guardacostas real “El Incendio” que se hizo a la vela el 28 de mayo de 
17351764. Pronunciados los votos del bienio en Tunja el 20 de febrero de 17361765 pasó a Bogotá a 
estudiar Humanidades1766. Cursó la Filosofía y la Teología en la Universidad Javeriana1767. En 1751 
enseñaba Gramática en el colegio de Pamplona1768 en donde permaneció hasta 17541769. rector del 
Colegio de Maracaibo de 1754 a 17641770 su acción se vio signada por dos acontecimientos: el 
fracaso de las negociaciones ante la corte madrileña en pro de la fundación del colegio y los pleitos 
judiciales que provenían, por una parte, de la expansión y mejoramiento de las haciendas; y por 
otra, del mercadeo y la venta de sus productos1771. De la ciudad del lago pasó a la Isla de Santo 
Domingo, donde parece, que rigió los destinos de la Universidad de Gorjón de 1764 a 17661772 . El 

1762 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. Archivo de Monumenta Historica 
Societatis Jesu. Armadio 10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias 
desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de 
Granada. Nº. 4441. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". 
En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 65. José Luis SÁEZ. “Los jesuitas en el Caribe insular de habla castellana 
(1575-1767)”. En Paramillo. San Cristóbal, 16 (1997) 60-61. 

1763 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 228. Catálogo de 1736. José Luis SÁEZ. “Los jesuitas en el Caribe insular de habla 
castellana (1575-1767)”, 60. 

1764 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 313, AGI. Contratación, 
5549. Expedición de 1735: "El Hermano Pedro Millán, estudiante filósofo de diez y siete años de edad, nació en Almadén 
arzobispado de Toledo; salió del colegio de Córdoba para dicho Puerto en treinta de diciembre de mil setecientos treinta y 
cuatro". 

1765 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 352. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a 11 julii 1733 ad 6 martii 1736. 

1766 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 228. Catálogo de 1736: "Discit Grammaticam". 
1767 En 1738 estudiaba 2º año de Filosofía (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 265v). Y el Catálogo de 1753 (Ibidem, fol. 

309v) afirma que estudió 3 años de Filosofía y 3 de Teología, lo cual nos lleva a deducir que culminó la Filosofía en 1739 
y la Teología en 1742. 

1768 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298v. Catálogo Breve de 1751. Ignoramos su actividad entre 1743 y 1751. 
1769 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 300v. Catálogo Breve de 1753: "Minister. Consultor. Confessarius Nostrorum. 

Praefectus Congregationis bonae mortis et Ecclesiae". 
1770 Los testimonios más significativos de su rectorado son los siguientes: 1754 (AGI. Caracas, 194). 1756 (ARSI. 

N. R. et Q. 4, fol. 359. Catálogo de 1756). 1758 (ANB. Miscelánea, t. 8, fol. 940. 1761 (ANB. Curas y Obispos, t. 2, fol. 
7-10). 1763 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 359). 1764 (ANCh. Jesuitas, 205. Inventario del archivo de la Residencia de 
Maracaibo, fol. 29v). 

1771 ANB. Curas y Obispos, t. 2, fols. 7-10; 216-606; Miscelánea, t. 89, fol. 490-491v. 
1772 En 1764 fungía como rector (ANB. Curas y Obispos, t. 21, fol. 37). El 2 de febrero de 1766 recibe, como rector 

de Santo Domingo, la profesión del P. Gabriel Villalonga (ANB. Miscelánea, t. 90, fol. 5). 
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12 de junio de 1767 le fue intimado el decreto de expulsión en la Isla1773 y el 23 de agosto se 
embarcó en la nao catalana “Santa María del Socós” que navegó directamente al puerto de Santa 
María1774. El 27 de febrero de 1768 se encontraba en el Hospital Real de Antogones de Marina de 
Cartagena para embarcarse en el Navío Santa Isabel1775. Desterrado en los Estados Pontificios 
residía el 1º de enero de 1774 en Scapezano1776. Falleció en Tivoli el 12 de junio de 18271777.  

 
 
Escribió: 
 

 
A. Pedro Millán, superior de los jesuitas de Maracaibo, defiende a los religiosos de su orden de 

las imputaciones que les hicieran los vecinos del valle de Rioseco. 17611778. 
B. Pedro Millán, superior de los jesuitas de Maracaibo, su pleito con los vecinos de Ríoseco, 

por servidumbre de aguas. 17611779. 
C. Carta del P. Pedro Millán al P. Manuel Morelo. 17611780. 
D. Carta del P. Pedro Millán al P. Manuel Morelo. 17621781.  
E. Carta del P. Pedro Millán al P. Manuel Morelo. 17631782. 
F. Pedro Millán y otros religiosos de la Compañía de Jesús, su acción en contrabandos por 

Maracaibo. 17641783. 
G. Cartas del P. Pedro Millán a don Francisco Garzés. Maracaibo, s/f 1784. 
 
 
 
 

1773 Archivo Histórico Nacional. (La Habana). Audiencia de Santo Domingo, leg. 1441. Reproducido en UTRERA, 
Cipriano. Universidades de Santiago de la Paz y de Santo Tomás de Aquino y Seminario Conciliar de la Ciudad de Santo 
Domingo en la Isla Española. Santo Domingo, Padres Franciscanos Capuchinos (1932) 406-407. 

1774 Antonio VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo durante el período hispánico. Ciudad 
Trujillo, Seminario de Santo Tomás (1950) 293 

1775 AGS. Marina, 724 Relacion de los regulares de la Compañia que existen en el Hospital Real de Cartagena. 
Cartagena, 27 de febrero de 1768. 

1776 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4441. 
1777 ARSI. N. R. et Q. 6-B. Santa Fe, 1767. Pag. 67. 
1778 ANB. Curas y Obispos, t. 2, fols. 216-606. 
1779 ANB. Curas y Obispos, t. 21, fols. 25-54. 
1780 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los Papeles del Archivo del Colegio San Francisco Javier de Mérida , 

fol. 36. 
1781 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los Papeles del Archivo del Colegio San Francisco Javier de Mérida , 

fol. 36. 
1782 AAM. Seminario. Caja, 1. Inventario de los Papeles del Archivo del Colegio San Francisco Javier de Mérida , 

fol. 39v. 
1783 ANB. Miscelánea, t. 8, fols. 940-1028. 
1784 AHN. Jesuitas, 128/1, fol. 14v. 
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MOLINA, José Salvador (1711-1785)1785 
 

Nació en Antioquia (Colombia) el 8 de noviembre de 1711 e ingresó en la Compañía de Jesús 
en Tunja el 9 de mayo de 17311786. Estudió en la Universidad Javeriana Filosofía y Teología 
Moral1787. Recibió la ordenación sacerdotal el 8 de junio de 17381788. Del 18 de agosto de 1738 al 
18 de agosto de 1739 realizó su tercera probación en Tunja1789. De inmediato pasó al colegio de 
Mérida como operario y administrador de una de las haciendas1790. En 1743 pronunciaba sus 
últimos votos en el colegio de San Francisco Javier de la ciudad de la Sierra Nevada1791. Con 
posterioridad a esta fecha se encargó de la hacienda del Colegio Máximo de Bogotá1792. Desde 
17511793 hasta la expulsión de 1767 permaneció en el colegio de Antioquia como operario1794, 
profesor de Gramática1795 y administrador de la hacienda1796. El 1º de agosto de 1767 le fue 
intimado el decreto de expulsión1797. Fue reseñado en el puerto de Santa María el 16 de enero de 
17681798. Desterrado en los Estados Pontificios vivía el 1º de enero de 1774 en Gubbio1799 y en esta 
ciudad le sobrevino la muerte el 23 de mayo de 17851800. 

 
 

 
 

1785 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos: 1736, 1738, 1751, 1753, 1756, 1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los 
Regulares de la Compañia del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fe de Bogota venidos en 
diferentes navios..., Nº. 76. Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F-10. ARCHIMBAUD. Catálogo 
General del número de regulares que de la extinguida orden llamada la Compañia de Jesús, existían en los Reynos de 
España e Indias al tiempo de la intimación del real decreto de expulsión. Provincia de Santa Fe, Nº. 4438. 

1786 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 227v. Catálogo de 1736. 
1787 En 1736 estudiaba 2º año de Filosofía (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 227v) y debió hacer 1 solo año de Casos de 

Conciencia (Idem, fol. 265). 
1788 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 288v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a 9 junii 1737 ad 11 octobris 1738. 
1789 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 292v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum ab 11 octobris 1738 usque ad primam januarii 1742. 
1790 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 76. 
1791 AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del Archivo del Colegio San Francisco Javier de Mérida, 

fol. 15. En 1742 aparece firmando el Libro de Consultas (Consulta del 25 de abril de 1742). 
1792 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 76. 
1793 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299. 
1794 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 301. 
1795 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348, 357v 
1796 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 76. 
1797 ANB. Temporalidades, t. 17, fol. 737 y ss. 
1798 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 76. 
1799 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4438. 
1800 ANB. Temporalidades, t. 9, fol. 487. 
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MONERRIS, Vicente (1739- ¿?)1801 
 

Nació en Gayanes (Alicante) el 23 de diciembre de 1738 e ingresó en la Compañía de Jesús en 
Tarragona el 22 de noviembre de 17551802. Estudió Humanidades en Marchena y comenzó la 
Filosofía en el colegio de San Pablo de Granada1803. Atravesó el Atlántico en la expedición dirigida 
por el P. Ignacio de Olarte, en el navío San Francisco de Sales “El Thetis”, que se hizo a la vela el 7 
de septiembre de 17601804. Prosiguió sus estudios de Filosofía y Teología en la Universidad 
Javeriana de Bogotá1805. Hizo su tercera probación en Tunja1806. Fue el último profesor de 
Gramática en el colegio de Mérida (1766-1767)1807. El 11 de julio de 1767 le fue intimado el 
decreto de expulsión en la ciudad de la Sierra Nevada1808. Fue reseñado en el puerto de Santa María 
el 5 de mayo de 17681809. El 1º de enero de 1774 residía en en Sinigaglia y en 1800 en Urbino1810. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1801 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los 
Regulares de la Compañía transferidos de la Provincia de Santa Fee de Bogotá en el Navio nombrado San Pedro y San 
Pablo que al presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta Ciudad. Colegio de Mérida, Nº. 149. Juan M. 
PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. 
Bogotá, 3 (1953) 63. 

1802 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 350v. Catálogo de 1763. Sin embargo, él mismo testifica en 1768 que ingresó en 1756 
(AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares ... Nº. 149).  

1803 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº 149. 
1804 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 344. AGI. Contratación, 

5549. Expedición de 1760: "8º. Hermano Vicente Monerris, natural del lugar de Goyanes Arzobispado de Valencia, de 
veinte y dos años. Buen cuerpo, delgado, poca barba, ojos y pelo negro". 

1805 En 1763 estudiaba 3 año de Teología (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 350v). Esto nos induce a pensar que concluyó el 
curso teológico en 1764. 

1806 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº 149. 
1807 El Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica) recoge su actividad de 

diciembre de 1766 (fol. 83v) a mayo de 1767 (fol. 84). El pago de su viático data de 1766 (AAM. Seminario. Caja 1. 
Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 14v). 

1808 Ildefonso LEAL. El Colegio de los jesuitas en Mérida, 1628-1767. Caracas (1966) 45. 
1809 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº 149. 
1810 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4467. 
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NAYA, Antonio (1710-1773)1811 
 

Nació en Ortilla (diócesis de Huesca) el 10 de octubre de 1710 e ingresó en la Compañía de 
Jesús en España el 29 de septiembre de 1732 después de haber estudiado 3 años de Filosofía1812. 
Llegó al puerto de Santa María el 6 de junio de 1734 procedente de Huesca y atravesó el Atlántico 
en la expedición que dirigió el P. Ignacio Meaurio en el guardacostas real “El Incendio” que se hizo 
a la vela el 28 de mayo de 17351813. Estudió la Teología en la Universidad Javeriana de Bogotá1814. 
Procurador de la provincia del Nuevo Reino (1736-1741)1815 y entre sus múltiples gestiones 
conviene destacar su actividad en pro de la introducción de la imprenta en Bogotá1816. Realizó su 
año de tercera probación en Tunja (1741-1742)1817. Regresado a Bogotá jugó un papel importante 
en la difusión de la devoción al Sagrado Corazón1818. En 1748-1749 acompañó al arzobispo de 
Bogotá, el ilustrísimo Señor Azúa, en la visita pastoral1819. En 1751 era procurador de las misiones 
llaneras y orinoquenses desde Bogotá1820. De 1753 a 1756 residió en Coro con el propósito de 

1811 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de 
los Regulares de la Compañia del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fe de Bogota venidos en 
diferentes navios..., Nº. 5. Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F.-10. Relación individual de los 
Ex-Jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por 
don Juan Antonio Archimbaud. Nº. 4298. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada 
expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 33. 

1812 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 265. Catálogo de 1738. El Catálogo de 1736 pone el año 1731 (Ibidem, fol. 227). 
1813 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 314, AGI. Contratación, 

Expedición de 1735. "11. El P. Antonio Naya, sacerdote de veinte y cinco años, natural de Huesca, obispado de Aragón, 
buen cuerpo, trigueño claro, nariz larga y ojos pardos melancólicos" (fol. 18v). Salió de Huesca el 6 de junio de 1734 (fol. 
4). Hay dos hechos que llaman la atención: Primero, que se ordenara de sacerdote sin haber cursado la Teología y segundo 
que sólo estudiara 3 años de esta ciencia. 

1814 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 227. Catálogo de 1736: Estudia el 3 año de Teología. En adelante los Catálogos 
coinciden en afirmar que estudió 3 años de Filosofía "extra" y 3 de Teología "intra". Lo cual quiere decir que desde 
octubre de 1736 se vincula el P. Naya a las labores de la Provincia del Nuevo Reino. 

1815 El Catálogo de 1738 así lo cataloga (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 265). En 1737 (ANB. Reales Cédulas, t. 6, fol. 
123 y ss). El 10 de mayo de 1741 se dirigía a los oficiales reales en su calidad de procurador (ANB. Abastos, t. 2, fol. 672-
673). 

1816 Eduardo POSADA. Bibliografía bogotana. Bogotá (Biblioteca de Historia Nacional, XVI) I (1917) 441-442. 
Luis A. CUERVO. "El primer año de la Imprenta en Santafé". En Boletín de Historia y Antigüedades. Bogotá, 30 (1943) 
874-877. Véase también: Revista Javeriana. Bogotá, 20 (1943) 245-247. ANB. Miscelánea, t. 68, fol. 441. 
Representación del P. Antonio Naya, Procurador General de la Provincia, con respecto a 3 cajones de imprenta dirigidos 
a este Colegio Máximo, 1737. 

1817 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 292v. (11 de agosto de 1741). Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae 
Novi Regni Societatis Jesu confectum a 11 octobris 1738 usque ad primam Januarii 1742. Concluyó el 11 de agosto de 
1742 (fol. 296v). 

1818 En 1746 era Prefecto de la Congregación del Sagrado Corazón de Jesús (ANB. Notaría, 3, t. 161 (1727 y 1746), 
fol. 269v). 

1819 AGI. Santafé, 397. PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 322-325. 
1820 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298. Catálogo Breve de 1751: "Missionum Procurator et Praefectus bonae mortis". 
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fundar en esta ciudad un colegio jesuítico1821. Laboró en el colegio de Mérida de 1756 a 17591822. 
Fue vicerrector de Tunja en 17601823 y en esta ciudad debió residir todavía algún tiempo1824. El día 
1º de agosto de 1767 le fue intimada la orden de expulsión en Bogotá como director de la 
Congregación del Sagrado Corazón1825 y al día siguiente abandonaba la capital virreinal1826. Fue 
reseñado en el puerto de Santa María el día 12 de enero de 17681827. Desterrado en los Estados 
Pontificios falleció en Gubbio el 1 de junio de 17731828.  

 
Escribió: 

 
A. Representación del Padre Antonio Naya, Procurador General de la Provincia, con respecto 

a 3 cajones de imprenta dirigidos "a este colegio Maximo", 17371829. 
B. Memorial del Padre Antonio Naya sobre el colegio de Santo Domingo. Santafé, 13 de agosto 

de 17371830. 
B. Memorial del P. Antonio Naya al Presidente del Nuevo Reino. Santafé, agosto de 17391831. 
C. Carta del P. Antonio Naya a los oficiales reales. Santafé, 10 de mayo de 17421832. 
D. Declaración del P. Antonio Naya sobre la visita pastoral del Sr. Azúa: 17491833. 
E. El P. Antonio Naya, Procurador General de las misiones, reclama el estipendio del P. José 

Carbonel, cura del pueblo de San Salvador de Casanare1834. 
F. Memorial del P. Antonio Naya al Virrey de Santafé sobre las escoltas misionales. Santa Fe, 

30 de abril de 17511835. 

1821 ANCh. Jesuitas, 211. [Sobre la fundación de un colegio jesuítico en Coro] fol. 16v-17. De ahí se desprende que 
llegaron en 1753. El Catálogo de 1753 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 313) es más ambiguo: "Missionarii in dioecesi Caracensi 
et alibi". En 1755 era superior de la Residencia (AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del 
colegio San Francisco Javier, fol. 28). 

1822 El Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica) recoge su actividad de mayo 
de 1756 (fol. 35) a marzo de 1759 (fol. 44v). También se señala el pago del viático de viaje en 1759 (AAM. Seminario. 
Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del Colegio San Francisco Javier, fol. 14v). 

1823 El 26 de diciembre de 1760 entregaba el colegio al P. Antonio Naya el rector saliente, P. Ambrosio Batalla 
(ANB. Miscelánea, t. 69, fol. 50). Ignoramos cuánto tiempo estuvo encargado del rectorado pues en 1762 lo era el P. 
Nicolás Candela (ANB. Miscelánea, t. 85, fol. 455). 

1824 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 374v. Catálogo Breve de 1763: "Praefectus Congregationis bonae mortis. Consultor et 
Confessarius Nostrorum". 

1825 ANB. Temporalidades, t. 23, fol. 282. PACHECO. “Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada 
expulsados en 1767”, Nº. 16. 

1826 José Manuel GROOT. Historia eclesiástica y civil de Nueva Granada, II, p. XXX. 
1827 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 5.  
1828 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4298. 
1829 ANB. Miscelánea, t. 68, fol. 441. 
1830 ANB. Reales Cédulas, t. 6, fol. 123. 
1831 ANB. Miscelánea, t. 82, fols. 104-104v. 
1832 ANB. Abastos, t. 2, fols. 672-673. 
1833 AGI. Santafé, 397. 
1834 ANB. Gobierno, t. 5, fol. 285. El decreto correspondiente data del 18 de febrero de 1751. 
1835 ANB. Reales Cédulas, t. 11, fols. 17-19v. 
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NILLE [NÜLLE], Jacobo Manuel (1718- ¿?)1836 
 

Nació en Hannover (Alemania) el 25 de mayo de 1718 e ingresó en la Compañía de Jesús el 18 
de octubre de 1739 en Trier en donde llevó a cabo sus dos años de noviciado1837. Como ya había 
estudiado la filosofía antes de ingresar a la orden se dedicó a repasar esta disciplina entre 1741 y 
1742. Ejerció su magisterio en el Gimnasio de Jülich de 1742 a 1746. La Teología la cursó en Büren 
hasta 17491838. El 31 de enero de 1749 abandonó Büren para trasladarse a Sevilla a donde llegó el 
12 de mayo1839. Atravesó el Atlántico en 17491840 en la expedición que debía hacerse cargo de la 
misión de la Guajira1841. Fracasado el proyecto fue destinado al Orinoco. Carichana y los sálivas 
absorbieron su estancia orinoquense. En 1751 vivía en Carichana como socio del procurador P. 
Jacobo Campins1842. En 1753 ocupaba el cargo de procurador1843. En 1756 era el párroco1844. En 
1763 residía en Bogotá y dirigía los Casos de Conciencia en la Universidad Javeriana1845. En la 
capital neogranadina le sorprendió la expulsión el 1º de agosto de 17671846 y al día siguiente partía 
para el destierro1847. Fue reseñado en el puerto de Santa María el 12 de enero de 17681848 y el 16 de 
febrero esperaba continuar su viaje para retornar a su patria a través de Italia1849. Habiendo 

1836 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1751-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de 
los Regulares de la Compañia del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fee de Bogotá venidos en 
diferentes navíos..., nº. 8. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias desde 
la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de 
Granada. Nº. 4301. Anton HUONDER. Deutsche Jesuitenmissionäre des 17 und 18 Jahrhunderts. Freibur/B (1899) 153. 
PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. 
Bogotá, 3 (1953) 33. 

1837 ARSI. N. R. et Q, 4, fol. 314. Catálogo de 1753. Christoph NEBGEN. Jesuiten aus Zentraleuropa in 
Portugiesisch- und Spanisch-Amerika. Tomo 3: Neugranada (1618-1771), 168. 

1838 Christoph NEBGEN. Jesuiten aus Zentraleuropa in Portugiesisch- und Spanisch-Amerika. Tomo 3: 
Neugranada (1618-1771), 168. 

1839 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1749. 
1840 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1749. "El Padre Diego Nulli, sazerdote, natural de Anover en su 

diócesis, de treinta y un años. Buen cuerpo, delgado, blanco, hoyo en la barba, ojos azules, pelo rubio". Salió de Burena el 
8 de abril de 1749 (Ibidem). 

1841 Antonio JULIÁN. La perla de América. Bogotá (1951) 231-240. PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 
331-334. 

1842 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299v. Catálogo Breve de 1751.  
1843 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 301v. Catálogo Breve de 1753. 
1844 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348v. Catálogo Breve de 1756. Eugenio ALVARADO. “Informe Reservado sobre el 

manejo y conducta que tuvieron los Padres Jesuitas con la expedición de la Línea Divisoria entre España y Portugal en la 
Península Austral y orillas del Orinoco”. En José DEL REY. Documentos jesuíticos relativos a la historia de la Compañía 
de Jesús en Venezuela. Caracas, Academia Nacional de la Historia (1966) 317: "El cuidado espiritual [de Carichana] está 
a cargo del P. Jacobo Nihil de nación alemana, que desempeña su ministerio de misionero cumplidamente". 

1845 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 349v. Catálogo de 1763. 
1846 PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767", 33. 
1847 José Manuel GROOT. Historia eclesiástica y civil de Nueva Granada, II, p. XXXI. 
1848 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 8, 
1849 AGS. Marina, 724. Padres que tienen sus Provincias existentes. Puerto de Santa Maria, 16 de febrero de 1768 
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regresado a su provincia de origen desarrolló diversas actividades sacerdotales en el colegio de 
Büren a partir de 1768. Después pasó a la misión de Friedrichstadt y allí permanecía en 17791850. 
 
 
OLARTE, Ignacio (1726-1794)1851 
 

Nació en Navalcarnero (Madrid) el 3 de abril de 1726 e ingresó en la Compañía de Jesús en la 
provincia de Toledo el 30 de abril de 1738 (?)1852. Realizó sus estudios de Filosofía y Teología en 
España e incluso fue profesor de Teología Escolástica1853. Atravesó el Atlántico en la expedición, 
bajo su dirección, en el navío San Francisco de Sales “El Thetis”, que se hizo a la vela el 7 de 
septiembre de 17601854. Una vez en tierras americanas fue misionero en el río Orinoco (1761-
1763)1855. En 1763 se traslada a Caracas1856 para encargarse del colegio caraqueño (1764-1767)1857. 
Abandonó la ciudad del Ávila en abril de 17671858. El día 15 de julio de 1767 le sorprendió el 
decreto de expulsión en Cartagena de Indias1859 como secretario de la provincia del Nuevo 
Reino1860. Fue recensado en el puerto de Santa María el 5 de marzo de 17681861. Desterrado en los 

1850 Christoph NEBGEN. Jesuiten aus Zentraleuropa in Portugiesisch- und Spanisch-Amerika. Tomo 3: 
Neugranada (1618-1771), 168. 

1851 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogo de 1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia del 
nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fee de Bogotá venidos en diferentes navíos... nº. 114. Archivo de 
Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio 10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las Once Provincias 
de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de Archimbaud. Provincia 
del Nuevo Reino de Granada. Nº. 4431. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del nuevo Reino de Granada expulsados 
en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 55. 

1852 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 359. Catálogo, 1763. La fecha de nacimiento la confirma el expediente de la Casa de 
Contratación (AGI. Contratación, 5549); sin embargo, nos inclinamos a creer que la fecha de ingreso a la Compañía de 
Jesús está equivocada, ya que a los 12 años es imposible que se hiciera jesuita. Las mismas fechas aduce el expediente 
levantado en el puerto de Santa María en 1768 (AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 114). 

1853 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 359. Catálogo de 1763. 
1854 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 345. AGI. Contratación, 

5549. Expedición de 1760: "1. Padre Ignacio de Olarte (Sacerdote) Superior de esta Misión de Nabal Carnero 
Arzobispado de Toledo de treinta y tres años de edad. Buen cuerpo, blanco, algo pálido, poca barba, ojos y pelo negro". Y 
en la patente expedida por el rector del Colegio de Toledo que figura al final del expediente, se lee: "...cuya heroica 
resolución deja admirados y grandemente edificados a todos los jesuitas de este Colegio y no menos a los Señores 
Eclesiastico y Secular, que le conocen de esta Imperial ciudad".  

1855 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 114: "... llegado a la Provincia de Santa Fee pasó de 
Missionero a las Misiones del Orinoco y de allí fue de Superior a la fundación de la ciudad de Caracas". 

1856 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 359. Catálogo de 1763. 
1857 En 1764 aparece en funciones rectorales (AHN. Jesuitas, 128/1, fol. 8v) Manuel AGUIRRE. La Compañía de 

Jesús en Venezuela, 138; 140. 
1858 AHN. Jesuitas, 126/32, fol. 17v-18. 
1859 ANB. Curas y Obispos, t. 14, fol. 113 
1860 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 114. PACHECO. “Los jesuitas de la Provincia del Nuevo 

Reino de Granada expulsados en 1767”, Nº. 154. 
1861 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 114. 
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Estados Pontificios el 1º de enero de 1774 vivía en Gubio1862. Falleció en Génova el 14 de febrero 
de 17941863. 

 
 
OTERO, Francisco Javier (1720- ¿?)1864 
 

Nació en San Gil (Colombia) el 1 de junio de 17201865e ingresó en la Compañía de Jesús en 
Tunja el 20 de octubre de 17361866. Realizó sus estudios de Filosofía y Teología en la Universidad 
Javeriana de Bogotá1867. De 1749 a 1750 llevó a cabo su año de tercera probación en Tunja1868. 
Enseñó Gramática en el colegio de Mérida entre 1750 y 17511869 . De esta urbe andina venezolana 
pasó en 1751 a Maracaibo con idénticos propósitos docentes y allí permaneció, pensamos, hasta 
17611870. En 1763 residía en la isla de Santo Domingo en donde se desempeñó como catedrático de 
Filosofía1871. De la isla pasó al colegio de Caracas1872, en donde le sorprendió el 15 de junio de 1767 

1862 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4431. 
1863 ANB. Temporalidades, t. 9, fol. 605. PACHECO. Art. cit. 55.  
1864 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. Archivo de Monumenta Historica 

Societatis Jesu. Armadio F.-10. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias 
desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio Archimbaud. Nº. 4449. Juan M. PACHECO. 
"Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 
(1953) 61. José Luis SÁEZ. “Los jesuitas en el Caribe insular de habla castellana (1575-1767)”. En Paramillo. San 
Cristóbal, 16 (1997) 69-70. Luis Carlos MANTILLA. Fuentes para la Historia Demográfica de la Vida Religiosa 
Masculina en el Nuevo Reino de Granada. Santafé de Bogotá, Archivo General de la Nación de Colombia, 1997. 

1865 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 268. Catálogo de 1738. 
1866 ARSI. N. R. et Q. 4 fol. 287. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a 6 martii 1736 ad 2 junii 1737. 
1867 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 312v. Catálogo de 1753. Estudió 3 años de Filosofía y 4 de Teología "intra", lo cual 

quiere decir que para 1745 había concluido su curriculum eclesiástico. Nos es desconocido el quinquenio que va entre 
1745 y 1750. 

1868 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 328v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum 1 octobris anni 1749 usque ad 1 aprilis anni 1751. 

1869 El Catálogo Breve de 1751 lo recoge como profesor de Gramática en Mérida (ARSI. N. et Q. 4, fol. 298v). Para 
octubre de 1751 ya había salido para Maracaibo (AUCAB. Libro de Consultas, fol. 78. Consulta del 5 de octubre). 

1870 Su llegada en 1751 queda evidenciada por el testimonio del Libro de Consultas. Asimismo, tanto el Catálogo de 
1753 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 312v) como el Breve de 1756 (Ibidem, fol. 348) ratifican la docencia en la ciudad del 
Lago. Pensamos que el P. Manuel Mosquera tuvo que sustituirlo entre 1760 y 1761. 

1871 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 357v. Catálogo de 1763. El P. A. VALLE LLANO (La Compañía de Jesús en Santo 
Domingo durante el período hispánico, 319) solo aduce la información ofrecida por el Catálogo; por lo tanto no podemos 
precisar el espacio temporal de su estancia en la isla. J. L SAEZ. “Los jesuitas en el Caribe insular…”, 70: el 9 de abril de 
1764 bautiza sub conditione a una hija de 20 años del escocés James Islay (Diego de Torres) y de Elena Macay, celebrado 
en la catedral de Santo Domingo (ASD. Libro XI de Bautismos (1762-1764), s/n.). Luis Carlos MANTILLA. Fuentes para 
la Historia Demográfica de la Vida Religiosa Masculina en el Nuevo Reino de Granada. Santafé de Bogotá (1997) 73: 
“maestro de Filsofoía, 44 años”. 

1872 AHN. Jesuitas, 128/1. Inventario del archivo del colegio de Caracas, fol. 14v: "Yten, la licencia original que 
dio el rector de Santo Domingo al P. Otero para pasar a esta Fundación, con el pase del Señor Presidente". 
Lamentablemente no incluye la fecha. 
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la expulsión de la Compañía de Jesús1873. El 27 de febrero de 1768 se encontraba en el Hospital 
Real de Antogones de Marina de Cartagena para embarcarse en el navío Santa Isabel1874. El 1º de 
enero de 1774 residía en Scapezano1875.  
 
 
PADILLA, Ignacio (1706-1771)1876 
 

Nació en Santafé de Bogotá el 6 de junio de 1706 e ingresó en la Compañía de Jesús en Tunja el 
23 de noviembre de 17271877. Concluido su noviciado pasó a su ciudad natal, a la comunidad del 
Colegio Máximo1878. En 1735 acompaña a los PP. Ignacio Ferrer y Carlos Nigri a la fundación del 
colegio de Caracas1879. En 1736 fungía de procurador del colegio de Mérida1880. En 1738 laboraba 
como maestro de primeras letras en el colegio de Tunja1881. Posteriormente se desempeñó como 
sacristán en el colegio de Las Nieves, procurador en el Seminario de San Bartolomé y sacristán de 
la Iglesia de San Ignacio1882. En 1756 actuaba como secretario del provincial, P. José Molina1883. En 
1759 retorna a Tunja como maestro de primeras letras1884. En 1763 residía en Bogotá en el Colegio 
Máximo1885. El decreto de expulsión del rey Carlos III le sorprendió el 1º de agosto de 1767 en el 
colegio bogotano de Las Nieves1886. Fue recensado en el puerto de Santa María el 3 de marzo de 
17681887. Desterrado en los Estados Pontificios falleció en Pérgola el 6 de febrero de 17711888. 

1873 AHN. Jesuitas, 128/1. Autos formados sobre el estrañamiento y ocupación de temporalidades de los Padres de 
la Compañía de Jesús de Caracas, fol. 2. 

1874 AGS. Marina, 724. Relacion de los regulares de la Compañia que existen en el Hospital Real de Cartagena. 
Cartagena, 27 de febrero de 1768.  

1875 ANCh. Jesuitas, 442. Aparece con el número 4449 en la Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las 
Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de 
Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de Granada.  

1876 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos: 1736, 1738, 1751, 1753, 1756, 1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los 
Regulares de la Compañia del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fe de Bogota venidos en 
diferentes navios..., Nº. 102. Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F-10. ARCHIMBAUD. Catálogo 
General del número de regulares que de la extinguida orden llamada la Compañia de Jesús, existían en los Reynos de 
España e Indias al tiempo de la intimación del real decreto de expulsión. Provincia de Santa Fe, Nº. 4383. 

1877 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 233v. 
1878 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 102. 
1879 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 102. 
1880 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 233v. 
1881 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 268v. Catálogo de 1738. 
1882 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 102, 
1883 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347. Catálogo de 1756. Suponemos que duró en el cargo hasta 1759. 
1884 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 102, 
1885 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 352v. 
1886 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 102, 
1887 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 102, 
1888 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4383. 
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PAGÉS, José (1709- ¿?)1889 
 

Nació en Barcelona (España) el 15 de octubre de 1709 e ingresó en la Compañía de Jesús el 16 
de mayo de 17271890. Estudió en España su currículum filosófico y teológico1891. Atravesó el 
Atlántico en la expedición dirigida por el P. José Gumilla, en el navío francés San Rafael, que se 
hizo a la vela el 19 de enero de 17431892. Su estancia en el Nuevo Reino se vincula a la Universidad 
Javeriana (1743-1757; 1761-1767) en donde se desempeñó como catedrático de Teología 
Escolástica y Sagrada Escritura1893. La Congregación provincial reunida en Bogotá el 31 de 
diciembre de 1757 lo eligió procurador ante Madrid y Roma1894 y su gestión duró de 17581895 hasta 
agosto de 1761, fecha en que regresó a Santafé1896. Reincorporado al claustro javeriano era profesor 
de Prima en 17631897. Hombre culto y prudente mantuvo estrecha amistad con los mandatarios 
neogranadinos, especialmente con el virrey José Alfonso Pizarro1898 y con el virrey Messía de la 
Cerda1899. Nombrado rector del colegio de Caracas se puso en camino el 1º de marzo de 17671900. 
La expulsión le sorprendió al frente del plantel caraqueño el 15 de junio de 17671901. El 27 de 
febrero de 1768 se encontraba en el Hospital Real de Antogones de Marina de Cartagena para 

1889 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1751-1763. Archivo de Monumenta Historica 
Societatis Jesu. Armadio 10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias 
desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Por don Juan Antonio de Archimbaud. Provincia del Nuevo Reino de 
Granada. Nº. 4448. F. QUECEDO. "Manuscritos teológico-filosóficos coloniales santafereños". En Ecclesiastica 
Xaveriana. Bogotá, 2 (1952) 253-255. Juan M. PACHECO. Los jesuitas en Colombia. Bogotá, III, 1989. DEL REY 
FAJARDO, José. Bio-bibliografía de los jesuitas en la Venezuela colonial. San Cristóbal-Santafé de Bogotá (1995) 474-
476. D. MÉNDEZ. “PAGÉS, José”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la 
Compañía de Jesús. Roma-Madrid. III (2001) 2947. 

1890 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 304v. Catálogo de 1753. 
1891 Ibidem. Hacia 1737 tuvo que concluir su formación académica y ascética. 
1892 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 319. AGI. Contratación, 

5549. Expedición de 1743: "12. El Padre Joseph Pages, sacerdote, natural de la ciudad de Barcelona en su obispado, de 
edad de treinta y tres años. Buen cuerpo, moreno, pelo negro, barba poblada, ojos negros, dos señales de herida, una en la 
frente y otra en la barba". Y en el fol. 7v. del expediente dice que salió para Cartagena el 7 de enero de 1743. 

1893 El Catálogo Breve de 1751 lo reseña como catedrático de Vísperas (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298); el de 1753 
(Ibidem, fol. 304v) como catedrático de Teología especulativa; el de 1756 (Ibidem, fol. 347) lo ubica en la hacienda de 
Tena dedicado a ministerios espirituales; el de 1763 (Ibidem, fol. 349v) dice que fue profesor de Retórica de los jesuitas 
que se preparaban al estudio de la Filosofía y profesor de Sagrada Escritura; y el Breve de 1763 (Ibidem, fol. 374) 
profesor de Prima y prefecto de Estudios de la Javeriana.  

1894 ARSI. Congregationes Provinciales, t. 92, fol. 115 y ss. 
1895 A finales del año 1758 se encontraba en España (AGI. Santafé, 409. Memorial del P. José Pagés al Rey, 1758). 
1896 VARGAS JURADO. Diario, 59. 
1897 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 374. Catálogo Breve de 1763. Catedrático de Prima el 27 de marzo de 1764 (ANB. 

Colegios, III, fol. 846). 
1898 ANB. Temporalidades, t. 16, fol. 649v. Aparece como confesor del virrey. 
1899 Así se desprende de dos cartas: una del 26 de enero de 1763 (ANB. Milicia y Marina, t. 128, fol. 181) y la 

segunda del 28 de abril de 1764 (ANB. Empleados Públicos. Miscelánea, t. 27, fols. 47-48). 
1900 ANB. Temporalidades, t. 16, fol. 651. 
1901 AHN. Jesuitas, 128/1. Autos formados sobre el extrañamiento y ocupación de temporalidades de los Padres de 

la Compañía de Jesús de Caracas, fol. 2-2v. 
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embarcarse en el navío Santa Isabel1902. Desterrado en los Estados Pontificios desempeñó el cargo 
de vice-provincial en Ajaccio (1768-1770)1903. En 1774 vivía en Fano1904.  

 
Escribió: 

 
A. De perfectionibus Christi, 17481905.  
B. De iustiticatione impiorum ac de iustorum meritis, 17521906.  
C. De Incarnatione, 17541907. 
D. Memorial del P. José Pagés al Rey, 17581908. 
E. Carta del P. José Pagés al P. Francisco Javier Idiáquez. Madrid, 17 de agosto de 17601909.  
F. Carta del P. Joseph Pagés al Virrey. Santafé, 26 de enero de 17631910. 
G. Carta del P. Joseph Pagés al Virrey Mesia de la Cerda sobre los candidatos que opositan al 

canonicato Penitenciario. Santafé, 28 de abril de 17641911. 
H. Diligencias instruidas a consecuencia de la declaración del Padre José Pagés, rector del 

colegio de Caracas, sobre cantidades que tenía en depósito1912. 
I. Noticias sobre el Nuevo Reino de Granada1913. 

1902 AGS. Marina, 724. Relacion de los regulares de la Compañia que existen en el Hospital Real de Cartagena. 
Cartagena, 27 de febrero de 1768.  

1903 J. B. GOETSTOUWERS. Synopsis historiae Societatis Jesu. Lovanii, Typis ad Sancti Alphonsi (1950) col., 667. 
1904 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4448, ANCh. Jesuitas, 442. 
1905 Trac. Theolo/co Schol./ de perfecbs, Christi Dni./ P. R. A. P. Josephum/ Pages Soc. Jes/ D. Vespertinae chae/ 

Profesore/ Audit/ B. Didaco de / Balza/ cll. Collega./ Anno Dni. 1748. Mide 212 por 151 mm. De dorso 16. Comprende 
156 folios numerados y 9 sin numerar. (F. QUECEDO. "Manuscritos teológico-filosóficos coloniales santafereños". En 
Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 2 (1952) 254). 

1906 Tractatus Theologico-/ Scholasticus de Iustificatione / impiorum/ ac de Iustorum meritis/ P. R. A. P. Iosephum/ 
Pajes/ digniss./ vespert. cath. Professo-/ rem/ die 20 octobris anno Dni/ 1752. Comprende dos tratados con numeración 
diferente: el primero, De iustificatione impiorum consta de 61 folios enumerados. Al final del fol. 61v se lee: "Atque haec 
de prima tractatus parte sufficiant. Die 28 mensis Martii. An. Dni. 1753". El segundo es: Apendix sive pars altera de / 
Iustorum meritis/. Comprende 33 folios numerados. "Anno Domini, 1753". (Véase: F. QUECEDO. "Manuscritos 
Teológico-Filosóficos coloniales santafereños". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 2 (1952) 253-254). Se conserva otro 
ejemplar en la Biblioteca General de la Universidad de Antioquia (Medellín) con el título De gratia et merito y signatura 
132 (F. QUECEDO. "Manuscritos filosófico-teológicos de la Biblioteca General de la Universidad de Antioquia en 
Medellín". En Universidad de Antioquia. Medellín, nº 147 (1961) 861-862). 

1907 Biblioteca General de la Universidad de Antioquia. Sign. 161. El manuscrito está dividido en dos partes: la 
primera es: Tractatus Theologico Scholastico De/ Deo/ hone [homine] siue de Dino [Divino] Vbo [Verbo] incarnato/ 
P.R.A.P. Josephum Pages Vesper/tinae Cathedrae Dignimum mode/ratorem. Auditore. D. Dre. D. Vicen/tio Gonzalez/ 
hujus Coll/ Colle [collega] Purpur. Anno Do/mini 1754. Consta de 100 folios. La segunda: Disputatio Vnica de 
Castitudine/ Inmaculatae Conceptionis Veatissimae Virginis Mariae. Consta de 18 folios. (F. QUECEDO. Art. cit., 862). 

1908 AGI. Santafé, 409. 
1909 ANB. Milicia y Marina, t. 128, fol. 181. 
1910 ANB. Empleados Públicos. Miscelánea, 27, fols. 47-48. 
1911 AHN. Jesuitas, 246. 
1912 HERVÁS Y PANDURO. Idea dell'universo, V, 157: "Fra le molte Persone pratiche delle cose delle Indie, che 

ho consultato per iscritto, ed a bocca, mi hanno favorito singolarmente colle loro notizie ... sul Regno di S. Fe ir Sr. Ab. D. 
Giuseppe Pajes". 
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PARADA, Manuel (1735-1802)1914 
 

Nació en Pontevedra (España) en mayo de 17351915. Ingresó en la Compañía de Jesús, en Tunja, 
el 19 de noviembre de 17531916. Realizó sus estudios de Filosofía y Teología en la Universidad 
Javeriana de Bogotá1917. Recibió la ordenación sacerdotal el 1 de junio de 17621918. En 1763 
enseñaba Humanidades en Bogotá y en ese cargo permanecía en 17641919. Ignoramos cuándo llegó a 
Caracas pero allí le sorprendió la expulsión el 15 de junio de 17671920. El 27 de febrero de 1768 se 
encontraba en el Hospital Real de Antogones de Marina de Cartagena para embarcarse en el navío 
Santa Isabel1921. Ya en los Estados Pontificios se secularizó el 10 de octubre de 17691922. El 1º de 
enero de 1774 vivía en Roma1923 y en la Ciudad Eterna trabajó con Mons. Braschi, quien al llegar al  
Pontificado lo hizo monseñor y camarero secreto1924.  

1913 [AIUL. Papeletas: PAGÉS, José. “Archivo Hac. Valladolid”] 
1914 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1756-1763. Archivo de Monumenta Historica 

Societatis Jesu. Armadio F-10. Catálogo General del número de regulares que de la extinguida orden llamada la 
Compañia de Jesús, existían en los Reynos de España e Indias al tiempo de la intimación del real decreto de expulsión. 
Provincia de Santa Fe, Nº. 4451. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 
1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 61-62. 

1915 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 350. Catálogo de 1763. Sin embargo, en las papeletas relativas al P. Manuel Parada 
(Archivo inédito Uriarte-Lecina) se afirma que nació en Estebasiños (Orense) el 2 de febrero de 1733. 

1916 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 331. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a 15 octobris 1753 usque ad 1754. 

1917 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 350. Estudió 3 años de Filosofía y 4 de Teología "intra". Si al final del año 1756 
estudiaba 2º año de Filosofía (Ibidem, fol. 347) quiere decir que concluyó la Teología en 1762. 

1918 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 376v). Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni confectum a 
Patre Provinciali Dominico Scribani a die 8 majii 1762 ad diem 30 novembris 1763. 

1919 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 350. Luis Carlos MANTILLA. Fuentes para la Historia demográfica de la vida 
religiosa masculina en el Nuevo Reino de Granada. Santafé de Bogotá (1997) 70. 

1920 AHN. Jesuitas, 128/1. Autos formados sobre el estrañamiento y ocupación de temporalidades de los Padres de 
la Compañía de Jesús de Caracas, fol. 2-2v. 

1921 AGS. Marina, 724. Relacion de los regulares de la Compañia que existen en el Hospital Real de Cartagena. 
Cartagena, 27 de febrero de 1768. 

1922 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4451. 
1923 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4451. 
1924 Archivo de Loyola. Manuel LUENGO. Diario, t. 9, pp. 93-95: "En su Provincia fue maestro de retórica, y 

algunos que hay aquí y le conocieron nos le pintan como un joven de buenos talentos, no mal instruido, de agrado y buen 
modo en el trato, algo entremetido, y hombre feliz y de buena estrella. Y esto último no deja de descubrirse con una 
extrañísima y singularísima fortuna (aunque yo estoy muy lejos de envidiársela) en unos tiempos, en que para los que han 
sido jesuitas no hay nada más que desprecios, ignominias, trabajos, miserias y cruces. A poco tiempo después que llegó su 
Provincia a Italia, salió de la Compañía y se fue a establecer a Roma; y aquí se le metió tan fuertemente en la cabeza que 
había de entrar a servir a Monseñor Braschi, que era entonces Tesorero, que no perdonó diligencia para lograrlo.... y ahora 
habiendo sido elegido sumo Pontífice, le ha hecho Monseñor y su camarero secreto". Algunos detalles de esta forma de 
proceder los descubrimos ya en su estancia en el Nuevo Reino. V. gr. AGI. Indiferente General, 1342. Carta de Mutis a 
Zenón Alonso. Mariquita, 3 de marzo de 1788. Lesmes FRIAS. Historia de la Compañía de Jesús en su Asistencia 
moderna de España. Madrid, I (1923) 32. 
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Poco antes de morir se trasladó a Terni donde acabó sus días en diciembre de 18021925.  
 
Escribió: 

A. Disertaciones varias teológicas sobre las materias más discutidas de dogma y moral1926. 
B. Traducción de la obra del Dr. Bolgeni sobre la caridad o amor de Dios con correcciones y 

añadiduras1927. 
 
 
PERALEDA, Pedro (1717- ¿?) 
 

Nació en Barcelona el 10 de agosto de 1717 e ingresó en la Compañía de Jesús en Tarragona el 
1º de febrero de 1736. Estudió la Filosofía en la Univrsidad de Cervera y la Teología en Barcelona 
(1740-1746). Enseñó Gramática en el colegio de Vich (1747-1752) y después pasó al noviciado de 
Tarragona como ministro, predicador y procurador (1753-1758)1928. Su nombre (aparece como 
Llopis, Pedro) se incluye en la lista de la expedición que atravesó el Atlántico bajo las órdenes del 
P. Ignacio de Olarte, en el navío San Francisco de Sales “El Thetis”, que se hizo a la vela el 7 de 
septiembre de 17601929 y por ello su filiación no aparece en las listas de la Casa de la Contratación 
de ese año1930. Tenemos noticia de que al publicarse en 1767 el decreto de expulsión acompañaba al 
obispo de Puerto Rico en su visita pastoral a Cumaná1931. Archimbaud lo reseña como miembro de 
la comunidad de Santo Domingo y que el 1º de enero de 1774 residía en Ferrara1932. 
 
 
PFAB, Cayetano (1724-1780)1933 

 
Nació en Landshut (Baviera) el 19 de julio de 1724 e ingresó en la Compañía de Jesús el 28 de 

septiembre de 1741 en el noviciado de Landsberg (1741-1743)1934. Realizó sus estudios de Filosofía 

1925 Archivo de Loyola. M. LUENGO. Diario, 18 de diciembre de 1802: "En la ciudad de Terni murió pocos días ha 
Monseñor Manuel Parada...". Uriarte-Lecina (AIUL. Papeletas: PARADA, Manuel), dicen que falleció en Roma el 13 de 
diciembre de 1802. 

1926 AIUL. Papeletas: PARADA, Manuel. 
1927 AIUL. Papeletas: PARADA, Manuel. "Envió a Madrid para que se imprimiera". 
1928 José Luis SÁEZ. “Los jesuitas en el Caribe insular de habla castellana (1575-1767)”, 70. 
1929 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 344. 
1930 DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos, III, 43-47. 
1931 Antonio VALLE LLANO. La Compañía de Jesús en Santo Domingo durante el período hispánico. Ciudad 

Trujillo, Seminario de Santo Tomás (1950) 291.  
1932 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4440. 
1933 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fe de 

Bogotá en el Navio nombrado San Pedro y San Pablo que al presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta 
Ciudad. Nº. 179. A. HUONDER. Deutsche Jesuitenmissionäre des 17 und 18 Jahrhunderts. Freiburg/B (1899) 153. 
PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana, 
3 (1953) 68. 
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(1743-1746) en Ingoldstadt; su magisterio lo llevó a cabo en dos ciudades: en Munich (1746-1748) 
estuvo al frente de los estudios inferiores del colegio y en Ausburgo (1748-1750) dirigió la clase de 
poética1935; y para la Teología regresó a Ingoldstadt (1750-1754); y el 13 de abril de 1754 recibía la 
ordenación sacerdotal en Eichstätt1936. Atravesó el Atlántico en la expedición de 17541937. En 1756 
residía con el P. Juan Walch en la reducción Virgen de los Dolores de indios amarizanos en el 
Meta1938 y allí permanecía en 17581939. En 1763 lo encontramos en Surimena1940. En esta reducción le 
sorprendió el 8 de octubre de 1767 la expulsión decretada por Carlos III1941. En aquellos momentos 
fungía como superior de la misión del Meta1942. Fue reseñado en el puerto de Santa María el 6 de 
mayo de 17681943. El 20 de julio de 1768 desembarcaba en Génova para regresar a su patria1944. Ya en 
tierras germanas se afincó en Ingoldstadt dedicado a los ministerios sacerdotales mas a partir de 1772 
fungió como regente del convictorio local y desde 1773 director del internado en donde desarrolló un 
papel muy importante de consejero en la crisis del joven Juan Miguel Sailer. Y desde 1776 se 
desempeñó como párroco de Grossalfalterbach en donde el encontró la muerte el 19 de julio de 
17801945. 

 
Escribió: 

 
1. Brief R. P. Cajetan Pfab S. J. Missionarius in dem Neuen Reich, aus der Ober-Deutschen 

Provinz. Geschrieben zu Giramena, in dem Neuen Reich, den 29 Herbstmonat 17581946. 
A. Brief an P. Albert Hofreither und die München Kollegsleitung. Cartagena, 26 de febrero de 

17551947. 

1934 HUONDER. Deutsche Jesuitenmissionäre des 17 und 18 Jahrhunderts, 153. El Catálogo de 1763 (ARSI. N. R. 
et Q. 4, fol. 360) señala el día 9. Christoph NEBGEN. Jesuiten aus Zentraleuropa in Portugiesisch- und Spanisch-
Amerika. Tomo 3: Neugranada (1618-1771), 170. 

1935 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº 179. Christoph NEBGEN. Jesuiten aus Zentraleuropa in 
Portugiesisch- und Spanisch-Amerika. Tomo 3: Neugranada (1618-1771), 170. 

1936 Christoph NEBGEN. Jesuiten aus Zentraleuropa in Portugiesisch- und Spanisch-Amerika. Tomo 3: 
Neugranada (1618-1771), 1170-171. 

1937 Lázaro de ASPURZ. La aportación extranjera a las Misiones españolas del Patronato regio. Madrid (1946). 
Apéndice 1. Dice que atravesó el Atlántico en una expedición de Quito. Se confirma con Agustín GALÁN GARCÍA. El 
Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 335.  

1938 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348v. Catálogo Breve de 1756.  
1939 STÖCKLEIN. Welt-Bott. t. 38, nº 765, pp. 69-72. 
1940 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 375. Catálogo breve de 1763. 
1941 ANB. Conventos, t. 29, fol. 809-809v. 
1942 ANB. Conventos, t. 29, fol. 815.  
1943 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº 179. 
1944 AGS Estado leg. 5.058-59 
1945 Herbert GERL. Catalogus Generalis Provinciae Germaniae Superioris et Bavariae Societatis Jesu 1556-1773. 

Sin lugar de edición ni fecha, p. 313. Christoph NEBGEN. Jesuiten aus Zentraleuropa in Portugiesisch- und Spanisch-
Amerika. Tomo 3: Neugranada (1618-1771), 171-172. 

1946 STOCKLEIN-KELLER. Welt-Bott. Wien, V (1761), nº. 765, pp. 69-72.  
1947 Bayerische Hauptstaatsarchiv. Jesuitica, 595/VI/8.  
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B. Brief an P. Albert Hofreither und die München Kollegsleitung gemeinsam mit P. Johannes 
Depomuk Burchhardt.Cartagena, 26 de febrero de 17651948. 

 
 
POLO, Juan Bautista (1723-¿?)1949 
 

Nació en Sassari (Córcega) el 25 de noviembre de 17231950. Ingresó en la Compañía de Jesús, en 
Caller, el 10 de junio de 17401951. Estudió Filosofía en Alguer; enseñó Gramática en el colegio de 
Boza; comenzó la Teología en Caller y la concluyó en Córdoba de España1952. Atravesó el Atlántico 
en la expedición dirigida por el P. Martín de Egúrvide que se hizo a la vela el 3 de diciembre de 
1754 en la fragata San Francisco de Paula “La Andaluza”1953. Fue profesor de Gramática en el 
colegio de Honda1954. El 24 de octubre de 1755 iniciaba su tercera probación en Tunja1955. En 1756 
laboraba como socio del misionero de Cabruta P. Jorge Schmidt1956. En 1763 estaba al frente de los 
otomacos1957 en La Urbana, reducción que polarizó la mayor parte de su actividad orinoquense1958. 
El P. Gilij le dedica conceptos muy apreciables1959. En La Urbana le sorprendió la expulsión el día 2 
de julio de 17671960. Fue reseñado en el puerto de Santa María el 6 de mayo de 17681961. Regresado 

1948 Bayerische Hauptstaatsarchiv. Jesuitica, 595/VI/11. Citado por Christoph NEBGEN. Jesuiten aus 
Zentraleuropa in Portugiesisch- und Spanisch-Amerika. Tomo 3: Neugranada (1618-1771), 172. 

1949 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1756-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de 
los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fe de Bogotá en el Navio nombrado San Pedro y San 
Pablo que al presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta Ciudad. Nº. 163. G. KRATZ. "Gesuiti italiani 
nelle Missioni spagnuole al tempo dell'espulsione (1761-1768)". En Archivum Historicum Societatis Jesu. Roma, 11 
(1942) 43. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica 
Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 71. Alessandro MONTI. La Compagnia di Gesù nel territorio della Provincia Torinense. 
Chieri (1914-1920) II, 250. 

1950 KRATZ. "Gesuiti italiani nelle Missioni spagnuole…”, 43. El Catálogo de 1763 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 359v) 
señala el 26 de octubre de 1723. 

1951 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 359v. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 163. 
1952 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 163. 
1953 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 336. AGI. Contratación, 

5549. Expedición de 1755: “2º. El P. Juan Bautista Polo, sacerdote, natural de de la ciudad de Sassari en la Isla de 
Cerdeña, de treinta años. P. C. Moreno, poca barba, ojos y pelo negro” 

1954 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 163. 
1955 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 334. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum ab 11 julii 1755 ad 30 julii 1756. 
1956 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348v. Catálogo Breve de 1756. 
1957 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 375. Catálogo Breve de 1763. 
1958 GILIJ. Ensayo de Historia Americana, II, 27. 
1959 GILIJ. Ensayo de Historia Americana, II, 27; III, 88.  
1960 ANCh. Jesuitas, 446. (En DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos, III, 57-58). 
1961 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 163. 
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a su patria fue procurador del colegio de Alghero1962. Desconocemos la fecha de su muerte pero 
pareciera que tuvo que acaecer antes de 1782 a juzgar por el testimonio del P. Gilij1963. 

 
Escribió: 

 
A. Apuntes varios sobre la lengua /ilegible/ del P. Juan Bautista Polo, misionero del 

Orinoco1964. 
B. Cartas del P. Polo1965. 
 
 
PRADOS, Pedro José de (1721- ¿?)1966 
 

Nació en Mompox (Colombia) el 6 de julio de 17211967 e ingresó en la Compañía de Jesús en 
Tunja el 8 de mayo de 17361968. Realizó sus estudios de Filosofía y Teología en la Universidad 
Javeriana1969. Entre 1745 y 1750 trabajó en la parroquia indígena de Fontibón1970. Hizo su tercera 
probación en Tunja del 15 de octubre de 1750 al 15 de octubre de 17511971 y seguidamente fue 
profesor de Gramática en el Colegio Máximo de Santafé1972. En 1753 se desempeñaba como 
procurador en el colegio de Maracaibo1973. En 1756 se había radicado en Mérida1974, en esencia, 
como profesor de Letras Humanas y procurador1975. Creemos que abandonó Mérida en 17641976. En 

1962 KRATZ. "Gesuiti italiani nelle Missioni spagnuole…”, 43. 
1963 GILIJ. Ensayo de Historia Americana, III, 252. "Pero en la otomaca, de la que entiendo muy poco [...] oí decir a 

uno de sus misioneros [el P. Polo] que hay también en ella acentos semejantes a los de nuestro italiano". 
1964 AIUL. Papeletas: POLO, Juan Bautista. La lectura de la lengua es ininteligible: ¿maypure?, ¿mapoye? Lo cierto 

es que era versado en la otomaca. 
1965 AHN. Jesuitas, 128/1. Inventario del archivo del colegio de Caracas, fol. 17: "Yten dos cartas de los Padres 

Rey y Polo sobre los propios asumptos". 
1966 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de 

los Regulares, Nº. 78. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En 
Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 47-48. 

1967 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 268. Catálogo de 1738. 
1968 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 287. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a 6 martii 1736 ad 2 junii 1737. 
1969 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 312v. Catálogo de 1753. Estudió "intra" 3 años de Filosofía y 4 de Teología. Sus 

estudios tuvo que concluirlos en 1745.  
1970 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, nº. 78. 
1971 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 329v. Supplementum primi et secundi catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a 1 aprilis 1751 usque ad [en blanco] octobris 1753. 
1972 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 78. 
1973 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 301. Catálogo Breve de 1751. Cuida de la hacienda de Los Marañones.  
1974 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v. Catálogo Breve de 1756: "Professor Grammaticae. Minister". 
1975 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, nº. 78. La presencia del P. Prados se puede seguir por el Libro 

de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica) desde diciembre de 1757 (fol. 40) hasta febrero 
de 1764 (fol. 73). 
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enero de 1766 fue nombrado párroco de Fontibón y en esta población le sorprendió la expulsión el 
1º de enero de 17671977 y el día 4 partió para el destierro1978. Fue reseñado en el puerto de Santa 
María el 17 de enero de 17681979. Desterrado en los Estados Pontificios residía el 1º de enero de 
1774 en Fano1980 y en esa ciudad permaneceía en 17881981. 

Escribió: 
 
1. Carta del P. Pedro Prados a Porlier. Fano, 27 de junio de 17881982. 
 
 
REY, Sebastián (1737- ¿?)1983 
 

Nació en la villa de Mora (Toledo) el 20 de enero de 1737 e ingresó en la Compañía de Jesús el 18 
de febrero de 1752 en el noviciado de Nuestra Señora de la Esperanza de Madrid1984. Estudió 
Humanidades en el Colegio de Villarejo de Fuentes, Filosofía en Oropesa y Teología en Murcia1985. 
Atravesó el Atlántico en la expedición que dirigió el P. José Pagés que se hizo a la vela el 14 de abril 
de 1761 en la nao Nuestra Señora de la Concepción “El Punto fijo”1986. Fue profesor de Gramática en 
el colegio Máximo de Santafé (1761-1762)1987 de donde pasó al de Mérida con idénticos fines (1762-
1764)1988. En 1765 se encontraba en Tunja dedicado a su año de formación ascética proporcionado por 

1976 Así lo denota la nota anterior y el pago del viático correspondiente en 1764 (AAM. Seminario. Caja 1. 
Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 15). 

1977 ANB. Miscelánea, t. 89, fol. 655. Carta del P. Prados a Porlier. Fano, 27 de junio de 1788. La transcribe 
PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. 
Bogotá, 3 (1953) 47-48. 

1978 José Manuel GROOT. Historia eclesiástica y civil de Nueva Granada, II, p. XXXI. 
1979 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, nº. 78. 
1980 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4470. 
1981 PACHECO. “Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767”, Nº. 107. 
1982 ANB. Miscelánea, t. 89, fol. 656. Publicada por Pacheco (PACHECO. “Los jesuitas de la Provincia del Nuevo 

Reino de Granada expulsados en 1767”, Nº. 107). 
1983 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogo de 1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares de la Compañía 

transferidos de la Provincia de Santa Fee de Bogotá en el Navío nombrado San Pedro y San Pablo que al presente se 
hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta Ciudad, nº. 166. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo 
Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 71. 

1984 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, nº. 166. ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 356v. Catálogo de 1763. 
1985 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 166. El Catálogo de 1763 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 356v) 

dice que estudió: 3 años de Filosofía, 3 de Teología y Casos de Conciencia. Nos inclinamos a creer que su carrera se 
redujo a Filosofía y a Casos de Conciencia. 

1986 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 345. DEL REY 
FAJARDO. Documentos jesuíticos, III, 47: “5º. El Padre Sebastian Rey, natural de la villa de Mora, arzobispado de 
Toledo, de veinte y tres años, poco cuerpo, moreno sonrosado, cari largo, ojos y pelo negros”. 

1987 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 166.  
1988 La estancia merideña la reseña el Catálogo de 1763 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 374v) y la precisa el Libro de 

Recibo que comienza a primero de Marzo de 1749 (AAM. Caja Unica): lo cita por vez primera en junio de 1762 (fol. 62) 
y por última en diciembre de 1764 (fol. 76). 
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la tercera probación1989. Llegó al Orinoco en 1766 y la expulsión le sorprendió el día 2 de julio de 
1767 como misionero de San Borja1990. Fue reseñado en el puerto de Santa María el 6 de mayo de 
17681991. Desterrado en los Estados Pontificios vivía en Fratta en enero de 1774 y en Urbino en 
18001992. 
 
 
RIBEROS, Francisco (1718-1767)1993 
 

Nació en Tunja el 11 de mayo de 1718 e ingresó en la Compañía de Jesús en su ciudad natal el 
24 de julio de 17331994. Realizó en la Universidad Javeriana estudios de Humanidades1995 así como 
los de Filosofía y Teología1996. En 1751 concluía su gestión como ministro en el Seminario de San 
Bartolomé1997 pues ese mismo año se trasladaba al colegio de Honda1998 en donde enseñaba 
Gramática en 17531999. En 1756 laboraba en el colegio de Tunja como prefecto de Estudios y la 
Congregación de la Buena Muerte2000. Desconocemos la fecha de su llegada a las misiones llaneras 
pero en 1763 estaba encargado de la Procuraduría de la misión del Orinoco en Carichana2001. En 
1767 fungía como superior de la misión y como a tal le fue intimado el decreto de expulsión el 2 de 
julio de 1767 en Carichana2002. Falleció, probablemente en La Guayra, entre 1767 y 17682003. 

 
 
Escribió: 

 
A. Carta del P. Francisco Riberos al Virrey. Carichana, 22 de abril de 17642004. 

1989 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 166. 
1990 ANCh. Jesuitas, 446. Expulsión de los Misioneros del Orinoco. 
1991 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 166. 
1992 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4487. 
1993 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. PACHECO. "Los jesuitas de la 

Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 71. 
1994 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 228. Catálogo de 1736. Aunque en algunos catálogos aparecen otras fechas, ratificamos 

la del texto porque así lo comprueba el suplemento correspondiente (Idem, fol. 251. Supplementum primi et secundi 
Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu confectum a 11 julii 1733 ad 6 martii 1736. 

1995 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 224. Catálogo Breve de 1736. 
1996 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 265v. Catálogo de 1738: "Discit Philosophiam in 2º anno". 
1997 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298v. Catálogo Breve de 1751. 
1998 Libro de recibo del colegio de San Bartolomé, fol. 5. 
1999 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 301. Catálogo Breve de 1753. 
2000 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v. Catálogo Breve de 1756. 
2001 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 375. Catálogo Breve de 1763. El Catálogo de 1763 (Idem, fol. 359v) da a entender que 

su llegada fue anterior pues anota: "Fuit Missionarius hispanorum et gentilium. Est Procurator Missionum". 
2002 ANCh. Jesuitas, 446. (DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos, III, 57-58). 
2003 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, Nº. 161"... y por haber muerto el Superior [P. Riberos] fue 

nombrado Vice-Superior [el P. Gilij] en la Guayra". 
2004 ANB. Impuestos varios, t. 15, fol. 862-863. 
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ROEL, Bernardo (1734-1790)2005 
 

Nació en Bogotá el 20 de abril de 1734 e ingresó en la Compañía de Jesús en Tunja el 27 de 
septiembre de 1755 tras haber concluido el curso filosófico2006. Consumada su etapa de noviciado 
pasó a Bogotá para cursar sus estudios de Teología en la Universidad Javeriana2007. Fue ordenado 
de sacerdote el 1 de junio de 1762 y llevó a cabo su tercera probación en Tunja de 1762 a 17632008. 
Enseñó Gramática en la capital boyacense (1763-1764)2009. Laboró en el colegio de Mérida de 1764 
a 17662010. La expulsión le sorprendió en Bogotá el 1º de agosto de 17672011 y al día siguiente partía 
para el destierro2012. Fue recensado en el puerto de Santa María el 12 de enero de 17682013. Se 
secularizó el 25 de junio de 17682014. El 1º de enero de 1774 residía en Roma2015. La muerte le 
sobrevino en la Ciudad Eterna el 3 de diciembre de 17902016. 

 
 
 

 
 

2005 ARSI. N. R. et Q. 4, Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1756-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de 
los Regulares de la Compañia del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Sta. Fee de Bogota venidos en 
diferentes Navios... Nº. 10. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". 
En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 34. 

2006 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 333. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum ab 11 julii 1755 ad 30 junii 1756. En el Catálogo de 1763 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 354v) hay un error evidente 
pues coloca como fecha de ingreso el 26 de septiembre de 1749, que es el día en que ingresó el P. Domingo Roel (Ibidem, 
fol. 350). El Catálogo Breve de 1756 (Ibidem, fol. 347v) lo reseña como Novicio en Tunja. 

2007 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 354v. Estudió 3 años de Filosofía "extra" y 4 de Teología "intra".  
2008 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 376v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni confectum a 

Patre Provinciali Domenico Scribani a die 8 majii 1762 ad diem 30 novembris 1763. Si el Suplemento dice que concluyó 
la tercera probación el 14 de agosto de 1763 quiere decir que la comenzó un año antes. 

2009 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 354v. Catálogo de 1763: "Docet Grammaticam". Para 1764: Luis Carlos MANTILLA. 
Fuentes para la Historia Demográfica de la Vida Religiosa Masculina en el Nuevo Reino de Granada. Santafé de Bogotá 
(1997) 71. 

2010 El Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica) reseña su actividad de enero 
de 1765 (fol. 76v) a septiembre de 1766 (fol. 82v). Sin embargo, sus gastos de Viático están reseñados en 1764 y 1766 
(AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 14v). 

2011 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 10. PACHECO. “Los jesuitas de la Provincia del Nuevo 
Reino de Granada expulsados en 1767”, Nº. 21. 

2012 José Manuel GROOT. Historia eclesiástica y civil de Nueva Granada, II, p. XXXI. 
2013 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 10. 
2014 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4303. 
2015 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4303. 
2016 ANB. Temporalidades, t. 9, fol. 605. 
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ROJAS, Enrique (1729- ¿?)2017 
 

Nació en Tunja (Colombia) el 10 de marzo de 1729 e ingresó en la Compañía de Jesús, en su 
ciudad, el 30 de agosto de 17462018 después de haber cursado, como colegial de San Bartolomé, 3 
años de Filosofía2019. Realizó sus estudios de Teología en la Universidad Javeriana de Bogotá. En 
1753 enseñaba Gramática en Bogotá2020. Fue ordenado de sacerdote el 14 de julio de 17542021. 
Realizó su tercera probación en Tunja de 1754 a 17552022. De 1755 a 1758 fue misionero en el río 
Orinoco2023. Regentó la cátedra de Gramática en el colegio de Mérida durante algún tiempo de su 
estancia (1758-1762)2024. Profesor de Gramática en el colegio incoado de Coro (1762-1764)2025. 
Desempeñó idénticas funciones en el colegio de Maracaibo y en el de Pamplona2026. La expulsión le 
sorprendió en esta última ciudad el 8 de agosto de 17672027. Fue reseñado en el puerto de Santa 

2017 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1751-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de 
los Regulares de la Compañia del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fe de Bogota venidos en 
diferentes navios..., Nº. 155. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados 
en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 59-60. 

2018 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 306. Catálogo de 1753. 
2019 Aunque el Catálogo de 1753 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 306) dice que estudió 3 años de Filosofía y 4 de Teología 

"intra", sin embargo, el de 1763 (Ibidem, fol. 359v) precisa que estudió 3 años de Filosofía "extra" y 4 de Teología "intra". 
En efecto, si hubiera seguido el curso normal no hubiera podido acabar antes de 1755 y en 1753 ya había concluido su ca-
rrera (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 300. Catálogo Breve de 1753). 

2020 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 300. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, nº. 155. 
2021 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 331v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a 15 octobris 1753 usque ad [blanco] julii 1754. 
2022 Comenzó el 29 de agosto de 1754 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 332v) y la concluyó el 31 de julio de 1755 (Ibidem, 

fol. 333). 
2023 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348v. Catálogo Breve de 1756: "Missionarius Gentis Otomacae in Reductione 

Conceptionis Beatae Mariae Virginis". El P. Gilij se sirvió de los informes del P. Rojas para algunas observaciones que 
escribe sobre los Otomacos (GILIJ. Ensayo de Historia Americana. Caracas, III, 325-326). Y el mariscal Alvarado, en su 
Informe reservado, anota: "El cuidado del pueblo [la Urbana] está a cargo del Padre Enrique Rojas, español criollo de la 
ciudad de Tunja, sujeto de distinguida virtud, si bien sus pocos años no le han quitado los temores del noviciado, y su 
dulce tranquilidad de espíritu le da motivo a tratar con agrado los indios otomacos que no están bien persuadidos a la vida 
civil y cristiana que los Padres les ofrecen" (En DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos relativos a la Historia de la 
Compañía de Jesús en Venezuela. Caracas, I (1966) 314). 

2024 A través del Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica) podemos recoger, 
con bastante aproximación, el lapso de su estancia, que comienza en abril de 1758 (fol. 40) y su última intervención data 
de mayo de 1762 (fol. 62). La llegada en 1758 se confirma por el recibo del viático (AAM. Seminario. Caja 1. Inventario 
de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 14v). 

2025 El Catálogo de 1763 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 359v) así lo reseña. Como a fines de 1764 abandonaron los 
jesuitas la ciudad de Coro (ANB. Curas y Obispos, t. 21, fol. 2-10) ahí concluye su estancia. 

2026 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 155. 
2027 ANB. Miscelánea, t. 89, fol. 471-472. 
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María el 5 de mayo de 17682028. Se secularizó el 25 de julio de 17682029. Vivía en Roma todavía en 
17952030. 

 
Escribió: 

 
A. Apuntes sobre la lengua y costumbres de los indios otomacos2031. 
B. Relación del estado del corregimiento de Tunja2032. 
 
 
ROJAS, Pedro (1716-1768)2033 
 

Nació en Tunja (Colombia) el 1 de mayo de 1716 e ingresó en la Compañía de Jesús el 6 de 
enero de 17352034. Acabado su noviciado en Tunja pasó a Mérida y fue administrador de las 
haciendas de Las Tapias y San Jacinto2035. En 1743 fungía de sacristán en la iglesia de 
Tunja2036. En 1751 aparece en Santafé con la cualificación de "faberlignarius"2037. En 1753 
administraba la hacienda de Maruma perteneciente al colegio de Las Nieves2038. En 1756 regía 
las haciendas de Lengupá y Tuta pertenecientes al colegio de Tunja2039. Pensamos que con 
posterioridad debió estar al frente de la hacienda de Techo perteneciente al Seminario de San 
Bartolomé2040. En 1763 actuaba como carpintero en el colegio de Pamplona2041. La expulsión 
decretada por Carlos III le sorprendió en el colegio de Pamplona el 8 de agosto de 17672042. Fue 

2028 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 155. 
2029 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4459.  
2030 ANCh. Jesuitas, 431. 
2031 AIUL. Papeletas: ROJAS, Henrique. GILIJ. Ensayo de historia americana, III, 325-326: "No quiero privar aquí 

a mis lectores de algunas noticias singularísimas sobre la religión de los otomacos, comunicadas por un ex-misionero de 
ellos (el señor abate Enrique Rojas)". Ver también: GILIJ. Ensayo de historia americana. III, 70. 

2032 AIUL. Papeletas: ROJAS, Henrique. GILIJ. Ob. cit., IV, p. XX. 
2033 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos: 1736, 1738, 1751, 1753, 1756, 1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los 

Regulares de la Compañia del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fe de Bogota venidos en 
diferentes navios..., Nº. 160. Archivo de Archivum Historicum Societatis Jesu. Armadio F-10. ARCHIMBAUD. Catálogo 
General del número de regulares que de la extinguida orden llamada la Compañia de Jesús, existían en los Reynos de 
España e Indias al tiempo de la intimación del real decreto de expulsión. Provincia de Santa Fe, Nº. 4464. 

2034 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 231v. Catálogo de 1736. 
2035 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 160. Así lo consigna el Catálogo de 1738 (ARSI. N. R. et 

Q. 4, fol. 270v). 
2036 Biblioteca Nacional de Colombia. Mss. 105. Libro de la Sacristía del colegio de Tunja, fol. 203v. 
2037 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298v. Carpintero. 
2038 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 311v.  
2039 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 160. 
2040 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 160. 
2041 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 356. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 160. 
2042 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 160. PACHECO. “Los jesuitas de la Provincia del Nuevo 

Reino de Granada expulsados en 1767”, Nº. 182. 
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reseñado en el puerto de Santa María el 6 de mayo de 17682043. Falleció en Fosombrone el 27 
de noviembre de 17682044. 

 
 

RUBIO, José (1737-1786)2045.  
 

Nació en Solana, Reino de Toledo, el año 1737 e ingresó en la Compañía de Jesús, en Tunja, en 
noviembre de 1761 y pronunció sus votos religiosos el 14 de noviembre de 17632046. En 1764 se 
desempeñaba como “hortelano” en el mismo colegio de Tunja2047. Sospechamos que en 1765 se 
había trasladado al Colegio de Mérida pues desde esa fecha aparece activo en los inventarios de la 
institución educativa2048. El decreto de expulsión de Carlos III le sorprendió en la comunidad del 
Colegio de Maracaibo el 29 de junio de 17672049 a donde había pasado desde las haciendas del sur 
del lago de Maracaibo, La Ceiba y la Sabana, pertenecientes a la entidad merideña2050. Desde esa 
fecha estuvo recluido en el convento de San Francisco2051 hasta el día 1º de agosto en que partió 
junto con los miembros de las comunidades de Mérida y Maracaibo hacia La Guayra2052. En este 
puerto permanecería internado en la casa de los seguidores de Francisco de Asís2053 hasta el 7 de 
marzo de 1768 en que zarparía para España2054. Fue reseñado en El puerto de Santa María el 5 de 
mayo de 17682055. El 6 de julio abandona tierras españolas para dirigirse a Córcega2056 pero el 31 

2043 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 160. 
2044 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos…, nº 4464. 
2045 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares de la Compañía del nombre de Jesus pertenecientes a la 

Provincia de Santa Fee de Bogota Venidos en diferentes Navios… Nº. 151. Curiosamente no lo reseña Pacheco en su 
estudio (J. M. PACHECO. “Los jesuitas del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767”. En Ecclesiastica Xaveriana. 
Bogotá, 3 (1953) 23-78) ni tampoco aparece en el Católogo de 1763.  

2046 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 376. Supplementum 1 et 2 Cathalogi Prov. Novi Regni confectum a P. Provinvinciale 
Dominico Scribani a die 8 Maiy 1762 ad diem 30 Novembris 1763. 

2047 Luis Carlos MANTILLA. Fuentes para la Historia Demográfica de la Vida Religiosa Masculina en el Nuevo 
Reino de Granada. Santafé de Bogotá, Archivo General de la Nación de Colombia (1997) 71. 

2048 Edda SAMUDIO. Las haciendas del colegio San Francisco Javier de la Compañía de Jesús en Mérida. 1628-
1767. Mérida, Universidad de los Andes, 1985) 347, 348, 349, 350. 

2049 ANCh. Jesuitas, 205. Santa Fee. MARACAIBO. AÑO DE 1767. Santa Fee. Legajo 9. Nº 1. Son con esta 4 
piezas. El gobernador don Alonso del Rio sobre Remision de Autos de expulsión y ocupacion de templos de Regulares de 
la Compañia. Secretario de Cámara. Payo. Fol. 9v.  

2050 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares…, Nº. 151. 
2051 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 17v. 
2052 ANCh. Jesuitas, 205. Remisión de Autos, fol. 53v. 
2053 GILIJ. Ensayo de Historia Americana. Bogotá, Academia Colombiana de Historia, IV (1955) 35.  
2054 Manuel PACHECO ALBALATE. Jesuitas expulsos de ultramar arribados a El Puerto de Santa María (1767-

1774). El Puerto de Santa María, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Cádiz con la colaboración del CEI 
Patrimonio Cultural y Natural, 2011. [Véase: Apéndice electrónico]. 

2055 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares…, Nº. 151. 
2056 José Antonio FERRER BENIMELI. La expulsión y extinción de los jesuitas según la correspondencia 

diplomática francesa. Tomo II. Córcega y Paraguay. [San Cristóbal] (1995) 105 y ss. 
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del mismo mes es obligado a seguir su ruta de destierro2057 y se dirige a la Legación de Urbino a 
donde llegó a finales de septiembre2058. El 1º de enero de 1774 residía en Sinigaglia2059, ciudad en la 
que falleció el 2 de septiembre de 17862060. 

Y el día 31 de agosto, a las cinco y media de la tarde, abandonaban la Isla los jesuitas 
americanos e iniciaban el que sería su último tramo de itinerancia marítima. Y a finales de 
septiembre llegaron a la Legación de Urbino2061. 
 
 
SALILLAS, Antonio (1717-1790)2062 
 

Nació en Alquézar (Huesca) el 2 de marzo de 1717 e ingresó en la Compañía de Jesús el 17 de 
septiembre de 17402063. Llevó a cabo su noviciado en San Luis de Sevilla2064. Atravesó el Atlántico 
en la expedición que dirigió el P. Diego Terreros en la saetía Nuestra Señora de Montserrat que se 
hizo a la vela el 15 de abril de 17432065. Realizó sus estudios de Filosofía y Teología en la 
Universidad Javeriana2066. Recibió la ordenación sacerdotal en Bogotá el 1 de septiembre de 
17502067. En 1751 residía en la parroquia indígena de Fontibón2068. En 1752 inició en Tunja su año 

2057 JOUANEN. Historia de la Compañía de Jesús en la antigua Provincia de Quito, II, 658. 
2058 José YARZA. “Expulsio sociorum, 1767. Narratur historia laborum Societatis inter Indianos, quorum indoles 

et mores discribuntur. Iter exsulium Jesuitarum in Italiam. Suppressio Societatis. 1773”. En J. DEL REY FAJARDO. 
Documentos jesuíticos para la Historia de la Compañía de Jesús en Venezuela. Caracas, Academia Nacional de la 
Historia, III (1974) 88-89. 

2059 ARCHIMBAUD. Relación individual de los Ex-Jesuitas muertos en las Once Provincias de España e Indias 
desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1767. Por don Juan Antonio Archimbaud. Provincia de Santa Fee. Nº. 4469. 

2060 AGS. Dirección General del Tesoro. Inventario, 27 Leg. 1. Según este documento en 1773 residía en Urbino. 
2061 José YARZA. “Expulsio sociorum, 1767. Narratur historia laborum Societatis inter Indianos, quorum indoles 

et mores discribuntur. Iter exsulium Jesuitarum in Italiam. Suppressio Societatis. 1773”. En J. DEL REY FAJARDO. 
Documentos jesuíticos para la Historia de la Compañía de Jesús en Venezuela. Caracas, Academia Nacional de la 
Historia, III (1974) 89. 

2062 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fe de 
Bogotá en el Navio nombrado San Pedro y San Pablo que al presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta 
Ciudad. Nº. 164. Archivo de Archivum Historicum Societatis Jesu. Armadio F-10. Catálogo General del número de 
regulares que de la extinguida orden llamada la Compañia de Jesús, existían en los Reynos de España e Indias al tiempo 
de la intimación del real decreto de expulsión. Provincia de Santa Fe, Nº. 4485. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia 
del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 71. 

2063 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 314v. Catálogo de 1753. 
2064 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 164. 
2065 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 320. AGI. Contratación, 

5549. Expedición de 1743. "Hermano Antonio Salillas, aragones, salió de Valencia a 29 de agosto de 1740 para ser 
resivido como lo fue en Sevilla a 17 de setiembre de 1740". "El Hermano Antonio Salillas, estudiante natural de Arqueta, 
ovispado de Huesca, de edad de veinte y cinco años, pequeño de cuerpo, delgado, moreno, señal de herida sobre el ojo 
yzquierdo, ojos y pelo negro". 

2066 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 314v. 
2067 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 328v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 

confectum a prima octobris anni 1749 usque ad primam aprilis anni 1751. 
2068 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 299. Catálogo Breve de 1751. 
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de tercera probación2069. En 1753 se había trasladado a las misiones casanareñas2070. A su llegada a 
los Llanos trabajó con los amarizanos de los llanos de San Juan2071. En 1755 fundó la Concepción 
de Iraca2072. En 1756 actuaba como procurador de las misiones orinoquenses en Carichana2073. En 
1763 regía los destinos de Cabruta2074 y en esta reducción le sorprendió la expulsión el 2 de julio de 
17672075. Fue un buen conocedor de la geografía y los hombres del Orinoco2076. Fue recensado en el 
puerto de Santa María el 6 de mayo de 17682077. Desterrado en los Estados Pontificios  
vivía el 1º de enero de 1774 en Fosombrone2078. Falleció en Fano (Italia) el 24 de febrero de 
17902079. 
 

Escribió: 
 
A. Epistolario2080.  
B. Carta del P. Antonio Salillas al P. Jaime de Torres. Cabruta y mayo 24 de 17632081. 
C. Historia Natural del Orinoco2082. 
 
 
 

2069 La tercera probación fue del 9 de octubre de 1752 al 9 de octubre de 1753 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 329v. 
Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu confectum a prima aprilis 1751 usque ad 
octobris 1753). 

2070 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 314v. Catálogo de 1753. 
2071 GILIJ. Ensayo de Historia Americana, IV, pag. XX: "Aquí debo nombrar con especialísima gratitud a ... 

Antonio Salillas ... datos sobre los Llanos de San Juan donde estuvo de misionero antes de venir al Orinoco". 
2072 Eugenio ALVARADO. “Informe Reservado sobre el manejo y conducta que tuvieron los Padres Jesuitas con la 

expedición de la Línea Divisoria entre España y Portugal en la Península Austral y orillas del Orinoco”. En José DEL 
REY. Documentos jesuíticos relativos a la historia de la Compañía de Jesús en Venezuela. Caracas, Academia Nacional 
de la Historia (1966) 229, 328. Distaba un día de San Martín y quedaba a mitad de camino la hacienda de Apiay (Idem, 
328). 

2073 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348v. Catálogo Breve de 1756. Según Alvarado (Informe reservado, 226) fue 
Procurador durante el mandato del P. Roque Lubián (1755-1757). 

2074 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 375. Catálogo Breve de 1763. 
2075 AHCh. Jesuitas, 446. (DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos, III, 57-58). 
2076 GILIJ. Ensayo de Historia Americana, I, 258: "Pero este parecer mío (sobre el río Blanco) es también 

confirmado por un comisario mío (Señor don Antonio Salillas) que también estuvo muchos años en el Orinoco. Es cierto -
dice él- en fecha 10 de noviembre de 1779, que mucho más arriba del Casiquiare, el río Orinoco se derrama en un brazo 
que se llama Río Blanco, el cual entra después en el Negro". 

2077 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 164. 
2078 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4485. 
2079 PACHECO. “Los jesuitas del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767”, Nº. 227. 
2080 AHN. Jesuitas, 128/1. Inventario del archivo del colegio de Caracas, fol. 12v: "Yten una carta de Antonio 

Salillas referente al viatico del Padre Demetrio Sanna, fecha en Maruchane [Carichana] a nuebe de Marzo de sesenta y 
dos". 

2081 Archivo de la Real Academia de la Historia. Madrid. 9/3854. 
2082 AIUL. Papeletas: SALILLAS, Antonio. “Mss.”. 
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SANNA, Demetrio (1729- ¿?)2083 
 

Nació en Tiesi (Cerdeña) el 12 de enero de 1729 e ingresó en la Compañía de Jesús el 26 de 
marzo de 17492084. Atravesó el Atlántico en la expedición dirigida por el P. Ignacio de Olarte, en el 
navío San Francisco de Sales “El Thetis”, que se hizo a la vela el 7 de septiembre de 17602085. En 
1762 llegó al Colegio de Caracas2086 y allí se desempeñó como profesor de Gramática2087 durante 
algunos años. La expulsión le sorprendió en la capital venezolana el 15 de junio de 17672088. El 27 
de febrero de 1768 se encontraba en el Hospital Real de Antogones de Marina de Cartagena para 
embarcarse en el Navio Santa Isabel2089. Llama la atención que, al parecer, el P. Demetrio Sanna no 
se haya vinculado a su antigua provincia italiana de origen sino que haya optado por permanecer 
entre sus colegas del Nuevo Reino. Y en Italia se dedicó a las labores intelectuales y vivía en 1774 
en Fano y en Urbino en 18002090.  

Escribió:  
 
1. Il Peccato in Religione ed in Logica degli Atti e Decreti del Concilio Diocesano di Pistoia. 

Assisi, 17912091.  
2. Seconda Parte, ossia Appendice all' Opera intitolata Il Peccato in Religione... Pesaro, 

17922092. 

2083 Archivo de Monumenta Historica Societatis Jesu. Armadio F-10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos 
de las Once Provincias de España e Indias desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Nº. 4450. Por don Juan 
Antonio de Archimbaud. G. KRATZ. "Gesuiti italiani nelle Missioni spagnuole al tempo dell'espulsione (1767-1768)". En 
Archivum Historicum Societatis Jesu. Roma, 11 (1942) 44. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo 
Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana, 3 (1953) 62. SOMMERVOGEL. Bibliothèque de la 
Compagnie de Jésus, VII, 573-574. José Eug. de URIARTE. Catálogo razonado de obras anónimas y seudónimas de 
autores de la Compañía de Jesús pertenecientes a la antigua asistencia española. Madrid, III (1906) 245-247. 

2084 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 359. Catálogo de 1763. 
2085 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 345. AGI. Contratación, 

5549. Expedición de 1760: "... natural de la Villa de Tiesi en Cerdeña, de treinta años de edad. Mucho cuerpo, delgado, 
moreno, poca barba, ojos hundidos, pelo negro". 

2086 AHN. Jesuitas, 128/1. Inventario del archivo del colegio de Caracas, fol. 12v. 
2087 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 359. 
2088 AHN. Jesuitas, 128/1. Autos formados sobre el estrañamiento y ocupación de temporalidades de los Padres de 

la Compañía de Jesús de Caracas, fol. 2. DEL REY FAJARDO. La expulsión de los jesuitas de Venezuela (1767-1768). 
San Cristóbal (1990) 23-24. 

2089 AGS. Marina, 724. Relacion de los regulares de la Compañia que existen en el Hospital Real de Cartagena. 
Cartagena, 27 de febrero de 1768. 

2090 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4450. Sin embargo, los PP. Uriarte y Lecina (AIUL. 
Papeletas: SANNA, Demetrio) afirman que en 1804 vivía en Fano. 

2091 Il peccato in Religione, ed in Logica degli Atti e Decreti del Concilio Diocesano di Pistoia celebrato l'anno 
1786, nel quale si confutano e dimostrano alcuni errori, inesattezze e contraddizioni, di cui n'é peno zeppo il detto sinodo 
di Pistoja. Opera Postuma del fu P. Mariano Postofilo degli Eusebij di città Geropoli. In Assisi, per Ottavio Sgariglia, 
MDCCCXCI. 

2092 Seconda Parte, ossia appendice all'opera intitolata Il peccato ... l'anno 1788 in cui si prende di mira 
singolarmente la giusta difesa dello Stato monastico e regolare troppo ingiustamente attaccato dalla moderna Filosofia 
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3. In insanientem Theologum Pistoiensem. Elegia2093. 
A. Manuscritos varios contra los Jansenistas de Italia, especialmente los de Pistoia2094. 
B. Carta al Duque de Alcudia. Fano y marzo 16 de 17932095. 
 
 
SCHLESSINGER, Miguel (1729-1793)2096 
 

Nació en Dillingen (Suevia) el 19 de mayo de 1729 e ingresó en la Compañía de Jesús el 18 de 
febrero de 1753 como candidato a misiones2097. Atravesó el Atlántico en la expedición dirigida por el P. 
Martín de Egúrvide que se hizo a la vela el 3 de diciembre de 1754 en la fragata San Francisco de Paula 
“La Andaluza”2098. En l756 se encontraba en Cartagena2099 en donde colaboró a finiquitar la iglesia de 

per detto Diocesano Concilio. Opera postuma del medesimo fu P. Mariano ... Geropoli. In Pesaro, MDCCCXCII, dalla 
stamperia Garelli, 4º, 159 pp. Ha sido el P. Uriarte (Catálogo razonado de obras anónimas y seudónimas de autores de la 
Compañía de Jesús pertenecientes a la antigua Asistencia española. Madrid, III (1909) 245-247) quien ha clarificado la 
verdadera paternidad de estos escritos. Resumimos a continuación su argumentación. Según José Toribio Medina 
(Biblioteca Americana. Catálogo breve de mi colección de libros relativos a la América Latina, p. 163) estos dos libros 
habría que atribuírselos al P. Diego José de Fuensalida. Sin embargo, Diosdado Caballero (Bibliothecae Scriptorum 
Societatis Jesu Supplementa) plantea una duda seria, pues mientras en (I, 166) dice: "Iturriaga existimatur Auctor operis Il 
peccato in Religione...", se corrige más adelante (I, 256) donde sin duda de ningún tipo adjudica el escrito al P. Demetrio 
Sanna. Un argumento positivo lo ofrece la Biblioteca de Religión, o sea Colección de obras contra la incredulidad y 
errores de estos últimos tiempos... Madrid, t. XVIII, 235; t. XIX, 270. En el Archivo Histórico Nacional de Madrid se 
conserva una carta del P. Demetrio Sanna al Duque de Alcudia. Fano y marzo 16 de 1793: "La misma afabilidad de V. 
Excel. me ha podido determinar a presentarle a V. Excel. juntamente con el segundo tomo no mucho ha publicado, aun el 
primero impreso el año antecedente contra el novator Sinodo de Pistoja...". Y D. José Capelletti, escribía el 4 de mayo al 
mismo Duque: "Paso a manos de V. E. la carta adjunta con los dos libros que la acompañan, que ha compuesto el 
exjesuita Dn. Demetrio Sanna". En la misma obra Il Peccato in Religione ed in Logica (II, 158) se expresa: "Voglio 
crocifiggere la modestia dell'Autore d'una Opera così bella col publicare patentemente il suo nome. Eccolo il Sig. Abate 
Demetrio Sanna, exgesuita sardo". Para más información: Archivo de Loyola. LUENGO. Diario. Año 1791, pp. 698-700. 
Año 1792, p. 741. José CERNITORI. Biblioteca Polemica degli Scrittori Che dal 1770 sino al 1793 hanno o difesi, o 
impugnati i Dogmi della Cattolica Romana Chiesa. Roma (1793) 132-133. H. HURTER. Nomenclator Literarius 
recentioris Theologiae Catholicae theologos exhibens qui inde a Concilio Tridentino floruerunt aetate, natione, 
disciplinis distinctos. Oeniponte, III, 545-546. 

2093 SOMMERVOGEL. Bibiothèque, VII, 574. 
2094 SOMMERVOGEL. Bibiothèque, VII, 574: "Caballero dit: Plura alia habet ejusdem argumenti sed adhuc 

inedita". AIUL. Papeletas: SANNA, Demetrio. 
2095 AIUL. Papeletas: SANNA, Demetrio. 
2096 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1756-1763. Archivo de Monumenta Historica 

Societatis Jesu. Armadio F-10. Relacion individual de los Ex-jesuitas muertos de las Once Provincias de España e Indias 
desde la expulsión hasta el día 30 de junio de 1777. Nº. 4453. Por don Juan Antonio de Archimbaud. Juan M. 
PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana, 
3 (1953) 63. 

2097 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 353v. Catálogo de 1763. 
2098 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 336. AGI. Contratación, 

5549. Expedición de 1754: "El Hermano Miguel Schlesinger, coadjutor, natural de la ciudad de Dilinga provincia de 
Baviera de veinte y cinco años. Buen cuerpo, rehecho, blanco, entradas de calvo, poblado de barba, ojos y pelo negro". 

2099 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v. Catálogo Breve de 1756: "Murarius". 
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San Pedro Claver, “la mejor de Cartagena –escribiría en l766 el P. Bernardo Recio– acabada pocos años 
ha por nuestro hermano, gran arquitecto”2100. En 1763 residía en la Universidad Javeriana2101. Llegó a 
Caracas a comienzos de 1766 con las instrucciones de construir el colegio que iniciaba la Compañía de 
Jesús en nuestra capital2102. Desempeñó una gran actividad en el terremoto de Caracas de 17662103. La 
expulsión le sorprendió la frente de las obras del colegio incoado el 15 de junio de 17672104. El 27 de 
febrero de 1768 se encontraba en el Hospital Real de Antogones de Marina de Cartagena para 
embarcarse en el navío Santa Isabel2105. Es conveniente destacar que no siguió a los jesuitas alemanes en 
la posibilidad de retornar a su patria sino que prefirió compartir el destierro con sus hermanos 
neogranadinos. Vivía en los Estados Pontificios el 1º de enero de 1774 en Sinigaglia y allí falleció el 21 
de diciembre de 17932106.  

Escribió: 
 
1. Brief an P. Albert Hofreither. Puerto de Santa Maria, 9 de octubre de 17542107.  
2. Diseño de la fachada de la iglesia de San Pedro Claver de Cartagena2108. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2100 Bernardo RECIO. Compendiosa relación de la cristiandad de Quito. Madrid (1948) 567: "... la mejor de 
Cartagena, acabada pocos años ha –escribe en 1766– por nuestro hermano, gran arquitecto". Para más detalles: F. Alfred 
PLATTNER. Deutsche Meister des Barok in Südamerika im 17 und 18 Jahrhunderts. Basel-Freiburg-Wien, Edit. Herder, 
(1960) 136-137. 

2101 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 353v. Catálogo de 1763. 
2102 AHN. Jesuitas, 128/15, fol. 74. Carta del P. Ignacio Olarte al Obispo Diego Antonio Díez Madroñero. Caracas, s/f. 

[pero por la contestación del Sr. Obispo, 11 de junio de 1766, deducimos que fue escrita a fines de mayo o comienzos de junio]. 
2103 Héctor GARCÍA CHUECOS. Estudios de historia colonial venezolana. Caracas, II (1937-1938) 247 y ss. 
2104 AHN. Jesuitas, 128/1. Autos formados sobre el extrañamiento y ocupación de temporalidades de los Padres de 

la Compañía de Jesús de Caracas. Nº. 1, fol. 2v. 
2105 AGS. Marina, 724. Relacion de los regulares de la Compañia que existen en el Hospital Real de Cartagena. 

Cartagena, 27 de febrero de 1768. 
2106 ANCh. Jesuitas, 431. 
2107 Bayerische Hauptstaatsarchiv. Jesuitica, 595/V/15. Existe una traducción castellana en Tulio ARISTIZABAL. 

El templo de San Pedro Claver en Cartagena. Cartagena, Edittorial Kimpres (1999) 27-28. 
2108 F. Alfred PLATTNER. Deutsche Meister des Barok in Südamerika im 17 und 18 Jahrhunderts, 136-137. Tulio 

ARISTIZABAL. El templo de San Pedro Claver en Cartagena, 30-33. 
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TERREROS, Diego (1682-1770)2109 
 

Nació en Santafé de Bogotá el 24 de julio de 1682 e ingresó en la Compañía de Jesús en Tunja 
el 30 de julio de 1697 después de haber estudiado dos años de Filosofía2110. Regresado a Santafé 
culminó todo el curriculum en la Universidad Javeriana hacia 17042111. En 1711 estaba radicado 
en su ciudad natal dedicado a los ministerios sacerdotales2112. Tras residir algunos años en 
Cartagena2113 retornó a Santafé donde regentaría en la Universidad Javeriana todo el currículum 
de Filosofía, Teología Moral y Teología Escolástica2114. Parece que fue vicerrector del colegio de 
Las Nieves durante 1728 y 17292115. Rector del Colegio-Seminario de San Bartolomé de 1730 a 
17332116. También fue profesor, por algún tiempo, de la cátedra de Cánones y Leyes2117. Rigió los 
destinos del colegio de Mérida de 1734 a 17382118, año en que la Congregación provincial del 
Nuevo Reino lo eligió procurador ante las cortes de Madrid y Roma2119. Se embarcó en La Guayra 

2109 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1702-1763. F. QUECEDO. "Manuscritos 
teológico-filosóficos coloniales santafereños". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 2 (1952) 245. Juan M. PACHECO. 
"Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 
(1953) 35. DEL REY FAJARDO, José. Bio-bibliografía de los jesuitas en la Venezuela colonial. San Cristóbal-Santafé de 
Bogotá (1995) 613-615. Ignacio ACEVEDO. “TERREROS, Diego”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª 
DOMÍNGUEZ. Diccionario histórico de la Compañía de Jesús. Roma-Madrid. IV (2001) 3781. 

2110 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 60. Catálogo de 1711. 
2111 En 1702 había estudiado 1 año de Teología (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 39v). 
2112 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 57. Catálogo Breve de 1711. Ignoramos por completo su actividad entre 1705 y 1711. 

Según el Catálogo de 1711 (Ibidem, fol. 60) toda su actividad fue: "Docuit Grammaticam. Operarius hispanorum". 
2113 En 1713 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 116v. Catálogo de 1713) y el 1 de noviembre de 1715 en la ciudad del Caribe 

pronunciaba su profesión religiosa (Ibidem, fol. 140v. Supplementum primi et secundi Catalogi hujus Provinciae Novi 
Regni confectum a 1 decembris 1713 ad 26 decembris 1715). 

2114 En 1718 residía en el Colegio-Seminario de San Bartolomé con el cargo de ministro (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 
163). En 1720 enseñaba Filosofía (Ibidem, fol. 199v). Al fallecer el 9 de noviembre de 1722 el P. Juan de Tejada, lo 
sustituyó el P. Terreros (QUECEDO. "Manuscritos teológico-filosóficos coloniales santafereños". En Ecclesiastica 
Xaveriana. Bogotá, 2 (1952) 245). Además, de 1723 a junio de 1727 fue Director de la Congregación de Nuestra Señora 
de Loreto (ANB. Curas y Obispos, t. 19, fols. 379v-382). 

2115 ANB. Miscelánea, t. 54, fol. 623: Siendo rector del colegio de las Nieves, con autorización del provincial Diego 
de Tapia, vende a Melchor Murillo las tierras de El Salitre y seis estancias en el páramo. Santafé, 23 de mayo de 1729. 
PACHECO. Los jesuitas en Colombia, III, 259. Parece confirmarlo el Catálogo de 1736 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 233): 
"Fuit VRector, Studiorum Praefectus, rector Seminarii". 

2116 J. RESTREPO POSADA. "Rectores del Colegio-Seminario de San Bartolomé (1605-1767)". En Revista 
Javeriana, t. XXXVIII (1952) 98. Abril de 1730 a septiembre de 1733. 

2117 José Abel SALAZAR. Los estudios eclesiásticos superiores en el Nuevo Reino de Granada (1563-1810). 
Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas (1946) 659. El autor transcribe la respuesta del 31 de agosto de 
1763 a la consulta formulada ese mismo año sobre la Cátedra: AGI. Santafé, 395. 

2118 AUCAB. El Libro de Consultas recoge la actividad del P. Terreros desde noviembre de 1734 (fol. 66) hasta 
marzo de 1738 (fol. 72v). 

2119 AGI. Santafé, 406. Carta en que los PP. José Gumilla y Diego Terreros comunican que fueron elegidos 
Procuradores en la Congregación celebrada en Santafé el 8 de septiembre de 1738. 
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en 1739 y regresó el 7 de marzo de 17432120. Desde 1745 ocupó el cargo de director de Estudios de 
la Universidad Javeriana2121. De 1751 a 1753 se desempeñó como rector del colegio de Tunja2122. Y 
a partir de 1753 se radica definitivamente en Bogotá2123. A los jesuitas de Santafé les fue intimado 
el decreto de expulsión el 1º de agosto de 17672124 pero no pudo seguirlos al destierro por 
encontrarse enfermo y ser de avanzada edad2125. Falleció en la capital colombiana el 1º de febrero 
de 17702126. 

 
Escribió: 

 
1. Carta del P. Diego Terreros al P. José Gumilla. Puerto, 19 de febrero 17422127. 
A. Tractatus theologicus scholasticus de divina Scientia per R. P. Didacum Therreros Soc. 

Jesu2128 
B. Carta del Padre Diego Terreros al Sr. Obispo NN. dándole cuenta de la capellanía fundada 

en su diócesis2129. 
C. Carta de los Padres Diego Terreros y José Gumilla en que comunican haber sido elegidos 

por su provincia procuradores generales en la Congregación Provincial celebrada en 
Santafé el 8 de septiembre de 17382130. 

D. Memorial del Padre Diego Terreros al Consejo de Indias. Madrid, 3 de diciembre de 
17402131. 

2120 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1743. Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas 
de Sevilla 1566-1767, 319. 

2121 Archivo de San Bartolomé. Libro de Grados, 1733-1756, fol. 113 (13 de junio de 1745); fol. 131 (28 de febrero 
de 1748). Después salta el libro de 1748 a 1751. 

2122 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298v. Catálogo Breve de 1751. 
2123 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 304. PACHECO. “Los jesuitas del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767”, Nº. 

27. 
2124 José YARZA. "La expulsión de los jesuitas del Nuevo Reino de Granada en 1767". En J. DEL REY FAJARDO. 

Documentos jesuíticos, III, 76-77. 
2125 ANB. Miscelánea, t. 90, fol. 1. Nota del Fiscal F. A. Moreno y Escandón. En el fol. 27 reposa una carta de fray 

Ignacio de San José, 3 de agosto de 1767, acusándole recibo al virrey del oficio en que se confía a "este colegio de 
agustinos recoletos descalzos" al P. Diego Terreros "por no poder seguir por su decrepitud y ancianidad con los otros sus 
hermanos". 

2126 ARSI. Historia Societatis, 53 a, 1770. 
2127 José GUMILLA. Escritos varios. Caracas (1970) 228. 
2128 José DEL REY FAJARDO. Las bibliotecas jesuíticas en la Venezuela colonial. Caracas, II (1999) 270: 

TERREROS. [TERREROS, Diego]. Tractatus theologicus scholasticus de divina Scientia per R. P. Didacum Therreros 
Soc. Jesu. Sectio 1a. Utrum in Deo sit scientia et an inferatur ex inmaterialitate? Circa 1. Sectionis partem fidei, certum, et 
lumine naturali notum. Termina. Deinde scientia non impedit libertatem creaturae quia etiam est impedibilis a creatura. 
Ergo libertas etc. Un quaderno en quarto pergamino, bien tratado con 50 foxas útiles. [En la biblioteca del colegio colonial 
de Caracas]. 

2129 APQu. Leg. 10. 
2130 AGI. Santafé, 406. En el mismo legajo existe original la solicitud del reconocimiento de sus credenciales: Carta 

del Presidente de la Audiencia de Santa Fe, don Antonio Manso, informando a S. M. la necesidad de Religiosos de la 
Compañia de Jesus para aquellas misiones. Enero 28 de 1730. 
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E. Expediente visto en el Consejo de Indias a instancias del P. Diego Terrero [sic] de la 
Compañia de Jesus, Procurador General de la provincia de Santa Fe sobre el aumento de 
escolta para las misiones del Orinoco: 17412132. 

E. Carta del Padre Diego Terreros al Padre José Salas. Puerto y henero 7 de 17432133. 
 
 
 
TORRE, Sebastián de (1728- ¿?)2134 
 

Nació en Cádiz el 20 de enero de 1728 e ingresó en la Compañía de Jesús en Tunja el 15 de 
mayo de 17472135. Realizó sus estudios eclesiásticos en la Universidad Javeriana de Bogotá2136. 
Ordenado de sacerdote en Santafé el 14 de julio de 17542137. Realizó su año de tercera 
probación (1754-1755) en Tunja2138. En 1756 enseñaba Gramática en el Colegio Máximo de 
Santafé2139. Después fue misionero en los Llanos de Casanare y operario en Tunja2140. De 1762 a 
1764 fue procurador en el Colegio de Mérida2141. Pasó al colegio de Maracaibo con idéntica misión 
y la expulsión de 1767 lo sorprendió en Bogotá como "prefecto de Cárceles"2142 y el día 2 de agosto 

2131 AGI. Santafé, 407. (Citado por A. ASTRAIN. Historia de la Compañía de Jesús en la asistencia de España, 
VII, 446-447; allí aduce la antigua cota del Archivo General de Indias: 74-1-1). Véase: Eduardo POSADA. La imprenta 
en Santa Fe de Bogotá en el siglo XVIII. Madrid, 1917. El dictamen del Fiscal sobre esta petición se encuentra en AGI. 
Santafé, 407. Madrid, 16 de febrero de 1741. 

2132 AGI. Santafé, 407. El expediente consta de 6 documentos de los que los dos primeros corresponden al P. 
Terreros. 

2133 AIUL. Papeletas: TERREROS, Diego José de. "En el Archivo Histórico Nacional de Madrid". 
2134 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1753-1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de 

los Regulares de la Compañia del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fe de Bogota venidos en 
diferentes navios..., nº. 11. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 
1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) 35. 

2135 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 306. Catálogo de 1753. Había nacido en Cádiz el 20 de enero de 1718 (Ibidem). 
Ignoramos cuándo atravesó el Atlántico pero ingresó en la Compañía de Jesús "en la Provincia de Santafé" (AHN. 
Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, nº. 11). 

2136 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 306: Estudió 3 años de Filosofía y Casos de Conciencia. En 1753 estudiaba Casos de 
Conciencia (Ibidem, 300. Catálogo Breve de 1753). 

2137 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 331v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a 15 octobris 1753 usque ad [en blanco]-julii 1754. 

2138 Del 29 de agosto de 1754 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 332v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae 
Novi Regni Societatis Jesu confectum a 25 Julii 1754 ad ... 11 Julii 1755) al 29 de agosto de 1755 (Ibidem, fol. 333. 
Supplementum ... ab 11 julii 1755 ad 30 junii 1756).  

2139 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347. Catálogo Breve de 1756: "Praefectus Congregationis Virginis Assumptae et 
Professor Infimae Classis Grammaticae". 

2140 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares, nº. 11. 
2141 El Libro de Recibo recoge su estancia en Mérida de mayo de 1762 (fol. 62) a 5 de marzo de 1764 (fol. 73v): 

AAM. Caja Unica. Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749. Sin embargo, su viático de viaje aparece 
registrado en 1765 (AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 
14v), dato que abriría la posibilidad de que en ese año se trasladara a Maracaibo. 

2142 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, nº. 11. 
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abandonaba la capital santafereña2143. Fue recensado en el puerto de Santa María el 12 de enero de 
17682144. Una vez en los Estados Pontificios se secularizó el 11 de agosto de 1770 y en 1774 vivía 
en Roma2145. 

 
 
TRÍAS, Francisco Javier (1721-¿?)2146 
 

Nació en Esporlas (Mallorca) el 1 de marzo de 17212147 e ingresó a la Compañía de Jesús en la 
provincia de Aragón2148 el 16 de diciembre de 1740 después de haber cursado 3 años de Filosofía y 
3 de Teología2149. Atravesó el Atlántico en la expedición que dirigió el P. Diego Terreros en la 
saetía Nuestra Señora de Montserrat que se hizo a la vela el 15 de abril de 17432150. Concluyó sus 
estudios en la Universidad Javeriana de Bogotá de donde pasó al colegio de Mérida a enseñar 
Gramática2151. De la urbe emeritense se trasladó a Bogotá como pasante en el Seminario de San 
Bartolomé2152. Realizó su año de tercera probación en Tunja del 3 de octubre de 1750 al 3 de 
octubre de 17512153. Pensamos que el trienio como catedrático de la Universidad Javeriana va de 
1752 a 17552154. En 1756 fungía como operario en el colegio de Las Nieves2155. Volvió después a la 

2143 José Manuel GROOT. Historia eclesiástica y civil de Nueva Granada, II, p. XXX. 
2144 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiación de los Regulares, nº. 11. 
2145 ARCHIMBAUD. Relación individual, Nº 4304. 
2146 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos: Breve de 1751, Breve de 1753, 1753, Breve de 1756, 1763. AHN. Jesuitas, 

827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia del nombre de Jesus pertenecientes a la Provincia de Santa Fe de 
Bogota venidos en diferentes navios..., Nº. 7. Walter Bernard REDMOND. Bibliography of the Philosophy in the Iberian 
Colonies of America. The Hage, Martinus Nijhoff, 1972. DEL REY FAJARDO, José. Bio-bibliografía de los jesuitas en 
la Venezuela colonial. San Cristóbal-Santafé de Bogotá (1995) 633-634. Celina Ana LERTORA MENDOZA. Fuentes 
para el estudio de las ciencias exactas en Colombia. Santa Fe de Bogotá, Academia colombiana de ciencias exactas, 
físicas y naturales. Colección Enrique Pérez Arbeláez, nº 9, 1995. 

2147 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 305v. Catálogo de 1753. 
2148 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares..., Nº. 7. 
2149 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348. Catálogo Breve de 1756. 
2150 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 320. ARSI. N. R. et Q. 4, 

fol. 305v. En AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1743. Expedición del P. Diego Terreros, nº. 14: "Hermano 
Francisco Trías mallorquín, salió de Palma a 29 de noviembre de 1740 para entrar en el noviciado de Tarragona y lo fue el 
dia 16 de diciembre del mismo año, costeado en la misma forma que los demás. Es estudiante". 

2151 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares..., Nº. 7. Deducimos que el P. Trías debió permanecer en el 
colegio San Francisco Javier en los límites comprendidos entre 1744 y 1749. El año 1744 o 1745 porque, acabados los 
estudios "pasó a Mérida"; y el tope máximo es el año 1749 porque su nombre no aparece en los libros de cuentas de ese 
año (AAM. Caja única. Libro de recibo que comienza a primero de marzo de 1749). 

2152 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares..., Nº. 7. 
2153 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298v. Catálogo Breve de 1751. Las fechas exactas las ofrece el Supplementum primi et 

secundi Cathalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu confectum a prima aprilis 1751 usque ad [sic] octobris 1753 
(ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 329v). 

2154 El P. Manuel Balzátegui ocupó la cátedra de 1749 a 1752, como se desprende de su obra In Summulas, 1749 
(Biblioteca de la Universidad de Antioquia. Sig. 192) y 1752 como lo evidencia su obra De Animastica (Biblioteca de la 
Universidad de Antioquia. Sig. 129). ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 300. Catálogo Breve de 1753. 

2155 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348. Catálogo de 1756. 

231 
 

                                                        



 

Universidad Javeriana a explicar Sagrada Escritura2156. En 1763 actuaba como administrador de la 
hacienda del Colegio Máximo de Santafé2157. Fue algún tiempo procurador de las Misiones de 
Casanare2158. El 1º de agosto de 1767 le sorprendió el decreto de expulsión en la Universidad 
Javeriana2159 y el día 4 abandonaba la sabana bogotana2160. En el viaje de destierro tuvo que 
permanecer algunos días enfermo en Mompox2161. Fue reseñado en el puerto de Santa María el 12 
de enero de 17682162. Desterrado en los Estados Pontificios se secularizó el 28 de octubre de 
17692163. 

 
Escribió: 

 
1. Libro de Noviciado, 17512164. 
2. Phisica Specialis et Curiosa2165. 
A. De anima et Generatione2166. 
B. In Metaphisicam2167. 

2156 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 349v. Catálogo de 1763. Sin embargo, en la relación firmada en el puerto de Santa 
María dice que enseñó Teología (AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares..., Nº. 7). 

2157 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 349v. Catálogo de 1763. 
2158 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares..., Nº. 7. 
2159 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares..., Nº. 7. PACHECO. “Los jesuitas del Nuevo Reino de 

Granada expulsados en 1767”, Nº. 29. 
2160 José Manuel GROOT. Historia eclesiástica y civil de Nueva Granada, II, p. XXXI. 
2161 ANB. Temporalidades, t. 7, fol. 299v. 
2162 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares..., Nº. 7. 
2163 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4300. 
2164 José DEL REY FAJARDO y Luz María CABARCAS SANTOYA. El archivo espiritual del maestro javeriano 

Francisco Javier Trías. Bogotá, Pontificia Universidad Javeriana, 2008. 
2165 Biblioteca Nacional. RM. 97. Existe una edición bilingüe latín-castellano. Pedro Nel RAMÍREZ RAMÍREZ. 

Nueva Filosofía Natural. Physica Specialis et curiosa. Manuscrito colonial anónimo-1755. Bogotá, Biblioteca colombiana 
de Filosofía, 1988. Germán MARQUÍNEZ ARGOTE y José DEL REY FAJARDO. Física especial y curiosa del maestro 
javeriano Francisco Javier Trías (1755). Bogotá, Pontificia Universidad Javeriana, 2005. 

2166 Biblioteca de la Universidad de Antioquia. Sign. 167. "Ms. encuadernado en pergamino. Mide 220 por 150 mm. 
De dorso 12. En éste: P. Franciscus Xaverius Trias de Anima et Generatione. Dos hojas al principio en bl. Comprende 63 
fols. más dos de índice. Siguen dos fols en bl. Lo divide en Libros, disputaciones y secciones. Consta de dos partes: la 
primera corresponde al Tratado De Anima et Generatione, fols. 51; la segunda comienza en el fols. 52r con este título: 
Liber Phisiolog. (cus) de Ortu et Interitu. Termina en el fol. 63. El primero concluye con esta dedicatoria: '... Haec 
Animastica finita fuit a me D. B. D. Bernardo Vizentio Gonzales 1755'. El segundo comienza en el fol. 52r (repetida la 
foliación) y termina en el fol. 63r. La dedicatoria de esta segunda parte concluye con esta fecha: Anno Domini nostri 1755, 
die 30 mensis junij". F. QUECEDO. "Manuscritos filosófico-teológicos de la Biblioteca General de la Universidad de 
Antioquia en Medellín". En Universidad de Antioquia. Medellín, año 19 (nº. 147) 863. Bernard REDMOND. 
Bibliography of the Philosophy, 98. 

2167 Biblioteca General de la Universidad de Antioquia. Sign. 162. "Ms. encuadernado en pergamino. Mide 220 por 
116 mm. De dorso 30. En éste: P. Trias in Metaphisicam Anno. 1755. Una hoja de guarda al principio con la siguiente 
inscripción: A la Biblioteca del E. Luis Mª Tirado E. Salamina 1882, agosto 2. Comprende tres partes: la primera De 
Metaphisicis Quaestionibus, fols. 1-80; la segunda Liber I, De Essentia et Existentia speciebus et perfectionibus animae, 
fols. 1-58; la tercera Lib. Physiologicus. De Ortu et Interitu, fols. 1-13. [...] En el fol. 79v: "... Finem dedimus huic operi 
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C. Metaphysica Aristotélica2168. 
D. Physica 17542169. 
 
 
VILAS, Tomás (1737- ¿?)2170 
 

Nació en Tortosa (Tarragona) el 19 de mayo de 1737 e ingresó en la Compañía de Jesús el 13 de 
julio de 1759 en la provincia de Aragón, después de haber concluido sus estudios de Filosofía y 
Teología2171. Atravesó el Atlántico en la expedición dirigida por el P. Ignacio de Olarte, en el navío 
San Francisco de Sales “El Thetis”, que se hizo a la vela el 7 de septiembre de 17602172. 
Completado su noviciado tuvo que pasar a Bogotá y ordenarse de sacerdote2173 y de inmediato se 
dirigió a las misiones orinoquenses2174. En 1763 atendía a los yaruros2175. También estuvo a cargo 
de la reducción del Raudal de Atures2176 en donde misionó a los maipures2177. La expulsión le 

die 25 mensis Januarij anno Domini 1755". [...] La dedicatoria de la segunda parte, fol. 58r., termina: se acauo el dia 10 
de Maio del año 1755". [...] La dedicatoria de la tercera parte ... Oi dia 30 de junio se acabo, anno Domini 1755". F. 
QUECEDO. "Manuscritos filosófico-teológicos de la Biblioteca General de la Universidad de Antioquia en Medellín", 
863-865. Walter Bernard REDMOND. Ob. cit., 98. 

2168 La Metaphysica Aristotélica se halla en el Biblioteca Nacional, encuadernada en el mismo volumen de la 
Physica Specialis et Curiosa y catalogada con el registro RM-97. Su texto abarca los sesenta y dos primeros folios del 
volumen. Es particularmente cercana la afinidad que puede percibirse entre esta obra y el texto In Metaphysicam al que 
nos hemos referido antes.  

2169 Celina Ana LÉRTORA. Fuentes para el estudio de las ciencias exactas en Colombia, 96-112. Actualmente esta 
obra se halla registrada con la sigla 140.T.821 p., en la Colección Patrimonio Documental del Sistema de Bibliotecas de la 
Universidad de Antioquia, Consta de 252 folios. 

2170 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares de la Compañia transferidos de la Provincia de Santa Fe de 
Bogotá en el Navio nombrado San Pedro y San Pablo que al presente se hallan recidiendo en la Casa Hospicio de esta 
Ciudad. Nº. 103. Archivo de Archivum Historicum Societatis Jesu. Armadio F-10. Catálogo General del número de 
regulares que de la extinguida orden llamada la Compañia de Jesús, existían en los Reynos de España e Indias al tiempo 
de la intimación del real decreto de expulsión. Provincia de Santa Fe, Nº. 4389. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia 
del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767", Nº. 118. 

2171 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 360v. Catálogo de 1763. AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares…, Nº. 103. 
2172 Agustín GALÁN GARCÍA. El Oficio de Indias de los jesuitas de Sevilla 1566-1767, 345. AGI. Contratación, 

5549. Expedición de 1760. "Hermano Tomás Vilas, estudiante novicio, salió del Colegio de Tarragona, provincia de 
Aragón en 16 de mayo de 1760". "...natural de la ciudad de Tortosa en su obispado, de veinte y tres años. Mucho cuerpo, 
blanco, poblado de barba, ojos y pelo negro". 

2173 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares…, Nº. 103. 
2174 Su nombre no aparece entre los ordenados de sacerdote ni en 1762, ni en 1763 lo que nos lleva a concluir que 

finalizado el noviciado en 1761 fue ordenado y de inmediato pasó a las misiones. 
2175 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 375. Catálogo Breve de 1763. 
2176 GILIJ. Ensayo de Historia Americana, I, 277. 
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sorprendió en Tunja a donde se había dirigido para cumplir con su año de tercera probación el 1º de 
agosto de 17672178 y el día 7 abandonaba la capital boyacense2179. Fue reseñado en el puerto de 
Santa María el 3 de marzo de 17682180. Desterrado en los Estados Pontificios residía el 1º de enero 
de 1774 en Fano2181 y allí permanecía en 17842182. El año de 1801 confirmó su profesión religiosa 
en Roma para poder ser agregado a la Compañía de Jesús que sobrevivía en Rusia2183. 
 
 
ZAPATA, Manuel (1709-1777)2184 
 

Nació en Medellín (Colombia) el 16 de enero de 1709 e ingresó en la Compañía de Jesús en 
Tunja el 16 de julio de 1725 después de haber llevado a término, en la Javeriana, el curso de 
Filosofía2185. Concluído su noviciado regresó a Bogotá para culminar sus estudios de Teología2186. 
Fue ordenado de sacerdote el 27 de enero de 17322187. Llevó a cabo su tercera probación en Tunja 
(1734-1735)2188. Residió en Maracaibo de 1736 a 1751 dedicado de lleno a los afanes de la 
fundación de un colegio jesuítico2189. Fue después rector de los colegios de Antioquia (1751-

2177 Biblioteca Apostólica Vaticana. Vat. Lat., 9802. Carta del P. Felipe Salvador Gilij al P. Lorenzo Hervás y 
Panduro. Roma, 24 de noviembre de 1784: "Estas voces [maipures] se las puede preguntar al Sr. Ab. Bilas (Tomaso) que 
vive en Fano y es uno de los más antiguos misioneros del Orinoco y que más supieron". 

2178 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares…, Nº. 103. PACHECO. "Los jesuitas de la Provincia del 
Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767", Nº. 118. 

2179 José Manuel GROOT. Historia eclesiástica y civil de Nueva Granada, II, p. XXXIII. 
2180 AHN. Jesuitas, 827/2. Filiacion de los Regulares…, Nº. 103. 
2181 ARCHIMBAUD, Juan Antonio. Relación individual…, Nº. 4389. 
2182 ANCh. Jesuitas, 442. Y allí permanecía en 1784.  
2183 ARSI. Russia, 1030. Vota 1762-1806, fol. 226. 
2184 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1736-1763. Juan M. PACHECO. "Los jesuitas 

de la Provincia del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767". En Ecclesiastica Xaveriana. Bogotá, 3 (1953) n., 31. 
2185 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 237. Catálogo de 1736. Había ingresado, como convictor, en el Colegio-Seminario de 

San Bartolomé el 7 de octubre de 1722 (Archivo de San Bartolomé. Libro para assentar todos los colegiales, que ay, y 
van entrando en este real Colegio Mr. y Seminario de San Bartolomé. Corre desde el primero de enero de 1702, fol. 139). 

2186 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 237. Estudió 3 años de Filosofía "extra" y 4 de Teología "intra". Debió concluirlos en 
octubre de 1731. 

2187 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 254v. Supplementum primi et secundi Catalogi Provinciae Novi Regni Societatis Jesu 
confectum a 26 junii 1730 ad 20 aprilis 1732. 

2188 La comenzó el 29 de enero de 1734 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 251v. Supplementum primi et secundi Catalogi 
Provinciae Novi Regni Societatis Jesu confectum a 11 julii 1733 ad 6 martii 1736) y la tuvo que concluir el 29 de enero de 
1735. 

2189 Catálogo de 1736 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 237); 1738 (Ibidem, fol. 274); 1751 (Ibidem, fol. 299). Su estancia 
ininterrumpida la seguimos a través de algunos documentos fundamentales: ANCh. Inventario del Archivo de la 
Residencia de Maracaibo, fol. 24v. Era Superior en 1736. Allí permanecía en 1742 (Ibidem, fol. 28v); en 1746 (AUCAB. 
Libro de Consultas, fol. 77v. Consulta del 24 de noviembre de 1746) y en 1750 (ARSI. Congregationes Provinciales, t. 
90, fol. 166). El 27 de agosto de 1752 certificaba don Francisco Miguel Collado que "conozco de trato, vista y 
comunicación a los Padres de la Compañía de Jesús de la Residencia de esta ciudad, Andrés García, Superior actual de 
ella, y su antecesor el Padre Manuel Zapata, de la misma Compañía, rector electo del Colegio de Antioquia, quienes 
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1754)2190, Pamplona (1754-1757)2191 y Mérida (1757-1759)2192. Habiendo regresado a Bogotá fue 
rector de la Universidad Javeriana (1764-1767)2193. Cuando el 1º de agosto de 1767 les fue 
notificada la orden de expulsión a los moradores del Colegio Máximo tuvo que quedarse como 
enfermo2194. En junio de 1771 se encontraba en una celda del convento de San Agustín2195. Sobre su 
enfermedad escribió el sabio Mutis: “El P. Manuel Zapata, depositado en el Convento de San 
Agustín, cuenta sesenta y dos años de edad. Padece un asma envejecido acompañado de una tos 
durísima, capaz de excitar a compasión a quien lo ve toser, especialmente por la mañana. La mala 
conformación de su pecho por la espalda bastantemente abultada y su envejecido asma nos hacen 
prudentemente recelar un infeliz estado en los interior del pecho y pulmones, incapaces de resistir 
las variadas alteraciones del aire en los diversos climas por donde había de pasar y las penosas 
fatigas de la navegación2196 
Enfermo y demente falleció en Santafé en 17772197. 

Escribió: 
 
A. Memorial al Gobernador sobre explotar el oro de la quebrada de Tausira: 17532198. 
B. Manuel Zapata, rector del colegio maximo y de la Universidad Javeriana, solicita primacia 

en la defensa de sus conclusiones de fin de curso: 17652199. 
 
 

residieron en esta ciudad el tiempo de mi gobierno..." (AHN. Jesuitas, 127/28). El gobierno de don Francisco Miguel 
Collado corrió de 1746 a 1751. 

2190 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 312. Catálogo de 1753. 
2191 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 347v. Catálogo Breve de 1756. 
2192 En el Libro de Recibo que comienza a primero de marzo de 1749 (AAM. Caja Unica) se reseñan sus actividades 

desde octubre de 1757 (fol. 39v) hasta abril de 1759 (fol. 44v). También se recoge el pago del Viático del viaje en 1759 
(AAM. Seminario. Caja 1. Inventario de los papeles del Archivo del colegio San Francisco Javier, fol. 14v). 

2193 ANB. Colegios, t. 1, fol. 503 y ss. En abril de 1762 residía en la Universidad Javeriana (ANB. Curas y Obispos, 
t. 43, fol. 23). rector Javeriana 27 de marzo de 1764 (ANB. Colegios, III, fol. 846). 

2194 PACHECO. “Los jesuitas del Nuevo Reino de Granada expulsados en 1767”, Nº. 31. 
2195 ANB. Temporalidades, t. 16, fol. 597. 
2196 Guillermo HERNÁNDEZ DE ALBA. Escritos científicos de don José Celestino Mutis. Tomo I. Medicina. 

Compilación, prólogo y notas de Guillermo Hernández de Alba. Bogotá, Editorial Kelly (1983) 116. 
2197 ANB. Miscelánea, t. 90, fol. 1. José Manuel GROOT. Historia eclesiástica y civil de Nueva Granada. Bogotá, II 

(1890) 90. 
2198 Archivo de Historia de Antioquia (Medellín). Temporalidades, t. 122, doc. 3390. 
2199 ANB. Colegios, t. 1, fol. 503 y ss.  
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AÑADIDOS QUE DEBEN INCLUIRSE ENTRE LOS NEOGRANADINOS 
 
 
 

1. Torres, Jaime (1711- ? )2200. Nació el 5 de octubre de 1711 en Granadella (Lérida) e ingresó 
en la Compañía de Jesús el 5 de enero de 1733, después de haber cursado la Filosofía2201. Pasó al 
Nuevo Reino en la expedición de 17432202. Vinculado al claustro de la Universidad Javeriana 
enseñó Teología de 1743 a 17512203. De 1752 a 1755 residió en Caracas como superior de la nueva 
fundación que perseguía la erección de un colegio jesuítico2204. En 1756 se estableció en Madrid 
con el cargo de procurador de las provincias del Nuevo Reino y Quito, tarea en la que perduró hasta 
la expulsión de 17672205. Se embarcó en Cartagena en la fragata holandesa "La Alida" el 9 de 
octubre de 1767 para Córcega2206. Desterrado en Italia, a fines del siglo vivía en Trata2207. 
Ignoramos la fecha de su muerte.  

Escribió:  
 
1. Carta de los PP. Jaime de Torres y Rafael García al Gobernador de Caracas. Caracas, 23 de 

junio de 17522208. 

2200 ARSI. N. R. et Q. 4. Catálogos de la Provincia del Nuevo Reino: 1751-1756. AIUL. Papeletas: TORRES, Jaime. 
DEL REY FAJARDO, José. Bío-bibliografía de los jesuitas en la Venezuela colonial. San Cristóbal-Santafé de Bogotá 
(1995) 630-632. D. MÉNDEZ. “TORRES, Jaime”. En Charles E. O’NEILL y Joaquín Mª DOMÍNGUEZ. Diccionario 
histórico de la Compañía de Jesús. Roma-Madrid. IV (2001) 3822. 

2201 ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 313. Catálogo de 1753. Ordenado de sacerdote en 1740 (D. MÉNDEZ. “TORRES, 
Jaime”, IV, 3822). 

2202 AGI. Contratación, 5549. Expedición de 1743: "1. Padre Jaime de Torres sacerdote catalán, salió de Gerona 
para este Puerto de Santa María señalado para esta misión, día 27 de mayo de 1742" (fol. 26). "2. El Padre Jaime de 
Torres, sacerdote natural del Granadella en Cataluña, Obispado de Lérida, de edad treinta y un años. Buen cuerpo, 
abultado de cara, ojos azules". 

2203 El único testimonio oficial es el del Catálogo Breve de 1751 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 298): "Moralis Cathedrae 
Magister et Studiorum inferiorum Praefectus". Sin embargo, el P. Felipe Salvador Gilij, que también atravesó el Atlántico 
en 1743, y estudió Teología en la Javeriana, escribe: "Viene luego aquel que por sus singulares talentos debía ser el 
primero, a saber, el Padre Jaime de Torres, mi maestro de Teología allá en Santafé del Nuevo Reino, a quien debo 
preciosas noticias" (GILIJ. Ensayo de Historia americana. Bogotá, IV (1955) p. XX. Véase también la pag. 125). 

2204 La fecha de llegada debe ser muy cercana al 23 de junio de 1752 pues en esa oportunidad se dirige, junto con el 
P. Rafael García, al gobernador Ricardos solicitando ayuda para la fundación del colegio (AGI. Caracas, 366). El 
Catálogo de 1753 lo señala como Superior de la Fundación (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 301 y 313), mientras que el de 1756 
(Ibidem, fol. 348v) lo reseña ya en Madrid. La última información de que disponemos de su estancia en Caracas data del 
23 de agosto de 1755, fecha en que escribe un Memorial al Cabildo Eclesiástico de Caracas para que se le apliquen a la 
fundación el producto de las obras pías de Cumanibare (Ermila TROCONIS DE VERACOECHEA. Las obras pías en la 
iglesia colonial venezolana, p. 240). 

2205 Así se desprende de los Catálogos a partir de 1756 (ARSI. N. R. et Q. 4, fol. 348v) 
2206 AGS. Marina, 724 Relación de los Regulares de la Compañía que salieron de este Puerto el dia de la fecha 

para la Isla de Córcega 
2207 AIUL. Papeletas: TORRES, Jaime. 
2208 En: J. DEL REY FAJARDO. La pedagogía jesuítica en la Venezuela hispánica. Caracas (1979) 605-607. El 

original reposa en AGI. Santo Domingo, 716. 
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2. El P. Jaime de Torres de la Compañía de Jesús. Suplica a V. M. Madrid, 17592209. 
3. Representación del Procurador P. Jayme de Torres2210. 
A. Jacobus Torres. Totius Jesuitico-Aristotelicae Logicae sive Philosophiae rationalis 

compendium2211. 
B. De re theologica tractatus varii2212.  
C. Tractatus theologicus de sacrosanto Eucharistiae Sacramento per R. P. Jacobum de Torres 

Soc. Jesu2213. 
D. Los PP. Jaime de Torres y Rafael García piden al Gobernador de Caracas se les conceda 

licencia para fundar un colegio. Caracas, 3 de octubre de 17522214. 
E. Memorial del P. Jaime de Torres al Cabildo Eclesiástico de Caracas. Caracas, 23 de agosto 

de 17552215. 
F. Epistolario2216. 
G. Carta del P. Jayme de Torres al P. Marcos Escorza. Madrid y enero 20 de 17632217.  
H. Historia de la Iglesia en el Japón, publicada en francés por el P. Juan Crasset de la Compañía 

de Jesús y traducida al castellano, con algunas notas y aclaraciones2218.  
I. Señor. El Padre Jayme de Torres de la Compañía de Jesús, Procurador de las Provincias de 

Santa Fe y Quito con el más profundo respeto dize: que ha llegado a su noticia haberse 
pedido una Mission de siete Religiosos Capuchinos para el alto Orinoco, cuyo territorio por 

2209 Apareció publicado por vez primera en A. CUERVO. Colección de Documentos inéditos para la Geografía e 
Historia de Colombia. Bogotá, III (1893) 282-283. 

2210 AIUL. Papeletas: TORRES, Jaime: "En 4º de 10 hs. En el Colegio de Tarragona". 
2211 AIUL. Papeletas: TORRES, Jaime: "6 tomos en 4º. Quedaron en el colegio de Santafé de Bogotá al tiempo del 

extrañamiento". 
2212 AIUL. Papeletas: TORRES, Jaime.  
2213 José DEL REY FAJARDO. Las bibliotecas jesuíticas en la Venezuela colonial. Caracas, II (1999) 270: 

TORRES. [TORRES, Jaime]. Tractatus theologicus de sacrosanto Eucharistiae Sacramento per R. P. Jacobum de Torres 
Soc. Jesu, an. 1744. Disputatio 1a. De essentia, existentia et unitate Eucharistiae neque in verborum significatione 
declaranda inmoremus, scias apportet. Termina: Oppositum nihilominus tenent graves A.A. Plura de Eucharistia, et 
sacrificio Missae dicenda suppositis fateor. Sed haec sufficiant. Un quaderno, en 4, pergamino, maltratado, con 57 foxas. 
[En la biblioteca del colegio colonial de Caracas]. 

2214 AGI. Santo Domingo, 716. 
2215 Ermila TROCONIS DE VERACOECHEA. Las obras pías en la iglesia colonial venezolana. Caracas, 

Academia Nacional de la Historia, 240. 
2216 El cargo de procurador le llevó a mantener una ininterrumpida correspondencia con los más variados personajes 

del mundo jesuítico y civil. Una guía para el repositorio del Archivo Histórico Nacional de Madrid la ofrece el libro de 
Araceli GUGLIERI NAVARRO. Documentos de la Compañía de Jesús en el Archivo Histórico Nacional. Madrid, 1967. 
En el Archivo de la Academia de la Historia de Madrid, según Uriarte-Lecina (AIUL. Papeletas: TORRES, Jaime): Carta 
al H. Francisco Aguado. Madrid, 16 de mayo de 1761. Y en el Archivo de Hacienda de Valladolid (AIUL. Papeletas: 
TORRES, Jaime): Carta al H. Juan de Iturrioz. Madrid, 12 de noviembre de 1760. 

2217 AIUL. Papeletas: TORRES, Jaime: "Copia del original interceptado en el Archivo del Colegio de Chamartín". 
Hay una carta del P. Torres al P Escorza del año 1767 que reposa en APT. Leg. 513. 

2218 AIUL. Papeletas: TORRES, Jaime. 
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Cedulas Reales esta señalado a la Compañia para que en el exercite su celo en la conversión 
de los infieles. En fol., 2 hs.2219. 

J. Señor. El P. Jayme de Torres de la Compañia de Jesús, Procurador General de las 
Provincias de Nueva España, Santa Fe y Quito con el más profundo respeto dice: Que el P. 
Sebastián Imbert jesuita de la Provincia de Quito en carta de 23 de octubre de 1761 le avisa 
que aviendo en el año antecedente predicado un sermón en la fiesta de la Purísima 
Concepcion, delatado éste por el R. P. Prior de Santo Domingo, el Santo Tribunal de Lima, 
lo prohibió in totum ...2220. 

K. Señor. El Procurador General de las Indias de la Compañía de Jesús, con el más profundo 
respeto expone, que ha llegado a su noticia haberse presentado dos Memoriales para que V. 
M. anule y revoque la transacción o gracia hecha por el rey don Fernando Sexto, glorioso 
Hermano de V. M. en el año de 1750 a favor de la Compañía2221. 

L. Madrid. El Padre Jayme de Torres de la Compañia de Jesus Procurador de las Provincias 
de tierra firme. [S/f]2222.  

Ll. Declaración del P. Jaime de Torres, Procurador de las Provincias de Santafé y Quito. 
Madrid, 25 de abril de 17672223. 

 
 
 
 

2219 AIUL. Papeletas: TORRES, Jaime: "En fol. 2 hs. En el Archivo Histórico Nacional de Madrid". Se trata del 
original publicado por Cuervo en el nº. 3. 

2220 AIUL. Papeletas: TORRES, Jaime. 
2221 AIUL. Papeletas: TORRES, Jaime: "En fol. 8 hs. En el Archivo del colegio de Chamartín. ¿Se imprimió en 

castellano también?". 
2222 AGI. Caracas, 440. Sin embargo, en el mismo expediente existe otra carta del P. Torres en la que dice: "... que 

en el mes de Mayo de el año pasado de 1765 presentó a V. M. un Memorial...". 
2223 AIUL. Papeletas: TORRES, Jaime: "Hojas 35-42; 66-69; 93-98; 194-199 de las Declaraciones tomadas a los 

PP. Procuradores (en el colegio de Madrid)". 
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ANEXO 2 
 

DOCUMENTOS SOBRE LA EXPULSIÓN, EXTINCIÓN Y RESTAURACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE JESÚS 

 
 
 

1. Pragmática Sanción de Carlos III (2 de abril de 1767) 
2. Dominus ac Redemptor (21 de julio de 1773). 
3. Gravissimis ex Causis (13 de agosto de 1773). 
4. Catholicae Fidei (7 de marzo de 1801) 
5. Per alias nostras (30 de julio de 1804) 
6. Sollicitudo omnium ecclesiarum (7 de agosto de 1814). 
7. La progresiva restauración de la Compañía en España e Indias (1815-1816) por 

Fernando VII. 
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Pragmática Sanción del Rey Carlos III 
(2 de abril de 1767) 

 
I 

 
Pragmática Sancion de su Magestad, en fuerza, de ley, para el estrañamiento 
de estos reynos á los regulares de la Compañia, ocupacion de sus 
temporalidades, y prohibicion de su restablecimiento en tiempo alguno, con las 
demas precauciones que expresa: 

 
 

Don Carlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de 
Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de 
Canarias, de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-Firme del Mar Océano, 
Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, de Brabante, y de Milán, Conde de Absburg, de 
Plandes, Tirol, y Barcelona: Señor de Vizcaya, y de Molina, & C. 

= Al Serenísimo Principe Don Carlos, mi muy caro y amado hijo, á los Infantes, Prelados, 
Duques, Marqueses, Condes, Ricos-Hombres, Priores de las Ordenes, Comendadores, y Sub-
Comendadores, Alcaydes de los Castillos, Casas-fuertes, y llanas; y á los del mi Consejo, 
Presidente, y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa, Corte, y 
Cancillerías; y á todos los Corregidores, é Intendentes, Asistentes, gobernadores, Alcaldes mayores, 
y ordinarios, y otros cualquiera Jueces, y Justicias de estos mis Reynos, así como los de Señorio 
Abolengo, y Ordenes de qualquier estado, condicion, calidad y preeminencia que sea, asi á los que 
ahora son, como á los que serán de aquí adelante, y á cada uno, y qualquiera de vos: 

SABED, que habiéndome conformado con el parecer de los de mi Consejo Real en el 
Extraordinario que se celebra con motivo de las resultas de las ocurrencias pasadas, en consulta de 
veinte y nueve de Enero próximo, y de lo que sobre ella, conviniendo en el mismo dictamen, me 
han expuesto personas del mas elevado carácter, y acreditada experiencia: estimulado de gravísimas 
causas, relativas á la obligacion en que me hállo constituido, de mantener en subordinación, 
tranquilidad, y justicia mis Pueblos, y otras urgentes, justas y necesarias que reservo en mi Real 
ánimo: usando de la suprema autoridad económica, que el Todo-Poderoso ha depositado en mis 
manos para la protección de mis Vasallos, y respecto de mi Corona: He venido en mandar estrañar 
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de todos mis Dominios de España, é Islas Filipinas, y demás adjacentes á los Regulares de la 
Compañía, así Sacerdotes, como Coadjutores ó Legos que hayan hecho la primera profesión, y á los 
Novicios que quisieren seguirles; y que se ocupen todas las temporalidades de la Compañía en mis 
Dominios; y para su execucion uniforme en todos ellos, he dado plena y privativa comisión y 
autoridad, por otro mi Real Decreto, de veinte y siete de Febrero al Conde de Aranda, Presidente de 
mi Consejo, con Facultad de proceder desde luego á tomar las providencias correspondientes. 

I Y he venido asi mismo en mandar, que el Consejo haga notoria en todos estos Reynos la 
citada mi Real determinación; manifestando á las demás Ordenes Religiosas la confianza, 
satisfacion, y aprecio que me merecen por su fidelidad, y doctrina, observancia de vida monástica, 
exemplar servicio de la Iglesia, acreditada instruccion de sus estudios, y suficiente número de 
Individuos, para ayudar á los Obispos, y Párrocos en el pasto espiritual de las Almas, y por su 
abstracción de negocios de gobierno, como agenos, y distantes de la vida ascética, y monacal. 

II Igualmente dará a entender á los Reverendos Prelados Diocesanos, Ayundamientos, 
Cabildos Eclesiásticos, y demás Estamentos, ó Cuerpos políticos del Reyno, que en mi Real 
Persona quedan reservados los justos, y graves motivos, que á pesar mio han obligado mi Real 
animo a esta necesaria providencia: valiéndome unicamente de la económica potestad, sin proceder 
por otros medios, siguiendo en ello el impulso de mi Real benignidad, como Padre y Protector de 
mis Pueblos. 

III Declaro, que en la ocupación de temporalidades de la Compañía se comprehenden sus 
bienes y efectos, así muebles, como raíces, ó rentas Eclesiásticas, que legítimamente posean en el 
Reyno; sin perjuicio de sus cargas, mente de los Fundadores, y alimentos vitalicios de los 
Individuos, que serán de cien pesos, durante su vida, á los Sacerdotes, y noventa á los Legos, 
pagaderos de la masa general, que se forme de los bienes de la Compañía. 

IV En estos alimentos vitalicios no serán comprehendidos los jesuitas estrangeros, que 
indebidamente existen en mis Dominios dentro de sus Colegios, ó fuera de ellos, ó en casas 
particulares; vistiendo la sotana, ó en trage de Abates, y en cualquier destino en que se hallen 
empleados: debiendo todos salir de mis Reynos sin distinción alguna. 

V Tampoco serán comprendidos en los alimentos los Novicios, que quisieren 
voluntariamente seguir á los demás, por no estar aún empeñados con la profesión, y hallarse en 
libertad de separarse. 

VI Declaro, que si algún Jesuita saliere del Estado Eclesiástico, (á donde se remiten todos) ó 
diere justo motivo de resentimiento á la Corte con sus operaciones ó escritos, le cesará desde luego 
la pensión que va asignada. Y aunque no debo presumir que el Cuerpo de la Compañía, faltando á 
las mas estrechas y superiores obligaciones, intente ó permita, que alguno de sus Individuos escriba 
contra el respeto y sumision debida á mi resolucion, con título ó pretexto de Apologías ó 
Defensorios, dirigidos á perturbar la paz de mis Reynos, ó por medio de Emisarios secretos conspire 
al mismo fin; en tal caso, no esperado, cesará la pensión á todos ellos. 

VII De seis en seis meses se entregará la mitad de la pension anual á los jesuitas por el Banco 
del Giro, con intervención del de (sic) mi Ministro en Roma, que tendrá particular cuidado de saber 
los que fallecen ó decaen por su culpa de la pensión, para rebatir su importe. 
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VIII Sobre la administración, y aplicaciones equivalentes de los bienes de la Compañía en 
obras pías; como es dotación de Parroquias pobres, Seminarios conciliares, Casas de Misericordia, y 
otros fines piadosos, oídos los Ordinarios Eclesiásticos en lo que sea necesario y conveniente: 
reservo tomar separadamente providencias, sin que en nada se desfraude la verdadera piedad, ni 
perjudique la causa pública, ó derecho de tercero. 

IX Prohibo por Ley y regla general, que jamás pueda bolver á admitirse en todos mis Reynos 
en particular á ningún Individuo de la Compañía, ni en cuerpo de Comunidad, con ningún pretexto 
ni colorido que sea, ni sobre ello admitirá el mi Consejo, ni otro Tribunal instancia alguna; antes 
bien tomarán á prevención las Justicias las mas severas providencias contra los infractores, 
auxiliadores, y cooperantes de semejante intento, castigándolos como perturbadores del sosiego 
público. 

X Ninguno de los actuales Jesuitas Profesos, aunque salga de la Orden con licencia formal 
del Papa, y quede de Secular ó Clérigo, ó pase á otra Orden, no podrá volver á estos Reynos sin 
obtener especial permiso mio. 

XI En caso de lograrlo, que se concederá tomadas las noticias convenientes, deberá hacer 
juramento de fidelidad en manos del Presidente de mi Consejo; prometiendo de buena fe, que no 
tratará en público, ni en secreto con los Individuos de la Compañía, ó con su General; ni hará 
diligencias, pasos, ni insinuaciones, directa o indirectamente á favor de la Compañía, pena de ser 
tratado como Reo de Estado, y valdrán contra él las pruebas privilegiadas. 

XII Tampoco podrá enseñar, predicar, ni confesar en estos Reynos, aunque haya salido, como 
va dicho, de la Orden, y sacudido la obediencia del General; pero podrá gozar rentas Eclesiásticas, 
que no requieren estos cargos. 

XIII Ningún Vasallo mio, aunque sea Eclesiástico Secular ó Regular, podrá pedir Carta de la 
Hermandad al General de la Compañía, ni á otro en su nombre; pena de que se le tratará como reo 
de Estado, y valdrán contra él las pruebas privilegiadas. 

XIV Todos aquellos, que las tubieren al presente, deberán entregarlas al Presidente de mi 
Consejo, ó á los Corregidores y Justicias del Reyno, para que se las remitan y archiven, y no se use 
en adelante de ellas, sin que les sirva de óbice el haberlas tenido en lo pasado, con tal que 
puntualmente cumplan con dicha entrega: y las Justicias que las entregaren, para que de este modo 
no les cause nota. 

XV Todo el que matubiere correspondencia con los jesuitas, por prohibirse general y 
absolutamente, será castigado á proporcion de su culpa. 

XVI Prohibo expresamente, que nadie pueda escribir, declarar, ó conmover con pretexto de 
estas providencias en pro ni en contra de ellas; antes impongo silencio en esta materia á todos mis 
Vasallos, y mando, que á los contraventores se les castigue como Reos de lesa Magestad. 

XVII Para apartar altercaciones, ó malas inteligencias entre los particulares, á quienes no 
incumbe juzgar, ni interpretar las órdenes del Soberano; mando expresamente, que nadie escriba, 
imprima ni expenda papeles, ú obras concernientes á la expulsión de los jesuitas de mis Dominios, 
no teniendo especial licencia del Gobierno é inhibo al Juez de Imprentas, á sus Subdelegados, y á 
todas las Justicias de mis Reynos, de conceder tales permisos o licencias, por deber correr todo esto 
baxo ,de las órdenes del Presidente, y Ministros de mi Consejo, con noticia de mi Fiscal. 
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XVIII Encargo muy estrechamente á los Reverendos Obispos Diocesanos y á los Superiores de 
las Ordenes Regulares, no permitan que sus Subditos escriban, impriman, ni declamen sobre este 
asunto; pues se les haria responsables de la no esperada infraccion de parte de cualquiera de ellos, la 
qual declaro comprehendida en la Ley del Señor D. Juan el Primero, y Real Cédula expedida 
circularmente por mi Consejo en diez y ocho de Setiembre del año pasado, para su mas puntual 
execución, á que todos deben conspirar, por lo que interesa al bien público, y la reputación de los 
mismos individuos, para no atraherse los efectos de mi Real desagrado. 

XIX Ordeno al mi Consejo, que con arreglo á lo que va expresado haga expedir y publicar la 
Real Pragmática mas estrecha, y conveniente, para que llegue á noticia de todos mis Vasallos, y se 
observe inviolablemente, publiquen, y executen, por las Justicias y Tribunales territoriales, las 
penas que van declaradas contra los que quebrantaren estas disposiciones, para su puntual, pronto, é 
invariable cumplimiento; y dará á este fin todas las órdenes necesarias, con preferencia á otro 
cualquier negocio, por lo que interesa mi Real servicio; en inteligencia, de que á los Consejos de 
Inquisicion, Indias, Ordenes y Hacienda, he mandado remitir copia de mi Real Decreto, para su 
respectiva inteligencia, y cumplimiento. Y para su puntual é invariable observancia en todos mis 
Dominios, habiendose publicado en Consejo pleno este dia el Real Decreto de veinte y siete de 
Marzo, que contiene la anterior Resolucion, que se mandó guardar y cumplir, según y como en él se 
expresa, fue acordado expedir la presente en fuerza de Ley y Pragmática Sancion, como si fuese 
hecha y promulgada en Cortes, pues quiero se esté, y pase por ella, sin contravenirla en manera 
alguna; para lo qual, siendo necesario, derogo y anulo todas las cosas que sean ó ser puedan 
contrarias á esta: Por la qual encargo á los muy Reverendos Arzobispos, Obispos, Superiores de 
todas las Ordenes Regulares, Mendicantes, y Monacales, Visitadores, Provisores, Vicarios, y demás 
Prelados, y Jueces Eclesiásticos de estos mis Reynos, observen la expresada Ley, y Pragmática, 
como en ella se contiene, sin permitir que con ningún pretexto se contravenga en manera alguna á 
quanto en ella se ordena: Y mando á los del mi Consejo, Presidente, y Oidores, Alcaldes de mi 
Casa, y Cortes, y de mis Audiencias, y Chancillerías, Asistente, gobernadores, Alcaldes mayores y 
ordinarios, y demás Jueces y Justicias de todos mis Dominios, guarden, cumplan y executen la 
citada Ley, y Pragmática Sancion, y la hagan guardar, y observar en todo y por todo, dando para 
ello las providencias que se requieran, sin que sea necesaria otra declaración alguna mas que esta, 
que ha de tener su puntual execución desde el dia que se publique en Madrid, y en las Ciudades, 
Villas, y Lugares de estos mis Reynos, en la forma acostumbrada; por convenir así a mi Real 
servicio, tranquilidad, bien, y utilidad de la causa pública de mis Vasallos. Que asi es mi voluntad, y 
que al traslado impreso de esta mi Carta, firmado de Don Ignacio Estevan de Higueda, mi 
Escribano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno de mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que 
á su original. Dada en el Pardo á dos de Abril de mil setecientos y sesenta y siete años. YO EL 
REY. Yo Don Joseph Ignacio de Goyeneche, Secretario del Rey Nuestro Señor, le hice escribir por 
su mandado. —El Conde de Aranda. —Don Francisco Zepeda. =Don Jacinto de Tudó. —Don 
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Francisco de Solazar y Aguero. —DonJoseph Manuel Dominguez, = Registrada. =Don Nicolás 
Berdugo, Theniente de Chanciller mayor. —Don Nicolás Berdugo2224. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

2224 Para el texto: Cfr., José DEL REY FAJARDO. Documentos jesuíticos relativos a la Historia de la Compañía de 
Jesús en Venezuela. Caracas, Academia Nacional de la Historia, III (1974) 103-109. En realidad existen algunas 
diferencias entre el texto transcrito y la Real Cédula, para que en los Reynos de las Indias se cumpla, y observe el Decreto 
que se inserta, relativo al Estrañamiento y ocupación de Temporalidades de los Religiosos de la Compañía de Jesús. 27 
de marzo de 1767, es decir, publicada 6 días antes. Las diferencias más llamativas son: 1) El encabezamiento es distinto. 
2) Los destinatarios son distintos, o si se prefiere la Pragmática-Sanción estatuye todo el universo de personas e 
instituciones a que va dirigida. 3) La Real Cédula de 27 de marzo no tiene una parte expositiva en que expresamente así lo 
declare. 4) La parte dispositiva es casi igual pero se dan fundamentalmente dos variantes. Primera, la Pragmática numera 
los párrafos conceptuales, mientras que la Real Cédula no. Segunda, y es la más importante, corresponde al parágrafo XIX 
de la Pragmática, pues en él, además de recoger lo que dice en sus dos párrafos finales la Real Cédula de 27 de marzo 
añade un concepto jurídico fundamental: explica el propio Rey que la Pragmática tiene fuerza de ley "como si fuese hecha 
y promulgada en Cortes"; y así lo hace saber de nuevo a todos los destinatarios y concluye advirtiendo que no es necesaria 
declaración alguna. 
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                                   Dominus ac Redemptor del Papa Clemente XIV 
                                                          (21 de julio de 1773) 
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1 
 

CLEMENTE XIV 
 

PAPA 
 

para perpetua memoria. 
 
JESUCRISTO, Señor, y Redentor 
nuestro, anunciado Príncipe de la 
paz por el Profeta, lo que manifestó 
primero quando vino á este mundo, 
por medio de los Angeles á los 
Pastores, y luego por sí mismo, una 
y muchas veces á sus discípulos, 
dexándoles encomendada la paz, 
antes que subiese á los Cielos; 
después que reconcilió todas las 
cosas con Dios Padre, y pacificó 
por la Sangre que derramó en la 
Cruz, todo lo que hay, así en la 
tierra, como en los Cielos, les dio 
también á los Apóstoles el 
ministerio de reconciliar, y 
estableció entre ellos el uso de la 
palabra de la reconciliación, para 
que ejerciendo estos la misión que 
les había sido dada por Cristo, que 
no es Dios de la discordia, sino de 
la paz, y del amor, anunciasen la 
paz á todo el mundo, y empleasen 
principalmente en esto sus esfuer-
zos y fatigas, á fin de que todos los 
fieles regenerados en Cristo guar-
dasen con diligente cuidado la uni-
dad de espíritu, con el vínculo de la 
A paz, 
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paz, y fuesen un cuerpo y un 
espíritu, así como son llamados" 
baxo de una misma esperanza á la 
misma vocación, la qual de ningún 
modo puede alcanzarse, sino se 
corre á ella, como dice San 
Gregorio el grande, unidamente 
con los próximos. 

2 Este mismo ministerio y 
palabra de la reconciliación, que 
Dios nos ha confiado, traximos á la 
memoria con mayor razón, al 
punto que fuimos elevados á esta 
Silla de S. Pedro, sin ningunos 
méritos nuestros; le hemos tenido 
presente de día y de noche, y 
conservándole profundamente gra-
bado en el corazón, procuramos 
hacer todos nuestros esfuerzos, 
para cumplir con él, implorando 
continuamente á este fin el auxilio 
divino, para que Dios se dignase 
inspirarnos, y á todo el rebaño del 
Señor, el deseo y los medios de 
tener la paz, y mostrarnos el 
camino mas seguro y mas sólido 
para conseguirla. Pues sabiendo 
muy bien que hemos sido cons-
tituidos por la divina providencia 
sobre las Naciones y los Reinos, á 
fin de que, para cultivar la viña del 
Señor, y conservar el edificio de la 
religion cristiana, cuya piedra 
angular es Cristo, arranquemos, 
destruyamos, desechemos, di- 
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sipemos, edifiquemos, y plantemos, 
siempre hemos estado en el ánimo y 
firme voluntad, de que así como 
hemos juzgado, que nada debíamos 
omitir de lo que plantando y 
edificando fuese útil para la quietud 
y tranquilidad de la Cristiandad, así 
igualmente, por pedirlo el mismo 
vínculo de la caridad mutua, debía-
mos estar prontos y dispuestos para 
arrancar y destruir qualquiera cosa, 
por mas apetecida y agradable que 
nos fuese, y de la qual no pudiése-
mos carecer, sin grandísimo sentí-
miento y dolor de nuestro corazón. 

3 No es dudable que entre las 
cosas que ayudan mucho á 
conseguir el bien y la felicidad de la 
República Católica , merecen casi el 
primer lugar las Ordenes regu-lares, 
pues de ellas ha dimanado en todos 
tiempos á la Iglesia de Cristo 
grandísimo decoro, defensa y 
utilidad; por cuya razón esta Silla 
Apostólica, no sólo las aprobó y 
fomentó con sus favores, sino que 
también las enriqueció con muchos 
beneficios, exenciones, privilegios, 
y facultades, para que con esto se 
excitaran, é inflamáran más y mas, 
á promover la piedad y religión, á 
ín- 
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troducir con la predicación y 
exemplo las buenas costumbres en 
los pueblos, y á que se conservára y 
confirmara entre los fieles la unidad 
de la fé; pero quando ha llegado el 
caso de que, ó el pueblo cristiano no 
ha cogido de alguna Orden regular 
aquellos abundantísimos frutos y 
apetecida utilidad, para cuyo fin 
habían sido desde el principio 
instituidas las Ordenes regulares, ó 
mas bien se ha juzgado ser dañosas, 
y que antes sirven para perturbar la 
tranquilidad de los pueblos, que 
para contribuir á ella; esta misma 
Silla Apostólica, que había 
trabajado en plantarlas, 
interponiendo para ello su 
autoridad, no, ha tenido embarazo 
en fortalecerlas con nuevas leyes, ó 
reducirlas ala primitiva austeridad 
de vida, ó totalmente arrancarlas y 
disiparlas.  

4 Por esta razón, habiendo 
conocido el Papa Inocencio III, 
predecesor nuestro, que la demasia-
da variedad de órdenes regulares 
causaba mucha confusión en la 
Iglesia de Dios, prohibió rigurosa-
mente en el IV Concilio general 
Lateranense, que en adelante se 
fundase ninguna órden nueva, man- 
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5 
dando que el que desease ser 
Religioso entrara en una de las 
órdenes aprobadas; y además de 
esto determinó, que el que quisiera 
nuevamente fundar alguna Casa 
religiosa, tomara la regla, é 
instituto de una de lasórdenes 
aprobadas. De aquí resultó, que de 
ningún modo fue lícito en adelante 
instituir ninguna nueva órden, sin 
licencia especial del Pontífice 
Romano; y con justa razón, pues 
instituyéndose éstas con el fin de 
mayor perfección de vida, se debe 
primero exáminar, y considerar 
maduramente por esta Santa Sede 
Apostólica la forma de vida que se 
intenta observar, para que no 
suceda, que socolor de mayor bien, 
y de vida más santa, se originen en 
la Iglesia de Dios muchísimos 
inconvenientes, y aun quizá males. 

5 Pero aunque Inocencio III, 
predecesor nuestro, hizo esta 
disposición con tanta prudencia; 
sin embargo, después, no solo el 
importuno anhelo de los que 
solicitaban hacer nuevas funda-
ciones, sacó como por fuerza de la 
Silla Apostólica la aprobación de 
varias órdenes regulares, sino que 
también la presuntuosa temeridad 
de algunos, inventó una casi 
desenfrenada multitud de 
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diferentes órdenes, principalmente 
mendicantes, sin haber obtenido 
aprobación. Conociendo plena-
mente esto el Papa Gregorio X, 
también predecesor nuestro, para 
ocurrir prontamente al mal, renovó 
en el Concilio general Lugdunense 
la constitución del dicho Inocencio 
III, predecesor nuestro, y prohibió 
mas estrechamente, que ninguno en 
adelante fundara nueva órden, ó 
religion, ó tomara el hábito de 
ninguna órden nueva; y prohibió 
perpetuamente, por punto general, 
todas las religiones, y órdenes 
mendicantes fundadas después del 
Concilio IV Lateranense, que no 
habian obtenido confirmacion de la 
Sede Apostólica; y determinó, que 
las órdenes confirmadas por la 
Silla Apostólica, subsistieran del 
modo siguiente, es a saber: que los 
profesos en dichas órdenes 
pudiesen permanecer en ellas, si 
quisiesen, con tal que no 
admitiesen á ninguno en adelante á 
la profesion, ni adquiriesen de 
nuevo ninguna casa, ó posesion, ni 
pudiesen enagenar las casas, ó 
posesiones que tenian, sin licencia 
especial de la misma Santa Sede, 
reservando todas estas cosas á 
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7 
disposición de la Silla Apostólica, 
para que las convirtieran en 
socorro de la Tierra santa, ó de los 
pobres, ó en otros usos piadosos, 
los Ordinarios locales, ó aquellos á 
quienes diera comision la dicha 
Sede; y quitó enteramente á los 
individuos de dichas órdenes la 
licencia de predicar, y de confesar 
á los estraños, prohibiéndoles que 
les diesen sepultura; tambien 
declaró, que en esta Constitucion 
no se comprehendían las órdenes 
de Predicadores, y de los Menores, 
á las quales daba por aprobadas la 
evidente utilidad que resultaba de 
ellas á toda la Iglesia; y ademas de 
esto quiso, que las órdenes de los 
Ermitaños de S. Agustin, y de los 
Carmelitas, quedasen enteramente 
en su estado, mediante que la 
institución de estas órdenes era 
anterior al sobredicho Concilio 
general Lateranense. Finalmente 
concedió en general á todos los 
individuos de las órdenes que 
quedaban comprehendidos en esta 
Constitucion, licencia para pasar á 
las demás órdenes aprobadas; pero 
con tal que ninguna orden se 
pasase enteramente á otra, ni nin-
gun Convento á otro Convento con 
todos sus individuos, yposesiones, 
sin haber primero obtenido licencia 
especial de la Silla Apostólica.  
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6 Estas mismas huellas siguie-
ron, según las circunstancias de los 
tiempos, otros Pontífices Romanos, 
predecesores nuestros, de cuyos 
decretos sería muy molesto hacer 
individual mencion. Entre estos el 
Papa Clemente V, igualmente 
predecesor nuestro, por sus letras 
expedidas con el sello de plomo, á 
2 de Mayo, año de la Encarnación 
del Señor 1312, suprimió, y 
extinguió enteramente la órden 
militar de los Templarios, por estar 
generalmente difamados , aunque 
dicha órden había sido confirmada 
legítimamente, y había contrahido 
un mérito tan distinguido en la 
República Cristiana, que fue 
colmada por la Sede Apostólica de 
insignes beneficios, privilegios, 
facultades, esenciones, y prerroga-
tivas; sin embargo de que el 
Concilio general de Viena (del 
Delfinado) áquien había el mismo 
Clemente cometido el 
conocimiento de la causa, creyó 
deber abstenerse de pronunciar 
sentencia formal, y difinitiva.  

7 San Pio V, también 
predecesor nuestro, cuya insigne 
santidad reverencia, y venera en 
los Altares la Iglesia Católica, 
extinguió, y abo- 
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9 
lió enteramente la orden regular de 
los Humillados, que había sido 
fundada ántes del Concilio Latera-
nense, y aprobada por Inocencio 
III, Honorio III, Gregorio IX, y 
Nicolao V, Pontífices Romanos, 
predecesores nuestros, de feliz 
memoria, por su inobediencia á los 
decretos apostólicos, por las 
discordias domésticas y externas 
que suscitaron, porque no daba esta 
órden absolutamente ningunas 
muestras de virtud para en lo 
succesivo, y tambien porque algu-
nos individuos de ella intentaron 
malvadamente dar la muerte á San 
Carlos Borroméo, Cardenal de la 
Santa Iglesia Romana, Protector y 
Visitador apostólico de la dicha 
Orden. 

8 El Papa Urbano VIII, también 
predecesor nuestro, de venerable 
memoria, por sus letras expedidas 
en igual forma de Breve, á 6 de 
Febrero de 1626, suprimió 
perpetuamente la Congregacion de 
los Religiosos conventuales refor-
mados, aprobada solemnemente 
por el Papa Sixto V, también 
predecesor nuestro, de feliz 
memoria, y fomentada por él con 
muchos beneficios, y favores, y la  
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extinguió, porque de los enuncia-
dos Religiosos no resultaban á la 
Iglesia de Dios aquellos frutos 
espirituales, que como va dicho se 
debían esperar; antes bien se 
originaron muchas disensiones 
entre los dichos Religiosos 
conventuales reformados, y los no 
reformados: y concedió, y asignó á 
la órden de Religiosos menores 
conventuales de San Francisco, las 
casas, conventos, posesiones, 
muebles, bienes, efectos, acciones, 
y derechos que pertenecian á la 
dicha Congregacion; exceptuando 
solamente la casa de Nápoles, y la 
casa de San Antonio de Padua de 
Roma, la qual aplicó, é incorporó á 
la Cámara apostólica, y la reservó 
á la disposicion de sus sucesores; 
yfinalmente permitió á los Religio-
sos de la Congregacion suprimida, 
que pudieran pasar á los Regulares 
de la observancia de S. Francisco, 
ó á los Capuchinos. 

9 El mismo Papa Urbano VIII, 
por otras letras suyas expe-didas 
en igual forma de Breve á 2 de 
Diciembre de 1643, suprimió 
perpetuamente, extinguió, y abo-
lió la órden regular de San Am-
brosio, y San Bernabé ad nemus, y 
sometió los regulares de la 
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sobredicha órden suprimida á la 
jurisdicion, y correccion de los 
Ordinarios locales, concediéndoles 
licencia para pasar á otras órdenes 
Regulares aprobadas por la Silla 
Apostólica; la qual supresion 
confirmó solemnemente el Papa 
Inocencio X, tambien predecesor 
nuestro, de venerable memoria, por 
sus letras expedidas con el sello de 
plomo, á primero de Abril, año de 
la Encarnacion del Señor 1645; y 
ademas de esto secularizó los 
Beneficios, Casas, y Monas-terios 
de la sobredicha órden, que ántes 
eran Regulares, y declaró que en lo 
sucesivo debian ser, y fuesen 
Seculares.  

10 Y el mismo Inocencio X, 
predecesor nuestro, por sus letras 
expedidas en igual forma de Breve 
á 16 de Marzo de 1645, por las 
grandes disensiones que se habian 
suscitado entre los Regulares de la 
orden de pobres de la Madre de 
Dios de las Escuelas Pías, sin 
embargo de que esta orden regular, 
despues de un maduro examen, 
había sido aprobada solemnemente 
por el Papa S Gregorio XV, pre-
decesor nuestro, la reduxo á simple 
Congregacion, sin la obligación de 
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hacer Voto alguno en ella, á 
imitación del instituto de la 
Congregación de los Presbíteros 
Seculares del Oratorio de San 
Felipe Neri, establecida en la 
Iglesia de Santa María in Vallicella 
de Roma, y concedió á los 
Regulares de dicha orden reducida 
ya á Congregacion, que pudiesen 
pasar á qualquiera orden aprobada, 
prohibiéndoles que admitiesen 
novicios, y que profesasen los que 
estaban admitidos; y finalmente 
transfirió del todo á los Ordinarios 
locales la superioridad, y juris-
dicion que residía en el Ministro 
General, Visitadores, y demás 
Superiores de ella; todas las quales 
cosas tubieron efecto por algunos 
años, hasta que despues, habiendo 
conocido esta Silla Apostolica la 
utilidad del sobredicho instituto, la 
restituyó á la forma primitiva de 
los votos solemnes, y la volvió á 
erigir en orden regular perfecta.  

11 El mismo Inocencio X, 
predecesor nuestro, por otras seme-
jantes letras expedidas, tambien en 
forma de Breve, á 29 de Octubre 
de 1650, suprimió enteramente la 
orden de S. Basilio de Armems, por 
las discordias y disensiones que 
tambien se suscitaron, y sometió en 
un to 

do 
 

257 
 



 

 

do los regulares de dicha órden 
suprimida, reducidos al hábito de 
Clérigos Seculares, á la jurisdicion, 
y obediencia de los Ordinarios 
locales, asignándoles la congrua 
sustentación de las rentas de los 
Conventos suprimidos, y conce-
diéndoles tambien facultad para 
pasar á qualquiera órden aprobada. 

12 Atendiendo asimismo el 
dicho Inocencio X, predecesor 
nuestro, á que no se podían esperar 
en la Iglesia ningunos frutos 
espirituales de la Congregacion de 
Presbíteros Regulares del Buen 
Jesús, la extinguió perpetuamente 
por otras letras suyas, expedidas en 
dicha forma de Breve, a 22 de 
Junio de 1651, y sometió los men-
cionados Regulares á la jurisdicion 
de los Ordinarios locales, 
asignándoles la cóngrua sustenta-
cion de las rentas de la Con-
gregacion suprimida, y dándoles 
facultad para pasar á qualquiera 
orden regular aprobada por la Silla 
Apostólica, y reservó á su arbitrio 
la aplicación de los bienes de la 
sobredicha Congregación a otros 
fines piadosos. 

13 Últimamente reconociendo 
el Papa Clemente IX, de feliz 
memoria, también predecesor 
nuestro, que las tres ór- 
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denes regulares, es á saber, la de 
los Canónigos Reglares de San 
Jorge in Alga, la de los Gerónimos 
de Filésoli,yla de los Jesuatos, 
instituida por San Juan Colum-
bino, eran de poca, ó ninguna 
utilidad, y provecho á la Cristian-
dad, y que no se podía esperar que 
en ningun tiempo fuesen mas 
útiles, tomó la resolución de 
suprimirlas, y extinguirlas: lo que 
executó por sus letras expedidas, 
en igual forma de Breve, en el dia 
6 de Diciembre de 1668, y á 
peticion de la República de 
Venecia, dió á sus considerables 
bienes y rentas el destino de que se 
invirtiesen en los gastos, que era 
necesario soportar para la Guerra 
de Candía con los Turcos. 

14 Pero para tomar resolucion 
en todos los dichos asuntos, y 
llevarlos á efecto, siempre tubie-
ron por mas acertado nuestros pre-
decesores usar de aquel pruden-
tísimo modo de obrar, que juzga-
ron mas conducente para cerrar del 
todo la puerta á las disputas, y 
evitar toda disension, ó los mane-
jos de los interesados; por lo qual, 
omitiendo el prolixo, é intrincado 
método que está adoptado para 
seguir las causas por los trámites 
judiciales, ateniéndose úni- 
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15 
camente á las leyes de la pruden-
cia, y usando de la plenitud de 
potestad que les corresponde, como 
á Vicarios de Cristo en la tierra, y 
supremas Cabezas de la 
Cristiandad, tubieron á bien con-
cluirlo todo, sin dar permiso, ni 
facultad á las órdenes regulares que 
iban á ser suprimidas, para que 
hiciesen sus defensas en tela de 
justicia, ni para rebatir las graví-
simas acusaciones, ó remover las 
causas, por las quales se hallaban 
impelidos á tomar aquella resolu-
ción. 

15 Teniendo, pues, á la vista 
estos, y otros exemplares, (que en 
el concepto de todos son de gran 
peso, y autoridad) y deseando al 
mismo tiempo con el mayor 
anhelo proceder con acierto, y 
seguridad á la determinacion que 
aquí adelante manifestarémos, no 
hemos omitido ningun trabajo, ni 
diligencia para la exacta averigua-
cion de todo lo perteneciente al 
origen, progreso, y estado actual 
de la órden de Regulares, 
comunmente llamada la Compañía 
de Jesús, y hemos encontrado, que 
esta fué instituida por su Santo 
Fundador, para la salvacion de al- 
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mas, para la conversion de los 
hereges, y con especialidad la de 
los infieles, y finalmente para 
aumento de la piedad y religión; y 
que para conseguir mejor y mas 
fácilmente este tan deseado fin, fue 
consagrada á Dios, con el 
estrechísimo voto de la pobreza 
evangélica, tanto en comun, como 
en particular, á excepcion de los 
Colegios de estudios, á los quales 
se les permitió que tubiesen rentas; 
pero con tal que ninguna parte de 
ellas se pudiese invertir en 
beneficio y utilidad de dicha 
Compañía, ni en cosas de su uso. 

16 Con estas y otras leyes 
santísimas fué aprobada al Princi-
pio la dicha Compañía de Jesus, 
por el Papa Paulo III, predecesor 
nuestro, de venerable memoria, por 
sus letras expedidas con el sello de 
plomo, en el dia 27 de Setiembre 
del año de la Encarnacion del 
Señor 1540, y se la concedió por 
este Pontífice facultad de formar la 
regla y constituciones, con las 
quales se lograse la estabilidad, 
conservacion y gobierno de la 
Compañía. Y aunque el mismo 
Paulo, predecesor nuestro, había al 
principio ceñido á la dicha Compa- 
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nía en los estrechísimos límites de 
que se compusiera solo del 
número de sesenta individuos; sin 
embargo por otras Letras suyas 
expedidas tambien con el Sello de 
plomo, en el dia 2 8 de Febrero 
del año de la Encarnacion del 
Señor 1543, permitió que 
pudiesen entrar en la dicha 
Compañía todos aquellos que los 
Superiores de ella tubiesen por 
conveniente, y necesario recibir. 
Ultimamente el mismo Paulo, 
predecesor nuestro, por sus Letras 
expedidas en igual forma de 
Breve á 15 de Noviembre de 
1549, concedió á la dicha 
Compañía muchos, y amplísimos 
privilegios, y entre estos quiso y 
mandó, que el indulto que antes 
había concedido á sus Prepósitos 
generales de que pudiesen admitir 
veinte Presbyteros para Coadju-
tores espirituales y concederles las 
mismas facultades, gracias y 
autoridad que gozaban los 
individuos profesos, se extendiese 
á todos los que los mismos 
Prepósitos generales juzgasen 
idóneos, sin ninguna limitacion en 
el número; y ademas de esto 
declaró libre y esenta á la dicha 
Compañía, y á todos sus Profesos, 
y demás individuos, y á todos los 
bienes de estos, de estos, de 
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toda jurisdicion, corrección y 
subordinación de qualesquiera 
ordinarios, y tomó á la dicha 
Compañía, é individuos de ella, 
baxo de la protección suya, y de la 
Silla Apostólica. 

17 No fue menor la liberalidad y 
munificencia de los demás 
Predecesores nuestros con la 
dicha Compañía: pues consta, que 
por Julio III, Paulo IV, Pío IV, y 
V, Gregorio XIII, Sixto V, 
Gregorio XIV, Clemente VIII, 
Paulo V, León XI, Gregorio XV, 
Urbano VIII, y otros Pontífices 
Romanos, de feliz memoria, han 
sido confirmados, ó ampliados 
con nuevas concesiones, ó 
manifiestamente declarados los 
privilegios que antes habían sido 
concedidos á la dicha Compañía. 
Pero por el mismo contexto y 
palabras de las Constituciones 
Apostólicas se echa de ver clara-
mente, que en la dicha Compañía, 
casi desde su origen empezaron á 
brotar varias semillas de disen-
siones y contenciones, no tan 
solamente de los individuos de la 
Compañía entre sí mismos, sino 
también de esta con otras Ordenes 
de Regulares, el Clero Secular, 
Universidades, Escuelas públicas, 
Cuerpos Literarios, y aun hasta 
con los mismos Soberanos, en cu-  
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yos dominios había sido admitida 
la Compañía, y que las dichas 
contiendas y discordias se 
suscitaron, así sobre la calidad y 
naturaleza de los votos, sobre el 
tiempo que se requiere para admitir 
á la profesión los individuos de la 
Compañía, sobre la facultad de 
expelerlos, y sobre la promoción 
de los mismos á los Ordenes 
Sacros, sin cóngrua, y sin haber 
hecho los votos solemnes, contra lo 
dispuesto por el Concilio de 
Trento, y lo mandado por el Papa 
Pío V, de santa memoria, 
predecesor nuestro, como sobre la 
potestad absoluta que se arrogaba 
el Prepósito general de dicha 
Compañía, y sobre otras cosas 
pertenecientes al gobierno de 
lamisma, é igualmente sobre varios 
puntos de doctrina, sobre sus 
Escuelas, esenciones y privilegios, 
á los quales los Ordinarios locales, 
y otras personas constituidas en 
dignidad Eclesiástica, ó Secular, se 
oponían como perjudiciales á su 
jurisdicion, y derechos. Y 
finalmente fueron acusados los 
individuos de la Compañía en 
materias muy graves, que 
perturbaron mucho la paz y 
tranquilidad de la Cristiandad. 

18 De aquí nacieron muchas 
quejas contra la Compa- 
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nía, que apoyadas también con la 
autoridad y oficios de algunos 
Soberanos, fueron expuestas á 
Paulo IV, Pío V, y Sixto V,de 
venerable memoria, predecesores 
nuestros. Uno de aquellos fue 
Felipe II, Rey Católico de las 
Españas, de esclarecida memoria, 
el qual hizo exponer á dicho Sixto 
V, predecesor nuestro, así las 
gravísimas causas que movían su 
Real ánimo, como también los 
clamores que habían hecho llegar á 
sus oídos los Inquisidores de las 
Españas contra los inmoderados 
privilegios, y la forma de gobierno 
de la Compañía, juntamente con 
los motivos de las disensiones, 
confirmados tambien por algunos 
Varones virtuosos y sabios de la 
misma Orden, haciendo instancia 
al mismo Pontífice, para que man-
dara hacer Visita Apostólica de la 
Compañía, y diera comisión para 
ella.  

19 Condescendió el mencio-
nado Sixto, predecesor nuestro, á 
los deseos e instancias de dicho 
Rey, y reconociendo que eran 
sumamente fundadas y justas, 
eligió por Visitador Apostólico á 
un Obispo de notoria prudencia , 
virtud y doctrina; y ademas de esto 
nombró una Congregación de 
algunos Cardenales de la San- 
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21 
ta Iglesia Romana, para que 
atendiesen con el mayor cuidado á 
la consecucion de este intento; pero 
quedó frustrada y no tubo ningun 
efecto esta tan saludable 
resolución, que había tomado: el 
mencionado Sixto V, predecesor 
nuestro, por haber fallecido luego. 
Y habiendo sido elevado al Solio 
Pontificio el Papa Gregorio XIV, 
de feliz memoria, por sus Letras, 
expedidas con el Sello de plomo á- 
28 de Junio del año de la 
Encarnación del Señor 1591, 
aprobó de nuevo el instituto de la 
Compañía, y confirmó, y mandó 
que se le guardasen todos los 
privilegios, que por sus predice-
sores habían sido concedidos á 
dicha Compañía, y principalmente 
aquel por el qual se la concedía 
facultad, para que pudiesen ser 
expelidos, y echados de ella sus 
individuos, sin observar las forma-
lidades del derecho, es a saber: sin 
preceder ninguna informacion, sin 
formar proceso, sin observar 
ningun órden judicial, ni dar 
ningunos términos, aun los mas 
sustanciales; sino solo en vista de 
la verdad del hecho, y atendiendo á 
la culpa, ó solamente á una causa 
razonable, ó á las personas, y 
demás circunstancias. Ademas de  
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esto impuso perpetuo silencio 
acercarlo sobredicho; y prohibió 
sopena, entre otras, de excomu-
nión mayor latae sententiae, que 
nadie se atreviese á impugnar 
directa, ni indirectamente el 
Instituto, las constituciones, ó los 
estatutos de la dicha Compañía, ni 
intentase que se innovara nada de 
ellos en ninguna manera. Pero 
dexó á qualquiera la libertad, de 
que pudiese hacer presente, y 
proponer solamente á él, y á los 
Pontífices Romanos que en 
adelante fuesen, ó directamente, ó 
por medio de los Legados, ó 
Nuncios de la Silla Apostólica, lo 
que juzgase deberse añadir, quitar, 
ó mudar en ellos. 

20 Pero aprovechó tan poco todo 
esto para acallar los clamores, y 
quejas suscitadas contra la 
Compañía, que antes bien se llenó 
mas y mas casi todo el mundo de 
muy reñidas disputas sobre su 
doctrina, la qual muchos daban por 
repugnante á la fé Católica, y á las 
buenas costumbres: encendiéronse 
también mas las disensiones 
domésticas y externas, y se multi-
plicaron las acusaciones contra la 
Compañía, principalmente por la 
inmoderada codicia de los bienes 
tempora- 
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les; de todo lo qual nacieron, como 
todos saben, aquellas turbaciones 
que causaron gran sentimiento, é 
inquietud á la Silla Apostólica, 
como también las providencias que 
tomaron algunos Soberanos contra 
la Compañía: de lo qual resultó y. 
que estando la dicha Compañía 
para impetrar del Papa Paulo V, 
predecesor nuestro, de feliz memo-
ria, una nueva confirmacion de su 
instituto, y de sus privilegios, se 
vió precisada a pedirle, que se 
dignase confirmar por su autoridad 
y mandar, que se observasen los 
Estatutos hechos en la quinta Con-
gregacion general, que se hallan 
insertos palabra por palabra en sus 
Letras expedidas sobre esto, con el 
Sello de plomo, en el día 4 de 
Setiembre del año de la Encarna-
cion del Señor 1606, por los quales 
Estatutos se vé claramente, que así 
las discordias intestinas y disen-
siones entre los individuos, como 
las quejas y acusaciones de los 
estraños contra la Compañía ha-
bían impelido á los Vocales, juntos 
en Congregacion general, á hacer 
el estatuto siguiente: ,, Por quanto 
nuestra „ Compañía, que es obra de 
„ Dios, y se.fundó para la 
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,, propagación de la fe, y sal-
„ vacion dejas almas, así co- 
„ mo por medio de los minis-
„ terios desu instituto, que 
,, son las armas espiritua- 
,, les, puede conseguir feliz- 
„ mente, el fin que solicita,  
„ baxo del estandarte de la  
,, Cruz, con utilidad de la Igle- 
,, siay edificación de los pró-
,, ximos, también malograría  
,, estos bienes espirituales, y se 
„ expondría á grandísimos pe-  
„ ligros, si se mezclase en el  
„ manejo de las cosas del 
siglo, 
„ y de las pertenecientes á la 
„ política y gobierno del 
Esta-  
„ do. Por esta razón se dis-  
„ puso con gran acuerdo por  
„ nuestros mayores, que co-  
„ mo alistados en la milicia 
de 
,, Dios, no nos mezclásemos 
„ en otras cosas, que son age- 
„ nas de nuestra profesión. Y 
„ siendo así que nuestra 
Orden,  
„ acaso por culpa, por ambi- 
„ cion, ó por zelo indiscre-  
„ to de algunos, está en mala 
„ opinión, especialmente en  
„ estos tiempos muy peligro-
„ sos, en muchos parages, y  
„ con varios Soberanos, (á 
los „ quales en sentir de 
nuestro „ Padre S. Ignacio, es 
del ser- 
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„ vicio de Dios profesarles  
„ afecto y amor) y que por    
„ otra parte ? es necesario el 
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25 
„ buen nombre en Cristo, para 
„ conseguir el fruto espiritual  
„ de las almas, ha juzgado por 
„ conveniente la Congrega-   
„ cion, que debemos abstener- 
„ nos de toda especie de mal  
„ en quanto ser pueda, y evi-  
„ tar los motivos de las quejas, 
„ aun de las que proceden de  
„ sospechas sin fundamento  
„ Por lo qual, por el presente  
„ estatuto, nos prohibe á to-   
„ dos rigurosa, y severamente, 
„ que de ningun modo nos   
„ mezclemos en semejantes   
„ negocios públicos, aunque  
„ seamos buscados, y convi-  
„ dados, y que no nos dexe-   
„ mos vencer á ello por nin-  
„ gunos ruegos, ni persuasion  
„ nes; y ademas de esto, en-  
„ cargó la Congregacion á to-  
„ dos los vocales que eligiesen, 
„ y aplicasen con todo cuida-  
„ do, todos los remedios mas  
„ eficaces, en donde quiera que 
„ fuese necesario, para la en-  
„ tera curacion de este mal.  
21 Hemos observado á la 
verdad con harto dolor de 
nuestro corazón, que así los 
sobredichos remedios, como 
otros muchos que se aplicaron 
en lo sucesivo, no produjeron 
casi ningún efecto, ni fueron 
bastantes para desarraigar, y 
disipar tantas, y tan graves di- 
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sensiones, acusaciones, y quejas 
contra la mencionada Compañía, y 
que fueron infructuosos los 
esfuerzos hechos por los prede-
cesores nuestros Urbano VIII, 
ClementeIX, X, XI, y XII, 
Alexandro VII, y VIII, Inocencio 
X, XI, XII, y XIII y Benedicto 
XIV, los quales solicitaron restituir 
á la Iglesia su tan deseada tran-
quilidad, habiendo publicado mu-
chas, y muy saludables Constitu-
ciones, así sobre que se abstubiera 
la Compañía del manejo de los 
negocios seculares, ya fuera de las 
sagradas misiones ya con motivo 
de estas, como acerca de las graví-
simas disensiones, y contiendas 
suscitadas con todo empeño por 
ella contra Ordinarios locales, 
Ordenes de Regulares, Lugares 
píos, y todo género de Cuerpos en 
Europa, Asia, y América, no sin 
gran ruina de las almas, y admi-
racion de los Pueblos; y tambien 
sobre la interpretacion de varios 
ritos gentílicos, que practicaban 
con mucha freqüencia en algunos 
parages, no usando de los que están 
aprobados, y establecidos por la 
Iglesia Universal, y sobre el uso, é 
interpretaciones de aquellas opi-
niones que la Silla Apostólica con 
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27 
razon ha condenado por escan-
dalosas, y manifiestamente contra-
rias á la buena moral; y finalmente 
sobre otras cosas de suma 
importancia, y muy necesarias para 
conservar ilesa la pureza de los 
dogmas Cristianos, y de las quales 
así en este, como en el pasado 
Siglo se originaron muchísimos 
males y daños, es á saber: turba-
ciones y tumultos en varios Paises 
Católicos; persecuciones de la 
Iglesia en algunas Provincias de 
Asia, y Europa; lo que ocasionó 
grande sentimiento á nuestros 
Predecesores, y entre estos al Papa 
Inocencio XI, de piadosa memoria, 
el qual se vio precisado á tener que 
prohibir á la Compañía, que 
recibiese novicios; y tambien al 
Papa Inocencio el qual se vio 
obligado á conminarla la misma 
pena. Y últimamente al Papa 
Benedicto XIV, de venerable 
memoria, que tubo por necesario 
decretar la Visita de las casas, y 
colegios existentes en los dominios 
de nuestro muy amado en Cristo 
hijo el Rey Fidelísimo de Portugal, 
y de los Algarbes, sin que después, 
con las letras Apostólicas del Papa 
Clemente XIII, nuestro inmediato 
Predecesor, de feliz me- 
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moria, mas bien sacadas por fuerza 
(valiéndonos de las palabras de que 
usa Gregorio X, Predecesor nues-
tro, en el sobredicho Concilio Ecu-
ménico Lugdunense) que impetra-
das, en las quales se elogia mucho, 
y se aprueba de nuevo el instituto 
de la Compañía de Jesús; se 
siguiese algun consuelo á la Silla 
Apostólica, auxilio á la Compañía, 
ó algun bien a la Cristiandad. 

22 Después de tantas, y tan 
terribles borrascas y tempestades, 
todos los buenos esperaban que al 
fin amanecería el día deseado en 
que enteramente se afianzase la 
tranquilidad, y la paz. Pero regen-
tando la Cátedra de San Pedro el 
dicho Clemente XIII, predecesor 
nuestro, sobrevinieron tiempos 
mucho mas críticos, y turbulentos; 
pues habiendo crecido cada día 
mas los clamores y quejas contra la 
sobredicha Compañía, y tambien 
suscitádose en algunos parages 
sediciones, tumultos, discordias, y 
escandalos, que quebrantando y 
rompiendo enteramente el vínculo 
de la caridad Cristiana, encen-
dieron en los ánimos de los Fieles 
grandes enemistades, parciali-
dades, y odios, llegó el desór- 
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29 
den á tanto extremo, que aquellos 
mismos Príncipes, cuya innata 
piedad y liberalidad para con la 
Compañía les viene como por 
herencia de sus antepasados, y es 
generalmente muy alabada de 
todos, es á saber: nuestros muy 
amados en Cristo hijos los Reyes 
de Francia, de España, de Portugal, 
y de las dos Sicilias, se han visto 
absolutamente precisados á hacer 
salir, y á expeler de sus Reynos y 
dominios á los individuos de la 
Compañía; considerando que este 
era el único remedio que quedaba 
para ocurrir á tantos males, y 
totalmente necesario para impedir 
que los pueblos Cristianos no se 
desaviniesen, maltratasen, y 
despedazasen entre sí en el seno 
mismo de la Santa Madre Iglesia. 

23 Teniendo por cierto los 
sobredichos muy amados en Cristo 
hijos nuestros, que este remedio no 
era seguro, ni suficiente para 
reconciliar á todo el orbe Cristiano, 
sin la entera supresión y extinción 
de la dicha Compañía, expusieron 
sus intenciones, y deseos al sobre-
dicho Papa Clemente XIII, nuestro 
Predecesor, y con el peso de su 
autoridad y súplicas pasaron jun- 
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tamente uniformes oficios, pidien-
do que movido de esta tan eficaz 
razon, tomase la sabia resolucion 
que pedían el sosiego estable de 
sus subditos, y el bien universal de 
la Iglesia de Cristo. Pero el no 
esperado fallecimiento del mencio-
nado Pontífice impidió totalmente 
su curso, y éxito. Por lo qual luego 
que por la misericordia de Dios 
fuimos exaltados á la misma 
Cátedra de S. Pedro, se nos 
hicieron iguales súplicas, instan-
cias, y oficios , acompañados de 
los dictámenes de muchos Obis-
pos, y otros varones muy distin-
guidos por su dignidad, virtud, y 
doctrina que hacían la misma 
solicitud. 

24 Para tomar pues la mas 
acertada resolución en materia de 
tanta gravedad, é importancia 
juzgamos, que necesitábamos de 
mucho tiempo, no solo para impo-
nernos diligentemente, y poder 
reflexionar, y deliberar con maduro 
examen sobre este asunto, sinó 
tambien para pedir con mucho 
llanto, y continua oracion al Padre 
de las luces auxilio y favor, en lo 
qual tambien hemos cuidado de 
que nos ayudasen para con Dios 
todos los Fieles con sus freqüentes 
oraciones;y bue- 
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31 
nas obras. Entre las demás cosas 
quisimos indagar, que fundamento 
tiene la opinion divulgada entre 
muchísimos, de que la orden de los 
Clérigos de la Compañía de Jesús, 
en cierto modo fue solemnemente 
aprobada, y confirmada por el 
Concilio de Trento, y hemos 
hallado que no se trató de ella en el 
citado Concillo, sino para 
exceptuarla del decreto general por 
el qual se dispuso en quanto á las 
demás órdenes regulares, que 
concluido el tiempo del noviciado 
los novicios, que fuesen hallados 
idóneos se admitieran á la profe-
sion, ó se echasen del Monasterio. 
Por lo qual el mismo Santo Con-
cilio (Ses. 25. cap. 16. de Regul.) 
declaró que no quería innovar cosa 
alguna, ni prohibir que la 
sobredicha orden de Clérigos de la 
Compañía de Jesus pudiese servir á 
Dios y á la Iglesia, según su 
piadoso instituto, aprobado por la 
Santa Sede Apostólica.  

25 Despues de habernos valido 
de tantos y tan necesarios medios, 
asistidos é inspirados, como 
confiamos, del divino espíritu, y 
compelidos de la obligacion de 
nuestro oficio, por el qual nos ve-
mos estrechísimamente precisados 
á conciliar, fomentar, y afirmar 
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hasta donde alcancen nuestras 
fuerzas, el sosiego y tranquilidad 
de la República Cristiana, y 
remover enteramente todo aquello 
que la pueda causar detrimento, 
por pequeño que sea; y habiendo 
ademas de esto considerado que la 
sobredicha Compañía de Jesus no 
podía ya producirlos abundan-
tísimos, y grandísimos frutos, y 
utilidades para que fue instituida, 
aprobada y enriquecida con 
muchísimos privilegios por tantos 
Predecesores nuestros, antes bien 
que apenas ó de ninguna manera 
podía ser, que subsistiendo ella se 
restableciese la verdadera, y 
durable paz de la Iglesia: movidos 
pues de estas gravísimas causas, é 
impelidos de otras razones que nos 
dictan las leyes de la prudencia, y 
el mejor gobierno de la Iglesia 
universal, y que nunca se apartan 
de nuestra consideracion, siguien-
do las huellas de dichos nuestros 
Predecesores, y especialmente las 
del mencionado Gregorio X, 
Predecesor nuestro, en el Concilio 
general Lugdunense; y tratándose 
al presente de la Compañía, 
comprehendida en el número de las 
órdenes mendicantes, así por razón 
de su instituto, co- 
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33 
mo de sus privilegios, con maduro 
acuerdo, de cierta ciencia, y con la 
plenitud de la potestad Apostólica, 
suprimimos, y extinguimos la 
sobredicha Compañía, abolimos y 
anulamos todos y cada uno de sus 
oficios, ministerios y empleos, Ca-
sas, Escuelas, Colegios, Hospicios, 
Granjas, y cualesquiera posesiones 
sitas en cualquiera Provincia, Rey-
no, ó Dominio, y que de qualquiera 
modo pertenezcan á ella; y sus 
estatutos, usos, costumbres, decre-
tos, y constituciones, aunque estén 
corroboradas con juramento, con-
firmación Apostólica, ó de otro 
cualquiera modo; y asimismo todos 
y cada uno de los privilegies, é 
indultos generales, y especiales, los 
quales queremos tener por plena y 
suficientemente expresa-dos, en las 
presentes, como si estubiesen 
insertos en ellas, pala-bra por 
palabra, aunque estén con-cebidos 
con qualesquiera fórmulas, 
cláusulas irritantes, firmezas, y 
decretos. Y por tanto declaramos, 
que quede perpetuamente abolida, 
y enteramente extinguida toda y 
cualquiera autoridad que tenían el 
Prepósito General, los Provin-
ciales, los Visitadores y otros qua-  
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lesquiera Superiores de dicha 
Compañía, así en lo espiritual, 
como en lo temporal; y 
transferimos total y enteramente la 
dicha jurisdicion y autoridad en los 
Ordinarios Locales, del modo, para 
los casos, acerca de las personas, y 
baxo de las condiciones que aquí 
adelante declararemos: prohibien-
do como por las presentes 
prohibimos, que se reciba en 
adelante á ninguno en dicha 
Compañía, que se le dé el hábito, ó 
admita al noviciado; y que de 
ninguna manera puedan ser 
admitidos á la profesión de los 
votos simples, ó solemnes los que 
se hallen al presente recibidos, 
sopena de nulidad de la admision, 
y profesion, y otras á nuestro 
arbitrio; antes bien queremos, 
ordenamos y mandamos, que los 
que actualmente se hallan de 
novicios, sin dilacion, al instante, y 
luego al punto sean con efecto 
despedidos; é igualmente prohibi-
mos que ninguno de los que se 
hallan profesos con los votos 
simples, y todavía no están 
ordenados de algun órden sacro, 
pueda ser promovido á ninguna de 
las órdenes mayores, con el 
pretexto, ó á título de la profesion 
ya hecha en la Compa 
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35 
nía, ó de los privilegios concedidos 
á ella, contra los decretos del 
Concilio Tridentino.  

26 Pero por quanto nuestros 
conatos se dirigen á que así como 
queremos atender á la utilidad de la 
Iglesia, y á la tranquilidad de los 
Pueblos, así también procuremos 
dar algun consuelo, y auxilio á los 
individuos de la dicha orden, cuyas 
personas en particular amamos 
paternalmente en el Señor, para 
que libres de todas las contiendas, 
discordias y aflicciones, que han 
padecido hasta ahora, puedan 
trabajar con mas fruto en la Viña 
del Señor, y ser mas útiles para la 
salvación de las almas: Por tanto 
determinamos, y ordenamos que 
los individuos de la Compañía, que 
han hecho la profesión solo con los 
votos simples, y que todavía no 
están ordenados in sacris, dentro 
del término que les prefiniesen los 
Ordinarios Locales, competente 
para conseguir algun oficio ú desti-
no, ó encontrar benévolo receptor, 
pero que no exceda de un año, el 
qual término se haya de contar 
desde la data de estas nuestras 
Letras, salgan de las Casas y 
Colegios de dicha Compañía 
enteramente absueltos 
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del vínculo de los votos simples , 
para tomar el modo de vida, que 
cada uno juzgare mas apto en el 
Señor, según su vocación, fuerzas 
y conciencia; siendo así que aun 
por los privilegios de la Compañía 
podían ser echados dichos indivi-
duos de ella,sin mas causa que la 
que los Superiores juzgasen mas 
conforme á prudencia, y á las 
circunstancias, sin preceder ningu-
na citación, sin formar proceso, y 
sin guardar ningún orden judicial. 

27 Ya todos los individuos de la 
Compañía, que se hallen promo-
vidos á los Sagrados órdenes, 
concedemos licencia y facultad, 
para que salgan de dichas Casas, ó 
Colegios de la Compañía, ya sea 
para pasar á alguna de las órdenes 
Regulares aprobadas por la Silla 
Apostólica, donde deberán cumplir 
el tiempo del noviciado prescrito 
por el Concilio Tridentino, si han 
hecho la profesion con los votos 
simples en la Compañía, y si la 
hubiesen hecho con los votos 
solemnes, estarán en el noviciado 
solo el tiempo de seis meses 
íntegros, en lo qual usando de 
benignidad dispensamos con ellos; 
ó ya para permanecer en el siglo, 
como Presbíte- 
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37 
ros, ó Clérigos Seculares, baxo de 
la entera y total obediencia, y 
jurisdicion de los Ordinarios en 
cuya Diócesis fijasen su domicilio, 
determinando ademas de esto que 
álos que de este modo, se quedaren 
en el siglo, mientras que por otra 
parte no tengan con que man-
tenerse, se les asigne alguna 
pension competente de las rentas 
de la Casa, ó Colegio en donde 
residían; teniendo) consideracion 
así á las rentas, como á las cargas 
de dicha Casa ó Colegio. 

28 Pero los Profesos ya ordena-
dos In sacris que, ó por temor de 
que les falte la decente manuten-
cion por defecto, ó escasez de la 
congrua, ó porque no tienen donde 
acogerse para vivir, ó por su 
avanzada edad, falta de salud, u 
otra justa y grave causa no tubiesen 
por conveniente dexar las Casas, ó 
Colegios de la Compañía, podrán 
permanecer allí: bien entendido 
que no han de tener ningun 
manejo, ni gobierno en las 
sobredichas Casas, ó Colegios; que 
han de usar solo del hábito de 
Clérigos seculares, y vivir en todo 
y por todo sujetos al Ordinario 
local. Y prohibimos enteramente 
que puedan en- 
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trar otros en lugar de los que vayan 
faltando, y que adquieran ninguna 
casa, ó posesión de nuevo, 
conforme está mandado por el 
Concilio Lugdunense; y también 
les prohibimos que puedan 
enagenar las Casas, posesiones, ó 
efectos que al presente tienen: 
debiendo vivir juntos en una, ó mas 
casas los individuos que se 
quedaren, para habitar en ellas á 
proporción del número: de modo 
que las Casas que quedaren 
desocupadas puedan convertirse, 
en su tiempo, y lugar, en usos 
piadosos, según y como corres-
ponda, y se juzgare mas propio, y 
conforme á lo dispuesto por los 
sagrados Cánones, á la voluntad de 
los Fundadores, al aumento del 
culto Divino, á la salvacion de las 
almas, y á la pública utilidad: y 
mientras tanto se nombrará un 
Clérigo secular dotado de pruden-
cia, y virtud, para que gobierne las 
dichas Casas; sin que les quede en 
ningun modo el nombre I de la 
Compañía, ni puedan denominarse 
así en adelante. 

29 Declaramos también que 
los individuos de la sobredicha 
Compañía de qualesquiera Paises 
de donde se hallan expulsos, están 
comprehendidos  
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39 
en esta extincion general la 
Compañía: por tanto queremos, 
que los sobredichos expulsos, 
aunque hayan sido, y se hallen 
promovidos á las órdenes mayores, 
sino pasaren á otra Orden Regular, 
queden reducidos por el mismo 
hecho al estado de Clérigos y 
Presbíteros seculares, y entera-
mente sujetos á los Ordinarios 
locales. 

30 Y si los Ordinarios locales 
conocieren en los Regulares, que 
han sido del Instituto de la 
Compañía de Jesus, que en virtud 
de las presentes Letras nuestras 
pasaren al estado de Presbíteros 
seculares, la debida virtud, doctri-
na e integridad de costumbres, 
podrán á su arbitrio concederles, ó 
negarles la facultad de confesar, y 
predicar á los Fieles, sin cuya 
licencia por escrito ninguno de 
ellos pueda exercer estos minis-
terios. Pero los mismos Obispos, ú 
Ordinarios locales no concederán 
nunca, estas licencias para con los 
estraños, á los que vivan en las 
Casas, ó Colegios que ántes 
pertenecían á la Compañía; y así 
prohibimos perpetuamente á estos, 
que administren el sacramento de 
la Penitencia á los estraños, y que 
prediquen, co- 

mo 
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mo igualmente lo prohibió del 
dicho Gregorio X, Predecesor 
nuestro, en el citado Concilio 
general: sobre lo qual encargamos 
las conciencias de los mencionados 
Obispos, los quales deseamos que 
se acuerden de aquella estrechísi-
ma cuenta, que han de dar á Dios 
de las ovejas, que están encargadas 
á su cuidado, y de aquel rigu-
rosísimo juicio con que el Supremo 
Juez de vivos, y muertos amenaza 
á todos los que gobiernan. 

31 Ademas de esto queremos, 
que si algunos de los individuos 
que fueron de la Compañía, están 
empleados en enseñar á la 
juventud, ó son Maestros en algun 
Colegio ó Escuela, quedando 
excluidos todos del mando, manejo 
ó gobierno, solo se les permita 
continuar enseñando á aquellos, 
que dén alguna muestra de que se 
puede esperar utilidad de su 
trabajo, y con tal que se abstengan 
enteramente de las qüestiones, y 
opiniones que por laxas, ó vanas 
suelen producir y acarrear gravísi-
mas disputase inconvenientes, y en 
ningún tiempo se admitan á este 
exercicio de enseñar, ni se les 
permita que continúen, si actual-
mente se hallan em- 

plea- 
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pleados en él, los que no hubieren 
de conservar la quietud de las 
Escuelas, y la pública tranquilidad. 

32 Pero por lo tocante á las 
sagradas Misiones, las quales 
queremos que se entiendan tam-
bien comprehendidas en todo lo 
que va dispuesto acerca de la 
supresion de la Compañía, nos 
reservamos establecer los medios, 
con los quales se pueda conseguir, 
y lograr con mayor facilidad, y 
estabilidad, asi la conversion de los 
Infieles, como la pacificación de 
las disensiones. 

33 Y quedando anulados y 
abolidos enteramente, segun ya 
dicho, todos los privilegios y esta-
tutos de la mencionada Compañía, 
declaramos que sus individuos, 
despues que hayan salido de las 
Casas y Colegios de ella, y hayan 
quedado reducidos al estado de 
Clérigos seculares, sean hábiles y 
aptos para obtener, según lo 
dispuesto por los Sagrados Cáno-
nes, y Constituciones Apostólicas, 
qualesquiera beneficios, así con 
cura, como sin cura de almas, 
Oficios, Dignidades y Personados, 
y qualquiera otra Prebenda ecle-
siástica: todo lo qual mientras 
permanecían 

L    en- 

288 
 



 

 

en la Compañía, les había sido 
prohibido enteramente por el Papa 
Gregorio XIII, de feliz memoria , 
por sus Letras expedidas en igual 
forma de Breve, en el dia 10 de 
Setiembre de 1584, que empiezan: 
Satis, superque. Y tambien les 
damos permiso, de que puedan 
percibir la limosna por la 
celebracion de las Misas, lo que 
igualmente les estaba prohibido, y 
les concedemos que puedan gozar 
de todas aquellas gracias y favores 
de que, como Clérigos Regulares 
de la Compañía de Jesus, hubieran 
carecido perpetuamente. Y asi-
mismo derogamos todas, y quales-
quiera facultades, que les hayan 
sido dadas por el Prepósito general, 
y demás superiores, en fuerza de 
los privilegios obtenidos de los 
Sumos Pontífices, como la de leer 
los libros de los hereges, y otros 
prohibidos y condenados por la 
Silla Apostólica; la de no ayunar, ó 
de no comer de pescadolos días de 
ayuno; la de anticipar, ó posponer 
el rezo de las horas Canónicas; y 
otras semejantes, de las quales les 
prohibimos severísimamente, que 
puedan hacer uso en lo sucesivo; 
siendo nuestro ánimo, é intención 
que los 

so- 
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43 
sobredichos, como Presbíteros 
seculares, se arreglen en su modo 
de vida á lo dispuesto por el 
Derecho Común. 

34 Prohibimos que despues que 
hayan sido hechas saber, y 
publicadas estas nuestras Letras, 
nadie se atreva á suspender su 
execucion, ni aun socolor, ó con 
título y pretexto de qualquiera 
instancia, apelacion, recurso, 
consulta ó declaracion de dudas, 
que acaso pudiesen originarse, ni 
baxo de ningun otro pretexto 
previsto, ó no previsto. Pues 
queremos que la extincion y 
abolicion de toda la sobredicha 
Compañía, y de todos sus Oficios, 
tenga efecto desde ahora é 
inmediatamente, en la forma y 
modo que hemos expresado arriba, 
sopena de excomunión mayor ipso 
facto incurrenda, reservada á Nos 
y á los Romanos Pontífices, 
sucesores nuestros, que en adelante 
fueren, contra qualquiera que 
intentase poner impedimento, ú 
obstáculo al cumplimiento de estas 
nuestras Letras, ó dilatar su 
execucion. 

35 Ademas de esto manda-
mos, é imponemos precepto en 
virtud de santa obediencia, á todas 
y á cada una de 

las 
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las personas eclesiásticas, así 
regulares, como seculares, de qual-
quiera grado, dignidad, condición y 
calidad que sean, y señalada-mente 
á los que hasta aquí fueron de la 
Compañía, y han sido tenidos por 
individuos suyos, de que no se 
atrevan á hablar, ni escribir en 
favor, ni en contra de esta extin-
cion, ni de sus causas y motivos, 
como ni tampoco del instituto, de 
la regla, de las constituciones y 
forma de gobierno de la Compañía, 
ni de ninguna otra cosa pertene-
ciente á este asunto, sin expresa 
licencia del Pontífice Romano. 
Asimismo prohibimos á todos y á 
qualesquiera, sopena de excomu-
nión reservada á Nos y á nuestros 
sucesores, que en adelante fueren, 
el que se atrevan en público, ni en 
secreto, con motivo de esta extin-
cion, á afrentar, injuriar, ó maltra-
tar con palabras ofensivas, ni con 
ningún desprecio, así en voz, como 
por escrito, á nadie, y mucho me-
nos á los que han sido individuos 
de la Compañía. 

36 Exhortamos á todos los 
Príncipes Cristianos, que con la 
fuerza, autoridad, y potestad que 
tienen, y que Dios les ha concedido 
para la de- 

fen- 
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fensa y protección de la Santa 
Iglesia Romana, y también con el 
obsequio y reverencia que profesan 
á esta Silla Apostólica, concurran 
con sus providencias , y cuiden de 
que estas nuestras Letras surtan su 
pleno efecto, y que ateniendose á 
todo lo contenido en ellas, expidan 
y publiquen los correspondientes 
decretos, para que se evite entera-
mente que al tiempo de executarse 
esta nuestra disposición, se origi-
nen entre los fieles contiendas 
disensiones, ó discordias. 

37 Finalmente exhortamos y 
rogamos, por las entrañas de 
nuestro Señor Jesucristo, á todos 
los fieles que se acuerden, de que 
todos tenemos un mismo Maestro, 
que está en los Cielos; todos un 
mismo Redentor, por el qual he-
mos sido redimidos á suma costa; 
que todos hemos sido regenerados 
por un mismo Bautismo y consti-
tuidos hijos de Dios, y coherederos 
de Cristo; que hemos sido alimen-
tados con un mismo pasto de la 
Doctrina católica y de la palabra 
divina; y por último que todos 
somos un cuerpo en Cristo; y cada 
uno de nosotros es mutuamente 
miembro uno de  

M    otro; 
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otro; y que por esta razón es 
absolutamente necesario, que todos 
unidos juntamente con el vínculo 
comun de la caridad, vivan en paz 
con todos los hombres, y no tengan 
otra deuda con ninguno, sino la de 
amarle recíprocamente, porque el 
que ama al próximo, ha cumplido 
con la ley; aborreciendo suma-
mente las ofensas, enemistades, 
discordias, asechanzas y otras 
cosas semejantes, inventadas, 
excogitadas y suscitadas por el 
enemigo antiguo del género huma-
no, para perturbar la Iglesia de 
Dios, é impedir la felicidad eterna 
de los fieles, baxo del título y 
pretexto falacísimo de Escuelas, 
opiniones, y tambien de perfeccion 
cristiana; y que finalmente 
empleen todos todo su esfuerzo, 
para adquirir la que en realidad es 
verdadera sabiduría, de la qual 
escribe el Apóstol Santiago (en su 
Epístola Canónica cap. 3. vers. 13 
y sig.) „ ¿Hay alguno sabio, é ins- 
„ truído entre vosotros? Ma-    
„ nifieste sus obras en el dis-    
„ curso de una buena vid,     
„ con una sabiduría llena de    
„ mansedumbre. Pero si te-    
„ neis envidia maligna, y espí- 

„ ri- 
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47  
„ ritu dé contención en vues- 
„ tros corazones, no os vana-    
„ glorieis; y no seais mentiro-    
„ sos contra la verdad. Pues    
„ esta sabiduría no es la que    
„ viene de lo alto, sino terre-    
„ na, animal, y diabólica.     
„ Porque donde hay envidia    
„ y contencion, allí hay per-    
„ turbacion y toda obra per-    
„ versa. Mas la sabiduría, que    
„ es de lo alto, primera men-    
„ te es pura, y ademas de es-    
„ to es pacífica, modesta, dó-    
„ cil, susceptible de todo bien,   
„ llena de misericordia y de    
„ buenos frutos, no juzgado-    
„ ra, no fingida. Y, el fruto de    
„ la justicia se siembra en paz    
„ para aquellos que hacen     
„ obras de paz. 

38 Y declaramos que las 
presentes Letras jamas puedan en 
ningun tiempo ser tachadas dé 
vicio de subrepción, obrepción, 
nulidad, ó invalidación, ni de 
defecto de intencion en Nos, ú de 
qualquiera otro, por grande y 
sustancial que sea, y que nunca se 
haya tenido presente, ni puedan ser 
impugnadas, invalidadas, ó revoca-
das, ni pueda moverse instancia ó 
litigio sobre ellas, ni puedan ser 
reducidas á los términos 

de 
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de derecho, ni pueda intentarse 
contra días el remedio de la 
restitución in Integrum, ni el de 
nueva audiencia, ó de que sean 
observados los trámites y vía 
judicial, ni ningun otro remedio de 
hecho, ó de derecho, de gracia, ó 
de justicia; y que ninguno pueda 
usar, ó aprovecharse de ningun 
modo, en juicio ni fuera de él, de 
qualquiera que le fuese concedido, 
ó hubiese obtenido: por causa de 
que los Superiores, y demas 
religiosos de la mencionada Com-
pañía, ni los demas que tienen, ó de 
qualquiera modo pretendan tener 
interés en lo arriba expre-sado, no 
han consentido en ello, ni han sido 
citados, ni oídos, ni tampoco por 
razón de que en las cosas 
sobredichas, ó en alguna de ellas 
no se hayan observado las 
solemnidades, y todo lo demás que 
debe guardarse y observarse, ni por 
ninguna otra razon que proceda de 
derecho, ó de alguna costumbre, 
aunque se halle comprehendida en 
el cuerpo del Derecho, como ni 
tampoco baxo pretexto de enorme, 
enormísima y total lesion, ó baxo 
qualquiera otro pretexto, motivo ó 
causa, por jus- 

ta, 
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ta, razonable y privilegiada que 
sea, y aunque fuese tal, que debiese 
expresarse necesariamente para la 
validacion de todo lo que va dicho; 
sino que las presentes Letras sean y 
hayan de ser siempre y 
perpetuamente válidas, firmes y 
eficaces, y surtan y obren sus 
plenos é íntegros efectos, y se 
observen inviolablemente por to-
dos y cada uno de aquellos á 
quienes toca y pertenece, y de 
qualquiera modo tocare y 
perteneciere en lo sucesivo. 
39 Y que así, y no de otra manera 
se deba juzgar y determinar acerca 
de todas y cada una de las cosas 
expresadas, en qualquiera causa é 
instancia, por qualesquiera Jueces 
ordinarios, y delegados, aunque 
sean Auditores de las Causas del 
Palacio Apostólico, ó Cardenales 
de la Santa Iglesia Romana, ó 
Legados a Latere, ó Nuncios de la 
Silla Apostólica y otros quales-
quiera que gocen, y gozaren de 
qualquiera autoridad y potestad, 
quitándoles á todos y á cada uno de 
ellos, qualquiera facultad y autori-
dad de juzgar, é interpretar de otro 
modo: y declaramos nulo y de 

N     nin- 
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ningun valor lo que de otra suerte 
aconteciere hacerse por atentado 
sobre esto por alguno, con 
qualquiera autoridad, sabiéndolo, ó 
ignorándolo. 

40 Sin que obsten las Cons-
tituciones, y disposiciones Apos-
tólicas, aunque hayan sido 
publicadas en Concilios generales, 
ni en quanto sea necesario la regla 
de nuestra Cancelaría, de non 
tollendo jure quaesito, ni los 
estatutos, y costumbres de la men-
cionada Compañía, y de sus Casas, 
Colegios é Iglesias, aunque hayan 
sido corroboradas con juramento, 
confirmación Apostólica, ó con 
qualquiera otra firmeza; ni los 
privilegios, indultos y Letras 
Apostólicas, concedidas, confirma-
das y renovadas á favor de la dicha 
Compañía, y de sus Superiores, y 
religiosos y de cualesquiera otras 
personas, de qualquiera tenor, y 
forma quesean, y con qualesquiera 
cláusulas que estén concebidas, 
aunque sean derogatorias de las 
derogatorias, é irritantes; ni otros 
decretos, aunque hayan sido con-
cedidos, confirmados, y renovados 
motu propio, consistorialmente, ó 
en otra qualquiera forma. Todos y 
cada 
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51 
uno de los quales, aunque para su 
suficiente derogación se hubiera de 
hacer especial, espresa é individual 
mencion de ellos, y de todo su 
tenor palabra por palabra, y no por 
cláusulas generales equivalentes, 
se hubiera de hacer qualquiera otra 
espresion, ó guardar para esto 
alguna otra particularísima forma, 
teniendo en las presentes sus con-
textos por plena y suficientemente 
espresados é insertos, como si se 
espresasen é insertasen palabra por 
palabra, sin omitir cosa alguna, y 
por observada la forma mandada 
en ellos, debiendo quedar en lo 
demás en su fuerza y vigor, 
espresamente los derogamos para 
el efecto de lo sobredicho, y otras 
qualesquiera cosas que sean en 
contrario. 

41 Y queremos que a los tras-
lados de estas presentes Letras ó 
exemplares, aunque sean impresos, 
firmados de mano de Notario 
público, y sellados con el Sello de 
alguna persona constituida en 
dignidad eclesiástica, se les dé 
enteramente, así enjuicio, como 
fuera de él, la misma fe que se 
daría á las presentes, si fueran 
exhibidas ó mostradas. 

Da- 
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Datum Romae apud S. Mariam 
Majorem sub anulo Piscatoris die 
XXI. Julij MDCCCIII. Pontificatus 
nostril anno quinto. 

A. Card. Nigronus. 

Dado en Roma en Santa María 
la mayor, con el Sello del Pescador, 
el dia 21 de julio de 1773. año 
quinto de nuesto Pontificado.  

A. Cardenal Negroni. 
 

Certifico yo Don Felipe de Samaniego, Caballero del órden de Santiago, Arcediano de la 
Valdonsella, Dignidad de la Santa Iglesia Catedral de Pamplona, del Consejo de S. M, su 
Secretario, y de la Interpretacion de lenguas, que este traslado de un Breve de S. S. es conforme al 
exemplar impreso en Roma, remitido al Consejo con Real Decreto de dos de este mes, y que la 
traduccion en Castellano, que le acompaña, está bien, y fielmente hecha: y para que conste lo 
firmé, y sellé. Madrid doce de Setiembre de mil setecientos setenta y tres. 
 
 Don Felipe de Samaniego. 
 

 FR. GREGORIO 
 MANUNTA. 
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Gravissimis ex Causis de Clemente XIV 
(13 de agosto de 1773) 

 
 

CLEMENTE XIV 
Se constituye la congregación de cardenales y consultores 

para la ejecución del breve de supresión de la Compañía de Jesús 
 

EL PAPA CLEMENTE XIV 
para futura memoria  

 
 

Por gravísimas causas recientemente Nos, por medio de otro documento expedido de manera 
semejante en forma de Breve el día 21 del mes de julio pasado decretamos y declaramos extinguida 
y suprimida la Compañía de Jesús y otras cosas, según se contiene más ampliamente en Nuestro 
documento, cuyo tenor queremos que quede en el presente documento plena y suficientemente 
expresado. Convocados después el día 6 del corriente mes de agosto Nuestros amados hijos los 
Presbíteros Cardenales de la S. I. R. Andrés Corsino de San Mateo en la Vía Merulana, Mario 
Marefusco de San Agustín, Francisco Carafa de San Clemente, Francisco de Zelada de los Santos 
Silvestre y Martín ad Montes, respectivamente, y también el amado hijo Antonio Casali de San 
Jorge ad Velum Aureum, Diácono Cardenal de la misma S. I. R. e igualmente los amados hijos 
Maestros Vicente Macedonio y Onofre Alfano, a todos ellos les expusimos y manifestamos de 
modo amplísimo las causas mismas, y toda la serie de lo realizado y también sus circunstancias 
particulares; y habiendo leído nuestro predicho documento, ellos lo aprobaron plenamente y de 
manera unánime reconocieron, juzgaron y opinaron que era del todo loable. Mas queriendo ahora 
que a lo que quedó dispuesto, constituido y prescrito en el predicho documento se le conceda la 
debida ejecución, por eso, motu proprio, por ciencia cierta y después de madura deliberación de 
parte nuestra erigimos y constituimos una única Congregación formada por los cinco predichos 
Cardenales y los dos Prelados de la Curia Romana, como también de dos Regulares peclaros en 
sagrada teología, como Consultores que deben ser nombrados por Nos, a los cuales les compete 
principalmente este oficio de velar por que todo aquello que en nuestro predicho documento ha sido 
constituido y mandado obtenga su efecto; y si en su ejecución surgiere alguna duda respecto del 
modo, las personas y las cosas que antiguamente pertenecieron a la dicha Sociedad, previa consulta 
a Nos, se disipe y se aclare. 
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Y a esta Congregación de este modo instituida por Nos, por moción, ciencia y madura 
deliberación, concedemos y otorgamos las facultades necesarias y de cualquier manera oportunas 
para la ejecución del dicho documento, aun de modo sumario y sin estrépito o figura de juicio, con 
la sola inspección de la verdad del hecho y por investigación, y para proceder contra toda clase de 
personas de cualquier estado, grado, cualidad y dignidad que sean, que retengan, ocupen y oculten 
los objetos, bienes, libros, escritos, ajuar y demás cosas antes pertenecientes a la predicha Sociedad, 
y obligar y forzar, tanto bajo censuras eclesiásticas como bajo otras penas que quiera imponer la 
misma Congregación, a revelarlos y restituirlos. 

Y para que las cosas que hayan de tratarse y discutirse en esta Congregación no se revelen y 
lleguen a oídos de otras personas, a todos y cada uno de los miembros de esta Congregación, bajo 
pena de excomunión latae sententiae incurrida ipso facto y sin declaración ninguna, de la que nadie 
podrá obtener el beneficio de la absolución fuera de Nos, o del Romano Pontífice correspondiente 
en ese momento, a no ser que esté en artículo de muerte, mandamos y expresamente imponemos el 
deber de no revelar, directa o indirectamente, bajo ningún pretexto, causa o color rebuscado, las 
cosas que de cualquier manera en esa Congregación se propongan, discutan o definan. 

Además, atendiendo a la supresión y extinción de la dicha Sociedad, decretamos y declaramos, 
por moción, ciencia y deliberación, desde ahora suspendidas todas y cualesquiera facultades, 
jurisdicciones, privilegios y autoridades de todos los Colegios, Casas, iglesias y Seminarios y de las 
concedidas, otorgadas y atribuidas a las personas de los Protectores de la así extinguida Sociedad, y 
a otros Cardenales de la S. I. R y al Gran Penitenciario referente a ellos; y establecemos y 
mandamos que la omnímoda jurisdicción, autoridad y potestad en todo aquello que de cualquier 
manera pertenece a las personas, iglesias, Casas, Colegios, objetos y bienes de la dicha ya extinta 
Sociedad, quede reservada y pertenezca a la dicha Congregación instituida por el presente 
documento, con exclusión de todos los otros tribunales, incluso de cualesquiera Congregaciones de 
los mismos Cardenales de la S. I. R., tanto de los intérpretes del Concilio Tridentino como de las 
consultas de los Obispos y de la disciplina de los Regulares y de los asuntos de la Propagación de la 
Fe, suprimiéndoles toda facultad y autoridad de juzgar de otra manera y de interpretar. Queriendo 
además que sólo a esta Congregación por Nos erigida, como queda dicho, pertenezca y corresponda 
con exclusión de cualesquiera otras personas y cualesquiera otros tribunales, no solo el proveer lo 
que se refiere a los Penitenciarios de la basílica del Principe de los Apóstoles en Roma sino también 
a los Penitenciarios de la nutricia Casa Lauretana, y también elegir y nombrar varones dotados de 
doctrina y piedad como Superiores, Lectores o Maestros de las Casas, Colegios y Seminarios. 

Decretamos que este documento Nuestro sea y haya de ser siempre firme, válido y eficaz y que 
deba recibir y obtener sus plenos e íntegros efectos y que aquellos a quienes corresponde y en su 
momento haya de corresponder le presten plenamente su apoyo en todo y por todo y lo observen 
inviolablemente, y así en lo dicho anteriormente deben ser juzgados y definidos por cualesquiera 
Jueces ordinarios y delegados, y también por los Auditores de las Causas del Palacio apostólico y 
los Cardenales de la misma S. I. R. y tener por inválido y sin efecto lo que contra estas 
determinaciones llegare a atentarse, consciente o ignorantemente, por alguien con cualquier 
autoridad. 
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No obstantes las ordenacions y constituciones apostólicas, y cualesquiera estatutos y costumbres, 
privilegios e indultos, y documentos apostólicos, concedidos de cualquier manera, inclusive 
reforzados bajo juramento, aun con confirmación apostólica o con cualquier otra fuerza, contrarios a 
lo precedente, confirmados y renovados, contrarias a las Nuestras presentes. Las cuales, todas y 
cada una, según el tenor expresado plena y suficientemente en las presentes y teniéndolas por 
insertadas para efecto de los precedentes y cualesquiera otras que sean en contrario expresamente 
las derogamos. 
 

Dado en Roma en Santa María Mayor, bajo el anillo del Pescador, el día 13 de agosto de 
1773, año quinto de Nuestro Pontificado. 
 
    A. Card. Nigronus. 
 
 

313 
 



 

 
 
4 
 

Catholicae Fidei de Pío VII 
(7 de marzo de 1801) 

 
 
  PIO VII 

Aprobación y confirmación 
de la Compañía de Jesús en el imperio ruso. 

Al amado hijo Francisco Kareu, presbítero y superior de la congregación de la Compañía 
de Jesús en el imperio ruso 

 
EL PAPA PÍO VII 

 
Amado hijo, salud y bendición apostólica. 
 
 

El Papa Pío VI de reciente memoria, nuestro predecesor, con anuencia de Catalina II, entonces 
viva, emperatriz de toda Rusia, para conservación y promoción de la fe católica en las dilatadísimas 
regiones del imperio ruso, así como teniendo en cuenta la instauración del gobierno de los fieles, 
erigió por medio del Legado apostólico Juan Andrés Arzobispo de Calcedonia, ahora Cardenal de la 
S. I. R y Obispo de Sabina, la única Cátedra Arzobispal con su Capítulo en la ciudad de Mohilow, y 
para ella nombró como Arzobispo y Pastor al venerable hermano Estanislao Siestrentcewicz, con 
facultad y potestad ordinaria sobre los católicos de rito latino en todas aquellas provincias y 
regiones de todo el Imperio Ruso, en la que no hubiera sido erigida ninguna sede episcopal. 
Habiéndose añadido al Imperio Ruso otras nuevas provincias que antes estaban sometidas al Rey y 
a la nación de Polonia, dada la buena disposición del Serenísimo Emperador Pablo I para con los 
católicos, Nuestro predecesor el Papa Pío VI, por medio de otro Legado, el venerable hermano 
Lorenzo Arzobispo de Tebas, confirmó, estableció y dotó de autoridad apostólica las Cátedras 
episcopales de los católicos de rito griego y latino, en las mismas regiones en que habían sido 
erigidas anteriormente; y a la misma Iglesia de Mohilow la acrecentó y ornó con la potestad de 
metropolitana. 

Pero, aunque por providencia de la Sede Apostólica y por benignidad del rey Pablo I, se hayan 
ofrecido para la salud espiritual de los católicos muchos subsidios, ¿qué son y cómo pueden bastar 
en tales distancias de reinos que se extienden por Europa y Asia, en las cuales no hay sedes 
epíscopales, ni conventos de Regulares de ninguna Orden, exiguo o nulo el número de sacerdotes, 
muchos buscando pastos, pero sin que haya quien les muestre los pastos saludables, de modo que 
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Nos, que somos los Pastores en toda la casa de Israel, debamos repetir frecuentemente con Cristo 
Redentor: “La mies es mucha, pero los obreros pocos?” Por esta razón, como algunos presbíteros de 
la Compañía de Jesús extinguida por decreto de nuestro predecesor Clemente XIV, que viven en 
esas regiones desde hace muchos años desean vivamente dedicarse a instruir y educar a la juventud 
en las buenas costumbres y en los rudimentos de la fe católica, a la predicación de la palabra de 
Dios y a la administración de los sacramentos, el clementísimo Emperador Pablo I declaró que 
quería usar en primer lugar de la ayuda de aquellos para el cuidado espiritual e instrucción de sus 
súbditos católicos y más aún rogó insistentemente que sean congregados en un cuerpo y protegidos 
con Nuestra autoridad. 

Tú, pues, en tu nombre y en el de los predichos Presbíteros, nos dirigiste humildísimas plegarias 
en las que con ánimo devoto suplicaste que, no sea que este grupo y Sociedad vuestra, careciendo 
de los subsidios que la Sede apostólica acostumbra porporcionar a las Órdenes y Congregaciones 
Regulares, por la muerte de los que ahora viven se deshaga, decretáramos con autoridad apostólica 
que podáis uniros en la primitiva Sociedad y existir canónicamente. Nos, que aunque carezcamos de 
suficientes fuerzas hemos sido llamados por Dios a asumir la carga apostólica, no debemos omitir 
ningún esfuerzo de acuerdo con Nuestra solicitud pastoral para que impulsemos con nuevos 
estímulos y concedamos gracias y favores a los Clérigos y Presbíteros que no rehúsan el esfuerzo y 
el trabajo por cultivar la viña del Señor. Así, pues, pensamos que no hay ningún remedio mejor para 
extirpar los vicios, fortalecer la disciplina de costumbres y para educar al pueblo cristiano en los 
preceptos de la fe que congregar a varones eclesiásticos, unidos en un cuerpo eclesiástico con leyes 
e instituciones comunes bajo la potestad de un único Prepósito, para que combatiendo al enemigo 
del género humano, que trata de hacer daño con sus insidiosas y variadas artes, no con fuerzas 
dispersas y desunidas sino en un batallón y empuñando la espada de la palabra de Dios puedan 
vencerlo por completo y derrotarlo. Entonces en verdad se cumple el deseo del Salmista: “O cuán 
bueno y agradable es habitar unidos los hermanos... porque allí manda el Señor la bendición y la 
vida por los siglos;” y también lo que dice en otro lugar: “ Los que habitan en la casa del Señor 
tienen las mismas costumbres y las mismas palabras, alimentándose de dulces alimentos en la casa 
del Señor en armonía”, no ciertamente de los alimentos que sirven para nutrir el cuerpo sino de los 
alimentos espirituales que aumentan las fuerzas del alma y reaniman a los hambrientos que buscan 
pan y no hay quien se lo proporcione. Siendo, pues, esta tu súplica justa y honesta y muy 
provechosa a los que profesan la fe católica, le añade gran peso la recomendación del potentísimo y 
preclarísimo Emperador Pablo I. Pues ya en las cartas tan favorables que nos envió el día 11 de 
agosto del pasado año de 1800, se mostró con un ánimo muy benévolo hacia vosotros y manifestó 
que le sería muy grato que admitiéramos vuestras súplicas, considerando que sería utilísimo que sus 
súbditos católicos obtuvieran este nuevo subsidio espiritual: pues ha pensado que nada hay más 
conducente a formar la juventud en el culto a Dios, en la disciplina de las costumbres, en el respeto 
a la autoridades superiores que el que varones eclesiásticos y probados se encarguen de este oficio; 
lo cual se promete cofiando plenamente en vuestra fidelidad, integridad y ciencia. Por esta razón, en 
primer lugar el templo que en San Petersburgo fue edificado para los católicos con gran liberalidad 
os lo ha confiado para que lo custodiéis y en él celebréis los sagrados ministerios; está preparado 
para construir y encomendaros colegios y establecer otras instituciones que confiamos han de ser de 
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gran ayuda para las personas de Nuestra comunión. Con estos tan grandes beneficios concedidos a 
nuestros católicos por un tan grande Rey, ¿no debemos mostrarnos agradecidos y acceder a sus 
peticiones y no dejar inoperante la recomendación que él ha asumido en favor de vosotros? 
Teniendo, pues, en cuenta todas las cosas y sobre todo consideradas maduramente las variedades de 
tiempos, lugares y personas, que Nos aconsejan y casi obligan a Nos que somos los supremos 
moderadores de ella a tomar nuevas determinaciones o a moderar las anteriores, según lo exige la 
utlidad de la Iglesia, implorando ante todo con instantes súplicas la ayuda de Dios, y apoyados por 
el parecer de algunos Cardenales de la S. I. R., queriendo acceder benignamente a vuestros 
postulados; os absolvemos y declaramos absueltos para el futuro a ti y a tus compañeros de 
excomunión, suspensión y entredicho y de cualesquiera sentencias eclesiásticas, censuras y penas 
dictadas por el derecho o por alguna persona, en cualquier ocasión o causa, si acaso estáis 
sometidos a ellas de cualquier modo, solamente para conseguir el efecto de las presentes, por 
ciencia cierta y con la plenitud de Nuestra potestad apostólica; a ti y a los demás Presbíteros que 
vivan allí o que en adelante hayan de llegar y quienes ya antes habían sido inscritos en esta 
Congregación o posteriormente lo sean permitimos y concedemos con autoridad apostólica que se 
puedan unir, asociar y congregar en un cuerpo y Congregación de la Compañía de Jesús, solamente 
dentro de los límites del Imperio Ruso y no fuera de él, en una o muchas casas que sean designadas 
por voluntad del Superior. Y a ti, amado hijo, te nombramos y constituimos, según el beneplácito 
Nuestro y de la Sede Aspotólica, Superior o Prepósito General con todas las facultades necesarias y 
oportunas, concedemos que puedan seguir y retener la primitiva regla de San Ignacio, confirmada y 
apobada con sus constituciones apóstólicas por nuestro predecesor el Papa Paulo III; igualmente 
declaramos y decretamos que tus compañeros que admitas en la Congregación puedan libre y 
válidamete dedicarse a la instrucción de los niños en las buenas costumbres y disciplinas, dirigir 
Colegios y Seminarios, y con la aprobación y consentimiento de los Ordinarios de los lugares 
recibir las cofesiones de los fieles y anunciar la palabra de Dios. Y a todos vosotros y a esta 
Congregación de la Compañía de Jesús acogemos bajo Nuestra inmediata protección y sujeción y la 
de la Sede Apostólica y nos reservamos a Nos y a Nuestros sucesores lo que en el Señor parezca 
necesario prescribir y sancionar para consolidarla, protegerla y purificarla de los abusos y 
corruptelas, si llegaren a introducirse. 

Decretamos que este documento Nuestro sea y haya de ser siempre firme, válido y eficaz y que 
deba recibir y obtener sus plenos e íntegros efectos y que aquellos a quienes corresponde y en su 
momento haya de corresponder le presten su apoyo y lo observen inviolablemente. 

No obstantes cualesquiera ordenacions y constituciones, privilegios e indultos, estatutos y 
costumbres, privilegios e indultos y documentos apostólicos contrarios a lo precedente concedidos 
de cualquier modo, confirmados y renovados, y en especial los de Clemente XIV que comienzan 
con las palabras Dominus AC REDEMPTOR, expedidos bajo el anillo del Pescador el día 21 de julio 
de 1773, en aquellas cosas solamente que son contrarias a las Nuestras presentes. Las cuales, todas 
y cada una, según el tenor expresado plena y suficientemente en las presentes y teniéndolas por 
insertadas palabra por palabra, permaneciendo todas las demás en su valor, para efecto de los 
precedentes derogamos solo las especialmente y de manera expresa mencionadas, y cualesquiera 
otras que sean en contrario.  
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Y queremos que a las copias o ejemplares del presente documento aun las impresas, firmadas 
por mano de algún Notario público y provistas del sello de alguna persona constituida en dignidad 
eclesiástica se les conceda la misma fe en juicio o fuera de él que se conceda al presente documento, 
si fueren exhibidas o mostradas. 

Dado en Roma en Santa María Mayor, bajo el anillo del Pescador, el día 7 de marzo de 1801, 
año primero de Nuestro Pontificado. 
 

R. Card. Braschius de Onestis. 
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Per alias nostras de Pío VII 
(30 de julio de 1804) 

 
 

PÍO VII 
Restitución de la Compañía de Jesús 

en el Reino de las Dos Sicilias 
Al amado hijo Gabriel Gruber, presbítero superior y Prepósito general de la congregación 

de la Compañía de Jesús en el Imperio ruso 
 

EL PAPA PÍO VII 
 

Amado hijo, salud y bendición apostólica. 
 

Por medio de otro documento Nuestro en forma de Breve publicado el día 7 de marzo de 1801, a 
petición del serenísimo Pablo I, entonces Emperador de todo el imperio de Rusia, en que por justas 
causas se nos animaba para que, derogando solamente para el efecto abajo señalado el documento 
en forma de Breve de Nuestro predecesor, que comienza con las palabras DOMINUS AC 
REDEMPTOR, sobre la supresión y extinción de la Orden de Regulares de la Compañía de Jesús, 
concedimos a los Presbíteros seculares que vivían en el imperio ruso que quisieran ser inscritos en 
la nueva Congregación de la Compañía de Jesús la facultad de unirse en un cuerpo, asociarse y 
congregarse, de administrar los sacramentos con el consentimiento del Ordinario, de instruir a la 
juventud en las buenas costumbres y en las disciplinas liberales, y, bajo el gobierno del entonces 
vivo Francisco Kareu, por Nosotros y según nuestro beneplácito y el de la Sede Apostólica 
designado Superior y Prepósito General de la dicha Congregación, solamente dentro de los límites 
del imperio ruso, de vivir bajo la regla de S. Ignacio, confirmada y aprobada en sus constituciones 
por nuestro predecesor de feliz memoria Paulo III, según se contiene más amplimente en el mismo 
documento. 

Pero recientemente Nuestro queridísimo en Cristo hijo Fernando ilustre rey de las dos Sicilias y 
de Jerusalén Nos hizo llegar su parecer de que, sobre todo en las circunstancias de los tiempos 
actuales, sería de gran provecho para la formación en la buenas costumbres de la juventud de su 
reino y de la instrucción en las doctrinas rectas y saludables si, lo mismo que en el imperio ruso, 
también en sus dominios se constituía [sic] la misma Congregación de la Compañía de Jesús bajo la 

 
318 

 



 

misma regla de San Ignacio confirmada por el predicho Pontífice Paulo III, entre cuyos principales 
oficios que incumben a sus miembros se señala el de instruir y educar a los adolescentes educados 
en Colegios o congregados en colegios públicos. Así, pues, Nos, de auerdo con nuestro deber 
pastoral, acogemos con ánimo benigno los deseos del susodicho Rey Fernando que tienen en cuenta 
la utilidad espiritual y temporal de sus súbditos y atienden en primer lugar a la mayor gloria de Dios 
y a la salvación de los fieles cristianos; por ciencia cierta y después de madura deliberación, con la 
plenitud de la potestad apostólica, extendemos al reino de las dos Sicilias el predicho documeto 
apostólico promulgado en forma de Breve en favor del imperio ruso, y por consiguiente te 
concedemos y otorgamos que, bien sea por ti mismo o por medio del amado hijo Cayetano 
Angiolini, Procurador general ante la dicha congregación, puedas libre y válidamente unir y agregar 
a todos y cada uno de los que en el reino de las dos Sicilias quieran inscribirse en dicha 
Congregación, constituida en San Petersburgo y en el imperio ruso, con autoridad Nuestra 
concedida por documento en forma de Breve. A estos miembros, congregados en una o en varias 
casas y viviendo bajo tu obediencia y la del Prepósito general que corresponda, de acuerdo con la 
primitiva regla de San Ignacio, confirmada con sus constituciones apostólicas por Nuestro 
predecesor el Papa Paulo III, decretamos y declaramos que igualmente dentro de los límites de las 
dos Sicilias se puedan dedicar libre y lícitamente a la institución de los niños en la religión católica 
y las buenas costumbres y disciplinas, a dirigir Colegios y Seminarios, igualmente a recibir las 
confesioes de los fieles cristianos, anunciar la palabra de Dios y administrar los sacramentos, con la 
aprobación y consentimiento de los respectivos Ordinarios de los lugares, y a ellos, a sus Casas, 
Colegios y Seminarios que según se ha dicho hayan de erigirse los unimos y agregamos a la 
Congregación de la Compañía de Jesús constituida en el imperio ruso y los acogemos bajo Nuestra 
inmediata sujeción y protección y la de la Sede Apostólica; reservando a Nos y a los Romanos 
Pontífices sucesores Nuestros decretar y prescribir lo que conozcamos en el Señor convenga para la 
consolidación y defensa de la misma Compañía, tal como lo habíamos reservado a Nos y a Nuestros 
sucesores en Nuestro mencionado documento del día 7 de marzo de 1801, que queremos queden 
expresas aquí también. 

Decretando que este documento Nuestro sea y haya de ser siempre firme, válido y eficaz y que 
deba recibir y obtener sus plenos e íntegros efectos y que aquellos a quienes corresponde y en su 
momento haya de corresponder le presten su apoyo y lo observen inviolablemente. 

No obstantes cualesquiera ordenacions y constituciones, privilegios e indultos, estatutos y 
costumbres, prvilegios e indultos y documentos apostólicos contrarios a lo precedente concedidos 
de cualquier modo, confirmados y renovados, y en especial el de Clemente XIV que comienza con 
las palabras DOMINUS AC REDEMPTOR, expedido bajo el anillo del Pescador el día 21 de julio de 
1773, en aquellas cosas solamente que son contrarias a Nuestro presente documento. Las cuales, 
todas y cada una, según el tenor expresado plena y suficientemente en el presente documento y 
teniéndolas por insertadas palabra por palabra, permaneciendo todas las demás en su valor, para 
efecto del precedente documento derogamos solo las especialmente y de manera expresa 
mencionadas, y cualesquiera otras que sean en contrario.  

Y queremos que a las copias o ejemplares del presente documento aun las impresas, firmadas 
por mano de algún Notario público y provistas del sello de alguna persona constituida en dignidad 
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eclesiástica se les conceda la misma fe en juicio o fuera de él que se conceda al presente documento, 
si fueren exhibidas o mostradas. 
 

Dado en Roma en Santa María Mayor, bajo el anillo del Pescador, el día 30 de julio de 1804, 
año quinto de Nuestro Pontificado. 
 

R. Card. Braschius de Onestis. 
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Sollicitudo omnium ecclesiarum de Pío VII 
(7 de agosto de 1814)2225 

 
 

Pío obispo, siervo de los siervos de Dios 
Para perpetua memoria.  

 
 

La solicitud de todas las iglesias, aunque superior á nuestros méritos y nuestras fuerzas, que se 
ha confiado nuestra humilde persona, disponiéndolo así la Divina Providencia, nos obliga usar de 
todos aquellos medios que están en nuestro poder, y que la misma Providencia misericordiosamente 
nos ha suministrado, para subvenir las necesidades espirituales del orbe cristiano en cuanto lo 
permiten las diversas y multiplicadas vicisitudes de los tiempos y de los lugares, sin ninguna 
distinción de pueblos y naciones. 

Deseando, pues, cumplir la obligación de este nuestro ministerio pastoral, luego que Francisco 
Kareu, que aún vivía, y otros sacerdotes seculares desde muchos años existentes en el vastísimo 
Imperio ruso, y que antes pertenecieron á la Compañia de Jesús, suprimida por nuestro predecesor 
Clemente XIV, de feliz memoria, nos dirigieron sus instancias suplicándonos que por nuestra 
autoridad pudiesen reunirse en cuerpo, para que con mayor facilidad se empleasen, según las reglas 
de su Instituto, en instruir a la juventud en los rudimentos de la fe y de las buenas costumbres, en oir 
confesiones y administrar otros Sacramentos, a cuyas súplicas accedimos con tanto mayor agrado 
cuanto que el Emperador Pablo I, a la sazón reinante, nos recomendó con grande empeño los 
mismos presbíteros en una carta muy atenta de 11 de Agosto de 1800 que nos dirigió, en la cual, 
manifestando su singular benevolencia hacia ellos, declaraba que le sería muy grato el que se 
estableciese por nuestra autoridad la Compañía de Jesús en su imperio para el bien de los católicos. 

En consecuencia, reflexionando atentamente las grandes utilidades que de esto han de resultar en 
aquellas vastisimas regiones destituidas de obreros evangélicos, y el incremento que han de dar a la 
Religión católica esos varones eclesiásticos, tan recomendables por sus probadas costumbres, con 
sus incesantes fatigas, su ardiente celo en procurar la salvación de las almas, y su incansable 
predicación de la divina palabra, creímos razonable el condescender con los deseos de tan grande y 
benéfico Príncipe. 

Así que por nuestras Letras en forma de Breve, dadas el día 7 de Marzo, del año 1801, 
concedimos al referido Francisco Kareu y a sus demás compañeros residentes en el Imperio ruso, o 

2225 Ricardo CAPPA. Historia de la extinción y restablecimiento de la Compañía de Jesús. Madrid, Imprenta de don 
Luis Aguado, III (1890) 37-51. 
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que de otras partes puedan acudir a él, la facultad de reunirse en un solo Cuerpo ó Congregación de 
la Compañía ds Jesús, en una ó más Casas al arbitrio del Superior, dentro solamente de los límites 
del Imperio ruso, y nombramos Prepósito general de dicha Congregación al mismo presbítero 
Francisco Kareu a nuestro beneplácito y de la Sede Apostólica, con las facultades necesarias y 
oportunas para guardar y seguir la Regla de San Ignacio de Loyola, aprobada y confirmada por 
nuestro predecesor Paulo III, de feliz recordación, en sus Constituciones Apostólicas, y para que así, 
reunidos en una sola religiosa sociedad, puedan libremente dedicarse á instruir á la juventud en la 
religión y buenas artes, dirigir los Seminarios y Colegios, y con aprobación y consentimiento de los 
Ordinarios locales oir confesiones, anunciar la palabra divina y administrar los Sacramentos. Y 
recibimos la mencionada Congregación de la Compañía de Jesús bajo la inmediata protección y 
dependencia nuestra y de la Sede Apostólica, y reservamos á Nos y a nuestros sucesores el 
prescribir y establecer cuanto se juzgase oportuno en el Señor para reforzarla y consolidarla, así 
como para desarraigar los abusos y corruptelas, si tal vez se introdujesen. Y á este efecto, en todo 
aquello que fuese contrario a nuestras predichas letras en forma de Breve, que empieza Catholicae, 
concedidas para sólo el Imperio ruso, expresamente derogamos las apostólicas Constituciones, 
estatutos, usos, privilegios é indultos, de cualquier manera que hubiesen sido concedidos y 
confirmados, especialmente las Letras apostólicas del mencionado Clemente XIV, nuestro 
predecesor, que empiezan: Dominus ac Redemptor Noster. 

La providencia que creímos deber tomar para el Imperio ruso la extendimos poco después al 
reino de las Dos Sicilias, a petición de nuestro carísimo hijo en Cristo el Rey Fernando, quien nos 
suplicó que la Compañia de Jesús se estableciese en sus dominios del mismo modo que lo fue en el 
mencionado Imperio, porque juzgaba muy oportuno en aquellos lamentables tiempos servirse de Ios 
clérigos regulares de la Compañía de Jesús para educar a Ios jóvenes en la piedad cristiana y el 
temor de Dios, que es el principio de la sabiduría, y para instruirlos en las ciencias principalmente 
en los Colegios y en las escuelas públicas. Accediendo, pues, por el deber de nuestro ministerio 
pastoral, a los piadosos deseos de tan ilustre Príncipe, que únicamente miran la mayor gloria de 
Dios y a la salvación de las almas, extendimos nuestras Letras dadas para el Imperio ruso al reino de 
las Dos Sicilias en nuestras Letras en forma de Breve que empieza: Per alias, expedidas el día 30 de 
Julio de 1804. 

Por el restablecimiento de la misma Compañía de Jesús nos vienen cada dia, de unánime 
consentimiento de casi todo el orbe cristiano, apremiantes y urgentes peticiones de los venerables 
hermanos los Arzobispos y Obispos, y de toda Orden y congregación de personas insignes, 
principalmente después que se ha divulgado por todas partes la fama de los copiosos frutos que esta 
Compañía ha producido en las mencionadas regiones, y que, fecunda cada día en numerosa prole, se 
esperaba que había de traer ornamento y grande dilatación al campo del Señor.  

La misma dispersión de las piedras del santuario por las recientes calamidades y vicisitudes, que 
rnás bien debernos deplorar que recordarlas, la vacilante disciplina de las Ordenes regulares 
(esplendor y apoyo de la Religión y de la Iglesia católica), a cuya restauración se dirigen nuestros 
pensamientos y cuidados, reclaman que secundemos unos votos tan justos y casi universales. 

Porque nos creeríamos reos de una grandísima culpa delante de Dios si en tantas necesidades de 
la república no nos valiésemos de aquellos saludables auxilios que Dios con su especial providencia 
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nos suministra, y si colocados en la navecilla de Pedro, tan sacudida y agitada, rehusásemos unos 
remeros experimentados y robustos que se nos ofrecen para quebrantar las furiosas olas de un mar 
que a cada momento nos amenaza con el naufragio y eI exterminio. 

Movidos, pues, de tantas y tan graves razones, hemos resuelto al fin ejecutar lo que 
ardientemente deseábamos desde el principio de nuestro pontificado. Así que, después de haber 
implorado el auxilio divino con fervorosas oraciones, y de haber oído los votos y consejos de 
muchos venerables hermanos nuestros, los Cardenales de la santa Iglesia romana, de ciencia cierta y 
por la plenitud de la Potestad Apostólica hemos determinado ordenar y establecer, como realmente 
ordenamos y establecemos, perpetuamente por esta nuestra Constitución que todas las concesiones 
y facultades que otorgamos para el Imperio ruso y reino de las Dos Sicilias solamente se entiendan 
ahora extendidas, como efectivamente las extendemos, á todo nuestro Estado eclesiástico, 
igualmente que á todos los demás Estados y dominios. 

Por lo que concedemos y permitimos á nuestro amado hijo el presbítero Tadeo Brozozowski, 
actual Prepósito General de Ia Compañía de Jesús, y a los demás legítimamente delegados por él, 
todas las facultades necesarias y oportunas, a nuestro beneplácito y de la Santa Sede, para que en 
todos los dichos Estados y dorninios puedan libre y lícitamente admitir y agregar al Orden regular 
de la Compañia de Jesús a todos aquellos que lo pidan; Ios cuales, reunidos en una ó más Casas, en 
uno ó más Colegios, en una o más provincias bajo la obediencia del Prepósito General entonces 
existente, y distribuidos como las circunstancias lo permitan, se acomoden en su tenor de vida a la 
Regla de San Ignacio de Loyola, aprobada y confirmada por las Constituciones Apostólicas de 
Paulo III. 

Concedemos también y declaramos que puedan libre y lícitamente dedicarse á instruir a la 
juventud en los rudimentos de la Religión católica y buenas costumbres, dirigir los Seminarios y 
Colegios, y con el consentimiento y aprobación de los Ordinarios locales en donde residan puedan 
asimismo oir confesiones, predicar la palabra divina y administrar los Sacramentos. Y todos los 
Colegios, Casas, Provincias é individuos de este modo reunidos, y los que en adelante se reuniesen 
y agregasen, desde ahora los recibirnos bajo nuestra inmediata tutela, defensa y obediencia y de esta 
Santa Sede, y nos reservamos a Nos y a los Romanos Pontífices nuestros sucesores establecer y 
prescribir lo que pareciere conveniente para afianzar y consolidar más y más la misma Compañía, y 
corregir los abusos si, lo que Dios no quiera, se introdujesen en ella. 

A todos y a cada uno de los Superiores, Prepósitos, rectores y miembros de esta restablecida 
Compañia, en cuanto podemos en el Señor, advertimos y exhortamos que en todo lugar y tiempo se 
muestren fieles discípulos é imitadores de su tan gran Padre y Fundador, observando 
cuidadosamente la Regla que él mismo escribió y prescribió, y procurando con todo esmero cumplir 
los útiles avisos y consejos que trasmitió a sus hijos. 

Finalmente, a los amados en Cristo los varones nobles é ilustres, a los Príncipes y señores 
temporales, así como a los venerables hermanos los Arzobispos y Obispos, y a los demás 
constituidos en cualquier dignidad, recomendamos encarecidamente en el Señor la mencionada 
Compañía de Jesús y todos sus individuos, los exhortamos y rogamos que de ningún modo permitan 
que nadie los moleste, antes bien que Ios reciban, como es conveniente, con benignidad y caridad. 
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Ordenamos que las presentes Letras y todo cuanto ellas contienen se tengan siempre y 
perfectamente por firmes, válidas y eficaces, y que obtengan sus plenos e íntegros efectos, y que las 
observen invariablemente aquellos a quienes corresponde y en adelante correspondiese. Del mismo 
modo, y no de otro, deben juzgar y decidir todos los jueces, cualquiera que sea su potestad, y es 
nulo y de ningún efecto lo que cualquiera autoridad á sabiendas o por ignorancia, atentase lo 
contrario. 

No obstante las Constituciones y Ordenanzas Apostólicas, y en especial las mencionadas Letras 
en forma de Breve de Clemente XIV, de feliz memoria, que empiezan Dominus ac Redemptor 
Noster, expedidas con el anillo del Pescador el día 21 de Julio del año del Señor 1773, que es 
nuestro intento derrogar expresa y especialmente para el efecto arriba expresado, así como 
cualesquiera otros en contrario. 

Queremos además que las copias ó traslados de las presentes Letras, aunque estén impresos, con 
tal que se hallen suscritos de mano de algún notario público y autorizados con el sello de una 
persona constituida en dignidad eclesiástica, tengan la misma fe, en juicio o fuera de él, que se daría 
á estas mismas si fuesen presentadas ó manifestadas.  

Por tanto, a nadie sea lícito absolutamente el violar u oponerse con temerario atrevimiento a este 
pliego de nuestra Ordenación, Estatuto, Extensión, Concesión, Indulto, Declaración, Facultad, 
Recepción, Reservación, Admonición, Exhortación, Decreto y Derogación. Y si alguno atentase 
contra él, sepa que incurrirá en la indignación de Dios omnipotente y de los Santos Apóstoles San 
Pedro y San Pablo. 
 

Dado en Roma, en Santa María la Mayor, en el año de la Encarnación del Señor, 1814, a 7 de 
Agosto, de nuestro pontificado el décimo quinto. 
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La progresiva restauración de La Compañía en España e Indias (1815-1816) 
por Fernando VII. 

 
 
Para que en todos los Reynos de las Indias, y sus Islas adyacentes se publique, y tenga su 
debido cumplimiento el Breve Pontificio que se acompaña, sobre la extincion de la Orden 

de Regulares, llamada la Compañia de Jesus. 
 

I 
 

Real Cédula por la que se restablece la Compañía de Jesús (1815)2226 
 
EL REY 
En veinte y nueve de Mayo del presente año tuve á bien expedir el decreto siguiente: 

Desde que por la infinita y especial misericordia de Dios nuestro Señor para conmigo y para con 
mis muy leales y amados vasallos, me he visto en medio de ellos, restituido al glorioso trono de mis 
mayores: son muchas y no interrumpidas hasta ahora las representaciones que se me han dirigido 
por provincias, ciudades, villas y lugares de mis reinos, por Arzobispos, Obispos y otras personas 
eclesiásticas y seculares de los mismos, de cuya lealtad, amor a su patria, e interés verdadero que 
toman y han tomado por la felicidad temporal y espiritual de mis vasallos, me tienen dadas muy 
ilustres y claras pruebas, suplicándome muy estrecha y encarecidamente me sirviese restablecer en 
todos mis dominios la Compañía de Jesús, representándome las ventajas que resultarán de ello a 
todos mis vasallos, y excitándome a seguir el ejemplo de otros soberanos de Europa, que lo han 
hecho en sus estados, y muy particularmente el respetable de Su Santidad, que no ha dudado 
revocar el Breve de la de Clemente XIV de 21 de Julio de 1773, en que se extinguió la orden de los 
regulares de la Compañía de Jesús, expidiendo la célebre constitución de 7 de Agosto del año 
último Sollicitudo omnium Ecclesiarum2227. 

Con ocasión de tan serias instancias he procurado tomar más detenido conocimiento que el que 
tenía sobre la falsedad de las imputaciones criminales que se han hecho a la Compañía de Jesús por 
los émulos y enemigos, no sólo suyos, sino más propiamente de la religión santa de Jesucristo, 
primera ley fundamental de mi monarquía, que con tanto tesón y firmeza han protegido mis 

2226 Archivo Arquidiocesano de Mérida. Carpeta "Religiosos", 1793-842. Aparecido en Madrid en Gaceta el 30 de 
Mayo como Suplemento. Puede verse otra transcripción en Lesmes FRÍAS, Historia de la Compañía de Jesús en su 
Asistencia moderna de España. Tomo I (1815-1835). Madrid, Administración de Razón y Fe (1923) 90-92. 

2227 El Suplemento a la Gaceta pone erradamente 21 de Agosto. 
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gloriosos predecesores, desempeñando el dictado de católicos, que reconocieron y reconocen todos 
los soberanos, y cuyo celo y ejemplo pienso y deseo seguir con el auxilio que espero de Dios; y he 
llegado a convencerme de aquella falsedad, y de que les verdaderos enemigos de la religión y de los 
tronos eran los que tanto trabajaron y minaron con calumnias, ridiculeces y chismes para 
desacreditar a la Compañía de Jesús, disolverla y perseguir a sus inocentes individuos.  

Así lo ha acreditado la experiencia; porque si la Compañía acabó por el triunfo de la impiedad, 
del mismo modo y por el mismo impulso se han visto en la triste época pasada desaparecer muchos 
tronos; males que no habrían podido verificarse existiendo la Compañia, antemural inexpugnable de 
la religión santa de Jesucristo, cuyos dogmas, preceptos y consejos son los que sólo pueden formar 
tan dignos y esforzados vasallos, como han acreditado serlo los míos en mi ausencia, con asombro 
general del universo.  

Los enemigos mismos de la Compañía de Jesús, que más descarada y sacrílegamente han 
hablado contra ella, contra su santo fundador, contra su gobierno interior y política, se han visto 
precisados a confesar que se acreditó con rapidez; la prudencia admirable con que fue gobernada; 
que ha producido ventajas importantes para la buena educación de la juventud puesta a su cuidado, 
por el grande ardor con que se aplicaron sus individuos al estudio de la literatura antigua, cuyos 
esfuerzos no han contribuido poco a los progresos de la bella literatura; que produjo hábiles 
maestros en diferentes ciencias, pudiendo gloriarse de haber tenido un más grande número de 
buenos escritores que todas las otras comunidades religiosas juntas: que en el nuevo mundo 
ejercitaron sus talentos con más claridad y esplendor y de la manera más útil y benéfica para la 
humanidad; que los soñados crímenes se cometían por pocos; que el más grande número de los 
jesuitas se ocupaba en el estudio de las ciencias, en las funciones de la religión, teniendo por norma 
los principios ordinarios, que separan a los hombres del vicio y les conducen a la honestidad y a la 
virtud. 

Sin embargo de todo, como mi augusto abuelo reservó en sí los justos y graves motivos que dijo 
haber obligado, a su pesar, su real ánimo a la providencia que tomó de extrañar de todos sus 
dominios a los jesuitas y las demás que contiene la Pragmática Sanción de 2 de Abril de 1767 que 
forma la ley III, libro I, título XXVI de la Novísima recopilación; y como me consta su religiosidad, 
su sabiduría y su experiencia en el delicado y sublime arte de reinar; y como el negocio, por su 
naturaleza, relaciones y transcendencia debía ser tratado y examinado en el mi Consejo para que 
con su parecer pudiera Yo asegurar el acierto de mi resolución; he remitido a su consulta con 
diferentes órdenes varias de las expresadas instancias, y no dudo que en su cumplimiento me 
aconsejará lo mejor y más conveniente a mi Real persona y Estado y a la felicidad temporal y 
espiritual de mis vasallos.  

Con todo, no pudiendo recelar siquiera que el Consejo desconozca la necesidad y utilidad 
pública que ha de seguirse del restablecimiento de la Compañía de Jesús, y siendo actualmente más 
vivas las súplicas que se me hacen a este fin; he venido en mandar que se restablezca la religión de 
los jesuitas por ahora en todas las ciudades y pueblos que los han pedido, sin embargo de lo 
dispuesto en la expresada real Pragmática Sanción de 2 de Abril de 1767 y de cuantas leyes y reales 
órdenes se han expedido con posterioridad para su cumplimiento, que derogo, revoco y anulo en 
cuanto sea necesario para que tenga pronto y cabal cumplimiento el restablecimiento de los 
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colegios, hospicios, casas profesas y de noviciado, residencias y misiones establecidas en las 
referidas ciudades y pueblos que los hayan pedido; pero sin perjuicio de extender el 
restablecimiento a todas las que hubo en mis dominios, y que así los restablecidos por este decreto, 
como los que se habiliten por la resolución que diere a consulta del mismo Consejo, queden sujetos 
a las leyes y reglas que en vista de ella tuviere a bien acordar, encaminadas a la mayor gloria y 
prosperidad de la monarquía, como al mejor régimen y gobierno de la Compañía de Jesús, en uso de 
la protección que debo dispensar a las órdenes religiosas instituidas en mis estados y de la suprema 
autoridad económica que el Todopoderoso ha depositado en mis manos para la de mis vasallos y 
respeto de mi corona. Tendreislo entendido, y lo comunicareis para su cumplimiento á quien 
corresponda. En Palacio á veinte y nueve de Mayo de mil ochocientos quince.  

= A. D. Tomas Moyano".  
 
 
 

II 
 

Real decreto comunicado por el ministro de Gracia y Justicia al presidente del Consejo, 
por el cual restablece S. M. la Compañía de Jesús en las ciudades y pueblos que lo han 

pedido. 29 de mayo de 18152228 
 

Excmo. Sr.: Con esta fecha se ha servido el Rey nuestro Señor dirigirme el real decreto 
siguiente:  
 

Desde que por la infinita y especial misericordia de Dios nuestro Señor para conmigo y para con 
mis muy amados y leales vasallos me he visto en medio de ellos restituido al glorioso trono de mis 
mayores, son muchas y no interrumpidas hasta ahora las representaciones que se me han dirigido 
por provincias, ciudades, villas y lugares de mis reinos, por arzobispos, obispos y otras personas 
eclesiásticas y seculares de los mismos, de cuya lealtad, amor a su patria e interés verdadero que 
toman y han tomado por la felicidad temporal y espiritual de mis vasallos me tienen dadas muy 
ilustres y claras pruebas, suplicándome muy estrecha y encarecidamente me sirviese establecer en 
todos mis dominios la Compañía de Jesús, representándome las ventajas que resultarán de ello a 
todos mis vasallos, y excitándome a seguir el ejemplo de otros soberanos de Europa que lo han 
hecho en sus estados, y muy particularmente el respetable de S. S., que no ha dudado revocar el 
breve de la de Clemente XIV de 21 de julio de 1773, en que se extinguió la orden de los regulares 
de la Compañía de Jesús, expidiendo la célebre constitución de 21 de agosto del año último: 
Sollicitudine omnium ecclesiarum etc.  

2228 Fermín MARTÍN DE BALMASEDA (Edit,). Decretos del Rey Don Fernando VII: año segundo de su 
restitución al trono de las Españas. Madrid, Imprenta Real, II (1819) 354-359. 
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Con ocasión de tan serias instancias he procurado tomar más detenido conocimiento que el que 
tenía sobre la falsedad de las imputaciones criminales que se han hecho a la Compañía de Jesús por 
los émulos y enemigos, no solo suyos, sino más propiamente de la religión santa de Jesucristo, 
primera ley fundamental de mi monarquía, que con tanto tesón y firmeza han protegido mis 
gloriosos predecesores, desempeñando el dictado de católicos, que reconocieron y reconocen todos 
los soberanos, y cuyo celo y ejemplo pienso y deseo seguir con el auxilio que espero de Dios; y he 
llegado a convencerme de aquella falsedad, y de que los verdaderos enemigos de la religión y de los 
tronos eran los que tanto trabajaron y minaron con sus calumnias, ridiculeces y chismes para 
desacreditar a la Compañía de Jesús, disolverla, y perseguir a sus inocentes individuos. Así lo ha 
acreditado la experiencia, porque si la Compañía acabó por el triunfo de la impiedad, del mismo 
modo y por el mismo impulso se ha visto en la triste época pasada desaparecer muchos tronos, 
males que no habrían podido verificarse existiendo la Compañía, antemural inexpugnable de la 
religión santa de Jesucristo, cuyos dogmas, preceptos y consejos son los que solos pueden formar 
tan dignos y esforzados vasallos como han acreditado serlo los míos en mi ausencia, con asombro 
general del universo. Los enemigos mismos de la Compañía de Jesús que más descarada y 
sacrílegamente han hablado contra ella, contra su santo fundador, contra su gobierno interior y 
política, se han visto obligados a confesar que se acreditó con rapidez; la prudencia admirable con 
que fue gobernada; que ha producido ventajas importantes por la buena educación de la juventud 
puesta a su cuidado por el grande amor con que se aplicaron sus individuos al estudio de la 
literatura antigua, cuyos esfuerzos no han contribuido poco a los progresos de la bella literatura; que 
produjo hábiles maestros en diferentes ciencias, pudiendo gloriarse haber tenido un más grande 
número de buenos escritores que todas las otras comunidades religiosas juntas; que en el nuevo 
mundo ejercitaron sus talentos con más claridad y esplendor, y de la manera más útil y benéfica 
para la humanidad; que los soñados crímenes se cometían por pocos; que el más grande número de 
los jesuitas se ocupaba en el estudio de las ciencias, en las funciones de la religión, teniendo por 
norma los principios ordinarios que separan a los hombres del vicio y los conducen a la honestidad 
y a la virtud.  

Sin embargo de todo, como mi augusto abuelo reservó en sí los justos y graves motivos que dijo 
haber obligado a su pesar su real ánimo a la providencia que tomó de extrañar de todos sus 
dominios a los jesuitas. y las demás que contiene la pragmática-sanción de 2 de abril de 1767, que 
forma la ley III, libro I, título XXVI de la Novísima Recopilación: y como me consta su 
religiosidad, su sabiduría, su experiencia en el delicado y sublime arte de reinar: y como el negocio 
por su naturaleza, relaciones y trascendencia debía ser tratado y examinado en mi Consejo para que 
con su parecer pudiera yo asegurar el acierto en su resolución, he remitido a su consulta con 
diferentes órdenes varias de las expresadas instancias, y no dudo que en su cumplimiento me 
aconsejará lo mejor y más conveniente a mi real persona y estado, y a la felicidad espiritual y 
temporal de mis vasallos. Con todo, no pudiendo recelar siquiera que el Consejo desconozca la 
necesidad y utilidad pública que ha de seguirse del restablecimiento de la Compañía de Jesús, y 
siendo actualmente más vivas las súplicas que se me hacen a este fin; he venido en mandar que se 
restablezca la religión de los jesuitas por ahora en todas las ciudades y pueblos que los han pedido, 
sin embargo de lo dispuesto en la real pragmática-sanción de 2 de abril de 1767, y de cuantas leyes 
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y reales órdenes se han expedido con posterioridad para su cumplimiento, que derogo, revoco y 
anulo en cuanto sea necesario, para que tenga pronto y cabal cumplimiento el restablecimiento de 
los colegios, hospicios, casas profesas y de noviciado, residencias y misiones establecidas en las 
referidas ciudades y pueblos que los hayan pedido; pero sin perjuicio de extender el 
restablecimiento a todos los que hubo en mis dominios, y de que así los restablecidos por este 
decreto, como los que se habiliten por la resolución que diere a consulta del mismo Consejo, queden 
sujetos a las leyes y reglas que en vista de ella tuviere a bien acordar, encaminadas a la mayor gloria 
y prosperidad de la monarquía, como al mejor régimen y gobierno de la Compañía de Jesús, en uso 
de la protección que debo dispensar a las órdenes religiosas establecidas en mis estados, y de la 
suprema potestad económica que el Todopoderoso ha depositado en mis manos para la de mis 
vasallos y respeto de mi corona. Tendreislo entendido y lo comunicaréis para su cumplimiento a 
quien corresponda.  

Y de orden de S. M. lo transmito a V. E. para su inteligencia y cumplimiento del Consejo. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Palacio 29 de mayo de 1815. 

Publicado en el Consejo el anterior decreto de S. M., acordó su cumplimiento, y al efecto se 
expidió real cédula en Madrid a 9 de junio de 1815. 
 
 

III 
 
Real cédula de S. M. por la cual se restablece la orden religiosa de la Compañía de Jesús 
en los reinos de las Indias, islas adyacentes v de Filipinas. 10 de septiembre de 18152229. 

 
El Rey. En 29 de mayo del presente año tuvo a bien expedir el decreto siguiente [sigue la 

transcripción completa del citado decreto, al que añade lo siguiente].  
Ya antes de la expedición del inserto real decreto había acordado mi Consejo Supremo de las 

Indias, a propuesta de su Presidente, el Duque de Montemar, hacernos presente (como lo verificó en 
consulta de 12 de junio después de haber oído a mi fiscal de él) la utilidad y aun necesidad del 
restablecimiento de los religiosos de la Compañía de Jesús en aquellos mis dominios; apoyando uno 
y otro en que esta orden religiosa fue aprobada en el siglo XVI por la Silla Apostólica con aplauso 
de todo el orbe cristiano, confirmada por veinte sumos pontífices, incluso el reinante Pío VII en la 
bula de su restablecimiento; habiendo formado muchos santos y merecido el elogio de otros de 
igual clase, de historiadores sagrados y de grandes políticos y filósofos escolásticos. Que en mis 
reinos de las Indias produjo inexplicables bienes temporales y espirituales, disminuidos 
notablemente por su falta. Que los individuos de la mencionada orden en sus destierros, sin 
subsistencia, sin apoyo y aun sin libros, han edificado con su ejemplo, ilustrado con sus obras, y 
dado honor a su patria. Que todavía conserva [la Compañía] algunos naturales de aquellos mis 

2229 Fermín MARTÍN DE BALMASEDA (Edit,). Decretos del Rey Don Fernando VII: año segundo de su 
restitución al trono de las Españas. Madrid, Imprenta Real, II (1819) 610-617. 
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dominios, y que estos pocos, siendo en el día muy ancianos, llenos de experiencia, y más ejercitados 
en la humillación y en la práctica general de las virtudes, pueden ser para la tranquilidad de sus 
países el remedio más pronto y poderoso de cuantos se han empleado al logro de este intento, y el 
más eficaz para recuperar, por medio de la enseñanza y predicación, los bienes espirituales que con 
su falta se han disminuido; no debiendo dudarse que los expresados sacerdotes, al ver que mi 
católico celo por el mayor servicio de Dios y beneficio espiritual y temporal de todos mis vasallos 
se fía de su fidelidad y de sus virtudes, y que sin perder tiempo por mi parte para reparar las 
vejaciones que han sufrido, los convido y admito amorosamente en dichos mis dominios de Indias, 
harán cuanto les sea posible hasta el restablecimiento de su perfecta tranquilidad; y por último me 
expuso el Consejo la importancia de que para mayor gloria de Dios y bien de las almas vuelvan las 
misiones vivas a hacerse de unos operarios tan a propósito para su adelantamiento en lo espiritual y 
temporal; los cuales solo contarán con la providencia, con mi magnanimidad que los llama, y con la 
piedad y voluntad de los fieles que han de recibir el fruto de sus trabajos.  

Penetrado mi paternal corazón de estas y de otras poderosas razones religiosas y políticas que 
con laudable celo me ha manifestado en la expresada consulta el referido mi Consejo de Indias, 
condescendiendo con sus deseos y con los de todos mis amados vasallos de aquellos mis reinos, 
manifestados por veinte y nueve de los treinta diputados de ellos e Islas Filipinas que se presentaron 
en las llamadas Cortes generales y extraordinarias; los cuales en las sesiones de 16 y 31 de 
diciembre de 1810 pidieron a nombre de sus provincias como un bien de grande y conocida 
importancia que la religión de la Compañía de Jesús volviese a establecerse en ellas: he venido en 
permitir, como permito, se admita en todos mis reinos de las Indias e Islas adyacentes y Filipinas a 
los individuos de la Compañía de Jesús para el restablecimiento de la misma en ellos; a cuyo fin 
usando de mi potestad soberana, y de mi propio motu y cierta ciencia, derogo, caso y anulo toda real 
disposición o pragmática con fuerza de ley que se oponga a esta mi real determinación, dejándola en 
esta parte sin fuerza ni vigor, y como si no se hubiera promulgado. En cuya consecuencia mando a 
mis virreyes, gobernadores capitanes generales con mando superior, a los gobernadores, 
intendentes, y a las ciudades capitales de los mencionados mis reinos de las Indias e Islas Filipinas, 
y ruego y encargo a los M. RR. arzobispos, RR. obispos y VV. deanes y cabildos de las iglesias 
metropolitanas y catedrales de los mismos mis dominios cumplan y ejecuten, y hagan cumplir y 
ejecutar, cada uno en la parte que le toque o tocar pueda, la expresada mi real determinación, 
haciéndola publicar los primeros con la solemnidad acostumbrada, para que todos aquellos mis 
amados vasallos la tengan entendida. Asimismo es mi Real voluntad que luego que se presenten en 
dichos mis reinos de Indias los individuos de la Compañía de Jesús sean admitidos y hospedados en 
sus antiguas casas y colegios que están sin destino u aplicación, para que se haga con prudencia el 
restablecimiento de la misma orden religiosa, a cuyo fin mis virreyes y gobernadores, capitanes 
generales de mando superior, con acuerdo de los M. RR. arzobispos y RR. obispos, y voto 
consultivo de mis Reales Audiencias, procederán a su reestablecimiento para que con la brevedad 
posible se verifiquen los santos fines que nuestro santísimo Padre Pío VII se ha propuesto, y yo 
espero de la ciencia y virtud de los Padres Jesuitas, sin perjuicio de darme cuenta con testimonio de 
los expedientes formados para mi real aprobación y demás disposiciones convenientes al progreso 
de nuestra santa religión y bien del estado. Y últimamente mando a los mismos jefes y a las juntas 
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superiores de mi Real Hacienda de los propios mis reinos suspendan la enajenación o aplicación de 
las casas, colegios y demás temporalidades que existen y fueron de dichos religiosos para 
devolvérselos a su debido tiempo; pues así es mi expresa Real voluntad. 

 
Dado en a de de 1815. 

[La Real cédula aparece, sin fecha precisa, entre las reales resoluciones expedidas en agosto. Suele 
datarse con la fecha de 10 de septiembre]. 
 
 
 

IV 
 
Real decreto de S. M.: se crea una Junta de Ministros con toda la autoridad y jurisdicción 
necesarias para realizar el restablecimiento de la orden de la Compañía de Jesús. 19 de 

octubre de 18152230. 
 

Estando para llegar a España los Padres de la Compañía de Jesús a consecuencia de las órdenes 
comunicadas para que pueda realizarse el restablecimiento de la Orden en los pueblos de mis 
dominios que les han pedido, en cumplimiento de mi decreto de 29 de mayo de este año, y siendo 
indispensable tomar prontas y enérgicas providencias al logro de mis justos deseos sobre los 
diversos particulares que las exigen, a lo que no puede atender el mi Consejo por sus muchas y 
graves ocupaciones, he venido en crear una junta, compuesta del presidente del mismo Consejo, de 
los ministros de él Conde del Pinar y D. Josef Antonio Larrumbide, de D. Antonio Martínez 
Salcedo, del de Indias, de D. Josef Lledó, del de Órdenes, y de Don Sancho Llamas Molina, del de 
Hacienda, y en nombrar para fiscal de ella al más antiguo del Consejo Real; a cuya junta concedo 
toda la autoridad y jurisdicción privativa y necesaria para el expresado objeto, dispensando a dichos 
ministros de la asistencia a sus respectivos tribunales en los dos días de la semana en que por ahora 
se han de reunir, cuyo señalamiento, y el nombramiento de secretario, dejo a su arbitrio y facultad; 
y quiero que se la pasen todos los papeles, expedientes y noticias que pida y necesite por las 
Secretarías de Estado y del Despacho, Consejos, Tribunales, Archivos y Oficinas donde existan, y 
me consultará lo que estime necesario mi real aprobación, sin perjuicio de darme cuenta de lo que 
se adelante en tan importante asunto por la Secretaría de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia. Tendreislo entendido, y lo comunicaréis para su cumplimiento a quienes corresponda. 

En Palacio a 19 de octubre de 1815. A D. Tomás Moyano 
 
 
 

2230 Fermín MARTÍN DE BALMASEDA (Edit,). Decretos del Rey Don Fernando VII: año segundo de su 
restitución al trono de las Españas. Madrid, Imprenta Real, II (1819) 716-717. 
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V 
 

Real Cédula de S. M. y Señores del Consejo: se manda que el permiso concedido en Real 
decreto de 29 de mayo de 1815 para el restablecimiento de la Orden de la Compañía de 

Jesús en las ciudades y pueblos que lo habían pedido sea extensivo, general, y sin 
limitación a todos los demás de los dominios de S. M. en que se hallaba establecida al 

tiempo de su extrañamiento2231. 
 
[En 3] Don Fernando VII por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Aragón &c. &c. A los del mi 
Consejo. Presidentes &c. &c.,  

SABED: Que desde por la infinita y especial misericordia de Dios nuestro Señor para conmigo y 
para con mis muy leales y amados vasallos me vi restituido al trono de mis mayores fueron muchas 
y no interrumpidas las representaciones que se me dirigieron por provincias, ciudades, villas y 
lugares de mis reinos, por Arzobispados, Obispos y otras personas eclesiásticas y seculares de los 
mismos, suplicándome muy estrecha y encarecidamente me sirviese restablecer en todos mis 
dominios la Compañía de Jesús, representándome las ventajas que resultarían de ello a todos mis 
vasallos, y excitándome a seguir el ejemplo de otros Soberanos de Europa que lo habían hecho en 
sus estados, y muy particularmente el respetable S. S., que no había dudado revocar el Breve de 
Clemente XIV de 21 de Julio de 1773, en que se extinguió la Orden de los Regulares de la 
Compañía de Jesús, expidiendo la célebre constitución de 21 de Agosto del año último, que 
comienza Sollicitudo omnium ecclesiarum.  

Como el negocio por su naturaleza, relaciones y trascendencia debía ser tratado y examinado en 
el mi Consejo, para que con su parecer pudiera yo asegurar el acierto en su resolución, remití a su 
consulta varias de las expresadas instancias; pero no pudiendo rezelar siquiera que el mi Consejo 
desconociese la necesidad y utilidad pública que había de seguirse del restablecimiento de la 
Compañía de Jesús, y siendo más vivas las súplicas que se me hacían a este fin, tuve a bien mandar 
en Real decreto de 29 de Mayo del año último2232, que se comunicó a mi Consejo con la propia 
fecha, que se restableciese la Religión de los jesuitas por entonces en todas las ciudades y pueblos 
que los habían pedido, sin embargo de lo dispuesto en la Real pragmática de 2 de Abril de 1767, y 
de cuantas leyes y Reales órdenes se había expedido con posterioridad para su cumplimiento, que 
derogué, revoqué y anulé en cuanto fuese necesario para que tuviese pronto y cabal cumplimiento el 
restablecimiento de los colegios, hospicios, casas-profesas y de noviciado, residencias y misiones 
establecidas en las referidas ciudades y pueblos que los habían pedido; pero sin perjuicio de 
extender el restablecimiento a todos los que hubo en mis dominios, y de que así los restablecidos 
por dicho Real decreto, como los que se habilitasen por la resolución que diese a consulta del mi 

2231 Fermín Martín de BALMASEDA. Decretos del Rey Don Fernando VII: año tercero de su restitución al trono 
de las Españas: tomo tercero, se refieren todas las reales resoluciones... en todo el año de 1816. Madrid, Imprenta Real, 
III (1819) 158-162. 

2232 Tomo 2, pág. 354 
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Consejo, quedasen sujetos a las leyes y reglas que en vista de ella tuviese a bien acordar, 
encaminadas a la mayor gloria y prosperidad de la monarquía, como al mejor régimen y gobierno de 
la Compañía de Jesús en uso de la protección que debo dispensar a las Órdenes Religiosas 
instituidas en mis estados, y de la suprema autoridad económica que el Todopoderoso ha depositado 
en mis manos para la de mis vasallos y respeto de mi corona.  

Para el cumplimiento de esta mi Real disposición se expidió la cédula correspondiente en 9 de 
Junio del mismo año; mas como creciese de día en día la urgencia de tomar prontas y enérgicas 
providencias al logro de mis justos deseos, por otro mi Real decreto de 19 de Octubre siguiente2233 
tuve a bien crear una Junta especial para que entendiese en el restablecimiento de los jesuitas en las 
ciudades y pueblos que lo había pedido, concediéndola toda la autoridad y jurisdicción relativa y 
necesaria para el expresado objeto, y ordenando que se la pasasen todos los papeles, expedientes y 
noticias que pidiera y necesitase por las Secretarías de Estado y del Despacho, Consejos, 
Tribunales, Archivos y Oficinas donde existiesen, con prevención de que me consultara lo que 
estimara necesitar mi Real aprobación, sin perjuicio de darme cuenta de lo que se fuera adelantando 
en tan importante asunto por la Secretaría de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia. Y 
habiendo el mi Consejo verificado, previa audiencia de los tres Fiscales, la consulta que le tenía 
encargada en 22 de Enero de este año, he tenido a bien dar a ella la resolución que dice así:  
 

Mando que el permiso que tengo concedido por mi Real decreto de 29 de Mayo último, con 
derogación de la Pragmática, leyes y Reales cédulas que en él se citan, para el restablecimiento de la 
Orden de la Compañía de Jesús en las ciudades y pueblos del reino que me lo habían pedido en 
aquella época, sea extensivo, general y sin limitación a todos los demás de mis dominios, así de 
España como de las Indias, e Islas adyacentes en que se hallaba establecida dicha Religión al tiempo 
de su extrañamiento.  

Autorizo con la licencia necesaria a los superiores e individuos que son y fueren de la Compañía, 
para que puedan volver a dedicarse en estos reinos al ejercicio y práctica de la vida regular y 
funciones de su profesión religiosa, con arreglo en todo al instituto, ordenaciones y régimen 
establecidos por su Santo Fundador con aprobación de los Sumos Pontífices, y en conformidad con 
lo declarado últimamente por S. S. en la constitución apostólica que comienza Sollicitudo omnium 
ecclesiarum, dada en Roma a 7 de Agosto del año precedente de 1814.  

Mando que lo dicho se entienda sin perjuicio de las regalías de mi corona y derechos de la 
jurisdicción eclesiástica ordinaria, con sumisión a las leyes del reino, y bajo la más perfecta 
observancia de las derogaciones hechas por el Santo Concilio de Trento y Sumos Pontífices en 
punto a privilegios, exenciones y otras cosas de la disciplina de los Regulares.  

A fin de que se verifique la restauración de la Compañía con la brevedad que deseo y conviene a 
la felicidad espiritual y temporal de mis reinos: es mi soberana voluntad que se la devuelvan y 
restituyan las casas, colegios, iglesias, hospicios, residencias, bienes y rentas que se ocuparon al 
tiempo de la expulsión, y se hallan existentes en la actualidad, con obligación de cumplir las cargas 
de enseñanzas y demás de justicia a que estén afectos, y se declaren corresponderle. Exceptúo de la 

2233 Tomo 2, pág. 716 

333 
 

                                                        



 

restitución de fincas, bienes y efectos vendidos o de cualquier modo enajenados por título y causa 
onerosa a favor de cuerpos o particulares, y los donados o aplicados a objetos y establecimientos 
públicos que no puedan separarse de ellos sin menoscabo de los mismos y ofensa de la común 
utilidad.  

Y encargo finalmente a la Junta creada de nuevo para entender privativamente en la ejecución 
del restablecimiento, que al acordar el de los colegios y casas de la Compañía por el orden que más 
convenga, ajuste en todos casos por providencias a las reglas que van indicadas, y me consulte en 
los dudosos las que estime más conformes a evitar perjuicios y quejas, y a que se consiga el mejor 
servicio de Dios, y el mío, y la felicidad de mis pueblos, que son los fines que me propongo.  

Publicada en mi Consejo la antecedente mi Real resolución acordó su cumplimiento, y expedir 
está mi cédula. Por lo cual os mando a todos y a cada uno de vos en vuestros respectivos lugares, 
distritos y jurisdicciones veáis mi Real resolución que va inscrita, y la guardéis, cumpláis y 
ejecutéis, y hagáis guardar, cumplir y ejecutar en todo y por todo como en ella se contiene, sin 
contravenirla, permitir ni dar lugar a que se contravenga en manera alguna. Y encargo a los M. RR. 
Arzobispos, RR. Obispos, Cabildos de las Santas Iglesias, Prelados Seculares y Regulares, sus 
Provisores y Vicarios, y demás jueces eclesiásticos de estos mis reinos, contribuyan al 
incumplimiento y observancia de lo que va mandado en lo que les corresponda, dando para ello las 
ordenes y providencias oportunas: que así es mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi 
cédula, firmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres, mi secretario, Escribano de Cámara más antiguo 
y de Gobierno del mi Consejo, se la dé la misma fe y crédito que a su original. Dada en Palacio a 3 
de Mayo de 1816. =  

YO EL REY = Yo D. Juan Ignacio de Ayestarán, Secretario del Rey nuestro Señor, la hice 
escribir por su mandado = Siguen las firmas. 
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ANEXO 3  
 

DOCUMENTOS SOBRE LA RESTAURACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS EN 
VENEZUELA 

 
 
[1] Sobre el restablecimiento de los jesuitas en Maracaibo en 18162234 
 

Ya está delineado y con cimientos, para ejercicios espirituales; con todas las veras, pues, de mi 
corazón ruego a V. M. sea esta provincia de Maracaibo y este Obispado de los primeros que 
disfruten la gracia de facilitárseles el restablecimiento y venida de los Padres de la Compañía de 
Jesús.  Según cartas de Roma, fechas del próximo pasado agosto, todavía tenía esta provincia vivos 
allí y próximos a esos Reinos más de seis Sacerdotes, entre ellos el Padre Más y Rubí. De 
consiguiente, hay sin duda un motivo poderosísimo que no ocurrirá tal respecto de otros lugares de 
la América.  Me sacrificaré cuanto estuviera de mi parte; y, ya me preste Dios la vida, ya fallezca 
antes, puedo asegurar que con más fundamentos que para con los Religiosos Capuchinos serán con 
mucho gozo recibidos y no les faltará cosa alguna. 
 
 
[2] Real Junta de Restablecimiento de los jesuitas en Maracaibo en 18162235 
 

Señor: V. M. se ha servido admitir en sus dominios la restituida Compañía de Jesús. Sólo su 
memoria es venerada en todos estos lugares.  Yo me atrevo a asegurar bastará corra la voz de que 
viera poco que en todo o en mucha parte muden las cosas de semblante, y a cuanto a misiones que 
si serán estímulo para las de los Capuchinos, para los que a ellos se apliquen, contar o darse por 
hecho lo que en menos de otros se refuta como imposible; y por tanto se mira con tibieza. Apenas 
he comenzado a difundir éste mi pensamiento, cuando ya un buen destino de esta ciudad que tiene 
fabricado en lo material un templo hermoso para oratorio de San Felipe, gustoso ha convenido en 

2234 Archivo Histórico Nacional. Madrid. Colección Jesuitas, legajo 117/5. 
2235 Archivo Histórico Nacional. Madrid. Colección jesuitas, legajo 117/5. 
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concedérmelo para la Compañía y llevar adelante su fábrica cuanto le sea posible y con las únicas 
condiciones de que se conserve la advocación y que a uno de sus lados se levante oratorio. 

Nuestro Señor guarde la Real y Católica persona de V. M. muchos años.   
Maracaibo, diciembre 3 de 1815. 
Señor: Puesto a los reales pies de V. M.,  
Rafael, obispo electo de Mérida de Maracaibo. 
Es copia de su original. 
Madrid, 20-VI-1816. 

 
Ilmo. Sr.: 

 
Con fecha 22 de diciembre del año próximo pasado, ha hecho presente, entre otras cosas, el 

Reverendo Obispo electo de Mérida de Maracaibo lo conveniente que será que los Religiosos de la 
Compañía de Jesús vuelvan a fundar en aquel Obispado un Colegio, para cuyo objeto se les va 
disponiendo templo: 

En su vista ha acordado el Consejo remita a V. I., como lo ejecuto, copia rubricada de mi mano, 
de lo que sobre el particular representa el mencionado Prelado, a fin de que la Junta creada por S. 
M. para atender en el restablecimiento de dichos regulares, acuerde la providencia que corresponda. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 junio de 1816. 

 
Ilmo. Sr. Silvestre Collar. 
Al pie: Sr.  Conde del Pinar. 
Al margen: Señores de la Junta: Pinar, Salcedo, Lledó y Llamas. Madrid, 2 de julio de 1816. 

 
Pásese a la Contaduría General de Temporalidades para que, unidos los antecedentes que 

hubiese en ellos relativos a la ocupación, aplicación y destino de las Casas o Colegios de la 
Compañía que hubo en Diócesis de Mérida de Maracaibo e informe con toda brevedad y preferencia 
lo que resulte y se le ofrezca en punto al estado de las temporalidades existentes de su respectiva 
pertenencia, y hecho lo pase todo a Secretaría y por ella al Sr. Fiscal.  

Rubricado. 
Casa de Residencia o Colegio que tenían los Padres jesuitas en Mérida de Maracaibo fueron 

aplicados en virtud de Real Cédula despachada a consulta del Consejo de Indias, en San Lorenzo, a 
seis de noviembre de 1773 a la provincia de Padres Dominicos, son las dos haciendas de Seyba 
[Ceiba] y Tapia, bajo de la precisa obligación de cumplir sus carga suprimiéndose los conventos 
que tuviese dicha Orden de Predicadores en Mérida y Pamplona de Indias, y que averiguándose el 
valor de dos haciendas, el sobrante, cumplidas sus cargas, fuese para costear viajes de los 
Religiosos que salieran a las misiones, hasta llegar a ella con otras prevenciones tocantes a la 
seguridad y subsistencia de dicha misiones, cometiéndose la ejecución al gobernador y capitán 
general del Nuevo Reino de Granada. 
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La entrega del Colegio y sus haciendas se verificó, pero por disposición de la Junta de 
Maracaibo, con la reserva de las alhajas de iglesia, sacristía del Colegio y de las Capillas de las 
haciendas, y protestas que hizo en la junta el síndico Procurador General de que dicha entrega se 
entendiera sin perjuicio del derecho que tenía a la hacienda de Seyba aquella ciudad, como todo 
consta del expediente sobre dicha aplicación de esta hacienda y de los demás autos y papeles de 
ocupación de Maracaibo, comprendidos en el único legajo que acompaña este informe. 

Respecto a las temporalidades de esta Residencia o Colegio habían quedado reducidos en el año 
1801, según inventario general de existencias formado por la administración de las temporalidades 
de Caracas y distrito, remitido a esta Contaduría General, con fecha de 26 de febrero de 1802, cuyo 
principal se haya remitido al Sr. Fiscal en el expediente de Guayana de la misma provincia a las 
fincas y censos siguientes: 

Tres estancias o seis posesiones de tierra de criar ganado en que estuvo el hato de ganado mayor 
llamado Paguey, en jurisdicción de la ciudad de Barinas y sitios que nominan Juan Hurtado, merced 
de tierras de don Bartolomé de Arritia, Laguna de San Silvestre, en el Paguey de abajo y de Mate 
Azul, que se hallan sin tasar. 

Otra posesión de tierras de criar también ganado, llamado de Carambú, situadas en la 
jurisdicción de Trujillo de la misma provincia, valuada en 140 pesos. 

Y una hacienda de cacao, nombrada la Sabana, sita en la costa de Gilbraltar, en dicha provincia 
de Maracaibo, perteneciente a la referida casa residencia, valuada con sus enseres y esclavos en 
10.867 pesos y un real. 

Y últimamente en censos 3.940 pesos y medio real, impuestos a un cinco por ciento anual en la 
ciudad de Maracaibo a favor de aquella residencia y reconocidos, a saber: Por Juan Carlos Sánchez: 
1.955 pesos sobre su hacienda de cacao, nombrada Santa Rosa, en el partido de Bobures: don Juan 
Francisco Peroso, 500 pesos, en dos hatos de ganado menor que posee junto a las puertas de 
Altagracia. 

Don Manuel de Salas y doña Inés Marín, consortes, 545 pesos en el hato de ganado mayor 
nombrados San Rafael, en el partido de Santa Rita. Doña Juana Catalina Inciarte, 210 pesos, medio 
real sobre la hatillo nombrado el Tejar, que fue de dicha casa, y don Luis Francisco de Matos, 730 
pesos restantes, sobre el hato de los pinos, nombrados de Moronta. 

Que es cuando la Contaduría puede informar, en el estado presente de las temporalidades de 
Indias acerca de la aplicación y destino de dicho Colegio y en punto a sus pertenencias en 1802. 
Madrid, 9 de septiembre de 1816. 

Castro. 
Señores de la Junta: Pinar, Salcedo y Lledó. 
Madrid, 17 de septiembre 1816. 
Al Sr. Fiscal, como está mandado, rubricado. 
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[3] Decreto del Ejecutivo Nacional sobre jesuitas. 31 de agosto de 18482236 

 
José Tadeo Monagas, Presidente de la República de Venezuela 
etcétera, etcétera, etcétera. 
 

Examinado con la mayor detención lo expuesto por el Gobernador de esta provincia, sobre los 
males que trae a la República la introducción de individuos pertenecientes a la orden de regulares de 
la Compañía de Jesús; y teniendo a la vista lo relativo a dicha Compañía, en algunos países, en uso 
de la facultad que me concede el parágrafo del artículo único del decreto legislativo de 15 de Mayo 
de 1845, 

 
DECRETO 

Art. 1º. Se declaran perjudiciales a los intereses de la República, y como tales no serán admitidos en 
ella a los extrangeros de ambos secsos [sexos] pertenecientes a la Compañía de Jesús, cualquiera 
que sea la denominación que hayan tomado. 
Art. 2º. Los individuos a quien se refiere el artículo anterior que llegaren a nuestro territorio, si 
fuere por nuestros puertos, se les hará reembarcar en el mismo buque en que llegaren, o en el 
primero que salga para el estrangero, y si vinieren por tierra se les hará volver inmediatamente para 
el lugar de su procedencia. 
Art. 3º. En cualquier tiempo que se descubra que alguno de dichos individuos se ha introducido en 
el país ocultando su carácter, o de otro modo clandestino, se le hará salir de él tan pronto como se 
haga el  descubrimiento. 
Art. 4º. Los Gobernadores de provincia dictarán las órdenes convenientes para que se vigile sobre la 
introducción de los individuos de que trata este decreto en el territorio y se le haga salir como queda 
dispuesto; y vigilarán por sí para que sean cumplidas, usando al efecto de cuantos medios les 
franquean las leyes para hacerse obedecer. 
Art. 5º. El Secretario de Estado en los Despachos del Interior y Justicia queda encargado de la 
ejecución de este Decreto, del cual se dará cuenta a la próxima legislatura. 
DADO. Firmado de mi mano. Sellado con el Sello del Poder Ejecutivo y refrendado por el 
Secretario de Estado en los Despachos del Interior y Justicia, en Caracas a 31 de Agosto de 1848. 
Año 19 de la ley, y 38 de la Independencia. 
[Al margen inferior: Se comunicó a los Secretarios de Hacienda y Guerra Y a los Gobernadores de 
provincia con el nº 305 y se publicó en la Gaceta nº 930]. 
[A continuación se remite el Decreto a todos los Gobernadores] 

 
 

2236 Archivo General de la Nación. Caracas. Sección: Secretaria de Interior y Justicia. Año 1848. Tomo 
CCCLXXIX. Folios 212 al 222. Política Superior Eclesiástica. Legajo 6. Carpeta 7ª. 
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[4] Mons. Aversa al Secretario de Estado. Explana el proyecto del Dr. Abel Santos, 
que cuenta con la aquiescencia del Gral. Gómez, de un colegio Jesuita en Táriba 
de alta calidad. Caracas, 12 de mayo de 19102237 

 
Caracas, 12 de mayo de 1910  
N° 161/1.533 
 
Eminencia Reverendísima 
Sr. Cardenal Secretario de Estado 
Vaticano. 
 
Objeto: Para la fundación de un Colegio de Jesuitas. 
 
Eminencia Reverendísima: 
 

Me parece haber indicado otras veces a Vuestra Eminencia Reverendísima que las relaciones 
mías con el Gobierno –y así será con cualquier Delegado que tenga un poco de tacto– son tales que 
podría hacer entrar ahora en Venezuela sin alguna dificultad cuantos frailes y religiosos quisieran 
venir aquí. Ahora el Dr. Abel Santos, Ministro de Finanzas, ha venido a hacerme una proposición, 
que podría ser de gran interés y que yo me permito de someter a la atención de Vuestra Eminencia. 
El Dr. Santos como preámbulo me ha rogado el secreto, en que su propuesta debe permanecer hasta 
que se haga posible el hecho. 

Existe en la ciudad de San Cristóbal, capital del Estado Táchira, Diócesis de Mérida, un gran 
edificio con vastos terrenos. El edificio ha servido otras veces de cuartel y es propiedad del 
Gobierno. Ahora se encuentra en estado de ruina. El Dr. Santos querría fundar allí un Colegio de 
jesuitas; pero debería ser un Colegio de primer orden, que diese pronto tales resultados que se 
imponga en toda la República y haga diseminar a los jesuitas en todos los Estados de la Federación. 
Él por eso me preguntaba si podría obtenerse la venida aquí de nueve jesuitas al menos, que podrían 
tomar cuidado del Colegio que se fundaría, e instituiría una enseñanza que fuese superior a 
cualquier otra, y que abrazase los cursos completos de las clases, que en Italia se llaman 
gimnasiales, liceales y técnicas, con la añadidura de clases de dos lenguas extranjeras vivas, que 
podrían ser el francés y el inglés. El Dr. Santos preferiría que los jesuitas, al menos en su mayoría, 
no fuesen españoles; no porque —decía él— yo sea contrario a los jesuitas españoles, sino porque 
aquí se cree en general que los religiosos españoles (injustamente la más de las veces, pero algunas 
veces con cierto fundamento: y basta en la masa el ejemplo de uno para señalizar al resto) tenían 
siempre un poco de acritud y ciertas veces no saben permanecer en los límites de la prudencia, 
trocando el liberalismo de aquí con el liberalismo de Europa, mientras que entre los dos (y esto es 

2237 Archivo Secreto Vaticano. Nunziatura in Venezuela. Fasc. 20. Texto completo en Lucas Guillermo CASTILLO 
LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana en el Archivo Secreto Vaticano (1900-1922, 
Castro y Gómez). Apéndice documental. Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia, III (2000) 53-55. 
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muy verdadero) no existe de común otra cosa que el nombre. En suma, el Dr. Santos desearía gente 
calma, que tenga prudencia, que estudie y conozca el terreno y que, especialmente, no se meta en 
política. Él no conoce, naturalmente a los jesuitas españoles porque no los ha tratado nunca; pero 
está un poco prevenido contra ellos, no por sentimientos personales sino por motivos del ambiente 
en que ha vivido y ha estado educado. El Dr. Santos carece de un poco de experiencia del mundo, la 
experiencia que se adquiere con los viajes, cuya utilidad se viene a conocer tan sólo después; é1 no 
ha salido nunca de Venezuela. Yo le he dicho que conozco a los jesuitas y conozco bien a los 
españoles, habiéndoles tratado de vecinos en Cuba; y podía asegurarle que en cuanto a calma y 
prudencia podían dar diez puntos a aquellos de otras nacionalidades. 

En cuanto a las condiciones, etc. el Dr. Santos ha obtenido ya del Presidente, que el edificio 
venga restaurado a expensas del Gobierno y cedido a los jesuitas, con los terrenos adyacentes, o a 
perpetuidad o por 99 años; en la misma forma que se ha cedido aquí en Caracas a las Hermanas de 
San José de Tarbes un gran edificio, donde las Hermanas tienen un magnífico Colegio. La misma 
Superiora me dijo a mí, que ella no había deseado el Colegio en propiedad perpetua, juzgando 
mejor la propiedad temporal, una especie de usufructo. Esto por otra parte es arreglable en el caso 
de los jesuitas. Los Jesuitas en cambio —como hacen las Hermanas—, admitirían en el Colegio seis 
o siete alumnos gratis, que mandaría el Gobierno. El Dr. Santos piensa, y lo garantiza, que apenas 
se abra el Colegio podría contar por lo menos con cien alumnos internos, cuya renta bastaría no sólo 
al mantenimiento del Colegio, sino a su mejoramiento. Encontrándose la ciudad de San Cristóbal 
limítrofe a Colombia, vendrían al Colegio no sólo jóvenes venezolanos, sino también de Colombia. 
En cuanto a la tranquilidad de su permanencia, el Dr. Santos me dice no haber el más mínimo temor 
aunque todos los otros Estados se levantaran en conjunto, no harían nada contra los jesuitas: en el 
Táchira no se quiere a ninguno de esos alborotadores. Pero, él insistía, el Colegio debe ser de primer 
orden. 

Como Vuestra Eminencia ve, la proposición es muy seria y de ella podría depender también la 
salvación del Clero de Venezuela y el renacimiento de la vida religiosa aquí. No querría que los 
jesuitas respondiesen que no tienen sujetos bastantes. Que hagamos todo lo posible para salvar a 
este pobre país, es mi voto. De cuando salieron ellos de aquí, las condiciones morales, civiles y 
religiosas del país se han precipitado de mal en peor. ¡Quien sabe si la providencia no ha reservado 
a ellos de suministrar el remedio a esa vida! 

No entiendo naturalmente que los jesuitas manden aquí nueve sujetos, a semejanza de aquéllos 
que andaban y no saben a dónde. Si no falta la voluntad de venir, podrían enviar aquí uno que 
tratase directamente con el Dr. Santos y eventualmente con el Presidente. Esta persona, sino hay 
dificultad, podría ser el Padre Vicente Leza, que fue ya Superior del Colegio de La Habana, y que 
ahora debe encontrarse en Bogotá, si bien no tengo más noticias de él desde principios de 1908. Él 
es un hombre de gran tacto y de gran prudencia y en los negocios muy experto. 

 
Inclinado al beso de la Sagrada Púrpura, etc...  
(fdo.) José Aversa,  
Arzobispo de Sardis, Delegado Apostólico. 
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[5] Carta de Mons. Marcos Sergio Godoy al P. Luis Yábar solicitando información 
para abrir un colegio en Valencia. Caracas, 7 de octubre de 19132238 

 
Caracas, 7 de octubre de 1913 
 
M. R. P. 
Luis Yábar 
Roma. 
 
Respetado Padre: 

 
A Ud. como americano que es me dirijo en primer término solicitando su cooperación para una 

empresa de importancia suma para mi país: es traer los jesuitas a Venezuela. Ya sé que la obra no 
deja de presentar dificultades, pues creo también R. P. que es preciso empezar y que cuando los 
esfuerzos son bien intencionados al fin son coronados por el éxito. 

Le suplico pues me averigüe en qué condiciones vendrían a Venezuela los Reverendos padres. 
Yo no veo dificultades que no sean allanables prontamente. 

Actualmente se presenta una ocasión que juzgo favorable a la realización de mi proyecto en 
Valencia, ciudad de 40.000 habitantes, a seis horas de Caracas en ferrocarril. Hay un edifico para 
colegio cedido por su dueño a un sacerdote que actualmente regenta en él un Instituto docente. 

Pues bien, este sacerdote está resuelto a entregar su colegio y edificio a una congregación 
religiosa y de preferencia a los jesuitas si se lograra que vinieran. 

A esto se agrega que el referido edificio tiene anexa un Iglesia cuyo Capellán fundador está 
moribundo y no es difícil conseguirla para los Padres porque quien obtenga el Colegio obtendrá la 
Iglesia. 

Valencia es una ciudad de importancia y un colegio allí daría muy buenos resultados: con los 
alumnos de la ciudad habría suficiente pero los habría de todo el país, y dirigido por los Padres sería 
el primer colegio de la República. 

De tres a seis Padres serían suficientes para empezar. 
Espero que Ud. me dará los datos que le exijo para yo trabajar aquí sabiendo a qué atenerme. 
Cuando sea oportuno y antes que la Compañía de un paso que la comprometa daré todas las 

garantía de seguridad y pruebas de autenticidad que se me pidan. 
Supongo que el R. P. recordará que el año pasado fui su huésped en el Colegio Pío Latino 

Americano. 
Le deseo mucha felicidad y espero ser pronto favorecido por su contestación. 
 
Affmo. En Xto. 
Mons. Marcos S. Godoy. 

2238 Archivo Histórico de Loyola. Loyola. Misiones, 6/2. 
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[6] Carta de Ángel Antonio Camargo al Director de “Razón y Fe” solicitando la 
apertura de un colegio jesuítico en Mérida. Mérida, 26 de agosto de 19142239 

 
A.M.D.G. 
Mérida (Venezuela): 26 de agosto de 1914 
 
R. P. Director de “Razón y Fe” 
Madrid. 
 
Reverendo Padre: 

 
Presento a S. R. mis respetos, al tener el honor de dirigirle ésta, para exponerle lo siguiente. 
La Constitución liberal que nos guía impedía no sólo a los Regulares sino aún a los Sacerdotes 

Seculares extranjeros introducirse en Venezuela, pero la Constitución que se acaba de promulgar, 
un poco más moderada, ha eliminado el artículo que hacía tal prohibición, pudiendo así entrar a 
nuestro territorio Religiosos, etc. Como lo afirma “El Lábaro” de Táriba2240 (Estado Táchira). 

Para que S. R. se forme juicio propio, le transcribo a continuación los artículos en referencia de 
las dos Constituciones. 

Decía la Constitución derogada así: Art. 80.- Son atribuciones del Presidente de la República: 
18) “Prohibir la entrada al territorio de la República de extranjeros dedicados al servicio de 

cualquier culto o religión, cualquiera que sea el orden o jerarquía de que hallen investidos. Sin 
embargo, el Gobierno podrá contratar la venida de Misioneros que se establecerán precisamente en 
los puntos de la República donde hay indígenas que civilizar” (Cosa ésta última que no tuvo lugar). 

La Constitución sancionada el 13 de junio del presente año no dice a este respecto sino lo que 
sigue: Artículo 79. “Son atribuciones del Presidente de los Estados Unidos de Venezuela: 

21) “Prohibir cuando lo estime conveniente la entrada de extranjeros en el territorio nacional o 
expulsar a los extranjeros perniciosos que no tengan bienes raíces en el país”. 

Claro está que un Gobernante sectario podría hacer mal uso de este artículo, pero en Dios Nto. 
Señor, confío que actualmente no sucederá así, sobre todo si los Padres entran con cierta prudencia 
y se hacen conocer del pueblo. 

A mi humilde criterio, tengo, que ninguna Congregación más apropiada para este país, y aún 
más, ninguna tan necesaria en Venezuela como la Compañía de Jesús. Por eso me he dirigido a S. 
R. que pertenece a ella. 

¡Cuánto bien harían a la Iglesia Venezolana unos Padres Jesuitas!. Fácilmente, con la ayuda 
divina y la protección de María Sma., establecerían Colegios en Caracas, Maracaibo, Ciudad 
Bolívar, Mérida y San Cristóbal, especialmente en Mérida donde hay una Universidad y Colegios 
laicos  y no hay un buen Colegio Católico. 

2239 Archivo Histórico de Loyola. Loyola. Misiones, 6/2. 
2240 El Lábaro fue un periódico mensual de Táriba que circuló entre 1912 y 1916, y en el que se trataban temas 

religiosos, científicos y de arte. 
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Hágame el favor de participar esto a los muy dignos Superiores de la Compañía. 
 
Y quedo de Ud., humilde e inútil servidor que b. S. m. 
Ángel Antonio Camargo 

 
Dirección: Mérida. Venezuela. Seminario. 
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[7] Delegado a Secretario de Estado. Habló con el Presidente de la República para 
ver si había dificultad en la venida de los Padres Jesuitas para encargarlos del 
Seminario, y le contestó que no tenía nada en contra pero que andase con 
prudencia. Caracas, 15 de octubre de 19152241 

 
Delegación Apostólica en Venezuela. 
N° 1.489 
 
Caracas, 15 de octubre de 1915 
 
A Su Eminencia Reverendísima  
el Sr. Cardenal Gasparri 
Secretario de Estado de Su Santidad  
Vaticano. 
 
Eminencia Rvdma.: 

 
Tengo el agrado de darle una buena noticia. El resurgimiento de este Seminario no se podrá 

conseguir, sino entregándolo al cuidado delos PP. Jesuitas. Estos han sido expulsados de Venezuela 
mediante decreto presidencial del año 1841; desde esa época no han regresado, mejor, no han 
podido regresar. 

Habiéndose abolida la ley de prohibición de entrada de sacerdotes extranjeros y Congregaciones 
Religiosas en esta Nación, ellos pueden regresar libremente. 

Hablé de esto con el Presidente de la República y me contestó que no tiene nada en contra; 
recomienda, sólo, prudencia. Considero que por ahora vengan solamente dos Padres, uno como 
director y profesor de Teología, el otro como Padre Espiritual. El célebre Colegio de Belén, en La 
Habana (Cuba) tiene muchos y buenos individuos; los hay también en Colombia. 

Hay que aprovechar de esta buena disponibilidad del Gobierno y de la vacante del Arzobispo 
para poder realizar uno de los más ardientes deseos de la Santa Sede. El Vicario Capitular está muy 
favorable. En el supuesto caso que su Eminencia apruebe esta propuesta, se digne impartir las 
órdenes pertinentes y aconsejar a los Padres, que antes de venir se pongan en contacto con esta 
Delegación Apostólica. 

 
Le beso la Sagrada Púrpura y me profeso devotísimo, humildísimo, obligadísimo servidor  
(fdo.) Carlo Pietropaoli,  
Arzobispo de Calcide, Delegado Apostólico». 

2241 Archivo Secreto Vaticano. Affari Ecclesiastici Straordinari. Fasc. 46. Texto completo en Lucas Guillermo 
CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana en el Archivo Secreto Vaticano 
(1900-1922, Castro y Gómez). Apéndice documental. Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia, III 
(2000) 530-531. 
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[8] Carta del Delegado Apostólico en Venezuela, Carlos Pietropaoli al P. Pedro 
Bianchi. Caracas, 16 de diciembre de 19152242 

 
Delegación Apostólica en Venezuela 
Nº., 1565. 
 
Caracas, 16 de diciembre de 1915. 
 
Rvdo. Señor 
Padre Pedro Bianchi 
Visitador de la Misión en Colombia 
Colegio de S. Bartolomé 
Bogotá. 
 
Revdo. Padre Provincial: 
 

El Rvdo. Señor Vicario Capitular de la Arquidiócesis de Caracas, tiempo ha, solicitó de esta 
Delegación Apostólica unos Padres Jesuitas para confiarles la dirección del Seminario Mayor. 

Naturalmente yo acogí esta solicitud con sumo agrado, primero por que corresponde 
perfectamente a los deseos de la S. Sede, y también porque, conociendo yo desde mi niñez a los 
Padres de la Compañía, y teniendo de ellos el más grande aprecio y veneración, estoy convencido 
que sólo así el S. Instituto podría cumplir su cometido y tener el mayor éxito para la formación, tan 
necesaria, de buenos sacerdotes. Por eso acudí al Señor rector del Colegio de Belén de Cuba, el cual 
sintió mucho no poderme atender por no estar tal asunto en sus atribuciones, y me aconsejó de 
dirigirme a V. P.- Lo que hago con la presente con mucho gusto, confiado en su bondad e interés 
por Nuestra Santa Iglesia. 

 
Sírvase aceptar mis gracias anticipadas y aprovecho esta primera ocasión para manifestarle los 

sentimientos de mi estimación. 
Carlos Pietropaoli,  
Arzobispo de Calcide, 
D. Ap. 

 
 
 
 
 

2242 Archivo Histórico de Loyola. Loyola. Misiones, 6/2. 
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[9] Extracto de una carta del R. P. General de la Compañía de Jesús a la Secretaría 
de la misma. Espera que la Compañía pueda satisfacer los deseos del Delegado 
Apostólico, pero antes propondrá la cosa al Provincial de Castilla del que 
dependen esas regiones. Ha encargado al P. Bianchi, Visitador en Colombia, que 
a su regreso a finales de enero pase por Caracas y trate el asunto con el 
Delegado. Roma, 24 de diciembre de 19152243 

 
Roma, 24 de diciembre de 1915  
 
Mons. Carlo Pietropaoli 
Envío Extraordinario. 
 
Extracto de una carta del R. P. General de la Compañía de Jesús a la Secretaria de la misma. 
 

Espero que la Compañía pueda satisfacer los deseos de Su Excelencia el Delegado Apostólico, 
pero antes he considerado oportuno proponer la cosa al Provincial de Castilla del que dependen 
estas regiones. Al mismo tiempo he encargado al P. Bianchi, Visitador en Colombia, que de regreso 
a finales de enero, pase por Caracas y trate el asunto con el Delegado Apostólico.  
 

Personalmente se podrá arreglar mejor la cosa. 
Roma, 30-12-1915.  
(fdo.) El Secretario de la Compañía de Jesús. 

 
Presento mis obsequios al Rvdmo. Mons. Pacelli, y se alegra en hacerle llegar el incluido 

extracto de una carta del P. General en relación con la petición del Delegado en Venezuela. 
Feliz año en la paz de S.N.J.C.». 
 
 
 
 
 
 
 
 

2243 Archivo Secreto Vaticano. Affari Ecclesiastici Straordinari. Fasc. 46, fol. 3. Texto completo en Lucas 
Guillermo CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana en el Archivo Secreto 
Vaticano (1900-1922, Castro y Gómez). Apéndice documental. Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la 
Historia, III (2000) 589. 
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[10] Secretario de Estado Cardenal Gasparri al Delegado. Gracias a la abolición de 
las leyes contrarias al ingreso de sacerdotes extranjeros y Congregaciones 
Religiosas, y a la particular aseguración del Presidente de la República se ha 
obtenido que dos Padres Jesuitas vayan a Venezuela a promover el 
resurgimiento del Seminario. La Curia Generalicia le ha comunicado su 
asentimiento. Vaticano, 23 de enero de 19162244 

 
Secretaría de Estado de Su Santidad 
Nº. 13.161.  
 
Vaticano, 23 de enero de 1916 
 
Mons. Carlo Pietropaoli 
Delegado Apostólico 
Caracas. 
 
Excelentísimo Señor: 

Me llegó regularmente la relación Nº. 1489 del 15 de octubre con la cual V. S. Ilustrísima me 
significaba que, gracias a la abolición de las leyes contrarias al ingreso de los sacerdotes extranjeros 
y de los miembros de las Congregaciones Religiosas exteriores en Venezuela, espera también en 
atención a una particular aseguración dada por el Presidente de la República, para que dos Padres de 
la Compañía de Jesús pudiesen ahora llamarse a promover el resurgimiento del Seminario, uno 
como rector y profesor de Teología, el otro en calidad de Padre Espiritual. 

No dejo de significar lo que esa Curia Generalicia me ha remitido a propósito en la siguiente 
comunicación del Reverendísimo Padre General. 

“Espero que la Compañía pueda satisfacer los deseos de Monseñor Delegado Apostólico, pero 
he creído mi deber antes proponer la cosa al Provincial de Castilla, al cual pertenecen esas regiones. 
Al mismo tiempo he dado la comisión al P. Bianchi, Visitador en Colombia, que retornando a 
finales de enero pase por Caracas y trate inmediatamente con Monseñor Delegado Apostólico. A 
viva voz se podrá todo arreglar”. 

Tanto me ocurría participarle sobre este argumento, mientras con sentido de sincera y 
distinguida estima me reafirmo, 

 
De Vuestra Ilustrísima 
Afectísimo para servirle 
(fdo.) Cardenal Gasparri. 

2244 Archivo Secreto Vaticano. Nunziatura in Venezuela. Fasc., 47 (1), fols. 176 r y v. Texto completo en Lucas 
Guillermo CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana en el Archivo Secreto 
Vaticano (1900-1922, Castro y Gómez). Apéndice documental. Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la 
Historia, IV (2000) 24. 
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[11] Carta del P. Pedro Bianchi al Delegado Apostólico en Venezuela. Bogotá 25 de 
enero de 19162245 

 
Bogotá, 25 de enero de 1916 
 
Excmo. Y Rdmo. 
Sr. Delegado Apostólico en Venezuela. 
Caracas.- 
 
Excmo. Señor: 

 
Acabo de recibir la muy atenta de S. E., fecha 16 de diciembre último, en la cual me manifiesta 

sus deseos y los del Rdo. Señor Vicario Capitular de la Archidiócesis de Caracas, de que PP. de la 
Compañía se encarguen de la Dirección del Seminario Mayor. 

Tengo mucho que agradecer a S. E. la confianza que en esto hace la Compañía y las frases de 
singular aprecio y veneración que expresa en su carta. 

Nada más grato para mí que satisfacer a los deseos de S. E., pero me es penoso tener que decirle 
que me es imposible hacerlo por falta de personal, sobre todo ahora. Ha tenido esta Provincia 
fundaciones recientes que aun hay que estar proveyéndolas que le consumen entre todo no poco 
personal, como son, la Misión de China, el Colegio de Santiago de Cuba, y en esta misma Misión la 
Residencia de Ocaña. Por esta razón, nos hemos tenido que negar a mil peticiones que de esa misma 
República y de otras nos han hecho anteriormente. 

Siento mucho no poder complacer a Su E. en esta ocasión, y deseando serle en otra más útil, con 
la más alta consideración y respeto quedo de S. E. Rdma.  

 
Ínfimo svo. [siervo] en Cto. [Cristo] 
q. b. s. a. 
Pedro Bicanchi SJ 

 
 
 
 
 
 
 
 

2245 Archivo Histórico de Loyola. Loyola. Misiones, 6/2. 
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[12] Prepósito General de la Compañía de Jesús al Secretario de Estado. Le da 
cuenta que escribió al Provincial de Castilla P. Enrique Carvajal y con la 
unanimidad de los Consultores aceptó la solicitud para enviar dos Padres al 
Seminario de Caracas, previo el entendimiento con el Visitador en Colombia que 
pasará a Venezuela a su regreso. Zizers in Svisser, 29 de enero de 19162246 

 
 
Zizers in Svisser, 29 de enero de 1916. 
 
A su Eminencia Reverendísima  
El Señor Cardenal Pietro Gasparri 
Secretario de Estado de Su Santidad 
Vaticano. 
 
Eminencia Reverendísima: 

Ya que me fue conocido el vivo deseo de Su Excelencia Reverendísima el Delegado Apostólico 
en la República de Venezuela, en la América del Sur, expresando a vuestra Eminencia 
Reverendísima, que nuestros Padres regresarán a aquel Estado y tomarán por el momento el cuidado 
del Seminario de Caracas, escribí al Provincial de Castilla, a cuya jurisdicción pertenecería 
territorialmente la nueva Casa, apoyando la aceptación, en cuanto era posible, de los deseos de 
tantos personajes. 

Ahora estoy en grado de notificarle que el P. Provincial Enrique Carvajal con la unanimidad de 
sus Consultores y con los deseos de toda la Provincia acogió la invitación, y asume proveer a la 
solicitud hecha después del mutuo entendimiento de su Excelencia Reverendísima el Delegado 
Apostólico y de los Superiores de nuestra misión en Colombia, como Vuestra Eminencia 
Reverendísima verá en la inclusa copia de su carta. 

En la esperanza de que esta noticia vaya a llevarle satisfacción, me inclino a besarle la Sagrada 
Púrpura, y con perfectísimo obsequio paso a declararme de Vuestra Eminencia Reverendísima, 
devotísimo siervo. 

 
(fdo.) Ledochowski. 

 
 
 
 

2246 Archivo Secreto Vaticano. Affari Ecclesiastici Straordinari. Fasc. 46, fols 5r y vto. Texto completo en Lucas 
Guillermo CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana en el Archivo Secreto 
Vaticano (1900-1922, Castro y Gómez). Apéndice documental. Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la 
Historia, IV (2000) 25-26. 
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[13] Delegado a P. Pedro Bianchi. No comprende la denegación que le hace ya que no 
faltan Padres, dos al menos, para encargarse del Seminario. Antier el Cardenal 
Secretario de Estado le telegrafió avisándole que dos Padres estaban pronto y le 
dijo que el Visitador vendría a conferenciar con él en Caracas. Caracas, 9 de 
febrero de 19162247 

 
 
Caracas, 9 de febrero de 1916 
 
M. R. P. Pedro Bianchi 
Visitador de los PP. de la Compañía de Jesús 
Bogotá 
 
Muy Rvdo. Padre: 

Contesto pronto a la carta de V. R. fechada el día 19 del pp. mes y llegada hoy mismo a su 
destino. No comprendo la denegación que V. P. me hace, ya que me consta que no faltan Padres, 
dos al menos, que se encargasen de este Seminario Central. Hay más. Anteayer el Excmo. Cardenal 
Secretario de Estado de Su Santidad me telegrafiaba que los dos Padres estaban prontos, y que V. P. 
habría venido muy pronto a Caracas para conferenciar conmigo. Es que la carta de Ud. fue escrita 
antes de la resolución tomada en Roma por el Rvdmo. Prepósito General de la Compañía de Jesús. 
Espero pues a V. E. y le advierto que al entrar a Venezuela  no diga que es jesuita. Venga como 
simple sacerdote y con toda confianza. 

 
Le bendigo y me es grato repetirme de V. P. 
(fdo.) Carlos Pietropaoli, Arzobispo de Calcide 
Delegado Apostólico, 

 
 
 
 
 
 
 
 

2247 Archivo Secreto Vaticano. Nunziatura in Venezuela. Fasc. 47 (1), fol. 186. Texto completo en Lucas Guillermo 
CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana en el Archivo Secreto Vaticano 
(1900-1922, Castro y Gómez). Apéndice documental. Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia, IV 
(2000) 29-30. 
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[14] Delegado al Cardenal Secretario de Estado. Le informa de la negativa del P. 
Bianchi, Visitador de los jesuitas. Él no debe conocer la respuesta afirmativa que 
el Prepósito General de la Compañía dio a Su Eminencia. Caracas, 11 de febrero 
de 19162248 

 
Delegación Apostólica en Venezuela 
Nº., 1.635 
 
Caracas, 11 de febrero de 1916 
 
A su Eminencia Reverendísima 
El Sr. Cardenal Gasparri 
Secretario de Estado de Su Santidad 
Vaticano. 
 
Eminencia Rvdma.: 
 

He recibido el telegrama cifrado del día 7 corriente, con el cual su Eminencia me comunicaba la 
próxima llegada a Caracas del P. Bianchi, Visitador de los PP. Jesuitas de Colombia, para hablarme 
en relación a la llegada de los dos Padres pedidos para la dirección de este Seminario Central. 

Dos días después he recibido una carta del mismo P. Bianchi, en fecha 25 de enero pp., en la que 
me manifestaba su disgusto de no poder, por falta de miembros, enviar aquí los Padres Jesuitas 
pedidos. 

O yo no entiendo, o él no conoce la respuesta afirmativa que el Prepósito General de la 
Compañía de Jesús, dio a su Eminencia. En este sentido yo le contesté. 

Aprovecho del encuentro para reiterarle los sentimientos de mi profundo obsequio y besarle la 
Sagrada Púrpura. 

 
De Su Eminencia Rvdma., devotísimno, obligadísino, humildísimo servidor, 
(fdo.) Carlos Pietropaoli.  
Arzobispo de Calcide. Delegado Apostólico. 

 
 

2248 Archivo Secreto Vaticano. Affari Ecclesiastici Straordinari. Fasc. 46, fol. 18. Texto completo en Lucas 
Guillermo CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana en el Archivo Secreto 
Vaticano (1900-1922, Castro y Gómez). Apéndice documental. Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la 
Historia, IV (2000) 30. 
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[15] Delegado a Secretario de Estado. Le informa que el P. Bianchi, Visitador de los 
jesuitas en Colombia, le comunica su pronta llegada a Caracas. Caracas, 17 de 
marzo de 19162249 

 
Delegación Apostólica en Venezuela 
Nº. 1.660 
 
Caracas, 17 de marzo de 1916 
 
Eminencia Rvdma.: 

 
Refiriéndome a mi comunicación Nª 1635 del 11 de febrero pp. Tengo el agrado de informarle 

que, a raíz de mi insistencia, el P. Bianchi, Visitador de los Padres Jesuitas de Colombia, me 
comunicó su próxima llegada a Caracas. Lo estamos esperando con impaciencia y sería bien 
contento si pudiera conseguir que dichos Padres aceptaran la dirección del Seminario. Preveo un 
poco de tempestad de parte de algunos miembros del Clero, interesados en mantener el estado 
actual de la situación: estaré bien vigilante. 

Pero es notable el hecho de que medio siglo después del decreto de expulsión, en 1841, un 
Jesuita pueda regresar a Venezuela. No es cosa insignificante. Le informaré de todo lo que 
acontezca. 

 
Le beso respetuosamente la Sagrada Púrpura y tengo el honor de reiterarme de su Eminencia 

Rvda. 
(fdo.) Carlos Pietropaoli. Arzobispo de Calcide 
Delegado Apostólico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2249 Archivo Secreto Vaticano. Affari Ecclesiastici Straordinari. Fasc. 46, fol. 15. Texto completo en Lucas 
Guillermo CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana en el Archivo Secreto 
Vaticano (1900-1922, Castro y Gómez). Apéndice documental. Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la 
Historia, IV (2000) 56. 
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[16] Pedro Tacchi Venturi a Mons. Eugenio Pacelli, Secretario de Asuntos 
Eclesiásticos Extraordinarios. Le explica que el P. Visitador sufrió una confusión 
en su contestación al Delegado negando los dos Padres para el Seminario. Está 
todo solucionado y pide excusas. Roma, 25 de marzo de 19162250 

 
Roma, 25 de marzo de 1916 
 
Iltmo. Y Rvdmo. 
Mons. Eugenio Pacelli 
Secretario de Asuntos Eclesiásticos Extraordinarios 
 
Rvdmo. Monseñor: 

 
Me apresuro a comunicarle al P. General lo que su Excelencia Mons. Delegado de Venezuela me 

escribió en relación con la contestación que le dio el P. Visitador de Colombia. 
Ayer me ha llegado la respuesta del P. General, de este tenor: “Ruego su Señoría, que explique 

en la Secretaría de Estado la respuesta negativa del P. Visitador, y que despertó naturalmente mucha 
maravilla. El buen Padre tuvo cuatro veces, conatos de fiebre hepática, que le impidió terminar la 
visita del último Colegio. No tiene que despertar maravilla so debido a su estado de salud no haya 
bien entendido y de consecuencia no haya contestado en conformidad con el contenido de mi carta. 

Pero hice avisar, mediante otra carta, al P. Provincial, a fin de que satisfaga los deseos de la 
Santa Sede, aun que sea con sacrificio, según el contenido de mi primera comunicación sobre tal 
argumento”. 

 
Hasta aquí él. No habiendo otra cosa más, le presento mis profundos y cordiales obsequios, y me 

reitero de Su Eminencia Rvdma, siervo en Xto. 
(fdo) Pedro Tacchi Venturi 
Secretario O. Cd. J. 

 
 
 
 
 
 
 

2250 Archivo Secreto Vaticano. Affari Ecclesiastici Straordinari. Fasc. 46, fol. 11. Texto completo en Lucas 
Guillermo CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana en el Archivo Secreto 
Vaticano (1900-1922, Castro y Gómez). Apéndice documental. Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la 
Historia, IV (2000) 59-60. 
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[17] El P. José Barrachina al R. P. Pedro Tachi Venturi. La da una amplia 
explicación de la tramticación del asunto del Seminario de Caracas y las 
confusiones sufridas por el Visitador P. Bianchi, que fueron subsanadas. Zizers 
(Suiza), 24 de abril de 19162251 

 
«Zizers (Suisse), 24 de abril de 1916 
 
R. P. 
Pedro Tacchi Venturi 
P. C 
 
Muy amado en Cristo P. Secretario: 

 
Con la llegada del Padre Bianchi a España, de vuelta de su visita a Colombia, hemos tenido 

noticias exactas y claras de lo que ocurrió respecto al negocio del Seminario de Caracas 
(Venezuela): y por encargo de Nuestro Padre escribo a V. R., para que se vea la formalidad con que 
se ha procedido, y pueda V. R., si es necesario o conveniente, dar cuenta y razón a los que de ella 
dudaren. 

I° El 15 de octubre de 1915 proponía este asunto al Emmo. Sr. Cardenal Secretario el Excmo. 
Sr. Delegado Apostólico y le decía: «Estimo por eso que por ahora vengan sólo dos Padres, uno 
como Director y profesor de Teología, el otro como Padre Espiritual». 

2° El 25 de diciembre de 1915 se comunicaba la carta anterior al P. Provincial de Castilla, 
recomendándole el asunto y le añadía Nuestro Padre: “tale responsum mihi detur ut ad Emmum. 
Cardin. Status Secr. transmitti possit”. 

3° El 21 de enero de 1916 contesta a la anterior el Provincial de Castilla, que el día 18 de ese 
mismo mes ha propuesto a sus Consultores el asunto, que acepta el encargo, y que: `antea quam res 
tota decidatur ad PP. Bianchi et Leza litteras dedi, ut eroum alteruter in suo reditu ex Columbiana 
republica Rdmum. Delegatum Apost. in Caracas visitet et cum eo propositum quaestionem tractet'. 
Esto era lo que deseaba el Sr. Delegado, el cual en su primera carta al Emmo. Cardenal Secretario 
(15 de octubre) le decía: «En el caso que Vuestra Eminencia Reverendísima apruebe esta 
proposición, se digne dar las órdenes oportunas y aconsejar que los Padres antes de venir se 
entiendan con esta Delegación Apostólica». Nada mejor para entenderse en poco tiempo y del todo 
que hacer una visita al Excmo. Sr. Delegado en Caracas. 

4° El 29 de enero se comunicó al Emmo. Card. Secretario de Estado, la contestación favorable, o 
la aceptación, del Provincial de Castilla. 

2251 Archivo Secreto Vaticano. Affari Ecclesiastici Straordinari. Fasc. 46, f. 14. Texto completo en Lucas Guillermo 
CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana en el Archivo Secreto Vaticano 
(1900-1922, Castro y Gómez). Apéndice documental. Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia, III 
(2000) 72-74. 
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5° El 7 de febrero puso el Emmo. Cardenal al Delegado Apostólico «el telegrama cifrado, con el 
cual Vuestra Eminencia me comunicaba el próximo arribo a Caracas del P. Bianchi, Visitador de los 
jesuitas en Colombia, para conferenciar conmigo acerca de la venida de los dos Padres pedidos para 
la dirección de este Seminario Central». 

Éste fue el curso de este negocio entre Venezuela, Roma, Zizers, Burgos, Zizers, Roma y 
Venezuela. 

Ahora bien: ¿qué pasó por ese mismo tiempo entre Venezuela y Colombia? 
1° El 16 de diciembre de 1915 el Sr. Delegado Apostólico escribía al P. Bianchi, pidiendo “unos 

PP. Jesuitas para confiarles la dirección del Seminario Mayor”, son sus palabras, y añade el P. 
Bianchi, “sin decirme nada que se había dirigido sobre el mismo asunto a S. Emma. el Cardenal 
Secretario y a Nuestro Padre; y como no se limitaba el número de Padres, entendimos que todo el 
Seminario Mayor con todas sus clases, etc. se ponía en nuestras manos; lo cual no podía menos de 
exigir un número regular de sujetos; y así me limité a contestar al Sr. Delegado que “sobre todo 
ahora nos era imposible encargarnos del Seminario”. 

2° El 25 de enero de 1916 contesta el P. Bianchi al Sr. Delegado Apostólico lo que acabo de 
indicar. Esta carta llega a Caracas el día 9 de febrero. 

3° El mismo día 9 de febrero escribe de nuevo el Sr. Delegado al P. Bianchi que deseaba 
solamente dos Padres. Recibida esta carta, y por el mismo tiempo la que el P. Provincial le escribió 
a fines de enero, por las cuales se enteró de lo negociado en Europa. 

4° El P. Bianchi se presenta en Caracas en los primeros días de marzo. 
Los números son severos. Cuando en 25 de enero se negó el Padre Bianchi a enviar, a Caracas, 

Padres, ignoraba completamente que se hubiese tratado ese asunto con Nuestro Padre; porque el Sr. 
Delegado Apostólico, si lo sabía por cable el 16 de diciembre cuando le escribió, no se lo decía; y la 
carta del P. Provincial en la cual se le comunicaba, hacía cuatro o cinco días a lo más que había 
salido de Burgos. Por eso con toda razón escribía el Delegado Apostólico al Emmo. Sr. Cardenal: 
«O yo no entiendo, o él ignora la garantía dada a Vuestra Eminencia Reverendísima por el Prepósito 
General de la Compañía de Jesús» (11 de febrero 1916). Esa era la verdad, y pone en claro nuestra 
formalidad y seriedad. 
 

Con lo cual termino... Servus in Xto. 
(fdo.) José Barrachina, S.J.». 
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[18] Carta del Internuncio en Caracas, Mons. Carlos Pietropaoli al R. P. Pedro 
Bianchi. Caracas, 16 de junio de 19162252 

 
Delegación Apostólica en Venezuela. 
Nª., 1755 
 
Al Revdo Padre 
Pedro Bianchi 
Burgos. 
 
Revdo. P. Bianchi: 
 

La atenta carta de V. P. fechada en Suisse el día 14 de Mayo pp. y abierta por la censura, está en 
mis manos desde ayer. Le contesto enseguida y le doy las gracias por sus gratos ofrecimientos. 

Quedo en cuenta de los Padres que nos enviará y solo le pido por favor de esperar otra carta mía 
que le escribiré apenas será nombrado y consagrado el nuevo Arzobispo. Este acontecimiento se 
verificará en el mes de Agosto próximo. 

Válgome de esta ocasión para renovar a V. P. las seguridades de mi sincera consideración. 
 
Le bendigo a Ud. y saludo respetuosamente al P. Provincial. 
De V. P. 
Affmo. in J. Cr. 
Carlos Pietropaoli,  
Arzobispo de Calcide. Internuncio Apostólico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2252 Archivo Histórico de Loyola. Loyola. Misiones, 6/2. 
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[19] Carta del P. Provincial al Delegado Apostólico en Venezuela. Oña, 21 de Julio de 
19162253 

 
Oña, 21 de Julio de 1916 
 
Excmo. y  Rdmo. Señor 
Delegado Apostólico. 
 
Excelentísimo Señor: 
 

Recibí la de V. E. del 8 de Mayo y en conformidad con ella había determinado que se embarcara 
el 19 de este mes el P. Evaristo Ipiñázar, profesor que fue muchos años de Teología en el Seminario 
Pontificio de Comillas, no anciano aún y que vivió algunos años en América. A él había de juntarse 
en Barranquilla el P. Miguel Montoya, muy versado en las ciencias eclesiásticas que enseñó con los 
varios años, joven aún y muy activo. El primero debía ser el Superior y entre los dos creo que 
podrían llevar muy bien el peso del Seminario. En Panamá había dispuesto que se les uniese un H. 
Coadjutor que ya antes había tenido el cargo de ecónomo en el Seminario de aquella ciudad. 

Cuando faltaban pocos días para el embarque del P. Ipiñázar, recibió la carta que V. E. dirige al 
Bianchi, con fecha 16 de junio, y en virtud de ella suspendo la expedición hasta recibir nuevo aviso 
de V. E. 

Como para la oportunidad de ir pasando por los puestos donde ha de completarse la expedición, 
y para mayor seguridad en el viaje, nos convendría que se hiciera en buque español; juzgo difícil 
que, aunque V. E. nos avise por cable dando orden de que vayan, puedan los PP. estar en ésa antes 
de mediados de Octubre. A no ser que la consagración del Sr. Arzobispo se haga en los primeros 
días de Agosto. 

En todo caso me permitiría rogar a V. E. nos avisara con la mayor urgencia tanto de la ida, como 
del aplazamiento, si hubiera de diferirse un año la expedición, para que pueda disponer de esos PP. 

Nuestro P. General desea saber las obligaciones que contraeremos y las condiciones en que 
hemos de encontrarnos en ese Seminario, lo cual tal vez será más fácil determinarlo ahí una vez que 
hayan llego los PP. a Caracas. 

 
Con el mayor respeto me reitero de V. E. 
Excelentísimo Señor 
Humilde capellán q. B. s. a. P. 

 
[Sin firma pero corresponde al P. Enrique Carvajal] 
 
 

2253 Archivo Histórico de Loyola. Loyola. Misiones, 6/2. 
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[20] Carta del Internuncio en Caracas Mons. Carlos Pietropaoli al R. P. Enrique 
Carvajal Provincial. Caracas, 26 de agosto de 19162254 

 
Legación Apostólica en Venezuela. 
Nº. 1809 
 
Caracas 26 de agosto de 1916. 
 
Al Muy Reverendo Padre 
Enrique Carvajal S. J. 
Provincial de los PP. Jesuitas 
Oña. 
 
M. Revdo. P. Provincial: 
 

Me apresuro a contestar pronto la atenta carta que V. P. se sirvió dirigirme el día 21 del mes 
pasado, llegada hoy, y gustoso cumplo con el deber de darle las gracias más expresivas por el 
empeño con que V. P. me ha atendido. 

Debo significarle que la Consagración del nuevo Arzobispo va muy largo todavía. La misma S. 
Sede que tanto se interesa, y justamente, de este Seminario, desea que se suspenda la venida de los 
Padres hasta la toma de posesión del nuevo Prelado. 

Por eso es conveniente esperar un poco y tan pronto será consagrado el futuro Arzobispo avisaré 
a V. P. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi grande veneración. 
 
Carlos Pietropaoli  
Arzobispo de Calcide. Internuncio Apostólico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2254 Archivo Histórico de Loyola. Loyola. Misiones, 6/2. 
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[21] Internuncio a Secretario de Estado. La llegada inminente de los Padres Jesuitas 
ha desatado celos y malhumor en algunos miembros del Clero. Caracas, 25 de 
septiembre de 19162255 

 
Delegación Apostólica en Venezuela 
Nº., 1.834 
 
Caracas, 25 de septiembre de 1916 
 
A Su Eminencia Reverendísima 
El Señor Cardenal Gasparri 
Secretario de Estado de Su Santidad 
Vaticano. 
 
Eminencia Rvdma.: 
 

Como ya le dije, la inminente llegada de los PP. Jesuitas en Venezuela ha desatado los celos y el 
malhumor de algunos miembros del Clero. 

Se hicieron correr maledicencias absurdas a fin de poner en contra parte del público e influenciar 
el Gobierno. Estaremos atentos, y nos prepararemos a la defensa. Tengo la esperanza que todo irá 
por lo mejor. De todos modos me pareció más conveniente y oportuno avisar a Su Eminencia, para 
que se dé cuenta cómo las más santas y útiles iniciativas encuentran obstáculo, precisamente allá, 
donde deberíamos encontrar ánimo y ayuda. 

 
Le beso respetuosamente la Sagrada Púrpura con el honor de reiterarme de Su Eminencia 

Rvdma., 
(fdo.). Carlos Pietropaoli  
Arzobispo de Calcide, 
Internuncio Apostólico. 

 
 
 
 
 

2255 Archivo Secreto Vaticano. Affari Ecclesiastici Straordinari. Fasc. 46, fol. 34. Texto completo en Lucas 
Guillermo CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana en el 
Archivo Secreto Vaticano (1900-1922, Castro y Gómez). Apéndice documental. Caracas, Biblioteca de 
la Academia Nacional de la Historia, IV (2000) 137. 
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[22] Internuncio a Secretario de Estado. Tiene el honor de anunciarle la llegada a 
Venezuela de los Padres Jesuitas. Caracas, 9 de octubre de 19162256 

 
Internunciatura Apostólica en Venezuela 
N° 1.852  
 
Caracas, 9 de octubre de 1916  
 
Eminencia Reverendísima 
El Señor Cardenal Gasparri 
Secretario de Estado de Su Santidad. 
Eminencia Reverendísima: 
 

Lleno el ánimo de santa y justa alegría tengo el honor de anunciarle la llegada a Venezuela de 
los Padres Jesuitas. Después de 75 años de exilio de esta tierra, en la que fueron de los primeros 
evangelizadores, entran ahora con la autorización del Gobierno. El Señor ha coronado felizmente 
con el éxito a mis pobres fatigas, y yo, junto con todos los buenos, considero este hecho como un 
triunfo, hasta ayer inesperado y tenido como imposible. 

Los inimicus homo[hominis] no dejaron de sembrar la cizaña. Dificultades y oposiciones no 
faltaron, pero todo fue en vano. Las ventajas que de esto derivan no serán quizás inmediatas, porque 
se necesita proceder poco a poco y con prudencia; pero el tiempo nos dará la razón. Por tanto es por 
si mismo de inmenso valor el retorno de estos Religiosos, que fueron y son todavía los defensores 
mas acérrimos de la Iglesia y la guardia de honor del Sumo Pontífice; de ellos la Iglesia de 
Venezuela tiene mucho que esperar. Bien presto se pondrán a la obra de reordenar el Seminario. 
Dígnese impetrar para ellos una especial bendición del Santo Padre. No poco ha ayudado la 
presencia providencial del nuevo Arzobispo de Caracas. 
 

Le beso la Sacra Púrpura, y tengo el honor de repetirme De Vuestra Eminencia Reverendísima 
devotísimo, humildísimo, obligadísimo 

Carlos Pietropaoli,  
Arzobispo de Calcide, 
Internuncio Apostólico. 

 
 
 

2256 Archivo Secreto Vaticano. Segreteria di Stato. Año 1916. Ruúbrica 251. Fasc. 11, f.105. Texto completo en 
Lucas Guillermo CASTILLO LARA. Apuntes para una historia documental de la Iglesia venezolana en 
el Archivo Secreto Vaticano (1900-1922, Castro y Gómez). Apéndice documental. Caracas, Biblioteca 
de la Academia Nacional de la Historia, IV (2000) 140. 
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[23] Carta de Mons. Carlo Pietropaoli al Provincial de Castilla, Enrique Carvajal. 
Caracas, 20 de octubre de 19162257 

 
Delegación Apostólica en Venezuela. 
S/N. 
 
Caracas, octubre 20 de 1916. 
 
Al muy R. P. 
Carvajal. Provincial. 
Burgos. 
 
Rvdo. Padre Provincial: 
 

Me es muy gustoso anunciar a V. P. que tenemos aquí los Padres. Gracias sean dadas a Dios, y 
gracias también a Ud. que nos ha proporcionado tan inestimable favor. Escribo esta carta al P. 
General y V. P. se sirva remitírsela si lo tiene a bien. 

Los Padres deben rehacer todo, a fundamentis, y yo espero que con paciencia, poco a poco, se 
alcanzará la meta, según los deseos del Padre Santo. 

Lo importante para mi es que los jesuitas hayan vuelto a Venezuela; lo demás, no faltará con la 
ayuda de la Providencia. 

Escribiendo a los Padres, pongan la simple dirección: Seminario Superior de Caracas, sin la 
palabra Jesuita, por ahora. 

Tengo entendido que pronto V. P. irá para Cuba. Extienda su visita hasta Venezuela. Nos 
dispensará un grandísimo placer. 

 
Aprovecho esta ocasión para reiterarle las seguridades de mi veneración. 
Affmo en N. S. 
Carlo Pietropaoli.  
Arzobispo titular de Calcide. Internuncio Apostólico. 

 
P. S. Había escrito esta carta cuando el P. Montoya me dice que el P. Páramo (¿?) no ha venido. 
Ruego a V. P. de mandarle pronto. Si viniera con el vapor Español podrá bajar a Portorico [sic] y de 
allá por el vapor Americano que pasa, vendrá más ligero. 
 
 
 

2257 Archivo Histórico de Loyola. Loyola. Misiones, 6/2. Manuscrita. 
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Archivo Secreto Vaticano. Ciudad del Vaticano. Roma 
 
Affari Ecclesiastici Straordinari. Fasc. 46, 47,  
Delegazione Apostolica di Venezuela. Nº., 70.  
Nunciatura de España, 461. 
Nunciatura de Polonia, 69. 
Nunziatura in Venezuela. Fasc. 20, 23,  
Sacra Congregazione degli Affari Ecclesiástici Straordinari, Venezuela, fas. 54,  
Segreteria di Stato. Año 1916. Rúbrica 251. Fasc. 11,  
 

Archivum Romanum Societatis Iesu. Roma(ARSI) 
 
Catálogo, 1820; 1826; 1832, 1829; 1830; 1831. 
Congregationes Provinciales, 54, 61, 74, 80, 88, 92, 
Fondo Gesuitico, vol., 757, 
Gallia, 106-III, 
Hispania, 13-I, 
Historia Societatis Jesu in Alba Russia.  
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Historia Societatis, 43, 47, 48, 49, 50, 53, 53a, 1770, 234-II, 
Opera Nostrorum, 342,  
Provincia Novi Regni et Quiti ( N. R. et Q.), 1, 3, 4, 5, 6-B. Santa Fe, 1767, 12, 12-I, 14-I, 15-II, 17,  
Peruviana, 1, 
Romana, 109, 175,  
Russia, 1030. Vota 1762-1806,  
Societas Iesu in Alba Russia superstes 

 
Archivo de la Catedral de Santo Domingo. República Dominicana (ASD). 

 
Libro XI de Bautismos (1762-1764), s/n.).  
 

Archivo del Instituto de Investigaciones Históricas de la Universidad Andrés Bello. Caracas. 
 
Libro de Consultas [del antiguo colegio de Mérida].  
 

Bayerische Hauptstaatsarchiv. München 
 
Jesuitica, 595/V/15, 595/VI/8, 595/VI/11. 
 

Biblioteca Corsini de Roma 
 
Signatura, 37. H. 32, Códice, 2168 
Signatura, 38. H. 3. Códice, 2173 
 

Biblioteca Nacional de Colombia. Bogotá 
 
Sección de Libros Raros y Curiosos. Mss. 3, 17, 57, 93, 99, 105, 255, 281, 
 

Biblioteca Nacional de Roma. 
 
Gesuitici, 1595, nº., 32.  
 

Biblioteca General de la Universidad de Antioquia. Medellín 
 
Sign. 129, 162, 167, 192,  
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